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ANÁLISIS EXEGÉTICO JVR/DJCO - ECONÓMICO DE LA 
INTERVENCIÓN DEL.ESTADO EN LA ECONO~l/A, ANTE 

U INFLUENCIA NEOLIBERAL GLOBAI..IZANTE. 

(caso concreto : JustijicaciOn y Defensa de la Paraestataliclatl como 
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tt El Eshldo democrático 
moderno nttHlla, pues 
re non rse tn sus 
mismas hasrs... El 
Estado ntrtsita puar de 
organismo poUtko 
a entidad económica ... SI 
la hlsloria no es Coda 
ttonomfa, el Esl•do 
sin la rconomfa 
desdtft6ndola, no rs 
nada". 

Nattiso Bassols ( 1925 ) 
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INTRODUCCIÓN 

Las ideas, las teorías y sobre lodo los modelos jurídico - económicos en 
tomo al intervencionismo estatal. consolidadas después de la Scb'unda 
Guerra Mundial se han visto modificados ideológicamente, lo cual pcnnite la 
renovaeiúil <le moácíos de desarrollo cconómic0 an~JOS por b tmrgucsia 
inkmacional con efectos en la burguesias l<lCalcs en el poder (liberalismo y 
fisiocracia). así como cambios sustanciales de las cstrncluras jurídico· 
económicas mtemas y externas 

Para el caso mexicano, estos camhios se han extendido y profundizado en 
lodos los sectores de la sociedad lnl'X1cana (público, social y privado), 
replanteando los ténrnnos traJicionaks Je éstos. :\!'>í, el sector públii.:n de la 
eco110111ía, característica csc11c1al de la po.-.tura inli:rvcncionista del Estado 
mexicano, ha sido demolida en base a proyectos políticos y necesidades 
económicas que obedecen a mo!dt>s externos d~ supuesta "validez tmivcrsal''. 

A partir del sc~tmdo trienw 1985-88, rl Estado me;,;:c:Hío inicia una nueva 
política de rcc.,tructurae1ún del scclor públu.:o (en hase a las pugnas dentro del 
Gabinete prcs1dcncrnl, concrctamcnre las dPs glnbalizadoras S J> P y S 1 f y 
e p ) un puesta por Orga111s111os Fi11anc1c1 PS l11ternacwnadonales, y como 
respuesta a la llamada rns1s de la d1.:wl;1 ;iúblic;i Dicha política sugiere el 
control estricto sobre las li11a11.1~s cst:1wk'. Jis1111mH.:ió:i del gasto púhl1w y 
por ende del déficll púhhw. pnva111-ac1ú11 de empresas públicas y liberación 
co111crc1al de prcc1c1s p;1ra cslrmular la 111\ l·r-.1ún prt\ ;1da. culminando con la 
dl•-.111corporac1ú11 de 1111port;111fl''- c11tHl.11k' p;11 a:::-.tatales en el 111arn1 de la 
n:pnvalll-;!Clllll y Jlll\;t(l/;ll'llllll''-. <Jlll.' f¡;¡ '-ldP (\llll'l.'fl1d;1 COlllO el e11f~1qur ~Í!!e 
Qüilnon de i;v;; 3Clu:.iic-; plllilil·;¡:; snendln 1. i t!l\3-1 r;;:rn_ l iJS•i.1 1111J y ! 995-

2000 / J dd b1;1dn 111c~1ra11u. rcd11c1c11dP \ P l'11111111:111do al1•1111as act1v1dadcs 
del sccror público caracterp;1Jas Cl'l!:ll t:7.c::n;1ks 

Esias razones y su trascc11dc11c1a 11ac1011;1L. d~sp1 L·nd1Ja:-. Jc :,11 a11;\11s1s dcnlro 
del marco jurid1co-cco1101111co dd Dcrcdw, 11orm;111 IPs fc11ó1rn.:nos juridico
ad111111istra11vos en los ~:ualcs se di.·scll\ uc he la Ad1111111 :-;1rac1ó11 l'úhltca federal, 
en el marco de la paracstatalidad mcx11.:a11a contemplada por la Constitución 
Política Federal 
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En apoyo a lo cxpucslo, el lcxto Constitucional bajo el rubro de los "come
tidos esenciales" alude no sólo a la rectoría económica del Estado, sino 
también a la planeac1ón democrática del cfesanollo nacional, a la dcfinción 
del régimen de economía mixta, a la definición de las áreas reservadas 
exclusivamente al Estado, y a ·las actividades de las entidades paraestatales. 

En virtud de su trascendencia y los cambios político-económicos que 
sufre el Estado Democrático y Social de Derecho, ~dispensable el 
i5tuóiu criiico de estos fcnomcnQS sociales que <1frrtan no solo el hit;n~~tar 

de las clases cconórnicam~!.11'! débiles. sino también de las clases con cicrtª 
capacidad c~Q!J.lÍca en beneficio de 1111 pcq11c1lo gnmo (24 familias s!;gún 
reportes del extranjero) que COILC!_cntra el capital, y quienes han argumentado, 
que la política económica scxenal en México ( 1988-9·1- y 199·1 a ,,2000?), está 
hecha para combatir la pobreza. 

Esto obliga ha se11alar que el Estado como rector de los dcstmos CC(Jiiómicos 
de la nación mexicana. <kbe garantizar la justicia social. en los ténninos de 
los artículos 25, 26, 27 y 28 en relación al 123 Constitucionales en lo 
inherente. corrigiendo o atenuando cuando meno~; las fallas de la economía de 
libre mercado, con el f m1alccimiento de las úreas estratégicas y prioritarias 
integrantes dt: b para~slata!idJd, lig:1da'.; al dc:::.arrollo ;;ctit1ómicn nacioual, 
para compensar la desigualdad y abatir la pobreza. Queda claro que ni un 
excesivo control de la economía, 111 una mayor liberación del merc¡¡do serán 
suficientes por sí solcis para garantizar una ernnomía sana, sm menoscabo del 
pratrimonio nacional qm.· por conducto ch: la repri\·at11ació11 y privatización, 
com: el riesgo de quedar en manos del capit;il extranjero. 

A ckctu de lo anterior se analizarún en c~tc modr:sto trabajo de tesis, los 
aspr:ctos 111;'1s 1ck\'illltcs de la ln1ervcnc1ún del l:stadn 111ex1ca110 en la 
Cl'Pno111í;1, así l:Plllll los dcctos del p1l1ceso de n.:estructurac1ón privatizruH~ 
y d(;:>i1J~i1.JJ1<1ii/;mii: dd '1.'l:tc•r público. 1:11 cuant;) a l.1 paracstatalidad fl:dernl 
bi.ljli d ~l~~lll\.:'ll(C pian 

En l'l_J '.1pít11lo PrinH•ro, se parte del supuesto de que la intcr\'C:!1Gión 
económica Jcl Estado, ha sido 1111 fenómeno constante en la historia 
social de la 11a1: iú11 mexicana, por consiguiente, profundizar en el análisis de 
las relaciones económicas de los distintos periodos de nuestra historia, 
pennitirú conoce1 las características que la intervención económica estatal, ha 
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dcs.empcr'\ado en cada etapa, pasando desde las arcaicas fonnas de dominio 
estatal en mesoamérica, hasta el movimiento armado de 19IO, que eliminó el 
vetusto estado liberal proclamado por el constituyente de 1857, dando inicio a 
una nueva etapa del constitucionalismo mexicano que incorporó las justas 
demandas de la colectividad en nuestro moderno Estado Democrático y 
Social del Derecho. 

En el Capftulo Segundo pretendemos analizar la evolución del pensamiento 
económico universal y su influencia en las tendencias del Estado, de tal modo 
que nos pcnnitmí evaluar el desarrollo del Estado tanto en las economías de 
mercado. como en las casi extintas economías de planificación centralizada. Sin 
olvidar, por supuesto el arnílisis de las carilcterísticas que revisten los hibridos 
sistemas de economía m1.xta como la mexicana. El análisis anterior nos llevará 
a entender los procesos ch: reestructuración económica que se presentan en el 
conglomcrndo mundial de Estados. 

El (";apftuloTer<·l'rn se inicia con 1111 somero recorrido por la conformación 
de la paracstalalidad mcxrcana. a raíz de la facultad constitycional del Estado 
de dirigir b Rc>;foria ecohórn1ca dci desarrollo nacional. Seguidamente 
abordaremos el marco .1urid1n1 nacional dl' la organil'.ación económica del 
Estudo mcx1l:a110, que rccogi..: los prmc 1p1os jurídicos fundamentales de la 
intervcncron cconúmica del Estado y de la Administración PÍJblica Paracstatal 
encargada de dar c11111plim1c11to a los co1nl'l1Jos asignados al poder público. 
trul!t> de las área'.~ c~tratég¡cas y prioritam1s, sometidos a los fines supremos del 
Estado contcmpor;l11eo, y a .;us unpcrat1\·¡is wnstitucionalcs. 

F111alrm·11tc, cn el ('uarto Capítulo se pretende describir s1stcmáticamcntc el 
proyc"·to 1k 111Pdcn11L.aciú11 di; !'! !..'!.:~~:::•:::i;1 m¡;;.¡¡cfmá, y {'íl particular, el 
proceso d~ li..:i..:'>lructuracwn tk la p:1r;:~:-;:;1:.1lldad fcdcrai, impuesta por los 
Orgamsmo~ Financieros lr1tcrn;1c1011alcs acurdes a sus particulares 111tercscs en 
el r11an:t> di.'. la glohal11.tcio11 Je la cco1101111;i 11n111dial. 

Ade111;'1s Sl" anah.t.aran los prirmpaks efecto~ de la política económica 
ncol1heral L'll la :\d1111111strac1lin Pública fedl.'ral mcxrcana. las modificaciones 
de car;h:h:r JUridico-cconc'm1cas derivadas dd proyecto de modernización y el 
impacto causado por la privatización de entidades paracstatales en la 
sociedad mexicana. 
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Asi el contenido de Jos capltulos que contiene este trabajo de investigación, 
motiva el ejercicio del análisis y Ja reflexión. como medios de interpretación de 
Ja realidad, que siembre las semillas del debate académico para la futura 
transformación del status quo. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

Antecedentes de la intervención estatal en la economla mexicana. 

Snm¡dp 

1.A) En el Mfxico ocehlspinko (l32!'i • 1521), 2.a) Las relaciones econó
micas del México prehispánico: (en el caso del imperio mcxíca), 3.b) La 
producción agrícola. 4.c) Tipos de tenencia de la tierra. 5.aa) Tlatucalli y 
Teccalli, 6.bb) Pillalli, 7.cc) Tccpanatalli, 8.dd) Otros tipos de tierras, 9.cc) 
El Calpulli, 10.d) La producción minera, 11 e) Los caminos y el tfánspone, 
12.0 El comercio y el mercado, 13.g) Las obras públi~as. 14.h) La 
hacienda publica, 15.i) Aspectos primigenios de nomrntívidad, 16.0) L1t 
intervención de la Corona e~pañoln (1521-1,.21}, 17 a) Estructura 
económica, 18 b} La esclavitud. un producto del i:oloniaJC cspaf\ol, 19 e) La 
agricultura y la ganadería, 20 d) La importai1cia cconómicJ y conmil de la 
minería colonia!. 21.e) El comercio y la i11du~tria colonial, 22 f ) La 
importancia vital de la hacienda pública para la Corona 2J .g ) t\spcctos 
orgánicos de la mtcrvcnción estatal colonial, 2·l h) El ConscJO de Imitas 
instrnmcnto jurídico del dominio cswtal cspailol, 25 ) Recapitulación, 26.C ) 
En e! México indrpmdit•ntc (El inicio v jus_tHicacilin juddfr¡¡ d,• la 
inten·ención ~stntal}, 27 a) Situ:món cconómtca nacmnal ( 1821-1857), 
28 aa) Crisis de la mdustria textil, 29 hb) La im¡mrtancia de la producción 
minera .. 10 ce) La cns1s en la producCH\n agrkob y el d<111111110 d~· la t 1crr~1. 

3 lb) As¡wctos orgámcos de la 111tcrw11c1ó11 estatal en cI \ k\!!..'.~ 
independiente (1821-1857). 32.n} E~ ¡;Hiodf?_ iíher:1l (18:.7-19ü'Jl_.L_J,'!J! 
L~v .... ~ <fo Reforma. 33.a} L\ Con:>:iltlciúf1 dt· i857 y las l.cycs de Rcforma, 
34.b) La paz porfiriana (1877-1910). Fn el niaico <lc l.1 Const1i11ción de 
1857, 35.aa) La situación 1.:conóm1ca, J6 bh) d p1nbkma agmola E! inicio 
del proceso de acumulación d~I capital, 37.~1:) Los f~:nocamlc~. m~tauración 
del mercado nacional, 38.dd) La mmcria. U saqueo d~ lo:.; :-cct:r:.;~s 

narurales, 39.c) La industrialización. La inc<lrporación a la producción 
capitalista, 40. E) El ncrfodo revolucionario {19IO-J917}, 



1.A.-En e/México Prebiuz4nlcq (1325-1521) 

Hurgar nuestro pasado para encontrar los antecedentes y experiencias 
que reclama el presente y su proyección hacia el futuro, fonnan la base del 
desenvolvumcnto del sistema y estrnctura Jurídico-económica de nuestro pals. 

Iniciamos nuestra crónica expresando que una gran variedad de hipótesis; 
teorías y leyendas, se ligan al origen de las culturas que habitaron lo que 
posterionnente se llamó Mcsoamérica. Esas organizaciones de aborígenes en 
Mesoaméríca conocieron aspectos intercs:mtes d::: la5 matcnas rcl:tciomdas con 
la cc"ncmfa, y Je la vida sorio-políti,::a, a las cuales se unfan fonnas 
primim.<Js sobre: administración, ingresos y egresos de las comunidades; el 
ejército; la burocracia; el culto religioso; el trueque; los tributos; las obras 
públicas; los ceremoniales; los mercados y otras análogas, ligadas a la cultura 
del malz. Enfati1..ando que de entre los pueblos aborígenes ~el México 
prehispánico, el imperio mcxica se destacó de los demás, tanto por su cultura, 
como por su poderlo militar. 

En el decir del maestro SERRA·ROJAS ( l ). 

" Los aztecas fueron un pueblo erríii1te. valeroso, que practicaba la 
e"...el~itud y los sacrificios hwnanos. Provenian del noreste de Aztlán en alta 
Califomia. emprendiendo una larga y penosa peregrinación, que los obligó a 
luchas constantes. siendo sometidos en diversas ocasiones ni vasallaje de 
otras tribus ... Pueblo de agncultorcs alcanzaron una cultura superior a los 
otros pueblos. provistos de una religión más desarrollada se vcstian con telas 
y no con pieles " 

La vida nómada y de sumisión del pueblo azteca concluyó cuando; 
guiados por los desigmos de sus sacerdotes, rlespti<~5 uc una estancia en 
Chapultcpcc, ~!!t.:tm:rarnn por fin la tierra prometida Poí lo que " Se asentaron 
Jos a1tccas hacia el afül i325 y . precisamente dentro del Valle de México en 
una isleta cerca de Culhuacán, en d lago de Chako y a tres leguas 

( I ) Sl~R/l4-IU>.J:fS. A"'lró, Du~cho «onómico, h.111. J>orrúa, S.A., :a. ed, 
Afá:ni. /9.'i/, pp. IU ,, 1~5. 
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de lo que fue la Cíudad de México y conocida comúnmente como la gran 
Tenochtitlñn " ( 2 ). 

Cuando las tribus rnex1c;1s fimdaron la ciudad de Tenochtitlán, con ello 
iniciaron sus sedentari1ac1ó11 y el pn11c1pio de su explendor cultural. Como 
consecuencia ló1uca, en la medida en que aquel pueblo se scdentarizó, se inició 
y desarrollo la apropiación tem~ori;1J~ la e'(p!L'1Sién d;: ~¡; püdJlu; la producción 
a~cola y art~s.anaL b dlvi~ión <l::: dascs, d comercm, t.1 csdavitud y el tributo 
como expresión de las relaciones de vasallaje. 

El imperio aztera estaba fonnado por la umón de tres remos. "En el centro 
del Valle de Mc~1co se fonna hacia 1420 la triple alian7.a entre 
Tcxcoco.Tc11<H:htitli1n y Tacuba. la mencionada aha111~1 no mterfcría en cuanto 
a su rég1111cn intenor que mantenía una oligarquía pn111111va Crearon una 
estructura polltica y ;Jdmm1straflva tan eficiente que por medio <le las guerras 
logrnban la sumisión de otras tnbus a las que: obligaban al pago de tributos" 
( J ). 

Segt'm el maestro LÓPEZ-GALl.O ( 4 ). 

La extensión que el 1mpeno azteca hahia logrado apropiarse en una u 
olra fom1.1 " !melaba al norte rn11 los chidurnccas, nómadas y c;u.adores. 
mnpli:indosc hasr;i los litoraks del Oolfo y el P;1cifii.:o Fn el noroeste, lo 
hmitnha la tribu i:iv11J1~1Ja de los tarascos Al sur, suc.; lmdcs habíánse dilatado 
hastn Xoco11od1co " 

2.a.- Las re/aciow.:s ,:couúmicas dc:l Jlt!xicopc.rlliwá11ico: EJJ 
el ecuo dt:l inwt:do mt•xicu. 

L;i caradt..'IÍ:.!11:a ma<> 1111p(•rt!!~!:.: :..!:: !;; nrgarn1_.1c1ón pc1i1tico-económica dd 
f\'k\Jco prd11sp;i111~<1. era el hl·l.'hu dc que había una ccorll'mia d1ril~Hla El 
ltt'b1cnu1 mo11arqmc11 l'Pi1lr11bi1.1. IP~ rcrnrs11:. fu11damc11t;1lc:s la t1err;1 y el 
trahaJo. rcglamcnt;1ba. e 111clu ... 1_1 p;irl!cipab:t <le modo nmiediato en ci proceso 

( 1 ) .H..lfU l.\'Jj.¡ '..f.\'JA.\"t1.\' . .lm1· .·11111111111, /.a 1•n1i1/11tl je1/rr11ti1·a, /JistrÍf(1 f'e1/era/, 

ifr1· .-ll<'garm. num .'l. I 'A .\1 A::n1¡,01:ah'u .. \fi>nco. /'J'J.'. J' l .i. 
( J ) Sl~RRA-NOJ:l.'i .. ·111.Jrn, 1'r'1)"t'c·t11ri11 1/1·/ fatai/11 /e1/rr1tl 1"exic-ano, l'orr11a SA., 

.\lá:mJ,/YVl. f'f' JI a 3J 
( 4 ) U)/'/·./.-< i:IUO,.\f1m111•/, J:"conomía }' política rn la hütc1ria de .\lé:dco, ¡.;¡ 

< 't1h11//1to.S A . 3:111·d .. \fhtw. /Y.'il'(p I J 
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de producción decidiéndo las líneas generales de la distribución de la riqueza. 

El maestro SERRA-ROJAS ( 5) scílala que en este período "Existieron, 
sin duda, fonnas e ideas políticas y económicas bárbaras y pnm1t1vas 
anteriores a la conquista, muy propias de las sociedades indf genas. En 
cualquier etapa que se le C<?nsidere, nos encontramos con gobiernos 
organizados del cacicazgo a la monarquía y fuertemente arraigados como los 
reinos de México, Texcoco y Tacuba, que seguían ciertas normas en su 
de~ollo, en su organización y en su funcionamiento. Estas organizaciones de 
gobiernos primitivos ... , comprendían aspectos generales de un derecho 
consuetudinario poco desarrollado y una incipiente economía basada 
principalmente en una agricultura limitada ". 

Por otro lado, Pedro CARRASCO ( 6) profundiza aun más, en el 
estudio de los aspectos económicos, que matizarón la organización del imperio 
azteca de la siguiente manera · 

" El carácter político de la cconomf a, es uno de los rasgos que han llevado a 
caracterizar el México antiguo como despotismo oriental (Modo de producción 
asiático de Marx) o sociedad hidráulica (Wittfogel) en la que el domínío 
polltico de la economía se basaba en el control de las obras hidráuli~ 

cas del Valle de México. Cierto que las grandes obras públicas para el 
riego y la construcción de diques, acueductos y cal;r.adas revelan que las 
autoridades políticas dominaban un recurso fundamental, el agua, pero el 
control polltico de la cconomfa es también parte de lo que llamamos "fusión 
institucional" y se encuentra asimismo en partes de Mcsoarnéríca dondt! las 
obras hidrüulicas importaban poco ". ht;í claro que Tenochtitlán, la cmdad 
que logró mayor centralización y mayor extensión en sus dominios estaba 
situada en la zona donde se desarrollaron las obras hidráulicas más avanzadas 

LUCIO MENDIET A Y NUÑEZ ( 7) . ucst:tc:!Llo jmist:t nos dice : 

"Estos reino~ (Azteca, Tcxcoco y Tacuh;1); c11 -.11 oq'.:mi1~~ción interior se 

( S) SE.RRA-R01AS,,,!1p, dt,~w!ª (1), p, l 1J 
( 6) CARRASCV,/'edro. lfütoria ¡:eneral de .Hb.:ica; "/.a wdedad mexicana ante$ de la 

conquista" Coh•¡:w dt• Mé:w.:o. la. ed .. mi./, México. /Y77. p.l]J. 
( 7 ) M/·:.NJJ/f.TA Y NU!iJf.'Z. l.ucm. El problema agrario en J.flt;ko, Porrúa.S.A. 

Méx1co, /'l54, p. 4 
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encontraban constituidos de manera semejante. En cuanto a su gobicmo, puede 
decirse que, de una oligarquía primitiva, evolucionaron hacia una monarqufa 
absoluta ... El rey era la autoridad suprema, el señor de vidas y haciendas y a 
su alrededor como clases privilegiadas se agrupaban en primer ténnino los 
sacerdotes y, en segundo ténnino la nobleza en general, representada por 
las familias de abolengo, venia por illlimo el pueblo. sobre cuyos hombros 
se mantenian las diferentes clases ... " 

Es indudable que en la economía de Mcsoamérica existió la intervención del 
aparato estatal, donde la rama más importante de la producción era la 
agricultura, que producía no únicamente alimentos. sino materias primas para 
muchas artesanías Luego entonces los medios de producción fundamentales 
de este modo de producc1ón. eran por una parte la tierra y por otra el trabajo, y 
ambos estaban controlados por el mecanismo político. Arcaica expresión de la 
intervención estatal no sólo cn la ccoliomííl, s1110 tllmbién en diferentes 
actividades de la vida social. 

J.b.- La orocú1cc:ión a::rlcola. 

Siguiendo el modc:lo MARX~ENGELS del dcsnrrollo histórico social. 
eon la desaparición del connmisnw primitivo. podría loi:ali1arse la estructura 
del impcnn Micra en d cstadi\l del modo de producc1{1n esclavista Fn este 
sentido. la sati-.bccH·111 de -;11s 11cccsida1ks fimdamcnt;ihasc h;isic:1111i.:nte cu la 
agric11lt111a. qu~· nimo liase i.:co11ú1111ca 111;1kn.tl dl' la et\ 1lt1ac1011 
mesoamencana. fue su prn1c1pal fucnr~ de m¡:n.:so:-. Tamb1e11 debe re.seriarse 
que lo:\ an1111:1ks do111c-.IH:ns -el g11a,1olute ~· el pc110· tltern11 dl.' 1111portanc1a 
su111;m1cntc lt1111ti1da. pcr\1 dcb1d11 a la agr1rnlrma. habia una 11111H:11sa 

variedad de plantas i.:11lt1\'abks q11e pPdia11 sat1sfa1:l·r d1n:r~as nccc,;1dadcs 
alimcnt1c1as ~· propoH·1pnahan 111;11t..:nas p11111;1s para las :!f !'.'.~:m:::·~ 

Adcm~is <le hi ;;n:.;ril•1 CARi< .. \SCO ( .i.: ). ati111Lt qul' " 1 k las pla111a" más 
importantl's -111.1í1. fr 1111!. y dll k- '.L' mir 1 \.ti i;: un ! 1m·11 llllllll'ro d1.· 'ar rcda(ks 
adaptadJs a las d1s11111a-. i.:Pnd1c1l111es a111li1L'11t.1k:-.. JL' 111,_1du qui.' prad1c1mentc 

todas las rt;l!lt'!ll.'.S podian ¡JrPd111:n los al1111cnlos l>as1cos " l.<h t1c1Tas dd islote 
donde se ascntú T e1111ch11tl;i11, eran msufü.·1\.'11tcs. pl.'w el pucb!o ple
beyo procuraba i.:ompcnsar dicha circ11nstanc1a, const111ycndo chi-

( 8) CARRASCO , op. cit., rwta (6), p 180 
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nampas para sembrar y recurriendo al cultivo intensivo de la tierra disponible, 
es por eso que resultan importantes, toda vez que formaron parte vital de 
subsistencia en las culturas prehispánicas. 

Esto lo ilustra HASSIG-ROSS ( 9) de la siguiente manera · 

" Las chinampas es una forma de cultivo intensivo de segmentos de 
tierra artificia!mente ccn$truidcs en bgo:;_Par;i wn::;~n;ir una d1inampa, se 
hundén unos postes en el fondo de un lago de fM:•I prcJfundidad. Entre Jos 
postes, se cntrelaJ.an enredaderas y ramas. para fomiar un cercado. Adentro se 
coloca tierra para formar una isla artificial. que luego se afim1a más, plantando 
árboles en su périmetro. La tierra empicada para construir la chinampa procede 
básicantente del fondo del lago, lo que le da dos virtudes: La tierra es 
particulanncnte fértil y la cxcavasión ayuda a mantener los canales que 
separan y riegan las chinampas ". La producti\.1dad excepcional de la 
agricultura de las chinampas se debió en parte, a que permitió tener cosechas 
todo el aiio. 

Las chinampas desde luego ayudaron a resolver problemas económicos y 
esto se dcbio a que no existió el problema de la carencia de tierras para el 
mexica. "La propia conñgurac1ón de su territono ofrecía a cualquier nuevo 
ciudadano la C0)1111tura de poseer una parcela que engrosaba el c~lpulli, me· 
diantc la construcción de una chinarnpa unida al pcrimctro de la isla" (10). 

4. c. - TJ,pos de tenencia dt: la tierra. 

Cuando los Altccas se expandieron al imciar sus conquistas, cmpez.aron 
con los pueblos vccmos para dommar después casi en su totalidad el actual 
sucio patito Como consccucnc1a lógica. el proceso de ind1viduah1 .. .ac16n 
de la tierr;1tu\.'o111u• :.u,!•r,., .. , .. r ,, ~, .. ,,J •• , ... ~,, ......... ~, ~v~-,, 1

1 -1 :: .,,-11•1 ·u··1·,.lil-~ 0".-'t 1'mp'"n·n 
- ·-- -·---- ---- -.-- -,~-----· J _ ...................... , •• ,. "" '~ ~" " ~ ~JI "' """- '\.,~ 

azteca, lo qu~ ptH.!!cr~ !!am:ir~c. prnp:cdad p;i1.-ada de los medios de produc
ción. 

( 9) H.4SS!C i-U< JS.\~ { 't>mert:i11, tributc1 y trumportes. /.a ~concin1la palitica J~/ Val/~ J~ 
Mb:ico ~n d siglo XVI, Alwn:a Fd11onal ,\fex1rn1kl . .\léx1w, 1990, pp . .56 A 57. 

(10) /.Ó/'f:Z-GAl./.O ... "p.cit.,1101" (-1), p.//. 
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El maestro MENDIET A y NUÑEZ (11) , describe que : 

"Cuando un pueblo enemigo era derrotado, el monarca vencedor se apro
piaba de las tierras de los vencidos que mejor le parecía, de ellas, una parte 
las separaba para sí, otra la distribuía... entre los guerreros que se hubiesen 
distinguido en la conquista y el resto o lo daba a los nobles de la casa 
real, o lo destinaba a los gastos del culto, a los de la guerra o a otras eroga
ciones públicas ... 

También, consecuencia lógica que entre los aztecas solamente el 
señor (Tzin) podía disponer de la tierra como propietario y ejercer la plena 
in re potcstas, que era el derecho de usar el fruto y de disponer de lma cosa. 
Permitió al monarca como jefe político establecer los siguientes tipos de 
tenencia de la tierra ( 12): 

5.aa.-Vatoca/U l'.Iecca/U 

Cuando el señor dejaba las tierras para si, se llamaron TJatocalli 
(tlatoa,mandar;callí,casa) o bien las repartfa entre los principales pipiltzin 
siguiendo por regla genera! sus costumbres, pero estas tierras podían 
volver a poder del ser1or cuando éste lo descase llamándose Teccalli. 

6. bb. - Pillaffl 

A este respecto CLAVIJERO (13), escribió que "... eran posesiones 
antiguas de los pipiltzin,transmitidas de padres a hijos, o conced,idas por el 
rey en galardón de los servicios hechos a la Corona (tierras de nobles)". 

7.cc.- Tecnanatalli 

! labia tierras de la Corona llamadas Tecpanatalli, reservadas siempre al 
dominio del Réy y que gozaban del usufructo cienos scr1ores nobles llamados 
tecpanpounquc v t~("pnntlaca. Los principale3 nobles no pagaba¡¡ 
tributos. pero en cambio prestaban al soberano servicios 

(11) AIFNJ)ff:tA r NUÑFZ. .. , op.cit, nota(?). pp. 5 y 6 
(11) l'e1re1 t•l t•.\tuilw ele l'.1ta da.1tficacuí11,rfr.a C/IÁ J'J-:Z-/'A!JRÓN, Marta, El Derttlto 

Agrario en Mé:dt·o, /'orrlia, S.A .. Ha t'd, .\féx1t·o/YH5. pp. J.IH u 150. 
(IJ) ApuJ, por CllÁ J'f.Z-/'Af)JUJN .•. ,110ta (11), p. J.18. 
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militares, políticos, administrativos, ele., y éste los compensaba~ según sus 
merecimientos con tierras cuya extensión y condiciones sólo dependían de su 
voluntad, algunas veces les pcnnilía lransmilir o " ,·c111.Jcr " sus tierras, con la 
prohibición en todos los casos, de que las tierras se trans1111tiera11 a manos 
de plebeyos. Estas tierras al igual que las dcmús a C\Cl'JH:lún del calpulli, las 
trabajaban campesinos que tenían la condición de servid111nbre y las labraban a 
cambio de una parte de los beneficios. 

MFNOTFTA Y NUÑEZ (14) . menc1011:i que : 

"Estas tierras eran labradas en ucncficro de los serlores por macchuales o 
peones de campo, o bien por renteros que no tenían ningún derecho sobre las 
tierras que trabajaban .. y en relación con las tierras conguistadas los pro -
pietarios pasaban a ser una especie de inquilinos o aparceros llamados 
maycques (esclavos)" 

8. dd.- ()Iros tjplll· ele tierras (l .'i ). 

Se agrupan en ésta clasrlicacrón, a las tierras con destino a las cuestiones 
religiosas. m!l!!ares y pstos ;:n t'.cn.;ral p;¡ra la p0blac1ún; a~i tenernos a las 
Tcopantalli qttc estaban de:;tinadas a los templos, su fin era cubrir los 
gastos del 1:111!0. dd pi:rsonal dedicado al sen11:io de l11s tc111plos, así como el 
sostc1111111e11h> de las escuelas que al:i se al(l.1ilb;111, l.as denominadas 
Mikhimnlli que estaban dcsrinadas a sumi111srrar víveres al c.1ército en tiempo 
de guerra. y las :\ltcpcl!a!li myo:; productos servían par.1 sufragar los gastos 
del pueblo 

9. t't!. - J;;L Ca/Jll.JÍ/.i. 

Cümo su ~éncsis nominati\·a lo iqdica · pmvícnc de las voces calli-casa; y 
pullt-agruparn111. era una parcela de tierra que ~c le asignaba a un jcfi.: de 
fonuha para el sn:>h.'lllllllcnto de c~la. siempre que perteneciera a un barrio o 
agrup:il·1ú11 de l''1Sa~. aunque muy al prn1c;1p11_1 ~· 1 1 \.'t¡tthtlo más qm: de 
rcs1dc111:1;1 r;a. l'l tk p.ircnte:.1.:P cntr..: l.1s gent..:~ de: ¡;11s1110 hamo 

(U J .\fl-..\'/J//·.J..t f .\'l ',\'/'./. ... ,op.rít., 110111 ( 7). J' 6 

(/.f) Cfr. o /.(}/'/]./(( JS..ll>U. lht'.'>:"• llüt11ri11 y p1·11111111H•11t11 "''1JntimiL'l1 tle 
.\11~\it·o. l !.\'.·l.\ l.¡·, 1/ / .. \ frrn o,/ l)(¡.'í, /'!' 156-I 60 
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En opinión de CHÁVEZ-PADRÓN (16): 

" La propiedad de las tierras ,Jel nlpulli era comunal y pcncnccia aJ barrio 
o calpulli, al cual había sido asignado.pero el usufnicto (el uso y el fruto 
solamente) del C'alpulli era privado y lo g<u<iba quien lo estaba cultivando; 
por lo anterior no es de extra1"\amos que el calpulh no podía enajenarse, pero sí 
dejarse en herencia .. El calpulli fue una especie de pcquci\a propiedad que 
tenia una función social que cumplir ". 

Es evidente que c)(isttn puntos de coincidencia entre el calpulli y 
nuestro actual ejido. ahora en .. fas de desapanc1ón por las rcfom1as 
constitucionales y de ley, dispuestas por el antcnor sexenio (17) , que 
pretenden convertir a los campesrnos ejidatanos. en propietarios y 
posiblemente de propietarios en jornaleros y/o peones asalariados de los 
capitales privados (so pretexto de ser accionistas). Olvidando que desde antes 
y como ahora, la propiedad rural en sus diversas modalidades (a!!rkola, 
ganadera y forestal) ha fw1gido como wta institución dinámica que debe 
responder a una función social 

En resumen. la propiedad y el uso de la t1cna en Mcsoamérica 
man1cnlan un.:'l fuerte Yincuh!rn'.m con !a e:>tratificacion social, es decir, a cada 
estamento le correspondía el uso y tenencia de detcnninado terreno 
adjudicado tradicionalmente por el soberano, dctentad<~r del poder supremo. 

En lo cconóm1co, el soberano no sólo rci:lamentaba el uso y tc11c11c1a de 
la tierra, smo que también era la W!H.!ad rcc;:ptr'>ríl ~· íi1adora dci pago del 
rnbuto, y disponía k's scrv1cws personales que dchian prcst;1r los \'asallos 

Con la expansión dd 1111pcno ;l/tct·a s11rg1ao11 problemas agr<mos, 

(léJ c·HA:'1-:z.;~1í1Rc1.ii..' . 1!p.rit,nn:,111:;. 1, i51. i..uni!Jc.'": i.fr ~! .\!f:t:::,~/ .~:;;J\'í·::\"tJ, I.n 
Orxar.i;;• .-;,;,, poiirica )' .wdul 1/t" lo.\ u:Jl'1·1n, /11111111 tu S.1, 11111,1/ ¡/,· A 1111 <'/"•lo;.:"' ,. 
l/t.\/IJf/¡J, ,\fl'Xll O,/')(..', I' 3.'i. <'fl ..¡ \/)!lllt'l/h' :un:.,/, r··r;; • i•l;j.,;,,, .. ,.¡ J'll&·hlo 

azf&'ül .-nJ/unono. crú '"· '" 1111·11111 ,.,, /011>< 1:111/1111 ,. ""' '" 111 J'<V<'flO, 
lágJ('¡Jn/&'11/t' \1' /l('f¡/¡¡} L'f fu\/T(I J,- fu~ f,¡¡¡;; .f.¡;;¡,;¡¡lr&"\ _I i1I t>f¡.:111//:¡J¡ /U// f&'lj'<lfW/tÍ 

)U má\ a ri11c11/m y /J;l(fo.1 rullllco~ 1¡111· fwr.;/wr,•.1 l'11r nta r11:011 /:11!•0 1m 
clufru/&' 11td11·1dual ,.,, d 'alpu/11 ,.,, la t'/Jt>n1 e/,• flor,·,·1m1t•flfo dd tm{"-'"º mt'tlUl y 
110 CCJmunal ''""'º m11clto.1 pr,·tohÍ•'" u 

(1 i) Pu/l/1rn<ku ,.,, t'I n. O F.. dd 6 ,¡, ,.,,,."' d1· /•)'):y ,Jd :fi '"° /dirao J, /'.JIJl. 
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por que en el mejor de los <;asos el pueblo azteca hbre, podia detentar un 
pequeño pedazo de tierra a través del calpulli; pero la mayoría de los vasallos 
no libres y de los pueblos sojuzgados, labraban las tierras que en grandes 
extensiones habían sido repartidas generosamente entre los nobles, los 
guerreros y los sacerdotes. 

Por tanto existió una defectuosa distribución territorial, pues la tierra se 
encontraba concentrnda en pocas manoc;, había bmbi:::l una inju:;ta cxplota
c1ón agrícola, pm que qui:!n~s trabajab.m la iicrra flOnnalmcntc, no eran 
duei\os de ellas y pagaban altos triburos. 

10.d.- la prodltedóu minera 

Nuestros aborígenes conocieron y trabajaron el oro, la plata, el cobre. el 
plomo, el estai'lo y el mercurio. En cuanto al hierro, solamente lo utiliz.arnn en 
pcquet'\as cantid;1dcs las culturas que habitaron en la región de los grandes 
lagos. Con excepción <lel plomo y del mercurio, los metales mencionados se 
obtenían en estado natmal. · 

La plata era el mineral más abundante en Mesoarnérica, la extraían de las 
minas de Tlaxco, Zumpango y otras reg10nes. Al ~ontrario de lo que sucedió en 
el resto de América, en el México antiguo existía una producción artesanal de 
la plata bastante desarrollada. acorde a algunos datos histór1cos y trnllazgos 
arqueológicos 

El maestro LÓPL::Z-ROS:\DO (18), iiüs máica respecto al tema· 

" No se tienen not1c1as ncerl«I de la mano de obra ocupada en la c.xtracc1ón de 
minerales, pues súlo se menciona de la cx1sh:11~1a de yacnmcntos, de métodos 
de extracción y del trabajo artesanal d~ li_1:: !mn~rnk:;; p.:rn Jccrta de ia 
pwducc1cn no puede obtenerse sufic11.·111..: mform::c:ó;1 1.ns uonistas que 
hahlan de las difrrcntcs clases de trabajadores a/tecas no mencionan la 
cx1stcnc1a de un 1:rupo Jcta1111nado ocupado en la 111111ena. y ello se explica en 
vi11ud dc que el 1111pcno a1tcca recibía todn d mda! en fonna de tnbutos de 
los puel>lo:-. <lominadti:-., los cuah.·s sc~uramcntc si h!llían cierto número de 
trabajadores (csdarns) dcdicados a la m111cría" 

(IN) l.<Jl'/.,Z-NO.\'.·li>O.l>1t'Xº·lfüt11ri11 J' pemumit'nto t'c11ntimict1 dt' Mé.xirn, UNA.\(, mi. 
JJJ. Má1m, l'J68, pp /!)6 ,, /'J7. 
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En síntesis puede decirse que al convertirse la cultura mexica en un 
pueblo de estilo unperial. basado en la expansión territorial a través de la 
guerra y la imposición del tributo, el monarca disponía el tipo de bienes de 
lujo (ar1esan1as de oro y plata). que debían producirse,i nduciendo de este 
modo a la explotación de los recursos minerales del subsuelo a los pueblos so 
juzgados. 

11.e.- Lo~ cam!no~ y d trampolle 

Los caminos, aunque poco desarrollados, no impedían el tránsito de 
personas y mercancías La principal limitación para viajar a pie fue la distancia, 
no las curvas 111 mclmaciones (no existían animales de tiro).Los caminos 
aborigenes reflejan esto, prefiriendo la línea recta sin preocuparse por lo 
incómodo de la pendiente al detenninar su trazo. Sm embargo, el poco interés 
en los c;tmmos en toda forma, no indicó una falla de organi7.ación. Los caminos 
comunicaban ciudíldcs, las autoridades locales cuidaban los caminos y se 
constmian posadas. la organi1ación del trabaje.' en obras públicas tenla una 
larga tríldJCión pre¡;ortcs1ana. El sistema ;iztcca de corredores ilustró la 
organización y utilidad de esto:; camllhlS para el tráfico a pie. 

llASSIG-ROSS ( 19) estuna sobre el tema lo siguiente : 

"En el siglo XVI, el Valle de México contenía lutu serie de lagos 
interconectados dmd1dos convencionalmente en cmco, son del Norte a Sur : 
Zwnpango, .Xaltocan, Texcoco, Xochimrlco y Chalco, los lagos eran 
alimentados por comentes q'ue dcsccndian de !as montaílas. El tráfico de 
canoas unía ccl111úrn11:amcnte todo el s1stcrna lacustre del Valle de México. 
El trúfico rh;i prcdo111111antemc11tl' a lc11od1111lan y consistía en gran parte, en 
proveer de altmcntos y otras proqsi0!H~s. D;:tfo q::c mile;:; de \;lifiüil..-i entraban 
diariamclH~ en la ciudad, ~..:- rnnstrnyern:i c;maks rccws y ordenados para 
asegurar la afluencia del tráfico Los mercados de la ciudad estaban 
adyacentc:s ~ los canales parn permitir su fac1l abasto". 

(19) HASSJ(i./UJSS ... op. C'it,n<Jta (9), pp. 40 A 69. 
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Para tener una idea aproximada de lo <,'.UC dichas actividades significaron, 
no debe olvidarse que 

Los mercados (tian,¡uiztli) del centro de México, fueron un factor 
imponante en la economía de la región " . Los mercados se celebraban en 
plazas construidas con ese propósito.A menudo eran adyacentes a las 
re~id::m::i;;; d~ lu::i guhcrnamcs, lo que md1ca la conjun~ión <le lo económico 
con io políln:o. Unos fimcíonarios reales patrullaban el mercado para asegurar 
la honradez de las transacciones, la calid:id y los témHnos Jcl intcrcambao. De 
todo lo que entraba en el mercado, u11a parte se pagaba por concepto de 
impuesto al soberano Se vendían artículos por cuenta y medida. no por peso. 
y aw1que los Aztecas carrcian de un sistema umrano de dmcro. en cambio 
granos de cacao, mantas. ca1)oncs de plumas de ave llenos de polvo de oro y 
pequcr'\as hachas de cobre. h:nían valore~ l'StaJ1danz~:do'.; y servían .ti sistema 
de intercambio pn:valec1cntc . " (20). 

A lo a11tcr10r debe agr~i;arsc c¡w: p0r lo que hace al Cííl1i~t1:w y los 
mercados, los l11slonadorcs lPl1!->1Úcra11 que. l'll !;1 so1:1cdaJ pn:li1sp~i111<.:a aunque 
labradores y artesanos produc1an en par1c p:iq d m.:1 c~dn, no li;ibia pmd¡¡c¡;iein 
de tipo capitalista. lampi>t:o ct.i aplicable el con,·cp!o de 11111do de p1o<l11cl'll.'ll 
sunplc Por tilla p;1rtc. los medw~ de prod11cuo11 1 t1etra y 11ahaJo) 110 l'r;111 

rncrc:111cras. cxccptl> algtlllíl\ matcnas pnr11as. pm tanto e-; preciso c~t1pt1!ar de 
que t1¡>(1 lk mercado st· trata " ¡:.., co11V1.·111e1111· 11w.101 hahl:ir 1k pllldtK'ció:• 
do111ést1ca dcnlw del marco dcli111Jo por L1 !l'¡!!am~n!:1c1P:1 p¡•litH:íi di.: lil·rra 

y trahaJo, parte Je c11y11s prodt11.:tus (1JCtilaha11 i.:11 w1 111i:r1:ad11 que c-,t;ih.1 e;1 lo 
csc11c1al polit11.:arncnte dmgul11 !la_i.c.l..ra_c,lat;1l) < ir;111 pa11l· de !a~ rran~acuoncs 
se reducían a 1111 sunplc 111terramh10 de h1c11cs 1:1111 c 1, 1.., prl1ductP1 C\ de los 
d1slmtos l11e11cs de ll'>O general y de pnrn ';1h11 !ti:-- productn..; iJr la 
::¡;ri.:ultliíiL \;J.l:i y pc'\'1 y Je b~: pnm:ipalcs .iiló;1111as Esto'> P•l!!!!DS :>t! 

hacían en forma de truL·quc o mcd1a111e el tl\ll <k h11."11cs rnas1d111c111 (cacao. 
mantas. plumas de qurt1al clc ), qur ll'llltl 1111.:d:o 1k p.i¡'.• • de usP t'.l'llcral 
servian de 111tcm11:d1a111>s l'll h·~ c1mbll1~" (21) (d !'-t1br.l\.idu c.;. nur'!rt'! 

(20) ibidr:m., !'!' :'(> ,, ~ ~ 

(1 I J <'A UJUSCO. J'.-c/111, "/.a ,.nmomía prr:hi\pánirn ele JU., ir: o, ,.,, /· J ow:..\'CAA'O, 
Fnrt</Ut'. f.it.\ayol .whr.• d cln"rrol/o '''"''w"'" o,¡,. ,\f,·n¡o ,. AmálC<l l.utma .•• 
(/500-/'J75). Fe'/-. /11 r1·1mp, .\f1·x1m,IY87, pp ./8-.J'J. . 
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1 J.g.-L&t obras Jlúbllcat. 

Entre las grandes obras públicas del Valle de México y para el caso del 
desarrollo económico, resaltó la construcción de obras hidráulicas (calzadas, 
albarradores y acueductos) necesarios para comunicar la ciudad isleña con la 
tierra firme, para protegerla contra inundaciones y para defender la zona 
chinampcra de sus alrededores contra las aguas salobres del lago de Tcxcoco. 
El Estado imperial dirigía !as grande!: cbr:l$ púhlica:; (~ambién la con5truceión 
de pa!adó:i, templos, monumentos, etc.) a base del trnb.-SJo de la gente 
común, que tenía la obligación de dar su tcquitl como prestación de servicios, 
oficios, trabajos o tributo en especie. 

El historiador Pedro CARRASCO (22). opma sobre el tema : 

" La intervención del Estado mcxica en estas obras es signo evidente del 
dominio polh1co de la economía, que constituían parte esencial de la 
infraestructura que hacia posible la conservación y expansión del sistema 
productivo ... !labia por lo tanto una orga111zac1ó11 política de las obras públicas 
a base de mayc_)rdomos reales (calpizque y tc<¡uitlaCoquc), que tenían la 
autoridad de disponer de alimentos y materias pmnas de los almacenes reales 
y de reclutar hombres libres y esclavos para llevarlos a realizar las obras ". 

J 4.11.- La Hacienda Públjca. 

Las organi1acioncs prccortesianas conocieron a~;pecto~ importantes de las 
materias relacionadas con la actividad tinanc1cra (U) a través de la Admmis 
!ración Pública, tilles como 111gresos y egresos de las comunidades. burocracia, 
obras públicas y otras an<'ilogas Fn los almacenes 1 caks se a..:umul;1ha11 los 
tributos de toJ¡1s las pro\ 111c1as y con ello se atendían las 11cccs1Jadcs de toJo 
los füncivnlirius y if"ilh•!JaJnrcs dci p;1i~c1n i a rc0111~Jlllil Jd sebcr~no :iban:aha 
en cierta medida ia ccunornia del reino entero 

(11) CARRAS< '().f'niro) JJIUJI IA,.lulium1, Economía ¡mlíri;:t1 ,. idt•o/o¡:i11 t'll t'l .U!..\"ico 
prelri.tptínicu, /·,;/lf . .V11 .. 1·a lma;;,·11,S A., .\ln;irn, 11rs. /'!' .J!-.JJ 

(iJ) Cfr. a. CO!ffli~A S-1' l·."/At.Z. lt•ú11. et.al. lntrml11ccivn -~/ IJ.·ucho Ailmini~tr11tim /, 
l'urrúu, S A .. ANx1,·o, /IJYJ, p. 6!;,·11 t'I .\t:lll1do J.· '/"'' /11 "'111·1Jad fi111111,wra •"''"'"' 
" .... feria "" comt•t1do r:wncwl clá.uco, mht•r1•1111•" c11a/q1111:r orJ:a111:a,·uí11 human" 
que llegue al nn·d t'.\latal .. " 
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El organi1..ar la hacienda pública a base de la economía doméstica 
del soberano, fue un rasgo de las sociedades cstrncturadas en una autocracia, 
como lo fue también el predominio de transacciones cc;onómicas en trabajo y 
especie (kquitl), dada la falta del uso general de dinero. Cuando se pagaba en 
especie, el tributo alcanzaba la lerccra parte del produclo. No había tasación 
fija de los servicios personales para las obras públicas y el servicio militar, 
sino que estaban al arbitrio del soberano, quien los exigía confonne a las 
necesidades del reino. 

A tales cfcclos d cro111sta SAHAG UN (24) . <lescnbc este aspecto de 
In siguiente manera : 

" Olra sala se llamaba calpixcacalli; por otro nombre texancalli. En este 
lugar se Juntaban todos los mayordomos del señor, trayendo cada uno la 
cuenta de los tributos que tenia a su cargo, para dar cuenta y razón de ellos al 
sef\or cuando se lo p1diésc. y así cada dia lenia cada uno apareJadp el tributo 

-que era a su cargo " 

J J.i.-AA·oectos primj¡:c11jru· de 11ormatii'jdacl 

Los sistemas sociales en que estahan organi1 . .ados Jos pueblos de 
Mesoaménc::!. se vaciaren en 5!Stemas ncnmtirns muy rudimentarios, típicos 
de las culturas neolíticas, en \'Ja de :ransfom1ar la escritura pictográfica en otra 
fonétu:a. y caractcnzados por gobernantes despúticos, cuyo poder a menudo 
tomaba d luµar del lkrn·ho Por tal ra1ó11 los usos y las costumbres 
vinculada-. a la relig1"111 y al culto, rigieron la ,·ida cotidiana de los antiguos 
mcx1cafü •s En c0nscrncm:1a, no debe soqm.:ndcmos no encontrar para el 
Derecho a1tcca, cod1gos al estilo del de l lammurab1 

S111 embargo, el junsta Fl.ORIS-MARGADANT (:ZJ) nos dice sobre el 
h:ma In s1g111entc 

" Fn visperas de la wnquista se presentó un modesto mov1m1ento 
cod1fü:ador. qu11.;b m:'::, b:t:n pata d u:.;o de lo:-; _¡ucccs que para la orientación 

(:./) SAl!Al il ',\l)kr111.ml1110 1k, /li,torit1 ¡:rner11l d1· hn cmm de lt1 Nuem t:spaifa, 
/'orrúaSA ,Ja ··d .. \fauo.JY75. p ./fi-:' 

(2S) 1-J.O}{}S-.\!AUC iAJ H.\' l:C i111/lamo, lntr,1ducdrln a la hi1toria del derecho 
nir.ticano. l iA'A.\f. AfrxlC'o, /97 /, p / ". 
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al público en general. Dicha codificación se le imputa al rey poeta de Tcxcoco~ 
Net7.ahualcóyotl. Oc las aproximadamente 80 leyes que se le atribuyen, 32, han 
llegado hasta nuestros días en fonna más o menos fchacícnte. Por Jo demás el 
derecho se manifiesta en {'.Ostwnbres a menudo íntimamente ligadas a la 
religión, tan conocidas de todos que no había necesidad de ponerles por 
('5<.'rtt0" 

En síntesis, en base a los datos que la historia proporciona, y analiz.ados, 
inducen a la afinnación de que Jos pueblos Mesoaméricanos eran verdaderas 
organizaciones político-admimstrativas; económicas y sociales, reguladas por 
normas de Derecho consuetudinario en la perspectiva romana. Por tanto, la 
autoridad política, representó el poder político, y por ende encargado de 
ordenar los aspecto~ más 1mponantes de la actividad de gobierno y de Ja 
economía. El poder de mando (en nuestra actual conccpc1ón). controlaba los 
recursos fundamentales (tierra y trabajo), disponla la construcción de obras 
públicas; controlaba el mercado y el incipiente comercio; establecía los 
tributos, cte., es decir intervenía directamente en el desarrollo económico de 
su ámbito espacial dominado. 
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16.B.- La Jntwencj6a de la Cqroaa EspaOola, (1521-1821) 

Trascendental fue que el imperio azteca haya propiciado con actitudes de 
despojo, no sólo problemas ·agrarios, sino también el sometímiento emcl y 
esclavizante de las demás culturas mcsoaméricanas, y no haberlas resuello con 
el sentido social con el que idearon el calpulli, pcnnitió y fue la causa 
fundamental, por la cual las culturas sojuzgados por éstos, encontraran en los 
conquistadores europeos, Ja esperan.za de líber:!!~ cl::! yug0, ay1.1da.nJ0 a ios 
espaftoles a derrc~arlos. Esto c0nHtva ;i .ifinnar que ia conc¡u1st<1 española 
fue lisa y llanamente eso, como lo fue también la de los aztecas. y el tnunfo del 
más fuerte que sojuzga al débil para explotarlo. simplemente se les rcv1crtiú. 

Lucio MENDIETA y NUÑEZ (26) sei\ala al respecto: "Los cspa11oles 
quisieron dar a la conquista una apariencia de legalidad y al efecto invocaron 
como argumento supremo la Bula de Alejandro VI (4 de Mayo de 1493 ). 
laudo arbitral con el qw: fue solucionada la disputa que cntahlarnn Esp:u)a y 
Portugal sobre la propiedad de las tierras de Indias dcscub1enas por sus 
respectivos nacionales". La conquista de América no significó solamente la 
incorporación de nueva~ extensiones de 11crra a los domimos Je la C<iron;i 
espar)ula. significó también la incorporac1ú11 de los 111Jip:11as al 1111111do cnst1ar10 
de or.;.eidentt;, ligado a la rn:cesid,1d de JUSt1ficar ia expansión :mpcn;il 
europ<.•a, para lo cual, el propio Papa Alejandro V 1 c1111t1ú la Bula de 1 (¡ de 
diciembre de 1501, " qm· ccd1a los dic1mo:- cclcs1ast1cos de las Indias en 
favor de los Reyes, a cambio de la eva11gelm1rn>11" (27). 

De este modo el clcricali:;rnu, d hurm:r;1i1-;111n ~· ci fr11dalls1110 l'',pa11ok:s, 
serian transplantados a tierras a111cnca11as y. haJo c:;a tnlo¡:.ia fum:sta. b época 
colonial y aún el l'vkx1co 111dc¡h:rtd11.:n1c. cm:onlr aron su sopo.1e 1tkolú¡,'.1co 
Empero. y para el caso dt: nuestro tc111;i de t.:~; . ., rcscií.1n:111os aleu1i.>:. de lo:; 
factores que scrv1ril11 corno soport~ d~ !!! r~ p!~'Llt!:il! n~~ ;;n!" •!•: 11.íiur;1ic.:.. 
mcxicanus. ::-.ino también de lo-, ri:i:ms~·:; l!:i!::r::!c:; so pn:::e:do de ia 
intervenc1ó11 colo111al, que es una form;1 de 111tcrn.;11rn·,:1 ,•,ta1<1I. en c'l"~t:ial la 
de un pah; que pregonó el .. b111lo111smo" co111'1 I;: cl;·H· para dctc1111i11:1r la 
riqueza de un país. 

(26) MEN/J/ETA y NUÑl~Z ... ,op. ciL,nota (7), pp. J 7 y /9 
(27) Sf:!Ul4-ROJAS ... , op.ciL,11ota (/),p. IJ1. 
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17.a.- Estructura Econ4mlcg~ 

Europa se encontraba en la transición del feudalismo al capitalismo, y 
a Espafta tocó el privilegio de ser Ja primera nación que logró integrar su 
territorio, alrededor del absolutismo monárquico, ventaja que no supo 
aprovechar y que le impidió dejar atrás al feudalismo. 

LÓPEZ-ROSADO (lB) iiuslra esta situación al cstahlcccr que : 

"La doctrina mercantilista adoptada por Espa11a,sistcma político-
comcrcial que imperaba en esa época en varios paises <le Europa, se considera 
como el principal obstáculo a la evolución mdustrial (y económica) 
novohispana. Esta doctnna confundía la riqueza, con la propiedad y 
acumulación de metales preciosos, los cuales ~r ubtcnian mcd1anlc: t.- La 
explotación de las mmas, y JI. -Una balan1,¡1 comercial favorable que 
propiciara una mayor entrada por concepto de pago de dichos metales". 

Con base en lo anterior, la conducta de la metrópoli, para sus colonias 
tuvo que caracterizarse por la centralización d~ !as deci$ioncs económicas, 
respecto a los tcmtonos c<ilonialcs, con un protccc1onismo rnanifcsto hacia 
las act1vidadc:. mineras para fomentar el envio a la metrópoli de los metales 
preciosos.en menoscabo evidente de las producc1011cs agrícolas t' mdustriales. 
Desde el punto de vista comercial, las colonias hispanoamcncanas fueron 
consideradas como un simple mercado compkmentario de la economía 
peninsular, reservado exclusivamente a l0s comerciantes de la metrópoli 
(Casa de Contratación de Sevilla) A cargo de éstos, había de correr la 
cxponaciún a las Indias de todos los productos agrícolas o manufacturados 
de Europa, necesanos para la vida de las nac1cntc:;; puhlac1oncs L~1 ~runcmfa 
de l~ 1;'.Q!on!~ !mbc de üíícfiiarsc i:n Cü!l$CC\H.:nc1il, élí d scnttdu de producir 
sólo aquellas mcrcad~lía~ de que se carecía en hpafia. y que nunca habría 
de presentar compctcnc1a rumosa a la prnducc1ún p::nrn:;ubr 

18 .. b."' La gsclavitud.ua ¡zcoc/ucto de/ co/011iajr.: esaaflol. 

Como todas las conquistas, la espai\ola originó una serie de atentados 
contra la libenad, la propiedad y el pensamiento mismo de los aborígenes 

(18) J.ÓPf:.Z-ROSAIXJ ... ,op. dt.,nota (18), p./ 5J. 
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porque según el derecho de guerra, el vencedor podía matar al vencido y le 
perdonaba la vida a camh10 de csclav11.arlo y dcspoJ•trlo de sus bienes 

MORFNO- IOSCANO (19) aborda d problema al 111cl1car que "Las 
instniccioncs que cnv1i1 la ( 'orona a Co11és en l 'i,2:; 1us11ficaban a 1>osteriori 
la esclavitud de IPs pr 1s1oneros de rucrra 1 Jna Real (\:dula de 1522. conocida 
en Mbm.:o hasta 152·1. pcnnitia. adl·m;is la compra o tn11:q11c "d rcscatc",dc 
Jos esclavos 111dw" L:1 t'<:clav11w.!. é!'J!!q!.!C b:!~::!d:! :::: fü:~d;::.;cn:•~:> di\-~bu:> á 

la de d::rt;t;hn rnmano. fü,; üíiiüi.:ab en d mundo prehi~p;micli .. 

l.os gobcmantcs pc11111s11lare-. dc l;i Nt1l'\ a F spatla pcnniticron 
abicrtamc1111.: la c1.,cla\'1lud 111digc11a l'OlllP ad1\ Hlad nP1101111ca muy lucrativa, 
difictlmcnte se podía 1111pcd1r a 1111 pa1t1rnlar c'pa1llll hcn ;u a naturales lihres 
como csclíl\·os y luego \·e11ckrl11s 

S1g111\?ndo 1:011 1111cstrn nutnr (30) nos d11.:c. "rn la'> 11 ... 1as de tributos 
que debían t:11bw :il¡-1111p·, puchlns tirmar1•11 c..,l.Li\P'- 111d1n.., por lo menos 
hasta! <i~O <. '01tc~ 1cul11i1 de 'll' puchlP~ 1k l;1 1u11;i de ·1 nl11ca 60 esclavos 
indios ¡;n 1 ·\?.') ~-.;ui'111 ch: \ iunnan ··L' li110 n 111ccdcr ·wo l'~clavos indio!' de 
Hucxot1111¡:0 L'll d11.' a1)11:, B;11fll!1•111L· dc l.1~ ( ·;,, .. , dt·11111H.:1n la cx1stc11c1a de J 
millont:, d~- :ndi." c.;d;p .. •-. 1.·n ~ .. 11c\ ;1 I· "r;1ña ~· l-L·111111;11nL·rH:;t'' 

l>ura1111: 111' p111fü·111·. ;11h1, ,k la ;1dm1111"t1.1c1••11 rPl0111al. los rwturalcs 
del nucv1; 111\111do pa1cc1L·11111 1111 n:rnr ... n 111;1¡:0L1hlt: en ''' ralid.id dc esclavos, 
y se uso de cllPs -;111 11111¡•ú11 l1111llL' Su d1-11111u1c1011 oblq·o a la llll'lropoli a du.:tar 
mcd1t!ac:, ;:l;·::n;:·~ pro:crt•;í;;.;, 1kdei.11Hi11 n1 i ;.rn i:i ai111ill·ru11 di.' la cscl¡¡v1tud, 
sm c111h:111·" 1111l'\ ,1•; m1 1d.il1d.1dc; de 1.·\pl1 1r.1uPn .. 111 ¡•.1c11111 IP" 11a1111alcs 
c.scla\·11.11h1·. 1·1..·1111;111cnl·r1•n t'lllllíl ';i·;il.111.1d•"· · .1c;1-.11l;1d11' en las 
prop1i.:d;~ k' de :-.th a11t11~11P' d11cl\1"· 1pc1111.11l· 1 .1p.11cL.·1ú tambtl-11 el 
cndcwLi1111l·nto de t1bt1111~c11c ... lib1t:'-, -.1!1E!<.:!~·11c~ q~!:! p:::d:::;;¡;o;, t;;¡:;¡¡¡ la 
h¡:¡ci~111Lí jíl'I lír1 ... !<1 

1\:.1 ptlL'..,, (;,, 11.'1;1~·1~1 111:::. de p1uJuu;1,):1 1k L1 ,,·i.:1t.'ll.1t! i..:,1!0111al cspa1'iola, 
se su~ti:nt;i1p11 en la c\pl11taL.·10111k 11 1 •• 1L1tl\P~. ;1:-cr111ada cksdc luego, por la 
esdaVilii·' ~ l.1 CllCOlllllll'IHb. ~ L.'''ª 11i11111.1. Jlltl\ llllJh 1rta11tc, 10J;1 V~/ que la 
cxplot;ic11)11 a~·11cola dc I;¡.., 11c11a' rcpa111d.1 ... -..i.: rc;Jl110 en la Nueva l:spa11a, 

(19) .\/( Jf({ \'1 J./< J.\<'. 1 .\'( J :lll'f1/lld10.Jli\111ri111:r111•rti/ d1• .\fóiw: "l:'I ,¡J:fo 1/e la 
l'lllll/IÚ\l1i'', 11 ( ·, ''•',J.:111 '"' ,\ "'"'" 1,,, ,.,,,,,.,,.,,1111. 11•/ l l \ /¡'\/¡ 11. /')SIJ, I'· JJ. 

(Jfl) ihidrm.11 5fi 
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más por medio de los indios enconmendados, que por la esclavitud o el trabajo 
libre. Así los aborígenes rendían vasallaje con su trabajo, pagando una 
cantidad de frutos de la tierra como antes lo habían hecho con sus seftores o 
"tecuhtli". 

CHÁVEZ-PADRÓN (31) establece que "A fin~~ Jd XV, con Cnstóbal 
CPlón en La E~p.1ñGla, nace el icpart1rnicnto de ü1dlos Tanto las Instrucciones 
de Granada de 150 ! ,como las Instrucciones Complementarias de 1503, 
ordenaba que los indígenas se redujeran a sus pueblos regidos por un capellán, 
para el pago de los diesmos reales y eclesiásticos, pero lo más importante de 
estas instrucciones, fué que de manera tenninante, declaraban que convenían 
que los cristianos se sirviesen en esto de los mismos indios, pero los indios no 
sean maltratados como hasta ahora ". 

Es hasta 1523, cuando Conés recibe la Orden Real con la prohibición 
del establecimiento de "encomiendas" en la Nueva Espruia. sin embargo 
desobedece la orJcn y comienza a repartir encomiendas a los conquistadores, 
como una de las fonnas de premiarlos por los servicios prestados a Ja Corona 
durante la conquista. La enéom1cnda se consideró estratégicamente nccecesarin 
para asegurar el poblamiento y abastecirmcnto suficiente de la fucr.f~ de 
trabajo, que requería la producción agrícola y gruiadera 

No pJsa desapercibido el criterio que MORENO-TOSCANO (32) vierte 
sobre esta institución colonial al señalar que "En principio legal, la encomienda 
se presentó como una institución benéfica para la cristianización de los indios. 
Se consignaba un grupo de indígenas a un espaiiol -el encomendero-, quien 
tenía dercl·ho de recibir tributo y servicio de Jos indios a cambio de doctrina y 
protección". 

Sin embargo, factores polltico-económ1cos influyeron en la 
dismmuc1órt de la población indígena y, en la ccntrali7.ación creciente del poder 
de la Corona en el siglo XVI. modificando sustancialmente las característi· 
cas de la "encomienda. debido a las necesidades fiscales de la metrópQ 
li. Ademús, 19 a11os después del primer intento de extinción, CHÁVEZ
PADRÓN (13) aporta el dato de que " En 1542 se dictaron tas 

(JI) Cl/ÁVf."Z-PA/JIU)N .. .,op. cit.,nuta (1 :J. p 180. 
(J2) MORf.'J..'0-IOSC:li\'0 ... ,op. ciL,nora r:9), p.5/. 
(JJ) CllA l'l~Z-l'AJJl<O.\' ... ,vp. cit,110111 (/ lJ. p. 18/. 
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Leyes Nuevas en las cuales se intentó suprimir la encomienda substituyéndola 
por el sistema de empadron!Ultiento, tasación y tributación general de los 
indígenas a favor de la Corona y se ordenó que los espmloles no tengan mano, 
ni entrada en los indios, ni poder, ni mando alguno, ni hayan más de go1.ar de 
su tributo conforme a la orden que el Audiencia o Gobernador dieren para la 
cobranza de él ". 

E:.k t::.buw sobre la encomienda, permite entender el papel que jugaron 
Jos naturales en la explotación de los recursos naturales en la actividad primaria 
de la producción. 

J 9. c. - la aerlcuhura l' la eanadeda 

Siguiendo con la idea del csclavismo y la encomienda en esta etapa la 
agricultura en pnncipio fue desplazada masivamente a otras actividades 
(explotaciones mineras, construcciones urbanas), por lo que se redujo la 
mano de obra y por lo tanto, las superficies cultivadas también disminuyeron, 
asi como las malas cmccha.; S1tuac.:1ó11 que tomó proporciones catastróficas. 

Oc la misma manera, la introdu<;c1ún <l~ k.1 ganadería espai1ob tambi.;n 
tuvo su contrapartida en la destrucción de la agricultura imperante en el 
territorio colo1111~1do. 

Pero mdcpcmlic11tcmcntc del esclavismo y la enconuenda. el latifundio 
jugó un papel preponderante para la formaci1'>11 di; !a anunubciún originaria de 
capital de algunos de los colo1111~1dores peninsulares y del clero, los cuales se 
apropiaron 1lcgit1mamcntc de !!randcs extensiones de terreno. Este episodw se 
rcpctirii sm cesar gc11crac1\l11 Iras gcncracrún h.ista ma::>lr11s días en diferentes 
regiones del pai-; 

LÜPEZ - (ji\1.LO (3./) considera que " FI latif1llldio es la c;nac!crística 
de la agncullura colomal . La pc~una drstnl>uc iun ilcm1an;1da a la escasa 
productividad Je la tierra orillaba a los dcsaprcn-; nos propictanos. para 
cubrir sus deudas. a recurrir a la rglcsia, seguro prc:.tamista. dispt;c:.:t:.i 
siempre a facilitar dmcrP a los agm:ultorcs mediante la garantía l11potecaria". 

(J4) J.<)/'Fl-CiA/.1.0 ... ,op. cit., nota(./), f'. JO 



De este modo la producción agrícola tropezó rnn el factor más nocivo 
que registra la historia palria, la concentración de la propiedad, cuyos efectos 
adversos se cxlcndicron hasta el sii'.lo XX.con l;i hacienda del porfirísmo 

Durante el st!!lo XVI la c:~.1:ascs de mano de obra aborigen afectó todas 
las acti\idadcs eco11óm1cas, e\P1l1cndo una 1cnde11rn1 al aislamicn!Q y la 
autosuficicnria cemc rc:;¡;l¡;;\k• Je ia reducción <le la ckmanda y !Gs mer~~do:s, 
inctuw. €1 ;;Jliliu fimdamemal de la alimentación (en este caso México) también 
se vió afectado; 

LIRA, Andrés (3S) externa que " El maíz fué i:radualmcntc dcspl~.ado 
por el cultivo Jcl tnt~o. :>11bre todo en las tierras de regadío. aunque no en fonna 
total, por que en esos \'allc'> cqaban los prim:ipalcs centros urbanos, es decir, 
el mayor número de cm1s111111do1cs " adcm;h Je que " la ganadcria .. se 
transfom1ó en una fabulosa pnhl;1n«1n de hcsl1;is Su pn<.,1t..·110r cxpan-.1ón tuvo 
la enorme •cntaJa sobre la agrn.:ultura <lc no linar c11 -..1 los lentos pn>ccsos <le 
adaptación por los qt1c ~sl:i hubo de pasar Les rcak:; d..: 1111nas utiliz.1rnn la 
gana<lcria como lilrr .ta 111otcr1 di.'. c1rga y fw.:11:c h;ls1c1 1k aluncntación Fué 
bastante común que el eanado clfl:ulasc casi libri: µor !o~ camp0s. pr1ici1ca que 
condujo 11 ia frecuente 111\ .is1P11 1kqruclora 1.k las labran1 as 111digcna:. y a la 
formación de rcbar1o~ '..al\'<1Jcs "(36). 

El s1sll'lllil wlo111al de ap1Pp1a1:1ó11 de las !icrras de b Nue\ a l·:spal1a, se 
caractcritaron por la conc1.·11trar11111 en unas ~1i;mtas m;::l\1s de ~=-Piliiolcs y <ld 
clero. ~hi como b cu11,1.·rnL·nt1.: d1sm111uc1ó11 de la-. t!ena.; t:omunalcs de 
aborigc111.:s. y ;umque rn h:P1i;1, bs k~·cs de India.; tl'ndian ;1 ptote¡:crl.1-.. cn la 
práctica 111111r.1 llq·;iron ;1 1. Hmplirsc. y s11lo C\1st1.1 p1Pp1edad comunal en 
rcgtcmcs l'o11 sudo" p¡ 1brc-. hto lo itu ... tra 1 OIT/ -üALU) (3 7) de la 
siguiente,' fo! !!L! 

.. La form;1 Ollt~lllal de l.1 prn¡i11.:dad Jlrl\'<!d:i r:!l ¡..;¡¡¡;\·~ l· :-.p:nia s~ cru:ucnlra 
en las rc~alia~ que hh 1111•11;11 l·.1.., l11:-p.111t1s 1111.'1.:1 Pn ;1 los t:(l11qu11.,tadc~rc::; en 
premio a ~us sei \'!l:lo~ l.;i rm:rccd llng111li los gralld~.-; lat1furtdins dt.: J;1 Nu~ 

va Esp:u"\a La pi Pp1cd;1d 1k 11 1 -.. L''J'a1iolcs iba u1.:<.:1L'1ido a n1..,ta de bs tierras 

(J5) l.IUA.Andrn r .\tl ·m >.! 1111,/li,toria gr11a11/ t/c• .Hc'.,iw, "/:'l .\ÍJ:"' tf,· /11 
i11tr¡:rt1citin",( 'u/,·g111 .J,· .\fn11 "· Ja r,·1111¡>r1·111J11, 10/ IJ ... \frrno. J'),\'O, p./ J./, 

(J6) ihit/1•111., ¡•¡J 11 ~-1.W. 

(J7) J.<Jl'J~'I.-< iAl.I.< J .. .,0¡1.C'it .. 1101111./J. J'I' 25-Hi 



de los indígenas y en contra de lo estipulado por las disposiciones reales, lo 
cual provocó el descontento natural de la población autóctona configurando 
dcspucs factor detennínante en la lucha de índependen~ia". 

La excesiva concentración de la tierra; redujo considerablemente la 
producción agrícola, matizando el verdadero carácter feudal del México 
colonial, añadiendo a to anterior, la privación a las comunidade~ Je sus uerras 
de labor. y a Ja CQncentradón todaVia mayor de l;l propiedad en manos de la 
Iglesia Ca.tólirn, que se fué llevando a cabo paulatinamente. a través de 
Mercedes Reales, donaciones, obras pías, préstamos con usura, etc., que 
agravaron cJ estado inproductivo del agro, panorama que heredaría como 
inexorable legado, el México independiente. 

Respecto del papel de la lglesía,CHÁVEZ-PADRÓN (38) externa: 

ºAl principio la Iglesia sólo adquirió por vía de merced y para construir 
templos y monasterios las tierras destinadas a tal efecto, pero posterionnente 
los espai)olcs siguiendo su ideología ri:ligiosa y violando las leyes, c~dieron o 
vendieron las tierras al clero, las cuales, por el típo de institución de que ~ 
trata, se anwrtizaron en sus manos, sin moverse ... as1 pues, las cnonncs 
extensiones de tierras en manos del clero fueron un factor más para la 
fonnación di!! problema agrario durante la época colonial que no solamente 
afectó a los indios y cast;is, si no al fisco mismo y al Estado". 

20.cl.- La importancia económica,. control de lo mineáa 
co/011ial. 

La producción minera colonial fue la mayor y principal fuente de 
ingresos para la metrópoli En tal sentido que HUMBOLDT llegó a cakuJar 
qu~ !a pwduc\:ión mmcra de aprox11nadamcntc l i 3 ar1os( 1690-1803 ). rebasó 
en más de Jü~ mil cien 1mlloncs de pesos. No olv1dcmos que la explotación 
minera representó para la Corona, en el decir dl: LÓPEZ - ROSADO (39), una 
situación muy especial, de tal fonna qui: " En el ícmo de Nueva bpai1a 

(JKJ <HAl'/]..J'A/l/aJ.V ... , op.át., nota (l~). /'f' /')/./<;~. FI ciaed10 rnnóm<.·o 1·stah/C(.'t' 
q11r lo.\ b1e11e.\ e11 pod .. ·r d .. · la lglesitl 1w pueJ,·11 t'llúje11ars1• m clonarse. Afrrced a 
t'.\/a dH/'l>,1u:1áT1, el fJ<ltflmomo d.: /1.1 lglt!sia rec1b1ó el nombre de b1t11es e11 manos 
muerta.\« 

(J9) /.ÜPJ~Z-IW.\'..JIJO ... ,,,p. cit.,nota (18). p.10 
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en su estado actual. hay cerca de quinientos reales y de realitos. célebres por 
tas explotaciones de minas que hay en sus inmediaciones ... Es probable que 
estos quinientos reales comprendan cerca de tres míl minas". 

Principalmente la plata amonedada era la mercancía que servía a Esprula 
para cubrir su déficit con Europa, a donde la reexpedía para pagar las 
manufacturas que consumía y cnvtaba a sus colonias, ccn la plala americana la 
metrópoli satisfacía ad~más gran parti: de !os gastos de la administración 
colonial y Je dcfens•I de su imperio. 

Empero esta actividad se vió afectada por una sene de actitudes 
estatales, en cuanto a control se refiere y principalmente por la intervención 
estatal mcdirulle los actuales monopolios de Estado, LÓPEZ-GALLO (40) 
seftaló que : 

" El úmco obstáculo serio padecido por la minería consistió en el 
sistema monopolistico impuesto por Espaila. El estanco del azogue causó más 
de una vez dificultades a la minería, la producción de mercurio en Nueva 
Espafla c:ra exigua y no $atisfacia las cnonncs necesidades de este meml " 

Es indudabic que en éste ramo la Corona mantuvo una intervención 
muy estricta, con predominio d.! la doctrina del " Mercantilismo", sobre la 
falsa pero v;ílida creencia que los mctálcs preciosos hadan poderoso y rico a 
un país. 

En el ámbiio nonnativ~ la legislación respecto de la explotación de las 
minas fu~ en los primeros tiempos muy confusa, pues había pasado a nuestro 
país una mezcla de leyes cspm1olas, belgas y alemanas. durante el reinado de 
Carlos V • a la creación del Tribunal General de Minas, s~ siguió la fcdacción 
de un conjunto <lr ky~:; que se pubíscó con el titulo de Ordenwu..as de la 
Míncrh1 de b Nucv;: Espaiia ( i 78)), siendo de especial interés los siguientes 
preceptos(~/) . 

" Articulo 1. Las minas son propias de mi Real Corona. así por su 
naturak1a y orif'cn. como por su reunión dispuesta en la ley IV, título XIII, 
hbroVI, de la Nueva Rc\:op1lac1ón ". 

(40) /.(JJ'l~'l-<iAl.ID ... ,11¡1. 1·it.,1111ta {./),/'JI. 
(41) f.<)/•/~Z-/W.\'.-t/10 ... ,op. <'ÍL,nota {IH). p.17. 
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" Artículo 2. Sin separarlas de mi Real Patrimonio, las concedo a mis 
vasallos en propiedad y posesión, de tal manera que puedan venderlas, 
pennutarlas, arrendarlas, donarlas, dejarlas en testamento por herencia o por 
manda, o de cualquiera otra manera enajenar el derecho que en ellas les 
pertenezca en los términos que los posean, y en las personas que puedan 
ªdquirírlo ". 

'' Artículo 3. Esta concesión se entiende bajo dos condiciones: la 
primera, que hayan de contribuir a mi Real l lacienda la parte de metales 
seilalada; y la segunda, que han de labrar y d1sfmtar las minas cumpliendo lo 
prevenido en estas Ordenanzas, de tal suerte que se entiendan perdidas siempre 
que se falte al cumplimiento de aquellas en que así se prevmicre y puedan 
concedersclc ;l otra cualquiera que por este till:lo las dcnunl'iare " 

Como puede observarse, encontranws desde ese tiempo. la importancia 
del Derecho sometido a la explotación de los recur~os naturales, en este caso 
los minerales y continnanúo la mtcrvcnción del aparato políti<.·o invc~!ldo de 
autoril.~d, que para el raso qu~ no-; ocupa, el Jd monarca terrenal Es a travcs 
del Derecho como sc 111vol11cra la intcrn:11c1ú11 del Fstado en una de sus 
facetas (el nH11ürqu1co) ) cu 1llcas dc1cr1111n;id;1s ·,;11sccpt1blcs de 1111.:orporar a 
las leyes de la eco11omia. 

2 l. e. -LLl.:.cmw reí o i• la i11tl11stri a culu11ial. 

Las prúcticas cconóm1cas sobrcprotcctoras dd comercio de la metrópoli, 
inspiradas en la tesas mcrca11t1hst;1, pcrJuJ1carnn a lo largo de trcsc1cnto~ ai'los 
el desarrollo co111crc1al e 111d11stnal de l;i Nueva Espa11a, el maestro 
SA YEG-1 IUJ) (4:1) externa 

C<>n la prol11b1nL'll en tPd,! l;i ~ulo1ua Je 4ue " IL'tia 1cbctL'll Cl1111c1c1;1l 
que no se cfcctuasl' d11c1:t;1 y n.:lu·,1\;imc1111.: co111 .. spafla. l.1 que, ;1 cli.:ch> de 
regular la act1\1d.1d c;.«111111111~·¡¡ de l.1-.. l11d1;h ~·11 ¡•c1k·r;1i. fundo la 1~1n10sa C;isa 
de Contratac1ó11 <:on si.:dc en Si.:\1lla y 11u111l11t1 a los func1tmari11s fL·alcs 
encargados de \'l!~rlar los hcncti1:1t1s de la (.\1r,,11;1 Si.: C\tabkt:tú de c .... ta 111a11l'1t1. 
un monopolio comerc1al en favor de F~pa1);i " 

(42) SA }'fli-1/U. ti.Jor>:•', .f:'I C"nititucfonulirnw Social ,\fc!tiC'uni>. f !NAM ,l1uJ., w.>1.1, 
M~XILO, /f)fJO, !' 80. 
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Al fijarse en un sólo puerto la entrada y salida de mercancías, la Corona 
obtuvo los siguientes beneficios (4J) : 

1) Logró el control de tráfico legal que se realizaba con sus colonias. 

11) Obtuvo ingresos considerables por concepto del registro y pago de 
impuestos de las mercancías, sobre todo de las extranjeras. 

fll) La Corona delegó en los comerciantes funciones de gobiemo que 
era incapaz de cumplir como el cobro de impuestos en las aduanas. 

En 1717 se extiende al puerto de Cádiz, el monopolio comercial de la 
metrópoli. De esta manera la Corona mantuvo una relación constante con sus 
colonias y cargó a cuenta de los comerciantes (andaluces y almaceneros de la 
ciudad de México}, parte del costo del transporte mediante impuestos de 
entrada y salida en los puertos, y otras medidas impositivas que sobrecargaban 
los precios de las mercancías. De 1546 a 1778 (ru1o en que los Borbones 
liquidaron el sistema de flotas y otorgaron libertad a todos los puertos y 
comerciantes americanos para rcali1,ar sus transac~ioncs con Espai\a), los 
comerciantes andaluces gozaron del doble privilegio de tener d monopolio de 
la oferta y disfrutar de un mercado cautivo. Apoyados en esas ventajas, 
trataron hasta donde se los permitió el contrabando qu\! practicaban 'ªs otras 
potencias; mrullener deliberadamente racionado ese mercado para que, 
cuando llegara la flota, sus mercru1cias pudieran ser inmediatamente. vendidas a 
los precios deseados. 

CUE-CÁNOVAS (44) resalta un impedimento de la época al comercio, 
respecto de este epígrafe de la siguiente manera : 

" Fue la alcabaJa el i.mpue!-:to qut: más comnbuyú a estorbar el 
dcsarroilo del co1111:rcio novohispano, tanió exterior como interior. Se cubría 
la alcabala por toda venta o pcnnuta, es decir varias \cccs y de su pago solo 
estuvieron exentos los indios y el clcro,llcgó a subir a un seis y posterion11cnte 
a un ocho por ciento ". 

(4J) FLORESCANO, 1~11ru¡ui: y G/J.-SÁNC 'Jlt:l. 1 ... ubel,lfütorit1 (i<>neral <le .Hh;ico; "/.a 
!poca J~ ltl5 reformas borbónic"s y el cucimimta econámico", 1750-1808; ( 'olt•gw 
de Má1w, 2cud .. 1.11 .. Má1Co, 1977, p.156 

(U) ClJJ~-CÁNOl'AS.Agu.1tín,llistoria social y económica de México (151J-J8U), 
fA1t .. J'rl/la.r., ANxico, /979, p. !N. 



Es obvio suponer que fapai\a no veía con 8l:,'Tado la industrialización de 
la Nueva El.paila, ya que ésta, además de que satisfacía a su consumo interno y 
no importaría artículos cspalioles, se transfonna1 ía en un elemento de 
competencia tanto por su mcj_or calidad, como por un menor precio, tomando 
en cuenta la abundancia de las materias primas, así como el bajo costo de la 
mano de obra, con lo cual España disminuiría en fonna considerable sus 
exportaciones. Por consiguiente la metrópoli impuso salvaguardas para 
protegerse. Siguiendo con la temática no olvidemos que en el aspecto 
industrial. llUMBOLnT (45) • ~::~a!aha dli;unos aspectos ncgntivos que mm se 
siguen dando; d:; tal forn;;.i que en : 

" Las más <mtiguas fabricas de paño de México son las de Tcxcoco. La 
mayor parte de ellas fueron establecidas en 1592 por el Virrey Don Luis de 
Vclasco 11...Sorprcndc desagradablemente al viaJcro que visita aquellos ta
lleres no sólo la extremada imperfección de sus operaciones técnicas en la 
prcparaciún de los tintes, sino más aún, la insalubridad del obrador y el 
maltrato que se Ja a los trabajadores l lotnhrc hhrcs. indios y hombres de 
color cst;111 confimd1dos con galeotes q111: la jus1tc1a distribuye en las fábricas 
para haccrics trabajar a Jlm1al tJnos y otrns cstau mcdi1_1 desnudos, cubiertos 
de andraJP:.;, lla~t•s y dcsfigura,fo:; Cada taller parece más bien una obscura 
cárcel". Pensamos que la íúd de estimular Ja uuh!stna colonia! no cabía, 
corno se h:l vi:.to ames, en c1 pensamiento de los gohcmantcs peninsulares, 
quienes crc1a11 finncml·nte que el deber de una colonia c:ra supeditar sus 
intereses a los de la metrópoli, a cambio de la "obra civilí1adorn" que ésta 
rcah1.aba en su favor bto lo muestra l·l.Oí<l~SC!\NO y GJl.-SÁNCllEZ 
(46) en el sig11ic11tc sentido 

"Una Je: las 111d11strías nornl11.,panas m;i!; prometedoras, la del 
rcfina11111:1110 de a1úcar y at:uardicntc. file ~1stcmút1c¡u11cntc frenada para 
favorecer a Cuba. Pucrt(> R irn y otra-. posc:s1011cs cspai\nlas . ya en 1803 
H11111b(1ld1 h;ida constar qui: ~n e-"e :::1;1 b ¡;;¡plniaci0n de a:.úcar por Vcracn1z 
iÍC¡,!ab:: a 500,000 arrolu.,: kquiv:!h:n:c ;t mw:-. once k1logramoo, y medio} con un 
valor de mtllún y medio de: pc:sos" 

rt ~1:.tcma c<ilornal piod11clo de: la c\pa11.,w11 mert:antthsta, creó insmu
ciont!'s ccoth.)micas de TlpP 11101wpohsta, 1111pomc11Jo rcsmccioncs y controles 

(-15) Jll '.\f!UJ/./Jl;Ak¡a11dr11 d • .,f:nrnyo pt11ítiw wbrt' rl Reym1 de la Nueva EJpaifa, 
l'ornia, Ja.-J .. \lá1m. J'J"/'I, /11' ./jJ-./J1 

(<16) nom:.w "ASO y <ill.-.\:.1.\'< ·m~z.. ,op.d1.,no111 f-13). f' 17 J. 



de carácter polltíco·cconómíco a su producción, distribución y precio. 
Empero, sobre la intervención estatal en esa época CARRILLO-CASTRO ('7) 
sei'\ala que: 

"En el virrcmato. se crearon los organismos precursores de la empresa 
estatal. Tal es el caso <lcl estanco del Tabaco o Real Renta del tabaco 
(ordenanza Real de 1764), cuyas funciones consistían en la rcglrunenUción y 
supenisión de !as acti ... idad~:; de siembra. proci:gmiento y v~niil del tabaco, 
con el prnpósilo de aumemar el poder económico de la corona. En la misma 
etapa nacen la Casa de Moneda ( l 762) y la Fábrica Real de Pólvora en 
( 1780). Instituciones todas que tcnian como función ascgur•u el control por 
parte del Estado de ciertas actwidadcs cconónucas. pnnc1palrncntc en las 
ramas mmeras y agrícolas, pro~c~icndo asi los mtcrcses de la metrópoli". 

Con esta<; posturas, se enfati1..a la mtcrvcnc1ón del Esrndo en nuestro 
pais, sm que hasta ese momcnlo, carecieran de ,1ust1ficnció11 

22.f.- La inuzoctanciu l'ital de la Jladenda Pública,para la 
Corona. 

Anarquía y arb1trancdad mlcgraron el sistema fiscal de aquellos tiempos, 
Jn Nueva Espm1a se vio agobiada por un smnúmcrn de cargas púhltcas, lo que 
implicó establecer carµas 1111posit1vas sobre la vida. la prop1cdod y los 
artículos de primera necesidad. dicha actitud. desigual a todas luces, fue en 
perjuicio de aquellos que 1cni;11~ tma rm:nor cap;11;1dad i.:ontnbutíva De ese 
modo la Nm.~va Esp;u'\a se con\1rt1ó en la más importante fuente de ingresos 
para la Corona. no sólo a travcs Je ingresos ord111arws. smo también 
cxtrnord111anos A los efc\'los. U profesor St\ YHi-111'.1.tJ (./R), establece que: 

"E! tnbuiV. que ri:ca1a cxclusivamelílc sobre b gr:m masa indígena, y 
que no ::olamelllc representaba para ella la carµa cconónw.:a correspondiente, 
sino que era por encuna. una n~lmfrstac¡ón del \ a:;alillJI: de los mdios frente a 
la soberanía del monarca y. aún de los paniculares encomenderos" 

(41) CAIUU/.l.0-<'ASIHO.Alt'}útli.Üo, y <iARl'JA RAJ.fl/U-.7.,Sagw, l.as ~"'l'rutU 

púMicas ~n ,\tb;i1'11,l'orrú11,SA .M1·r1m, /98J, p .U 
(48) .'iAYfüi-1/U.U ... , o¡uiL,11<J1a (-1:). pp .v:-.'IJ 
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El hecho de que la Colonia a través de la Nueva Espai\a, fuera wta gran 
fuente económica para la Corona, es porque existian una diversidad de 
gravámenes, destacando entre ellos : 

El quinto Real o dc_Kchos sohr~mctalc~recjQ,~Q5 (49).- Su origen fi1c 
mediante Real Cédula de 1504 por la cual todos los vasallos, vecinos u 
moradores de Indias que cogiesen o sacasen de cualquier provincia o lugar de 
ellas recursos naturales en su categoría de mctalcs(oro, plata, cstru1o o azogue, 
fierro u otro metal). debían de pagar y contribuir al real patrimoni1_) <:en la 
"quinta parte de lo que cogiesen". 

El almvjarifazg9 o derecho de intrQd\1cció11 (50).- La Nueva Espa11a obtcnla 
ingresos con los efectos que se recababan por la "vía marítima". 

Lil__!!Lcabala.- Consistente en derechos aduanales interiores e impuestos 
locales que impedían el libre comercio entre los Fstndos ( ~1.1.mn. 21 e) 

El c~tílnco _Q_<;L111crct!fio (51 ).- Se derivaban de la 1111roducrnln y vcnrn del 
nzogue o n11.:rcuno. 1:11 la Ntll'Va Espa11a cstuni monopnli/ada por el gob1l'rtW, 

que podía ftJar a su arb1tr10 el prcrn1 

El~ncg __ d~1ª..1~lv9r;! (52) . La pólvora estaba ba10 el control rnoíiüpóhco 
fiscal del ~ob1erno v1rrcynal y cuy;i fahricac11in y l'1>1t1cH:lll 110 estaba pcn111tida. 
esto por razones m1htarc5 y también polit1cas 

El ¡>apcl sellad<J (5.1).- Estt.~ dcrcdw fue a11tccctk11tc de lo qm· fue el 
impuesto del t1mlm:. en la Nu\!va Espa11a el papd sdladll 1c11ía vigcnc1a súltl 
por 1111 bienio 

El CS\il.!!.9UifJ_t_abac<1 (54) .- .\/m111pultll ti-.c;tl e 11aJu,tr1al que dcJl1 a la 
metrópoli utilidades de D7 por cic11t¡1 par;1 Li l.'Plo111il que si: ,lstcntaba como la 
única fabricante de cigarros, puros y rapl', ra"l!:"•!H.b "C\cra1m:me :.l 

particulares que fabttc:Jblli! y .:m11t:rc1~ilL1ban l"\•li cstn-. }'!eJuctos 

(,/9) ('l 1/:·-{ ',1.'.'0l :-IX .. , t>p.cit.,nota /./.J), I' JO-:'. 

(50) S/-.RllA-RO.IAS. .. , 11p.cit...11u1LJ (/J. p /.10. 
(51) ('Uf:-CÁNOJ :4S ... , o¡J.Cit.,1101t1 (U). p. 108. 
(51) ibidt'nt., p. 109. 
(5J) ihidt'nt. 
(5') ibidt'm. 
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FLORESCANO (55) apunta que : 

"En J 769, se instaló la Real Fábrica de Puros y Cigarros de México y 
se crearon las de Puebla, Querétaro, Oaxaca, Orizaba y Guadalajara. En estos 
establecimientos, manejados también por la Renta del Tabaco, se dispuso 
elaborar todo los puros y cigarros del país, para la cual desde 1766 no se 
ororganm n~ permiso:; :l fab:-i.:a; v iall¡;;¡;:, pdlli1.:ularc:s ... 

Se agrega por ultimo, a los diezmos (56) y rendimientos que el clero 
percibiera en el ejercicio de sus funciones religiosas; el impuesto al pulque~ 
al aguardiente de cai1a; a los naipes; al tngo; y sal entre otros. 

23.g.-Aspectos oudnicos de la iuten•encióu estatal colonjal. 

Las reformas cwrw1111cas que a partir de mediados del XVIII comenza
ron a implantar los BOIWONES en todo el 11npcrio cspar1ol. buscaban 
rcmodclar tanto la srruación 111rema de la pcnirrsula como sus relaciones con 
las colonms amcncanas Fslas rcfomias pretendían rcsponckr a una nueva 
com:cpc1ón del Estado monárquico absolutista que consideraba co1nc_1 principal 
eümet;dn <füirr11r picnamcnrc la d1recc1ón pulírica, ad111in1straliva y económica 
en sus cohm1as. con la co11scc11cnlc dcpcndc11cia y sornetrmicnlo de éstas al 
gobierno de la metrópoli El estado cspa1)ol trató ck impulsar la agricultura, la 
industria, d comcrcm y sobre todo la 11111H:ría de la Nueva Espar1a i..:on nuevos 
sistemas de orga111.1ac1lin JUridico-ad1111111s1rat1vos que fomentarm1 su 
producción par•1 mcrcmentar de este modo el íluJo de riqucz;i de la colonia a 
la metrópoli En apoyo a lo anlerror, es claro el dcc1d1do apoyo qu~ los 
BORBONFS conc•:d1ero11 a la 1111nería. si recordamos que el nhJcl1vo cc11!ral de 
sus reformas 1:cono1111cas. era hacer m;\s tkpc11d1cntc a la colonia y extraer de 
ellas mas bcncfo:105 P0r t1!t!~ :.::rcun:>t;¡¡¡c;;a;:; d¡¡r;rnk ésic p~nodu fueron 
ércados 11npo11an!cs org:mi~!!:D$ cs:¡¡:¡¡k~ con ítii11:1oncs Judiciaks. de fomento 
y cnser1aru.a 

A Ja nuncrfa l;e I~ otorgó un~ orgarn:ac1ún C5fh.'.(;i.íl con privilegios y 
derechos cspccralcs, encaminados a cstunular su prnJucc1ón, en éste sentido 
FLORESCANO (57) cita que (en el aspecto orgá.J11co). 

(55) 1-1.0Rl.S< 'A,\'(} y <i/ f. .. \".·l/\'C/11-1...., op. cit., nota ( ./ 3), !' : /'J. 
(56) /.(JI'/].( iA /./.O. . .,op. ciL, nota (./) .J' . ./ .~ (ad1do.\ a la Corona por la Hu/a del Papa 
A/,'}a1"1m l'I. erp.·d1J.1 .-! 16 d.· /J1rn·mhrl! dt• 150/) 
(57) HORF.SC 'ANO y ( il/.-S.4.\'( ·mz ... 11p.ciL.notc1 (./3). p. 117. 



El Tribunal General de Minería " .. se creó en 1777 y tenia por objeto 
conocer todos los asuntos relacionados con la minería y resolverlos con la 
mayor prontitud Para su sosténnnícnto se le concedió un Real de cada Marco 
de piara introducido en la Casa de Moneda de México .. ,con este ingreso se 
cubrieron los gastos del Tribunal y se fundó el lfanco de Avio de Minas por la 
ordenanza de Minas de 178.l ..• se creaba un verdadero banco rcfaccion:u-ic. 
que rcc1bia las ca;as de haJo precio. sm ín?e:-~sc;;, h:nicndo como gar~ntia fo~ 
fruto.; de b:; inlíl;.t!) La crca~ión d~ un Banco de Avío que proveyera a los 
mini:fü~ de capital y finanzas parn sus negocios, rcsulró un fracaso. Comenzó a 
operar en l 7lH. pero a111cs de cumplir dos a11os. el vmcy mandó suspender sus 
act1v1dadcs. pues en ese lapso había prestado cerca de 1111 millón y cuarto 
de pesos a \c111111m empresa!-. y solo habia recuperado medio nullon. En la 
indagación que ~e hiw se dcs¡;ubriú que. lns dirigentes del tribunal se habían 
autoprestado gruesas sumas " 

Otro resultado 1mpor1antc de la fundación del Tribunal de Minería, fué 
la difusión del conocimü:nto técrm:o y cicntilil:o para lo cual fué crcadv el 
Colegw de l'v11ncría por Onknan1.a l{c.11 de 1792, pnmcra escuela secular y 
especializada qut· !,e fimdó en l\kx1co Adc111;'1s la 111rnc1ía golú i:n esa .:pnca 
de cxe11s1011cs fücah:s y rcb:JJa !.:fl h;c. prccms del aJ'oguc y de la púlvorn, 
ingtcdíciHcs cst.·ncialcs en la amalgamacic'in y c:-;cavac1ún di! metales. Todas 
estas medidas de política 1.:i;onúmica alentaron la lll\ crsiún y la exploración 
minera con el consecuente mcrcmento de la prodm:c1ú11 

Otra mstit11ciú11 creada por la a<lmmistí;ición pública colonial en este 
período y que sobre\'lw hasta nuestros dias. es descrita por el maestro 
CERVANTl'.S-AllliMADA (58) quien dice 

" FI '.':arnmal ~1ontc de P1t.·1bd fundaJ1_., ~~r RC';tl Céduia fechada en 
Ar:mjuc1 el ~ d:: Jmíio ck J ?7.t, tcalm1 f\.H!í:it~r.c:; h•mcanas. s1e11do la 
prim.:1a en ~·rni!!f b;!kio qrn.· 11.'nian l;i n:dacuún de recibos de dcp{1sito, pcrn 
que l'f<lll 1.·11 ri.:alidad \\.'tdadcros hi!ktc~ de b.1m.:o c.:l ~1ontc de Piedad es una 
ws!l!t11.:10n í 1.·al crcad;1 a 111st;mc1a 1.k Don Pedro Romero de Terreros, Conde de 
Rc!-!la, CPH d propósito de ayudar a los ml'nt:~tcrosos mediante operaciones de 
cmpcrw y p1cstam(1s de d111cro" 

(5H) < '/:RI '..t,\'J Í'.S·:llll ~\!:ti JA. Ra11/, Títulos y op~rar:itJn~J J~ rrtdito, Jlerreru,SA., 
l3t1 ,.d . .\l,•x1co,JIJKJ, pp. 115-~Jf>. 
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Sin embargo, pese a las refonnas aplicadas por los BORBONES a la 
actividad económica, estas medidas sólo se limitaron a la minería, las demás 
ramas productivas fueron descuidadas y prohibidas por la admínístracíón 
pública imperial. 

24.11.- El Consejo de ludias jastcumento iuddico del dominio 
estatal apallol. 

Et Consejo dt; lndi:ls quedó instituido por Real Cédula del 14 de 
Septiembre de t 519, expedida por el emperador Carlos V. El Consejo tenía a 
su cargo la vigilancia de todos los asuntos relacionados con la administración 
pública de las colonias. sus facultades eran tanto legislativas. administrativas y 
judiciales. Sus ordenamientos se caractcri1~1ron por favorecer el saqueo 
irracional de las colonias en beneficio de la Corona Espa11ola El maestro 
BURGOA (59) describe las características cscnci~•lcs de esta institución 
colonial: 

"Las atribuciones del Consejo de Indias eran muy cxtcn:;as, pues en él 
se delc~aron por el monarca las tres fu11cio1H.!~ (legislativa. CJCCutlva y judicial) 
en que se desenvuelve el pode1 del Estado por lu que rcspecia a íos 
dominios y poscsim1~~ españolas en América Además del gobierno 
propiamente admimstrntivo ~lle C.Jcrcía. fungía C\1mo c1rga111s1~10 Judicial 
supremo y cstaha investido con la facultad de dictar las leyes en las múltiples 
materias ata11cdcras a las Indias, tules como l.is relativas a encomiendas, 
conservación y tratamiento de Indios, cxpcdicionc~; de dcscubrimknto y 
conquistas. 1111sioncs. trálirn marítimo. lcg1slación en general ya crna!1ara del 
mi:;.1110 ya de las diversas mstituc1ones colomales, que requerían aprobación del 
Consejo Las mencionadas facultades se consignaron en diferentes ordcmm1.as 
contemdas en las leyes de Indias y cuyo con.1unto revela que el citado Cm,<U"jc 
era la autondad suprema en el régun~n cc!amal h1spámco fuera del rey " 

2 5. - Bec@itulaciáu. 

La socieJad colonial planteó abiertamente I~ lucha de elases entre los 
pobladores nati\'05 y los colonmll.lorcs cspat1olcs. profündizando las 

($9) Hll/UiOA. /g11ano, /)trtcho Constitucional Mexicano,/'vrrúa. S.A.6a.td,Méxtm, 
/985 pp.58-51). 



"' 
desigualdades sociales.económicas y políticas a lo largo de trecientos ailos 
de dominio.consecuencia de todo ello. no pudo contenerse ese odio creciente 
hacia los detentadores del poder y la riqueza, que desembocará en el único 
medio para expresarse tenían las clases explotadas. la revolución (caso 
reciente Chiap;1i:.l\,féxicü en !es :!!bo:-c'.; dd :.;gl0 XXi} 

Las refonnas borbónicas ( 1750-1808) provocaron en Nueva Espmla 
un crccumento económico acelerado.produc1endo desequilibrio y alleraciones 
bnascas en las antiguas estrncturas sociale~. con efecto dcscstabilizantes de 
modo violento, por que rompió 1111 lcntis11110 reacomodo económico-social de 
tres siglos. así como por que se dió en el seno de una sociedad 
extremadamente desigual. 

Tierras y prop1cdadcs wmunalcs fucro11 vulneradas por el acelerado 
proceso de caml110 económico Las tierras 1.:01111111ale~ sufrieron el asalto 
comb111adu de J;i hac1cml;1 y r! rancho en cxpa:i\;c'Jn fa\i)f"'c1¡;11Ju el latifundio. 
A!::í, la perdida o a la falta de tierras desarra1gn a una parte muy ainsidcrablc 
de los nativos lJUC f11c de mnH::d1;J!o :itr;!pJd;i poí !J;; unid;id.:s) centros Je i1po 
C<1pll<1lista ( grandes hac1er1das. 111gen1Ps a1111.:arL·111s. ranchos y estancias 
ganaderas), com1rt1-.:w11 a los c.1mpc:•mu:, trad11.:1n11aks c11 pcuncs y jornaleros. 

Otra 111a111fcstac1ú11 dd dt·saJustc sor1al provoca<h1 pur el crcccimicnto 
cconúnm:o acelerado, fue la aµar1ctun di; ntH.'\'l'S grup:~~; :;o.:1alcs ( crioll0s, 
mcst110s y 1.:astas ), que no tenían 1.:ab1da en el orden 1.:olonial establecido 
La ohgarqu1a ci:rrú el pa1.,o de crwllos y nH:sl1l'os a puestos )' po;o;iciones 
políticas qui: su misma rt·¡ircse11ta11v1dad les había ranado mi:n:cd a su nueva 
pos1c1011 c1.:011ó11111.·a. esta s11uauo11 11.:s l.'Oll\lrllo cr: el ckmc1110 111~t1JL'.elltc Je 
IUl11 
1 u l \J 

La pcnc1rac1ón en la Nuc\ a b.p:11l;i ! .. k f¡i:; !dc:l~. y la cultura d~: ~;1¡.:lu de 
las Luces. le dieron fundamente 1de<1lúg1l.'O a los grupos 111surgclllcs par~ 

proyectar y íaCiüíialiT.ar sus rc1v111d1cac1unes. en el marco 111cip1e111e Je un 
proyecto nacional. 
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16.C- En d México ln"clzcnt!Jcntc <El Inicio v Justlffeaclán lucúJ/ql 
tic la lntqvcndán rfiqlq/). · 

Los tratadistas comc1den en afirmar que, para que pueda existir un Esta
do, es necesario que coexistan lres elementos esenciales un territorio; una 
población; un gobierno y un réguncn de Derecho No s1..~ discute en tomo de 
Ja extensión del territorio, m del número 1k la P'-'~!ariúr.. y si a é~!a la fcnna 
una o varias ttnias. p~rn sl 5€ ;;füma 11uc esos <lüs dcfüénlo:> dcb;n c:>tar 

sujetos a un ordenamiento jurldico 

La conciencia y anhelo de const1tu1rsc en un l·:stado 111dcpc11d1ente, d1stia 
to del cspai1ol, nace en el pueblo mrx1c;mo a tra\'és del proceso lustónco de 
trecientos ar'\os de dominio y explotación del colomzador europeo Notable 
es el primer Decreto para sentar las bases de organizaciún política del 
pueblo mexicano, cono~1Jü como Cémstitrn;ión de Apatzinp,an del 22 de 
Octubre de 1814 El m;1e:-.tro BtJRGOA (60) al respecto scJ)ala que 

"El Dcaclu Je Apí1lz1n~:¡111 liu.: una \cdadcra C0nst11uc1on· potcnctal. 
aunque 110 v1¡.!ente, de Mcx1co. en cuanto qta: te11d10 a estructurar polit1ca y 
juridí.::irm.:nk ;; rn;c:.trn pai:; en iii1 cu¡;rpl"; íhlíTil;!ii\u >;hicrt1;1i1cn Fs en h 
Const1tuc1ú11 de Api11/lllg;111 donde por pnmer:i \'C/ en l;1 h1..i<ina 111r1d1ca y 
politi<.'a de México se habla de 1111 r11b1emo propio para llllól ll:tl'IÚll que 
luchaba por ser 111depend1c11tc Vanos de sus Jlll'Cl'Jll\is 111d1crn claramente 
este dcsit•1110 que se proclama Cllll todn énfasis en sll 1111 ... 1110 pre;1111h11lo al 
dcd:uar~;c que " H SuprcmP ( \mgrc;;o Mex1cJílf•. dc::sC::\bf! de llenar las 
heroicas miras de la 11ac1<111. elevada nada me11os que al subl1111c ob.1elo de 
su-;t1;11:1"e para ~1empre de la do1111ni1c1ón c\tranJl'Til y ~m.t1tu1r al dcs¡mt1smo 
de la monarquh espa11ola p<ir 1111 sistema de adm1111~trac1ún <Jlll'. remtc~rando a 
la 1rnc1ú11 misma en el goce de sus augustos 11nprcsc11pllblcs ¡J,,.r,,.i;h95 !a 
c11ndu1c.1 •í lií ¡.dPriil Je la mdt·pendcnc1a y afi:mcc ~olidaml'nti: i;,1 J'rP"p..-mbd 
de los ciudadanos'' 

La consu111ac1ón de la Const1tuc1ón de Ap;1t1111l!í11t,empero,cstaba 
condi~iünada al inunfo de la msurgcnc1a l\foeno fose María MOREl.OS y 
PAVON, la 111surg~nc1a cstu\'o ;1 punto de apagarse por las tremendas 
embestidas del EJérctto Realista. el cual trataba de cxtmguir hasta la últnna 
chispa libertaría. El triunfo llegó postcrionncntc con otros hombres, con 

(60) ibid~m. p.HJ. 
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idca)cs menos revolucionarios, empero asf se logró la emancipación de la 
metrópoli el 27 de septiembre de 182 t En virtud de este hecho el conglomerado 
social, tan diversamente mtcgrado (criollos, mestizos, indios, castás) dejó de 
pertenecer al Estado monárquico espaflol, pero sin 1:011vertirsc aún en d 
elemento forjador de 1111 nuevo Estado, en \irtud de que la sola consumación 
de la Independencia no lo produjo, rcquiricnJosc para ello, la instauración de 
una nonna jurídica fundamental. con carúcter permanente y con proyección 
de vigencia en la vida pública Esto se d;I fr(•c; m1es d~sp~é:., ;iiH<il:ión que 
se contempla con la con<.:recwn Juridic;:;\ ;mh€laí!B, y .:n el d~cif del maestro 
llURGOA (61) : 

"La expedición de la Constitución Federal del ·1 de Octubre de 
1824 ... tuvo una finalidad común : establecer para l\1éxico una organización 
polilica, es decir, cslrncturar politicamcnte al pueblo mexicano Fsta finalidad 
se consigrno definitivamente por pnmc.:ra vez en l:i vida independiente de 
nuestro pais con lil 111e11cw11:i'11 Const1tució11, la c11ai. en con~ccucncia, fue 
el ordc11an11ento _1:1ríd1co fu111farnc11tal primarw u ongmano de Mcxico, o 
sea que con ella se creó el btado mexicano" 

27.a.~ SJLuución Económica JYado11al (1821-1857). 

Como hemos mencionado. la nación mexicana inaugura su vida 
soberana con un gobierno 1111perial de tinte anstocr;ítrco FI 1111pcrio 
iturhid1sta surge en cond1cio11cs por dem;b deplorables. Iras d1~·1 a11os de luchas 
continuas. 1.·11 los caminos 1w había seguridad y abundaban los salteadores, 
de e~tc modo. el i;11mi:rc10 ~e n:dujo, l;1s minas. el campo y las pocas 
ma11ufa1:111ras se.: cm:o11traba11 aba11c!o11adas. por tanto los 111grc.:sos públicos 
eran 1.:x1r1111s y en ca111b10 los gastos JHrbhcos que lkmandaha el imperio 
aumcntaba11 a tal grado que la profesora /OR/\I DA-V ÁZ()lJF/ (6.?J,cons1dera 
qu:~ "L1 re\ oluc1<'1n dc.: llh.k·pcndencra había rcJuc1Jo b ~~nc::!:ut.a ¡¡ I¡:¡ mi
iad. ia m111cri:.1 :.i UJlJ tercera P•ilk v hab1a da'''H.fo ~er~:m~::n:c la nac1cnlc 

uuiusrn;i ~· d comercio FI país había rern11oc1do, además una deuda mtcrna 
de. 76'286.499 pesos". es d~tr, se mic1•111 .. los primeros tropiezos" 
de 11ucstr11 11ac1cnte Estado moderno. Tal p:J,ri;c-:na que d 1mpe1io, 
\.'ii li111io pnmcr forma de orga1111ac1ó11 del gobierno 111ú.:pend1entc, 

(61) ibídem. /'!' 8N-8') 

(61) lOUAll>A-1 'Ál(!fll-.Z, .lowfina, l/istoria (1'eneru/ Je Mchko," /.111 primeros trupir, 
:os", < 'oft·x10 dt• .\fá1n1.:at•d. ml//,Afá1m, /977. p :'././. 
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venía a preservar el absolutismo monárquico y que expresaba los intereses de la 
oligarquia, base de la monarquía y. compuesta por miembros del alto clero, 
militares y nobleza, dejando de lado las necesidades y aspiraciones de la 
inmensa mayoría de la población. Es finalmente sustituida por la república 
federal, consagrada en la Constitución de 1824. ésto desde luego sin dar 
solución a los problemas fundamentales de nuestro país. 

RIVES-SÁNCl lEZ (63) i!us~ra lv anterior, ai senaJar que : 

"La economía sufria lo:• efectos restrictivos y paralizantes provocados 
por la huida de los capttalcs, 11m:1adas en 1821 y acentuada con la caída del 
imperio, lo cual vino a fortalecer el poder económico de la iglesia y del capital 
extranjero. como posibles fuc.ntes de inversiones y de préstamos al gobierno, 
cuya hacienda seh'llia trope1.ando con dificultades tanto de liquidez, como de 
organi1.ac1ón " 

La lucha entre fcdcr¡11Jstas y centralistas surgió como la expresión 
polit1co-Jurld1ca de una necesidad histórica en la fonnación del E:.tado 
nacional. ¡~arantia de su reproducción, legitimando el dominio de las 
oligarq111as y corporacwnes que ambos handos representaron. Del mismo 
modo, ·:c;Us dG:c. lcnden~1as se 11wolt11.:raron en lograr la conducción de la 
politica n:onú1111ca 11ac11mal. por 1111 lado, los partidíarios del proteccionismo y 
por el ltllo, los part1d1anos dd libre cambío 

h1 d decir de U)PJJ-GAl.LO (64) "La vieja y nueva clase militar 
comumH.:wn lodí.ls los rccur sos del país N1 los ingresos mtcmos, ni los 
obtc1ml11s mediante e111pró.t1h1s extranjeros, podían apagar la sed del flVido 
moun~llo l'.I primer cmprc~t1to nac1a 1.:on un pecado de origen pertrechar al 
eJcrclto Pré~tamos \olu11tarn1s o forzosos de nac1onalcs o extranjeros, de 
scglarc~ ( 1 rclig1osos. tm 1i;r~ 1 !! t.:::::: C\iiii\> i.:xdusivo ebJcto mantener. cohechar o 
iev:mtar ¡;_¡é1~1tus para d lebw de ven1a.¡¡1s personales y muy rara vez con 
fines pat1iotJcos". 

--------
(6J) R/l '/·:S-SAN< 'l/f:l., Uohato. l:'lemmto.f para un andliJiJ ltlslórico de la 

AJminiitrariún Pública frtlmrl en ,\li-.:if't> 1811-1940,INAP .. México, /9H2,p.41. 
(64) 1.0/'l..Z-< iA/.1.0 ... , tJp.rit., nota f.l), p. 9• 
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28.aa.- CcJ.sls de la Industria textil. 

El pafs se encontraba sumido en un profundo feudalismo heredado de 
la colonia, sin vislumbrarse modificación alguna que alterara las relaciones de 
producción y transfonnara el modo de producción La incipiente burguesía 
industrial estuvo limitada a ramo textil, y dada su poca producción, no generó 
el capital necesario para su expansión y consolidac1ón en el mercado 111tcmo, 
de este modo, no pudo destacar como una f ueu..a social auténtica, a pesar de 
algunos intentos del mismo goh1cmo /.Oi<AIDA-V 1\züUEZ (65}. considera 
que: 

" Atamán trató de 11npubar la 111dustriaiu;ie16n del p:iís ton la 1111portac1ón 
de maquinaria textil y con el establecimiento del Banco de /\\ io (infra, J 1 b) 
tratando de crear 1111a fuente de crédito, ya que no existía otra que el ju1ga
do de capellanías y los comcrct:mtes que a menudo prestaban a particulares 
y al Estado con alto mtcrés " 

Jlau;i IS.'; 1.1 '-llll.Jl'11•n ·.e :1¡~ta\ú, prnh1b1éndmc pnr p;111c de la 
ad1111111'\tr;1c1ú11 •111p1:ri,d h ii11po1tac1ón <le textiles <.11111l:1rt;<: <! Lr~ !arn.is y 
algodones del pa1s, 111;1<; 1;11d.: d g11li11:111P de !H JST,\:v11\"rf"F. elevó f¡·~ 

impuestos adu~u1:.ilcs a los textiles y, p:11;1lt;!o a i;!h1_ d!SDU<;o !a e'!.t:!H.'!ÚI! Je 

impuesto<; a la 1111por1a.:1i'in de 111;iqu111an;1 para 1.·q111wl:ir J;i 111d11.,tna 

Sin embargo la proh1b1C1Pll de 1!11port.ir t1ll'll';i11c1:i-. c.xtr¡111p:r;1.<; 1111 podía 
por si sola fomentar la d~:scad;1 L'Xpa11sH111 •.k Li 11uh1;;111:t. lo.; ar!csam's 
carcdan de fond,,s ' no c\lsti;111 .:ap1talt": 1111l•rt·<,;1dn... ~·11 la 111:111ufactu1a 
Adcmú."i L'I altn l'O'-.lo ' la nda calidad dc fo.., ;11t1rnfo.., 11:ic1P11:ill''- llld11c11ia a 
los cons111111dmr.., a prcfcm l<h ar11rnlo<.: C\lr;1111,·rm de -.1r¡1L'fl11r L·;1lidad ~,. 

con las conscrnc11c1as 111>c1v¡1-; (krl\;1das del c11ntr.:li.111dn ( pr;ú:ticas ;1ú11 vigen
tes). 

Ya avan1~1do el s•!:do XiX. la prodcc1on 11.1c111n:d ('r:i 1ns11ficrc11t" p¡¡1;1 

proyectarse aun más, ZORAIDA-VÁZQllF/ (6fi) l'1tla111a que 

"El desarrvllv Je la 111dustna iexi1l que en 1845 comab;i con 117, 
521 husos que producían cerca <le medio millón de pic1as al ru'\o, no pudo ir 

(61) ZORAllJA-l'Ál{!f'f.1 .... op.cit., nota (61). p. 775. 
(66) ibid~m.. p. iHO. 



muy lejos debido a lo raquítico del mercado interno mexicano, ya que la 
capacidad de compra de la población era mínima" (lo cual aún pcnitc). A 
pesar de que los impuestos cobrados por importación y ventas de mcrcandas 
extranjeras constituían el principal apoyo financiero del gobícmo, es decir. 
que los ingresos estatales eran muy limitados para cubrir las crecientes 
necesidades de una naciente nación, asociado al constante caos en la vida 
poUtica del país, la economía pública estuvo en quiebra pennanentc. 

LÓPEZ-úALLO (67) roment~ wbre el tctna Jo siguiente: 

" La base del sistema impositivo de aquel entonces estaba constituida 
por los aranceles. A ello se debió que los prestamistas extranjeros 
exigieran siempre como garantía (Como ahora la de los recursos petroleros, 
en el marco del paquete de ayuda financiera de nuestro mayor acreedor y 
supuestamente, !'ocio comercial en el contexto de la r,lobaliU\~ión 

comercial continental ) de sus crédilos, las rentas de las aduanas " (el 
subrayado es nuestro). Por otro lado. los préstamos internacionales se 
convirtieron a partir <le ese momento en fuentes de financ1amicnto que 
comprometieron en lo futuro las decisiones políticas de los gobernantes 
mexicanos. El c11dcuda111u:nto exterior amenazó en más de una ocasión b 
integridad del territorio por !as :tmbiciones cxpans1or11stas de las potencias 
capitalistas. 

29.bb.- La jm,portancia de la¡zroducdón mjncrq, 

Durante esta ~poca el gobierno insistió en la nnponancia de las minas 
como b¡1sc de la riquc1.<1 nacional. y a ese sector se dirigieron importantes 
medidas para cstunularla (Decreto de 7 de Octubn: de 18~:1) (68) que para 
alentar la inversión, pcmulló al c<1p1tal cxtranJcro tener prop1cdadcs mim·ras 
que trad1t.:1onalmc11tc habían prnl11bido bs L!:y~:: ~k !;~di;a~ ,-1 ins ('\tran_ic:o" no 
\:<iióliü1s En ! 82°l :;e Sfül1luYÓ las <.:i!rg:!s !:;.c;,k" que pesaban sobre la 
míneria. por un impuesto del tres por ciento sobrl' el valor del metal. .,. se 
autorizó la libre tmport3ción de áIOh'lle. En esta actividad comienza a 
manifestarse la penetración del capital cxtrariJcro. Lo:; inversionistas ingleses 

(67} L<)l'f.Z-GAUO ... ,up.ciL,11011.1 (4), p.98. 
(68) RJJ'J-:S-SÁN('Jlf:Z .. ,op.cit,nola (6J), p.4/. 



obtuvieron múltiples priv11cgios para lograr buenas utilidades de la explota
ción minera. CUE-CANOVAS (69) nos proporciona el siguiente dato: 

" Pronto la Bolsa de 1 .ondrcs había de inundarse de valores mexicanos; 
se fonnaban compa11ías por acciones para explotar las riquezas minerales de 
México. En 1824 aparecía la compai\ia Anglo-Mexicana con un capital de 
l '000,000 de libras esterlinas . Después surgía Ja Compai\ía Unida de Mi nas 
con un capital de 240,000 libras .. El Secretario de Rclacionci; A!am:in fue 
asociado a !~ Cemp:ifü;; 0iUJa y nombrado Prrs1dente d\: lil Juma de 
Adtninistrai.:hÍ21 en México, con una participacón de una octava parte de los 
beneficios que pa~aran de 1 Oº~. comprometiéndose lo:; J fullct Hnos , directo
res de la compafüa. de darle 50, 000 francos . al rccihir aviso oficial suyo ... 
por el cual se aprobará la constitución de la compañia y se garantizará a 
ésta, funcionar en nucstw país sm impcd1mcntos" 

30.cc.- l.Ji ,.,[sis i:11 lu¡¡rndt1n·ió11 W.'d<:ol'l r t:/...d.QUlÜtiu de lt1 
ci.w:.u.. 

La prod1Kcí111 ag1 knla no se sustrajo a los problc..·ma" polit1cos, por lo 
que se rcd11JP a la trntacJ l.'.on la~ guerr.i:. Je mdcpcndcnua, tardando bastantes 
ailo!-. ia 11.:cupcrarnlll d1..~ la pérdidl1 de la mano dc obra l mpor1a r...::.altar que 
adc111;1-. IPs c;i111p(1s tenían un aspecto dc~;olador. ya que el ti.:mor a la leva y 
a la 111~c¡:u11dad habia dc_1ado los ¡H.ihf;1dos casi aba11do11ados, por 
cous1g1fü·nti.: se tomafl'll al¡•.unas medida'>. cnt1c ella~ (70) 1.:1 del apoyo del 
g\lb1cnh• q111rn 111> oh idalia ;1 la a~n\c'.ulruu: :\:.;í se pítm111lgú una ky ( l 82:n que 
c:-.¡ 1¡1ia ,k 1111pm:<.lll:-. pot l O <111\l~ loo., pla1111us de cate, cacao. v11kdPs, oli\'OS 

)' nwrcra. 11n .. 111a qm• po-.tcrni1mc11tc.: :.l. ;1111plll1 por dic1¡u)os111;'1s 

!·n !.1 d1'>lillill'J1>1t di.' la tierra se <.1g11icron con~~f'-'!!~dP l;¡5 fom14's de 
prop1..:1L!J ~!;;! ~~~\iú1 c'llinmai. ~ :n::i.¡¡¡.; :il' n:conncia b Í!!JllSlll dbtribucion 
di.' !l!s ~:;;:: ;1;;, ni• ~e d1ó soiuc1ú11 a tau 11nporta11tc problema social Los 
l;!lif· .. tdll'' c(i111m11an'l1 o.,ub~1~ttl'1llf1_1 y no:.~ pcnrntH1 el fracc1onan11cnto de 
bn:ncs rn:-111.:0:-. l .;1 prop11:dad edcs1a~11ca contmuó crci;1rn<lo y, como lógica 
cm\~i;i.:u..:11c1;1, m1i.:nmh más acrecentaba el clero sus bienes, tillis empeoraba 

(69) < '( '/-:.( ·.·l.\'1 JI ·:1s. ... op.dt .. no1a (U), p / W. 
('71>) lORAl/ >A.¡ :·1l(!f 1J·.Z .. ,f1p.rit.,11olt1 {61). p. 7/W. 



la economía nacional, por que el clero tto cultivaba directamente sus tierras 
rústicas. Ante tal situación, resalta aquí la trascendencia del derecho en virtud 
del cual Presidente de la República no podía " ocupar la propiedad de 
ningún particular. ni corporac16n, 111 tmbarle en la posesión, uso o 
aprovcchanucnlo de ella; y s1 en algún caso fuer\! ncccsano, para un particular 
o corporación, no lo podía hacer sin prc,1a aprobación del Senado, y en sus 
recesos, del consejo de gobierno, mdcmni1.ando siempre a la parte mtcresada " 
(71). 

En rsta forma d gobierno de México independiente ~.e hallaba limitado 
juridicamcnle a efectos de respetar la propiedad de los lutifundistas y de las 
corporaciones religiosas; <le allí el inmenso patnmomo clcncal en la época más 
crítica de nuestro país 

Las llerras de las comunidades ongmanas eran pues. las úrucas que el 
natural y el mexicano mestizo detentaban. y rcsultab:m m~uf1'1cntes dado el 
crecimiento demográfico. L::1s Leyes de Colo1111.;1c1ó11 del Mcx1co tndcpen
dicnlc quisicrnn resolver este problema, dándoles tierras haldias en lugares 
despoblados; sin embargo estas leyes fueron mdirnccs. pues d1!'enminaron 
al campcsmv mexicano mi1s necesitado. pnv1kgrnndo al colono exlranJcro 

31.b.-Awecícls o~dnicos de la iulj:n•encióu ::stawl en e/AU
,xjco jndegendlt:ntt: ( I tq.21-18.~ 7). 

El Esl4ldo mexicano de los 1111c10s del si~lo XIX transita 
altcmativamcnlc desde un r~g11ncn 111011arqu1n~. u un régíillcn rcp11bllcano, 
dcmocrútirn y frdcral. a 11110 de liharnm europea de c;ir;il.:lcr ccntrahsla Del 
mismo modo el grado de llllervenc1ún del Lst;1do en la ccor10111ia se 11111d1ficó 
de acucnlo al grnpo 1.·11 poder H prcd1111111110 de las lcs1s hberaks de la época, 
caractcnl'.ú al l·:stado por tcricr 1111111adas sus füm:11111cs a ma.r11~1!~r d o~dcn y 
dar scgunJ;!<l '1 !:! pr,~¡;;;;d¡¡d im\';ida. rnn ~:iln algunas cxi.:cp"-!e!lcs donde el 
aparato 1.·--tut:i! fe:::1::~:.1 d u~dno para la 111du~tnalt1acHi11 manufacturera y 
decretó aranceles a llls mcrcancias <le prui.:~drncia ntranJcr.1 La ausencia de 
capital y de una burguesía l.:llll cspintu c111prcsanal. ast cumo 1{1~ con!:!antcs 
conflictos b~ht:0s lh:n::ron el proceso de 111dus1nah1.a~w11 de llpo capitatahsta, 
perdurando las raicc~ feudales hc1edadas de la colonia 

(71) ( 'JIÁ l'hZ-l'A/JR<J.V . op.cit., 1111111 (/ :). p .'W. r1•1¡..:do Je' /11 proh1/1"·1cil1 
prt•t·1·pt11c1J11 ,.,, /11 C 'omt1t11nú11 d1• /8.'./ .11•1)u/11J,.11·11&'/11n1n1/o J J 1 fmnw11 ///. 
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Los principales medios, de producción tierra y capital se encontraban 
acaparados por el clero y ~!•andes terratenientes.los cuales rehusaban invenir 
sus riquezas en la actividad productiva, por tal razón la intervención del estado 
fue fundamental en la con ... trucción de la economía nacional. 

La administración de BUSTAMANTE trajó consigo un cambio 
importante en la postura del gobierno frente al problema de la industrialización 
del país, y para tal efecto, paso del proteccionismo arancelario (del gobiemo 
de GUERRERO) al fomenta dir~cto Cün l.t uiiii.r.ación de fondos pubhcos. 

En este sentido or!!;1111co, y en apoyo con ACOSTA-ROMERO (72): 

"Los antecedentes de las soc1edad\.~S mercantiles de Estado en 
nuestro país se remotan al siglo pasado. una de ellas el Banco de Avío, 
creado por decreto del !'oda Ejecutivo de fecha 1 (> de Octubre de 1830 .. Las 
funciones de éste Banco c1a11 de fomentar la industria textil y otras industrias 
de que carecía la naci1>11 su capital se integraría con el 20 % de los 
impuestos aduanalcs por 1111pórtación de tdas de algodón. el Presidente del 
Banco era el Secretario d.: Relaciones l'.:-.tt:rrore" ", i:sta circunstancia se 
vió cmpai1ada toda vez q11.: por dcc1sionc.~ p11liticas. éste tu\'o que desaparecer 
segun lo hace constar Gt :¡ 1\l{ERO-OROZCO (73) <il scf'talar qui; 

"Luego de más d.: 1111a década de ausp1c1ar el fomento 111dustnal. por 
decreto del 23 de Septiembre de l 8·12, fondado en la séptima base del Plan de 
Tacubaya. el Banco de A\io para el Fomento de la Industria Nacional fué 
suprimido". 

El decreto en cuest1011 me11c1011aba lils s1¡!u1e11tcs causas · 

1) El Banco m111c1 pudo rec11>1r el 1111llún de pesos autorii.ado para 
fonnaí su fr)filfo; 

(72) AC0.\7A-IUJMFRO,M1g11..t, T,t•orÍtl (ima1ll 11c-/ lhwd1r1 .-ltlministratfro, /'orrúa, 
S.A., fiº ,·d..\Jéx1w. NS-lp :: ::r, 

(1J) Glll~Rm:R0-0/UJ'/.l'(J, rJmar, El Estada y la • .-i,/nrinistración pública rn México, 
INAl'.,MéxKo, /Wi'l, p. -15_1 



2) Pese a esta situación, el Banco logró suministrar recursos para la 
fonnación de empresas, aunque ciertamente el destino de estos fondos fue 
diverso a su objeto esencial; 

3) Los fondos remanentes del Banco fueron aplicados a solventar 
urgencias que exigía la preservación de la soberanía nacional; 

4) En estas condiciooes "el B;mw no pudo de ya llenar el objeto por el 
que fue establecido" (74). 

Una buena fom1a de constatar que en México no se había alcan1.ado el 
espíritu de empresa pública, son las criticas liberales desde ese entonces al 
naciente Banco. Se le acusaba de apartarse de las reglas del libre cambio, y 
por ello, no debía auxiliar directamente a ninguna empresa. Empero la 
burguesía industrial de esa época emergió gracias a las gestiones del Banco 
de Avío, y prácticamente fue engendrada por la acti\1dad económica del 
Estado. y hoy en los albores del siglo XXI. siguen criticando que el Estado 
in!c:rvcnga en la economía, lo que implica establecer en la lrnca de doctrina, no 
sólo de México, sino también de América latina, que la burgucsia centro y 
suda.meri~1na. se :;iguc carackrit .. -mdo como u11a burgursía kmrrosa, es 
decir, " ... cuando la admíni~tración prh'ndn ... correspomfo a un capital 
auténticamente nacional, nos encontramos antr una org11ni1.ación y un 
in\·crsioniMno ll'OH'rosos 'lUl' usumt·n f>l'llo ... anll'nll' y disfuncionnlml'ntc las 
rit•sgosas exigrnrias del drsarrcllo (infra, nota (320)J ... ", esto implica en d 
scnttr de !\1ARTÍ!'tE1.rCASTA~Ú~ rcsp•.•cto de sus ci1tcdras que adcrnús " ... 
Los paises altamente 111dustnahz;1dos. rct(lmar<lll después de la Sel!lllllia Guerra 
Mundial, con mayor 111tc11sal;id la táctica y la tL-rn1ca dd sobrecndcudarmcnto 
sohrc los llamados paises tkl Tercer :'\ 1undP o Suhde.;arrnllados. a efecto de 
rcstnn~1r no sólo su econontia y ~'<!~!!!!!(':!::). ;;¡¡¡0 iiln1b1én .;us ¡!rnlllks 
decisiones soberana~. !oda \'e:t qui..'. s~ pt!ct!c ;:pl;car :.1 tqda m;itcmat1ca de J;i 
proporcionalidad d1rcc1a. en cuanto a "mavor .;ca la tkuda cxtana". "mayor 
será el s1_1mrturnt!lllo de 10:; p:1iscs pohrcs a las p1•l1t1r;is del c\pansio111s1110 
económico de los paises mdustnal1:1~1d0s". qut: :-;:: ;¡j¡;¡;; , ,,¡¡ la insana 111tenc1ó11 
de repartirse los mcr<.'.ados. sm que ello ~1g111liqt1L' 1;i <k·~apanciPn de las 
luchas comcrc1aks entre los actuales bloques ct'o1H)1111cos. en sentido 
contrario, aplicando la misma regla matemática, pero de manera 
inversamente proporcional e indirecta, encontramos que a "mayor 

--------
(U) ibid"m• p 454. 



pobre1..a en los países someudos cconómicrunenlc ... les corresponde .. una 
reducida clase polltica que concentra la mayor riqueza y el poder", que en 
estreha vinculación y alianza con el capital intcmac1011al. otorgan toda clase de 
facilidades jurídicCl·adrm111strativas. !W prcrcxto de la modernidad y 
desregulución ... ". Es por ello que no se debe soslayarse en este sentido, la 
importante aparición de la paraestatalidad en csle periodo. En virtud de la 
inc1p1en1e paracstalalidad, tenemos también el Banco Nacional de 
Amortización de la Moneda de Cobre; creado por Ley del 17 de Enero de 
l S37 y de <l~H~ídv a ~u 1Cglaíi1cnio del 20 de Enero del propio arlo; la Junta 
de 1\dnmilsfracíón cstaria integrada por <.'Ínco rn1cmhros Un Presidente, 
nombrado por el Congreso; un eclcsi;'1st1co; un comerciante. un labrador y 
un minero designado por sus gremios (75), fue fundado con el (1bjctivo de 
concentrar la acu1lación de moneda de cobre (nuestro actual Banco de 
México). y para darle vida se adjudicaron todos los bienes ra1ccs de propiedad 
nacional, todos los créditos activos del crano \c11c1dos hasta Juruo de 1836 y 
los productos de la renta del tabaco, sm c::mhargo el 6 de Diciembre de 1841 
por decreto del Presidente SANTA ANNA. fue supnnudo el BatH;o (76) Dicha 
supresión se justificó en el hecho de que la moneda de cobre fuera sustituida 
por la de plata, argwnc11tandn que:: J;tc, primeras no tbban ninguna seguridad a 
sus poseedores, por la fals1ficac1ón de que fue objeto y que disminuía su valor 
frente ni circulante existente, por e~rn rru"ón tle~J{; 1 &4 ! sólo se aeufiáfofi 
monedas de oro y plata. 

(15) ACOSTA-RO,\-t1~·1w ... ,op.clL,11ota (71), pp.21f>.117. 
(16) (jlJf:RRER<J.<JJ<OlCO ... ,op.dt,1101a (7J), pp.271-112. 



32.D.- El Periodo Liberal U857-1909J v las Le.ves de Rcfoana, 

El mov1micnto revolucionario de Ayutla, constituyó la aparición en la 
escena polí1ica nacional de una generación de mexicanos con ideas liberales, 
que buscaron realizar profundas modificaciones político-económicas y sociales, 
en un país que se encontraba sometido a la política de la oligarquía 
conservadora encamada en la fi~ura del dic:tmfor Antonio LÓPEZ de SANTA 
At'iNA Mcd1antl! csti:; movimientQ 5€ inici;i un reencuentro con la vida 
constitucional fcdcralizada y siendo su principal aspecto teleológico, postular a 
un Estado fuerte e indcpc11diente del "centralismo" monopolizantc de grupos 
simpati1.antcs con los imperios europeos de aquella época. Además sienta las 
bases para dar paso a una nueva etapa constitucional mexicana ( 1857), de 
corte liberal progresista, impulsada por verdaderos pensadores pródigos cuyas 
ideas avanzadas para la época, culminarían con la creación del marco 
constitucional que se verá en <;l epígrafe correspondiente. 

A estos efectos es importante hacer resaltar en el marco de lo 11onnativo 
a la Cono;t1tuc1ón política de 1857, así como sus reglas subordinadas en el 
marco de las denominadas "Leyes de Rcfonna" como uno de Jo~ ~m!crcdentes 

más trasc~n~kntaks del m1cr.:encwn1smo estatal, que marcó ha~ta el ai\o de 
1993 (77) la clásica separación entre el clero católico y el poder público 
mexicano; adcmús de que en el plano de lo político encontramos el soporte 
jurídico de la paz social de cierto relati\'ismo en el régimen del porfirismo 

Así e11!(l!lCCS se nos permitirá análizar el entorno económico de aquel 
período de nuestra l11storia patna,quc con la inversión del capital cxtranJcro se 
experimentó una aparente estabilidad cconónuca, política y social, mmada 
desde luc!!o al probh:rna agrícola en cuanto a la acumulae1ón de capital se 
refiere; fortakc1c11do el crl'cimien!1_1 y <liver~::ficJción de ia" comunicaciones 
tcrrcste:\ (fcrrocarnlcs princip'1!mcn!c), paía culmmar con la incipiente 
mdustriali1.ación nacional que quedaba incorporada al modelo de producción 
capirnlista dependu:ntc. 

(77) l'uhlicada en el J).0.J·: ele/ 28 ele enero de 1992. 



33.a.- La cqastltucJón de 1857 v las Lr..ves de Reforma. la 
asunción del Estado Liberal 

Esle episodio histórico marcó el m1c10 de una segunda etapa 
constitucional, por Jo que la promulgación de la Constitución de 1857, 
representó el proyeclo del Eslado liberal, que consagrarla una vez más la 
Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, asi como el 
'!tahlecimi~nto de !;i di\.isión de: poderes, cimientos del modem<J Estado 
bUtJs-u~ de Derecho, y que coniiene matices de un intervensionismo estatal 
moderado. 

GUERRERO-OROZCO (77- bis), resalla por lo que hace al trabajo de 
investigación la trascendencia del proyecto económico fraguado por los 
constituyentes de 57, que marca la inlervención del Estado en este rubro, (y 
que se constitucionaliza hasta el rulo de 1983, y que si&'Uió su rumbo 
priva1i1.antc en 1995 con las áreas estratégicas) sobre la idea siguiente: 

" Plasmado en su articulo 28; el rcl~tívu a la prohibición de los 
monopolios y estancos, herencia virreinal vigente hasta el momento, así como 
las prohibiciones a título de protección a la industria, exceptuándose 
únicamente los relativos a la acuflación de moneda, a los correos y a los 
privilegios que, por licmpo limitado, concede la Ley a los inventores o 
perfeccionadores de alguna mejora". 

Con esta disposición Constitucional. que sustentaba el control monetario 
y postal como ámbitos exclusivos de la administraciún del Estado nacional, se 
definía el espíritu de i11tcrvcnción de la adrmnistración en la vida 
cconórmca y se sentaban las bases históricas del futuro desarrollo de las áreas 
exclusivas del Estado mexicano. 

Como ameccdcnic: de csrc intervcnc1onismo, " cn 1856 con la Ley 
de Dcsamor1izac1ón Je lcis Bienes d<:l Cien'. se 111ició el intento 
intervencionista, que se plasmaría en la Ley fundamental de 1857 ... " (78). 

(11-bis) GUf:RRERO·OIWlCO .... (Jp.cit., now (7 3), pp. 3M-3t.~ 
('18) MA!UINHZ-<'A.\'/'A,,;;<).V, Jo\t' Amomo, El intaés públirn y la intuv~nción ~statal, 

T~.n.t prof~.uo11a/ w11 mt•11rn>11 ho11urijica, l !NA.\! /~'NI:'/' "Amtlá11", /9lU,p.87. 



La expedición de esta Ley füe en consideración de que uno de los 
mayores obstáculos para la prosperidad y engrandecimiento de la nación, era 
Ja falta de movimienlo o libre circulación de una gran parte de la propiedad 
ralz, base fundamental de la riquc1.a pública A tales ef ce tos el artículo primero 
de la citada ley, prcccptu.1ba que ., . todas las fincas n1sticas y urbanas que 
hoy tienen o administran como propietarios las corporaciones <=ivi!es o 
eclesiásticas de fa Rcpúblí\:a, ~e ad1ud1carán en propiedad a los qui! las tienen 
arre~ por el vaior correspondiente a la renta que en la actualidad pagan ... " 
(79). 

El estado ltbcral movilizó la riqucz.a que estaba en manos muertas, 
intentando fallidamcntc crear pcquei\os propietarios individuales y favorecer 
el desarrollo capitalista 

Por otro lado, Sil. V A-1 IERZOG (80) opino al respecto y refiriéndose a 
la época que : 

"L.is Leyes de !{cfonna lfbt<mradas al tmmfo de los liberales abrió el 
camino al México <.:ap11al1sta Pero el resultado de b aplicación de la Ley de 
Dcsamom1.ac1ó11, no fue el suriuntenlo Je una nueva dasc de pl.!qud'\os il 
gricultorcs propietanos, smo una uueva concentrac1ó11 de la propiedad agraria 
en manos de ricos tcrratcnil·ntcs los cuales agraudaron sus ranchos y 
haciendas". 

El efecto directo de dicha ley en cuanto a la venta de las propiedades del 
clero y de la afectación de las comunidades agrarias frai.:cionadas en los 
subsecuentes ai)os. pcmut1cndo el fortalecmrn.:nlo de los latifu11d1us, cuyo 
crecimiento dc\'oró las llcrras comunales de lo:. :mhl(l_!0~ µwp:;:t;mo;;. 
~onvirtiendn a lu:> ~ampcsmo~ Je!;:~ comU1Hdi11ks en pi:on<:-; ..ira!i:!!;:d0s. 

Otrn de las kyl'.s. b dd 11 dt> Juhn d~ : !-\') 11 1con1H.:1d;1 como Ley 
JUÁREZ ) dcnurn111ada "Ley lk Narn111ali/.ac1ú11 de !31!.'.n\.'.~ h;k;;;ást1cos", 
(81) tuvo el efecto de mcoporar bienes dd clero al patrnm>111u nacional y 
sin pago alb'llllO, decretándose ta111h1cn la scparac1ón ck la Iglesia y el Estado, 

(19) I JÍAZ. /.1/ta, l/iJt(Jriu (irnrrul dc- .\láico, "f.'l libaalimw militt1ntr ". ( 'oft·gw de: 
,\fáteo,.'a t•d, '~'Ul.M1•.rteo. /9ii, p /03 

(BOJ SJJ.VA-llF.RZ<Xi, k111.1,llrn°t' hilton'a dt' tu R1•1't1luriún me:ricana,FC./~ .. l•f'd, 
t., 1-1/,Mé:nco. 1971. p JJ 

(81} RJVf:.i;;;.sANCllf.'1 .... ,,,p.rit,110ta (63). p. 151. 
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cuyo efecto secundario fue la de supnmtr las órdenes monásticas. 
Posterionnente también se expidieron la "Ley Sobre la Institución del Registro 
Civil, la Ley Sobre el Matrimonio y la referente a la Scculariz.ación de los 
Cementerios (23, 28 y 31 de Julio de 1859 respectivamente), así como la de 
Tolerancia de Cultos ( 4 de Oiciembre de 1860)" (82). 

El conjunto de este importante bloque Leyes de Rcfom1a, :¡eñaiaron el 
clarísimo propósito interventor del fatado laico, destruyendo no sólo el 
poder espiritual y temporal de la Iglesia católica, sino también su potencialidad 
económica, decretando la modificación del régimen de propiedad, en la 
búsqueda implícita de aprovechar las riquez.as eclesiásticas para inducir el 
proceso de producción capitalista, base y filosofía de régimen porfirista. 

34.b.-Lapaz oocfiriana U877-191Q). En el marco de la Consti
ucción de 1857. 

Porfirio DÍAZ permaneció en el ejercicio del poder público por más de 
tres décadas, e hizo posible la construcción <lc una maquinaria político
administrativa que proporcionó ''estabilidad" al s1steni;1, y !a correbtiva 
acumulación del poder sobre los principios de la libertad, el orden y el 
progreso, dieron paso una vez. más a la centralización y acumulación del poder 
económico (83) en una cuantas manos DÍAZ siempre hizo que sus mayores 
enemigos po1enc1alcs se le unieran, facihtamlu a los terratenientes el 
acrecentamiento desmesurado de sus ya extensas propi<.'dadcs. Incorporó al 
ejército regular a los cabecillas de las más grandes batallas, y a las tropas les 
pagó bien y les otorgó puestos políticos important•.:s, criticó la constitución de 
l 857 y ofreció a los intelectuales empleos en el gobierno, sin embargo. 
había un grupo importante en la estructura de la sociedad mexicana que 
pcnrnm~~ió margin~do: d piülcuuiado rnrai y urbano. 

Entre 1877 y 1910. el historiador LUIS GONZÁLEZ (8.:1), y para
fraséandolo establece que, Porfirio DÍAZ no haría sino recoger i:I legado 
juarista conceptual <le la unidad nac1onal. evitando fracciones políticas en lu-

(81) DÍA'L. .. , op.cit.,110M (7'J), p.!!.18. 
(81) Rll'/~S-.\:.1,\'('/ll.S ... ,op.ciL.1101a (6J). ¡UN8. 
(IU) GONZ·Íl./~'l. /.111.1, Historia gt'nera/ tle ,\léxico, "El f.iberalismo triunfante" 

< 'ofrgw de: .\fá1w, !a.t•d, ml.!1,M~.'C1~·u.1977,pp.VJO-IJJ/ 
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cha que obstaculizaran el desenvolvimiento económico ( situación que no 
lograron ni DE LA MADRID ni el SALINISMO). Empero contaron más los 
hombres de espada (preferencia por los militares que los civiles) 

La creciente mJusticia social habrá de cuestionar a esta etapa; pues 
awtque todo se sacrificaba al "valor paz" (también en las elecciones de t 994), 
sobre la que se erigiera la pujante economía porfirista, dicha paz estaba 
fincada en la desi~ualdad y l.!n la injustici;:, qu¡:; tal parecía, se imponía por 
Decreto Así la ~p:m:r;~~ ..:stabilidjd :mcial, desvlticulada de su verdadera raiz 
(la realidad social). se hallaba cncucndrada en algunas actividades que 
ilustradas a grosso modo, nos penrntmin evaluar la intervención del Estado en 
la economía nacwnal mexicana. 

35.au.-La sjmación eco11ómjca. 

La !'11!11nción económica de 1111 gobierno fuerte y centrali7.ado en el 
Ejecutivo y la absorción y represión de las demandas sociales, hizo posible 
c¡ue el país entrara en una etapa de aparente estabilidad política y social, lo 
que estmmló directamente a la inversión de capital en la cconomia. 

Sohrc la s11uac1ón económica RIVl:S-SÁNCHEZ (SS) enfatiza que · 

"!.a cconornla rracional se caracterizaba por la ausencia de ahorro 
interno q11L: pcrm111cra ti11m1ciar la mfracstructura económica para impulsar el 
progreso de la sociedad, r<11ón s11fic1c11tc par.a que DÍAZ optara por la 
búsqueda de capital extranjero. y pPr ende de empresarios privados 
C:'<lran.1cnh.a falta de narnmalcs. mcdrantc una polltica que volvía atractivas las 
im·crs1011cs en d sentido de un mayor margen de ganancia, el ahorro exterior 
habría de ser dce1s1\·o para po~kr lc\'antar las nuevas estructuras en que ªPOYÓ 
la c<;t_l!Wm!a, !:!~::::~ !;:-:::; forr~arriics y la cicctncidad " 

L1 da:tadura pPrlirr-.ta CJcrc1(1 una politu;a que contempló un Sistema de 
im:cnm·os fiscales (s11bs1d10s. cw11cwncs. conccs1ones, cstlmulos, garantías y 
otra~ mc<liJ:i!'.), dingidl•~ •I hacer más atractivas las inversiones de capi
tal foram:u sobre: los n:~:ursos naturales del país; dio amplias fa<.:ili· 
dadcs p<1ra la colo111zac1ó11, buscó y logró créditos de financiamiento, y 

(85} l<Jrf.S-.\~4.\'l 'J/f.Z. .. ,CJp.C'iL,nc>1u (63), p. IH/. 
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tejió wi gobiemo capaz de promover la "modernización del país", y el 
"crecimiento económíco". Análoga situación se presenta en las políticas 
actuales dado que para el funcionamiento del modelo económico neoliberal 
(1988-1994), así como la tendencia del actual scxc1110 ( 1995- 2000), se 
requiere un creciente flujo de inversión extranJera. la cual resulta un 
ingrediente vital, y por lo cual," ... cada vc1. más no acercarnos a una 
situación como la que conoció México bajo Porfirio DÍAZ ( 1877-191 O), 
cuando los inversionistas extranjeros tenían libre acceso al país y buscaban 
explotar los recursos naturales de la nación" (86}. 

La situación económica intcrnac1onal oricllló los cambios sustaricialcs 
en la política cco11ón11ca del porfiriato, en tal sentido A Y ALA y BLANCO 
(87) nos dicen: 

"Las transfonnac1011cs que ocurrían en las economías i11dustriales 
(Europa y Estados Urudos) y que provocaban cambios sust:mcialcs en la 
división i.nt'!macional del traba30, también se expresaban como un fuerte 
incremento de la demanda de matcnas primas y de alimentos por panc de los 
paises centrales. pues el desanollo de la ~ran industria así lo (."Xigla desde 
mediados dd sir.lo XIX Ese rncrcn1cnlo de la demanda de matrnas primas y 
alimentos habria Je ser atendido c11 parte por los pabcs Jepcnd1c11tcs México 
también H~5ponderb J b:=; txip:ncias de la 1H1cva ccor1orn1a 111temac:1onai, y en 
ello mucho tuvo que ver la pol1t1ca que •.1g111ó c:I !!ub1l'.1110 de J>prfino Díaz". 

Históncamentc (88) (89) es en este periodo do11dc se desarrolló un 
intercambio \.'.umcrc1al desigual, pn11c1palmcntc rnn los Estados Unidos que se 
eucontrnba en total cxpar:~:ún ,;JpilalisiJ y qm: se mtcrcsahan por rm·ertir en 
el país. Los no1tea111em:a1ws 11cc~s1tal>an 1rnpo11ar prodm:tos tropicales (de 
Cuba y Brasil), y con la constrncc1ón de krrocarnlcs podría adquirir de 
México esos productos. con un pago 1111.:rwr de derechos de exportación y a 
un precw mas bajo y s111 ncccs1Jad Je p:.ig;ir ~n <ló!;ir!..'~ ~!!!:~ ;;:::: m;¡m¡facmrn:.. 

(IJ6) cfr. u Sl>f l'f:.','/IA( ;f .S.li1.1<Ío(f11, Drnwcrada,modrrni:.11dtÍn y mmhio soda/ en 
Mb:icll, Rc~· .. \'111•1·11 S1xud,,1'i,11um : J.l . .\lar:o-Alml,.H .. 11¡ 11. IYY J.p.:9. . 

(81) AYAl.A.Jost y lll..A/\'<'O.Jo.1l•. /),,.1urrollo y cri.\Ü de la economía me.\:icana, "El 
nun>o fataJa y la r.xpan.tiún Jr las manufacturui .\fb:il'<1 1877-/9)0",F.C.f:., 
Ju.rd,Má1'.'o, /')')2,p. /6 

(88) (89) RJJ'f:S-SÁ,\'( 'l/l·:l .... f'· /Hl; y< iO.Vl.Ál.El ... , p. 'U5,·fsupra, notas (63) y (84)/. 
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La economfa nacional en este periodo sufrió una transfonnación radical, 
pues del autoconsumo y estancamiento se pasó a la exportación, principalmente 
de productos primarios, acelerando as! el proceso de acumulación y expansión 
del capital de un reducido grupo favorecido por las políticas de la 
administración del presidente y dictador DÍAZ. 

fat;i dináinira \;CGnóniica perniitiú al E~t<ido porfiriano su rap1da e;.;piij¡ 
sión, para lo cual requería incrementar sus recursos financieros, por lo que se 
decide federalizar los impuestos en J 896, liquidando con ello las alcabalas aún 
existentes desde la época colonial, de este modo se aseguró la libre circulación 
de mercancías y la cri!ación de un mercado nacional que incorporara ~I país al 
capitalismo. 

El proceso de transfonnación cconom1ca fonnó dos clases sociales, la 
de los hombres de negocios (emprcsa1ios,acumuladorcs de propiedades, 
detentadores de la rique1.a). y a una masa de personas sin propiedades. 
poseedores únicamente de su fuerza de lrabaJP El procrso de i11du!';triali1ación 
impuso condiciones severas al trabajador (90) m1 al y w h;mo, el ~obicrno 

dic:tador ignorú sus demandas y por el contrario las reprn111i'> las huelgas de 
Cananea y Río Blanco . 

. ~6.bb.-ElproblemcLJlZcfcolaEI inicia de/proceso ele ac11m11-
lurión e/el caoital. 

La nueva agncultura lat1fu11d1sta orientada hacia la exportación, sus -
tituyó gradualmente a la agricultura dd autoco11!-t111110 1 .a procha:ción agrícola 

(90) c/r a K}~VN}.'IH· n .1R.\'l.R. Jolm. ,\/¿\iw hárbaro. (ltmuo Sol, YCI rt'lf11J!rt'.\/lill, 

ANxtL·o. /YY/, pp/5! a 153.1·11l'i.11•11tuJo1it- 1¡111·" ,·11.\!.-.11c11110 ha_i '•'_\<'\J.· 1rµJuyu 
en '''Kºr que pr111L')ull a /11.\ tr11li11ji1dort'\. 1111 _,,. ha ,·,:,i/1/.·c11/o la 1111pt'Ct"ll'fl d.· /,z.1 
fábncaJ;110 hay ri:xlamcf/fn\ 1'}in1,·,· \ comr.1 ,·/ tral•a¡" d,· lo.\ m,•11ort'.\, llo hay 
prtx.·ed1mu·11to1 mt'dwnft' d c1111/ lo.1 11hr.·n11 puf1l.m cohr,1r 111</,·11111i::a,·11i11 !'"' dwio.1, 

por herida.t o por mut'rlt' ,.,, lm m11111.1 o 1•11 lm mtir¡11111111. l.m traf>a¡adore.1·, 
litera/mel/fe, 110 llenen dt'rt'choJ que /o.t ¡x1trm11:.t t'.1t1•11 0M1xwlm a rt'.\f}(far ... " 
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puramente comercial, sirvió para satisfacer la demanda externa de materias 
primas. 

En el dc"ir de A YALA y BLANCO (91): 

" los cultivos exportables mantenlan un crec1m1ento sostenido, y 
los productos agrícolas para el consumo interno sufrieron altas y bajas ... la 
producción agrícola (de exportación) awnentó entre 187 7 y 1907 al riuno 
anual del 6.45 %, y la produc;dón intema só!o fue $Up~rior en 0.9 % en el 
último i.-)Q Jndm;o, ~l maíz, prudu~to principal de 1.:u11sumo popular 
descendió en el lapso considerado a una tasa anual del 0.84 % ". 

No olvidemos que en 191 O el 80 % de la población total del pals 
era rural y. el 50 ~ ó de la población total se encontraba atada a los "latifundios 
", (91) (93) que en su avance disolvió numerosas comunidades de 
aborígenes. debido en parte a la nueva orientación de la agnrnltura. Se liberó a 
la fucrz.a de trabajo l¡uc el propio proceso de concentra¡;ión de la tierra 
provoca, \ este füc el origen dd prn1.:cso de acumulación ongmaria del 
capital) que conv1rt1ú a grandes cantidades de campesmos en peones y 
jornaleros. 

El prnhlem;a ap-¡¡rw !>e <1!,.'Tavó y SiLV /\-1 íERZOG (94), establece al 
respecto que " Dur;mlc e! periodo de 1881 a l 881J cuando sc fonnaron las 
llamadas ""Compat)ias Deslindadoras"" cuya misión era deslindar las tierras 
baldias y traer colonos cxtranJcros, para que las traha.1aran. quedándose ellas 
con u11 tc1i.:w de las tierras <lcslindada•; ¡;01110 pat!o <le su trabajo Se 
de~lindaron :t2'200.000 hceiúrcas de !as cuales la tercera parte Ílll' para las 
compa1'ias, y el rcsto estaban concentradas en no menos de 30 personas de las 
m<is acaud;iladas " 

Las leyes de deslinde <J~ t>ahl!0s y <l:.: cd~m:;.~;;;::inn. cvíiinbuycron a ia 
ptépondcrancia de las. h;1c-H'.'ndus sobre !o~ pueblos y comunidades rnraics. 

(91) A f4!A r !lL-!SCO ... ,:,p.dt.,rw:.1 f ~; p SI 
(91) (9J) 1m·¡.;.\'S.·1l':C/ll·:l. ... p :or,. y AYA/A y lt/..,,.fXc'U ... p.:W; /supra,·nolas (6J) y 

(87)/ 
(94) apud MAR7'iNF7.·C 'ASlA.~(JN ... ,up.dt,11ota (78), p. IOJ. 



Las haciendas fonnadas en este proceso fueron un modelo de la fonna 
atrasada de penetración capitalista en el campo mexicano, toda vez que en et 
país no se tenían los capitales 111 las fuerzas económicas para invertir en el 
campo. EJcmplo típico del atraso de esta época lo fue la "tienda de raya''. que 
vendía los productos de consumo básico a los pco11c'> de la hacienda a precios 
mayores a los del mercado Estos productos se adcla111ah;111 al peón a cuenta de 
sus jornales. Su pago con mcn.:ancias, no sólo aumentaba las ganancias del 
patrón a costa del peón, sino que mantenía a éste " <1ta<le :! b had~ilÓd a 
trav~5 Je ías deudas contraid~s en ill ti~mfa de fJy;:, y dicha deuda se 
mmsmitia de padres a hijos" (9JJ. 

37.cc.- Los (rrrocarriles. lnsta11radón ele( mt•rcado nacional. 

El crecimiento y d1vcrs1ficac1ón de las act1v1dadcs económicas en el 
porfiriato. mo!lvó el desarrollo de una mfraestrnctura indispensable para el 
impulso del corncruo. Lu constmcc1óu de \ias fcm:as creó un sistema de 
comunicacwnes entre las diversas locahd<idcs; mc1cados i11tcmos poseedores 
<le enclaves 111111cros y petroleros. haciendas cnlrc otras. y los pr111c1palcs 
puertos del paí .. y la frontera con líh Estados U111dos (lo que a<lcrn;ís de orii:11tar 
la cco11m11ia hacia d c.\tcriPr) tc11d11> a 111tcgrar cada \e/ m;·1s el mcn;ado 
m1c10nal " _\! tin;il dd gotrn:rno de Dlt\7 en J•)j O, la e\tcns1ú11 de la red 
superaba los ?.O,OGO k1l1imeuos . " (96) Los farocamks fueron rnnstrusdos y 
explotados poi cmprc:sas mglcsas y 1101tea111crn:a11as. las cuales rccrhicron 
conccswncs de tierras me:x1ca11as. asi como l11111:rn de p;ute dd Estado 

38.dd.- La mitwrfa. El .mc¡uco dr: lüs rcc.ursos 11atuf'Jlh:.s.. 

l .a lkg;ida dc empresas con c1¡11tal c\tr;inJL'íO l'll l;1 m111eria, siwuficó la 
111trod111:c1ú11 de mc¡orcs pn1ccd11111cntos para la cxtr¡1cc1ú11 dc nuneralcs, así 
climo .... l, d1\cr ... J!iL·;11.·w11, ) ¡¡ r..iuc ~~ ~!!!pl!!.i !:: P•••d;i~\:ivn a los mmcralcs 
mci11~1ruk:o. ;1d;;mas ,t..; IP~ tr._idrt'Hll~<!ks t~:c ~· p:;11,1. :.e npiotaron el hierro. 
plolllll. 1111c, a11t111101110. gr;11ito, cobre. c:ntt e otrns l.os rccur Sl>S dd sub..;uclo 
fucrnn macu.inalmcntc c11!rcgadú;, " Jos ll\\Crs1011islas c:xtranJcros para su 
c:xplotac1ó11,por el Estado purfimta, ~I ~tul :.ubasto al mejor postor el 
patrimonio Je Ja 11;11.:1011 

(IJS) KfJv.\'/~·111.n !JlSf.R. .. ,11p.ciL,1101a (VO). l'/'·/1.J ... 8J. 
(96) RWf:S-SÁ/\'l 'J/FL .. ,t>p.ciL, "º"' (63). p. J.'18. 
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El Derecho se manifestó en las desiciones del Estado, de tal fonna que 
el profesor LÓPEZ-GALLO (97) enfatiza: 

" ... El Código de minas del 22 de Noviembre de 1884, concedió a los 
particulares extranjeros, la propiedad de nuestro subsuelo al otorgarles la 
propiedad de las minas por tiempo ilimitado. Punto de partida para convertir a 
México en un país semicolonial. .. " 

Por lo que hace el ¡x:ü"üleo, los :yacl!Uh!lllüs ¡x:irulcru:> mexicanos 
empezaron a atraer la atención de empresas extranjeras, en especial de Estados 
Unidos e Inglaterra a fines del siglo XIX, en virtud de la legislación 
entreguista del patrimonio nacional (97 bis) implantada por el Estado porfirista. 
Asl la Ley Minera de 1892 (98) estableció en su artículo 4 o · " ... El duet1o del 
suelo explotará libremente, sin necesidad de concesión especial en ningún caso, 
las substancias minerales siguientes: Los combustibles minerales, los aceites y 
aguas minerales ... " 

39.c.- La jndl1stcialización. La jncoepocadón a laproc/11cción 
. r camta4sltL 

Durante el régimen de Porfirio DÍAZ, la expansión de la economía expor 
tadora fué creando las condiciones que propiciaron el surgimiento de una 
actividad industrial de relativa importancia. 

A Y ALA y BLANCO (99) cxternan que : 

"De 1878 a 1911 la producción 111dustnal se duplicó a base de un 
crecimiento promedio anual del 3 6 %. Las 111<lustrias de bienes de consumo 
fueron las que mostraron más altas tasas de crecimiento, en particular la 

---------· 
(97 bis) Nu t"S !Jtl5ta ~! (,!H~!!!:ty~n!~ Je Qut'!'t~!:.:ru ( J '} ! fr ! 7), t·:::.:ndo ¡x;r :n:¡>cr10 

''011S/tllKICJ1U1/, w tkdara11 rt·1·1.whk.~ y ft'l'tKahln la.~ co11n'.\10llt'.S y cu11tr11to.\, 

,·omo una forma ik rnnr.d1rar la propicdad dt· r;:¡;¡¡rso.r; m111ir,1l.1 !; a la ,\'ac1;;11. f:l 
cKl11al artirnlo li d,· la < '1111.111111c11i11 fmnw11 .\TI// \/,1,'llt' nm.\1Ja1111do 
"r.:wr.11blt:.\' todo.f lo.\ <:011/ra/O.\ y COllO!.'ltJflt'S ht·dw.\ /HIT /O.\ gob/l!TllO.f Ul//l!TIUTt!.f 

dt!.Wt! d w1o J,• JR76". 
(98) ibidem.. p.406. 
(99) AYAl.A y H/.ANCO ... , op.cit.,11ota (!17), p.2 J 
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industria textil alcanzó los mayores indices. La producción de azúcar, ron y 
productos tabacaleros destac~ también por su dinamismo ". 

Contribuyeron al desarrollo de las actividades rnanufacturcras, las tarifas 
aduanales proteccionistas, así como el fomento (exenciones fiscales, 
subsidios, garantía de una mano de obra barata), así wrno una competencia 
con Wla producción artesanal de pnmit1vo nivel tecnológico, lo que se tradujo 
en una estructura de precio~ y t!!lr! rebci6n ;;0:;10-l>cncficio muy favorabl~s a 
lao; industrias. 

En esa época, las limitaciones fundamentales al "crecimiento sostenido" 
de las act1\.idadcs industriales se encontraron en las fuer1es restricciones para 
ampliar el mercado mtemo.dando como resultado, una sene de contradicciones 
inherentes ni modo de funcwnamicnto de una cc!lnomía orientada 
fundamentalmente al cxtenor, toda vez que los cons11111idnr~s residían 
regularmente en los núcleos urbanos y per1cnccían a los scdorcs medios de 
mayare--. ingresos l '.11 resumen. comparado con el tamar1o de la población, el 
grupo consumidor de productos fabriles era en realidad muy pcq11r11o. 

La economía mexicana, al depender tan prof1111<lamc11!L' Jd i;xtcrior a 
trnvts de :;u sector ~"!portador. era altamc111c \ ulncralilc frente a las 
fluctuacio11cs 111c1ertas de la demanda cxtra113cra. 110 uhidcmos que en el 
sentir de A YALA y BLANCO (lfJfJ). l111;i uis1s cco11ón11c1 en 11110 o más de 
los centros 1111pcnalistas " .quc se 11 adllJl'r a en u11a co1111acr11i11 de la demanda 
de materias prunas y alunentos (bienes de los qm• la cco110111ia prnfiriana era 
provrcdc•ra), afcclabJ mmcd1atamL'lllL· al sector c.\JlPrt;rdor. que se vela 
obligado a d1s111111111r su nllllP de ac11v1dad. " Hhi pronto afretaba y frcnnba 
la act1v1dad en el sector falml de dos fonr1as pn11c1palcs u11a era que la 
disminución del 111vcl de 111i:re,, 1 en el ~:cl·tor cxport;1dor ~L' traducía en una 
contracción d .. · llls mcrcatJ1_1~ k~de:; :;~t;,;m;:;:; yui: C'r;m pro\'l\lu'; ¡h1r l.i:S 
:ic1n.idadcs 1111.lustnah.·s._ y b •:!r:.!. q::i: d ,i\.':s~i:rr'o de hs cxpnrt;u.:wncs vol\'iil 
muy escasos los medios de pa¡'.P 111tr.:rnac1Clnalcs, l:(lll !ns qul'. s.i: lrqllldaban las 
importac1011c-s de b1ci1cs de pwducción necesarios ¡>Jia montar las fúbrn:as 
de manufacturas de consumo 

(100) lbidmi., p.23. 
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Los postulados del liberalismo económico, se Jlcvaron hasta sus últimas 
consecuencias durante el profiriato, el laissez-faire y laissez-passer (dejar 
hacer-dejar pasar), dejaron profundas cicatrices de sangre y pobrc1.a en el 
pueblo mexicano. La dicladura si produjo riquc1.a, pero sólo para unos cuantos, 
jamás se preocupó por distnbuir esa rique1.a entre el pueblo desposeído, cuya 
única esperanza de modificar su condición de explotación lo fue la Revolución 
annada de 1910. 
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40.E.- EIRerfodo revolucionario (1910-1917). 

El plan de San Luis proclamado por Francisco l. MADERO el 5 de 
octubre de 1910, enfocaba un problema eminentemente político relacionado 
con la elección del Presidente de la República, y se cristalizó en el lema 
"Sufragio Efectivo y No Reelección". El plan convoca al pueblo mexicano ha 
tomar las armas e iniciar la revolución contra el régimen porfiri~ta 

Amaldo CÓRDOVA (101) establece que: 

" ... Madero, en efecto al igual que muchos otros mexicanos, deseaba 
un cambio en el país, pero este cambio se lo r~~presentaba solamente como un 
cambio político, convencido como estaba de que todas las transfonnaciones 
que el país necesitaba vendrían como una consecuencia ineludible de 
una transformación en el terreno político .. 

MADERO personificaba el predicamiento de la hurguesía nacional, 
que estaba 1rrcconctliablementl.! opur.:sta a la rcfonn<1 agraria Fn realidad 
no le interesaba alterar el rér.imcn de la propiedad tcmtorial, por q11c no lo 
consideraba como d prin~ipal obstílculo p;tííl logr<lí la pa(i 1i~ac1on del pais 
(102). El problema de la ticna era el m:is apremiante, y MADFRO 110 lo supo 
resolver por lo que las masas populan:s empujaron el problema social por 
encima del político 

La guerra ctvtl ~;e exkmlió por todo d país y repercutió inmediatamente 
en las actividades económicas (la agm:ultura. la industria, el comcrc10, los 
servicios) y ademas se sufrió un fuer1c ck:s<:enso en los niveles de la producción 
nacional 

La profesora ULLOA (10.1) considera que : 

" ... La situación cconóm1ca del país empeoró por los gastos que 
ocasionaba la reanudac1ún de la guerra y por las presiones financieras y di-

(101) CÓR/)(Ji :4. An11.1/d11J.a iJt'tl/of.:Ítl Je /¡¡ re1·11/11cián me.1:ic·unu,Fr11.S A. J(J.uJ .. 
Má1co. /981. p. 97 

(101) Rln~·s-SANClll-.Z. ,op.ciL,110/a (63), f' 111 
(IOJ) U/.l.OA,IJer1ha,lfütoria (imaal Je Mb:ico, "/.u /uL"ha armada (1911-1920), "El 

Culegw de Mt!x1co,]a.ed., ml.ll..Mh1co, /'J77, p./ J J.I. 
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plomáticas de los Estados Unidos. El comercio interior fué el sector más 
afectado, ya que la guerra acarreó la destrucción de transportes y vfas de 
comunicación, dejando aisladas extensas zonas del país~ ... la lucha absorbió 
las actividades de muchos hombres, provocando la baja de la producción 
agrícola, industrial y minera, .. cierre de fobncas y de comercios que dió lugar 
al desempleo, la escasez, la especulación, el mercado negro y la fuga de 
capitalistas " Sólo el petróleo tuvo un crec1micnto extraordinario de 19 IO a 
1921, a idl grado que la producción petrolera representaba el 7 % del 
producto nacional. 

Los cambios estructurales producidos por la revolución de 191 O (104) 
son fundamentalmente · 

1) La consolidación de 1111 Estado foer1c, guardian y garante de las 
relaciones capitalistas de producción. que se convertirá en el factor decisivo 
de la promoción de la i11duslnal11·.ación, sustituyendo a una hurgucsfa débil 
incapaz por si misma Je empremkr un desarrollo 111dustrial sostenido. 

11) La liquidación politica en primera m<;tanc1a y más tarde económica, 
de una oligarquía 1crratcr11\.'ntc. conservador a v opHcs!~ al desarrollo de la 
industria. 

lll) La limitación a la c11trada del '-'apita! l'\11 a11_1cro a ciertas actividades 
económicas, como producto de un 11ac1011ali ... 1110 que pugnaba ¡H1r alca111.ar 
mejores cond1cioncs tic 11cgoc1ac1ón de su dc¡h:mlcnc1a 

IV) La .sust1tuc1ó11 Lk algo 1111pos1bk dt· llamar sistema bancario y 
financiero, por m~•titucioncs li11ancicras c:-tatak:. (de fomento y crédito) 

V) L: ;unp!i:KÍÓii i.kl mcícJdü mknH\ cuya :miniar 1:strcd1cz no Jo 
cnp.:cilab:J p:.ra SCí ¡¡n l!killl!lilü 111Jm:i<1r ,k ia mdustnahzac1ón, ello se 
conscguuia principalmente a tra\és de la n:for111;1 agraria. y 

VI) H 1m¡:uf:.;o h¡¡c1;¡ 1mJ fo~·n.: wrpnr.-.ti\11 .. ación de la sociedad 
iilí.!Xicai1J. !.i cual ex1gma P•ff pan e del htad, 1,tanto la orga111zación de los 
capitales como el cm:uadn: de las orga111zar11111l's de los trabajadores de la 
ciudad y el campo en el Estado mismo. 

(104) A}'A/.A y /JI.A.'\'(' U .. ,t1p.ciL,110111 (10), p.././ 



En síntesis, el proceso revolucionario culminó con la promulgación 
de la Constitución de 1917, la cual destruyó gran parte de la cstrnctura del 
aparato estatal porfirista sustentado en el lrbcralismo clásico y plasmado en la 
Constitución de 1857. A partir de 1917 el l·:stado mexicano renace entre las 
ruinas de la oli gílrq uía li!!llitJ. í!.llim!.i1ml<LJtn s ·~te m íJ _TI.Qillh11" <' d_c _~JH d.2 
s<Kial. que ¡n~.rn1úa lil rart1ciPí1,1ón_ act1S!_ dt.'I h!;!d~.u=_~;:·.;. ~~filílJll 
~1llitmíw:-. para g.il!anti"..ar la _ Sober~iní;; Nacn.m..ilLJ¡¡__Jil~i>l!mds.11~ 
ecvaómiq y uníLj\!filLilifilnlrutifil.l_ ... d~_Jíl __ liJl!Kl-" m1ci('nal_(princi1?Lf!S 
kQfilÚl\IC ionales YU~J~!L.!9-92_1;QIL.:~.~ 1 _ Cl.~U!º-.iIK.~.llHJ ic1pnaJ_ _:_\k lo,l 
E.E,U U. y !J~LEM 1, por ~O nul 75'> u11l<l • .J'JfüUL'U!.ffi!llcj,;1d1111n_ª-$J..!..C_.!~ 
1llQl~s.1i1s y m<' \; 1i1.a~J.2fil'íQQQ.\lliU.t:.!tSll lkfi:n.sa_ d.Lli'L. .. "!! her an i a _y_ I a_~tmwmill 
~al...como lo fue la del n sk Enero d~_J_'l,9J_J~_9r \'jlfli!'-J~!t:.•~IJ!lli!..<.'Jl~~ 
sociales. y de la cual s.u!CiQ.lil.ru"~1!uttl11Jt:bisci!(> n;Ki.Qfütl 11;1ra.illl!lí!LQ 
DQ dicho crédito}. 

Este episodio de nue-;tra historia marca el inicio y .111~111icac1ón del 
proceso intervencionista del l;stado mexicano en la cconomia, por este motivo 
el análisis del panorama general del Mcxico post-revoluc10narw ( l 917-l 'J8R), 
se desarrollará dentro del capítulo T{'rcero relahvo al marco Jllrldico de la 
órganizacrón económica del Estado mexicano en el horizonte normau .. ·o de la 
Constitución Política de J 917, 
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CAPÍTULO SEGVNQO 

Una Visión Global de la evolución del Estado y '!Y intervención en 
l~ ~.onomfa. 

Sumarlo 

41.A) Posturas teórico-prácticas de la economía, (Un enfoque de defunción 
o rnucitación), 42.a} E! pensamiento cconómiéo y sus primeras 
manifestaciones, 43 .h) Las ideas de la Edad Media. (su aislamiento y su 
autosuficiencia), 44.aa) Las tesis mercantilistas, corno nacinucnto de la 
es~cuJación comercial, 45.bb) Las tesis de la tisio~racia (un preludio de la 
libre iniciativa individual), 46 c) La doctrina clásica liberal (El libre juego de 
las fuer.Las del mt"rcado). 47 d) El socia!i;;mo científico. ( !Sn¡1 cxplicac10.n 
dialéctica de las imp,'.rfcccioncs del mercado), ·18.c) La doctnna Kcynrs1a11a 
(Un embate del Estado al rescate del libre mercado), 49.aa) Las políticas 
fascistas (Una variante de la intcrvcrn:ión estatal}, !'11. U.-Brl'\'l!!i 

!U>Untamit.•ntos dfl ucnsamicnto económico dl' 19Ml·l9H8, 51 a) La dol·tnna 
de la Comisión Enmómica para América Latma(CFPAI.) (liíi :-;u~tcnio de la 
economía mixta, 52 b) Las tesis neohbcralcs ( FI retomo al idc;il del me11..:ado 
perfecto), 53.C) La importancia del Estado rnmo ahstrard6n dt• la 
coll"rtivid11d )' romo instrumento de control t•ront'1mico, "-1 ;1) Aspcdos 
doctrinales del Est<!do prccapitahsta, 55.b) Efectos so~i'1k~. p1¿!it!c0~ y 
económicos del liberalismo, 56 e) La política ecmH)1111c~\ y L! mtcn·en\.:it'm 
estatal en el marco del Kcyncsianismo( l 921J-fC>70 ), 57. I>) f.a l'Conom ía 
mhtn y l'I _F.stado De-m<icr.itico y Sori;il ch· lkrrl"ho (llara el "ª"º 
mexicano), 58.E) Economías centrales vlanificadns.: F! 111•nfamiento del 
modelo sconómico totalitario?, 59, F} Crí.,is ,. Rt•(•strnrtu rari(m 1h· lu 
etonomía mundial, 60 a) Estado y economía l'll ~1l·\Jco. (lf h 1 lntcrn-ncic'in 
del Estado mexicano en la economía a través di.: la empresa publ 1ca, 62.c) La 
crisis económica y la modemi1.ación en México 
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41.A.- Post11c.as (eÓCÍCO-JlCdctJCas ele la t:conomfa.fUn cafoque 
de dt:fi1ndón ó res11d1Rcióa). 

La obtención de med10s para el sostcni1111c11to de la vida es el punto de 
partida de l\lda actividad humana, la ciencia econl>nm:a tiene como primordial 
objetivo el afrontar los problemas de la escasez de bienes y servicios para 
sausfaccr ias ncccs1oaocs hum411td!), d!)Í l.11iih) pílXUí<if una equitativa 
distribución de la nquc:t.a. El pensamiento de Jos distmtos c~OiiúiHISlaS a lo 
largo de la l11stóna humana a buscado dar respuesta a estos fenómenos, 
desarrollándose una amplia !!ílllla de ideas, teo1 ias y escuelas cw11óm1cas que 
han producido transfonnacioncs snc1ales fu1HLtmc11tales. que han alterado el 
modo de vl\'lr, de pensar. reformamlo las rel;H·111nes sociales y las ideas sobre 
la sociedad misma. mfluyendo sobre la lc~1sla¡;1ún y la polillca económica de 
cada época; asi como la de su co11trih11c1ón a los movirmcntns soc10-polít1cos e 
inspirac1l111 que las ideas han tcrndo en otros pensadores 

! lo~· en los albores del siglo X X 1 se nos pres~:nta un rran desafio. el 
intensificar el estudio de la cvoluc1ú11 del pcnsanucnto cronómico, la 
im·esllgac1on <le los sistemas tc<incos del pasadu y del presenk· todavía tienen 
mucho que ofrecer en rdcas y cor11.:ept(l:,, dado que !nen o mai. muchas ideas 
del pasado todavía e'..ta11 \W\lS y sus cPnsccucncias afretan 1111cs1ras 
relaciones interhumanas en lo cconó1111co. social y politico. 

42.a.- El oensamiento económico'' sus vrinu:rw· muuifestacio 
llJ:.k 

La ... p11111eras ma111fostac1011cs de pensíun1c11to ecunóm!co se c11cue11tr<Ul 
ligadas i11t11namc11tc a los csliiellllS de 1, 1.., pueblos ant l!!UOS (Egipto, 
Mcsopntamia. Grecia. Roma} para mi.:;orar ~u'.> conoc1m1cntos tecmcos y 
solucwnar sus 11cccs1dt1dcs cco11ó1111¡;;ss mmcd1atas de alimentos y hab1tac1ó11 A 
P'.!:>ar <.k haber dcd1G1dt' gran part~ d~ ... u, c;..;i;rito-. a asuntos puramente 
ccononucos, 111ngu110 de los pnmcrus lilo-.ofos-polit1cos 11111\·ersales y 
prccutsmcs (PLATON. :\RJSTOTEI.ES, JENOFONTE. en Grecia; 
CATON,V:\RRON. COUJMFLA. CICERÓN. PALADIO en Roma), parecen 
hab..:r b1;:.¡;.¡Jo los nc\os c1cnt11icos entre los d1\er!>os aspectos de la realidad 
cco11ó1111c;1 que anala1~1ro11. 111 pensado elabor;11 toda Ullll teoria sistemática de 
los hcd1os cconún11cos Sus obsef\a¡;wnes en el campo de L1 economía. se 
const1tuycro11 como un conJimto de reglas lk moral práctica y <le consejos 
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politicos a Jos soberanos, que no un ordcnamicnlo c1cnlifico propiamente dicho 
para el análisis y la J11s1ificac1ón de los asuntos económicos de su época. 

43. b.- Las ideas i[J: la Ecúuf ftlt:dia. (Ju aislatuic11tu ,, s11 auto -
Sl(ficje11ci<{l 

Ila!>la el siglo XVI, la orr;111i1arn)1~ <l~ la p1etlu!:c!ó:1 pt'.rm:1ne~ió !imitada 
por criterios cxtrcmm ck rq•.1onalismo y a11tos11fü:1~·m;1a l .a lenta expansión 
urbana de la Edad Media 110 fa\ orcc1ú el des; ir rollo de las actividades 
comercinles, las dlfirnltadcs de rransportt•. las malas condic1011cs de los 
caminos, la mcx1stcnc1a de pallllllcs 111rc111ac1011al~:s 1k pesas. medidas y 
monedas. co11st1t11yc1011 los p11nc1palcs ckmcntos q11c frenaron la expansión 
económica de la industria y di.:I c11merc10 Fn este pi.:riodo, los teólogos del 
cristia111-.mo ap1.111;iro11 !ti~ t:1111•c111l's del pc11:;am1cnfc1 ~·cnni1mrco medieval, que 
aunque l'41rc11ti.: de ;rnahs1s rn:ntifü:o, apwru 1dc;i ... 1111~·rt''-ill1tc-. como el de la 
igualdad de lo.'> ho111bri.:..;. la n111dc11a a lii esdavrtwl. \ la d1n11a JC.'rarquía del 
trabajo l·l 111111Hfo m~·d1••c\ii! ~c ',\'llH:!tú a 11n;1 :.:l:ci n:•:ral n¡:1da q11c íillihjlic no 
Cotidc11ab;i el cnim.·rc10 ~.1 lc1 l111ulaba a llll lllÍllllllP de )';111ac1a, Ja 1111c1ativa 
privada !ihn.• Y !J l'.U!!lpe!t:llLTt "t' L'!lfl"lt_h_-r;Jli;!l! pt:l!¡.'f'''':h, pUC'.. ¡:ndí;¡¡] col~af 
;! los rn:h ddnk ... ;1 1111:1n·d 1k ICl'• m:P. flll'lll'"· 1k nt" Jllll\·1110 1111a estricta 
rcglarnc111.11.1llll de las c11r¡1111ac1011cs di: Pl'lll•''> de 111-; kudos. en que Jos 
precios, s;Jl,1110:» l·;11111d;1dc, p1Pd11c11Lis y i: .. pn·dic1l·11111t·. de 1;i, rncrcancias se 
detcm1111ah:m poi 1¡'.t1al ;i t11dcl', llis ;utes;l!llh ,.\,11n1 .. 11111 'l' acq1t:1lia t•I pago de 
intch:se~ s1i.:111p1c qu.: d llC~UUll l.''-.lll\'lCIOl ',1lll!r!!d11 ,, t:!'..'l!L''.· !!f.::-;go:-., Cll caso 
contrario había u-.ur;1, IP mal ~.e l'o11 .. 1di.:1aba 111111P1 ;il FI economista 1.cslic 
SINCiLR (105) 11n ... npl1l;1 1;i.., c1t1.,as d1.:I ;if1;1111l,1110 dt.: la .. ideas de los 
tcólog11s 1111.:dHll'\ ak, 

"Ei rq;ion:ih.;.;1110 C\lr\'lll!~ que cu.1rkn:1·, ;¡ Li :;0;:1cdad frud.11. ~ümcri.LÓ 

a min;ir~c durante los "lfÍll'> XV y XVI por el fortakc11111ento dd ahsol1111smo 
mon;'trq1111,;11 que dit 1 ._11rg1m1cnto a 'º' 1·:·~1atk11.. 1uc1\'llaks p.1r;1klamcn
te, los l'ilm~:1~:1an1~·'· .11 tc,;111Ps, c;11nh1a~t.1s y IH'llllire-. ck 111:goc1os esca· 
laron m1c\ os fil!!!!!!. c11 i;i s1le1cdad, s11' :11.:11' rdadcs rcc1b1cr 011 el rcconocl 

---••u•••••••••-••• 

(IOJ) Sil\'( il.IU'. /.n/11', /:'wn11111i11 ,;m¡1/ijic1111'1,< • C i 1~· S .-1. (( 'ompwlicr Cimera/ de 
f:J1nmk'.~. ,\'AJ, '),, ,·¡/ ,.\/1•n1 "· /') ":''), l'I'· / J./fi. 
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miento general y simultáneamente se estimuló la acumulación de capitales, 
las transacciones mercantiles, las inversiones y la búsqueda de nuevas rutas 
comerciales "Lógicamente, la. organización de la actividad económica sufrió el 
impacto de todos estos cambios, dando paso a nuevas conccpc1011cs 
teórica-; de~rrol!adas a !a sombrn de les idca!c:; m.:r.:antili;i¡b 

44.aa.- Las tesis mercantilistas.Como 11acimiento de út ewecufa
ción comercial 

El mercantilismo es el nombre dado a las ideas econónlÍcas y políticas 
expresadas por los nacientes estados nac1011ales europeos en Espa11a, 
Inglaterra, Francia, Holanda, Portugal, Italia.en el siglo XVI, ha<;ta la primera 
mítad del siglo XVIII. 

Durante este periodo los comerciantes adq1:1eren una gran 1111portanc1:i en 
todos Jos órdenes de la vida económica, el nacionalis111l' y la reforma 
protestante generó una nueva moral que pn•d1go la acción di: lucro t·n d 
comercio y la industria. 

Asl, los estados europeos se esforzaron por arnmular mct;iles prcc111sos, 
sfmbolo y base de la potencia econó1111ca y de la riquc1;i 11ac1011al Los 
pensadores económicos de este ¡wríndo cri.:~ e ron cnfaticamrntc que las 
grdtldrcs reservas de metales preciosos del oro ,. la plata co11vert111an al Estado 
que los obtu\;cra en una potencia econónticP- nnlitar, a i.:011d11. H111 de que la 
balanza comercial debía pcrmancci.:r s1crnprl' f.1vorabli: para n 11ar Cjlll' los 
Estados con los cuales se corncrcial>;1, 110 cd11 aran en l111gok-. dc oro y de 
pla1ª 

Durante ese periodo, el comercio 111lcrnac1p11al se 1:011\ 11t11 •en uno de los 
insttumcnios más poderosos de la pc1li11ca eco1l\1111H:a de los 1:~t.1dps 11acio11~1lcs 
(situación qu~ aún persiste) que amh1cional•.rn r:I pPdl'í '· c11a11d\l 110 
producían metales prcc1usus, debían n.:cumr pn1111.:ro, ;ti 1111:ca111s1110 del 
coloniaje, y segundo, al comercio como nll'd10 p:rr a ;1c1mwlarlt1~ y el cxcc~o de 
las exportaciones sobre las importacwncs debía ser recibido no 1.·11 mercancía, 
sino en lingotes de oro y plata (como medio de pago). 



,, 
Durante ese largo periodo en que prevaleció la concepción mercantilista, 

ningún aspecto de la vida económica escapó a la vigilancia reguladora del 
gobierno absolutista; la legislación comercial de la época reflejó estas ideas: 
proteccionismo. restriccionismo, concesión de subsidios a las a1.:tividades 
incfustnalcs,polít1c;1s fiscal de estímulos a la exportación y de altos aranceles a 
las importaciones, cstablcc1n11cnto de reglamentos sobre el trabajo, el 
c-On5u.1!?a, !es s:l!::.'"ic:;, !a agriculHiía, ld:s manufacturas, etc , es decir. garantizar 
eJ iit<.íparamicnto de metaies preciosos, con 1111 control rígido respecto de su 
salida del pais corrcspond1entc 

El maestro /\STlJDILl.O-lJRSU/\ (106) nos sc1)ala en su obra este tema: 
"La acttlud rcglamcntana en los terrenos industrial y aduanero caractcrizú mús 
que a ninguna otra a la epoca de Colbcrt; l'ptlca en que el Estado todo lo 
reglamentó el Gobierno de Francia se c111pc11o ¡)(lr dotar a la 111Justria de k~·cs 
óg¡lcs que penrnt1eran la excelencia di! la t'aliricación francesa .. el il11~tre 
ministro de ti11;11ll'-'1s de LUIS XIV, tratú de h;1ccr de FrarH.:ra 110 solamente un 
gran Estado, sino una gran fabrica bajo el 1111pcrio dd D<.:rccho qui.' lo~ró 
annomzar la acc1ú11 111lcrvc11tora dd b;taJo, y dl'. los par11cu!a1cs ". 

A pnnc1p1os dci srglo XVII. ln¡:lall..'11;1 1kspL11a ;1 ! lolanda de la 
suprcmacia mundial llH.:rccd a la tra!a de csda\\1'-, a! au11ic11111 dd 11únH.:ro de 
sus colo111as. Je sus exponacwnes y a la JH>IL'llL·1a dt: su Ilota 111ari11111a. 
Como rcsullado de las polit1cas cconli1111ca' :.11gcrnl;1s jl(ll los pensadores 
mcrcantthstas tal y como lo sc11ala el autorcn cita. " Inglaterra se c111pc11u en 
conscguií una hegemonía 111ant11na y t:Olll1.'rl·1al Cllfl arn.·glo al 11111dclo 
mcrcantil1sta, apoy;111do su desarrollo en el co111crcw y la t1a\q•;¡ciú11, pero sin 
descuidar la 111dustna U 1mpuh11 dado por b;1hcl 1 se al·ckró rnn el Ac!a de 
N•1vcgac1<H1 Je !650 .. (107). 

S111 t.'mtqrg~' !t~'.o !t:t'~n:.:tl'.' de! ;11.;n.:.uHib1111 • c;11111vados por ci c11gra11dc
ci1menlo del i:stado ~·por la ;u;umulacH.J11 11H.'Lrl1~ta. IH> 1:1\oíl'l'icro11 cu11 su 
política d concepto tk qw: el pro gr l'~.o de una nac11'in implic <1 nicJor 
distribución del m~r~so. ibu:lldad de opor11miJJ1k~ " cx11:nsion de los 
beneficios obtc:nidos a todos los hahrtantcs 

(106) AS/l ~/J!/10-f:USf 'A.l't>dro. /.effione1 1/e l/i1r1iri<1 1/d pem11miento t'Conti111ict1, 
/'orrui1 S A. 1

11 t•d ,.\fi"c1co, /Yl.J0, ¡1 ./2. 
(/07) ibi1/mL, p . ./'7 
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En todo caso, ei;ta fase del pensamiento económico tuvo su auge de 
tal fonna que pennitió sentar Jas bases para dar entrada a la revolución 
industrial del siglo XVllJ que se sobrepuso a la revolución comercial de 
los siglos XVI y XVII, de este modo el comercio dejó de predominar sobre la 
industria, y el capital mdustrial subordinó al comercia) como una mera fonna 
de circulación de mercancías, comenzó la desaparición rápida del 
mercantilismo.La intervención del gobierno monárquico en la vida económica 
fue sustituida por el mecanismo del libre mercado, emergiendo el Estado 
liberal, tal y como lo rcscifarcmos en el epígrafe siguiente. 

45. bb.- Las Mis d.c la fislocracfa. 
(.Un prefudio de la libre iniclatiVll indivitlualJ. 

La fisiocracia se considera la primera escuela económica que busca 
interpretar los fenómenos económicos conforme a criterios cientf ficos acordes 
con la naturale1.a. Surge en Francia en el siglo XVIII como una reacción a la 
filosoíla escolastica (más preocupad:; con los problcm41s morales y todavla 
persistentes en Francia en los círcul('S eclesiásticos), así como éontrn el 
dominio del pensamiento mcrcantllísta patrocinado por el ministro de fina.nza5 
COLBERT. 

ASTUDILLO··URSUA (!Q!J) reseí'!.a e~t~ cs\:uela económica de ia 
manera s1gu1cnte " La escuela fisiocrática considera a la a~~riculrura como la 
única actividad realmente productiva porque es la única que da un producto 
neto y a la mdustna, el conH:rcio y a los servicios como cconQmicmncntc 
estériles, en vista de su ~oncepci<\n materialista de la rique1.a; que las 
sociedades humanas al igual qut• d munde n~~:co c;;tán Slijehís a un orden 
natural. y que llene las notas de ser Ulll\ crsal e mmutable. por lo que el 
Estado debe lim11ar su 1111cnem:1ó11, de manera que el mdl\lduo pucdn 
desenvolverse l1brcmc11tc " 

Los fisiocrat11;1._i..; fL'!!!i?t!er:!!'~~:1 que la:; fü:m.-1dadcs cconcmicas no de
bían ser cxccs1vamrn!c rcgl:!mcntJdJ:; m l<impoco coordinadas por "fuer· 
zas exteriores a11t111aturalcs'', pues en un orden impuesto por la natu
ralela y regido por leyes naturales, éstas serían capaces de guiarse por si 

(lfJll) IMdem, p.61. 
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solas. De tal modo que si las sociedades estan sujetas a un orden natural 
casi providencial, válido es pensar que la conclusión obligada seria la 
supresión del Estado y la abrogación de toda legislación rc:;trictiva. 

Por tanto los fisiócratas favorecieron la reducción de la actividad 
legislativa por que las leyes no debían ser sino la traducción escrita de las 
leyes de la naturalez,a. 

KARA T AEV y R YNDINA ( 109) nos proporcionan un ~jemplq d~ esta 
cfimera pofüka económica que domino Francia, y que postcrionnente influyó 
en Adan SMITH. 

Cuando TURGOT (uno de los fundadores de la escuela fisiócrata), 
" ... en su calidad de ministro de Finanzas de LUIS XVI declaró libre el 
comercio interior de trigo, publicó la ley sobre la supresión de los gremios y 
sobre la lib,~rtad de las profesiones, y sustituyó el derecho natural de i>0sta, 
que era muy duro para lo~ campesinos. por los pagos en dinero .. todas estas 
rcfonnas provocaron el dcscontcnlo de la aristocracia y los recaudadores de 
contribuciones y el ministro se vió obligado a d11nitir " 

En síntesis, podemos establecer que los th!ócrata~ mtrndujcron el 
frunoso lcm~ HLais~e".t fain:, Laissez pusscr ". El dejar hacer no crn más que 
la intención de eliminar el intervencionismo estatal y ensanchar el horizonte de 
la actividad ind1v1dual, en cuanto al dejar pasar, no constslia más que en 
romper fronteras de las naciones eliminando las barreras aduanalcs parn que la 
riqueza cir,ulara. El liberalismo económico, defendido por los füiócratas, 
también fue com11 lo hcmo:~ advertido, desarrollado en lnglatcrrn. 

46.c.- la doctrina cl4sica liberQl 
fEJ libre jm:eo de las úteczas del mercada,) 

Las d\Klnnas ltbi:ra!cs q~:c condujeron a los actuales sistemas de libre 
iniciativa privada capitalista, y sobre la base de la fisiocracia, se desarrollaron 
principalmc111c durante el siglo XVIII (infra, 5.i.a). 

( JOIJ) KARA f'AIT.lffN/JINA .• \'ff/'.-INOJ ',llitttiria d~ las doctrinas tto11ómlcos,1./., 
c;nJ'11ho.Méxu·o, /WU.p. I JJ 
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En el afto de 1776, dos importantes acontec1m1cntos marcaron el 
surgimiento definitivo de los sistemas liberales de orgarlÍl.ación de la actividad 
económica, la Declaración de la Independencia de los Estados Unidos y la 

• publicación en Inglaterra de la obra clü~1ca,"La R1quc1.a de las Naciones" de 
Adam S~11TH Los teóricos liberales pregonaban que el libre ju<.:go de las 
fuerzas del mercado detcrnunarían los prccws de los bienes y servicios, al 
tiempo que el interés individual a tra\'éS de la capacidad de dirección e 
innovación de los empresarios, ofrecerían nuevos productos a ia coíccti\idad, 
mejorando íos procesos de producción. i:n su conjunto, la doctrina de Adam 
SMITH sobre la d1v1s1ón del trabajo co11~11tuyó un r.ran pa'<l en el desarrollo 
de la economía política que se traduce de la s1gu1cnte manera 

J.- Colocó el trabajo y la d1v1sió11 del 1111smo en pnrncr lugar, cosa que 
no hicieron m los mcrcanllh!-otas 111 los ÍJsl(lcratas 

11.- Llevó el análisis a la esfera de la producción de fonna más completa 
y consecuente, ya que !>e ocupó no solo de la agricultura, sino también de la 
industria manufacturera 

111.· Mostró que la fuente de Ja nq11c1a la co11st1tuyc el trabilJO, y 

IV.· Sci\aló que la d1v1s1ón del tr;1lia30 es el prm.:ed11111ento de elevación 
del rendimiento del m1-.1110 

KARATAFY (/ 10) nos explica la itka central dd hhcraltsmo 

En síntesis " el 111teré;; 111d1\'1d11;tl C\lllst1t11yn la li11:r1a motriz dt: la 
organ17.ación cco11ún11c;1 1:ap1tahsta lilicr;1I l·:Sa flH·r1;1 cm:ontrl·> en la 
compctcnc1a, los ckmcnto.., necesarios p;1ra d "pcrll:l·to .. fu11c1011a1mc11to del 
_;_. __ ' - ------·----- __ _..:__ ,_ ---·-----· J_ J_t :_. ___ ,.:.. ______ _J_ -- _; __ • __ 

;,J;:,Jl;llld Ld \.Vlll!~ll:ll\.1<1 :-0\:11•1 111 \;\lllll•l!'•1llfll1I \l\:I 11111:11::> !'ll~•l\ll'. 1:11 lllll~UIJ 

caso el Esi.tdü Jcbcna irikil\:1;1 dl i.; 1•1 1 ... n,/.1(11111 di." i.i •n.i1\ldi1d c..:\.011l>i11Íé<i, 

dado que esta se descn\'ueh e co11fom11: a un 11rdc11 11;11 mal .. 

Como resultado de las polit1l-;1s cwm11111c1s liberales. Jnglat<.:rrn 
setransfonnó en 1111 pais tk wl~>sak-. rn1dades li1bnks l't111 una i1;tlustria 
manufacturera cuyos ;u1iculos ab;1!>tcc1an a todo el mundo y l;racaas a la IC\u· 

(110) lbldt'm., pp. 15./-/${¡ 
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lución industrial capaz de producir casi todo con ayuda de las mílquínas Sin 
embargo es en este período, cuamfo la libre 1.:<1mpc1cm:1~• abusa \'10lc11tamcnle 
d~ las clases trab4ljadoras sometidas a 1111:1 uuel cxplotacu'1n. <¡ue a la postre 
fueron el gcnncn de su 1.Jcstrnc"ún patual U hbcraltsmo alcanzo su apogeo 
durante el período comprendido entre las úl111nas décadas dd siglo XVIII y la 
primera mitad del siglo XIX, cuando co111c111aron a tornar 11npulso las nuevas 
corrientes socialistas, tal y como se vcr;i en l'I si~ui::~:c ~Pít:rilÍt'. 

47.d.- Elsodalisnco cit:ntffeco. (Llna ''.r¡i/kacióa dialictica de 
las inuzed<cdono· del mer.clld<l) 

Con la expansión del capitalismo 1mlm.tnal. s11rg1cro11 no sólo crisis de 
super producción que dcsmmticron las k' es 1.:l;ís1cas del a,111stc autom;it1co de 
la oferta con la demanda, s11w tamb1l'll ,,:nos pwhli:ma~ ~;oi.:1ales que se 
convirticrou en el marco hbtúrico de la apanl'1n11 de las tcor ia.; -.ociahstas dd 
siglo XIX En la h1stona del pc1i:-•11mcntP c1..·1>1H1m1u1 pm:.,, obra... cílusaron 
tanto impacto y provocaron tan grandes 111od1ticacw1H:., en el orden ~conómico 
de vanas nacmne~; como el C1p11al de Cario'.> MARX (infra, 'i8 1-.) 

Lus fw1tladore5 dd :;ni::iilirsmo c1.:111ifi((l, MAl<X y FN< il:LS. dedicaron 
gran parte de su obra al anúlt.,1s di: la l'i.:01111111ia c.1p1talista y solo hicieron 
obscrv<1c1oncs muy !!,Cncralcs sobre l.1 ci.:1 •1wm1;i ~oc1al1~1a Lo que los 
socialistas dcscahan csplíc11amcntc. era la l'l1111111ac11 111 tic la propiedad privada 
de los medios de prod11cc1ún H 11wt1\o prcd(1111111anle d~ la act¡;.íJad 
económica sería sal!sfi!cc:r J;¡:-; 1h.:ccs1dadL·'- di.' l.1 \.'.1•h:ltl\ 1dad ,. no UH.:rcmcntar 
la ganacia pn'.'ada cap1talisla (plusv~llía), 111~11tm.:w11 ho1-;n;a dd cap1tah~nw 

U cscnlor Robert L lll'.11 .BRONI· J{ (/ 11) l.'\jllit:a la t1:P11a 111;11x1sta ~fo 

la sig111c111c manera 

Ml\HX h~i:;c n.-Ji.1f el fC¡'.llllCll ~ .1p1!.1lht;i '-\.' llll1.'H' r:n el '>lt•lo XVI y 
que pauJatmamcntc füc destruyendo el r1.·rm;1:n ~1 1 tpl1r;1t1\,1. en el 1:11al \:ada 
artesano poseía m<..lividualmcnlc sus mstrnmrntos J~ pi .. •Jw:t::Pn U tapnalts-

(11 J) llf.J/.HllONf.'U.Jfoba1 /., Vid1• )' d1Jflrin11 "" lm gr1mtll's ec1m11mi!tus. Orht.f, S.A., 
1a.ecJ. Hwulcm". /98.J. p.~ 11. 
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mo comercial caracteríza<lo por la abundancia de numerario y el crecimiento de 
las b'fandrcs empresas facilitó la acumulación del capital en sólo algunos 
individuos y el despojo del capital poseído por los pcq11c11os propietarios .. .Acto 
seguido, los capitalistas propiciaron la compra de la fuerza de trabajo; 
mercancía que tiene la virtud de reproducir su propio valor y crear la 
plusvalía, para ese fin el trabajo se hizo lrbre, surgiendo así el proletariado 
moderno" 

Es ;¡ pailir oc1 triunfo de la Rcvolm:ión rusa c:n l '.l 17 cuando los 
socialista:> se plantean la fonna de organi1ar la actividad económica en base a 
las teorías marxistas l .FNIN afrontó los problemas pr;·1cticos que provenlan de 
la constrncción de 1111 nuevo orden social y econúm1co, establecrendo las bases 
de una organizaciún estatal bastante centralizada. scgún la cual la economía 
estaría diri!:!ida a través d<: la planificac1ó11 integral de todas las tareas 
relacionadas con la solución de los asuntos económicos fu11da111c11talcs. 

48.e.- La cloc:.ui11u K<:J'11esja11a, 
(l/11 embate cid EHaclo al rescate dd libre merccufaJ. 

Continuando con el an;'1li-.1s C\'Olu11n> del pcnsa1111cnto económico con 
aplicaciones pr;!cticas, toe;¡ d turno ;1 !¡¡ cdehíe rcrnluc1011 Kcyncsiana 
promovida dt1filllll: his i111llS ¡J<: Ja (ir illl ( kplCSIÚll, ClltrllJO );¡ doclrÍlla liberal 
clasica )'il 110 Sl' pudo adaptar a la ICi!IJdad Cl'<lllÚlllU . .'tl de la CJ>OCil, y 
promov1cb Jl<lr el d1-.1rng111do ccono1111:-.ta 111gks John f\1;\ YNARI >-KEYNES 

C.)111c11 " .. 110 l·rcia en el m111Hk1 ccenúmic(: da~¡;.:¡¡ dd 1:qwl1br10 11aturnl. 
ni en el si:-.t\.'lllíl de libre 111e1c.1do c111110 d 111cca11!!'>11w par;1 el a111..,te automütico 
y cquitatini. Para Kcyn<:s, la ccorw111ia cap1tillist¡1 ~cni:ra di>s problemas 
fundamc11!iilc:-. dc:;o.:11pac1ú11 y com·1:11tracHJll d1.: lii rrqu1:.1a y del 1111~rcso" 
(112). 

Lb teorías lú·yn\.'s!:\!!:1:-: ::;;:;1b:.:;.:;,¡¡¡ qm: d lll<:l·;1111s1110 de precios 
de mercado 110 a.111sta a11tP111i1t1c1111c11t<: \' de 111a11cr a n111trnua lt1s dcsequi~ 

librios que sur~!Cli p11r 1ksa11r:-ll's 1:11t1c d1.·111¡111tb ~· ,,frrta ¡:¡ sistema de 
precios de: libre 111crcadn 110 e:-. p;;1 r .. ·cto ¡¡¡ dirn:nic Por clh1 ..:! Estado de-

(// 2) 1'1/.1 A li/·A /.,Uc111·, .\/it11~ y rc•11/id111/n ,/e 111 ''"'!'"''" f'ÚMim ¿ Rt1do1111/i:.acitln o 
prfruti:.11ci1i11 ?, J "''"''·:a 1 ·d .. \ln1u1. / ')') 1. ¡1 / 'J J. 
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be intervenir en la cco11omia Je mercado con el fin de d1smimur el desempleo 
masivo y aumentar la p1od11cció11 a tra\ l.!s de la política fiscal, el Estado puede 
reducir los impuestos al in gr eso pc1 so11al lo que a su vez estimula el 
consumo. que es un C!llllpn11c11te 11npo1ta11te de la demanda efectiva. Otro 
camino. rn;I!; directo e., que d propio I · stado aumente st1 gasto público. 

H 1111enenc10111s1110 pwpucsl(l por KI'.YNES no debe confundirse de 
rnancra ai¡;irn;i wn ci capllaflsmo 111011upilista de; Esiadu. Par:.i él, !;l polltic-a 
económica del !!Ob1cmo debe compkmcnlar y no sustituir por completo la 
iniciativa privada KFYNLS dc:-CJtbc al Fslado como el principal motor del 
crecimiento eco11úm1co dcnrio de 1111 sistema d1.: 111ercad11 

El 111acslro 1\STlJDll.l.O-lJRSI JA (11.1) nos ¡11t1porrnma algunos 
cjcmplo'.'o lk l.1s rcpc11.:m11111es de la pPl1t1ca e1.:on(·11111ca qw: se dcrivaron de la 
teoría kcy11c:.1aru 

"La 1111cn·e11s1<>n estatal. L1 111\e1 ... 1"1n públil:a ~- otras formas de política 
econú11111.:a ideadas par a supf 11 la-. dl'lii;1~·nc1J~ th: la cmp1 C\;1 pnvada son : 1) 
hrn mcll1d;rc, d1~ polt11c1 c1:11t1nn11ca dl'I NL'\\ lk;rl, 2} d mc11"a.1e económico del 
Prcsid1:11h: l 1 w11a11 al 1i;rrn111:11 h -.:~und.i ~·ut,·11 :t nnrndu!. J) Lh !:bro;; blancos, 
inglés, c;i11.rd1c1\'-.1.: y a11\11.rl1.11111 ,pfJle l.1¡inlrlrl·a1L'L1t1\;1 ;rl pa1P, ·O el proyecto 
<le Ley de \f111r.1y ,;,fttL' d n11pkn l'll 1•1.1~ \ L1 h11ploy111c111 Acl de los 
EstadP.'- 1 ·111dP'. ' ~) L1 d1-..po~1L·11111 dL· Lt 1111e,,1 ( '1111:-111w:io11 Francesa que 
cslabkn: 1111;1 p;1111d;1 a111Ltl 1kl Jlll''-tl!'tlL''-I• • par.1 c11111ha11r el paro·· 

l.a-.. 1dL·.1~ de 1'1· Y:\I ~ dhL'rt1w11 c11 rl.';il1d:1d un m1e\o 11p~1 de E~tado en 
las c1.·1111p:i11;i-.. l'CL11k11t.1k' ' l'll 11•d.1 .... 1q111.:lf.1.., 11;K1011c-. de orientación 
cap1talr-.1a. p1p¡;;11'1Lt11 ... 1;1,, d.: dq11.·11dL·1111.i cap1Ltlh!.1 

./9.tw.- Lal· JlOJUllllJ lru_d;,1<11. 
f L11a.J'Jll.i.mJJ.Df ( h.1 imc:rrdniú1w:~11lli11J. 

L11 !1~ c'Ph1i;111• .... l. 1-c; -!.!-. l.'I ht.1d• 1 s-.· rcsL'n ,, d derecho de suplan
tar a la 1111c1;1tl\;1 p11\,1d.1 1.·11 ;tl¡!111111 ... L-.1111110~ y c11 este ca~o como el de 
las min.h. L1 11HJ11-..11 ia 11~·,.1da. la-. faf 1111,:;1' di.-' ar111a111e111os, los astilleros entre 

(JIJ) .4SJI /111 f.<J.f.'f(SflA ... ,11¡1. dt.,1111111 (IO(i). p.:!/./. 
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otros, y cuya acción se vinculaba a sus programas militaristas de la década de 
los treintas.Cuando los paises del eje tomaron el poder, tuvieron que 
enfrentarse a problemas económicos creados por las condiciones fatales de 
la economia internacional después de la primera guerra mundial, por tanto sus 
programas pollticos fueron extremadamente anticapitalistas, antisocialista y 
profundamente nacionalistas. 

La pcfüie3 eccné:nic d:: It:dia, Akma.1ia y Japón dif c:ría notablemente 
dt fa ~ los paises c:spitalistas rradic1oñalts, por que sus fines era una 
economía cerrada, y su desarrollo interno lo lograron mediante la expansión y 
control absoluto de la industria pesada. Eran radicalmente diferentes, pues los 
individuos por un lado cstab<u1 totalmente subordmados al Estado, y por el otro 
en sentido contrario y bajo los parámetros de la iniciativa individual. Así, 
fascismo y liberalismo se enfrentan, uno que propugna el libre juego de las 
fuer1,,as del mercado y el otro que supone la absorción de la vida econórmca por 
el Estado; como una .. alternativa .. para su tiempo que se apoya en la 
empresa privada pero con una intervención estatal de excesivo sentimiento 
nacionalista de carácter bélico. 
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SO.B.-Breves aountamiealos de/pensamietllo ec:qnómico d~ 
1960-1988. 

Es la intención de estas breves lineas analizar de manera sencilla las 
ideas económicas, que han predominado en el contexto mtcmacíonal en los 
últimos aI\os. El pensamiento económico de este período presenta rasgos 
singulares en su aplicación, pues paralelamente a este, surgen organismos e 
instituciones internacionales con funciones económicas de los paises 
desarrollados y pa:;c~d0íc5 úd dominio económico y polítirn. que someten a 
sus úcci~ioncs de política cconórrnca a Ja constdación de naciones 
dependientes de éstos. 

Sin embargo, en nuestros días los fenómenos de pobre.r.a y riqueza entre 
naciones e indi\iduos más que reducirse, se han ampliado, fracasando las 
ideas económicas tanto nuevas como antiguas, por lo que anali7.arcmos en el 
marco de algunas instituciones de carácter intcmacional, la aplicación práctica 
de estns corrientes 

SI.a.- La doctrina ele la C0,misión económica oara Amé;ica 
Latina a::,EPALJ. run »«Siento ele la t:CO/WUIÍ!l mixta). 

Siguiendo con nuestro estudio, merece especial atención la !corla acerca 
de la política económica segwda en los países en desarrollo, confeccionada por 
la CEPAL, Organismo de las Naciones Unidas fundado en 1948. 

FI cco1101111sta VILLARREAL ( J 14) dc:srribc las principales nociones 
de esta doclnna • 

El modelo ccouórnico promo\'ido por la CEPA!. " ... se deriva que los 
países en d1.~sarrollo. y los latmoa111cricanos en particular. dcb~rin.n 
~s~~~ia!icm;e .:n pí\-,dii\:iüs primarios y por lo tanto impulsar el mod~lo 

primariu cxponadoí como ci sus1cn10 básico de su di11ú1111ca y dt:sarrollo 
mediante la plancación y programación de la smtituciún de irnpon;í\:ioncs, 
una política adecuada de asignación de recursos externos. promoción y 
fom~nto a la industriali7..ición y protcccro111srno sano". 

(l U) J'/1.1.AURf:..tL .. ,op.ciL, nota ( 112).pp ./8-../9 



Esta estrategia económica supone el mecanismo del mercado y de la 
libre empresa como reguladores de la economla, pero sin embargo, establece la 
necesaria participación del Estado como planificador y promotor de la 
industriali:t.acíón y el desarrollo. De este modo la teoría de la CEPAL insiste 
que hay que actuar directamente por el lado de !a of crta, pues los mecanismos 
clásicos de mercado perfecto y Kcyncsiano de demanda efectiva, no son 
suficientes para garantizar la industrialil.ación de los paises que iniciaron 
tardiamcntc su desarrollo de tipo capi!afüta 

51.b.-Las tesis neollbcrales. 
(El retomo al ideal del mercado pcúecto). 

La crisis de los ;ulos setenta y su secuela hasta mediados los ochenta, ha 
puesto a prueba las teorías basadas en el Keynesianismo como el modelo 
dominante en el cap11alisrno industrial moderno, resurge entonces entre los 
teóricos c;<lpitalistas el ideal de un nuevo lihcrahsmo (neohbcralismo), a tal 
grado que el escritor BALl.IVIAN-CALDERÚN (/IS) describe esta corriente 
de la manera siguiente . 

"fata escuela proplll!na que el capitalismo se desenvuelva dentro de 
Ufi cs..1uema despojado de tend\!nc1as monopolistas y, sobre todo, de interfe· 
rencias estatales. es un laissez fairc SUJclo a una sola dictadura : la de las 
" leyes del mcrc;ido" .. H instnuncntal analítico a d1spos1c1ón de la escuela 
ncohbcral es, mituralmente, superior a aquel del que disponíu su predecesora 
clásica. Pero la 111co11grne11c1a entre sus teoruacmnes y la realidad esmayor. 
pue~lo que la confonnac1ún oligopólica vigente reposa sobre la estmctura 
de un capllahsmo corporativo de empresas gigantes cohesionadas en simbiosis 
(asociac1ú11 de dllS seres de diferentes especies que se fa\'oreccn mutuamente 
en su desarrollo) con un Estado cada vez más poderoso, interventor y 
avasallador " 

Fs 11nport;mtc resaltar sm dud;i,cl caracter oligopúhco del mercado 
capitali?;ta moderno en iii•1yor o en menor grado en cada nación, que dista 
mucho de aparecer como w1 mi;ri;aifo 1.k libre competencia tcóncilllicntc ideal, 
corno pretenden hacerlo valer cquivocadamcnlé los economistas neolibcrales. 

(115 IJAl.l.Ji'IAN·CAJJJfJ(()N,lknt'. El capitalismo en ltü iJeuloglas económicas 
contempordneas, l'auJo,f, Ar1:~111ma. IV.Vl( p. /.IS. 



Mílton FRIEDMAN es el máximo exponente de esta corriente:, como 
teórico del monctarismo e ideólogo del ncoJibcralísmo, dcsarrolladQs bajo los 
conccptps de sus obras (~1vi.!i!füJfüU' JA.!~tliliJ. y 1.il!ffiil.d.Jk.lilcg,ir; hatiíl 
Yn..Jmcvo lrh1;rahsmo IT<!!JÓllltco. de 1979 FRIEDMAN (/ /6) establece de 
manera especifica que .. la inflación es en todo momento y en tCldo lugar un 
fenómeno rnonctarJO, y 5e ccrr:~;: ;; ifJH;:. de una política mi:mctaria 
contraccwm~t:l, í{;SiiltanJo ob:;nlews los esquemas Kcynes1anos de 
demanda agregada .. 

El modelo 111011ctansta ncolrbcral en la prüctica a recomendado entre 
otras las siguientes medidas de politit·a ecPnómrca 

1) Eliminar al pensamrento ccclllómico Kcyncs1ano, mediante la 
privntizac1ón de sus ad1rns y rcpe:->ar al Estado dásico y del equilibrio 
n:iturnl. 

11) Rcdtu.:ir la; de\adas tasas Je impuestos, ci.io es, reducir al Estado 
imposíti YO, e llllCí\'C!lCIOlll Sta 

111) Rcdut:rr los ga~·los sociales.esto es, eliminar al Estado bcnd'actor 

IV) Flimrnar Wdos los controles y rcgulacwncs del mercado, esto es, 
climmar ni Estado rcg11ladl1r 

V} L1\Jr1: mercado, libre empresa, ltbrc comercio 1ntcrnacional y 
presupuesto balanceado ( finan.1~1s plibl11;as sana~) 

VI) Una polillca monetaria Je contr;!~~i0!1 de b vfoltu de dinero y 
\;fticiÍos qm~ cicvc11 l;i pro<ludi \·idad 

El 11~t1hl~ra!1~.r::o h;¡ce del Estado solo guardian y \1gia de que operen 
"librcmc11tc'' las leyes del mercado, r~dt!Lt:a ~u t::i:;to, elimiñc rcgulac1oncs, los 
controles de precios, elrnunar su papd de agente cconom1co, dCJilf manos libres 
a los intereses rnc1qu111os y ego1stas de los 111d1v1duos Ante tales caract~rísucas 
no hay rw1guna novedad en sus postulados, d ncohbcrahsmo Jiropugna el 
regreso del art:•uco Estado "gendarme" 

----------
(116) NW·:/l.\fAN,.\-11/11111 y Row, /.ib~rtad J~ ~/~ir, (in;allm,Harc.-lona. 1980, pp.50 a 51. 



SJ.C- La ltgportanc/a de¡ Es{ado como abstracción de la cql«tl
vldw/ v como instrumento de control económico. 

El Estado es una creación artificial de la sociedad, una concepción de 
la mente humana; pero una vez creado corresponde a una realidad manifestada 
en el orden jurídico y en el conjunto de instituciones que regulan la existencia 
del individuo como ser social. 

La vida social comunitaria presenta una gran cantidad de re!aricnes de 
ca;ácter económico, es decir, interaccii:in~s que re.:i!i:t~1n los miembros de la 
sociedad con motivo de las actividades tendientes a la satisfacción de sus 
necesidades. De modo tal que los fines propios del Estado implican la 
nonnatividad y la conducción de las acli\idadcs económicas efectuadas por los 
hombres en el seno de la sociedad. 

ANDRADE-SÁNCHEZ ( 117) índica lo siguiente : 

"El Estado, desde sus albores. toma y adrnir,istra recursos del conjunto 
social para satisfacer necesidades colectivas.y salta a la vista que su actividad 
tiene una gran cantidad de elementos crnnómico5 El estado aparece como un 
resultado de la actividad económica de los hombres". 

El nacimiento y dcsarrollo de los l:stados nacionales en Europa 
entre los siglos XVI y XVIII, se caractcn1.ó en la mayoría de los casos, por un 
auge del centralismo y del inrervcncwnismo económico. Los Estados 
nacionales se afianzaron a costa de li1111tarlos podcrcs locales y scr1oriales de 
toda índole, y en este esfuerzo tk atia11/..;u11ii;11w ul!lrzaron d control de la 
cconomia como fónnula de allegarsc recursos Así el desarrollo y consolidación 
de los Estados nacionales fueron a1:ompai\ados de variadas y detalladas 
medidas reguladoras de la producción el comercio es lo que '>e ha 
denominado la época mercantilista. 

GUERRERO-OROZCO (l/8) escribe sobre el tema. que " ... La 
monarquía absoluta constituye la etapa formativa Jd Estach, capit&1lista y, 1.:Q 

(117) ANDR:HJf:-SÁ,\'C 'llJ..Z. f:duardo, La i11lt'n°enci1in Je/ fata1/o '" {11 ecunumia, 
UN..Y.1., Mhu:o.191'6, p. 5. 

(118) GUERRf:RO-OJWl<'O.<Jmur, l.a adminiJtracitin públira del Estado capitaUita, 
Fontamúhl, Ja.ed,Mé:.c"·o, /991, pp. /.1./-/.15. 
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mo cal, un proceso constructivo que tiene lugar a base de otro proceso, pero 
destructivo Es decir, como período constructivo del Estado capitalista. la 
monarquía absoluta es edificada a hase de hqurdar al feudalismo. Este proceso, 
iniciado en el s•t'.IO XVI, durar<i hasta el srglo XVIII en que la burguesía 
comic111 .. 1 a establecer regímenes republicanos. Esta etapa, por tanto, es una 
época de centralrzacrón política y expansión cconómrca" 

Empero ;1! flnal dd ~ir.lo XVIII, se parcnti1ó que Ja política del 
mcrcantil1~mo no se adecuaba a las cxr~cncias de la bur~ucsía del viejo 
contmcntc en ascenso. ongmando la etapa del lrbcralismo, con soporte en la 
Revc1l11c1ón l11du~1nal que rntroduJo mnovacwncs tecnológicas que aceleraron 
el proceso producllvo. la C(JfJccntr<1ciún de cap11al y la cxplotacwn del factor 
humano, agudu111Hfo las drfcrcncras entre clases sonales derivadas de las 
rclac1011c" de producrn'ir1 FI papel dd Esrado liberal se rcdu10 a prot~grr a la 
sociedad y :i lo:; rnd1\íd11rn• y mantl.'ner ;u¡udlas obras e mstit11cw11cs plihhcas 
que les formaban un m:m;n ad1:cuado, en donde las empresas particulares 
podían desarrollarse libremente 

El h.tadn 11acw11al rnmo prolcctor y rt:ndanm: d.: la empresa pnvai:.b, 
asume h! ~t{1:;tur'1 !lber;;l ;-;it'>l~ií~il•h1sia, caral'len;,tr¡;a de las llamadas fi11a11.1.as 
cltistl.'as, ( J J 9) que se rcstrr11gc a · \·c1mt:11dch d;'1~1cos"talcs como: rclal.'toncs 
exteriores. rclac1p11cs 1111cnPrl·s. defr·nsa. polrda. ,1u-;tic1a. salud. educación y, 
en sentido 1¡.tualmcnlc rcstnrif!ldo el hace11dano o financrcro. 

Rccordrnws al¡!tm::-.; idea:. t:\prcsadas por el padre del liberalismo 
cconúrn1co Adam SMITI 1 ( J 20) en su chls1ca ¡,1hr;1 la Riqueza de las Nac1ill1cs y 
nfinna: 

"H h11111hrc al pcrscguu su propio 1111~,~~. !!~~ ~d:~ '~b:cndrí;t un provecho 
~rsnnai ~mo t;1mh1én 1mpuharia el bu:11 ..:0mú!~. ~:m no swndo conscicntl! de 
esto lllt11110 Fstc resullado se Ctlll'\ll-!llC porq111.: l;i pro\'1dcnc1a ha organr:.rado a 
lu socrcdad '-Cpm un c.i\lcma en que prc\';ikcc 1111 nrck:r n;itural Pocas 
veces puede ~·l'f el l!oh1crno m;1s dic1.1 qu~ cu;:ndP e~ rh:gaiivo Su 
ihlcr..-cns1011 en los lll'.¡ . .'.lKll>\ h11111a1w\. por 1(1 ¡r~1i1.:1 al. es dan11w :\l ¡ier
míllra cada 111d1v1Juo Je la co11111111dad bu~c11 el 1n.i~ 11r p1 o\ i:cfl,, p11s1-

(119) <fr.''· ( 'Ol<IJ,V:IS-/'1.1..Al-.l.. et al, ... ,op l'/1.,1/olu (:3). p,JJ. 
(110) S.\/1111. AJ..1m, l.a rique:n Je la.t nacione.t, OrhH. SA . mU/l,/Jarcdonu, 1985, 

PI' 5-Jfi 



ble para sí mismo, éste, obligado por la ley natural, contribuirá el mayor bien 
común .. El sistema natural sólá conoce tres deberes propios de gobierno que, sí 
bien de gran importanc141, son llanos y comprensibles para clcntcndímiento 
común: El pmnemro es el deber de la defensa contra la agresión extranjera; el 
segundo, el deber de establecer una buena <idr.11mstrnc1on de JUsllcia; y el 
tercero, sostener obras e mst1tuc1ones púbhc~1s que no serian sostenidas por 
nineún ind!vi<luü e g.."..!pü <l~ t:!d!•:!d~n:; p~; :;.~ta di; ttr.a t~drta1H.:ia adecuada·~. 

Como resultado del pensamiento liberal. la europa occidental <Francia, 
Inglaterra, Alemania, l lolanda) adoptan el modelo cconón11co liberal, que 
postcrionnente es exportado e impuesto al rc~to del mundo como prototipo de 
"válidcz umversal" En este senlldo, CORTIÑAS·PELAEZ (121) nos scilala 
respecto a las características de las funciones del Poder Público dentro de todo 
contexto l11stórico humano que 

" .. No existen limitaciones histór1c&1s ni gco!.!faficas para el necesario 
descmpcr1o de las funciones del Poder Público .. que constituyen una categoría 
abslrneta y universal, válida para todos los paises y para todas las épocas, los 
cometidos del Poder Público. por el contrano, constituyen una categoría 
eoni;r.:1a y panicular.que puede vanar según el .. genio propio .. de cada pals y 
de cada circunstancia hlstónca". 

De lo anterior se desprende la típica postura del Estado abstencionista 
liberal, que l111111ó sus cometidos cse11c1alcs <t muy escasos propósitos, rcla· 
cione!> extcnorcs. defensa. hacienda. policía. relaciones mtcnorcs, que 
finalmente resultaron ins11fic1cnles para satisfacer las cx1¡;cnc1as de subsistencia 
de los seres humanos (pnnc1p10 olvidado en el ~iC\ClllO próxuno pasado y el 
presente. caractcrm1dos por el 11cohbcralls111n) 

El E:.litdo liberal crea trnfa wia (.'rgru11mdón juridic~conómica con el 
propósito de favorecer la acción mdividua!, en oposición a Ja acción 
intcr•entora dd Poder Público, limitttndo su panicipación en los fenómenos 
económicos 

----
(111) COR l/ÑAS·l'f.1.Áf.'Z,d oL., .. ,op.ciL,nota (1J), p. 6J. 



89 

54.a.- Auzec(Os doctrinales del Esla<lo oreqm/taliste 

La consolidación del pensamiento liberal en los Estados occidentales, 
jugó un papel decisivo en la creación de las condiciones básicas para el 
ascenso, la consolidación y la expansión del capitalismo a nivel mundial, 
desplazando al modo de producción feudal ya obsoleto. 

El mae~trq Marcos K/\PLAN (J:z2) nos indica los fundamcn!os teóricos 
del modo de producción capitalista. 

"La naturaleza y las funciones del Estado liberal, (supra,46.c) primera 
fonna plenamente desarrollada del Estado moderno, y sobre todo su tendencia 
a In automatil,;1c1ón relativa. aparecen más claramente si se cónsidcra las 
características de cstrncturaciún y de funcionamiento del capitalismo. Este es, 
com0 se sabe, un sistema de producción mcrcanttl. Se constituye sobre la base 
de la extrema división del trabajo snct:JI, de la propiedad. la 1111c1a1tva y la 
pmd1H:<.:1ó11 privadas, del rcgimcn de trabaJo asalanadt1. del ~amlno Ba_¡o el 
capit!!hsmo los hcclw~ cconomicos aparecen como leyes naturales 
01nn1potcntcs. que domman 1rresis11blcrncntc a los agentes rconóm1i:o:; y se 
:ifirman frente a ellos como mm e1c~a necesidad .. 

Es así como a partir de la Rc\'oluc1ón lndustnal de fines del siglo 
X V 111. se presentan los efectos del Estado liberal prccapitahsta con lo que 
comcnJ"ó la era propiamente dicha del modo <le producdón capitalista y de la 
conslltm:ión Je •.m mcrc:1do mundial de mercancías. El siglo XIX marca el 
tníns1to de la cxplotac1ún mcr<:ant1I basada en la manufactura simple, al 
desarrollo 1k la gran mdustna mccamzada que ~;cntó la base técmw·matcrial 
que 11cccs1talia el capitalismo para su cxpansion mundial. Como resultado de 
este desarrollo kcnológico, Inglaterra se ~~mv?rtió ::n d "iallcr industnal .. del 
mundo, "'f.Ut\'.ndn la h11cll.1 de Inglaterra. !a prnducc;ón a base de máqumas 
comenzó a C\tcndcrsc en otros paises 1.k Europa y de Aménca 

1 khc c11fat11arsc que el desarrollo dr la gran mdustíla maqum11.ada 
prccbv ia ampliac1ún de los mercados mt1:norcs y é:\tcnorcs, pro\'ocando una 
1c•ol11c1ú11 de las comunicaciones y los medios de transporte para la circula· 

(112) KAPl.AN.Mar,·os, t.'1tado y Sociedad, l !NA.\/. Ja r1•1mpro11i11,Méx1m, /9H7,p. /86. 
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ción de rncrcancias y materias primas. La construcción de barcos de vapor, 
locomotoras, rieles para ferrocarril, etc.,comenzó a desarrollarse rápidamente, 
incrementando la demanda de productos mineros de diversas regiones del 
mundo. De tal manera aparece la división mremacional de trabajo, en la 
cuaJ los paises pobres se especialil..an en la producción de materias primas y 
los paises desarrollados en la producción de bienes de capital. 

AJ respecto, la Academia de ciencias de la UR.S.S.(/2J)manifiesta que: 

.. Lü mdu:;triali7..ación capllalista de Inglaterra se llevó a cabo, en gran 
parte, gracias a la conquista y la depredación de las colonias en todas las 
partes del mundo, Inglaterra extraía de ellas cnonnes recursos, que invertia en 
su industria ... La rndustrialización cap11ahsta se rcali1.aba también, no pocas 
veces, al amparo de concesiones y empréstitos leoninos, que cofocan a los 
paises atrasados bajo la dependencia política y económica de los países 
desarrollados en el sentido capitalista''. 

El fonórncno dese rilo en. el párrafo que antecede, provocó el rápido 
crecimiento de las ciudades y los centros industriales a lo largo del siglo XIX 
en toda Europa, dcspla:11md•> a las poblaciones rurales i:umo cclllros 
preponderantes de la actividad económica, suscitando el é)(odo rnasivo d~ 
cmnp..~ltios } pequefios artesanos a ias ciudades para nutrir las filas de obreros 
en busca de empico (obviamente, mano de obra harata) 

Al extenderse y desarrollarse el empleo de máquinas se opera en la 
sociedad capitalista el d1vorc10 entre la ciudad y el campo; por tal razón la 
agricultura queda cada 't 1: más rc:t . .igada en su Jesarrollo con respecto a la 
industria. El economista DOBB (JU) explica que "Como resultado del cambio 
del viejo modo de producción, basado en la pcquc1)a explotac1ó11 del 
artcsanomd1\'ldual. aun cuando muchas veces presentara considerable 
capacidad de supervl\cnc1a, c"tJb!! Ll!.!5!!!!:!d~~ ;o dc:;¡¡p;m:ctr, ci proirtanado 
fabril crcci.1 a c;:'(pcnsas de c,,1 dasr d:: pi.::¡:;;:;~0;,; prnJudorc:s cuyo medio de 

(l 1J) Actkltmta dt '1,·11~·1tn d,• la ( l H SS .. HanMa/ dt' ernnfl1t1iu palitica,< iri¡a/hu Ja.ed, 
Afj:ru·o.1969 .p JO:. · 

(/U) l>OB8.Mc11Jna, l!stMdiu!! wbrc r1 desarrollo del capitalismo, Siglo XXI, 2Ja. td, 
Mtx1co, /99 /,p. J] J. 
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vida habla sido la pequefta producción ... Asi surge el abismo entre las ciudades 
fabriles y el campo ". 

El mercado aparece y se desarrolla al incrementarse y diversificarse la 
produccíón mcrcar1tíl y cspcc1almcntc durante el siglo XIX en Inglaterra, donde 
la división social del trabajo se amplió a un gran número de ramas especiales 
de producción, acentuando la especialización de los obreros en la elaboración 
de mercancías. Las dimensiones del mercado, asociado al desequilibrio entre la 
producción y el consumo, serán factcrcs d~t~rminantcs en el surgimiento de 
Jas llam~das crisis de su¡::-i:r-producción qué se originaron durante el siglo XIX 
en los países capitalistas. 

"Las crisis capitalistas son crisis de s11p1.:rproducción La primera 
manifestación de la crisis es que las mcrcancias no encuentran salida, por 
haberse producido en cantidad mayor de la que pueden comprar los principales 
consunudorcs. l .a falta de venia de las mercancías producida'.'i tramtoma 
al comercio Lo~ nexos del aéd1to se rompen, los ca¡ntahstas sufren una aguda 
penuria de dinero tl1spo111blc para hacer frenlc a los pagos. ~.e desencadena la 
bancarrota: quiebras de empresas 111dus111ales, csL1bb:11111c11tos dr comcrc:o 
y entidades bancanas" ( 125). En uc.:mpp de cri'..1~. las masas traba_1adoras 
c.,pc11mcntan una extrema penuria Los trílk1Jadorcs p1c1Jen los mL"d10s de 
cxistenc1.a porque les li;m prnduc1do en t:ant1d;;d excesiva Tal co111rad1cc1ón 
<le la sociedad cap1talisla es resumida <ll' la manrra sir111cnlc ··1¡, pobrc1<1 nace 
en la ci"1lizac1ón de la misma abunda111.:1a ". 

La primera ~:ris1s 111dustnal. que ahart:ó a tlld.1 l.11..'l'Pl!Pt11ia ¡k• un pab fue 
Ja de 111glatcrra C!l 1825, tamh1én en i S:\é1, la ~.'11~1~ !C.->111¡'.lll C!I ln;'.latcrra 
cxtcndiendosc 111t:luso a lo" Estado~ lJ111dos. ~111 quedar al marren l:i crisis 
de 1847 que al.iarrú a toda h1topa y nuevamente a lu~ 1'.·~1ados U11Hhis fato 
indico en cscm:1a una crisis m111Hlial. s1tua 1;1P11 q1H: "-C r~·p1t1ú 1.:011 cierta 
period1c1da<l a lo lar¡!o de la h1stona del i;:•p!!~b::::' 

55. b.· EJectas socia/es. pofflicos r s:,·onótui~ .._,:; ád líberulism!.b., 

La aplicac1on de la teoría hbcral produjo cc•mo consecuencia graves 

{12$) i6idtm, (12J), p.109. 
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desquilibrios sociales, la situación de la clase obrera empeoraba dla con dfa, 
no existían nonnas de trabajo que protegieran sus derechos, y como resultado 
surgieron a manera de reacción nuevas manifestaciones ideológicas corno el 
socialismo utópico. EFIMOV y GALKINE (/ 26) historiadores soviéticos 
escriben sobre el tema: 

"A comienzos del siglo XIX, la industria mccani.-.ada realizó rápidos y 
grandes progresos. en lnglaferr:\ rrimerc y en Fr;mciél, y lo:; demás paises 
~uropeos después . Lc:is obn.;rns que encontraban lt iíbajo en las fábricas eran 
cruelmente explotados. Los salarios eran misérrimos La jamada laboral, tanto 
de hombres como de mujeres duraba de 14 a 18 horas diarias ... Las terribles 
consecuencias de la explotación capitalista dieron qué pensar a las mentes 
ilustradas de la época en los medios de crear una sociedad nueva. En los paises 
capitalistas desarrollados ... los socialistas utópicos elaboraron proyectos de 
transfonnación de la sociedad capitalista " 

La ideologla liberal deseaba disminuir la mgcrencia económica del 
Estado, pero al mismo tiempo quería incrementarla en el sentido de actividad 
preservadora de los intereses Je la burguesía, e~ decir, el Estado no debla 
regular derenmnadas fonnas de producción o de circulación pero si garantizar 
el goce di; los producto" de la aciividud económica No se pretendía 
marginarlo totalmente de la · .1cción reguladora. sino qui: ésta se dedicará 
exclusivamente a salvaguardar el disfrute de los bienes ohtcnidos mediante ral 
actividad. A un Estado con estas características se 11! ha llamado el Estado 
gcndurmc 

La política del Estado liberal burgués durante el siglo XIX se 
caracterizó por la aplicación de cnonnes recursos del presupuesto público al 
pago de armamentos y equipos para el cJércllo, lo mismo para reprimir las 
protestas obreras y campesinas, que para someter a n~r<is !E!cmne3 pobres ü la 
\Sfcra de <iomímo y explotación de la~ 11ac1oncs c:lp11,1!!stas ind::~trializadas. La 
búsqueda de nuevos mercados donde colocar mcrcancias. así como la adqui. 
sición de materias primas a menores precios 1mpubn la construcc1ó11 de vías de 
comunicación marítimas y terrestres en las colonias dominadas 

(126) f;/·JMOl',A.y <iAl.K/Nf:,1.,1/istória mtHlerna (/6-12-/9/ll),<;r11albo,S.A.,/Oa.ed, 
Mt'xtrn, 1980,p. I J./. 
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El investigador colombiano Antonio GARCIA ( J 27, nos explica que : 

"En la confonnación del modelo de capitalismo dependiente de las 
colonias ... y de acuerdo con el nuevo esquema unpenal de d1v1sion internacional 
del trabajo los ferrocarriles ingleses tuvieron en d siglo XIX y primeras 
décadas del siglo XX tanta importancia como las carreteras y transportes 
automotores en la primera posguerra mundial a partir de la cu;il entraren en 
p?cna \-igc:ncia íos nuevos patrones non~am~ric:inm; di: dominación 
irnpcnaiista. Por medio de las líneas f érrcas se produjo la prnncra fonna de 
integración fh.ica del sistema transportador orientado al exterior con 
exportaciones de productos pnmarios e importación de manufacturas suntuarias 
y de consumo. , se estableció un mecanismo de comunicación directa entre 
las áreas productivas y los puertos fluviales y maritunos". 

Se puede afinnar que la dominación colonial y explotación comercial de 
los paises pobres ha obstruido indudablemente sus posibilidades internas de 
desarrollo capitalista. Los sucesivos cambios en el sistema de Estados y las 
potencias hegemónicas, en lo que fue el paso de la lu:gcmonia ibérica, a la 
holande~ e inglesa, Jd siglo XIX, se expresaron en nuevas y distintas 
modalidades de explotación de loj¡ recursos r.J!Uraics. la traia de esclavos y el 
comercio internacional; asi como la 111scrc:1ú11 de las colonias tanto de 
América, África y Asia en el mercado mundial de orrentación capitalista, cuya 
única finalidad fue el saqueo sistcm;ítico dc los n.:1.:111 sos naturales necesarios 
para el desarrollo económico de las colonias don u nadas. 

La doctrina socialista ( ll81 ha emitido el cnh:r 10 de que : 

"En la fase prcmonopohst1 del capitalismo. la ludia de l<1 compctccia 
se hbraba ca:;i exclusl\ amente en torno a la n:111;1 J~ la-. mrrc.!!!d;!~ y ;idcmá:;, 
principJlmcnic, dentro dd nH:rcaJo ddrrnitadn 1k t:>!Ú.l p::i~ En la fose 
monopolista dci capitahsmo. la ludia de la l:\'111¡i.:1~·111:1a ...... m;u1til.!111.! l'll el 
mercado cap1it1lista rnu11d1al, y no sú!o por h \ 1.:tll.1 dl: l;ts lllL'l L .• lll.:ias. ~i110 

---------
(l 1i) fiARé'IA .. -fmomo, U.ríornrn 11gr11ria ~· dc:~:1rrollo rnpit::füta en América 

Lalina, ( !.\'A.\I, ,\/.'neo, /V.'11,pp../ :!-·13 
(128) ibid~m, (11J). p.115 



también por las fuentes de materias primas y por las esferas de inversión 
del capital." i:sto, es un antecedente de los monopolios que a nivel 
internacional comenzaron a aparecer en la scµundll mitad del siglo XIX, y a 
fines de éste no excedían en total de cuarenta Fn vísperas de la Primera Guerra 
Mundial había en lodo el 111111Hlo unos cien ci1rtcls 111ll:rnacionalcs, y al cmpc1.ar 
la Segunda Guerra Mundial pasaban de trcc1ento'., 

Es indudllblc QUC la libre CüllCUITCllCli.i que fCl!la en '" fas~ prcmono
polista del capitalismo puro o clúsico, ddcm1111ú el rúpido proceso de la 
conccntrac1ón de la producrnin en empresas cada vez mayores (monopólicas). 
La acción de la ley de la concc11trac1ún y la <.:e11trali.tac1ón del capital conduela 
inevitablemente al triunfo de unas cuantas gr andes y poderosas empresas, junto 
a las cuales desemp1.:ñan un papel cada w1 mús subalterno las empresas 
pcquc11as y 111ed1a11;1s 1\ su 'l'I. la crn11:c11t1;u.:11111 de la prud11cc1ún preparaba el 
tránsito de la dom111ac1ón d.! la hliri;.- l't1111pdenc1a a la dominac1ún de los 
monopolios. U:NJN ( /29), ~.ct1ala los ras~!OS cconomícos fundaim:ntalcs del 
imperialismo como la fase superior del cap1tal1s1110 monopoltsta de la siguiente 
manera: 

" 1) La ~o!lct•n!r auún de la prrn!11!;t;!~in v Jd capital b !!ef!Jdu J un 
punto tan alto de desarrollo. que ha h1.:cho :·;ur¡•1r los monopolios, los cuales 
dcscmpci)an un papel tkns1\o en la \ida 1.·cor1Pm1ca. 2) Sc opcr a la fusión del 
capital banc ano con el 111dustr 1al y s111re. sobre la hase de este capital 
financiero, la oliga1q11ía financiera, 3) :\dq1111.·rc part1<.:ular 1111po11ancia la 
exportación lk cap1ti.iks.a dlfer¡;11¡;1;i Je l,1 npt>rt:it.:1rn1 d:: mca:ancras; 4) Se 
forman agruparnines 111011opolhtas mtern:1u(111;1ks 1.·ap1taks, que se rcpartcn el 
mundo y S) Se pone fin :il 1cpartu 1r111IP11:1i di..'! 111111Hh> enlrl.' las potencias 
capitalistas 111;is 1111porta11tcs" 

A..:!udm:.:::!:.: :.::-. :::::cí'.;;~l;: ,¡¡;.; 111 l'\J'l'fi,1l'1l111 de c;-ipn;ii~s se cfcc1úa 
prcfcrcn!c::i:.:::t:.: ;: !ps ¡;;;;~...-~ ¡¡¡¡,¡,,,¡,Jt,~. n1 qul· his capitales esl.'ascan. los 
salarios s1 111 haJPS, Lis 111.11l'11;1s 1111111¡1.., b.11.1l;1s y el precio Je la tícrra 
rclati\allll'lltc 11:d11l..'1d11 l·\ta C\fl\11L1c1(111 :ic1:k1.1 d dc ... i111Pllo dc las relaciones 
capitali:-;!;is d:.: pr¡idm:oún. p..:nrnti('iido L1 11hi..:nc1ó11 ck enorrncs r.<macías 
a las ~lll)lll.'s;IS lll\lllOJlPIÍSl:JS f'. ... ta l.'lll..'llll..,ldlll'l;J pCrlllll\.' CStabh,•ccr C]UC 
en el pi:ríndp dd 1111pcrali~111P sc l'.ul111111.1 l:t fl11111<1cil'll dd sistema ca
pitalista de la cco11on11a 111tu1di;1l. basado l"ll n.:laeionl'S de dependencia 

(/ :9) 111< '11-1 '/ /:l.\< JI'. l /a.ln11111/, 11111), . lnw11 1/d l:\ti11/11,/.d1t ( inp1/lw.SA. ,Alt!x1-
rn. l'J ,·o.¡• 311 



económica, en detrimento de la soberanía política, es decir, en relaciones de 
sumisión de los países débiles con respecto a los fuertes. 

Los historiadores rusos EFIMOV y GALKINE (/JO) nos explica que: 

"A comienzos del siglo XX se había puesto fin al reparto del mundo ... 
la política col01üa! de !a:; péiÍ5\:~ \:apitalistas había c0nducido y;i a la conqu1sta 
de tod!ls !as lii:rr.1:; que los imperialistas no habían ocupado con anterioridad 
y como ya no existía tierras "libres", se produjo una situación en que, para 
poder ocupar un territorio, se hacía necesario desalojar de él a qmen lo poseía. 
habfa tcnninado la partición territorial del mundo. La lucha por un nuevo 
reparto del mundo ya dividido constituye uno de los rasgos fundamentales del 
capitalismo monopolista, se trata en última instancia, de una lucha por la 
dominación mundial y que conduce incvitahl~mcnte n guerras imperialistas de 
proporciones mundiales". 

Los Estados capitalistas durante t:stc periodo déslinaron grandes 
cantidades de su presupuesto a la militaril'.ación en vísperas de la Primera 
Guerra Mundial ( 1914-1918).la cual füc el re.'lu!tado de la agudit.ac1ón de las 
contradicciones entre las potencias imperialistas, que luchaban entre sí por un 
nuevo reparto del mundo.de algunas áreas de influencia, y de una lucha 
cerrada por los mercados, tal y como lo fueron las fmnosas Cmzadas entre los 
siglos XI al XIII. No olvidemos que Alemania si: presentó al reparto de los 
mercados mundiales y esferas de inllucncrn, cuando ya el mundo estaba 
dividido entre las viejas potencias imperialistas. En tal virtud se formaron dos 
bloques imperialistas; el anglo-francés y el alemán y la Pnmr,ra Guerra 
Mundial estremeció hasta los más profundos cimientos del mundo capitalista, 
sus proporciones no tuvieron precedente alguno en la historia humana (!os 
muertos ~"c~n<li<:rnn :: !O iiiil:vncs de personas) y durilnh: ést~1, creció todavia 
más la impNtanci:! de los monopolios, su producción se orientó a satisfacer las 
necesidades militares, obteniendo cnonnes g;mancia:~. En algunos países se 
prolongó la ,1ornada de trabajo, se prol11b1e:ron las huelgas, si: implantó en 
las cmprcs:1~ wi régim;::n castrense y el trabajo t)bhgatorio; los gastos de 
guerra <.kvnrawn durante la conflagración una parte cnom1c de la renta 
nacional ck los Fsta<los provocando rmscria y sufrimiento entre el pue-

(/JO) J~'N.\fOl 'y CiAJ.KJNL .. ,op.dt., nota (116). p JH1. 



blo, tal criterio fue emitido por los pensadores soviéticos (131) al decir que : 

.. La guerra sirvió para enriquecer en fabulosas proporciones a los 
monopolios. Con ellas se lucraron particulannente los capitalistas de los 
Estados Unidos. Las ganancias obtenidas en t 917 por todos los monopolios 
norteamericanos excedieron de tres a cuatro veces el nivel de las 
alcanzadas en 1914 ". 

El resultado final de la contienda mundial citada fue : 

UNO.- Una nui;"-a división territorial de EUROPA~ asi como el 
surgimiento de los fatados Unidos como primera potencia mundial capitalista 
desplazando a Inglaterra. 

DOS.- La consolidación del sistema mundial de monopolios y la crisis 
del sistema colonial del imperialismo. 

TRES.- Las colonias y los países dependientes iniciaron la lucha de 
liberación nacional (India, China, Rusia, África, etc.). 

CUARTO.· Se redujo también substancialmente Ja exportación de 
mcrcancias industriales de bs metrópolis, lo mal im¡;rimió considerable 
impu!w al incipiente dcs:moilo industrial capitalista <le las colonias, y 

CINCO.- Se inicia la era de la sustitución de importaciones. 

La consecuencia final de lo expuesto ha sidt' siempre la rcnovacíón de la 
mgani1tlrión del poder cstataí y las ideas. Pcrn ta111b1cn la rcstructurnción del 
mercado m1111d1al y el sistema mundial de Estados y, por lo tanto, <le Ja 
configuración del espacio mundial, las n:lac1011cs mtcmac1onalcs de poder y 
las modalidades que <tdopta la s11bordi11a~:1ú11 política y i;1,_:1_1nómic;¡ de las 
naciones débiles ante l;is fü~:1cs. 

Alejandro DABAT (132) nos explica que en d siste111a cap11alist;1: 

" ... en la medida en que d m!crcaml>10 intcrnac1onal es, a la vez, un 
~---

(/JI} ld~m. {/13). p 2M 
(IJJ) /JAllA 1: Alt'Jmklw, Capitalismo mundial, wpitt11ism11 nucio11al y cambio hiltórfru, 

Rti•.tlt- lm-e.mx11c1011 t•cmtóm1,·a, 111/m. WJ, UNAM, Afá1rn, J9'il, p.28: 
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proceso de confrontación entre paises de diferentes niveles de desarrollo 
económico, ramaño y poderío estatal y milirar, tambi~n se 1.:onstiluyc la base 
sobre la que se establecen relaciones intcmacionalc-; d1.: c\al·l·ión económica y 
dcmin;;c¡\,¡; pulíiica. ¡\ travcs de la hi~tor1a, 1:1 Hbl!!uu0H:i.lí:.-.:.ición dr las 
mism•ls en el marco del sistema internacional de l:\1;1do:-, ha dctenninado 
sucesivas cond1c1011es de explotación de las nacionc~ m;·1-. d~hiles, a travcs del 
saqueo, de la unposiciún del comcrcro monopolisla, de la privación del 
derecho a la protección de sus propias indusrnas o dd l·Pntr (ll 11npenalis1a de 
sus rccur sos naturales y la renta internacional del sudo J>PI d J.':> generado para 
sólo citar algunas de las modalidades típicas que si.: stKcdrcrnn a lo largo del 
tiempo" 

;\sí en este período, los países de ultramar habia11 dc-.:urollado ciertos 
sectore~ industnales con el fin de suplir las 1mpnr1;•i: 11111-: :-. c1u o pea~ Tcnmnada 
la conl1cnda la producción industrial 1min:1 s<1I aurni.:nro : fc,1 ncd1d.1111c111e, sm 
que paralelamente aumrntara el cunsumu, ~'>!!.' c~uJ!' ,fL· "ubrrpmducc1ú11 
gcncr'1i en trcrnpo de paz, 111ot1\L1 una \i.:1 111<1" l .1 \.·rrsrs cconú1111c•1 
1111crnacw11al de 1 'J2<J 

h a r¡¡iz de la apancrún <ll· los 111011opolip., y L1 n i-;is económica y 
politica, cua11do por electo del prorcso de ac11111tdac1P11 y Lu11.:rr!lració11 dd 
capihal surge la tcndeni:ra dccn:cientc di.: la tasa de ¡•.;111a111.:1 :1. n1011v;U1do la 
intcrvc11c1ú11 del l:stado en la eco1w1111a y cxtcnd1éndo~c a 111últ1pks campos 
antes rcscrv;1dP!-> cxdusl\·amcnti: ;1 la 11111.:1at1\ .1 pmad;1, brnta11do •1si el 
capitalis111u llltllHlpolrsta de Estado 

.56. c. - La poUticu eco11r}n1ica r la illfen•t•11dó11 t•statal ea el mqrco 
cid Ker11c:sitwbimo (1929-19 70) 

La r c\·1s1ú11 del pc11sa111ic11to cco11u1111co l1licr ;11 se conviene en una 
necesidad. KEYNl'.S. es el teonw d;isrco de la cn"h 1."ap11.1lrs1a y sus remedios 
rcLi11vos. c11 1'>:'6 Jlltbhi.:a su Tco11a <.ic11c1al dd 1 111pli.:o. lnten:s y Dinero, 
surgiendo una polílrca eco11ó1111ca c~tatal activa (supra,.IX e¡ que contrarrestara 
In tendencia al desempleo mediante aumentos del gasto publico y mayor 
cooperación económica a nivel intemac1onal 
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El papel del Estado ha variado en ..:1 tic11_1p9 y ha sido diferente en las 
distintas etapas de evolución <le las sociedades someliclas al modo de 
producción capllahsta RUDOLF-SONNF¡\(i (133) nos describe su evolución 
a partir del siglo XX en el srgí1ientc ~;c11tido, ·• Fue Alemania el primer país en 
el cual el Estado amplió una \'CZ más el campo de su acción e intervino directa 
y fuertemente en los procesos económicos. Es lo qm: se ha llamado la 
"Kriegswirtschaft" o economía de guerra durante la primera guerra mundial; ... 
tal ampliación del campo de la acción cslatal se impuso en todos los demás 
paises capitalist;is n•ntrn!cs, en vim1J de que esta nis is (l 929) no se superó 
por las "fuerzas dd :m;rcado", es decir. por la propia economía y exigió 
algunos cambios c11 la relación entre el Estado y la economía ... De hecho la 
política de "Ncw Dcal" de Franklin Dclano Roosc\cl en Estados Unidos; la 
política ceonomrca dd nazismo en Alemania y del fascismo en llalia; la 
inlcrvcnción dt.:I Fstado en la economía francesa. 111¡.:lcsa y ppo11esa y en Jos 
demás países marcan d comien1.o de una mrcva fase del Estado capitalista ". 

En ninf:!Úíl caso, la 111tcrvcnció11 l'ct111úmil·a del Estado capilalista 
consistió en intcrkrrr la acciún de la 1111c1al1\a prn.ula. did1;1 111krvcnciún se 
mantuvo dentro de los man:os constrtucron;llc:'. pues si: co11~.n\·ó y respetó 
los principios epi~ pnm111c1 ;111 d ft111no11a1111rnto 1k la ccCl1101111a privada, la 
intcrvcnc1ó11 c~·lll\ o c111.:am111.iJ;1 a 111111111 ' l·:.t1n111!:1r la in11.:u!1<..1 privada y 
sólo en alpmo~. ~;bo:> ¡¡ l 11rniar sus l·xccsos i · I I · stado a'>i. pioc11ra apoyar la 
acu111ulac1ó11 lk· c;ip1t;!I pm ado y p;u ;ikla111c11tc 111anknc1 Li pa1 y la armonía 
social. para dar naci1111ento al Lstado bcnl'fal:l\lr 

La crisis ccon1·,111ica 111111alial dl' llJ2'l-1 1J.1.3 y la i.:11s1s de 19.17=1938 
vinieron a agud1;1ar profund.iincnic Lh contradin:H111cs cxrstc11tcs en el seno 
de los países l·ap1talistas. co11ducic1HIP a la Sq~1111da (iw .. ·rr;1 r-.11111di;il, como 
medio para 1111 1111c\·o 1q1;uto del 1111111do :\1 tina! de Li Segu11da ( i11crra Mundial 
la intcrn:11c11111 estatal se: 111tc11sJlic;1, del gastil p11ld1rn del Lstado se constituye 
en un elemento fündamcntal J~ ap~\Y!' :~ c:.:&1. "" ..;L'dor('<; b:IS!CO'\ Los r:-1ados 
ünid0s es un e.irn1plti t1~1tabk ikl !!l!p:H:!n q;¡..; ik:I': d i•asto publico en el resto 
de Ja economía. por el elevado co1111.:111du bclil·P qw.: Irene i:~i: g:isto que 
estimula las ramas sidcn·irg1c"~ quirmc<i y de lllt:lll'S dc i.:;1p1tal y finan
cia importantes proyectos de mvestig:tci1'1n \ dcsarnillo tecnológico 

(IJJ) Jl(JJ>O/.I· -.\'O;\'.\'/·A< U lt'm: y VAUX '11./.0S.I fr1 tur, El l:\t11tlo <'tt rl mpitllli.s11w 
contemp11rú11c11. Siglo . \XI. :a ,·d.. ,\ /,· ru o, J') ·'), ¡> J J 



que contribuyen a estimular la demanda e incrementar el consumo como 
medios de lucha contra la depresión cconórmca La militarización de la 
economía benefició cxclus1vamcnte a los monopolios capitalistas productores 
de matcnal bélico los cuales incrementaron sus t-:ana11Lias -;uhstancialmcntc en 
este periodo 

Secuela ··mevitabk" !.k b eronomía <le la po:;1gw:rr;1 e~; la inflación, los 
loércmemos del presupuesto de los Estados a los gasws de µ11crra. el aumento 
de la deuda pública, la ampl1ac1ón de la producciún tk p1rn ;i y de la rcJucción 
de la producción CIVIi hacen que los canales de la cin:ularn111 111nnctana se vean 
saturados de papel moneda, cuyo valor adquisitivo dc-;c1c11di: 

Mmmcc DOBB (/J./j 1ws 1lu~tra sobre la C\ Pl11rni11 del Estndo 
capitalista de la manera s1t•.u1'..'nk 

"S1 cxa1111namns los q111m:c afios postcnon.:-.; a L1 ~.cgunda guerra 
mundial. inmcd1alamc11te rcsal!:m algunos rasg<'s nnpl'rt in!l.:s del tllundo 
capitalista ¡:q;í, en plimcr lurar, la l'Pns1dc1ahk c\k11s11•11 1k· la'.; al'ti'1dadL·s 
cconó11111.:as del Estado tanto :;n ~¡1rt::am0nca 1.:PnHI l'll ! 11rnp;1 occrdcntí?l 
mcdíanlc una cxtcns1ún co11s1dcr;1blc de gasl•>s dt.:I 1 \lado \. por lo tanto. J,~ 

su in011cnc1a sobre el 111 ... ·rcado la 111tlt11:1Kia i..·;1da \ .-1 111.1\, 11 lk los gastos 
públicos sobre b c..·co11omi.1 '\C \'llll'tila a b l'll'l't1..·11!l' 11;il1tan/ac1ún de !;1 
CCl'llomia en l<1 época di.' b ¡•ucn.1 fria y la lud1:1 ~·11111.: tk>s sistemas 
mundiales Otro rasgo de csll' pc;m•de ~011 l¡¡s pr ,·,1011 ... ·' 1111laciot1anas. y 
lvs coníla:tPs y crisis ligados a ella:• (por l'Jcmplo. crÍ>h d~ li.ilanza de pagos), 
parecen haber rccmpla1.adP. .il llll'llos tc111poran;i111c111l·. ;1 las presiones 
dcllac111111stas'' 

A µa!'!!r ;,!;; !;•s ªºº" \'. u:m::il;i. ad11uitir;ü1 11!! 111:1\ 1 ~: ¡m:dominio las 
gr¡indcs '..'mprcs;•s cu~l•s act1\·os. en algunos casos. cq111\ak11 ;i lí! producción 
mtcma de c1crtl1s paises. c~tas cmprt,"qs astl!lll"n im ... -.:1.1.1 ... ·~ transna1.:1onal y 
están presentes en un numero importante de país1.: s. ~u L' .1p.1t1tbd d1: C\pansión 
es en hase al domm10 sohrc la tecnología y d itl.:Ll..'é-íl a los recursos 
financ1cms,quc le pcnllllé su ri1p1da entrada a diversas 11ac101ws 

Entre los ar)os 1950 y l 970, las corrientes 1111111lhah:s de comercio en· 

(IJ4) J>Ollll .. .,t1p.ciL, 110111 ( I NJ. ¡•p . ./55 • .J61. 
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tre los principales paises capitalistas se mantuvieron en un alto nivel; en 
gran medida apoyados en el poderlo norteamericano sobre las principales 
corrientes de comercio, por la presencia de la "guerra fria" y los gastos de 
gobierno que impulsaron el crecimiento de la demanda 

Para la década de los anos setenta, el sistema cap11alis1a mundial además 
de caracterizarse por la presencia de nuevos procesos prod11ct1vos, cambios en 
los precios intemacionclcs del petróleo, nuevas relaciones laborales y 
cambios en los esquemas de participación política intcmac1onal, marcaron un 
predominio importante de las v:l.·fabl¡;5 financieras y nHu1~tarias qm; se 
expres;irnn en gr:u;dcs t1uj1J:; financieros, el crecimiento (kl déficit público 
norteamericano y una abultada deuda externa de los países subdc~arrollados, 

la que se contrató justamente en la etapa en que ~e \'Olvió más caro 
endeudarse y en la etapa en que la mayor parte de esto~ piliscs presentaba 
recesión económica 

En síntesis, podemos afinnar que el capitalismo e... w1a fonnación 
histórica carnctcri1.ada por un modo de producción c~pcufü:o bas:1do en la 
elaboración de mercancías, q;;c prcsc:t1ta en su cstrnctura 111~11as produc11vas y 
relaciones sociales de producción que se originan en la pwp1c:dat1 p:irt1cular de 
los medíos productivos, y e11 donde el Estado reduce o 11111pli;i su mtcrvcnción 
de acuerdo a las necesidades del mercado y no a las n~r!!sidadcs de los 
hombres 
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57.D.·L" «onamla mixta v d Estado Pemocr4tlco v Social de 
Qececbo (Rara d cuso mexicanql. 

No existe acuerdo sobre las fronteras y los alcances dc:l intervencionismo 
estatal en las economías de orientación capitalista. Sin embargo, se reconoce 
desde muy distintas perspectivas y con base en la cxpcricrH:ia histórica, que los 
Estados siempre han intervenido con el próposito deliberado de agili7~.r. alterz 
o controlar los rcsullados de la ac~ióu del mercado, asi como nniffiar a la 
propiecll!d. René V!LLARREAL ( JJ5) nos comenta al respecto 

"El mito de la competencia entre mercado libre y la intervención 
b'llbcmamcnlal conduce no solo a discusiones estériles, smo que nos ciega 
respecto al verdadero problema; cómo desarrollar de manera más eficiente y 
participativa los regímenes de cconomla mixta de mercado en que 
prácticamente lodos vivimos ... Asi, lo que tenemos es c¡11r d Est;1do interviene 
en el mercado no para cancelarlo y sustituirlo, sino para 1concntarlo ya sea a 
través de su acción directa o indirecta; para precisamente hacer coincidir los 
costos y beneficios privados con lo<;; sociales" 

Todo sistema económico busca dar respuesta a la contr;!dicc1ón prcseñic 
en todas las ~ociccbde:. humanas donde ante las ililllitadas ncccs1dadcs 
humanas y colectivas, y los ·limitados recursos matcriah:s disponibles para 
satisfacerlas, se origina la llamada cconomia mixta. l:I maestro A Y ALA
ESPJNO (JJ6) nos proporciona el siguiente concepto de l'conomia mixta : La 
cconomin mixta " ... a pesar de sus imprecisiones se puede apltc::ir el concepto 
a los sistemas que c0mbinan en el f uncionanucnto de su cwnomía y mediante 
distintos arreglos institucionales y Jurídicos el mercado ~ el c:>tado En las 
economías mixtas el estado administra, regula y \igtla la marcha de esa 
~mbinación de a1.:11erdo con las reglas institucionales y contractuales, pero no 
suple o cancela la acción del mercado, ni pre::cnb\; la pwpí~1.fad privada. Su 
pwpó5iiu cxpiicito co11s1stc en mejorar el füncionam1ento global de la economía 
de acut:c<lo. con los objetivos que definan los gobie1 nos en un cierto 
valorat1vo" 

(!JS) i'/l.J.ARRF.Ai •.. ,op.dt.. nota ( 111). p. /').J. 
(1.16) AYAIA-J.;.•;l'JNO, José i.U1.f, /.imites del Mercado limites dtl /;'.\tado, /NAP. Uixiro, 

Jl)Y~. pp.54-W. 
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Partfoulanncnte las economías latinoamericanas se manifiestan por su 
carácter mixto, en consecuencia; tanto por la parte de la producción de bienes 
y servicios que se efectúo baJO la responsabialidad del fatado como por el 
poder de re!,rulación que éslc, ejerce sobre la adirnlad económica. 
Igualmente los procesos de industriali;r.ac1ón y de sustitución de importaciones 
fomentados en Ja mayoría de los países, condujeron a la implantación de 
medidas de política económica de corte intervencionista en la conducción del 
crédito inremo, en el fomento de la industria y de la inversión. El 
en~'1.:ha.·m\;íliv di: lib áreas de conrrol por las políticas dirrr!as a\'anLó, ~n 
algunos eíisos, hasta la creación de empresas p1'1bllcas en sectores 
tradicionalmente reservados a la iniciativa privada. Del 1111smo modo las 
situaciones inflacionarias, recomendaron se adoptasen medidas de rcgulllción 
de pre<:ios y salarios asf como de abastecimiento y '' 1111ercializac1ón de 
bienes y servicios esenciales, aspccros todos típicos de las economías 
mixtas Esre modelo económico surge en la década de 1(1" "treintas" como 
respuesta al colapso de las economías liberales puras dG 1111.'rcado, ~ustcnrado 
en las teorías de John l\faynard KEYNES (!>upra, ·l8 el rnyo ap('Jlc más 
impoltánlc a la economía, fue atribuirle al E~tado la r c~po11sabil1dad de 
administrar la demanda y, con ello, el nivel de empico 

Anah7.4ldos algunos aspectos econórnico-doctrinalt's, i,,·n Mbaco, la 
ifittrvcnc1ón dei Estado en la economía se ha dado fund:1111e11talmcntc por la 
insuficiente respuesta del sector privado nacional o dd llamado "mercado 
libre" a las crecientes demandas sociales de la población, por lo cual entre los 
objetivos que persigue el Estado mexicano muliantc dicha intervención se 
encuentran : acelerar el desarrollo nacional; aumentar la prnJ11ctividad y el 
empleo, elevar el mvcl de vida de la población y la distribm: 1ú11 de la riqueza; 
fomento al desarrollo induslnal y al comercio ex tenor; ¡m >pon:ionar servicios 
que para la empresa privada no serian l11crat1vos, así t·o1110 controlar las 
actividades que se cncucntra;1 dentro de las área" estrnh!ft1. as. todo lo anll..~rior 
inscrito en lli! marrn <.:cn~!:!ucicn:.l ;;:;iahl~ciuo FA Y A· Vif SC:'\ (13 7) comenta 
en relac•ól! a! t~mJ : 

El Constnucionaltsmo social mexicano " 11.:nc co11111 funna piúctica 
de operación w1 r~gm1rn Jurid:co que da \1gen~1<1 a derecho~ 1mhvidualcs y a 
derechos sociales; que da cabiJ;1 a la libre empresa, pero q11c se reserva al 

(IJ'!) FAYA-rJf:..\'('A../arnl/o, Rc-ctoria drl Estado J' t>conomi11 mi\'111, l'orrlia. S.A .. 
Méx1«0. /'J87.¡• :fi. 11.\I wmo 11 .'iAYJJ;./U.'/.f·'. .lor¡.:.: l'fl /.'/ Con.ftifucfont11isn10 
Social Mr xicanu,( l.\',f.\f, 111 l'd .1'11/ ll.Ma1w. /')')0,¡1p. 2fi5 ,, 3} J 
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Estado el monopolio de ciertas actividades económicas cs11 atégicas, básicas y 
necesarias para cumplir con el "proyecto nacional (artíc11ln 25 Constitucional 
federal)" contenido en el cspín1t1 y en los valores gcnc1ak' ~· partirnlarcs de 
nuestra Constitución; régimen que contempla a un sector !-< '( 1al pcrfc<.:tamcnte 
diferenciado y legítimo que otorga al Estado una prcc1!>a c1paL·1dad rectora en 
la economía nacional. y en fin, que antepone el interés s11,·1al y público sobre 
los intereses individuales. Esto es la economía mixta". 

La intervención estatal en la economía a tra\ , . .., Je regulaciones 
económicas, empresas públicas y plancac1ún, no w1"11111ye formas de 
sociali1.ación, sino cometidos esenciales (137- bis) de t11d,, Lstado moderno. 
Los perfiles concretos de las economías mixtas contcmp"r .1111.:a~ apuntan a 
equilibrar el papel protagómco del Est:-ido con las cxirc111: 1;1.-. mínimas de 
funcionamiento de un mercado que rcllcJcn en mayor o mc1111r medida garantías 
individuales para producir, d1strih11ir. y con~unur bicncr. y SlT\ iuos 

El desarrollo y fu11c1onamicnlo de las cwnomías 1111\las actuales se ha 
plasmado jurídico y n~nslltucio11almc111c en lt•s 11:.miadn~ 1 ~t.íd11s sociales de 
derecho. El análtsis jurídico de la economía mrxta mcxrr.111;1 sera tratada en 
detalle en páginas mas adelante de cst~ obra 

(IJ1. bis) cfr. a,COR17NAS-l'E.JÁ.f.7., ~1~aL., .. ,op.el1.,no1a (1J), p¡> fJ.1·6$. 



58.E.- Ecollomfas ce111rales 11La11iJicatfllS ¿E{ m:otamiento del 
modelo económico. totalitario?. 

La planíficación ccnlr;il en las economías de algunos países de orienta· 
ción socialista (no se han extinguido todos). fue el mecanismo mediante el 
cual se organízaron conscientemente y en fonna anticipada las fuerzas 
productivas con vistas a satisfacer las necesidades sociales e índividuales de la 
comunidad. La planificación centralizada existió en todos los paises del 
llamado sistema socíalista, se npl!<.:é en b L~ni\111 Sovl<:uca desde 192'>. cua.ndq 
se elaboró el primer plan quinqucn;il y 5e C)(icndió su uso progresivamente a las 
repúblicas populares que surgen como resultado de los cambios geopolíticos 
registrados al ténnino de la Segunda Ci11e1ra Mundial· Checoslovaquia, 
Repúblíca Democrática Alemana. i lungría. Polonia. Rumania, Bulgaria, 
Albania, postcnom1entc en Chiníl,Corca del Norte.Cuba y Vietnam. 

El maestro Jorge \VITKER ( 138) define 1k la sigu1c11t<: manera el 
sistema de cc011omia centralmente.: phmificad.1 · 

"Este sistema ticnc como fuente de insp11ac1ú11 la filmofia marxista~ 
leninista que r c.·dmz.1 l:t propiedad privada sobre Jp;; medios de producción y 
que la rcc111plaza por la propiedad estatal y 1:olcl.:t1\'a Las caré'.!:lcrist1cas de 
estos sistc11ws cconi'imiccs son lii propiedad so1.:1al sobre los medios de 
prodm:ciún. la :>la111ficacwn a11to11ta11a de tod;r la C(.\l1H1mia. el monopolio 
estatal del corncrcro exterior~ rígido 1:011trol d1.: t·;unhH\S, desanollo del derecho 
público o derecho de la planilicaciún~ sistema polít1co de partido único; y 
la incxiste11rn1 de libertad cconó111i1.·a" 

La soc1ali1ac1ó11 de los 1111:d1os de prod11c1.·1ú11 h110 posible que la 
planificacrón se co11,·1c11.1 en el mn·<1111smo pi 1m:1p;tl para la distribución de 
las fucrz;1s prnd111:t 1\·as 1 m;iq11tt1a11a. 1.·qu1p11. mate nas prunas v fucr1.a de 
trabajo) cntrc !;1" dhltllLl.' r;1111as y ill'll\ tlbJc.¡ e··•.'!!\'!!!!\.:::·~ 

En é:.fas C(lfllÍl1:1011cs.las dct:t>H111cs Cl'PI1P1111c1s tündamcntaks. en el 
nivel de la Ct:l'lllllllia 11ac1011¡1l.sc lPmim 111 1k nn11cra \.'clltraltl'.ada, lo que 
pcrmillú CllC;lll/<ll !11:-. ICClll SllS produdt\ llS h;1~· !J d hit:ro de tlbJCti\OS SO· 

ciales y políliu1s prc\la111cntc cstabh:1:1dos por la sociedad a tra\'cs de sus 

(1 JB) W/ I };J R . .J, '' g<'. ( i1rrn tf,• l><'n•c/111 l:'n111timic11, f '.\' .f\ !..\ !l'uro. /').'i9p J J-J2. 
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órganos representativos. Los países regido por este mecanismo habían logrado 
desarrollar en fom1a notable las fuerzas productivas, industrializar sus 
cconomias panicndo en general de estructuras económicas muy atrasadas, 
transfonnando y modemizando gradualrncnte su estructura social y logrando 
avances de imponancia en el terreno politico y cultural. 

La "planificación centralizada" se diferencia de la llamada "planeación 
indi~•Uiva" qu~ se ha prac!iCJdo en :il1;,-i+nQS p;,ísc; capitalistas tanto "1\:aliz;Jdos 
como subdesarrollados, después de la Segunda Guerra Mundial. Aunque la 
plancación indicativa utiliza algunos métodos y técnicas parecidos a los 
empicados en la plamficación ccntral,!'lc 1.hf erencia en el hecho de que la 
economía sigue detcm1inada y gobernada por las leyes econónm:as del mercado 
que operan anárquicamente, sm po~1b1hdad real de contH1I por parte del 
Estado. La planificación indicativa sigue dominada por la ley dd \alor y la ley 
de la máxima ganancia, razón por la cual los planes no tienen carácter 
obligatorio y el Estado !~e hmlla súlo a persuadir e influir en los empresarios 
privados a través de diversos instrnrncntos de política cconónm:a 

El cconorn1s1a Osear LANGE (139) afinna 

"La planificación es solamente el medio de someter la acc1im de las leyes 
económicas y el desarrollo cconórrnco de la sociedad a la dirección de Ja 
voluntad humana con un sentido social" 

En la que fue la etapa 1n1c1a! <k la pltul!fü:ación prcvak(1cron sistemas 
altamente centr<1lm1dos basados en un modelo de desanollo tip1camcnlc 
extensivo, donde el crcc11111ento cco1101111co sc lograba de 111a11cr a principal 
con la ut1l11ac1ón de los recursos antes s11b11t1li:1.ados y la 111corporación 
creciente de mano de obra. S111 embargo la aplicac1ún dc 111éwdos tan 
tcntr.lii7mfos se habrnn convertido en una traha para ava111.m 1..:11 el desarrollo 
intensivo postcrwr del sistema srn:ialista, ran'in por la cual w volvió una 
necesidad la instaurac1ó11 de 111C:tod•_11.; t.k dm:.:uún más dt!s1:1 .. :ntrahzados, que 
dieran mayor autonomia a las empresas y que ~c apoyaran müs en el mercado. 

(IJ9) l-·f.\'Cil::O.Kc1r, PJpel ;/e la planrucicín l'n /11 t'C't11tunrla 1udufi,111, ¡m1hlt'mas de 
C'C'tmt1mla ptJlltica dt'l .H1citifümt1, F <' F .. \fáini. /976, p] J. 
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El maestro MOCTEZUMA-BARRAGÁN (140) nos indica que : º ... 
identificar al bloque soviético de los 80's con el socialismo y la planificación 
central es equivoco ... cuando lo que existía en la URSS y Europa del Este era 
un sistema en el que gradualmente desde los 60's se introdujeron elementos 
de capitalismo, propiedad privada y mercado líhre, hasta convenirlo, a fines de 
los 80's, en un verdadero sistema híbrido, muy lejano a lo qu<.~ se conoce 
tanto como capitalismo clásico, o como socialismo clásico" 

Durante la <lb.:at.L Je lu:; ochcnt<J:; la frn;lación y la insarisfaccí(m rie la 
población de estos países, respecto del esperado crecirmento de los mveles de 
consumo se agravó, revirtiendo en la reducción de la producción y 
consecuentemente hizo descender la productividad y el ritmo de crcc11mcnto de 
la economía. En tal virtud el gmcso de los países del bloque socialista 
introdujeron una serie de refonnas sorpr,:11dentcs (se ha modificado la 
estructura político-1deológ1ca y gt:ü!_.!rática de Europa del este). em:aminadas a 
una nueva fa:o.c de desarrollo económico en un marco de libertades cmdadanas, 
que se caractcn1A1ron por el abandono de In::; modélo:-. de desarrollo 
extensivo.y basándose en la 11t1lmmón cuant1tat1va de mano de obra y medios 
de prudu(~tún, por otro de desarrollo nHcns1vo que mcrcmcntara la 
productividad. aprovechando los aspectos técnico-c1c11tíficos: 111odcn11za11do el 
aparato productivo en base '1 J¡¡s exigeneiils dci mercado y, del ahorro tanto de 
materias primas como de energéticos Fl crnnPmista Alejandro DABAT ( /.1 J) 

ilustra este fcnó111c1w de la manci a s1g111cnte 

" .. esos países, cualquiera que fuese su 111\el de cstat11<Któn cc1111úmica 
y planific:1c1ón central, siempre han cstJdíl iíiílli:hl•~ c.:ii el mcn:ado mundial 
capitalista. y en üll11na mstanc1a somctrdo~; a :-.u-. fitcr1as c.:onc11m:ntes Por esa 
razón. su 111,el de attlllnomía rclallva crec1ú consttkrahlemcnte 1.·11 las ep11c;is de 
contracción del mercado mundial. como el período de ·· cntn:g11erras", y se 
debilitó en épocas de i11temacionahzac1ó11 del mismo Dcsdt,,> «;'.'1!! pt;r~vg~tiva, 
la crisis ccünómi12a de Europa del Esic es un rc-.uh;1d<1 tanto dr \'.i!\l'<J~ m!crnas 
(agotamiento del socialismo de Estado). como del impacto co111.:11rrcnte 
provocado por la nueva revolución tccnülogíCa y d nuevo salto en la 
intcmacionahl.ac1ún del mercado mundial" (infra.5t) F) 

(UO) M<X'll:llf.\fA-/IARlvl< í..i.\',l',J/1/,1, l.a lllSS J Europa dt'I J:stt antes dr la 
Ptrf'Slroika, Rev.A, /Á1 l·mdi1 J.:/ W< 111/1.\mo •• ,, d m1111do, 11um .. H.f 1.tl .,\f
A:rnpot:alco.Máico, /993.p. JO./. 

(UI) DAHA J:..,op.C"iL,11otu (/ 31).p 16. 
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En sfntesis los métodos de planificación central que fueron necesarios y útiles 
en eJ periodo inicial de la revolución social y de la industrialización rápida de 
los paises del Este, tuvieron que ser modificados para adecuarlos a las 
necesidades de la población. Pero en este proceso de modernización( 1960-
1985) se cometieron errores, limitaciones, deficiencias y desviaciones por parte 
del Estado.que limitaron las libertades individuales, no favorecieron la 
participación democrática en la solución de los prnb!emas ccc:¡ómi\:v5 y 
sociales. no promovieron la critica como instrumt:nto pár.J :;cguir consirnycndo 
una sociedad socialista auténtica, en su lugar se impulso una excesiva 
centralización y monopolización por parte del estado de los medios productivos 
( no se socializaba la propiedad), el Estado a su vez estaba en manos de una 
burocracia autoritaria que imponía sus propios mtereses por encima de los de 
la sociedad, así mismo se operó un proceso creciente de rcfonnas de 
liberalismo económico. La Unión Soviética corno país hegemónico del "bloque 
socialista" siguió un proceso contradictorio durante más de dos déc.adas que la 
convirtió en un país donde dominaba el capitalismo monopolista de Estado y el 
mercado negro, para el final de la década de los af\os ochenta, este modelo de 
desarrollo había entrado en una profunda crisis lo mi.smo en la lJRSS que en 
otros paises del Este, que prepararon el camino para transitar del capitalismo 
monopolista de Estado al c{lpitalismo clásico ( 14:) Proceso acorde con ia 
tendencia mundial a la globali;r..ación económica del comercio internacional. 
Este proceso ha sido interpretado equivocadamente como el fin del socialismo 
y el fracaso de la planificación central, sin examinar que en los mecanismos 
económicos del libre mercado Íb'Ualmcnte existe marginación y pobrei.a. 

(U1) cfr. aMOC1'F.ZUMA-BARRAGÁN. .. , op.clt., (J.10),p.JJJ. 
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59.F.- Crisis 1• Reestr11c(Uradóu de Ja ecoaomla mundiaJ. 
(El proceso rJqbalizadoc> 

En la década de los ai1os setentas la economía mundial enfrenta los 
efectos del dctcnoro del patrón de acumulación de capital instaurado después 
de la Segunda (iucrra Mundial. La crisis de este periodo es de tipo industrial, 
que tiene como manifestaciones principales un deterioro en la productividad y 
rentabilidad del sector industrial, la dificultad del cnpital para mantener la tasa 
de beneficio, inflación creciente, desempleo mas!vc. d.:;;~i:1uilibrio en las 
finan?z púb:kus y cns1s c11crgétira. 

A partir de 1973-197·1. concurren estos fenómenos, y se abre un período 
de trans1c1ón en el cual se pone en marcha una reestrncturación global de las 
economías, que va a suscllar alteraciones profundas en la cstnn:tura económica 
de los distintos países del mundo (la caída del bloque "socialista") 

El eco1101111sta /\ndrl! GUNDER (143) explica la transfonnadón de la 
eeonom1a mundial de la manera sil!u1cntc . 

El sistema cconóm1cn mundial ... proyecto altcrnntivas de 
trnnsformanón.mtcntando una mayor integración en la economía mundial 
mediante una adaptación de la ~ambiante dídsif.n del trabajo a través de la 
pr..mocion de cxportac1oncs desde el tercer mundo en una crisis, el sistema 
debe sobrellevar vastas transformaciones económicas. sociales, política y 
culturales. 111cl11yc11do cambios tecnológ1cos Durante estos periodos de crisis 
hay necesidad de una n:duccton de lns costos de p1 odu1.:cio11, es decir bajar los 
salanns. trasl;idar la pwJucc1ó11 a lugarl!s domk e:> m;1s barata y lo más 
uupor1anlí..' rcali1.ar cambios lc~11olúi'.1rns que d1sm111uyan los costos de 
producción" 

La r cestructuracwn cconumrca en los países 111dustn<!h~do~ ¡;;;\;íl~ia! 

mente se ha cni;ill!H!~d~~ ;; íi;í..'upcr.lr i3 prnductn 1dad perdida ( UJ- biJ) en 

( /.l.f) ( il !,\'/ l/.1<-/·Jl·l.\'A . .A.11Ju. "El /Jcsafio Je fa ··ri1i1 ":crÍ\i\ t•wnámit-a mundial 
ir1•ni1l\ ¡111litic1n intl'nwcio1111lt0 l, .·,/¡( .\'11,·1~1 Sr }(.'/t'.kz.).( 

0

!.lrc.!{.'{Z~. / r,.J/;X, rP· y i-V 3 
(/4J-bii) ibid<'m, !' 6 ·." rn f,i\ J-:uado1 r:mJo.\ di'.\<Ít' }\)-:'V la prcxlucfll'tdad ha mido <lit 

m1"10 a/>.1c1/uto m1t•fift1n '[U•' 11.1 nmtimwdo 1111mt•t1f'111do 11 ta.\tu mu~·ho m,•11ores. 
'°'' Fumpt1 01:11J.·111al y l.'/ Japón". 
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aquellas actividades que 110 rcaccmnamn con flcx1biliúad a las condiciones de 
la crisis inti:rnacional y del mercado doméstico Así el cambio de la asignación 
y organización de los r ccur sos produd 1 \os fi1e aco111pa1lado <le innovaciones 
tccnoló~icas que prop1c1an d ahlirro de los t:1uores e 1mumos productivos, 
para favorecer el 111tcn:a111b10 con11.:rc1al c1111 el cxh:nor. 

En con~~CUt..:!!'.:!::. !;: :-.:.::;líiidurJcrún 1mpí1;,:a d dcsplaz.,1inícmo de l:u 
actividades inJ11~lri11k:; de ~xporiación a los países capitalistas dependientes 
con menores costos de prod11cc1ó11. el desarrollo di.! clkientes sitcmas de 
organización cmprcsanal. ramb1én 111d11ye el uso lk diversos 111stn1111cntos de 
política económica como lo son la apertura l'o111crc1al. la liberación de 
precios, la priva11z~1c1ó11 de empresas públicas ( J.1.J), reducción del gasto 
público, atracción de 11m:rsu111es extra11.1cra,, el 111cre111l·11to de la productividad 
y el desarrollo 1ecnolúg1co hta nuc\a subord111ac1ú11 económica de Jos 
mercados inlcrnos ck los paises con 011c111ac1i'i11 exportadora compromete su 
soberanía y d b1enc:-tar social de sus hab1~a111cs 

André tiUNDH< (1./5) m>s e.1c111pl1tka este proceso de la síguientc 
manera: 

"La fro111er<1 norte <le Méx1co,al Sur dd Rio Bravo, l:n111cnzó a ver en 
los ailos scll'flla la i11stalaeiú11 de fobncas de pn1d11cros de cxportac1ó11 para el 
mercado nortcamer 1c1110 l .llL'¿:o, a lirH~:- dl' lus a1\ns setenta, (\>tea del Sur, 
Ho11g-Ko11!!. laman ' S111¡!apur l'Pn1c111aron d lli!n1;1do c1ec11111cfllo csrimulado 
por la cxport:i.:ion.quc ;..•s¡,¡ ba~i!dn l'll la prod11cc;ú11 para el mercado mundial 
de 111crca11cia-; qlll' IL'q111crc11111a1101k 11lira 111tc11'.I\ ;i" 

l.a tc111km.:1a del l'ap11;il1-..1110 L'll IP-.. a1)0.., 1>d1c111a ... es cada \'C/. m;1s, y 
funcion;i i!lohalr111:11t:: l:L'lllº '''l<.'llU :.:~:;·::;~;;;¡;:;; iliíind1ai 1·s1u que-da 
dcmuslrado p,1¡ l.'! 111-. d alc1111.1d,• l'"! !.: ::::,:::;;1.-i.-.n.ii1r;1c1on de tod;1s las 
fonnas de c;1p11.d. ª'¡ L·111110 L1L11.·l·1c1111:1111¡h11!.111l·1;r 1kl 111crcado 111u11<l1al Más 
allá d~ l;i 1111l:111.1~1n11.il11;1C1111i h.1~ 1111 prPL·c,n L'IL'L'll'llfl' de 1111q:rac1ó11 de: la 
eco1101111.1 11u1111!1.il c.ip1t.ilh!.1 :\I !''''~\.'~'-' d~ :::r~·rn;K1.;n.1l1raunn del capi
tal 111d11slr1al a 11.1\L·, 1k l,h t1.111~11;K1P11ak'. 'l' ;1¡!r~¡:an 1111~\0S 111vclcs 

(U4) ':fr. ''· .ISl'/ .. 1!~\/ll/.l./',·,f1,.,/;'f rn111i1111 1111'.\in11111 1/t" /11 tr11nifurnraclún 
t'C'o111imi111, /·e·¡ . :,1 ni. \/(11, "· /'J'J3, ¡•¡• /.<.J ·' .\iJ.:' 

(145) (j{ !.\/>/./(./.¡( l.\A ... ,op.át .. 110111 ( /.l.'1. ¡1 1.r 
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en el proceso de concentración y centralización del capital financiero. Grandes 
empresas de una misma rama, de varios países se integran para competir 
con otras integraciones de otras grandes empresas de los mismos países. Asl 
los principales beneficiarios del proceso de globalización son las empresas 
multinacionales. 

El capitalismo desarrollado ha enfrentado paralelamente la crisis de la 
deuda por cesación de pagos. constit11yendo en v.:í<laJcro club de acrci;dores 
en los que participan los banco'.~ privaJo~; mtcnmcwnalcs, el fondo Monetario 
Internacional, el ílanco Mundi::il, los bancos centrales de los propios gobiernos 
de los paises capitalistas desarrollados. En fonna conjunta ha resucito primero 
los créditos puente y después los paquetes de rescate financiero que 
comprometen y someten política y económicamente a las naciones deudoras 
a las directrices fijadas según los intereses de los organismos financieros 
multinacionales. Antes de recibir préstamos adicionales los gobiernos deudores 
deben devaluar sus monedas, reducir los gastos estatales, especialmente de los 
subsidios al consumo y para el bienestar sol:1al popular, reducción de los 
salarios y 1111 tratanm:11to favorable al capital pmado, y especialm~ntc el 
extranjero. El e senior Orl:111do CAl'UT0-1.FI V¡\ (/ 46) nos aporta datos 
interesantes sobre la crisis di: la di.:ud;i dt: los paisi.:.~ di: Amérn:a Latina · 

"En J;1s disc11sin11cs s<ibre la balar11a de p:igos norteamericana y el 
financiamiento de sus grarHks défü:1t l'orrwrcialcs. se plant<.:a qul· la higa de 
capitales de América Latma ha ,111¡:ado m1 p;1pd fundamental en la 
compensación de dicliP déficit. l.a foga de capital \·icne nuevamente a 
demostrar que el capital 110 ticm_• l'at1í:i Fn mi1d111" casos se puede demostrar 
que previo al cstallid11 1k la nis1s li11;mr1L'r a. los l·\tados conscµuian créditos 
externos para enfrentar dicha rr r:.1'. fll'I P t'stPs i.:1.1n 11t1lr1ados por el c:apital 
privado para fugar capllalc.:s " 

En cond¡¡:;¡[m, ci rl.'medio a la cri.;1s consi..;ti.·nh~ en d nccimrcnio basado 
en la cxportílciún de tlll'rc111c1as adPpLtdP por al1•1111ps pais(."s en desarro
llo, y la abso11:1ú11 de sus cxp~1rtac1ll:11:s r(•t el rc~ll> lkl 111111Hlo cs una 
cosa, pero la ~:c11eral11a1..·11111 del 1111~11h1 cu el 1i:..;1t1 ·k n:ii.:ainc:.:; e:; llna cues-

(146) CA/'(! /().f.f-/l '.·l.U1/ando,l.11 C'ri1í1 ,•wno1111n1 1111111ili11l t'll lm rt'/t1doncs 
tcontÍ111fr11.1 i11t1•rtw1"ii11111l1·1. f<,T 1fr !111«·.1ogauo11 l.á11t1J111i<ll, 111i111 J 70. ( JNAAI, 
M~x1m. l'.).'i./, ¡>.'.JI. 
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tión muy distinta ( ¿quién cxportana y quién importaría?). El crecimiento 
basado c:n la exportación genera, sin duda, empleo, pero a futuro es inestable 
debido a su dependencia del mercado mundial. De este modo se plantean 
las bases sobre las cuales el capitalismo mexicano busca su proceso de 
reestructuración económica e incorporación al mercado mundial globalizado. 

60.a.- Esladoy economfn en M4irp. 

La vida sücial del hombre ha ido adquiriendo una complejidad enonne 
en todas sus manifestaciones, especialmente en lo económico, una complejidad 
que afecta positiva o negativamente a todos los individuos y a la colectividad 
en su conjunto como nación y que, por tanto, es una cuestión de índole estatal. 

El sistema económico-social y politico mexicano surge de una 
revolución social en 191 O y se plasma en el contexto de una Carta 
Constitucional, qL1c logra sintetizar una tradición liberal con derechos sociales 
y colcct1vos en beneficio de las masas campesinas y trabajadoras. Es en este 
conrcxto histórico donde surge en el marco del Derecho la estrecha vinculación 
del Estádo con la economía. 

El Estado mexicano no puede esperar que el desarrollo económico, el 
cambm social progrcsivü, la creatividad cultural y c11.:ntífico-técnica, la justa 
distribución de la riqueza y la plena independencia resulten dd libre juego de 
lns fucr1.as del mercado. ni de estructuras económicas originadas por 
procesos cspontá11et><: El desarrollo integral debe ser promovido y ejecutado 
por el Estado a través de su sector público en colaboración con las 
organizaciones del sector social y por las empresas del sector pri\ ado. Esta 
premisa general 111st11uyc un orden nonnativo que hace posible la intervención 
del Estado en la economía, tenemos cnlc_>!!Ce~ ~j\:c l~ Cunstitucion Política de 
!os E5iados Urndo:> McxÍC•inos imp(1nc :!l ¡;;;J..:r 1:~ia1al ci príncipw de 
juridicidad. lirntl•mdu su CJCrc1cw, para protci:c1 así. al 111Ú1\·1Juo, a las clases 
sociales, y a la soc1cJad; tenemos tambu.:n. que la Coslltución por su rango de 
expresión soberana de la nación, consagr~da las forma:; de mtcr\'cm:1ón estatal 
en la cconomia 

Es Justamente en estos tiempos, y ante el cmhatc y las imposiciones 
crecientes del neolibcralismo, que en México se debe ratificar y fortalecer a 
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nivel constitucional el principio Jurídico de la Rectoría económica estatal, 
(147) y el régimen de economía mixta. 

61.b.-Jntervencida de/Es/Qdo Me.Uglao ea la cronom/a a 
tcaVéS de Ja QtUZWQ púb/k4 

A través de la empresa publica se concreta la intervención del Estado en 
el proceso económico y social, tanto en regulación de Jos mccanismo5 ~I 
mercado como en la produccíi:ln d~ birn~s y serv1c10~ de impm1a~ión estra ~ 
tégica para el país 

Las empresas públicas mex1cru1as en opinión de René VILLARREAL 
(U8) desempcnaban Wla cuádruple función : 

"I) Crearon ciertas instituciones nccesarias,prc\1amcnte incxistcntcs~2) 
mantu\ieron la so!)crani!l nacmnal de los recursos; 3) !\micron para extender 
Jos sectores que se encontraban desarrollados inadecomlam<:ntc por la iniciativa 
privada y 4) existieron pítra cubrir las necesidades de bienestar social" 

Por olio lado, Jorge RUIZ-DUf:ÑAS (U9) especialista en 
Administración pública mcx.ic.ana, ~grc1_t;i u_11a qui!!te fondón ··~yudar a 
mantener un adecuado nivel de empico". A las anteriores misiones debe 
agregarse que ddmto a la m1cns1dad del capital dcstmado a muchas de las 
industrias y proyectos estatales, el Estado l'Slmmló a su vez las mvcrsioncs 
privadas y actuó como la fucr .. .<i motriz que impulsabít a toda la 
macroeconomía y tambicn jalaba al dcbll sector pnvndc_l 

Se desprenden de cslc an;ih~:1s los pnnc1palcs perfiles que definen a 

( U7) cfr. 11, ('()/U J.~.-1 .•.;.¡•/·."/A/]. y "' al ... ,op. riL . nota ( •1 .f). /' :o J. m "' w1111do "" qu~ 
" ... 1-'l}t'rurr¡uia "" /c11 ""'"''" y /111 1mpaulllV\ J..· /1.1 Cwulllu1·uJ11 -~"! ~'!!-~ 
f!•111111/1t'!hluw fil<Í.J pnn;t;:,;.-1,m .-011 rl prc·t1·n11 d,· /LJ r1•n1afu/1tJ..."JJ 

fiT1m1n1•ra.t'll ,.¡ marco ck {¡1 ,f.-udd 1'tft•rt1.1.y I'º' /.,1 1 llJ'f"IChu1 d..t ¡:ol>t•rr1<111/(' t:n 
tumo. urgumt•fllm11./u modamd.11.r 

(UN) l'll./Af{f<f~·fl .. Rt·111;. y l'I/ IA/WfAl .. \'orma Rooo, J.a1 rmprr1a.1 pública.1, m 
Cit'TurJo .\ 1-H ( 1L \'( J f • '""I' J. Operiu:im::"! :!~ pP!iti.-a •• nñámkii rñ Mé:cico, Tc:c-
110.\, .\Uxu:o, /IJ":' :'. /'I' 8}-85. 

(U9) Rl lfl./)( ·¡~.\'AS. .loTJ:l',.\'iJfmra tcr.múmiro,p/anijicadtln y t:mprt:Ja pública ~,. 
l•litic<I. l/ .-f .. \f ,.-f :rnpot:ako.Af,• 'ílú •. NN :.p 7 ./ 
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la empresa pública como : aquella unidad económica destianada a la 
producción de bienes y servicios esenciales sujeta a regulación estatal, con el 
fin de que opere bajo propósitos de beneficio social. La empresa pública 
encuentra su sustento jurídico en nuestra Constitución Federal en sus artículos 
25,27 y 28 que establece y ordena de manera explícita las facultades del 
Gobierno Federal en materia económica, siempre referidas al interés general, 
con ello se reafirma el principio de Rectoría económica del Estado en el 
Desarrollo Nacional y se definen lo<: espacios de :icción de los Sedüres 
Constiturionales ( 150) productivos como intcgranics de la economia mixta 
sancionada por nuestra Constitución. 

Las empresas públicas en México tienen profundas ralees en nuestra 
historia (supra, Capítulo 1), su progresiva integración ha pennitido dar 
concreción a las grandes decisiones de política económica para preservar la 
Soberanfa Nacional y sustentar el desarrollo económico y social del país, es 
cierto que no siempre ha cutt1plido con sus cometido3 (/JI), sin embargo, sus 
fallas no estan asociadas a los proyectos que les dieron vida, ni a su impacto 
macro-económico, sino más bien a problemas de capitafü.ación y de gestión 
originados por el modo de articulación de estas empresas con el gobierno; a 
la falta de continuidad de los proyectos, y a la inadecuada selección que c;:on 
frecuencia se hace de sus funcionanos. 

REY-ROMA Y ( l 52) sostiene que las empresas públicas podían ser 
mucho más cficienlcs s1 se seleccionaran a los directivos con base en criterios 
objetivos " ... en lugar de ser sdcccionados según su lcalrad y utilidad al PRI o 
sencillamente porque tienen los nombres .. corrcclos" ... el scclor paracslatal 
fracasa no sólo por la com1pción personal sino también por la debilidad de los 
directivos que piensan que es suficiente con hacer respetar las reglas 
(escritas y no escritas) de la dirección burocrút1ca" 

En ci ca~o de nuestro país, los argumentos 1.:on que se ha tratado de de1 

(150) cfr. " CORJJf:/A.\'.J'F!AI~z y t!I aL..,op.cit., llíll<I (23), pp. IM-185, " .. f."/ lt'XIO 

( 'omt1tunona/. ... \t't1al" dm art'aJ t·co11úm1nl.\ para loJ t·omt•t1Jvs Jl!i Podt!r 
Púh/u·o .. !os UHñdido.\ ncnnalc.f, d.·11ommada "cir,·aJ ntratég1nu".. y len tirt'tll 
pr:nntarws (/o.\· dt• .\l'rl'IC/O puh!ico. lo.\ .wcwll'.1· y lo.\ ¡m1·ados) ". 

(151) ibidem .. pf'.5~-88 .. r<''pato d.: la "c"tc;.:<m:acum d.: los comeudo .. ~ t'n Oaeclw 
pú/!11co mt'X1Cc1110 ". 

( 151) Rfl'./(( J.\ fA Y.llt-11110, /.a ofemfra t•mpre.\llri11/ contra /11 inten•t•nri<ín 1/t/ EJtaJo, 
S1>:lo .\'XI, :a t•d. ,\fain>, 1987, /'!' 93-'N 



calificar a Ja empresa públic••. ignoran con frecuencia por qué y cómo surge 
el Estado empresario en México. En primer luJtar 110 fue un proceso que de~ 
plazará a la indwaria pr 1vada, smo que llenó cspa1:1os 110 ocupados por el 
capital privado; en sei:undo lugar füero11 opcr aciones de rescate de empresas 
privadas, en un rntcnto que trató de 11nped1r d desempleo que el cierre de las 
empresas en quiebra produciría Estas empresas rescatadas provenientes del 
sector privado han llegado a representar rnús del 50 % del total del sector 
paracstatal. 

62.c.- La crisis económica l' la modt.·r11j;,ació11 en Méxjco. 

La cco11omi;1 111c\1c;111a desde fines de his a11os sesenta dejó de tener una 
dinámica que se sustentaba fi111da111e11tah11c11rc en la sustitución de 
importaciones para el mercado interno, para pasar a depender en fonna 
creciente de factores externos Es decir, la 111\'Cfsión extranjera directa y los 
créditos cxtcmo5 pa:~aron a ser cruc1;1li:s pa1 a financiar los diferentes 
dcsequ1hbrios ci.:orwrn1cos y alcanzar co11d1c1011c~ de estabilidad y crccimicnlo 
cconón11co.A ello se le s11111P el auge pdrolcro de l 'J78 a 1981. 

Dicha d1spo111h1lidad d1: rc1:urs(l" llP '-l' '<11Ltl11ú al d::sanollo de la 
indus!na de biene:c: d;; t.ip:lal ;. al píP)'fO.:".P h.'(iíi(t>. lo que ongrnaba que la 
dinú1111ca l'<.'l>IHJ1111c;i ,,·¡11.·1r1111csL' L'll co1bt;111tt''- 111cs1011es sobre el sector 
externo, dclndo a la h.11;i capacidad npP1lad11r,1 dc11\;1d;i d1.: los ha.ros niveles 
de produc11v1dad y compL't 1!1\ Hlad JHL'\ alcrn:11tcs 1\ 1 110 gcn1:rarse capacidad 
de.: pago del scrv1c10 dc- !;1 dL'uda arnmulada. y dado lo·. altos niveles de sobre 
cndeudanucn!o cx!::rnD, ;¡,,,¡ cnmo J;¡ tll¡..';1 de ,·,1p1L1k·s. il:nrnnaron frcnanJo la 
act1v1dad ci.:011ú1111c1 ~ 1ksararo11 1111a pwlúnda u 1si.-; li11a1Ku.:ra en el Estado 
mcx1c;1110 

Fsth.:l;! (iljJ ll·RRl:/.·GARZA 1153) 
esta Cfbí:-. li11a11c1cra 

"Al cscasc;ir lo~ fC'cursos financ1crns por los co111prn1111sos de pago de 
la deuda externa. \.'! gob1.:1110 1ernn11_1 al <:lltkudanH::llto 111tcrno presionando 
las rasas tk 111!L'1cs al .tl1.1 1:011 la ~n1i-;1¡•1111:111-.: 111,·1dl.'11c1a t'll los pr~cios. Los 

(ISJ) <if!l/J..J</{f./.-< ,,IJU l /.11Jid.,.1,1101d1. lnti1111111111 1/1• 111 ai.\h. /.as sllldos tlel 
u.,rnio (19Hi./IJHH), .\1.i.:/u .\".\'/ . . \lá1w. /')'l1J. ¡1¡1 J:.JJ. 
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créditos se encarecieron, la inversión se conlrajo, la capacidad ociosa se 
incrementó da.liando .:11 capital productivo y favoreciendo al capital 
especulativo ... En estas cond1cíoncs la inflación amenazó con ser 
incontrolable .. Así, empc1..ando con una tasa anual del 81% en 1983, en 1987 
habfa alcanz.ado la cifra del 160% lo que evidenciaba el fracaso de la politica 
anti-inflacionaria del régimen". 

Ei gobierno de Miguel d;; la MADRID { 1982-1988) tuvo que disminuir 
sus gastos programables par:i disciplinar sus finan1.as y recurrió a un programa 
de modernización de la cconomia impuesto ya por los organismos financieros 
internacionales. orientado hacia la búsqueda de una nueva racionalidad en las 
fonnas de intervención del Estado en la economía. El proyecto de 
reestructuración económica se mm11fiesla en el Plan Nacional de Desarrollo 
( 1983-1988) y en otros programas sectoriales wmo el PropJama Nacional de 
Fomento Industrial y Comercio Exterior 1984-1988 y el Reconversión 
Industrial, documento!': que enuncian nonnativamcnlc la cslrntcgía del cambio 
estructural de la politica económica, sujclándosc librcrnentc a las leyes del 
mercado. dando paso a una mayor participación del sector privado, en 
menoscabo del patrimonio estatal 

Para poner en marcha este proyecto modcrnuador. qui! pretende 
incorporar la economía mexicana al mcn:ado mundial, el rcg1men 
gubernamental de 1982-1988 rcquiriú recuperar el apoyo de la burguesía 
mexicana (154), a través de la negociación polillca y económica que 
incluyó como i:lcmentos prnk1palcs, la repri\'atitación de la economía 
paraestatal, la absorción de la deuda pm·aca, la i111.:01poración de México al 
GA'IT y garantí1.ar la contimmlad de d1d10 prnyctto modcnu1ador en el 
siguiente sexenio. por tal ra1ón se prcparú el tcm:rlll al futuro S!..!\;!!SOr 
presidencial. "usurpador" ( 155) t!e b -..-,•lm¡rnJ p0pubr En Jicicmbrc d~ ! 987 
5e instrumenta la polílica del P:!:.:!o de Soiidandad h:onómica (luego del 
fracaso de los planes antermrcs) para rcd111.:1r L..1 111lbc1lin y los efectos 
negativos que esta c3crchs sobre las lina111as publu.:a!\, sobre el sistema 
financiero. sobre el poder adqu1s111vn d~ kis s;ilanos y frenar las acciones ~~P! 

(154) lhilkm, p. H 
(155) rfr. a CO/U/.\' .. t.\'./'l.IALI. t•t <11 ... , op.át., 110111 1.'.l1. ¡•IS./, t'll d "·1111i.io de que 

" ... e.HoJ pro;n·to.\ J,· la duw dom1111111l<' '" ¡•rt'to1d"111''•''•'11/t.Jr nmto LJ\p1t.1~·w11es 
de la .nx·u•tl1d n1·i/. nmw .\I f11..,w1 1111 rn·lanw d,· ¡,, 1'(1/1111wd J.:tllt'ral, CIL 
r/O.\{lmetllt t'.\ta 1wlad1.1 por /p\ ,,._,11fo1,/f/\ "fraudulentm Jt la tft(ciún Je 19118". 
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culativas motivadas por el crack de la bolsa de valores. Dicha política pasó a 
sustentarse, además de las políticas de austeridad estatal, en un tipo de cambio 
nominal fijo.en la apertura comercial y en la disminución de aranceles, para 
pennitir el libre flujo de importaciones baratas y así propiciar un proceso de 
competencia que rcdujece el crecimiento de los precios. Ello repercutió 
rápidamente sobre el sector externo al atraer mayores recursos externos para 
financiar el déficit de cuenta corriente de balanza de pagos. Así, se profundizan 
las reformas estructurales de orientación ncoliberal de mercado para ampliar el 
área de influencia del sector privado nacional y extranjero. Se radicaliza la 
dismmuc1ón de la part1c1pac1ón del Estado en la ccononúa, la privatí:zacíón de 
las empresas públicas, así corno el proceso de desregulación y liberalización 
comercial y financiera de la economía, pcnnitiéndolc recurrir de nuevo al 
mercado internacional de capitales. 

De este modo la estrategia económica del sexenio 1988-94, descansó en 
la promoción e incentivo de la entrada de capitales, a través de la venta de 
activos nacionales, de mayores niveles de endeudamiento externo, colocando 
bonos y acciones en el mercado nacional e internacional de capitales, así 
como creando condiciones de "confianza" con el Tratado de Libre Comercio y 
modificando la Ley de Inversiones Extranjcra5 y la Ley reglamentaria del 
artículo 28 constitucional (156), ortlcnarnientos que otorgan concesiones 
crecientes al capital privado 

No obstante, la gran entrada de capital al pais los resultados han 
significado para la sociedad mexicana: la reducción del gasto público en los 
renglones de educación, salud. vivienda, empico y seguridad social. El 
desplome del poder <.1dqui~itiv0 <l~I ~alariL\Y sobre tt'do los cambios profundos 
en la calidad de vida han provocado en los ochenta e inicios de los noventa 
una angustia generalizada : se trabaja el doble y no se alcanza ni el nivel, ni 
la calidad de vida de la década anterior. 

En conclusión el proceso de rccstrncturación de la ccoriomía a nivel 
mWldial obedece a las nuevas necesidades del sistema capitalista de abrir 
zonas de alta rentabilidad al capital financiero internacional y de la libre 
circulación de mercancías en Un mercado dominado por las grandes corpora-

(156) 1'11h/icada.\· en el l) < J F.. cid 10 dL· cltnl'mhre Je /')') 3: d.-127 de dtctl!mhre de /99J y 
del U dt• d1c1t•mhre de 199]. 
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ciones trasnacionalcs, en consecuencia las economías nacionales debilitadas 
por ta crisis económicas recurrentes lcnninan por incorporarse al proceso de 
modernización económica que impone el proyecto globalizador de 
recstrucluración económica mundial. En México dicho proceso ha requerido la 
modificación de la estructura económica y la adecuación del marco jwidico 
derivado de nuestra Constitución, de tal fonna que se delimiten jurídicamente 
las facultades estatales en la economía. 
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63.A.- La qpqnslón de las facultades estala/es 0917-198«> en 
el. marca juddico de la ConsUtución ele 1917. 

La Constitución de 1917 dio una nueva organización jurídica al Estado 
mexicano, otorgándole amplias facultades para estructurar a la sociedad, ya que 
al Estado debían subordinarse todos los elemell!os de la sociedad, así como el 
interés particular al interés público.La Constitucic'>n del ! 9 l 7 significa en este 
s~ntiúo la superación del liberalismo rndi\'idnalista y Jl>~;l~m:ion1srn, dando paso 
al Estado interventor. 

El maestro GUERRERO-OROZCO (157) explica este fenómeno de la 
siguiente manera : 

" El proyecto de desarrollo capitalista mexicano (plasmado en el texto 
Constitucional), füé radica;mentc distinto del modelo europeo y 
estadounidense, pues el actor principal no era el empresario privado, sino el 
Estado. Al mismo tiempo, Ja Revolución había nacido de grandes demandas 
populares. pnncipalmcntc campesinas (c:.lo no obs1;1 a las <ld incipiente 
movimiento obrero), y aparejado se dcsarrollaria un proyecto de biencstªr 
social basado en la reforma a¡,'Tari:: y l;i revcr:.1ón de los recursos naturales al 
seno de la nación. La consecuencia fué el incremento de la actividad del Estado 
y la ampliación de la admímstración in 1crna" (el subrayado es m1estro) 

La inst1tucionalización de la intcnem:1ón csL1tal en la economía en el 
texto Constitucional Je 1'>!7 aporh·, Wiíl nueva corH:cpc1<'111 de los cometidos 
del poder público ( 158), que a111pliarllll las úreas ccu1iom1cas reservadas al E~ 
tado corno medidas para garam1zar la solicrama 11.1c1ll11al sobre ICls recursos 
naturales, así como asegurar el acceso de Lis con ;1111idadcs c1111pesi11as a la 
tierra y proteger los derechos laborales Je lo~ tub:!::::!: ;;-;::; 

El bt;ido 111c.\H:a110 sc tran~tin111a en 1111 L~tado 111tern:n1.:w11ista 
asumiendo la tar~;¡ de dmgu, c::;t11n11l.1; y i11111tar l.h .Jl 11\ 1J.1dcs so¡;ialc:s y 

(15'!) (ilff.RRJ..RO-Of«jl< D ... ,op.cit., 11111<1r"J;, !' .'N. 
(158) c'fr. u.C<JU/l.\.·1.'i·l'f.1.ÁJ:"L y ct.ul ... ,op.cit., nota r:3J. /'/' 5.'I u 63, ~·.\fubfr-.· q111: 

" ... en el marco Jd 1-:..~tado dcmoaú11co y .l(Jnal J.- /lan1w, prt'<'i:p11mdo por /u 
Co11.s11tuoó11 dt' J Y F .. /la mamo.\ nm11·11do.1 t'Wnnaln a /aJ tart·cu estr<11c!g1'·a.s 
,·011crel<1J, ... 111.,·11.H't•p11hh•J ,¡.. loda n111< l'.1101111 Ira par11nil1lft'.1· ". 
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económicas confonne a criterios de justicia social que procuren el bienestar y 
beneficios sociales a todos los habitantes del país con el fin de erradicar Ja 
marginación y la pobre1a Por ranto el Estado toma un papel activo en la 
promoción del desarrollo económico, y ante la ausencia de una burguesía 
empresarial nac1011al, el sector público decidió ocupar ese vacío e impulsar 
con la actividad estatal el proceso de industrialización de car;íctcr capitalista. 

El Con~lltuyen!;; G\; Queid<lm scnió h• bases jurídicas que justifican y 
legitiman la intcrvcnc1ón cu lu economía del moderno Estado social de Dcr~ 
cho (J 59) y cuya 111ú:<1m<1 expresión se contempla en el actual articulo 27 
Constitucional que establece a la propiedad una función social, puesta en 
peligro las recientes refonnas de 1992. 

64.a.- El articulo 2 Z Ccm:ttillldonal.t:l pri11d1iio de /u vropiet/acl 
ori¡:j11ariu W: la nadóu. 

La rcvol11rió11 mexicana cambiu de 111a111:rn prnfu11cfa la cstrnctutii casi 
feudal Je la prop1rdad de la tierra.a part11 del reparto entre Jos campesinos 
iniciado c11 l '>l ~ ~· pJ;1s111;ido 1míd1c amen! t: ~·n d :u t ít:1t!o 27 de !J Constltución 
de l 917, que cstal>h.·c;o L'I pn11c1p1P !'1111d;1111cnt:il dc quc la propiedad 
com:spondc ont:111al111~11l<: a la 11ac1011) que csta ha 11:111do y t1c11c el derecho 
de tram111ir1r su d1111111110 p:u a romtllurr h prup1cdad pr ivacla e 1111po11crlc las 
modal1Jadcs que d1ctL' d mh:rés plihltl.·1) Se fac1:!11·, al htado 111e:\lcano en 
calidad de rc¡11cst·111antc dc 1;1 11ac1li11.p;ira aJ1111111-;tr;ir la propiedad de tierras, 
aguas, mim·ralc!->. \ au1111cr1tPs, !->;tl111a-;, c11liurPs del ..;ubsuclo y en gcncr.:il de 
los clc111c11ros 11atur;1lc-. :,1hcept1bk'> de.: apr(lpt;tLWll p;ira hacer 1111a distribución 
equitatl\'a de la 11q11c1.1 p11hltl';t y p;ua u11d;11 dc ~11 cP11sena1.:1ú11. 

C!fAVF!~P.'\!}l{\;~.,; fiófij rc.:ai1:1 b nn¡iorLlllül dl'. la propiedad en su 
fum:ié!l srn.::;1! ;!.: l:i ~•r111c11tl' 111:111L'I ;1 de los c.1111li1ns _¡midicos que trajo 
consil!o la Rc,01111:111:1 ~k,11..;111;1, '.•ol•rc~:i!.: pr1n1:1j'Jl!l11.'11:r..: d nu~\o concep
to de la p1opH:d.1d l'.P11111 h11K11111 ~"'\.'t;il \ n11!1~·a c.:11 cl artfr;ulo 27 
~onstitucwn:il d r...·¡ 1 Hn~n de ccn11p1111;1 1111\la ,k 1111t::-.llP país y la tutela que 

(159) SA n~< i-11 FU '..lut g.·,.\fr.ún> l>c•mocrariíl .\'o.i11/,I '.\°.·/.\ í,.\ t .. ri. o./ 'JS í.p J:1. 
(/60) c11 .. i l'J-.'l-1'. I/ >}(( ).\'..\f,ulli.1,.\'111'\trtl ( 

0

tlll\IÍll1li1i11.l/i\f{lri11 d1• '" libertatl y 
lC1henmí11 1/d ¡1ud1/o me_,¡, 111111, }11,111111" .\',,, ,,,11,1/ ¡/,· L_,111d10.1 Jh.1túr"uJ dt• la 
u,•1·0/11nti11,\f,·n.,11u1,.\fr11, º· /')')(}, !' 1'1.'i. 
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el Estado tiene de los recursos enérgeticos,mincros y productos alimenticios 
básicos ... 

El principio jurídico de· la propiedad ongmaria de la Nación es el 
elemento socio-económico del cual se desprende la nueva estructura del Estado 
intervencionista mexicano que supera ampliamente los moldes del Estado 
liberal (gendanne ). al proclamar la superioridad de los intereses sociales por 
sobre los intereses individuales, beneficiando a la propiedad comunal, cjidal, 
rural y h~<Jienda deper.der a la prcpie±:d privada dd iiií~íé5t ~olc:divo. Empero 
en los ill1os iiü\'til!;.i:; c:;lo:; principio:; se han abandonado (160-bis), dando paso 
de nueva cuenta a los an;a1cos esquemas liberales (161) en busca de la 
supuesta "modernidad" Los teóricos neoliberales consideran que los ideales 
pretendidos por toda rcfonna ahrraria no tienen ninE:,'lln significado en una 
economía de mercado (162). por que la propiedad de la tierra constituye sólo 
un activo más de la producción 

65.b.- El ü1icio '' lc,f:illmic(ad ele la inti:noendón c:conómjca del 
~wdo tlt:mocrcttico l' social de D<:rt:cho c11 !!léxico 
{)917-1988). 

AJ ténmno Je la Rrvo!uc1ón. !a nación ~ tncontraba destruida en sus 
bases cco1v'>1111cas. esto d1ficultú el nuevo p1oyccto político, social y econó
mico contemplado por la Co11st1tuc1ón de 1C)17. el Fstado a través de un 
ejecutivo fücrlc y ;iltamcntc ccntrali1.;1do dcbiú crear las condiciones mini-

(16fJ.bil) cfr. /,m rt"1·1,·n1t·11,:furmil\ p11h/11czd,11 1'11 d /l (JI· dt' fú·ha Jd fi ele 1•11,·ro y 16 
,k {.)•;do, del min <Ít' li/'i.'. 1111c1 lt'lf't'< ftJ dd e1rt1ui/o : -:', y la utra t'll cuanto 11 

111 /,T 1t"glcm11·11:m 111 

( 161) tfr. 1L, KIU/.i i/.JU.1111/111, l:'lr d1f1·11H1 i/c• la Con\IÍtuciún. J folt1áone1 
pre.\id1•11riult•\ a ltl C11rt11 ,\la¡:n11, < ;r11alho. ,\f,·u.-11. /'J1J.J. /'JI .' 11 11 .' /.1, t'll d 
.\t'llf/dn d.- t'1tahll'n'r " t/11<' /,1 ( 'tJ111trflll'1tn1 '"' /<; / .~ fui• /11 primt'ftl t'll d 
::::;;h:;; q;;"· ,·;; '''~ ;¡pffr1cn acog10 pr111,,,:1¡JJ1H d~· Jfl\/JtJJ .\ut·:ul ~fu1Uic1,Jo\ ~ll un 

'=-t'!!tnt~~ '.~:~::;:!J.:!.; \"t.·,;;¡(;n¡¡" (,.;,, '''"' ¡ 1n·,·m111rnl 111 d,·j lllft"rt•\ coft·t tu·o ·'"hrt.' lo.\ 
partrniltlf<'IJ p<'ltJ a /'<lfftr de• /11 /'f'I" lantat 11111 de lt1 po/111n1 l/i'11/1ht'rt1/ 
anl:í'"f'ilf1if.t o•li\t'r11l¡/1or,1 _I Íf<llll°C/m<'lll1' l•J/l/t'//¡/,/ tl /01 /l//t'fc'.l<'I c/L'/ <Of'/ltl/ 

11:r.r11.:01 •11¡¡/ /,1 tord"''' ra f'o/111, a 1 /,, "'/'" .i1. w11 J.· b1,·11.· ''~' ~!>t w! t.lw un ¡.:irc! J,: 
J.wr ¡•or1¡11e· 'e' 11.J11ptaru11 /c1.1 lt'.111 Jd \''''lº /lh,·ra/11mo d1• cw/o t·apllalnta Sí' 
J>º'111/1j '!"" la l'"'f'll''lc1d pru:a,f.1 y la "" 11ín de· la cmprt'.\CJ prn'Od.J t'Ttm p11•ot1'.\. 
dt'I dt'.\tlfrol/o " 

(162) cfr. rn < i l 111 IJ .\'-U< J.\f< J, /l,·,·tur, El <'tmtenJo Jt> ll'a,,/rington ~" Ml'(ilt1, 
R1.·1· .lnn:.111¡.:an1111 Fw1111mu'11. 11rim . .'O~. ( J,\'A.\f .. \f,•:rKo, /'J'J./, p. J'J. 
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mas para el reestablecimiento de Jas actividades económicas, tales como la 
pacificación del país que equivalía a dotar de estabilidad al sistema político~ 
asi delineó una polftica de estímulos y garantías para la inversión de los 
capitales necesarios para la reconstrucción del país, la intervención directa del 
Estado confeccionó una política de inversiones públicas que hiciera más ágil el 
proceso de industrialización de tipo capitalista, acorde con la nueva 
Constitución Política. 

RIVES-SÁNCHEZ (163) nos dice sobre el tema: 

"El ejecutivo mexicano post-revolucionario pasó a regular la economia 
a través del gasto público, la política fiscal, la politica monetaria, estímulos y 
restricciones al comercio, esfuer¿os por desarrollar la seguridad social, la 
potltica agraria y laboral; pasó a desarrollar completamente la función 
educativa. panicipó en la política eléctrica, de hidrocarburos, aspectos 
forestales y muchas más áreas económicas al devenir del tiempo ". 

Entre 1920 y los afülS de la Gran Depresión Mundial en J 929. se inicia el 
proceso de expansión institucional del sector público que se centró 
esencialmente en la tarea de re<:onstrucción, crea~ión de infraestructura y 
fonnación de un marco nonnativo que concretizara Ja intervención del Estado 
en la economía. Esta política económica propició la recup!;ración económica 
del país que se reflejo en la ampliación del mercado int\:mo, en la creación de 
fuentes de trabajo y cu el proceso de acumulaciun y reproducción del 
incipiente capital privado. 

El maestro RUIZ-DUEÑAS (IM) rcscila la expansión de instituciones 
del sector público del modo siguiente : 

en ia década de los af~os veinlé se crearon la Cmmsión Nacional 
Bancaria y ci Ha.neo de t-.kxico, con el propósito de resolver el caos en que se 
hallaba el 111cip1entc sistema bancario dd país Asimismo. foé inte1:,'Tada la 
Comisión N·acional de Caminos para lograr la mtegración fis1c;a del territorio 
nacional, también se constituyeron la Comisión Nacional de lrrigaciú11 y d 
llaneo Nacional de Crédito Agrkola, para sanear las actividades del sector 

(/6J) /(Jl'/:S-SÁN<'Jll:Z..,up.cit., nota (63), p :so. 
(164) JU 'IZ-IJ(IJ:'.VAS . .lor¡.:t•, Empre1a Púhlirn: Elemt•ntos par" el <'.\:Úmen comparado, 

F.l'E, Méx1rn. p¡1 J /6-117. 
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agrfcola ... Este tipo de instituciones nacieron con el próposito de auxiliar (es 
por ello que COH.TIÑAS/CASTAÑÓN, consideran a la paraestatalidad 
como auxiliar de la Administración Pública mexicana) al gobiemo federal 
en atención a las nuevas facuitades que la Constitución de 1917 le otorgó " (el 
subrayado es nuestro). 

A partir de la década de los aJ1os veinte se desarrolla un proceso en 
el cual cada vez mas van a ser las instituciones del Estado los quc desenvuelvan 
lib nuevas facuiüidcs plasmadas en el sistema Jurídico sancion!!do por la 
Constitución y no la de los md1-..iduos o caudillos con ambiciones políticas. 

66.aa.- El fi11 del caudillismo v la .\·upremacia del poder ejecutfro. 

Los personajes y caudillos revolucionarios más prommcntes 
simboli7.aban un seno obstáculo para la consolidación y estabilidad política del 
Estado nacional. Los ca11dillos representaban poderes locales que dividían 
polltica y económicamente al Esrado mcxicano y restaban poder al ejecutivo 
federal pcsonificado en el Presidente dc la República ( 16.5). La Cnnstllución 
de 1917 se convirtió en el instrumento jurídico que legitimó e 111st1tucíoi1alizó la 
ccntralizm:ión de la organización admi111strat1va. premisa indispcnsabh: para el 
proyecto cconóm1co de mdustn;iltt.ai;;ión de tipo capit:1li:ita. 

(ilJERRERO-OROZCO ( 166) escribe sobre cl tema lo !->igu1e11te "De 
manera general se puede apuntar que la ;1dm1111stració11 centrahz;id;i del Estado 
capitalista es co11d1c1ún impre!->cindibk de su propia e.x1sk11cia. ya que la 
unificac1ú11 dcl pod.:r politico C\'!la la fr•rmac1ún de 11údco;; ;rntón0nws que 
dcsulian la umdad del Estado .. es decir, la cc11tral11.ac1ó11 política y 
admi111strat1va es la meJor arma para co111bat1r y eliminar la disgregación de los 
poderes locales"'. 

(/6$) cfr. u CARl'll.0-.\/c < iRlX ;ou. Jorx··· U prL'lid«11.·i.ili\lfll' mexicano, S1¡:1P XXI. 
/la. ,·d ,\ft'r¡¡o, /1)9.J, J'I' ./5 a ./9, 01 t"I .1,·m1,/o ''" 1¡111· " m1t'.1/ro a!linlÍo SO 
t11.spu111! q~~· !'I /li..Mlt:r t!_Jt'C!l!Jt-:1 t •. , !Jt::! .. :r:n /,¡ 1.~rprr.·."tioi1 '"!'remo ¡1odt·r t:Ja.'('llfl\'O t'.\ 

Uflil rt'"11111.ICt!f/CUl LÍt' olrcn "I'"""~ 01 ifl"' '•' 1lt'11'(/lt11hru r·aftjli:ar ,/,• '''/"•'"1"' 11 ¡,,.. 
/Hk.1'·re1. /.o IÍllKr> C1lf1ow ~·1 'i"" <h 11111/111t'111t· 1cll" I<' h11n• .'11(.1.11.1 ,.,, d1dw adjt'lll'O 
rt:.\fh:,·to al poda í'Jt'l l1//1'0. lwh1,·11.!o dnaparn·1do <'// lo n'f<·r.-11/l' al poda 
lt•J:11la111·0 .. " 

(166) CiUl~RRf:JW-UNOl.c ·o ... ,op.cit., nol!l r //.\), pp l.'if>-187. 



El fortalecimiento político del poder ejecutivo penmtió la organización de la 
intervención estatal en la economía apoyada en el marco legal de la 
Constitución de 1917 Por el papd que se le atribuía en el nuevo orden social, 
el Estado venía a cobrar una importancia <le prrn11:ra magnitud, de su función 
como rector dc:l sistema polítrco dcpl·ndia tanto el desarrollo de la economía 
capitalista como de la rcalizacró11 de las reforma' ..;ni:ia!•:s " ... Ln;; poJeres 
cxtrao;Jinarios contwdo.-; al I.:jccut!'.o t:onvrriiJii ~il prcsidenh: de la 
Rtpüblica en la figura central de todo el orga11is1110 político y social" (167) 
de México. responsable de gara11t1zat la consccuc1ú11 de los cometidos del 
Poder Público del Co11q1tucw11alrsmo S(1c1al Mexicano (168). 

La búsqueda de la 1111,t1tuc1onali1~1rn·in de la ludia pnlillca a través de su 
despcrsonali1ació11 lle\ aron a Plutarco U .IAS-CAl.l.l:S, a la creae1ó11 de un 
partido político que aprnp.11a a todas las corr11:uks de la coal1c1ú11 gorcmantc: 
el Partido Nacio11<1l Rc\"01111.:wnar 10. U prn¡H1s1to dcl partido era el de 
establecer nuevas formas de Jo111111;u.:1ó11 y \:0111101 polit1co que dieran 
estabilidad al país y pl'nrntr\!ran acelerar cl pr(lccso de concentración de poder 
político en el (.·c11t10 

67.bb.- El ,·arc/euismo 1· /u anwliaci<l.ll de la itllt:n•e11cicí« estatal 
en la eco1wmla. 

La crisis 111111Hl1al de l<i~ nicrcado.., 111tc111;1c11111;1k.., l'll 19~9 repercutió en 
la cconurni<i narH'!!al rcduclímdu los 111¡•rc-.11s <k los -.cct<irc.' conc..:tados con 
las expor1acionl's.csta s1111al·1011 011~111(1 1111;1 d1s111!11111.:1ó11 de los ingresos 
públicos por concqito dc 1111p11cslPs al wm~~rcro C.\ll'f 111r. ~-. lc"igicarnc11te, hubo 
una rcd11c1:1u11 en l11s ¡:ast(ls dcl l·.-.rado d111a111c 111.-. p111111.:ros arios <le la 
década de h1s treinta. qui: frcn;!r•_"! L..!. c:•:1~.~~:;¡~·j¡-,¡¡ \k- ins íin~s pactidos en la 
Constítuc1i"in dl.' l 1>l' l·l ~·nh•l.'!!l'.~ :!:.: ~k\i(o l111>ro C!--tal>lecer algunas 
medidas pwtcr.:r1P11ht;1 .... .:\klldl·r l;J.., 11!11,¡,, p11b!11;;i-, d .... · ... ;irwlLu p1>liticas Je 
fomente) e 1111.:.:n:l\ \l ;¡I l-.1p11al pll\ ;1do. en tin 'l' 11.it;sli;i de ~upcr;1r las 
condicwnes 1111¡H1c~ta-. pPr el d.;~plt 1m:: \.'.;1p:t;ilhi;i ! ,.¡ sn11ac11111 f;l\ OTl'CIÚ las 
teorías sobre el dc~<1rcull11 l'C(lfh>t1111.·u y l.t ¡il.111l·;11.:1011 en las naciones 
capitalista!'- tanto 111d11 ... 111;1l1/;ul;i-. l'.PlllP dq1~·11d1c11rr.: 1 '11pra, 5ú r.: ). cnt(llll:cs el 
Estado mc\1ra11P ¡;p1i-.11k 111 t;ir.: ,1 (k l;i .idn11nr, l 1.11.· 11 •n publrc;i d di.: sarro-

(167) ( ., J/<l 11 JI ".l. 1l111.1.'d.1, b1 i1fr11logi11 ,¡,. '" u .. 1·0/11,·i1j// .\/1·.ün11111, /·.IJu.-umt'.\" 1~·ra. /Oa. 
t•d .. \/¡'litº·/'),\_', /' .:r.: 

{168) cfr. 11CU/lJl.\· 1s-!1U.ll./.1 i•r.11/ ... ,or.ár., ""''' t:J1. ¡• r.1. 
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llo de un programa definido con anterioridad que planeara los aspectos sociales 
y económicos del país, como la estrategia que orientara la intervención estatal. 
Asf el 12 de julio de 1930 es publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley de Plam:ación (169), cuyo objeto sería coordinar e inducir las actividades 
de las distintas dependencias del gobierno federal. Esta ley representó un 
esfuerzo alejado de la planeación económica, pues su aplicación sólo se limitó 
:i cuantific:ir lc5 :-ccur~os y pc!enc!:.ilidadc$ d:;l p:iis. 

En el período presidencial de CÁRDENAS el panorama polltico, social y 
económico cambio sustancialmente. Se desarrolló una estructura estatal 
compleja que implicó la organización de la sociedad alrededor de las 
corporaciones populares, campesinas y laborales fuc1tcmentc vinculadas al 
aparato estatal y aglutinadas en el partido político del Estado. 

El Estad0 rescató el manejo soberano de actividades básicas que estaban 
en poder cxtra11Jcrn U rep;uto agrario y la exprnpiaciú11 di.: los ferrocarriles y 
el petróleo fueron factores que dieron un gran impulso y ampliaron el mercado 
interno cstablccicndu ba~;i.:s ;,ólidas p;tr a el dcsarrollo mdu:~trial. 

Con CARDl'.NAS se acl:ntúa la fom1ación d1: 111stttucioncs financieras 
oficiales dcslmadas a prrnnm·c.:r el d1:sarrollo ccu11úmrco, en c5tc sentido RUIZ
DUEÑAS nos indica a Lis 111stit11c1011cs 111;'1s i111pP1tantes ( 170): 

" ... c.:I E!->tado canal11.ó ·su 111\·i.:1 s1(n1 hacia actividades de fomento, con 
lo cual propició un marco adecuado para la actl\'ldad pnvada, i.:jemplos Je este 
tipo de 111vcrs1ú11 flii.:ron la crcarn·in di.: Nac1n11al F111anc1i.:ra y el Banco 
Nacional Jl1poti.:ca110 lJ1lia110 y di.: Obras J>ubl1t.:as !lacia 11JJ6, el Congreso 
aprobó la Ley de J'.xprop1ac1u11, que.: Jaba al gobu.:rno el di.:ri.:cho de intervenir 
en grado iiimita<lo ~·n ia economía nac-ionai .. 

En el a11o Je 11>39 s ... · crcú rI 13ancu Nacional de Comercio Exterior (171) 
a fin de promovcr la cxportación de los productos nac1011alcs, y el Banco 
Nacionnl de Crcd1to EJtdal, tamb1cn en 19.~9 para hacer llegar el eré-

(169) Wvt.".\'-.\'tÍ1\'< ·111~1. ... ,11J1.l'it., 1101" (63). ¡1 301. 
(170) RUl/.-/_ll/f~i.'AS .. .,11J1.cit., nota (IM), /' I Ji. 
( 171) n¡n11/. Ml·.TJ·.R. J.ori·11:0, 1 fotorill 1:c11a11/ 111.' M1h·iw, "El primer trt1mo tlel 

ct1111i1111 ", U ( 'o/egw cll.' ,\ t...;x1w. mi.JI, :!a ~·d. Má1co, 1977, p. J /l)J.J ]./5. 
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dito a los grupos ejidalcs que no contaban con un respaldo económico 
adecuado; el Banco Nacional Obrero para el Fomento Jndustrial que tuvo una 
concepción social del crédito (perdida en los sexenios de 1976-82, 1982-88, 
1988-94 y lo que va del 1994-2000, a pesar de pre2oneo oficialista de que lo 
que importa es et ahorro interno como fuente de financiamiento del 
dc5arrollo nacional, en ,·irtud de que el actual titular del Ejecutivo federal 
"descubrió" que es esto, el origen de nuestra crisis económica), pues se 
encaminaba al impulso de empresas formadas y administrada~ !'(Ir trahaj::dorts, 
asf c;oma a !3$ cnv¡>?íaiívas. 

La política económica de industrialización del Estado mexicano empezó 
ha ser constante, el gobierno cardcnista centró su atención en el problema de 
los energéllcos. pues éstos constituían la base e infraestructura ne~esaria para 
fomentar el proceso industnalizador en general. Así CÁRDENAS con 
fundamento en la Ley de la Industria Eléctrica expedida en 1933, crea la 
Comisión Federal de Elcctncidad en 19~7 (172), esto obedecía a la necesidad 
de contar con una mayor cantidad de ncr~la cléctricíl y de bajar las tarifas para 
facilitar el desarrollo mdustnal. · 

Así nmmo en l 9J8 se nacionah1.t1 la industria petrolera, que continuó 
con la política dc vender en el mercado interno a precios relativamente bajos, 
con el prC1pósito de imp¡¡lsar la actividad industrial del país. 

La consolidac1ón del Estado intervencionista durante el cardcnismo 
favoreció la expansión del sector parnestatal, el cual se continuará 
desarrollando con gran rapidez en las décadas posteriores. En México a 
diferencia d~ vtros paí:-;cs, la burguesía no creó al Estado nacional, sino que 
más bien el Estado creó a su burgucsia, estableciendo mecanismos que 
favorecieron la acumulación de capital. 

Durante este período se cri;,!f!..1!! !:! Ccrn¡ta~i¡¡ Prndm:torn e Importadora 
d1: Paµcí. S ;\ ( l 73). en el a1\o de ! 935, c~m péii1K1pación directa del gobierno 
ícdcral con ·la finalidad pnnwhhal de regular el precio del papel destinado 
a publtcai,:i(incs~ los Alrn<1cc11cs Nacionales <le Depósito, S A por decre
to del 26 de Marzo de 19Jó como parte de la politica crcd1t1cia. Así mis
mo en MLlyo de 1938 el Comité Rc~ulador de Subsistencias; con obj~ 
to de garant11ar los precios de productos agricolas básicos y de 

(171) <il lf.Rl<f.J(().OJWI.< ·o ... ,op. cit., nota (:'.IJ. p 535 
(l 7J) apu1L /UI ·¡.,',\' • .\:ü'< 'llFl.. .. ,op.ciL, nota (63). f' 353. 
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intervenir en la fase distributiva de la cconomia. También se crea la 
Compallia Exportadora e lmponadora Mexicana, S. A. para establecer precios 
de garantía a los productos básicos (actual111cntc la desmantelada 
CONASlJPO). Durante el cardcmsmo. el ~spíntu renovador. antnnpcrnlista, 
nacional y populílr del presidente CÁRDENAS, fue capa1. de producir 
transfom1ac1ones estructurales profundas con apego a los postulados surgidos 
de la revolución de 1910 y plasmados en la Carta Magna de 1917; se hará 
efectiva la nacionalización del subsuelo y la aplicación intensiva del articulo 2i 
constitucional en lo rcferrntc :: !;; ¡~forma aj..'Taria Esta pnlitlrn económica 
rcvcmó la ti;ndenciª G\; \:1.mccmración de capital por parte de los inversionistas 
extranjero~. hacia una naciente burgucsia mdustnal nacional. protegida por el 
nuevo modelo de Estado intcrvcnc1or11sta que se con\1crtc en promotor del 
desarrollo industrial capitalista 

68.cc.- El¡z!au l·exwal l' /alJlaneación ecouómjca i:ulq e/,, la 
intw•e11dón económica dd Es!ado. 

Durante la segunda corm:r11:1ú11 del P.1111do Narninal Rcvolucion:líio en 
l 933. se formuló un Plan Scxcn;il. \!labor adü lonitmtamcntc por !1:1.:mc<'" dd 
gobierno federal v la Co1111~h111 de l'w¿ '.l am;i... d.: l l '.1111d1) ¡ -,fl'. p1 !!!H.:r pla!l 
lt1\'1J !'PI ol 1Jl.."!ll 1"·llll1lll.tr •.:Í U<~,_ '"!t"!!l: ._.:,;;;,.;¡¡,\ ll \ 1•1\i>. ll.Jldl 11•·, j'l11lik111a-. 

de e;¡~~..;¡, l"\tcrn(' < 1 ~a: 1~ .. 1 ::q'1l¡1.;1 HI \s :~1 ·· .1;1 \•\._: j,_····,1lL• •iidtl!jltli \k.· i-J.~t) 1-.l 
C~CaM1 ma11:11<!l c:.1.tdl'.ll~\) d1"pPIH.ilc y l.1 1.i:t.1 dl' dllll'•l\lll y <1p1lyll •• Íil" 

mc<lidas que el plan pwponia, d1fü:ult<uo11 "u mst1w11e111arn111 No ob,ta11te sus 
linutaciones, fueron el punto de partida de w1 i111po1ta11tc pro<.:cso de reformas 
en nwtcría •1g1kola. de 1mpc1é11 y Ji; mfrac:~:rm:tnt ;i ba:-.n:a 

H llb_1ct1\11 de d1d1\l pbn lo explica el pllhtnlop1 :'.11-:NDl-l/VI ( 174) 
dd llHldP Sl!!lll1.:11tc "La te"" ccn11 al tkl l 'bn Sncnal l'.~ la dd 
111tcrvene10111s1110 c:-.lí1tal ¡.¡ l:stado 1111.'\ICilJlU Jt:l_h_' :!:-c:::;¡;í ' IJJ;ll\l\'.JH:: ¡¡¡¡,¡ 

politu.:a JI.! 11!!!.:!v::::.:;ór. fc:g1iiaJer~1 d..: J,¡.., acll\ «l:!d::-. ~-~·,;¡¡pr1111.-.1s d1.· la \ida 
n;H:ivnal iJ..: hcd:o d\:hc c:ntcndcr:-;c ;i d1d1\\ pl.111 1."•11.11 L1 ro11u.:t11.i...:1tJll de lo~. 
pn11c1pios sci\alat!os por la Collsl!!uoó11 de l 'i i-:. 1.1k» conw d Jcrccho a 
la rcfom1;i ag.raria, el respeto a la prop1L:d:1d µm;ida, 11na polit1ca JI.! 
nacionalismo económico que unphca, I;, rt•cupcracw11 Je los recurso•: 11a1urn-

(17') apu1L MAIUÍNf:l-CAS/,·li\'ON ... ,op.C'iL, nota f 78). pp / .l(,.J.17. 
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tes, el fraccionamiento de latifundios, el respeto a los derechos de los 
trabajadores y la implantación de la seguridad social ... con pleno respeto a las 
garantlas individuales ". 

Si el plan scxenal es considerado como un plan que trazo sólo 
lineamientos generales, de ningún modo ·deja de ser un plan de política 
económica que institucionaliza la intervención estatal señalando tm conjunto de 
objetivos comunes para la Administración públi\:a federal. El plan firma d 
acta de defunción del liberalismo clásico; y principia Ja época de la economía 
dirigida, básicamente a partir de los años setentas. 

69.dd- La intervención del Estado en e/proceso de judustcializa
cidt1 V /a sustjtllciÓU e/e im.gorlaciones lj 940-J 954,l. 

Durante los a11os de la Segu.'1da Guerra Mundial y la década ~igi1icntc, la 
economla mexicana amplió y diversificó su producción nacional en base a la 
exportación impulsada por la participación activa del Estado en la economla. 
De acuerdo con esta estrategia la industrialización basada en la sust1tm:ión de 
importaciones (supra,51.a) encomendó a las empresas públicas la misión de 
proporciona: un flujo confiable de insumos para la nnciente industria privada 
nacional, que seria responsable de la producción de bienes de consumo final 
De este modo el sector privado nacional es beneficiado con la aplicación de 
medidas proteccionistas como aranceles, subsidios y estimulos fiscales para 
apoyar la expansión i11dustrial. 

OSORNIO-CORRES (/ 75) indica a las principales entidades 
paraestatalcs surgidas en este periodo " . Durante los cuarenta el sector 
parncstatal de la admi111stración pública comienza a refor;r~1r las bases del 
desarrollo mdustrial, creándose, como ejemplos rcpresentati\'os. Altos ! lomos 
de Mcxi~u (t\HMSt\) y Fc111li1antcs Mcx1can0s (FERTHvrF.X), ackm:is. en 
este período resalta la función social dd Estado al cstahleccrsc d Instituto 
Mexicano del Seguro SlH.:ial (IMSS)''; Así mismo aparecen cntrl'. Ptra<.: (176)· 
la Compaílía Industrial de Atenquique ( 1941 ). Compa11ía Minera de Ci11adal11pe 
( 1944); Fléctnca de Monclova ( l 9·t·t)', Compai\ía Mi:xic:rna de 

---------·--·---
(175) OSO/UJ/().('0RRl:S,Fra11a1rn .lema, Aspecto" juridic111 dr la Adminü.rración 

Financit>ra ~n Mé.-.:ico, UNAl\f,l'tfixico,1991, p.107. 
( 176) cfr. a ('A HRAI.. Roha1o, l>~sa"ollo y crisis .Je la uonomia me.1'icana, "/ mlustria

li:,ación y política ~conámica ", F. C. E .• Ja. mmpre l1ó11, México, J 9!11. p. 8 J 
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Tubos ()945); Ayotla Tcxul (1946); Ingenio Independiente (1947)~ Industria 
Pctroquímica Nacional ( 1949); Banco Nacional de Fomento Cooperativo 
( 1941 ). la Junt;1 Du ccliva de Puerto" Libres Mexicanos ( 1943 ); Beneficio:; 
Mexicanos del Ca fo ( 1 'J.i.t ). el Banco Nacwn;1I Monte de Piedad ( 1946 ); la 
Conusíón del Papaloapall (l9·P). el Banco del J>cq111.:1lo Comercio (1948), y el 
Patronato del Ahorro Nacional ( 1950) 

A consec11enc1a del conflicto mundial, las exportacionl'« rnel(!canas 
aumentaron un loo por ciento entre 1 CJ19-1'>45_ En la prim:;ra dfrada pú~krior 
a J 940, el crcc11111c11to agricola fue c<-pcctacular pasando de 2,898 11111luncs de 
pesos a 5,999 en l'J)(J lcl dl'nomin:ulo milagro mexicano, c1uc se quiso 
atribuir también al nefasto sexenio salinista idcntific:uJo en d fondo con el 
alemanismo, y l'n esta pl'rspccti\ a, l'stamos en presencia de las dos 
muertl's de la HcH1lución mcxican;1 respectirnmenh• (infra, l)(lfa 289)f. Las 
manufacturas ca.'>1 i.:rec1c1on al mismo 1111110 y la producc1ó11 de cn·.:r gía también. 
A panir de cntorKl'S la 111du~t11a crcuó más de prisa. p.:ro dl'l mismo modo 
aparecio el fcnó111c110 111ílac1011ano_ 

Al ilcc11luar"i: la m!enrncH·~n dd !:';:;¡do en la \ llb ccomi1111ca Jcl país, 
fue ncccsam1 apci•;ir :-.11 f1mciP11am1l'!\l 1 :1 tlll llJ;lfl'<l ;~lfidll I) qlll' lt:.1•111mí11a sus 
acc1011c:-. ¡•1omul~·:1Illiu~L' L! ! ,·:-· ·k ·.rr:~:uc:.•:.,--, .!el ; _¡c~·'1ii\" íTdcral en 

Matcna l u1no1nH .. -.1 1.:I l() de d1c1c1n'•rc de 1'>~1 1 · CPll L'l 1·h11.·!1l de que el 
prcs1Jc11tc JH11.:d,1 1nll'I Hll1r l'll 1.i~ d1 t\:n:ntcs 1;1ccta:- lkl proc1· 'º ccon<>1111co: 
producciún. d1s111liuc1ú11 y rnnslllllo· (177) l'.n op11t1(1JI de Sll{f{/\-ROJAS 
(178) " . \.'011st1111yl· d d¡1cu111cnto lc1:1slati\'o 111;'1s 1111porta11ll' s~ibrc el 
intcrvc111:10111smo dd Lstado l'll 1\1éx1..:•¿. up:u1c dc ... dc luego, de los artículos de 
la Const1tuc1l>11 " 

Los cfl·t·tos cslnnulantes prop1i.:1ados por la Segunda Guerra Mundial 
cesaron pronto. s111 cmbar!_!o, el proyl·cto de i11d11stnalt.1.-ac1ón !.1~·l111.\ adelante, 
5Ólü que ahnrí1 s~ aJepl~ un múdcln \·· •ilü~1do como el dc,~trr<)li,' .:s!~bili:r~ldor. 
F~tc modelo se ti;h\J fu11damcntal111c1·rl' en b c1plat·1ú11 de rcl't1rsos externos 
para impulsar el Jl'~annllli 111dmtr1.:I dd pais. p.ir lo que ló¡~ica111cntc el 
incremento de la deuda púhl1c1 fue pr1 1 ¡~rl'Sl\'ll-' a~·umubt1\o 

---·----------- - -·--·--
(177) CAU/'/l.0-.\f, ( ;/{/:( ;ou .... op.CÍL. ""'ª (165). !'· I JJ. 

(178) Sf.RRA -R0.1:1 S. A11dn•.1, l>~redw.11/111ini1tratfrC1, /'ornia, /.lt1. ed mi. //., M~xico, 
/l)HH, p JO/. 
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70.ee.- lq e¡panslón de/see10r11araestq(Q/ en el dest1rcollo 
estabilizador UW-1970J. 

Durante el desarrollo estabilizador, el motor del proceso de 
industrialización se desplazú gradualmente de una acclcrad<t e'l(pansién de la 
invcrs1on gubernamental " un mcremcnto de !:; mi.;n:;inn pri\'füfa tanto interna 
como externa. El desarrollo cstabili;r.ador se caracteri:t.ó por mantener una 
paridad cambiaria, postergar· el aumento de impuestos, control de la 
inflación.barreras arancelarias, estímulos fiscales a la industria y desequilibrio 
en la balanza de pagos 

El maestro OSORNIO-CORRES ( J 79) explica sobre el tema lo siguiente : 

"A partir de la década de los <:incuenta la empresa pública adquiere un 
peso cada vez más importante, por una parte como producto de miciativas 
originadas por el propio gobierno federal y por otrn como un proceso de 
rescate de la planta productiva y el empico en empresas privadas que 
enfrentaban problema" dr; .,;u~nwenci:! Ejemplos de las pnmcras son la 
Constructora Nacional de Carros de Fcrrocarnl, Sidcn·irgica Lázaro Cárdenas· 
Las Truchas • Astilleros lJ111dos de Yera<.:nu. Filbrica <le Tractores Agricolas y 
Grnpo de Industrias NKS, entre otras relevantes EJcmplo de las segundas son 
los casos de CmJcmcx, Dina. Sidena, (inipo Tcxtr! C1Jc11a" 

La industria nacwnal se consolida como el sector económico más 
vigoroso a costa del abandono de la agricultura. La industria se limitó a la 
producción de bienes de consumo que dermrndllba la población urbana, sin 
dar el salto liacra la ofc11a 111tcma de cq111po pesado de bienes <l.; rap!tal, ccn 
lo que se accmuu b dcpt:iakncia lcc1wlá~h.;¡¡ Jcl c:xtcnor y sus cfct!os en el 
dcscqmirbno en la balaru.;1 comcrcral del p;iis Asi, el dcficrt en la cuenta 
<.:orricntc se vud\'c crónico y prngrcsf\\), :wnqm: se cubre \:llll la deuda externa. 
Las limcwncs dcscmpe11adas por c:I Estado 111c.\11.:a110 durante I~ d~rada de los 
sesenta, coníinnan su <.:ornprnrmso con el proy~¡;to de indu!>tn:tl11~1ción de tipo 
capitalista, que pennrtró una ráprda acumulación de capital por la iniciativa 
privada nacional, asi como la obtención de altas tasas de ganacias. 

(179) OSOR.N/0-CORRl~S .. .,op. dt, nota ( r:'5J. 



El sexenio de LÓPEZ-MATEOS retomó la polftica de mcxicamzación 
de ciertas áreas de la economía como respuesta al descontento por el deterioro 
del nivel de vida de las clases populares. En 1960 se nacionali1a la industria 
eléctrica que se encontraba ~n manos exstranjeras. El Estado lk:-.tina mayores 
recursos a la atención de las obras de bienestar social. El sccror paracstatal 
vuelve a incrementarse con la creación: del Instituto de Segundad Social al 
Servicio de los T rabajadorcs del Estado en 1960: el Instituro Nacion;il de 
Protección a la Infancia en 1961; la Sidenírgica Nacional en 1961; la 
Compailla Nacional Distribuidora de Subsistencias Populares (( 'ONASUPO) 
en 1961; Azucarera de la Chontalpa S.A. en 1961; Aseguradora Nacional 
Agrícola y Ganadera en l%L Caminos y Puentes Federales d-.: Ingresos y 
Servicios, Conexos en 1963, Compai'.ía de Luz y Fuerza del (\:ntro, S.A. en 
)963. Durante la administración del presidente DIAZ-ORDA/ aparecen, el 
Banco Nacional Agropecuario, S A en 1965; Acr0pucrt¡1.., y Servicios 
Auxiliares en 1965; Azufres Nacionales Mexicanos en 1967. Industrial de 
Abastos en 1967, el Sistema de Transporte Colectivo (METH< >) en 1967; 
Siderúrgica Las Tmchas en 1969, entre otras ( J 80). 

Las empresas paracstatales que se fueron ncando rn '-·ste período 
carecían de un programa coherente y sistcmút1co que diera 1111idad a ~u 
funcionamiento y objetivos, por tal rallm, se expidió la Ley pa1a el Control. 
por Parte del Gobierno Federal de los Organismos Dcsce11t1 alizados y 
Empresas de Part1cipac1ún Estatal "p11i111ulgada en el DO F el 1 de Enero de 
1966 y que sustituyó a la de 1947 (181). El obJcti\'o de la n11:1H·1on;Hfa ley fue 
el controlar y vigilar a las entidades paracstatales por medio de auditorias e 
inspecciones técnicas para procur;1r su cficicntc funciona1me11IP econú1111co, 
aunque no siempre con mucho éxito 

La i::OíH:cfíiiilc1ón dd pockr i.'Cl'llülll!CO a partir de 19.Jn f1 ;.: un h~cho 
impresionante e innegabic Para i 970. alrededor de una Jon·11:i dc grupos 
privados dominaban las actividades rndusl113Jes y financirrao. ( 182). btos 
grupos recogieron los bcneficios y estímulos quc le prnpon:ionó 1.:l 111Ptkl<1 de 

(1110) cfr. u /./-:Al., .luan Fd1¡lt', /)t'/ E1t11tl11 /iha11/ t1/ E1t11d11 i11t1•rw11r11r,·11 .\f,~\'fro, /~/ 
Caht.1/1110,Má1co. /')')l.!'· J 59. 

(181) RUÍZ-/Jl!f.'i./AS. .. , op.dL, 110111 {16./J, ¡• J /') 
(182) AGU/J.AR. Alomo y < 'ARVONA. /·ámmdo, ,\U'Cico Riq11e:.11 y .11i!.cria, Nw:.\tro 

11empo, /6a.ed, Afr:nrn, 198./, p.37 
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desarrollo estabilizador del Estado 111tervencionista mexicano. Las 
contradicciones del modelo de desarrollo económico provocaron: tasa de 
desempleo creciente, presión campesina por reparto de tierras, 1111.:quidad en la 
distribución del ingreso, déficit público, endeudamiento externo. ere. asi como 
presiones sobre el régimen político ante la ausencia de participación 
democrática. Ante tales f~:nómcnos socio-económicos, y polírico-111rídicos es 
como se pn::;c;;:;m \:vilh1 Íd punia de lanza para Ja sigutcnfL_! <lérad;1 

71.ff.- La crlsjs económica de la de11<Ja externa fl 9 70-1988>. 

El régimen del prcsidcnlc FCI IEVERRÍA propuso una política 
económica que conlcmplaha como uno de sus ejes prmcipales el 
robustecimiento del Estado en todas sus áreas, particulanncnte de sus finanzas, 
que le permitiera enfrentar el dclcnoro real que había sufrido ... u dominio y 
legitimidad tanlu desde el punto de vista de la acumulación de c;1p1tal como en 
Ja administrnc1ón de los confliclüs sociales 

El fenómeno de la mtern-ncil>n del Estado en este ... cxcmo en la 
economla, significó 1111 aumcrito consrdcrablc del gasto público total. así como 
la creacióh de un amplis1mo número de entidades paracstatalcs en su diversa 
clasificación, esto es, organismos dcsccn!ral11.a<los, empresas de participación 
estatal mayoritana y mi11ontana, y los fide1rn111isos públicos (182-his). 

El maestro GUERRl:RO-ORO/CO ( J.'U) dcst&ll'a el s11r¿!11111cnto de 
entidades pública:; con :;cnftdo social 

" .. ralcs como el l11fo11av11. Fo11a1:ot. el Instituto Nacional del 
Consumidor. en 197.l la Prornradmi;1 Fcdcr al del Cons111111dor. la Comisiún 
Nacional de Zonas Áw~1" ~!! ! 91 _:¡. !:: c,~m;:;¡\'.ía ¡-;,1cion;ii C01 '! dm:idora de 
Puenos en 1973, la <:mpré:,:! Pwd::;::;~s l\:.~q111.:ro'i Mcx1ra11Ps el Inslituto 
Mexicano de Comercio htcrior. d (\•nsl'Jtl Nacwnal de Cic11c1;1 \ T~cnologia; 
la Universidad Aulónoma l\krropol1ta11.1. c..·I Cokgin de Bach1llcrl· .... Prod111.:tns 
Forestales de la l\1cx1can;i-T;irahum:11:1. Lib;-;c0::; ~1n1cmos" 

(181-bi.1) <'<JU l/.\'.4S. ... op. cit. "º'"' r: JJ y f/')I)) t·111rc· lw pp. UN y Jlf5. m rdarnj11 a 
/u "(ialuxít1 A1/minütrutfra". 

(18J) Cil!f]Ulf.'/W-0/Wl.C ·o .... t>p. ciL, 1101i1 (:'J). /'P Jfi0-561 
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Indudablemente que este aumento vertiginoso en el volumen de la 
inversión pública no podría .haberse financiado únicamente con recursos 
internos; se tuvo que recurrir al financiamiento exterior. Así tenemos que la 
deuda externa del sector público en el período 1970-76 creció casi " cinco 
veces pasando de 4,263 nnllones de dólares en 1970 a 19,600 rníllones 
en 1976" (184). 

La hegemonía d~t capital monopólico, fruto Jd prü\:éso histórico de 
concentrilÓÓli y ccntrnliz . .ación de capital exige una mayor intervención del 
Estado como estrategia que ampliara el mercado mtemo par;1 contrarrestar el 
estancamiento económico que experimentaba la economía mexicana. 

Durante los setentas se presentó una importante pérdida de la autonomía 
relativa del Estado. debido al incremento de la capacidad económica y. por lo 
tanto. de la influencia y el poder politico del capital monopólico nacional y 
extranjero, d cual :1dqmcn: una posición privilq:iada qui: le ¡>ennitc estar 
por c11cima del blado. Al finalizar este período, el 1:s1ado había sufrido una 
grave perdida de legitimidad y se habían agudi .... ado las tensiones sociales 
producida:-. por la crisis del cúpilalismo expresadas en un alto indice de 
mflaciún, desempleo, cndcudmnic1110 ext~mo y el rei1ro masl\o de capitales 
que emi¿,'.raron el cxterwr. co11sccue111.:1a lógica sohrcvmo la dcv<iluac1ún de 
1976, que prop1c1ó el romp11nicnw estable de la pandad del dólar frente al peso 
mexicano ( 12.50 por uno) casi durante dos dccadas. 

La prcsidcm:ra de LÚPFZ-PORTILLO encontró al pais sumido en una 
crí.;1s ccor:<lm1c.1 Fl Estado retoma el 111tcrcs de lkv;ir a cabo la plancación 
como mcdi,> por el cual la Admimstración · pública supcrana los problemas 
económicos del país. clahorúndosc el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 que 
entre otws puntlls sc11alú J) clc\·ar la producción 1E1~!!.m::! medíantc una 
"Aliar11.a para la prm.h!c;;¡ú;¡" i:nrrc íos ::>cctüh;s productivos y el Esrado; 2) 
reducir el c.kscn1pkc, 3) rn~_¡orar ia dtstríbucíón del ingreso. !\) aspectos de 
salud, auto~uli\:1enc1a alm11.:11taria (S AM ) y cJucaciun 

Se elaboró ... m1ul!a11.:am~nic un co111plc3n programa tc11uicntc a aminorar 
el sector paracstatal. .. argumentando que este era mmcnso y por tanto 
inmanejable. toda vez que algunas entidades del mencionado sector 

(184} ( '(}/UJU<c>. SalmJor, i•tul., J:.'l l:'itado mexicano. "Estado y burgue.ila en Mixico 
en la década Je 1970", Xue1u /maxm. Má1rn. /982, p 70. 
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ya no tcnian razón de ser ... " (185). Así dentro de las primeras acciones 
emprendidas por el nuevo gobierno estuvo Ja expedición de la Ley Orgánica 
de la Adminisirac1ón Pública Federal aún vigente (186), donde se destaca 
fundamentalmente la fonnalización de los propósitos de ordenación y de 
programación del Estado mexicano. 

En el sexenio de LÓPEZ-PORTILLO no se progresó mayonnente en la 
disminución del número de las entidades paraestatales; pt..!w si se generó 
una aín1ú:;ícrn opuesta a la crcai;ión de otra..._, sólo aparecen algunas 
rnstitucioncs corno " ... la ruta-100, establecida para Jar solución al grave 
problema del transporte público en el Distrito Federal, y la adqu1s1c1ón de la 
Compafüa Mexicana de Avia~ión que se encontraba en senos problemas 
financieros " ( J 8 7). 

En los primeros af\os de la década de los ochentas, se presenció la crisis 
económica rn<ls aguda de los últimos m1os Inflación crccrcntc, desempleo, 
recesión ccü11lim11,:a, déficit público, una deuda externa abrumadora y la fuga de 
capitales masrva del sector privado. 

En l 982 insólita y sorprcsrvamcntc d gobierno procedió a lo que llamó 
"nacionali/ació11 del scrvit'io público de banca y cn.~dito" y rnn ello a la 
adquisición de vJria~; mstirucioncs bancarias del sector finacicro que 
comprcn<lian aseguradoras, afianzadoras y empresas propiedad de los bancos, 
incrementando súbitamcntc cl 11únu:ro de entidades parnestatalcs de 1216 a 
1214 (187- bi.\) 

La cri:.;1s financiera se tradujo en 1111 dcb1litamicnto del Estado que resto 
legitimidad ;1 la actmJa<l dd Estado como rector de la economía nac1onal y 
pro11101Dr de la economía rmxta. FI scctN privado aprovecho el desastre 
nacional oportunistamentc para 1.:xigir al m1C\'O gobierno privilegios y 
be11cfieios ili1111tados 

Mit:uel de: la MADRID llega a la Prcsrdcncia de la República 
implcmc11tando un Prog.1 ama Inmediato de Reordenación Económica (PIRE), a 
efecto de afrontar la crisis i;cünómica~ proteger el empleo y la planta produ¡ 

(IHJ) <ll!l·.'UIU.R0-0/Wl< ·o .... op. cit., nota (7 3). p 5fi2. 
( J 86) l'uhllmila t'll t'I U ( J F d :v d.• d1u1·mhrt' ck lY 76. 
( J 8 7) ibidem., f' 563 
(187- hi.f) 1'11./..IUmAJ. ... ,op.dt .. llO(U (/ / 2), p.115. 



tiva~ combatir la inflación y otros puntos tendientes a recuperar la confianza de 
Ja iniciativa privada que habla retirado sus capitales del pais. 

Obviamente la política del decremento paracstatal se convierte en un 
programa de interés para el nuevo gobierno, tocia vez que una de las tónicas 
del manejo presupuesta! fué la reducción del gasto público. A fines de 1987 
ocurrieron varios transtomos cconórnicos entre citos Ja caída de la bolsa de 
valores, manipulada por los grandes capitales monopólicos: y la enésima 
d~vahmción dci peso Como resulta<lQ. el gobierno propuso y obtuvo la 
adhesión de los organismos gremiales de la burguesía nacional y de los 
trabajadores organizados en las centrales obreras oficiales y campesinas bajo 
control del Estado. De ello nació el Pacro de Solidaridad Económica que en los 
primeros meses de 1988 había conseguido desacelerar el indice inflacionario, 
indice ciertamente awnentado a fines de 1987 por incrementos en los precios 
de servicios y productos del propio gobierno que se dijo "estaban 
rezagados" 

Así, y como último recurso para atenuar la l'rís1s c<.:nnó111ic1 d Plan 
Nacional de Desarrollo ( 1982-1 1>88) scii:Jlo corno nbJd1vus fundamentales: 
la lucha contra la crisis y la búsqueda Jd de11ominado <.:ambio estrudural, se 
inició u11;1 sene de rm;dida.; tcndieuti;:: a r<.:Jucir ~! ddícit fi~~.íl tncd1ílntc el 
ajus:c del sector publu.:o; en la r.:d11cc1ún de Li d1..·111a11d;1 interna a tran:s de 
rcduccwncs s1g111tkatt\as en los rmdes de gaslo públrl·o y a11111c111l>s en las 
tasas trrhutarias que turn.:ron como cl~·<.:1<1 una d1 ... 11111111c1ú11 di.:I poder de compra 
del nwrcado 1ntcmo al reducirse IP<> ni·,.cks d1,.· 1,.·011s1111111 ~· ¡:e11c1 ar su supcr:ívit 
en la CUL'llla comente quc.: t:.n·mcc1c1a c;I t1!aque a !:1 i::tl;;.:1;1¡¡ 1 ;¡ 1.·h.·,·anon de 
los precios dd SL'Cl,,r publ1L:(! y la l1bcrctc1P11 de lo.-.. Jlll'<.:10.s del scdor pm athi, 
inJ11Jcro11 a una contrat·1,.·1ún t'll el poder de l'11111p1.1 tkl ¡'ó!slo 11111:111P ( n11.:dida 
q111.: afreto sobre t\1d(1 a las ¡;l;¡.._l • .., 111cd1;r.., ~ p(1p1il;111.·.., l, ;uk111;i-; si: ;ipo~ 11 al 
SCl:tor l'Xportado1 1,.·,111111da11dol(1 en el 111a11.·1• 1k 11!1.1 c'l'(lll\llllla 111;1-.. :1b!<.:!t!. 

cr;;;mdo Cí!íluíunnc-. f;\V1'rilhks p::r:1 -,¡¡ í-:nt.ibilid,nl. ' pur 01dL·11 d.:1 h~!~do 

Monciano i11h.:mac1011ai. se cmpoo a pla1111:;u la p11\ ;1tu;1<.:1P11 d1.: las empresas 
públicas para cs1111111lar la c.\pan .... 1011 y rct.:ob: .11 !:1 ";.T·nlí;rn1.1" di." la inn:rswn 
privada. En sum;1 la nuc\ a polit11.:a CL'o11111111l· a b11'-l' .i ti:1 1111a raC11 '11:il Í/:H:ión Jcl 
papd del Estado a travcs de una fl'dlll'l..'lllll dra .... 1ic;1 !k ~u part1c1p:1rn 1n dir .:da 
en la economía, es decir, volver al Estado liberal abstencionista del siglo XIX. 
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72.B.-Rallf(l Constlu1clonal de la Rec10da Económica dc1l 
Estado. 

Es un hecho que México no solamente atraviesa por una sc\cra crisis, 
sino que además existen millones de mexicanos con gravisimas cari.:ncias; que 
se reflejan en serios problemas de desnutrición, desempleo, salud. dcl111cuencia 
etc .• ello indc~ndii:iíkmcníc de que uno de nuestros m:ls g.ra\'es y Jr:im:ltirns 
problemas, sea c1 de la excesiva concentración de la riqueza en una 1111noría 
privilegi~1da, al lado de un;i mayoría empobrecida (ejemplo dr am;'itrco, la 
muerte de aborígenes en la Sierra Tarahurnara y la margmaci<'in de la~ e111ias en 
Chiapas por un lado, y por el otro, la creación de 24 familias prmlq!1adas que 
se ubican entre las mús ;icaudaladas del mundo. situación que es 1.·111wcida en 
todo el mundo) (188). 

Nuestra convulsiva fon11ac1ó11 lustóric;i exigió desde '-ti rnrcro, 
planteamientos jurídrco-politicos propios, que salisfacicrarr 1111c~1ras más 
imperiosas ncccsidade:; y más apremiante' rarcnc1as. Ulo po.;1bili1ú la 
apanc1ó11 de w1a doclrrna cons111uc1onal cnn scntrdo sm:1al co111bi11;1d;r con los 
derechos 111drvrdualcs de los gobernados De este mndu, h Con-.!!h:\.h·m d.: 
1917 apo11ó una nueva co11<.·epc1ú11 de los <.'ollldHlos di..:l podl'1 plilil1,·11 en cada 
una de sus variantes, c11 cspccial los csc11c1alcs 1~upra, norn (/J 7 bi\J / Con la 
etapa del nuevo eo11st1tuc1onalrs1110 socral. ya 110 sólo se co1111.'111pl:1 la 
cslmcturac1ún de los poderes del htado y la prlltcccrún de los <krci.:11os del 
individuo, srno se cs1abk1.·e11 por \el prrmcra la:; bas~c.; ti.111dam~11t;i!c5 de la 
organización socm-ccm1<'1mica del Estado i111erw11c10111sta 

Los Juristas ro111c1dc11 l'll s1.·1i;il;ir que la Rt.·ctoria cconli111ica dl'l Estado 
mexicano. por s11 1111¡H1rtam·1;1 d1..,fr11t:1 del rango de crntl"cpto normativo 
~ons!i!urion::!. d íJíi>fo:;0r i-'/\ Y A- Vi ESCA ( / 89), nos proporciona el 
razonanlicmo s:gmcnk ~obre d icm;r 

'·Nuestra Co11st1lucró11 tiene 1111 \al<ir 110r111all\o superior; y l'll el orden 
$Ocial y político expr..::;;t ~n iuda su mag111t11d el Pacto Slleial di: todos los 
mexicanos. útlica fuente lcg111m.1Jora de las 111s11tuc1011cs del ¡: stado Dentro 
----·· ·--.. ··--· 
(188) cfr. a HA!UUJ,\'. /.1111, /.a tNln\formaáún Je lt1 p11/itin1 .\(Jcilll, lúT Scw\, ntim. 

2U2, Aft:x1nJ, JYIN,p f, 7 ,t'll d .\t'lllldo tÍt' '/lit' "la pohr,·:11 01 Até x1co u/1 011:11 t'ntri: &'/ 
35 % y 50 % J,• la p0Marni11 . " 

(189) FA >'A·l'IF .. \'CA .. .,op.dt., 1101t1(}37), pp. 31-37. 
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de esta concepción se enmarca la Rectoría del Estado y nuestro régimen de 
Economía Mixta, a quienes la Constitución, como nonna superior y 
fundadamental le ha encomendado una de las más altas misiones del Pacto 
Social de los mexicanos · lograr los más alros niveles de bienestm social para 
sus habitantes ... de ahí, la total juslificación de incorporar a la Constitución 
Política, y no a la legislación ordinaria, las conquislas sociales y las rcfonnas 
económicas ". 

En d mismo scnli<lo Diego VALÁDEZ (190) expresa: "en nuestro 
país ... al derecho corresponde establecer las bases parn mPdifi.car la 
rcalidad ... esto explica la naturaleza y el alcance de la refomrn para incluir en 
la Constitución los conceptos de Rectoría del Estado, Desarrollo integral y 
Planeación Democrática" 

La orgam1.ac1ón económica del Estado mexicano se ha c011tigurado a 
través de una evolución jurídica, que culmina en el ailo de 198), con motivo de 
los nuevos artlculos 25, 26 y 28 constitucionales (191), donde se 111corpora a 
nivel de nuestra carta fundamental el man.:o jurídico de la 111tervención 
económica dd Esrado 

i3.t1.- La base 110T11Wtil'l1 de fu Rectoría eco11ómica del El'(ada. 
( Arllculo Z S C 'unstiálciotw{ ). 

La (\institución polit1ca fcJcral que rige en principio ill pueblo 
mex1carw. co1111e11c lodo un proyecto c1..·onóm1co nacional. domk al !::~~lado 

(poder pubhco) se le e11co1111cmla el papel de director y rector dd desarrollo 
cconó1111co. "rcbasandu a111pliamc11te los antiguos moldes de )(l, co111ct1dos 
clásicos del l'.stado liberal del siglo XIX " Asi en el marco di:I l'.stado 
Dcmocnit1co y So,:1;il de Ikrcd1n. precqit11ado Pl'r la Co11stitu1:1ó11 d~~ 1917. se 
p!~ma ::n d ;:nic;;k-. ~~'.\ ~~: nhiúcio rmnnamo Je t1 :u:ción rectora dd hlado~ 
que c~t::b!c\.·~ 

"l\1:: c~pundc ;il Estadn la n:ctoria del desarrollo riai..·11 mal para 
garantizar que l!ste sea integral, que fortalr.tca la sobcrania de la N:¡\.'ión y su 
rég1n1l'n d·:n1m:r;1t1ni y que mediante el fiirncnto del c1 ccimícnto eco11omico y 

-----------·---------
(190) l'Al.A!Jl~Z.!>11'J.:o.S111•1·0 Derc·clw Comtitucional llte:i;icano,' /.a R~f1m1u1 Sucia/ de 

la C11mtitud1in, l'o,,1111, .\lá1rn. /Wi3.p 13. 
(191) 1'11blirndo\ l'lll'/ /J UF d 3 dl·fi·hrt'rocA· JlJ8). 
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el empico y una más Justa dislribución del ingreso y la riqueza, pcnnita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dtgnidad de los individuos ... " 

Dentro del pr 1111er púrrafo del artículo 25 Constitucional "e ordena 
implicitarnenlc la 1111cncnc1ón del Estado en la actividad ernnc·1111ica como 
rector del desarrollo 11;1c1011al. Esta 1111ervención no implica de 11in!!1111a manera 
la implantai.:i6!1 <l~ tm t:~d:;n :~t;;lii<íílv, implii.:J que el crecimiento económico 
debe armum:r.<Jr:;c con el d1:.frn1t de las garantias i11d1v1dualcs ~· sociales Para 
cumplir con los propos1tos que le asigna el texto Const1tucional. el htado debe 
matcnali:l..ar su in1crve111:1011 mediante las d1spos1c1011cs de la ad111111istració11 
financiera del poder público. las empresas públicas. la política 1110111.:taria y de 
gasto público (192), que fomenten el crecimiento econúmico, y cl empleo y 
procurando una equ1tat1va d1stribuc1ón de la riqueza, según lo 111dü:a d artículo 
27 const1tuc1onal 

El segundo parrafo del citado artículo 25 describe las 111odal1dadcs que 
adoptará (19 2-biJ) la rectoría estatal al establecer 1) fouiltadcs de 
plancación, 2J faculladcs dr conducción~ J) facultadc~ de 1:onrd111aciú11; 4) 
facultades de one11t;H.:1P11 ~· ~> farnltadcs de rr.:gulaciún y fomento 

Por lo que hace a las cuatro prn11eras facullades y de aclll'I do con el 
texto constitucional. s1.· cJcn.:en por el htado dentro de la acti\'1dad l.'co11ómica 
nacional, la quinra se ll:a!J,..;1 en la artiv1dad que demande el intcrl's t'c11cr¡1I, en 
tal sentido se tiene que 

" El 1::-;tado planear;i, condm:11;·1. coord111ar;I y or1enta1;1 l.1 act1\'idad 
económica 11arn>11al y llc\ar;·1 al l'ahn la 11:gulac1ún y fomento de la" ;1ct1\ 1dadcs 
que demande d 11111.·rc~ renl·ral er1 el marco de libertades qlll.' "lorra esta 
Constitución" 

Toda esta gama de facultades en las que se l'Xprcsa l.1 n:ctoría 
económ11.·;1, . se n:larn,nan l·,111 el 111otkl11 del dcsarwllo nacional y t:1111tiguran 

(192) cfr. CJ.c'O!Ut.'i:.·IS-/'FIAIJ. y t:t. ll/ •• .,11p. át., nota C 3). f' 3-'. 1¡11t• ,.,,,,hft'«' " ... la 
""!"-''''""'"' dd g1/\t11 ¡111hlU'o. r,·v••'1'f11 dt'I n1,r/ t'I f'Tt'lllf'U•'.1/0 .1.· , 11111·1,·rtl.' e11 

Ullil h.:rr111111011a u1a/Jtat1n1 d,• ¡/,·1an11llC1. (·1111d1t'lo11a11do /01t'K/<'111111 /,n m,·tcn ~·a 
/o.f f'N'}:Tlllll'11 />I ,· 111/11.1 t'// /a 1 /IC" 111, 11 dt• /a ¡1/ill1t'll<'ltJ/I.. • 

(191-bi1) l·l<iUl·:UO:l-/lf..11. /.111.1 ,. 11/.\'0.IOSA-l.l.'l.1.\tO. .!111111 C11r/111, El .\i.1tema 
constituriunal de la rectorí11 enmtímirn t'.\l11t11/, en "1"1·11111\ de 1/ench11 
ect1ntímk111111•.,inmo", l ·:4..\f-.·l:n1J'<>l:al. o .. \f,·XI, o. IYY3. p . ./11 
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el concepto ideológico de la economía mixta descrito en el párrafo tercero del 
artfculo 25 constitucional. Al respecto, Jorge WITKER (193) sc11ala: " ... en el 
artículo 25 se reconoce y se legitima a la economía rrnxta bajo rectoría estatal, 
con lo cual los sectores sociales y pnvados adqmcren un rcconoc11mcnto pleno 
para panicipar en las tareas del desarrollo económico y social Es decir, 
economía mixta, rectoría cstatai y planeación democrática son los pilares en 
tomo a lo~ cuales se deSlrrc!fa U:1~ d.."'Tiplia pmlifcídl:Íún de legislación 
ocnnómica ... ". 

Tanto la rectoría estatal como el sistema de planeación democrf111ca 
responden a una concepción tripartita del proceso de desarrollo económico, en 
el cual concurren en igualdad de cond1cmnes los sectores público, social y 
privado, aspecto que se detalla en el artículo en cita de la siguiente manera: 

"Al desarrollo económico nacwnal concumrán, cor; responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector pnvado ... 

Sm embargo. pese a que el texto contitucional cmlcrw una igualdad en el 
trato a los tres scctor~~s d::scntos. en el sexenio sahmsta se privilegió 
dcsme:.uradaméiíic al sccior empresarial a c¡1sta de l11111tar al sector pa1a1:statal 
y social, a tal grado que, en el discurso oficial se si:i'tala al sector empresarial 
como el motor del desarrollo c;conúm1co nacional. Las bases co11s11tuc1onalcs 
de la rectoría estatal articulan .111ríd1carnc11tc la fonna de intervención directa del 
Eswdo en la Cl'¡1110111ía. por l:o11d11cto d<: la empresa publica. 1ccorwc1da en el 
p:\rr;;fo qmnto del ürficulo 28 co11stit11rnmai, Jondc se asocia a la cmprcsa 
pÍlblica con las úreas estratC:gicas y prioritarias del desarrollo. las males se 
1lustra11 en el s1g111ente sentido 

" El Estado con!:!f;! ~'-'!! k•.'-' 0rg:!!!:~:::~:~ y ~iiipí;;..;;¡;> yiii.: fi.:quicra pílríl ci 
eficaz manejo lk la1. án:as c~!!~!lt!t~Í¡,;;:~ ;i su .:-J1g,• ' 1:i1 ias acii\1dades de 
carácter priontano donde, de acuerdo con ias leyes. p.irtic1pc por si o cclll los 
sectores social y pnvado ·· 

Los maestros FIGUEROA-DÍAZ c HINOJOS:\ (19.J) nos proporcionan 
la siguiente reflcx1ú11 sobre el terna "La rcfor111;1 rothlltuc1011al que cstabh.:-

(/9J) W/IKl:R ., op.ciL, 11ota (138), J'/' .¡5.,r 
(194) i·IC iflUWA-/JÍAl <' 11/.\'0.IOSA-i.f!J~/J,f(} ... ,op.ciL, llPta (llJ:-lm). p. 38. 
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ce la tesis de la rectoría estatal coincide " ... Paradójicamente, ... con un ejercicio 
de las actividades del gobierno mucho más cercano a los principios de corte 
liberal. ¿Qué función cumple entonces la refonna constitucional? Nosotros 
pensamos que la Constitución se rcfonna precisamente para acotar el eJerc1c10 
de la rectoría estatal más que para fortalecerla .. " 

En una economía mixta de mercado. la participación del Estado es el 
ingrediente indisp¡;nsablc: para garant11..ar la corrccciú11 de los dc~..equilibrios 

del mercado, l<i crisis económica mtemacional impone nuevas modalidades 
al dominio estatal que den certidumbre y continuidad al sistema económico. 

Es en este marco donde aparecen las refomias constitucionales del ai1o 
de 1983, referentes a la rectoría del Estado como respuesta a la perdida de 
legitimidad y justificación del Estado mexicano frente a la burguesía nacional. 
Podemos co111.:lu1r que " la Rectoría del Estado, cünsiste en l:i titularidad que ltt 
Constitución le otorgó al Estado para garantizar el lo~ro de las grandes 
metas contenidas en nuestro texto fundamental .. "(194-bis). 

74.b.- La economía mixta en México su criterio co11stiU1cioncú. 

El régimen de economía mixta en México es un producto de nuestra 
historia que responde a los graves problemas sociales de 1111 país con !!randcs 
desigualdades económicas En el sistema Jurídirn mexicano la economía 
mixta se encuentra scílalada tanto t:'1cita como expresamente según lo ser1ala el 
profesor Jorge WITKER ( 195)" .. en un s1stcm:1 rwrma11vo donde se conjuga la 
liben ad de empresa que contemplan los articulos 5 .1 1.16,2 5 y 28 
constitucwnales que se articulan con las úreas cstratl-gh.:as estatales 
reconocidas tanto en los artículos 25.2ü,::!7 y 28 en su p:lrrafo cuarto, 
confonnando una economía de mercado 1111er\'e111do de amplia ~cst1ó11 públiGrr, 
privada y !.;n~;al " 

En etCcto. el artículo 25 set1ala q11~ al desarrollo ccvnóm1co nacmnal 
concurnrán, con responsabilidad social, el sector publico. el sector social y el 
sector privado. El sectur público tendrá a su cargo, de m:111~ra exclusiva las 
áreas eslrah!gicas que se scílalan en el párrafo cuartu del artículo 2S ~onstitu-

(194-bis) FA rA-1'/f:SCA . .. "p.cit, nota (137), p. J 71. 
(195) WITKf.'R. .. ,op.cit , 110/a (138), p.46. 



, ... 
cíonal (infra,76.a., y nota (199-bls)J. En el mismo artículo 25 senala que 
podrán participar los sectores público, social y privado de la economía, de 
acuerdo con la ley, para impulsar y organi1..ar las áreas prioritarias (infra, 77.b) 
del desarrollo nacional. Así rmsmo se establece el apoyo e impulso a las 
empresas de los sectores social y privado sujetándolos a las modalidades que 
dicte el interés público. 

Por otra parte se precisan las organizaciones e instituciones que 
componen y dcfin!!n al sector social: !os ejidos (196) (en \i;~~ de cxtim;ión); las 
organi:1.aciones de trab~sjadores; IJs cooperativas; las comunidades; empresas 
que pencnc1can mayoritariamente o exclusivamente a los trabajadores; y, en 
general, de todas las fonnas de organización social para la producción. 
distribución y consumo de ~icnes y servicios socialmente necesarios. El 
abandono oficial al sector social a sido patente más que nunca con las actuales 
polfticas neolibcralcs del Estado mexicano. 

La cconomi:1 mixta mexicana debe rcafínnar su plena vigencia jurídica, 
ya que su eJerc1c10 se JUsl1fica en razún del proyecto nacional, cuyas bases 
ideológicas se ongmaron en una rcvolt:c1ón social. que buscó am1üt1izm los 
beneficios sociales con las libertades 111d1v1duales. dando vida a los cometidos 
c~nc1ak;; dd cons!!!w::!Onal!smo socia! mexicano (;;upra. nota ( 158)]. Los 
esquemas 111.:oltberales aplicados a la economía mexi(.:ana l11mtan los objetivos 
de la eco1101111a 1111xta y fanm:ccn ili1111t:1damc11tc a la ci:onomia de mercado en 
hencfic10 de un reducido grupo de gramks capitalistas Nucstru tiempo exige 
llevar a la prúctica el postulado de que " . en el marco del Estado Dcmocrútico 
y Stl~lal de Derecho. prci:cptu:!do por l:l Con:;titurn'm de 1917 .debemos 
aspirar que cuanto mayor queramos que sea la esfera de la libertad de los 
individuos, tanto mayor y elic1cnte debcr;1 ser la esfera de acc1ó11 del Estado y 
de sus entidades autonómas y dcsl·entralizadas" (/ 9 7). 

1-:n 11.·hic1ú11 a la aciividad dc.:l Sector Pübl1..:n i,:.; imp0rtantc precisar qué 
debe entenderse por scctl1r público de la economía, y el profesor FA Y A
VIESCA (198) ind1e<1: " no debe cmcnJcr:-c la totalidad de la Administra-

(HM) cfr . .1 J...R/1-.'( ;f.N .... ,rip.cii., nuia { íMJ. ¡• ;ri, que t'llaNt•n· ·· A partir ck ICI Tl'fúrma 
,,, tltf11·11/o 27 COll.\ll/UC/CJ//¡1/ \l' 111/Cl•l //// l/lll'l(J /'t'flt><Ít> J ... ('(}/lt't'/llTCll'IÚll lt1tifu11d1l1a 
J,• la 11ara. llllJ.:lfleldo ¡•or l'I llama.lo "/1haah1rtw 1<><:1<1/". 

(197) CO/UJ.\'AS·l'U.ÁJ-.l .tL al .. ,11p. cit. nota (23J. f' 55. 
(/98) FArA-1"11-..\'<':I ... , "I'· dt., llota(/37),f' -:'5 



ción Centralizada y paraestatal. Si eslo fuera asl, entonces scclor público seria 
sinónimo de Gobierno. Es10 desembocaría a pretender que la totalidad de las 
actividades administrativas y políticas del Goh1emn estarían onentadas a la 
producción y d1stnbució11 de bienes y a la preslac1ón de serv1cms. con una 
clara pretensión ceonón11ca Sector Publico es aquella Dcpcndcm:ia 
(Administración centralizada) o Entidad (Admi111strac1ón J>aracst.atal) que esté 
encargada por mandato Cou~lllucíonal o p0r una Ley dd Congr~:;g ~k la 
Unión o por un Decreto del Ejecutivo Federal (198-b/J) de alguna de las 
actividades reservadas de manera exclusiva al Estado o de algunas de las 
empresas públicas del Estado que operen en las áreas ¡montanas " 

Ahora bien, en el sentido rc~c11ado, y sm acepta! lo totalmente, el sector 
público no se limita sólo al ámbito federal. smo habría también que entender 
que se extiendc a los ámbito<; c'tadual o municipal, como responsables de la 
conducción de los as1mtos de la admi111strac16n pública en MJS rcspcctívos 
niveles. 

En una economía mixta el sector privado de la cconomia está integrado 
por la totalidad de las persona.; fü;ica_i; y i;i:ikrtiv:ii:. que ejert~n de acuerdo a 
al artículo 5" constitucional I¡¡ profi:sión. mdustna, 1.·omcr1.·10 o trnbajo que les 
acomode, con la co11d1c1ón que -;can lícitos, se trata de una garantfa 
constitucional cx1!!1blc al Estado Pero su acción dentro de la actividad 
ceonón11ca deberá realizarse con 1cspo11sahilidad so..:1al para contnb111r al 
desarrollo cco11óm1co nacional corno lo cstablc.:cc d a!1irn!u 25" c0mtttucional. 

En síntesis la economía rmxta mcx1rana consagrada en la Cons11tuc1ón 
Política fi:dcrnl como uno de los "11npcrat1\·os co11st1tucwnalcs" (infra, nota 
(315-bis)) de esta, es el basamento de la 111tervcncrón cconórmca del Estado 
para la íi:i:ilii.ih:ióri y cumpiimiemo de íos cometido:. del Estado Dernoaát1co y 
Social dé lkn:dm, pero que no suplen ni cancelan la acción del mercado, ~¡ 
poscnbcn la propiedad privada respecto de lo:> mcd10s de producción. 

(198- bu) cfr., ti ª''"1110 ./J áe la l.ey OrgáJ11,·a áe la AdmmutrcJC"iónPúbllca Fetkral. 
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75. C-Ámbllo de acfl1adón económica dd Estado mexicano. 

La intervención económica del Estado se materializa mediante el 
ejercicio de las facultades que se le confieren en el marco jurídico nacional. 
En los Estados modernos, y particulannentc en un Estado Democrático y Social 
de Derecho como el de los EE UU.M.M .• el ejercicio de los llamaJo!) cometidos 
esencüiks modernos por su lr~:;ccndcncia, son insuscepliblcs de concesión a 
los particulares y por lo tanto se hallan insertos en las llamadas áreas 
estratégicas del Poder Público. 

76.a.- Las áreas eslt'tlláicas ¿Monagolio estatal i~ual al 
mononolio odyado ? 

La intervención del Estado mexicano en la economía representada por la 
economía mixta de mercado y propucstapor nuestra nonna fundamental, 
pretende atemperar los abusos de un régimen de libre competencia capitali5ta, y 
brindar apoyo a los grupos sociales desposeídos; asím1smo mtenta una 
distribución equitativa de la riqueza, promoviendo el dt:~.:irrnllo integral del 
país en térn11nos de un nacionalismo que busque el progreso económico. Las 
denominadas áreas estratégicas corresponden a la acción soberana del Estado 
sobre la acll\'1dad económica nacional y su fimdamento .Jurídico lo encPntramos 
en el párrafo cuarto del articulo 25º Constituc1011al, que preceptúa 

"El Sector Público tcndra a su cargo, Je manera exclusi\'a, las áreas 
estratégicas que se scr)afan cn el artículo 28. párrafo cuarto de la 
Constituc1ó11, manteniendo siempre el Clobicmo Federal la propiedad y el 
control sobre los or~anismos que en su caso se establezcan" 

La~ árc;ls cstratégH::;Js rnmo se desprende dd kxlo constrtucional son 
objeto de la acción cxclusi\'a del Estacki. y par i1 el dc-.arwllo Lk e~;tas 
actividades o cometidos esenciales el Estado ct11.:11ta con ori.!a111smos 
des~cntra!izados y empresas públic.1s que son pcr ~onas C(lkct1\'as Je derecho 
público, creada~ para cumplir con los comc11dos ordl.!11ados po; la l ... J· 

fundamental. 

Los profosores CORTIÑAS-PELÁEZ y MARTÍNEZ-CASTAÑÓN 
subrayan el carácter exclusivo de las áreas estratégicas al establecer que: 
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"Cabe enfatizar que en el propio texto constitucional están reglados 
desde J 9 J 7 los principios de la "exclusividad","mconccsionab11idad" y 
"prestación directa" por parte del Estado de estas tareas estratégicas·· (199). 

El contenido del párrafo cuarto del articulo 28 co11slituc1onal calúloga 
las actividades considerables dentro de las áreas estratégicas ( 199-bis) que son: 

"No fQ!!stifu!r:ín mvnupoiios las fünc1oncs que el E:";tado i:jcu..a de 
~ra i:Xdu~i...-a en las arcas estratégicas a las que se refiere c~tc precepto: 
correos; telégrafos. rad1otcle~rafia y la ~1!!1tic1!ftQlL vía stllc;hti;.. petróleo y 
los demás hidrocarburos, pctroqm.mica hási~; mmerales radioactivos y 
generación de energía nuclear; electricidad; f crrocamlt:s; y las actividades que 
csprcsamcntc sciialcn las leyes que expida el Congreso de la Unión.. ( los 
subrayados, con la miciativa de rcfi.>nna con~titucwnal dcsnacionalizante 
pasarán a las áreas pnuritanas, que se c;m1cten1an, según CORTIÑAS
PELÁEZ, "por ser susceptibles de conccs1ón u los par1icularcs" ). 

El c1tudo precepto pn11c1p1a sc11alando que "No co11:.tlt11irai1 monopolios 
las funi:wncs rncrh·idadt•s} que d l:stado l'Jcrza <le manera cxdus1\ a en las 
áreas cstrateg1cas" Sob1e l'I µarticular so.st~·nrmos b lcs;s q11c dicha 
red.1c.:;ón exct1sa la accsún crnno1111ca del l·:stado frente a los pa111c11larcs, al 
sostener que la cxclus1v1dad del Estado sobn: las úreas estratégicas no 
constituye monopolio En nue~tra opm1ó11 el texto constitui.:wnal debería 
defender dicha i.:xcl11s1vidad cxpn:samlo que " SorLf.!!!!u.•Cidos l'Sl'nciules hts 
fundpnr~ QU\' d Potflor Púhlico <'icr111 de murwra exclu,.iva t'n líiif áreus 
ntrntfiirns" (lo subrayado es nuestro). 

(l'J'J) COJiíi.~Á-~-i'fL-iFZ y MAii i i.\Fl-( ~~sr,.iil:t'J:\'. "/.a Or¡:ani:aáón tlrsuntra
li:.ssda" .. t'n lntrociucciún uf lkr1•1·ho A1lminiltr11ti rn, / . J'¡1rrua . .\' A .. . \ firim. 
/99J. f' UN. 

(199-bis) ¡.;¡ /J.:cf(fo por d q111• .lt' da/ara rt'formad11 d ¡1izrrafo rnarlo dt!I wttcu/o !.'I 
('011.r11111cumul "!"'-l't'Ct' p::b!1u1.lr1 01 d /) f J F d .' de mar:o dt• /'J'J5, y 
t:.\tafl/1•n•. " /.a t·ummucadí•li 1·ia .\tllt'litt· ·' /111 ft'r1tlf.,11f/ll'.1 1011 ún·1n 
priontaruu para l'I d,•.1arro!lo 111K1011a/ l'll /11.1 1ám11un Jd arth·ulo !5 d.- ,•.ita 

Co1u11111cu;11: d r:.11.1do al t'Jt'rar ,.,, t'//a1 111 rt'(·toria. prott'>:1·rti '" 
.lt:J.,'1lrtt'41cl y la 1t1hl'r,111u1 d1• la .\'m·11m. y al olur~ar co11n'\l<lllt'.\ o ¡11:rmuo.1· 
ma1111·1"1rii o ,·11ahlt-n:ra d dom111111 tl1• lm r1•.1¡>t'U11~11 1·im d.: 1·omulll<'tK1im di: 
ª'"Ut:rdo nm /1L1 l.:yt:J J.: la mataw " 
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El maestro FA Y A-VJESCA (200) comenta el problema en tomo a la 
exclusividad de las llamadas áreas estratégicas : 

"Una de las críticas más reiterativas en contra de las áreas económicas 
reservadas en fonna exclusiva para el Estado. es en el sentido de que 
constituyen servicios públicos y empresas que no deberían ser propiedad de 
la Nación, sino estar en manos de las economías privadas y ser manejadas pcr 
los particulares ... Aducen también qt!«; las Ent.idade~ P~ra~statales e;tdusivas 
de) Estado, constituyen auténticos monopolios, lo que viene a disminuir "la 
libertad empresarial privada" ... Quiénes asi argumentan, parte de la idea 
preconcebida de que el mejor mundo posible es aquel donde reine el libre 
juego de la oferta y la demanda y en el que el Estado no tenga mas actividad 
que e) de fomentar y respetar Ja libertad y la propiedad privada, y como lU1icos 
servicios el de policía, seguridad y fomento " 

Desde el punto de vista de los 11col1hcralcs lccnúcratas en el poder 
(1982-¿2000'!), cualquier actividad cconóm1ca del Estado constituye un 
rnonopolro estatal que efectúa una compctcnc1a dc:;lcal c11n lo~ particulares 

Nuestro réguncn rnns111ucw11~I ~c..cial resen.'J al Poder Pliblrco el 
eJcrcicio de las úreas estrntégicas de la economía por cuestiones de interés 
público, seguridad nacional. indcpcndcnc1a económica, soberanía nacional y 
para concretizar los valores de la just1c1a social y no en ra1ú11 de cntericn de 
rentabilidad cconóm1ca; acumulacrón de riqueza y máxima ganancia propios de 
las empresas privadas Las rcfom1as y ad!G!Of!t'S al artículo 2~ consrnuciunal en 
cuanto a la a11tom11nía del Banco CentraJ (2fJ/), rc11h1caron en el nuevo 
párrafo sépt11110 a las áreas estratcg1rns de m;1111ac1<in de moneda y errnsió11 
de b1llctcs, y el cual prcccprú;r que "No l:011s11t11yc11 monopolios 
las funcwnes que el Estado CJcua de manera cxclu~1va. a través del Il;mrn 

(:tJf;) }·A YA-UFSCA .... op. cit., nota f / J"), l'l' -1: .. 13 
(lfJJ) /'11h/1¡,1,/11 •'ll .-1 f J <) F :o.¡,. ago1/11 ,/,· l'JYJ 1~ r,·/,1111,1 .. cr.;:mwm;.1 ,, d..! H1111co 

,¡.. .\ !.' 111 , , 1,· • u111nt111 ,.,, '"''•'ll/11 o •''" "'" 11n11·11to ,¡.. /11.1 f r11nu11.1 ,., 011án11n>.,. 
Jd ¡ 10..!1·1 •'.fl'L ull•·o '<d1011.: f /'J.~.'-:-/',J'N; al manifruar «'Ir d mt's de oct11hrr 

tle /'J9.f un11 rt'un·a de di1·is'n 1/1• / 7,000 millonó't tlt' diiforei )' al tnfr11r C'n 
jundonr!li e'/ nuew1 p111lt'r rjt'cutfro en t'I mt'i de' l>icírmbrt' Je 1994 sólo existían 
6,000 millones dr J1ílarr.'í "" dil-i.Ja,,, 1·011.wrn,·11na 1rci¡:1n1. .\()brt•i·mo lt1 
d,·,·a/1111rn111 ;. l>"ndt' qut'dt1rtm lo.1 l l '000 millone• J,. dólart'J Je dift'rt'ncia '! C'fr, la 
Jomud.1. W di' <J. tullft' dr fl)'N. l / y ll IÍt' /Jit'lt'mhr,· di: JY9./. 
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central en las áreas estratégicas de acunación de moneda y emisión de billetes". 
Continuando con el análisis de las áreas estratégicas, el párrafo quinto del 
artículo 28 Constitucional vincula jurídicamente la intervención directa del 
Estado en la economía a través de los organismos públicos y las empresas 
públicas asociadas con las áreas estratégicas y prioritarias del desarrollo 
nacional. 

"El est~do contará wn lo:. organismos y empresas que requiera para el 
eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de ca -
rácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por si o con los 
sectores social y privado" 

Con la aparcíón de la Ley Federal de Entidades Paraestatales (201-bls), 
dio inicio una nueva fundamentación de la organizac1ó11, fw1c10namicnto y 
control del scctur paracstatal mexicano La nueva ley separa las áreas 
económicas que puede desenvolver la empresa pública asignando en los 
organismos descentralizados las tareas de las áreas estratégicas, según lo 
prescrito por el artículu 14 de la mencionada ley : 

"Son org;mi:;mos di:scenirnlizados ias personas jurídicas creadas 
conforn1e a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y cuyo obJl!lo sea : 

1) La realización de actividades cprrcspondicnte!i a las áreas estratégicas 
o prioritanas: 

11) La prcstí1ción de un servicio público o social; o 

111) 1.a ob1c11c1ón o aplicación d~ rcr!.!.!sc!i ¡.a.-;o finB de asistencia o 
seguridad social. 

Podi:mos dcfüm c:n este scntiJo a las áreas estratégicas, como áreas en 
las que se enmarcan los cometidos es~ncialcs del Estado Democrático y 
Social de Derecho qu~ por su importancia económica y social, son exclusivas 
y funda111c11lalcs para el desarrollo nacional, y por lo tanto indispensables para 
la economía, que pcmuten al Estado cumplir con el principio constitucional de 
la "Rectoría Fco11ó1111ca" 

(201- bis) l'uMwd.1 t'll L'i /J. U F. J.I dt• mayo de / 9H6. 
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77.b.-Las dreqsprjocifQrias deJ dqarro/lo nacional. 

El ~jcrcicio de la rcctoria del Estado implica una expansión de la 
actividad económica para la consecución del desarrollo nacional, cada vez es 
necesario que se produzcan más bienes y se preste un mayor número de servi
cios. Así uno de los objetivos de la economía mixta es lograr la p~1rticipación 

de los sectores privado y social en la consecución del desarrollo económico 
nacional. La Constitución plasma en su articulo 25 párrafo!; tcrc,;¡o y cuarto, el 
princioi<l de !z áíca:; priontarías y su c;om::uncncía ·· ... Al desarrollo 
~n~nko nacional concurnr:ín con responsabilidad social, el sector público, el 
sector social y el sector privado .. ,el scclor público ... podrá participar por si o 
con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y 
organi1.ar las áreas pnontarias del desarrollo". 

CORTIÑAS-PELÁEZ y MARTÍNEZ-CASTAÑÓN (202) nos proporcionan 
el siguiente concepto de ílrcas priontarias del desarrollo : 

" .. las áreas prioritarias, y utili1.ando el criterio de exclusión, son los 
cometidos no reservados cxclus1vmncnte :il fa1,1do ~los de servicio público 
(10]-bix) stricto scnsu, los sociales y los priv¡1tfos ), cstún dcstmadoc.; a la 
satisfacción de 11cccs1dadcs de cará;::tcr ro!ectivo con ia part1c1parn>11 de los 
~ctor;:; priv.1do y social, así como la eventual concum.:11c1a del Estado con 

(1fJ1} ('O/U J!{AS-N.IAJ-.1. y .'.fAU/1i\'l.'l-<'AS IA.\Ü\". .. ,op.cit .. nota ( /VVJ, /'/' 18./-185. 
(101-bii) ibidem., /'!'· f> ~-8./ " l/11mwno.1 «omt't1d11.1 dt• .11'rl'loo públ1t·o 11 a:¡u.-ll<I\ tcirt•cn 

nmcrc"fll.' t'll /1111~·H}11 admu11.Wt1fll'<I, t'J<'n11ada1 dir1·1·tamc11h· por la 
Adm111/\tr11nti11 l'úh/1n1 o !"'' ¡wrt,cu!urn />,1¡0 cm:n·111i11 t'll '•;g11nc11 di! 
Jai:,·ho pubhco y c11ym d.-111•wt11no.1 .lt' t'11n1011"111 jr .. 11ft• a ellos 1•11 t'alulml dt• 
111-u11T101 .rl'la<1u11 .\lt'111f'f<' ri·g1da p11r /<1 111hera111a dt" /,1 (l/l/1111dwl ¡ 111u:t'da11t'. 

a qu1,·11 { urr1·1¡•011tk /11 1ubrra11" f1¡11L 1011 d<"I rr.~1111e11 1.111[.1' 111 / /,1mcmw1· 

com«lldo.1 .1onal ... 1 '' ai¡u. "'" r,ir,·111 "º""'"''" t'll /11111'/WI od11111111tra111v. 
a.1um1d11.1 dirn r.1 o 111.Jlfn t.1m1·n1t· J'UT ,.¡ J',•J!'• !';¡!;,';,,' "P''"·1a <J:s:un;:,1< 1cin y 
t:UJ~!'!.!!'!:..*:::~·;;;,,=nir por /n\ ¡),;!"/1t.. ltiar,·'· t'll un t..:; •. ':r;.,-,.; .1urr,i1t o n1n:to t/111.' 

cntr1:/LJ_:1J r.:;,:im.-;;c-.> cit· io1 da«<ho1 ¡•11hl1n11. r111,1,i11 .1 \fh 1<1/ .. 1 nov.1 

dt'J/111<1tarw.1 w 1'lldll'llfr1111 01 c.1/id,ul J,· hrn._!H ;.;r .. " i !.1mamm "om.·11dos 
prHWOJ u m¡1«0 //,u Ulf't'tl.\ ('tJIU'ft'fO \ 1'11 jWl\1011 '1,/!111n11:1 ¡/// \'¡ '· 4/_\lJlllllÍU_\ J1ri:~·:,-¡ 
o 11JJ1rt't'lam1·111t" por la .·IJm11u~tru:.:w11, ,';; lif.rc e um¡•<lt'll<'l.l u111 /,1 illKl<lfl\'ll 

prn\ída, en r1;J.:"""" prt'Jommanh· ck di:rrcho pr11HdP y 100,t/. r;u,· '"':'·'""' 
grodo:r l'1lfl<thlt-.1 dt' t«mtr"/ por l'I /'1xkr /'11h/1ro y cuyo~ t1.·.1t111atano.\ .w 
~n,·u,·ntra11 t'll J'0.11<.'11)11 dr: "dtt'll/1'.\ •• o "n111rnm1d1Jrt•.\·". caht· t'.l'llldlilr t•.110.f 

,·t>metui<H "'110 d 1111ml>rt! d~ n>n1t•t1do.\ a>:rop.:<·w1rwJ, 111d1Htrwle.\· y 
mtrcaflllh•s dt•l l'<,../a l'úhltrn". 
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los particulares en libre competencia". El ejercicio de este tipo de actividades 
dentro de las áreas prioritarias las desarrolla el Poder Público. a través de 
organismos descentralizados. o bien, por conducto de empresas de 
participación estatal o de fideicomisos públicos. según lo establecido en los 
artículos 14, 30 y 40 de la Ley Federal de 1:1111dadcs i•araestatalcs. 

De la lectura del texto constitucional se aprecia la imprecisión de las 
llamadas áreas prioritarias. Así, el artículo 28 difiere del ténnino us;1do en el 
articulo 25 refiriéndose ya no a áreas priontanas del desarrollo. sino a las 
actividades de carácter priontario. En la micia11va del Ejecutivo Federal de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatalcs se miento definir cuales eran las 
actividades comprendidas dentro de las áreas pnoritarias El artículo 6" de la 
iniciativa, después de reiterar corno expresión de áreas estratégicas, el texto del 
párrafo cuarto del ar1ículo 28 Constitucional, establecía 

"Se co1isidcr:11i útcas priofltanas ( } las tt.:ndicntcs a la satisfación de 
intcrc~~s nacionales y ru;i;csidadc'> populares, la)c<; como la producción y 
distribución de bienes asi como la prestación de servicios soctalmcnlc 
necesarios. la protl.!cc1ón de la planta productiva y del empico, la promoc16n, 
fomento y fo11alec11111cnto de la mdustria nacional, y la 1n\·estigac1ón e 
incorporación de avances cic11tificos y tccnológ1cos ·· (203). 

Finalmente el texto aprobado de la mencionada ley en su artículo 6r:o pá· 
rrafo segw1do establcc1ó: 

"Se consideran árcas pnoritarias las que se establezcan en los ténninos 
de ios artícuios 25, :2ó y :2í\ de ia propia Constitucicin, pnrticuiilrrncntc fas 
tcndienics a ia satrsfaccicin de ios mtcrcscs nacionaies y necesidades 
populares .. 

Se afirtna que las prioridades cambian y por tanto rcsulia mconvcmcntc 
una conccptual11a1:1ó11 -.ktallada Je las ún:as pnoritarías Los mensajes 
oficiales afinnan que han sido fijados cnkrws ;i la p.1111cipa1;1,1:i dd btado y 
definidas las áreas prioritarias para el desanollo 11ac1011al t;into cn el Plan 
Nacional de Desarrollo como en sus programas scchin;iks com:spo11d1entc 

--------
(10J) IWÍl.-/Jllf:,VAS .... op. cit, nota {16-J). /1.f 37. 
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La ausencia de un criterio legal que precise cuales son las llamadas 
áreas prioritarias a provocado la incertidumbre (203-bis) jurídica y el 
autoritarismo sexenal del ejecutivo ( 1982-¿200?) que arbritrariamente toma 
decisiones antínacíonales como la desincorporación masiva de entidades 
paraestatales so pretexto de la racionalización de la intervención estatal en 
la economía, argumentando que el Estado podra vender empresas "no 
estratégicas" o "no prioritarias" para el desarrollo nacional, olvidando los 
imperativos constitucionales (infra, 315-bis), RUÍZ-DUEÑAS (204) subraya 
sobre este epígrafe I~ siguiente refü:xi6n : 

"... es menester dilucidar si está precisada la materia de las áreas 
prioritarias, sí hay claridad respecto a su alcance y significado de tales 
ténninos. Por una parte, no sólo el texto constitucional incurre en imprecisión, 
sino que la tenninología se multiplica y degrada la comunicación ante la 
presencia de vocablos indistintamente utilizados en los Planes y los programas. 
Así, los vocablos tales como área, actividad, sector, rama, industria, programa, 
proyecto van colmando los documentos de anfibologías y polisemias". 

El Poder Público dispondrá de ser necesario, de subsidios para el 
fw1cionamicnto de las áreas prionlnrias, según lo establecido en el liltímo 
párrafo del artículo 28 de 11ucstra Constitución que establece "Se podrán 
otorgar subs:Uíos a aciiv1dadcs prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El 
Estado vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta". 

El maestro CORTIÑAS-PELÁEZ (205) comenta sobre d tema de los 
subsidios lo siguiente 

"En la práctica. la téc111ca de las subvenciones o subsidios carece de un 

(Z03-bü) e 'O/U J.VAS-1'1.IAF/. y .\f:llU /.\'f".l·< ·.·1S 1;.1.\·o.v . op.cit., 1111111 llYY/ I'P !!U~ 
185. !''! !!Í -~<·::!:J:1 .¡,- i/tfr ri íq;aiador ·· J!!ft'J::o d.:fimr 1'JitlP /p CJtratt!gu·1_)' 

comu lo "j•nnr//!!!!:J '". p«ru ,-,;¡¡ '"" maia fmrw111 q111• .\/llo .-rt•ti co11fi11tuá11 
1t·rn1111oloJ.:1C<1 1•111r1· d 111t1·r,;.1 11110011a/ y d cntcrio lr:xal. "lo /'rtuntuno" ¡lfldria 
tun1b1á1 •t·r '"/,, .:_1/n:té¡;;ro" 

(204) Rl 'Íl.-1JI1¡.;.V..is . .lorgl', "..tretu e1tratégic1u }' Au4J priari!aria..-; •M Jaarrollo 
rronémit:r1 nacion11i, en la comtituciá11 mrxicana : R"ctor(a Jd E:stado )' 
t'\'llHumíu mfrw, J '11mia .. \fá1m, / ')8 5. pp /YO- JI) l. 

(205) COIUINAS-l'IL·if."l, f't. aL.,op.cit., nota {23). p.47. 
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apropiado marco jurídico y de una política definida y transparente, como lo 
prueban la opacidad y calculadamcn1e desordenada demagogia, por ejemplo, 
del Coplamar ( 1976-82) y postcrionncnte, del Programa Nacional de 
Solidaridad ( 1988-¿2000?). Ello constituye uno de los retos de la Adminis 
tración mexicana contemporánea, como preámbulo necesario para la sólida 
integración de la comumdad nacional. en el marco del sistema de economía 
mixta, garantizado por la Constitución". 

El Poder Público mexicano debe cstmcturar adecuadamente el sistema 
de los mecanismos de subvcricioncs, en el marco de la Teoría general de los 
Comc11dos del Poder Públrco para favorecer el desarrollo económico nacional, 
cubriendo las necesidades básicas de los mexicanos menos favorecidos. La 
rectoría del Est:ido mexicano en la economía a través de las íireas económicas 
estratégicas y pnontanas '~sta sufriendo los embates de la doctrina 
neolibcral r¡m· propugna por un dc:~mantclam1cnto Jel Estado, mutilando y 
desvirtuando el co111c111do de nucstr;i ('(1nstiluc1ón de 1917. Un Estado endeble 
estará limitado para dirigir el desarrollo nacional, como lo establece la Nonna 
Suprema a partir de !a Rectoría Económica y el Sistema Nacional de 
Planeación Ocmvcrálica. 



18.D.- El Sistema Nqdonal de PJanuclóa. 

La intervención del Estado en la economía, en cuanto al conjunto dt 
facultades para conducir el desarrollo nacional. precisa de la planeación comCl 
instrumento de apoyo para alcanzar los objetivos traz.ados en el texto 
Constitucional. 

El maestro Jmgi: WJTKER (20ó) d~finc la Plancación Democrati\:a del 
modo siguiente· 

La Plancación Demoaá11ca es " como una !Ccnica que racionah1.a el 
instrumental juríd11.:o-ad1111111s1rat1vo del gobierno federal, que co<mJma 
esfuerzos con las entidades frdera11vas. y que conc1ena con los particulares y 
sectores sociales acciones y rareas de desarrollo cconórmco y social en diálogo 
participativo, propin Je un sistema que respeta y valom.a por sobre todo al 
hombre en su dime11~1ún digna y libre" 

El Sbicrna Nacional de Piancac1ón Dcmocra11ca es 111cor1,Prado a 
nuestro marco Jurídico const11uc1011al il raí/ de las reformas del a1)0 de 1983, 
en cuyo ¡¡rtü.:ul0 2 5 párr¡¡fr; Il se e:>iabh.:u• 

"El Estado planearíí, conducmí. coord111ar;l y onentar:í la actividad eco
nórrnca 11ac1011al, y llc\'ará al cabo la r cgul;1c1ú11 y 1'111ncnto de las ac11 \·1dadcs 
que demande el 1111crés general en el m;uco de l:bc11adcs que otnrga C!>ta 
Constitución" 

1 a C1lllccpu1111 del h.tadu Dc111pcr;111c11 y SPc1al de 1 >t:rcd10 de m1cstro 
régllllCll .Jllrldu.:o i:o11st1luc1011;d l'lllllC!llpla 1.:I 11.•1.·1\llOC!lllll.'ll!ll y ddi..·11sa dt: 
CICl10S dcrci:hos -.11i;1;ilcs ) la ll.".1!JLai;1u11 U~ obJdl\ u" Je; h11;11c;~!'.!! y .!U~t!<..:!:! 

social, dchiérhk• la planc;1cron del Fstadi) i;11mpl11 !a \.'_!'.'t:urn.in dt: t:!ilüs 

objetivos, a1us1.111dosc al 111aH:o de libcrtad.:s f1111d.1111.:ntalcs pre\ 1stas por la 
nonna supr r.:ma 

Con la ad1i;io11 al ;1111rnlP 7J de la f1acc1ó11 XXIX·D de la ('(1nst1tuc1ón. 
se faculta al Congreso de la U111ú11 .. rara expedir leyes sobre planeac1ón 
nacional del desarrollo cconóm1co y social", y el artículo del rmsmo texto 
incorpora a la vida poht1w-cco11ó1111ca los linca1111cntos del S1st,t 

(206) W/1'Kf:R ... c1p. cit, nota (J J.l(J, p 46. 



ma Nacional de Planeación Democrática. 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, pcnnanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política. social y cultural de la nación" 

En el Sistema Nacional de Planeación Dcmocrálica se reconoce la par
ticipación de los sectores económicos privado y social en el proyecto del 
desarrollo nacional. colaborando en la vertiente de la inducción y concertación 
de Ja planeación. "Los fines. del proyecto nacional contenidos en esta 
Constitución detenninarán los objetivos de la planeac1ón. La plancación será 
democrática. mediante la participación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas Je la sociC'dad para incorporarlas ni 
plan y los programas de desarrollo. J fahrú un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración pública 
federal". 

La planeución se con:;:Huyc como el insffiiffü!flio pm1lcgrndo de la 
Rectoría del Estado en el marco de nuestro régimen de cconomla mixta. La 
plancac1ón organiza el trabajo y las túreas del sector público y pennite 
incorporar las actividades de los sectores social y privado en la consecusión de 
los objetivos del dc5arrollo económico nacional, acordes con los fines del 
proyecto naciona! prcvt5tos por la Con~titución. 

El párrafo tercero del artículo 26 constitucional establece que " la ley 
facultará al Ejecutivo para que establezca los proced11mentos de participación 

y consulta popular en el sistc1i1a nacional de planeac1ón dcmocr;iti~ª y !f\s 
criterios para la fonnulac1ón, 111Strumct1lación. control y cvalu~_u:1ón del plan y 
los programas de desarrollo" 

El maestro OSORNIO-CORRES (207) opina respecto a la ~01m11ta 
popular dentro de la plancacaón : 

"Consideramos que la consulta popular en nuestro país no reúne los 
requisitos indispensables para retomarla en la elaboración del plan, debido a 
que en muchas ocasiones lo que es consultado, ya ha sido previamente 
decidido, y en lo que respecta al Congreso de la Unión, el Partido Revolucio-

(107) OSORN/0-C<JURFS. .. ,tJp. ciL, nota (F5). p . ./8 
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nario Institucional cuenta con la mayoría, por lo que las propos1c1ones que se 
le presentan del Ejecutivo están.aprobadas de antemano". 

El sistema nacional de plancación está confonnado por cuatro etapas a 
saber: la formulación, la instrumentación. el control y la evaluación; mediante 
las cu:i!cs s:; prct!:nd: qu:: cxi~!:i cc!1puencia entre !:is acti'.idades 
implementadas y el logro de objct1vo5 y metas previ5tas conforme a lo 
planeado; y podemos definirlas de la manera siguiente : 

FOH.l\HILACIÓN "El conjunto de.acti\idades que se desarrollan en la 
elaboración del plan nacional y los programas de mediano plazo. Comprende la 
preparación de diagnósticos económicos y sociales de carácter global, 
scctorial,instituc1onal y rcg1011al; la definición de objctLvos y las prioridades del 
desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de la sociedad" (108). 

l!"ISTIUJl\IENTACIÓN " El co11j11nto de actividades cncanunadas a 
trndul'.tr los lmca1111cntos y cstr;1tcgí;1s del plan y prngr;1m;1s de mediano plazo a 
obJctl\·os \ metas de w110 pla".o Con este propósito se elaboran programas de 
carncter anuai que vmculcn el cono con ei mediano plazo. En esta etapa se 
lleva a cabo la operación del plan, se chgcn los principales mstrnmcntos de 
polillca cconó1111ca y social; se as1p.nan recursos, se detcnmnan a los 
responsables de la CJccuc1ó11 y se precisan los tiempos de ejecución del 
plan" (209). 

Esta etapa de mstrnmc11tac1ó11 se lleva a cabo a travcs de las cuatro 
vertientes de la pbncanún l.u ohligatorin para el cumphrmcnto del sector 
público. la coordinación con las cnt1d;1dcs federativas a través de los 
COl\\'l'lllO<; 11111co..: dl' dl'..:1nollo. v l:i t•onrt•rt>1rihn " in1l11rri/,n ,¡,. b1.: ,.,.,.¡"""'° ----·-·---- ------- -- --------- .. .,; -- ------------- - -----------· -- ---- ---·-··--
de h.'s p~!r1H.:uJarrs E~!0~ \'CCT!cn!cs pueden ser qcfin1das de !a rnanera 
siguiente 

1) Ohli~atoria - " comprende el 1:1,nj11ntn de accit111es que desarro
llan fa, th:pcmkm:1as y ~1111Jades (.k la adr111111strac1ón pública federal 
( ce11trali1;1da y paracstatal) par~1 el cumplmucnto de los obJct1rns y pro
pósltm; contcmdos 1.:11 el Plan N;H:1011al y programas del sistema. 

(208) N<il 'FIUJA-f)JAZ t• 11/Nt J.IOSA /.llfL\fO .... "P· ciL .nota (191hu)p82. 
(209) ibidem. • I' 85. 
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Los instrumentos más representativos de esta vertiente son los 

programas-presupuesto de cada dependencia o entidad, el presupuesto federal, 
las leyes de ingresos de la Federación y los acuerdos in!;títuc1onales que 
celebran las dependencias y entidades entre si. además se ngc por los 
pro!:,tramas operativos sectoriales " (2 JO). · 

El carácter obligatorio de la planeac1ón para d sector público está 
prevista en el artículo .12 de !a L~y de Pli1ncación, que dice · "Una \'ª 
aprobados el p!.'.lll y lDs prng<.lmas, ser<tn obligatorios p;tra lac; dependencias 
de la admimstración pública federal, en el ámbito de sus rcs¡>cctivas 
competencias'' 

11) Coordinada .- " mcorpora las acc10ncs en matcua de plancación que 
las dependencias y entidades de la adnunistrac1ún pública federal rcalmm con 
gobiernos de las entidades federatÍ\'as. y a lrav~s de ~stos c;('fl los de los 
municipios. lo que se traduce en los convenios ú111ct1s de desarrollo, celebrados 
por el Ejccuttvo Federal y los gobiernos estatales .. (211). 

Esta coordinación se fundamenta en la parte final del párrafo tercero del 
articulo 26 Constituc1onal y los artículos JJ y 34 de la Ley de Ptancadón 
vigente 

111} Conccrtuda .• "Comprende las acc1011cs que acuerden rcah:t..ar 
conjuntamente d sector público y los particulares. personas íls1cas o morales 
de derecho social y privado. Esta co11ccr1ac16n se aplica por m~<lw de 
acuerdos cscnto" que la Ley de Plmicaetón llama coutralos o convcmos, los 
cuales expresan una de las formas en que los sectores social y pnvado se 
intc¡!ran al S1~tcma Narninal de Plancano11 Dcmocrat1ca "(]/!). 

hta figura .1111id1ca de la conc;i;!L!C!t:!l !!.:-~-adil .t c;iho a través de 
'"rn. cmos se cucui.:ntra pl,1:-mada en k'<: :!!1ic::!as .\ 7 y :;8 de la l .ey de 
Plancacion, asi wmo en el ya descrito artll.:ulo 26 Constttucwn;tl El fciwmcno 
de las concc11acronrs cco11ó1mca5 alllc 1;i e111crgc11c1a de la cns1s finan
cieras del htadn. a rebasado los lm~illntCnto:;. dd l-'lan Nacional de De-

(110) ibiJmL, f' ,'i/ 
(211) ibidc'm., p .. 'f: 
(212) ibidtm., ¡1.HJ 



sarrollo, y dichas concenaciones entre los sectores productivos han relegado a 
w1 segundo término los planes y programas disci'lados acorde con la Ley de 
Plancación. 

IV) Inducción.- Se refiere al manejo de instrumentos de política 
económica y social que influY,en en las decisiones de los particulares, para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por la planeación. El Poder Público 
induce mediante acciones concretas d cumpvíÍamicnt0 de !o:; ::;cctcres sedal y 
privado con el fin de que hagan compatibles sus aéc1ones con lo propuesto cti 
el plan y los programas. En esta vertiente se ubican a nivel global entre otras, 
las políticas de gasto público, financiera, fiscal, de empico y rnonetana. 

CONTROL : " Es el conjunto de actividades encaminadas a vigilar que 
la ejecución de acciones corresponda a b nonnatividad que las rige y a lo 
establecido en el pl:m v los programas l'.I control constituye un mecanismo 
preventivo y correctivo, que pcnnitc la oportuna detección y corrección de 
desviaciones. ineficiencias o 111con~ruen1:1as en el curso de la formulación. 
instrnmentación. ejccuc1ú11 y evaluac1ú11 de las acciones, i.:011 el propósito de 
procurar el t·1m1phrnie11to de las estral<.T1as, polít1cas, nhJc11vos, meta<; y 
asignación de recursos. contenidos en el plan, los pro¡!ramas y los 
prcsupuc!'.tos de la Adm111istración Púhlic;1 .. (213) 

EVAl.llACIÓN : " El conjunto de a1.:tiv1dades que permiten valorar 
cuantitativa y cualitativamente los resultad1 is del plan y los programas de un 
lapso detcnn111ado de tiempo, así como ';llorar el fu11cinna1111ento del sistema 
de planeac1ú11 1-.1 lapso para llevar a ca liP una t:\·aluac ión será de un mio, 
después de la aplicación de cada progr.1111a .11111a? "(1/.1). 

La c\-;1luac1ú11 ¡wm11tc cote.1ar los 11b11:t1n1s y melas pwpucstas con los 
rcsuhmios ohicmuu:; ;:il :ir.al dd ¡;~·r;;;~!;: ~:,rr::sp0!l!.Ür!!tt.'. v~rili«;~ el 
cumphm1cnto de obJd•'º~ del piügí¡¡ma y n:c:.l:r ~~: av:mrc, tk H~\"IS!f los 
recursos as1gna<lus, las políticas aplirnd.1' y la congrncncia entre acciones e 
instrumentos dcstmados al logro d1: las meta:-> trazadas. 

(11J) OSOUN/0-COR/U~S. .. ,op. dt., nota (175), ¡dJ. 
(11') ibid~m., pp.J.1-Jj 
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Dentro de la evaluación, el ejecutivo redera! somete los resultados de el 
estado general que guarda la Admini ... 1ración pública, al Congreso de la 
Unión haciendo mención expresa de las dcnsioncs ¡1doptadas para la ejecución 
del Plan Nacronal de Desarrollo y los pto¡•r amas sectoriales Así mismo en el 
mes de marzo, el Ejecutivo rc111111r;'1 a la ( 'ormsrón Pcnnancntc del Congreso 
de la Unión d informe de las acciones y n: ... ultados de la ejecución del plan y 
los programas mstrumentados, según lo prescribe el artículo 6º de la Ley de 
Planeación. 

En sink:.i:; la planeilción dcmocr;11i1.:a constituye la máxima expresión de 
Ja intcrvcnc1011 del Estado mexicano en Li economía. su cfic1cntc aplicación 
pennitina la realización de los ideales re\ olucionarios de 1 'JI O, plasmados en 
la Constitución de l IJ 17. com(J el fort alccimiento de la soberanía y la 
independencia 11ac1onal, una distnburn'ln m;is cquilattva dd mgrcso. la 
atendón de las necesidades b;is1cas di.' la población, la elevación y 
mcjoram11:nto de la calidad de vida de !ns llll'XIGW10:=. mcd1ank el impulso del 
desarrollo éconóm1co na1.:ional, fim·s contl·m¡ilados en l'I Jlr<l)'l'Clo nacional. 

79.a.- La Ley ele Plaw:ación 1• el .\'1•ctvr Paraestaúll. 

A partir de las adiciones y rdom1J~~ a los articulo 25, 26 y 28 
Confütucionai, dcbcmo-; considerar la pa111c1pación ordenada y si~tcmática 
de las entidades paracs!atalcs en el pron~so de plancación, c incorporadas al 
marco 11ormat1vo de la Ley de Planeai:1ún (214 biJ), asi como en el Plan 
Naciona de Desarwllo 

Cun la nueva Ley de Plancaciún s1..· abrogó la L~y sobre Pla11eació11 
Genernl de la Rcpúhft1.:a del 12 ck Julio 1k l '>30. bte onkna1111cnto Juridico 
seílala en su contenido que las dispos11:w111.·" de esta ky son de orden público 
e intcrcs ~oc1al ~· tiene por objeto cslahk, 1..·r las 1111m1;i., y p! !!!t:!pW:-> t;j:;;¡i;os 

COl)fof'llle a !i__1-:; !.'.~:!!:;:.; :;\; :!¡;\ara ~ CilbtJ l.t p!,¡¡11,;,j¡,:JÓII ll:tt;ICl!!;!J J:;! \!¡;s,ifWlJO, 

las bases <li: mkgr;:ción ) func1onam1cnto ,kl Sistema Nal:lollal de Plancac1ón 
Dcmocráttca, las bases tanto para que d l 1n:ul1\ o ((>í•rd111c sus acti\'idadcs 
como para promo\'cr y ~aran111.ar la part1..:1p.1¡,:1ú11 JL'111ucr;it1i;;i Je lo~ diversos 
grupos soc1al1,'s. t'n b d;1bora~1ón del pían y los programas (Articulo 1 de la 
Ley de Planeaciún) 

(1U-bi.\) J'uh/1rndt.1 <'fl d /) () ¡:, dd .S tk t'll<to "" /'JSJ. 
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En los articulos 2D y 3<> de la citada ley se especifican los propósitos, 
metas, objetivos y definición jurídica de l;i plancac1ón nactonal del desarrollo, 
que se rcscnan a continuac1ún : "La pla11cac1ú11 dcbcr;'1 llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz dcscrnpc11o de la re,por1sab1lidad del Estado sobre el 
desarrollo mtcgral del país y debt·r;i tender a la C(lllcrcción de los fines y 
objetivos polillcos y sociales. culturak-; y econó1111cos contenidos en la 
Constitución Polit1ca de los Estados Unido-. ~1cx1canos " Para los efectos de 
esta Ley se entiende por plancac1ún narnlnal del desarrollo. la ordenación 
racional y s1stcma11ca de acc1011cs que. en h:i .. c al CJcn;:11;1~' ~k las atn huc1ones 

del Ejecutivo Federal en materia de 1c)-'1il:1rn1n y pH1111pc1ú11 de la act1v1dad 
económica, social política y cultm;il, tiene co11h1 propósitos la 
transfor111ac1ón de la realidad del país. de confomud;id con las nonnas, 
principios y ohJdl\OS que la propia C<1n~t1t111:1on y l;1 ley establecen Mediante 
la plancac1ó11 se ÍIJarim obJell\·os, metas. 1.·:--11 atcgias y prwr 1d;1dcs, se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de e.1crnc1ón. se c<1l1td111arán acciones y 
se cvaluar;in resultados .. 

De ;u.:ucrdo con la nueva lq~1,larn111 surgida a partu de 1910, el 
fimcion:urncnto de las cht1dades parae-.1;1L1k-; "~ asocia iJ los cn!cno~ de 
rnc1011alidad fin:mc1~·rn. pr(Jdm:tividad. cti1.·1L·nc1a y efic11:1a f'.l articulo 11" de 
la Ley de Pla11cac1ú11 c<;t;ibki:c d tfr lit:r de Lis Ji;pi;nt!:;m;1as de la 
Adm111islrac1ú11 l'úblrca cc11trali7ada ~· dL· J;i.., r1111dadcs de la Ad1111111s1rac1ú11 
Públic;1 para.:~tatal. d.: pl;111c;u y 1:1111d11rn ·,11, acll\ 1dadc" l:Pll -;11.1cc1P11 a los 
ob.1cti\os ~· JlllPJld;uks di: la pl..111.'.ll'l•>ll 11ano11al 1kl dcsarrollP F .. 1a 
obligación se comple111l·nta con 1,, d1spt1l'"t11 1.·u d arlH:11lo I)" de la Ley 
Orgúmca d1.· la Ad1111111strac1011 púhhl:.1 k1kr;tl qur Prdcna :1 "la.; <lcpt.'m!r11t;1as 
y cntidadcs Je la adr11m1~trac1nn públ1c1 t~·11t1;11!1ada y p.11.1i:st.1tal cond11c1rán 
sus act1vld.1dc~ en forma pro~ram.HLI, 1.·,,11 h;1~c cn l;is p'.ilit11.:as que para el 
logro de lo~ ob1ct1\ '1:-. ~· prrondadcs d1.· la pl:111ca<:1ú11 11ac111nal del dc~arrollo, 
establezca el F1crnt1\ o Frderal " 

t\;;¡ m1;;n1li l.1 1•p1:rilu{1n y ii111c1011a11111.·1110 de j¡ss cnt1daclcs paracstatales 

deben estar arntll1111adas con los csquc:n;i..; dc programación fiJª<fos ~n la Ley 
de Pla111:arn'111 y ajustarse a los l111i:111111cntos del Plan Nacional de 
Desarrollo y a los prü!:r;im;i:\ M.'.dorialcs, sc¡:lrn lo establcc1do en relación con 
los artículos ·16, .t 7 y ·l8 de la l .ey Fcdi:ral de Entidades Paracstatales, y el 
artículo 22 del Reglamento de la citada li:y 
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"Las entidades paracstatales, para su desarrollo y operación. debe· 
rán sujetarse a la Ley de Plancación, al J>la11 Nacional de Desarrollo, a los 
programas sectoriales que se deriven del 1111:-1110 ... " 

En el contexto del Sistema Nacional de Planeación Democrática y por lo 
que respecta a las c11tidades parae.,latak~ el articulo 17 de la Ley de 
Planeación les asigna las siguielllcs tareas: 

1 ) Participar en l:i r!abmai.:iún de lo:; programas sectoriales. mediante 
la presentación de las propuestas que pron:dan en rclaciún a sus funciones y 

objeto; 

11) Cuando expresamente lo detcnninc el Ejecutivo Federal, elaborar 
su respectivo programa institucional; 

111) Elaborar los programas am1illes para la ejecución de los programas 
sectoriales y en su caso. inslltucionalcs. 

IV) Considerar el íúnbilü tcrrrtorial de sus acciones, ntendiendo las 
propuestas de los gobiernos de los i.:stados. 

V) Asegurar la congruencia del programa institucional con el programa 
sectorial 1cspect1vo; ~· 

VI) Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades y 
los resultados di.: su CJC!,;Ución con !os obj~tl\ns y prioridades del programa 
institucwnal. 

En ri:sumen, parafraseando y apoyú11do11os en las cáti.:dras del profesor 
MARTINi:Z-CASTAÑ()N, la " ... Ley Jc Pl~l!~a~ión ::~ una forma de 
inh:f\ cí1ciomsmo cst:il:ll ", m~llianl~: el 111s1111111~11!r~ jurh!i•:D ere.ido por los 
rcpt61:111;mtcs dd pul'llh> para la ur!!a111/í1l'1n11 s1stcmat11:a de la part1c1pación 
de la Adn1111ístrac1ó11 pública cc1111 ;tl17;-id;1 ~ paracstatal en el proceso de 
confom1al·rú11 del Sistema Nar1011al d.: Plancacwn Dcmocrúiica. 
"intcr•.:c¡o¡11smo que como producto d\.' la 111a111fostac1ón dt: la "voluntad 
general" di.:ber;i incl111r como uno de sus ob.1d1vos h;is1cos la pli.:na realización 
de los " ... cometidos del Poder Púbhcn imp11c-.tos a la Ad1111111stració11 (en sus 
cuatro niveles). y que sc derivan del 111mk1 no Estado Dcmocnitico y Social 
de Derecho. inmt·rso en los diversos preceptos const l!ucionalcs que lo 
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confonnan. según se desprende de los artfculos ~(educación. cultura, deportes, 
democracia, nacionalismo, convivencia humana. íntegracíón familiar, 
fralcmidad e: igualdad de derechos, entre otras), :! (derechos de nuestros 
naturales, s;1lud, vtv1cnda y prolccc1ón de los mcnon~s). ~(trabajo), 2~ (rectoría 
económica. desarrollo nacwnal de la economía, empico, distnbuc1ón equitativa 
de la nque1.a nacmnal, concurrcnc1a responsable de los sectores 
constitucionales en el marco de las áreas prioritarias), 26 (part1c1pación 
dcnmcr<i!ii:1!. ~qu!<l:!<l. rn:!.::::::::::!c d= la c.:0;;0mia} 27 í Derechos de la Nac1011 
a impor~r ifün.blafad;~ a la prvpiedad diversa de la püblica que d1clc el inlcrcs 
publlw, fomento al desarrollo rural, equ1ltbno ecológico. asentamientos 
humanos, concum:nc1a de In.; sectores const1tuc1onalcs para uso. c:xplotac1ón y 

ap1ovcd1a1111c1110 de lo~. rc~:ursos naturales entre: otros) 2R (prohibición de 
monopohos con sentido social, protccc1ú11 al aparnto productivo contra el 
acaparamiento respecto de los ar1iculo" de comumo básico que se consideren 
necesanos para la cco11omia na<.:ional. protección de precios y s¡ilarios, 
prüle~twn" in'> cnn,um1dorcs y el sci1alam1cnto de las árcas cstralég1cas . "(lo 
que 1mp'1ca Jt1•tllicar la dcfcns;1 dé la paracstatalidad mexicana en v1r1ml de que 
el Es1ado) podri1 \'.<Hiiar {,:nn orga111-.111os ~·empresas para el eficaz maneJo de 
las áfl;¡¡:. c:.iratcg1ca' y pnolllarta!., políl1ca dl' s11bvcrn:1urn:~ y las coopcra11vas 
de prPc!tKIPrc" ente •>trP:-.íl. 12.~ (el traba!(\ d1g1Hi y st1c1alm1;111c u11I. prnmuciún 
iiikp-.1l dd ~mpk'ü, proiccc1nn ai nucic<• fa111d1;:r, c-.parc11n1c11to. salario dt!!llO, 
cultura. l>q'urHiad -.t1c1al c111rc otros} " ('01110 puede t>b~erv¡¡r~-c. en tcrmmos 
de los ;11,p~·ctos tckologa:m .. 1\10IP¡'.1«• "·. \ 011tPlor11.:n:- de nuestro l'.stado 
rcpublu.:arH1 .. dt·111on at 1co, r1:prc:-cntat1' o y li:tk1 .il ". se halla q11c la 
1>arurstul:slidi11I ron~lih1yt• d l'lt•ml·nlo t''t·udal dt• l;1 infl'n·cnción del 
E~t:ufo en la fi'ftfiiiffiÍíl, por io íanw. cs ri:spo11-.;1l>1l1d.1d del i\llkr Público 
pwcurar \ll L·fic1c11tc fum:11111;11111c11rn p.ir.1 ¡'.11.111!11a1 su part1c1p.11.:1<'111 a1.:t1va en 
el d~.'\itlllllll' CCl1flllli1JCP \' "l'(l;d dd p.w. l'll lil·ncfilltl d~.- t1\d11-. 111:-. llll'.\ll'illlllS, 

y 110" pCl)lll"l)llS )'.íllJ>lh~·ulo:-. d1..· JHC\h)IJ ~·de p11dcr plllilli.'1l·~·~·1lllOllllCP 

H ¡)rcdaw macsm.1 CCJíq !Ñ:\'-;-PEL\!J (~!5; :;,:;;,;:a !a :;;111ac1ón actual 
del sc,,;tor paracst¡1tal en l;1 pla11c;1c11m 11;H:11111al Je! , :, u1c11rc modo 

"La planc¡ic1on 111c.x1cana e;.; bás1camcn!c :!:: :::::maleza mdiCJHva, en 
un marco d~ i:ronomía mixta, pcw su mstrumcntac1l·lll. sanción. CJCCución y 
control, totalmente al mar~cn del Congreso. la robustecen como otro factor 

-· 

(21 $) ('<JRllÑAS-l'D.AFl, rt. al .... ''I'· cit., ''"'" f.'3J. f'I' l l·l .' 
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presidencialista del sistema politico·administrativo. En tal contexto, la cuestión 
de que las entidades paracstatales, asi articuladas al Ejecutivo en la vertiente 
obligatoria de la plancació11, pudieran operar como contrapesos 
autogobernados del Presidente es 11na 1lus1ón fuera de lugar y que rchasa su 
exigua "aulonmnia de gestión.. así en la etapa de la dcsmcorporac1ón masiva 
de Jas Cllltdadcs paracslatalcs (1982"<,2()0()") CS(ilS SOll illlXlharcs de la 
plancación "prcs1dcnc1al" i':sra dcsmcorporac1ó11 no llene limites (ni 
constitucionales) en la retracción del ejercicio federal de los cometidos del 
Poder Público, máxime que ya· no se trata de enmendar!:: :;u; desaguisados a 
Ja "mano invisible" dt.! :\d;;m Srnith smo ck estr~~har la mario muy vis1hlc del 
Tío Sam, ~n el rmn::ü dci pub11c1tado tnlatcral acuerdo de hhre comcn:io 
para Noneamérica·· 

Otro aspecto 1rnponan1c del Sistema Nacional de Plancac1ón to 
constituye el Plan Nacional de Desarrollo expresión de la polit1ca ccm1óm1ca 
del Poder EJccutivo en el marco de la Rectoría del Estado FI Plan Nacionnl de 
Desarrollo consiste en la ordcnac1ún racional y ~1stcrilútica de acciones que en 
uso del cjcrc1c10 de sus facultades el l'.Jccut1vo Fcdcr<tl establece para la 
rebttilación y promocíón de la act1v1dad cconórrnca. social, polit1ca y cuhurnl, 
con el propósito de transformar la rcalid:id dd pa1s. ·de confonmdad con los 
principio~ con~;titucionalcs y IPs fin~s del proyecto nacional. 

80./J.- El P!,m ,\'uciq11al de Desarrollo (1289-1994) 1• fl .)·ectoc 
pqrgestata/. 

El Plan Nacwnal de Dcsai rnllo ( 1989.199.l) en d C(1fltcxto <l~ la crfais 
económica de 1987 (suprn, 59 F y 62 e) condiCi11nó l;1s cstratc~1as del plan a 
los li11can111.:ntns de los Or~anismos F111anc1cros l11ternac1onalcs (infra, 88 A) 
en el marco de la polit1ca cconúm1ca ncohbl~ral. y q11c cl 11t11lar del FJccull\O 
actual ( l 99:ci-200ll) dentro de ltis prnni:ros :-1..'I'> 111..:'>l''> de su golHl·r110 de· 
bcní clah<Har su pr oyccto de Plan Nai..w11.il J.; !J~:;;;rr\_,iio ( 1I5-biJ) en 
las mismas cm:uri~un~:;;:; que su ank~·cs1..H ! ! !iiiiti.1ml'lllo Julid1co 
~-----· __ .. 

(115-bJi) rfr. j} Aíi{ Í:f ro-(>l 'l:Z-fl>A.Srr,.:u•. "¡l.lt'J!.'!'"n ''"{No~ ..... ,-n la .:om11d,1 :') '"° 
Afar:o dt• JVVJ. t'fl d u·tllJJo fl•fr ~ l't't> t 011 honor .1 t'\t l'f'li< /\mo d Llll!!!h.:w 

de que haran I: 1.~ /orrn' .H1hri· t'/ l'hm Suc"/W!!.JÍ d.· n.-.,art11I:11 . .\'v _ .... Hf<Ul d• 
'"'"''porque .\! .111 d prt:tiíÍt'lllt' d110 qu•· nu ha; ,l/1a11..1111\u ·•a .1u l"'wrama 
económu:o" ,_de c¡u.' h' 1n a dwlo¡.:11r 01 "'"·' form' ( ) lo úmco 1lt-Jt'1.1hlt• rl 

que luego nu 1md<?11 d1nt''"'º qui: nmtu/raro11 a /,1 "" ,,·dml" 
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del Plan Nacional de Desarrollo lo encontramos en la norma constitucional, 
contenido en la parte final del segundo párrafo del articulo 26, "Habrá un plan 
nacional de desarrollo al que se •,11jclarán obligatoriamcnlc 'º" programas de la 
administración pública federar· En la ley reglamentaria <.:orrespondicntc, lo 
relativo al plan, se encuentra normado en el Capítulo Cuarto Así tenemos que 
el artículo 21 de la Ley de Plancación especifica: 

.. i:.l Plan Nacional cJ~ O!!sarrcllo deb~r;í clab0r;1í :-;e, aprobarse y 
publicarse dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en 
que torna posesión el Presidente de la República, y su '1~·rncia 110 excederá 
del período constitucional que le corresponda,( ) l·I Plan Nacional de 
Desarrollo precisará los ol 1J1.'ll\ o'.; nacionales. estraterra ,. priondades del 
desanollo integral del pais. l ontcndrá previsiones sobre !ns 11.·cursos que seran 
asignados a talr:s fines; detcm1111ará los instnuncntns ~· r1.·~ponsahlcs de su 
ejecución. cstablcccr:i los 1!11ca111icnlos de política de car úl·li:r global, sccronal 
y regional; sus previsiones se referirán al conJunto de la art1vidad económica 
y socíal. .. " 

Es convc11icnlc recordar que el !>rcsidcnle de la Repubhca deberá rcmirír 
el Plan Nacional de Desarrollo al Congreso de la Unión p;m1 :;¡¡ examen y 
opinión, según lo cslablccído pm el articulo 5'' de la Ley ck l 1lancac1ón 

Asi mismo conforme al a:tícuhi 6'' de !;1 mc11c1onad.1 ley, el l·)ccu11vo 
debcrú rcm111r al CongH:so lk la l f111c'J11 en maílo de cada ;it"11 i 1111 111for111e de las 
acciones y resultados dd plan 11;icio11al 

En la claborac1ú11 del J>f;i11 Nac1P11al de Dcsanollo p.11111:1pa11 las depcn· 
dc11c1us y c1111dades de la ,\d1111111stL1l·1(!1; Pública Fc:dct ;ti ¡, ,, grnpos sociales 
inlcresados y las entidades t\.·d·:r;i!1\as y 111u111c1p;1lcs (k al'ltl·rdo a la ky 

Drntro de 101;. t'<;<Jt!t:!1!::s dd Sis:cm;,s N•11.·H•11al de Piancación 
Dcmocrat1ca ex1st1.·11 d1fi:rc11tcs p1 Pgramas que se das1tic111 i:n 

J>IH>GRA'.\IAS SE('TORI:\.LES "Cl•mpr~í1d~n hi-.. aspectos rciat1vos 
a un s~~lor de la econorma o la ~m:1c<lad. qw: l''- <1lendido por una 
dcpc11dc11c1a Je: la ad1111111str;1c1\lt1 pública fl-d.:ral ( 1 h,f(lS programas se 
integran bajo la responsabilidad de la dcpcndc11c1a coord111adora del sector, 
confonne a las nonnas cstalilt·c1tlas por la Secretaria de 1 L1l'1cnda, y con base 
en lus propuestas de las c11t1dadc:s scctoruadas. las pr~\ 1s1oncs del Plan 
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Nacional de Desarrollo, las recomendaciones de los estados y municipios y las 
aportaciones de los grupos sociales establecidos "(216). 

PIHJGltAMAS l:"iSTITl 'CIO~ALES se elaboran por las entidades 
paracstatalcs que a jwcio del Jefe del i:.1ecutivo federal se wnsideren adecuadas 
en función de su ubicación dentro del sector a que corre!ipondan. Su aplicación 
a nivel institucional, es nacrc1nal o regwnal, que los progr;im;ic; institucionales 
!e:!.'1 ::a.:ivili1le:1 o rcbrionalcs. cst.i cu funi;ión de la n3.tur;¡kza de J;J:; actividades 
que realizan las entidades del ~.cctor pariJcstatal y de las características del 
propio programa Para ~u aprobación los programas insrttucwnales deben ser 
presentados a Ja depe11dcnc1;i co¡)rdrnadota del sector, sc)!tlll lo establecido en 
el articulo 29 de la Ley de Plancauún 

PUOGUA:'\IAS ESTlt.\T~:c;1cos "se clas11ican en dos tipos: 
regionales y especiales Con lo;. progr;1111as rq:1onnlcs se atienden a una o más 
regiones que se c1111~1dcran c~tr atcg1cas para el cksarrollo nacional, estos 
programas contemplan la p.1111e rpac1ú11 de las entidades federativas a que 
concspo11da11 la~; regio11cs l 1.... prorJamas cspccralc.; :>e tdicrcn a las 
prioridades dl.'I desarrollo inte¡•r;tl del pab fÍJíHlos en el plan nacwnal de 
desarrollo, y en su clabPr ;iuún !!!!rn·1ene11 dos o m;h dependencias 
coordmíldoras de seden" ( 217) . 

l'.11 la elaboración de estos programas las ckp•mlcncias de la 
administrac11»11 IH1bl1ca fcdl'rill n1labc11 an conforme ;¡ 1;i., ti1cual!ades que les 
confiere tanto la l.cy 01~;·1111ra de la 1\d111mistrac1ó11 Púl1l1t.:a Federal como la 
Ley de Plancación El ar1irnlo :.>IJ de la Ley de Planc;1c1«in ordena que los 
programas te!-!ionalcs y e-.pL·n;rk" dcbcr;í11 .. cr ~0111t:11do<. por la Secretaria de 
llac11:11da a la co11s1dl'r;1uú11 \ ;rp111!>aL·11 •n del P11:s1dcntc de la República 

l '11a 'e/. aprobadPs l'I l 'l.111 N;icwn:.i.! tk D:::;.:::-r;~n., y los programas, 
~eran 1'bi1pturn::; para },¡... dq11.'.ndelll· 1~1" ) ~!l!itbd-.·s ,:_, ;,¡ 1\<lmi111strac1ó11 
plibiica Federal, cu el aml 11tP de s11s respectivas w111petcncias, según lo 
cstablcn.· clarticuki 32 tk b ! '-'~ de Pl.1ircac1ón 

{2/ó je iSOll\'lO-CO/l/U.S ... .,op. dt., twta ( I 75), p. Jfi. 
(11 '7) ihitlc-nt • I' .JO. 
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Asimismo existen tres niveles de aplicación prc\.'.Ístos por el sistema de 
aplicación previstos por el sistema nacional de plancac1ón democrática (118) 
que son: 

a) Nivel Global.- Se refiere a las actmdades más gem:rales de la 
economía y de la sociedad. Este nivel corresponde a las dcpendcnc1;i.; de !a 
Admimstrac1ón pública federar 1-.'1 S~frr1aría de !bciend~ y Cí~tl1tv Públwo 
ejecutará los cometidos de integración y coordmac1ón de las a1;ti\1dadcs de 
planeación, así como de los aspectos financieros. focales, cred111c1os y de 
programar el gasto público federal para la eJcc11c1ón del plan y los programas 
rcspcc11vos de acuerdo con los <U1iculos l ·1 y l 5 de la Ley de Plancación. 
Brevemente haremos referencia a la l.ey de Ingresos de la Federación y el 
Presupuesto de Egresos como 111stru111e11to'\ opcrall\ os de corto pla1Ó y de 
carácter global que cxprc~all la~ c\pcdall\'a~ anu;1f c;; de lo:; ubJd 1vns 
delineados en el Plan Nacional de Des;urullo y los programas a mediano 
plazo, definiendo las acciones, melas. políticas. obte11ciún de ingresos y 
asignación de recursos 

"La Ley de lnw~sos de la FcJcr :1t:1i'1n rt'!l!H:n;; ,,;:;pcci!ic;iciPnc:. p<1ra la 
oricntac1ú11 de la políticas de 111pcsos, l''.tim11Jos fr,1..:;ih:s. prccws y tarifas 
del sector público, pol111cas fi11anc1nas. mn11ctar1.1. l·rcd1t1c1a y di:uda pública. 
así como d sc1lala1111i:r1to de !os 111st111111c1ttPs 1k c;ida 1111a de ellas para su 
aplicac1ú11 La ley t1c11c v1gc11c1a de 1111 a1)0 1>1d1;1 le~ cst.11a de at'lll'Jdo con los 
lincanucntos de la polllu.:a dt· finam:1am1c11to qu~ Jl!'-'P'-'!li.'. el l'la!l Na.::onal de 
Desarrollo" (119). FI Presupuestos de l·grcsos. cumple la fu11rn111 de expresar 
financ1cra111ente la as1!-'.11ai:1ón <k recursos al Plan ~;1c1011al de 1 >csan11llo y a 
los programa~ establecidos e11 la \nt1c11lc ol>ltr;1tu11;1 de la pla11cac1ón. 
espccifü:amJo metas y rcspo11sab1lidadcs de e.1ci:uc1P11 ''"' prcsupucst\ls .son 
ebbo1.1do;;; ~;JJa año, tom:m<ln {'Jl l.'.ü!l!>ltlc::1t:H1n "l;i:; p.•lith:.h d~- ~asto 

público ljiJO.: ÍIJC ci F1cc11mo Federal, la' polít1i;;1, ' d1rn·t111.:es del p11\gra111a 
anual global del sector p11blico federal. l.i-; e\';ill!,1~·1,•r!I..·-, Je Lt-. tc1!:.r;icio

ncs fis1cas y act1v1dadcs financu:ras del l'Jc.'rl'IUP .111tcn1 \r . lu" acuer
do:¡ de concerta~iófi ..:cm los sectores soc 1;il ! ¡ i 1' ad ti. as1 l:llllH> los 
convenios de coord111ac1ó11 con los gob1enws t>lataks " (.,:!O). De 
acuerdo con la rcfonna a la Ley Org;Ülll"l de la Adn111::stración 

(2111) cfr.,ibiJ~m .p¡> J(¡.J<J. 
(219) N<ifif.1WA-1>1Al ~ 11/,\'0.IOSA-/.(Jf.'f.\f(} ... ,tJp.dt .111110 r IYlhuJ. p.Hl. 
(220) ibiJem. 



164 

Pública Federal aparecida en. Febrero de J992 (221), la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público se encargará de la formulación tanto de la Ley de 
Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la Federación, según Jo 
establece el artículo 31 de la citada ley. Constituyéndose en una super 
Secretaría de Estado que monopoliza y centrali1..a el manejo de las finanzas 
nacionales. 

h) Nivel Sectorial. Este nivel corresponde ;: l:i di\.isión orgáni\::a de la 
Ddmini:dración pública fodcral que se encarga de aspectos especilkos dé Ja 
economía y la sociedad. Con la figura jurídica de la coordinación sectorial, 
(agrupamiento de entidades paraestatales que tienen un objeto o acti\idad 
común), se agrupan en sectores definidos, bajo la coordinación de una 
Secretaria de Estado o Dcpartan1ento Administrativo, que vigile la congruencia 
de sus programas con el Plan Nacional de Desarrollo. 

e) Nivel Institucional. Este nivel está compuesto por las entidades 
paracstatalcs de la administraci9n pública federal t>rgaliisnlos dcsccnlrali1.ados, 
empresas de partic1pació11 estatal, fideicomisos y fondos que realil.an 
actividades productivas o de servicios. por medio de los programas 
institucionales que scftale el Ejecutivo Federal, con apego a los lineamientos de 
los programas seeiürialcs réspcctívos acordes con los objetivos dci Pian 
Nacional de Desarrollo, según el artículo 24 de la Ley de Plancación. " ... Los 
programas institucionales que deban elaborar las entidades paraestatalcs, se 
sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan y en el programa s~ctorial 
correspondiente .. 

El Plan Nacional de Desarrollo ( l 989-1994) en su Capítulo Cinco 
dcnommado "Acuerdo Nacional para la Recupcra<.:ión Económica con 
estabilidad de Precios" y en su apartado 5 3.9 llamado "Modem11.ac1ón de la 
Empresa Pública" se11ala que uno de los proplis1tus del moderno Estado 
ffiü1cano es "saivagu:mfar iíl "nbcrania IEIC!í.'ll:!Í \ pr1~nwvcr b Jll~lu.:ia :;ocia! 
en un ambicme piurai de concc11ac1on <kmoo .1t 1c1 y dcsarrolhi c<.:onó
m1co y social", manifestando que las áreas cstraté~11.:as "~\1n~t1tuycn 

campos de actividad exclusiva del Estado, e uya adm1111stración, 
aprüvechamicnio y conservación es de mtercs para ia sobc1 anía 'k la nación, 

(211) f:l artírnlo <J111nto/ran11tcmo Jd /Jc(Ufo p11h/1rnJo t'I : J Úl' Fc:brc:ro Jl• /')91 
ordt>11a . H/.d.\ 11tt1h11ncmc:.\ que c:n otra~ lt>yt'.\ y en rt•¡.:/am.:nto.f se: otorgan a /a.f 
.'it·rretaria.\ Jl• l'ro;:ramancm y Prc:.,11puc:.,10 y J,· ll1K1t•1u/a y Cr;d1to l'úhl1''<J se 
lt11drá11 por rnt!fauil.u a hta úlllma, ... " 



ya que conciernen a recursos no renovables o vinculados a la seguridad 
nacional, son servicios públicos esenciales (sic). . o constituyen la 
infraestructura fundamental para el desarrollo de otras actividades de la 
cconomla ( .. ) estas áreas estratégicas deben ser administradas con criterios de 
interés cmmentemenle social y público" Por lo que hace a las áreas 
prioritarias, el plan ma111ficsla que el "Estado también mantendrá su 
panic1pac1ón en aquellas empresas consideradas como prioritarias, cuyas 
actividades, por ser de amplio beneficio social demandan una atención 
preferente ... En consecucnc1a " se profundi1.:ir;í en la modemi:.:!ción d~ las 
cnti<b<le:; c:;:;até-gi1.·il!> y pnontanas con ~m i:, d:trn uitrno ? que evite 
CiJíifondir a las empresas públicas pn;piamcnlc dichas con las entidades de 
servicio mst1tucional " Por tanto, para poder dcscmpci\ar con eficacia sus 
funciones las empresas públicas deberán sujetarse a criterios <le rentabilidad 
finan\: lera. productmdad. cfic1cnc1;1, rae tonahdnd y regirse de acuerdo con la 
compclcnc1a que 11npone las le~ es del mercado Finalmente d plan concreta los 
mccamsmos de mode11111..;1c1ón del sector paracstatal al mdicar que las 
entidades que no reúnan las c¡uactcristicas de cstr;1tcg1cas 11 priontanas, serán 
desim;orporadas bajo los c.::ntcnos s1g11íen1e:-: 

'' " Se llqu1dar;in o c\t111gu11 :\11 i:11tidac.h:~ que ya rnmpltcron con sus 
objcl1vos, que i.:arl'Ccn Je viabilidad económica, o cuyas ac11v1dade:. conviene 
rea litar. por ramncs de ma) or cficicn!:n, en otras emid:;d¡;s patucstatales o 
tkpcnd~ncms del gob11:rr10. 

" Se funcwnar;in c1111dadt·s para 111c.1orar el U'\O de los recursos con la 
intcgrnc1ón o compkmc111ant111 d<: proc<:'\os p1odllct1vos. tk comcrcializat:ión y 
de gcst1ú11 adm11w;trat1va, 

' Se transfcnr;in a gobiernos de los Fst¡:Jo~• 1:111prcsas pnontarias de 
imp011am:1a rcgwnal o local v111rnl.1das con sus programas de desarrollo; y 

Se vcndcqn !;!!!p!::~~~ .¡m: íiv :\on pmml:!n:is m cstratcg1cas y que, por 
sus condicmncs de; qabilldad ecoihillllca, son susceptibles de ser adquiridas por 
los sectores social y pnv;1do "(122). 

(111) Sf.RUA-RO.JAS. ... , vp.cit., 11(Jtt1 (J). pp.578-580. 
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EJ análisis del Plan Nacional de Desarrollo ( 1989- J 994) con rcspeclo al 
sector paraestatal nos mostró una interpretación muy restringida de los 
conceptos de úreas cstr;llég1cas y pnontarias, dado que sólo los reduce a la 
noción de servicios públicos esenciales (~de), olvidando que no todo lo <¡ue el 
poder público ejecuta, son servicios públicos, en vinud de que en muchos de 
los casos éste, actúa con carácter de soberano 

El Plan Nacional de Desarrollo ( 1989-1994) divulgó la tesis de 
abandonar ci esquema de un Es!ado dci bicni;~tar f..~r el de un Estado 
abstencionista, lo que unplica regresar a los esquemas arcaicos del liberalismo 
individu!}lista del siglo pasado. En eras de la modcmi1.ación del Estado, este 
abandona su responsabilidad en amplios sectores de la economía. claves 
para el bienestar de todos los mexicanos y esenciales pnra la dcf cnsa de la 
soberanía e independencia económica de la Nación. En México, dcsmcorporar 
o pnvatizar se está convierticndo en sinónimo de dcsnacionalizac1ón ((iníra, 
nota (232)) . 
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81.E.- Las formas de ocunizaclón admjnistraUva lnht:reates 
id sector paraestatal. 

El scclor paraeslalal adopta una estrnctura Jtirídíca específica de acuerdo 
con la Ley Federal de Entidades Paraeslatales, como base de su organi7.ación 
administrativa que 11ene como objetivo garantizar el funcionamiento eficiente 
de su operación económic~ y social. El artículo 11 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales eslablece : 

"Las entui:!de~ prt..r;;rstatalcs gozarán de autot1omia de gestión para el 
cabal cumplimiento de su objcio, y de los objetivos y melas sei\alados en sus 
programas. Al efecto contarán con una administración ágil y eficiente y se 
sujetarán a los sistemas de control establecidos en la presente ley. " 

Así mismo del texto del artículo 3" de la ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal se desprende la estrecha vinculación entre las 
cstnt<;turas adrni111~tra11vas central y paracstatal, lo que asegura la cohesión y 
unidad integral dc la Adm1nis1rac1<in Públíca Federal. en la consecución de las 
metas contc111das en el J>lan Nacwnal de Desarrollo 

"El Poder FJccutivo de la Unión se auxiliará. en los ténninos <le las 
dispo.sicwnt:~ !i;pks rnrre:.pond;cnte;;; di.' hi!i cnirdades de la ad11rn11strac1ón 
pública paraeslalal l} < >rgarnsmos desL·entral!/<Hlos, 11) l ·:mpresas de 
part1c1p<1ción estatal. mst11ucw11cs nacwnalcs de cré<lilo, organm1c1oncs 
auxiliares nacwnalcs de crédito e instiluc1011es nacionales de SC!!Uros y de 
fina111.as y 111) Fideicomisos .. 

Las cnt1dadcs parae~tat.1ll:s igualmente manc.1a1 ;111 y l'fOl•;uan sus 
recursos propws clc acuerdo con lo e~litblecrdo en el art11.:11l11 S.' de la Ley 
Federal de E11t1dades Parac~tatales. quc les t1torf;1 a1•tonomia li11a11rn.:ra S111 
embargo el mac~tro OSOIO\lO-CORlffS (!2JJ c,,r11elll'-! q•!!.' 

··En México la publtca..:1ón de la Lq Fcd~:ral de l· ntrdadc-. l'arae~tatales, 
a pesar de que dcclar.i C'\presamcntc que uno de hl'. obJet1\·os l'entraks consiste 
precisamente en garant11m un mayor margen en el cJc1ui;10 tk b uutono;nia d;; 
las empresas públicas, la configur;mói1 de los órganos de gobierno, 
así corno el esquema de control que la ley dctinl.!, aunado con los 

(11J) O.\'ORNIO-CU/(R/~"S. ... ºI'· ~iL, 1101u (17jJ, p. //J 
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controles programáticos y presupuestales que establecen las leyes como la de 
PJaneación y la de Prcsupuésto, Contr.bilidad y Gasto Público Federal, 
demuestran que en realidad la atatonomia de la empresa pública es un mero 
formalismo, que oculta una rclac1ón Jerárquica que de nuevo vincula al sector 
paracstatal con la a<lmimstración centralizada" 

En concordancia con el comcnrario anterior, el articule 9 de la Ley 
reglamentaria de !as er.tid.;;d~~ paracstatalcs establece "Li Secrelália de 
Haci~nda y Crédito Público tcndra miembros en los órganos de Gobierno y 
en su caso en los comités técnicos de las entidades paracstatalcs. También 
participarán otras dependencias y entidades, en la medida en que tenga 
relación con el objcro de la entidad de que se trate ... " 

Los pnnc1p1os fundamentales que ngen las fonnas de organización 
administrativa de las entidades paracstatales se establecen a través de la 
coordinación " ... micro adrmnastratlva en annonia con la sectorización y su 
variante sectorial... ", así corno en la coordinación " ... macro admínistrativa y 
su variante globah1.adora .. ) 

82.a.- la Sectocizadón,. 

La scctori1 .. 1ción en armonia con la coordinación de la micro 
organización administrativa se encuentra prevista en los aniculo 48 y 49 de la 
Ley Organi1..a de la Administración Pública Federal, que a la letra dice : · 

"A fin de 'luc se pueda llevar a efecto la mtcrvcnc1ón que. conforme a 
las leyes. corresponde al Ejecutivo Federal en la operación de las entidades 
de la administración pública paracstatal. el Presidente de la República las 
agnapaní por sectores definidos. considerando el obJctO de c!!<la un:: de dieha~ 

entidades en rclai;11.\n rnn l;¡ csfoq de compctc11cia qui.' ~s!:: y üiras le
yes :ltnhuycn a las ~c\'.re!;:ri;g de E~tado y Departamentos Adm1111strativos" 

Los profesores éORTIÑAS-PEl.AE/ y MARTÍNEZ-CASTAÑÓN 
(224) explican que !a sccto;11.aciún como tccnica dl· organización de la 
coordinactón rmcro admmi:-;tr•1t1va <lcl modo s1~u1cntc .. La sel'lorizaciún 
administrativa ... es la piedra angular de la mt~rrclac1ón ad111111istrat1va. ~cutral 
como parncstatal ella configura la intcrve11l·ión que le compete al Poder 

(2U) l'OU/JÑAS-1'/:'/.ÁJ·.ly MA/11/.\'/·.l·<'AS/'AS'O.V ... ,op. ót., nota (199). p. IH7 
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Ejecutivo FeJeral en la organización, desarrollo, operación, control y 
evaluación de las entidades paracstatalcs. El presidente de la República ... está 
facultando para agrnpar por sectores definidos a la~ entidades, según su 
objeto legal La scctori1aciún en México es posible. por razón de materia, 
entre aquellas dcpcndc11c1as y entidades compattblcs o snnilares en razón de 
sus cometidos mst1tuc1onalcs. hta comp¡¡t1b1hdad en la scctur11ac1ón, se 
justifica para evitar la duplicidad de cometidos y facultades. y para racionalizar 
a las más 1mpanamcs rama:. J~ la '-'.~•:m~~~::: n:!cienal r~hH~ionadas con los 
recursos patrimoniales de Ja Nación .. 

La intervención del FJCCUll\'O federal se r1:ah1ar;i a traws de la 
dcpendcnc1a que corresponde según el ª!~rnpam1cnto que por sectores se haya 
reali1.ado. desempciia11do las funciones de coordmadora del sector, para 
atender los objcttvos de la paracstatahdad m cuanto a los programas scctonalcs 
y al Plan Nacional de Desarrollo (supra, 78 D). scl!itn se desprende del 
artículo 16 de la 1.cy de: Planeac1on y los artlculos 46 y ·P de la Ley Federal de 
Entidades Paracstatalcs 

l .a Cl>OHh11ac1ón m1cw-ad1111111..,tra11va y su \'anantc scchmal en estrecha 
armonía co11 la sccton111c1ú11. es 111hc1c11tc a la 1cw1ca das1camcntc conocida 
como .. tutela admimstralt\ a ·· l.a l cy scñai;1 ¡,¡;, facultüdc:; jt:ridic;h de lo:; 
coor<lmadurcs de scctt1r. '>q•1111 '-C dc-,¡m:ndl.' de los art1culos 8 y f1·t de 
articulo" 8 ,. (,.\ de la l.c~ l·edcral de b1t1da1ks l'ar;1l·,1atah:s. <1"1 como d 
urttculo ll1 del rc:glamcnto 1cspcct1\o " <:011c ... po11Jc a h1s coordmadorcs de 
sector. c1HHd1anar 1:1 programac1\lll ' d p1c ... up11c:-.to, coordinar el 
conoc1c11111l'lllo de la opcrac1ón parae:-.l.1Lil. crnmlm;.r !;: c\·;:!uactl'll de !P" 
rcsultad\ls l'blcmdos en -,u ~cct11r corrcspo11d1cnte. pa1111.:1par en la mte~ractón 
1k los lHpano ... d1.: gnh11.:11rn de l;I'; c1111dadc-, a~'.rnpad•1:-. c11 el si:dor a su carµo. 
coord11:a1 d r1.-;1grup.111m·1110 dc h1-, ... ub ... ccton:., ;1d1111nl'>troil1\o-, .. (1:.S- bi.\). 

?vkd1an!c i.i ,;.:dor;;;;-.·¡,:;: !:: :!:l!n!!!!~!U<;.:lún puhlic:i paracstalal -.1: adc 
cua a las ncci:s1dadi: ... d~i 1k~.1rwll11 del pai'>. mcrcmcntandn ...i1 clic1cnc1a y 
product1v1JaJ k' que 1111ph~:;i el 1.·11111pl11111ento de lll:-. ohJt:tl\ os de l;i pla11cac1ún 
y la ·· ~.i~~Uí.'i\Hl de lo~ comchlfos tld p~,di;r Público consa~rados en la 
Constituc:.~n y rcµlas suhoahnadas .. 

(ZU- bis) ibidttn., p. /88. 
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83.b.- La variante Globallzadora. 

La globalización como se indicó en el marco jurídico de la planeación 
(supra, 80.b), está íntimamente ligada a Jos principios del Sistema Nacional 
de Planeación Dernocrútica y el cometido financiero del Poder Público, que 
comprende aspectos como la recaudación y administración de los ingresos; a5í 
como la plancación. proern.mecién, coniíol y evaluación cfol gasto públi~o. 
insertos en la Ley de lngn:sv~ de la Federación y en el Prc-.upucsto de Egresos 
de la Federación. El resultado de este enlace operativo institucional garanti1.a el 
control de las relaciones entre el Ejecutivo Federal y todas las enlidadcs 
paracstatalcs, respecto a los objetivos comprendidos en el sistema nacional de 
plancación en concordancia con los lineamientos generales en materia de gasto, 
financiamiento, control y evaluación con apego a las leyes específicas y 
ejercidas d1rcctamcntc por la Secretaría de l lacienda y Crédito Público y la 
Secretaría y de la extinta Contraloría General de la Federación (ahora de 
Desarrollo Administrativo) 

De: <:sta manera las éntidades paracstatalcs se hallan sujetas también al 
control por medio de la coordinación macro-administrativa en su variante 
globali1<idora ~Ji:rcida por la Secretaría de l Iacicnda y la Secretaría de la 
Contraloría y Dcsarrolo Administrativo. Así, estas dos dependencias 
globalizadoras subsumen en su ámbito competencia! incluso a las 
coordinadoras de sector. en lo <¡uc ata1)e al cometido financiero. El control 
ejercido ta11to por las coordmadoras de sector correspondiente y las 
dcp<.~ndc11c1as gluh;1Ji¿ado1:is, es f10S1blc mediante el control CJercido a través 
de sus rep1c.:scntantcs mscrtos como miembros de los órganos de gobierno de 
las cntidatk-. parnestatalcs l .as globalu;idoras eJcrccn su control por conducto 
de sus rqncscntantcs ante las depl.!11dc11c1as ~~l.!ntrali1adas coordinadoras de 
sector y de sus m11.:111hros y comisaml". !!!$er!n~ en lo:. órp,anos de gobiemó o 
comiié'\ kcnirns d~ las cnt!lidadcs p~tr;1i:sti!:iks 

En sinlcs1s la Admmistrílciun Pública Paracstatal está dotada de 
personalidad jurid1ca y patrnnonio propio {excepto los fidcicom1sos). además 
de gozar Je 'autonomía de gestión", por ello no sujetas al principio de relación 
jerárquica rcspccto al Poder Ejecutivo, sm embargo su autonomía orgánica se 
ve límilada p(lr el mecanismo de control tanto de la coordmación micro
administrativa, como la coordinación macro-admmistrativa (scctorización y 
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globaJizadoras) de las dependencias de la Administración pública 
centrali7.ada, que cuentan además con la inserción de ~us representantes en los 
órganos de gobierno de cada entidad paracstatal, ajustando asl su 
funcionamiento a los lincam1entos del Titular del Í:Jccul1vo Federal De modo 
taJ que el único superior jcrarquico de las entidades paracstatalcs es el organo 
de gobierno, y por lo que hace a las dependencias de la administración 
centralizada sus vinculos sólo consisten en relaciones de coordinación. 
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''·F.· Qzracterlsticas t!c'ta AdmlnisJradt!a PIÍbliro ParaestQ/al 
( estcicU1 srnsuJ. 

La paracstatal1dad mexicana la crea el Estado ya sea por Ley del 
Congreso o Decreto del Poder E1ccut1vo (segun i.e desprende de las leyes 
reglamentarias del articulo 90 constitucional ), para cumplir con los C41metidos 
indic~O!; peí k,;; im¡x:rniivos constJtucwnaks, ck modo t:.tl qu~ i:n la t:rcación 
dt Ja;; cm1dadcs paracstatalcs. se les dota de pc1sonalidtHI 1urid1ca, 
patrimonio propio y de una autonomía de gc.staón ( c:xccpto los fidc1com1sos), 
que supone que el Estado 110 dchc admm1strar d1rcctamcntc est;1s entidades 
públicas, sino v1g.1lar el adecuado )' oportuno c1m1pl11111cn10 de sus cometidos. 
"Esta función de vii.:1lancia se debe cumplir con IPs mcc1111smo~ de i.upcrvisaón 
o "tutela" --l~f!!J~ltukS.Q.PrdmiKill!J.J.!E•H!.!_.)' tmn1,)_:íH.h111rn~W•!nJ!··, pero 110 a 
través de la 111crustac1011 (k func1onanos ci:ntr ak~. 'iomct idos Jer,lrqmcarncntc 
al Ejecutivo Fcdl'ral en los órganos de goh1cnw de las entidades 
supuestamente autónomas" (115). (supra,82 a JO b) 

Tcn1cndo l'll cuenta lo antcnor la parnestatalidad co11sllt11yc la f'onna de 
organización adm1111strat1va que conforme a la ky se e~t;;hlec~ para el 
cumplimiento de los cometidos del Pmkr Pllbl1co de acuerdo con los 
imperativos constitucionales emanados del proyecto 11acw11al, sc11alimdo 
por la Co11stituc1ón de 1917 

CORTIÑAS-PELÁEZ y MARTINLZ-C:\ST,\ÑÓN (226) sct)alari :->olm: 
los impeflih\'OS COll~llltlCHlllafcs que CSIOS !'C hallall " d1sper"(lS l'll el tCXIO 

co11stituc1onal son, entre PIJO\ la rc1:1011¡1 CL'lllll1m1c1 ~ la planeacaún 
dcmocr<itlca del desarrollo na1.:1011al. para el c;1~0 1k la n1(11d111;1uú11 1:011 Pl1a..; 
entidades tcmrnraaks y los scct(lrc~ social :.· pm ad11. lit cdm:ae1011. la salud y !:.! 
vivienda_ la i;x~lk•Ucw::, ;;50, apr1!\cchanm·mo y pr~··.1ari0n d1: illpmos l111:nrs 
y comct!dos. 1.k serv:c:o público, ci contn 1i de IP~ prccw' y d ;iha~to: ( ) así 
como una gran \ancdad 1k~ comcridos dél Podn Públ!t.:o. tales Cútt10 los 
escnc1alc~ (o "c~mncg1cos .. cxdust\'Os del 1:~1ado ). In:- de: ~l'I\ ac w púbht;o, 
en sentado c~tr1i:.:!0. los ~01:1ak:; y, pür úh1mo. h)'i pm ados ... 

(] ].fJ < JS< JR;\'f< J.(·< JJUU.:s .11p. rit., nota ( J -:'5;. /' 11: (io 111/>r,~1 ''"º t' 1 11111· 110) 

(116) COR11NAS.J'JL.f r:l y .\fAIUl.\'f.'l·<'AS/'A,\/J,\' ... ,op. dt., 110111 (J'J9) p. JH J. 
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Para el cumplimiento de estas tareas constitucionales la Administración 
pública nacional acorde al texto constitucional, se auxilia de todo un complejo 
orgánico.emergiendo de este modo la paraestatalídad mexicana, constituida por 
los orgamsmos descentralizados; las empresas de participación estatal 
mayoritaria y mmoritana, y los fideicomisos públicos. Según se desprende del 
artículo 3 de la Ley Orgúnica de la Administración Pública Federal en 
concordancia con el artículo 1 º de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
donde :.e c~hsblc~e que la; cniidad¡;s para<;statalc:; s0n unidades auxlliarcs de 
la Administración Púb1ica Federal écrHralii .. <ll.ks. El parrnfi.1 iercero del 
articulo 1 ºde la Ley Orgánica de la Administración Píabhca Federal sci1ala : 

"Los orgamsmos descentrali1.ados, las empresas de participación estatal, 
las inslltuc1011cs nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito, las mstituciones nacionales de seguros y de fianz.as y los 
fideicomisos, componen la administración pública paraestatal". 

El ankulo 5° del Reglamento de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatalcs (22 7) establece el mecanismo para la constitución y extinción de 
las cntidadl's paral'statalcs reguladas por ~st;i Ley . 

.. l .a Secretaria tk l lac1cnda y Crédito Público a propuesta o prcvm 
opinión de la dependencia coordinadora de sector. someterá a la condicración 
del EJcculJvo Federal la constitución o dcsincorporac1ón de entidades 
paracstataks Para la cons11t11c1ó11 de entidades paracstatalcs se requema, 
además, el dictamen favorable de la Comisión lntersecretanal . de Gasto
Financicro y en caso de desim;orporaciones, el diclill11en favorable de la 
Con11s1ó11 lntcrsecrcatanal de Dcsincorporac1011 

Salrn qw: por los fines o t·araderbt1cas particulares de una entidad se 
requiera quc se conslltuya por ley o decreto del Con~rcso de Ja Unión o se 
trntc de un orgamsmo descentralizado. el Ejecutivo Federal autorizará la 
constituc1un de entidades paracstatalcs por conducto de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la que emitirá la resolu\:ión rcspc\:tiva''. 

(211) Reforma 1'11h/iauk1 e11 el D. O.Jo: 7 de ahrli de 1995. 



La Admmistrac16n Pública Paraestatal Mexicana se vale, "... al i¡,'Ual 
que la ccntrali1 .. 1da. de msll!ucíoncs administrativac; de derecho público, es 
decir, los orranisrn•):- dc!.cc1111 aluado:.. pero también ut1l11.a figuras de derecho 
privado, tales como 'ª" cmprt'sas públicas de par11c1p.1c1ó11 estatal mayoritaria 
o de par111:1pac1ón nunontana. asi como esa original figura del derecho 
pnvado, en m1s1011cs de dcrt:dw público. que son IP'.> ti<lc1co1111sos públicos; 
todo lo cual no es srno expresión de los rnultifonncs horizontes de la ciencia de 
la administración . "(218). 

Es convcnicnlc hacer nicnc1ón de la desalmada mnovac1ón que se 
presenta en el articulo '.\ 1 del Reglamento de la Ley Federal de Entidades 
Paracstatak•s. cn cuanlP a la clas1fü:al'tllll y conlrPl de las entidades 
paraesl;Jtalc5. en '1rtud lk ~11~ d1fcrl·nc1as respecto de la ley rcf,lamcntaria. 
Estas modalidades que presenta el reglamento aludido se crrntcn en el 
"conll'lto de la olrada prh·ari:rndora" (ll9) del Sl:ctor público mexicano, 
el citado articulo ~ 1 ex pres;\ 

.. 1-.n la evaluarn111 de la gestión de las cnll<l•Hlcs dchcr<1 tomarse en 
considcr;iuún de manera pr~·p••ndcr:mtc el ~radü de c11mpl11mcnto de los 
pwpl>sitos para los qui: fueron rrcadas. d1 ... 11111:111c1HJo. en !11., lenrnnn\ de este 
ar1iculo l;is l:11r1d;1Jc., de Srn1c10 ln·.wuuen:l!, d .. - l;;~ ~rn¡-ircsas Publicas Sm 
pcr3u1cw dc lo a11tcnor. IPs p;ir;'unclros quc se cstablc1:ca11 para vcnÍicar. medir 
y evaluar L'I dc:.c..·mpcfüi de las cn:1dadcs. dchcr;in considerar d grado de 
eficacia. cfü:1cm:1a y prnductl\idad l"(lll el q11e hayan aka11.t~1do sus metas y 
ObJCti\•os Para IP~ cfrcto~; de este artículo. se c11tc11dcra por 

1 - I·1111d;idi:-.. dl· sl'frn.:10 1111.,trtm·umal. ;1q11clljs que <.:umplcn una clara 
fu1H:1ún wual, 111cd1antc L1 prc'1;1uú11 de Sl'rncws pul>hcos. k1 rcaltJ'.acrún de 
;ict1v1dades d.: pr11111oc11·m del desarrollo. ck lllH'•;l1!'ªC1lin. salud y 
l!dUGICiPll, cl cu111pl11111c11to ck 1111.1 füricion de rcg11bc10n J~ me!"~<lo, 

iiil:fc:'>n n b1~11 de dcsanollü social o regio::.:!, y 

11 l'.mpresas públicas, ;1 la~ que en rntud dd l1pn de bienes o sen1c1os 
que prodlll'l!ll. tienen ohJCll\ os prq1011dcra111cmc111e económicos y que en 
conse~tJ~ni:ia s.e ~UJ.:taran a ~ntcríos <le rentabilidad finanrn:ra". 

(11/t) ( 'l )U nv~tS-l'UA/-:l y t't al ... ,op. dt, nota (13). p JJ. . 
(129) l '(}/( /llVAS-1'/~1.AJ~"l y .\IAIOÍ.\'f.'l-< ilSIAiMN .. .,,1p. dL, 11otu (199), p WJ. 



La Administración pública Paracstatal mexicana tiene un ámbito de 
actuación concreto, que de confonnidad con los cometidos del Poder Público 
dictados por el imperativo constituc1onal. penmtcn al Estado dclirmtar aquellas 
áreas estratégicas donde tendrá una acción cxd11~1va, directa y soberana, a~i 
como aquellas áreas priontarias donde podra panicipar por s1 o con los 
sectores social y privado De esta manera la intenenrión e"tatal en la 
economia representada por la paracstatalidad, constitU)'C la expresión 
máxima del ejercicio de la responsabilidad de la Rectoría del desarrollo 
nadcn!!l !!!ii;;n!!d3 :!! Es~do Dcmccdtic;i y Soda: d~ t)¡i;¡idw, jlifi 

pnmtizar d fortalecimiento de j¡¡ subefünlii iiiiciéliliiJ y ia Hfisf acción 
de las necesidades colectivas (infra. conclusión Décimo-qumta). 

85.a.- los Quanismos Dcscentrali1ados. 

De acuerdo a lo establecido por el articulo 45 de la l.cy Orgánica de la 
Administración Pública Federal "Son (lf l~amsrnus Jcsccntrali:1.acfos las 
entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la lJ111ú11 o por decreto del 
Ejecutivo Federal, con personalidad Jillidica y pa1rimor110 prop10s, cualquiera 
que 5Ca la estructura legal que adopten" 

Complementariamente, el aniculo 14 di: 1!! Lcv F!.'dcral de Entidmks 
Parncstatales. se11ala el objeto de la creación de los organismos 
descentralizados, al establecer que su objeto es 

l La rcali1.ación de actividades Clltrc~•pomlicntes a las áreas estratégicas 
o prioritan:1s, 

11 La prestación de un scr\1c1u público o social; o 

111. La obte11c1ún o aplicación J;: recursos para fines de asistencia o 
scb'llridtid srn.~iai 

En las leves o d~i.:rc.;t~is rrlat1vos a b cr~:t~l\lll de un ~1ft!anismo 
descentrali1.ado se Jebcran cstabb:cr entre otros Jatns la Jeno111111ac1ón del 
organismo. su Jum1c1hu legal. su objeto de uc;u.: 1ú11, las ;1portai.:w11cs y ú1cmcs 
de recursos para 111tegrar su p;1tnrnunw. la 111h:grarn111 de su úrgano de 
gobierno, la designación del director general, sus órg<ullls de vigilancia, y su 
régimen JUrid1co laboral I·:I úrga11t1 de gobierno contara 1;011 la fa1.:ultad para 
la claborac1ón del estatuto orgá111co. para establecer las bases de organ11..ació11 
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interna, asi corno las facultades y activídades de las distintas áreas que 
confonnan al organismo, el cual deberá ser inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados 

La admm1~trac1ón de los orra111smos dcsccntrah1ados cstarú a cargo de 
un órgano de gobierno que podrá ser una _11111ta de gobierno o su equivalente y 
un director gcnernl. El órgano de gohicn10 e~ e! cu::rpa cn~cgiadü u 
pJuripcr1'Qnal de mayor jer:irqqí;i, qur tiem: la puh;:c;l;Jd rlc d\:Cldif sobre las 
cuestiones capitales del organismo dcsecntralizado, y su integración oscila 
entre los cinco y qu111ce 1111embros, con sus rcspcct1rns suplentes, quedando a 
cargo del titular de la coord111adora de sector o por la persona que éste 
designe El director general ser;í designado por el Presidente de la República, 
o a 111d1cac1ón de éste a tran:~• dd coord111ador dc sector por el órgano de 
gobierno. 

R~spccto a b de~:ncorporac1ón dc organismos (foscentraJ:¿.;1clos y 
".. guardando paraldisrnn r.:tin los mec.:anr'.imos de CT\!ílCIÓll, es facultad del 
legislador, cxrmgu1r a Jos orga111smos por· rnnducto de la Ley, o b1l·n, por 
Dccrch> <lcl I:Jccutivo, en lo:; cuales se fiJ;¡ l.1 forrna y ténrnnos de su cxlim:ion 
y lt4u1dac1ón. La ley reguladora de las cnlidadcs norma la pos1lnlicfad de que la 
global!zador<J H:1qr11d;J. de :icuerdo c1 ,¡, !a 0pinhH1 ,Jd coordinador de sector, 
propo11ga al titular del EJcc11t1\o lad1solucw11. l1qu1d;11:1(111 o c\t1111.:1ú11 o mcl11so 
fusión de aquellos organismos que sc dcs\frll de su ob_Jd(l " 1111 rcs11lt1:11 
conve111c11tcs al l!ltcrés 11ac1011al o 111tc1 ~·s del públu.:ti" ( 130). 

Existe w1a gran v;m1:daJ Je ur p111·.mos dcsc¡,;ntr,ili.radtis que u e nen 
como objeto cubnr la amplia gama de comcl1dtis asignado;; al PoJer público, 
por tal v1n11d, los ma1:stws CORllÑAS-P!.L;\F/ ~ MARTÍNEZ
CASTAÑON (231) los han ar.rupadc1 Cll d1frrc11tcs l.:<Itcgo11;ss par;¡ focd11ar su 
comprt·m1ú11 ;1cadém1ca. c11 r;11ún de ~u PbJdll 

1 J~\~Clr¡:.:i11i~!!:~:::-_!)_¡;~n.·nrí;i:i1.í(IP:,J:r111;1rt1111.; h1 el complejo 11rgéinico 
de la paracstatalidad mex1c.111a. encontramos u11 Sl'!'lllllk' lil\ d dc par;1t·~tatalcs 
en relac:rlin a los corrn:udos sociales de salud. 'I'- 1c11da, segundad !'.oc1al y 
consumo de ;1lv.unos bicne~. e:; una ·sefü' especifica de organismos 
descentralizado~. tales comD 1) el f nst1tuto Mexicano del Seguro 

(1JO) ibldtm, pp 191-H>: 
(1JI) cfr., ibidtm, pp 191-19<> 
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Social, el de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, 
el Instituto de la Seguridad Social de las Fuerzas Arnrndas, para el caso de la 
salud y seguridad social; 2) el Instituto del Fondo Nac1011al de la Vivienda 
para los TrahaJadores, el Fondo para la Vivienda de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, J) el Fondo Nac1011al para el consumo de los 
Trabajadores, para el caso del consumo de bienes. l ,a pecultaridad de estos 
organismos descentralizados estriba en que hay una estructura tripartita, con 
participación en sus órganos, de representantes del gob1cmo Federal, de los 
empresarios y de los trabajadores Sin embargo, en los wrrespondicntcs a Jos 
trab:!jadcres ::! ~!'"\r:c:a de! I:;:;1dv. ~: (;übi¿-rnu í:cJcr ai ~e rcvístc de una 
dualidad especifica, ~:. decir, iKlu<i corno tal y como n:prcscntantc patronal, 
y esto pcmutc sc11alar c¡uc en todo caso, estos 01 ganismos, más que 
tnpartitas son b1par11tas 

Otro aspecto esencial en este tipo de orgamsmos dcscentrah1.ados es en 
relación a su financ1í11111cnto. a tra,·és de las llamadas apo1tac1oncs de seguridad 
social. como una de las C\pccics de las contnbuc1oncs fi:dcralcs, que pueden 
rccaudarlns directamente. co11v1ct11c11dosc así en "or ¡'.a111smos fiscales 
autónomos" mdw .. o l·o11 facultades {:conón11co-coact1va-.. para hacer cfcct1vos 
los crédllos fiscales a fa\or del erario federal 

l.L.Ll1ill11_•;1111~111!.l.c"i D\.'~Cc11tral11~1do'\ en l!radc_idca11rn11omía Un ter-;cr 
mvcl de la <k,..ccntr:1l11ac1ú11 ad111mistrat1va de la rnnst1tuc10nalmcntc 
prcceptu;1d;1 rc~p~·1:to de aq11cll;1s ins11111c1011cs a las que la ley otorgue 
autonomia ¡:stas especies de entidades paracslíltalcs t1L·11c11 su ü111b1to en la 
cduc¡1c1tlll, cuyo coordmador sectorial es la Secretaría !k l'.ducat:ión Pública, 
c¡uc C.Jl'rl·e la tutela del s1stc111;1 de ed111.:acl! 111 su¡H:nor. en e ... pcc1a!. de las 
u111\ers1Jadc-. LI' .. 111-.t1t1ic1011c-. dot;1das de a111<111(11111a. :--011 los orgamsmos 
dcscc1111;il11ad11.., que se l'nc111:11tra11 111c1wr111c11tc l'P11trolados por los 
mec11111..,111(l' de "t1111.:b ad11111ust1;1t1va" del centro _1cr;11q111co, por tal razón 
go1<111 d1..· una a11t111101111a kl·111c1 111;1yur l'll cuanto ;1 sus pl;111cs y progr<unas de 
~i.fo\.'.-1\.'íPíl. 11r\c-;i1r:lción y d1fu-.11..:n de L1 cul!1n;1, con :ip"-. o en la libertad de 
éilsciia11r;1 ' en i1hcnad de Ctll'dr;i, así como la potcsl.id de establecer los 
mcc;1111 .. m11 ... de "l' pt:rson..il. t.'u~nta con k¡'1:~L1r1t'll t:-¡>ecílica lo que las 
i:\d11~c ,fl..- l.1 .1pl1~;iLw11 de L1 le\ Fcdcral lk h1t1dad1..·s f'.11acstatalcs. que en 
Sii 11ñ1c11io :;~ dice -·¡ as 11111\crs1dadcs y adcm;1s 111st11l1t.'1oncs de cd111;ac1ón 
SUpcrior ól fa-, <JllC fil ley O!Of!'.tle autonomia, SC rC¡'lí<lll por SUS leyes 
cspccltl~a-. .. l'.stc a:.pccto les pt:rm1tc una 111;1yor a111011omia nonnativa. 
respecto de s11 cstructtua. fi1111.:10nam1e11to, desarrollo. autocontrol; tienen 
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personalidad jurídica y patrimonio propio, éste, rclacio11ado con su politica 
presupuestaria que les pcnnite una autonomía administrnllva mayor que la de 
los demás organismos descentralizados. 

86. b. - Las Empres os Públicas Estatales Mcu•oritC1ricls. 

Nuestra lcgislac1ón considera empresas públicas de panicipación estatal 
mayoritaria, hts scñaiadas confonnc aJ artículo 46 de la Ley Org:ínica de la 
Administración Pública que índica : 

"Son empresas de participación estatal mayontana l.h s1guic11tcs : 

J. Las sociedades nacionales de crédito const1tmda~ en los ténninos de 
su legislación especifica; 

11. Las soci.:d.tdes de cualquier otrn naturall'la incluyendo las 
organi7.acior.es auxiliares nacronales de crcdrto, así como las instituciones 
nacionales de ~cguros y fia11;1a._, en que se satisfagan al¡ 1 1111ü ü varios de los 
siguientes requisitos 

a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paracstatalcs, 
conjunta o separadamente, aporten o sean propietarios de más del SO % del 
capital social. 

b) Qlll: en la consllluciún d~ su capit::l ~c h;1¡r¡m figurar títulos 
represcntatr\os de 1:ap1tal social de serie especial que súlP puedan ser suscn
tns por el ( iobicmo Federal. Cl 

e) Que al Gobierno Federal corresponda la faculrad de !Wmhrar a !a 
ffiliyunil de hi~ m1~mbros del úrt_'ano de ¡.'.ührcmo o s11 •:<¡•W·<aknt~. o bien 
d61gnttr ai prcsrdi:nte o dm:ctor geni:ral. o cuando tenga L1cult;1dcs para vetar 
los acuerdo~ del propio úrg:mo Jc gobierno 

Se asimal:m a las empresas de parl1~1pac1t111 c~.1.11al may0mana. las 
SllCh:uatlcs civiles así como las asoc1ac1011c-; c1nks en l.i-.. que la mayoría de 
los asvciados sean dcpcndcncras o entidades dl· la ad1111nistrac1ó11 pública 
federal o scn rdores públicos federales que pa111c1pc11 en 1 a;1011 de sus cargos 
o al!!lllla o vanas de ellas se obl1p1cn a realizar o rcalrtl'll las ;1portacmncs 
cconóm1cas preponderantes" 
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Las empresas públicas en que participe de manera mayoritaria el Go· 
bíemo Federal deberán tener por objeto las úreas priontanas del desarrollo 
nacional, con el propósito de satisfacer las necesidades cob:tivas confom1c a 
los imperativos constitucionales finfra, nota (J 15-bís)). 

Destacan como características de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, entre o'lras, la preponderante participación del Gobierno federa! 
confonne a los supqc;stos antcrionnente seifal~dC1S, csií: tipo de entidades se 
hallan sujetas a una doble nonnatividad, administrativa y lllcrcantil, respecto de 
su organización, administración y vigilancia, por lo que hace a su 
dcsincorporación se tomara en cuenta, en los caso-. de inconveniencia 
institucional o des vio del objeto de las empresas píibl u.: as, la dependencia 
globalizadora, conjuntamente con el coordinador scl"IPrial, propondrá al 
Ejecutivo Federal la enajenación de la parte social del Estado, o bien. la 
liquidación, fusión o disolución de la empresa, atenúicndu la conveniencia de 
la economía nacional o del interés público. La desincorporación presenta dos 
procedimientos : 1) por un lado, Ja enajenación del capital social del Gobierno 
Fcdi:ral. de acuerdo a los proccdim1cntos bwsúldcs establecidos. y, 2) por 
otro lado, la adquisición de los títulos representativos del ca¡;it;1J social del 
Gobicmo h<l~ral. pref erentementc poí los tíabiljJJlitc-, nrgamzados Je la 
empresa. En cuanto a la integración de los órganos de ad1111111straciún, se deben 
ajustar a lo dispuesto por los estatutos de la empresa y, l'll In que no se oponga, 
a la Ley Federal de EntidadesParacst<!tales 

Es importante hacer notar que en la Ley h:dcral de Entidades 
Parnestatalcs se sc1lala que las entidades parai:slatalcs ckl sistema financiero 
mexicano se fegiran por sus leyes cs¡H:cilicas, segun lo c-.tabkcc el articulo 
4° de la Ley Reglamentaria. 

"El Banco de ivkxico. las socicdadc~ !D(!t'!Ules d:: 'rédi:o, las 
orga1111..acioncs auxiliares nacionales de cr~dito. las mst1111c1ones di! seguros y 
fian1~1~; los fondos y fideicomisos públicos de fomcnin ;1-,i como ías entidades 
paracstatales que fonncn parte del sistema tin:mi;1"'°'"· qu~dan sujetas por 
cuanto a su constitución, oren111zació11, funcwnamir.:ntn. 1.·ontrol. c\'aluación y 
regulación a su legislación específica. Les será apl 1cahlc esta ley en las 
materias y asuntos que sus leyes especificas no regulen" 
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Las empresas de participación estatal mayoritaria han sido el sector de 
paraestatalidad más severamente reducido por la política económica de la 
austeridad y racionalidad financiera del Estado. que rncd1ame "los procesos de 
desíncorporación por pnvat1/.ac1ón y des11arnmal11ac1ú11, han reducido su 
número en casi un noventa por ciento ... (232), durante los doce a1)os de 
aplicación del modelo cconó1mco neoltbcral aconsejado por las corporaciones 
financieras intcmac1onalcs. 

Por lo que hace a las empresas de pm11c1paci6n estatal minoritaria, sólo 
hemos de establecer que su con1cmplac1ón en Derecho, es fonnalmente 
aceptada, sin embargo, su uso es demasiado relativo. por lo que no importa al 
momento un estudio exhaustivo. en virtud de su raquítica existencia. en el decir 
de la doctrina. una presencia " . casi nula . " 

87.c.- Los Fidejcomjsos Públicas. 

La Ley Orgánica de la Adn11niMrac1ón Pública Federal en su articulo 
47 dice los fideicomisos públicos " . ron aquéllüs que el gob1cmo federal lo 
alguna de las demás entidades paraeslatales constituyen con el propósito de 
auxiliar al Ejecutivo Federal en !as atnhuc::.,ncs del Estado para :rnpulsar las 
áreas prioritarias del desarrollo, que ~uc;ntcn con una estructura orgánica 
análoga a las olras entidades y que tengan comités técnicos" 

De In descripción citada antcrion11c111c se dc;sprcndcn los siguientes 
elementos de los fidcicorrn~t'S público:;· !!.} Son cstnblcrnJos por la 
Administración Pública. hl Se org:1111l'~Ui de manera analoga a los 
organismos dcscc11trali:1.1dos o a las empresas de part1c1pac1ón estatal 
mayoritaria. tl Su propos110 es auxiliar al FJccul1\o Federal. ill Sus t·omcudos 
se rcstrillt.?Cll a las Meas pnont;1!'ª~ 

El mncstro ACOSTA-ROMERO (13.l) ddim· al fid\:1con11so p11bltco 
corno "un <:l1ntratu pc_1r mcd1t> del cual, 1.:l Ciob1an, • l úkr;il a lril\ i!s de sus 
dcpcndcnc1as y en su car<'1crcr de fide1con111~n!._.. tran:;mltc la tiiulandad de 
bienes de dommm pt'1hlico {prc\.10 decreto ck d~sim:orporac1ón), o del 
dominio privado de la Fcdcrac1ó. o afreta foudos públicos. en una mstituc.:ión 
fidudiaria, para rcalinr un fin licuo de mtcrés pí1hlico" 

(211) ihid~m.. p IYY 
(1JJ) ACOS/'A./<O.\lf.JW ... ,11p. ciL.110111 (71).p.r6 
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Los sujetos del contrató de fideicomiso público son : el fidckomitente 
que es el Gobicmo Federal por conducto de la Secretaria de l lacicnda y 
Crédito Público; el fiduciario lo constituye alguna institución bancaria ya sea 
privada o de la banca de desarrollo y el fldekomisario. que pueden serlo 
grupos de población, beneficiarios ck las m!~ic~;;:; c:;iatalcs que eJecutan los 
fideicomisos, entre las cu.ale~ ~ksiacan lo:; cmmmdos de \ivicnda, de fomento 
a la producción en sus difentcs vertientes, de promoción a la cultura, etc 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de l lacicnda, como 
fideicomitcnte único de la Admi1r11stración Pública centrali1 .. ada, vigila las 
estipulaciones de los contratos de los fidciconmos públicos respecto de la 
precisión de los derechos y acciones, que deba ejercitar el li<luc1ano sobre los 
bienes obJcto del fidcicom1so, las hmitactones derivadas de los derechos que el 
Gobierno Federal, como fidcicom1tcntc. se reserve y las facultades que fije al 
Comi1c Técnico (órgano de gob1cmo) H Comité Técnrco como órr,ano de 
gobiemtl de los fidcicomi~os públicos t1c11~ una 11aluralc1..a nbligatorlil 
(colitrariamcntc a los fidc1cüm1sos privados que 110 la t1cnc11). en ~onsccw:m;ia 
deberán u1ustarnc en cuafüo a su iíiiegrncron, fücultatks, func1onanan11cnto, 
desarrollo y operación a las reftlas de las demás c11t1<ladcs paraestatalcs, 
confonnc a la Ley Federal de Entidades Paracstatales. 

El fük1comiso público por su naturaleza jurídica es un contrato que mvlucra 
la existencia d~ tres suJdO!; para su ~onstJtuc1ó11, en co11sccucnc1a cada uno de 
los tres sujetos que lo configuran puede tener atnh111da la personalidad JUridica 
indispensable para la rcaliz<1ción de actos cspcciticos De ;u.:ucrdo a lo 
anterior, el fidc1co1111su público, en el rango de su cons1Jcrac1ú11 orgamca. 
carece de personalidad Jurídica prnp!:i. µ~rn nv ¡¡:¡¡ ios "BJCtes que lo 
co11fom1:m. es decir, el Gobierno l·drr:i!. !::;: f;d¡¡c;;u1<1s y, en algnos casos, 
las asociac1011cs o soc1cdatles c1v1lcs cuando actúan como fük1conus:1rws 

Otro aspecto mtcrcsantc de los tidc1com1so; p1ihl1cos es que no escapan 
al control de coordmac1ún sectorial. en c11~111to a proyectos moditicattvos de su 
c:>tructui a adn11111stra11va, para lo cual se req111en: Je 1111 delegado fiduciario 
general. qmcn pülle a cons1dcrac1ón del coonhnador de sector todos los 
proyectos del fidc1comiso y demás modilicarnmcs que se requieran 
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En los contratos de los fideicomisos públicos, se deberán precisar las 
facultades especiales, si las hubiere, que en adición a las establecidas por el 
Capítulo V de la ley reglamentaria, para los órganos de gobierno determine e1 
Ejecutivo Federal para el Comité Técnico, en el entendido que estas facultades 
especiales constituyen limitaciones para la institución fiduciaria. 

Para los actos urgentes, cuya comisión pueda causar dai\os y perjuicios 
al fideicomiso. y ante Ja imposibifübd de r~unü al órgano de gobierno. la 
institución fiduci:ufa put:dr t:on:mltar ni Gobierno redcral a través del 
coordinador de sector, para la ejecución de los actos necesarios asi autoriz..ados. 

Por último.en los contratos constitutivos de fideicomisos públicos, el 
Gobierno Federal se reserva la facultad expresa de revocarlos, sin perjuicio de 
los derechos que correspondan a los fideicomisarios o a terceros, salvo que se 
trate de fideicomisos constituidos por mandato de la ley, o la naturalc1.a de sus 
fines lo impida En cuanto a su extinción, el artícl;lo 9 del Reglamento de la 
Ley sei'lala : "Una vez ordenada la extinción de un lidciconuso público que 
confonnc a la ley reúna las características de entidad paracstataL la 
Secretaria de lfacicnda... o a indicación de ésta, el comité técnico del 
fideicomiso de que se trate, crnitirú los lineamientos confom1e a los cuales se 
llevará a cabo d proceso de exiinc1ón ( .. ) La extinción .. se formalizará 
mediante la finna del convenio de extinción ... , mismo que será elaborado por la 
institución fiduc1ana y sometido a la consideración del fidc1conútentc " 

Asl, y el marco descrito a lo largo de este capitulo podemos afinnar que 
la in1crvcnc1ón e~!.mórmca del Estado Dcmocrl\t1co y Social de Derecho 
mexicano, a tra\'és de la organi1.ación administrativa se mstitucionali1.a baJo los 
conceptos constitucionales de la "Rectoria ccon6m1ca dc:I Estado", del 
"Sistema nacwnal de Plancación Democrática" de las "úreas cstrat~gicas" y 
"prioritarias" del desarrollo nacional. y 1<! ¡xi.rtü:ip::ción cv11 scnticki so~tal 
de los scctor~s .. so:.:i:1l" y ··privildo·' en el ~ks:me!!o cconómrco n;icional en los 
tétmmos del .. Régimen de l:conomía t\hxta" IJ.:safortunadamcntc las nonnas 
e 1mpcwmos de l:~ Consutuctón son \ioL1dos unpuncmcntc por el titular del 
Poder EJ\.'C11t1vo en tum(l, consmt11!nd1_11;e tod;l privau1i1ción de la 
paracfüHahdad con el pretexto de la "rcntab1hdad financiera", en el marco de 
la crisis cc0nó1111ca y del déficit en la balanza comercial, que ponen en 
peliltf'O la soberanía nacional y el patrimonio nacional 
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CAPITULO CUARTO 

Estntegla de Reestructuración y Modernización de la Paracstafalidad 
Mexicana (1988-1995). 

_._'iu;w;riu 

88.Al La influencia y tfcctos de lo5 Organismo~ Financieros 
lntemasionalr~. (el crédito del exterior como "destino manifiesto"), 89.a) 
La Carta de Intención de México de 1995 al Fondo Monetario IntcmacionaJ 
como instrumento dcsmantelador de la paracslatalidad. 90.b) El paquete de 
rescate financiero de los Estados Unidos de Nortcaménca. "Solidaridad o 
subordinación?. 91 e) La nom1all\1dad de los créditos con el exterior, 92 aa) El 
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nacional. 94.H} El .. proyl'c1o modrrnirndor" mexfrnno y J!! 
rerstru('Cµrnciim del lie~tor púhlirn íi9n8-i99~}. 95 a) La racionalidad y 
autcridad financiera estatal. 96 b) El desmantelamiento del Estado 
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polítiqt lln>ernmáfka de ~ml'fi!rncin 110.;t-dev11lua1oria, 100 a) El 
Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia Económica La d1smu11ición 
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Organisn10s Dcsccntrah.1 .. 1do~. 106 bb} P;1ra el caso d~ la d1~nlm:1ón y 
hqmdaciún de: l:mprcsas de Part11.:1pació11 Estatal May(lrtlaria. 107 ce) Para el 
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109.ec) Para el caso de la extmc1ón de F1dc1cormsos Públicos, 110.ff) 
Para el caso de la venta de la paticipac1ón estatal en el capi· 
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(continua sumario) 
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88.A.-La ú¡Ouencia y efectos de los Qaanlsn1os Financiero¡ 
Laternacionales. fEJ crédito dd exterior como "dgulno 
manUiesto ") (233-bis). 

El analizar la influencia y efectos de los Organismos Financieros 
Internacionales en la política económic~ mexican3 desde 1982 con sus 
repercusiones mas allá del :l~Q 2000, nos ubica én las raices de los fenómenos 
que han dado origen a las modificaciones jurídico-económicas, primero en el 
ordenamiento jurídico y después en la Administración pública nacional, y más 
concretamente en la paracstatalidad mexicana. 

Es obvio que la reestructuración capitalista aplicada en México a 
consecuencia de la crisis económica derivada por el sobrecndcudamiento 
externo, que propicio el "boom pctwlcro" en 1982, implicó la adopción de un 
"proyecto modernizador" del Estado intervencionista tncxrcano que se baso en 
el llamado "cambio cstnictural" (234), y cuyos lineamientos, estrategias y 
modelo fueron retomados en 1988 por "recomendación" de los llamados 
Organismos Financieros lntcmacionalcs (Fondo Monetario Internacional, y el 
Banco Mundial) en franca \:cntaja poliiico-cconómica contra la economía 
nacional, y en respuesta a la crisis del capital financiero internacional (supra, 
59 F), que vio descender drásticamente los niveles de la tasa de ganancia. 

Al respecto GURZA-LA VALU: (235) opina que para construir la 
refotmn del Estado " ... antes que nada, it1duso antes que d1seilar al detalle un 
programa de gobierno, había que garant1~ar los supuestos esenciales del cambio 
estructural, es decir, las piedras iniciales del camino de México a la 

(11.J-biJ) J>i:nomlll<lt.'lfJfl C/Ut' 11JoplJ. ll mt'tÍ1tl._/n5 !/;:/ 5!~Í~1 .'.:JX. ~ F.,>:Íiiüi ixprmswnu:ra 

t•sfa<ÍtJUll/¡Jill.l't', 

(1Jij ~fr., /'/ l'lan Nac1mu1/ Jt• De.\arrol/o /')89-J')').I lfUt' t'.\tabkno" .rnn d Fo11do 
/l-fo11Ut1fJO fl//effkJC/Ollíl/ ~t' fftogu ya <-1 l/tl acuerJo( .. .) f.'/ orxanHfflíJ!t_ti¡/f!_{{l_J'JPJJffl 

íJJJtrJ<1 _ r<1n1 w111"1í(fif u111r11·ra._ p11rmarn ·11<1/ lm· _ mi:Jl1c/i1 u!t'_J!fll Íf./J, ·11 ,., ·onómu:a 
4,..._.,¡,?d!l.\_J'__(!d~pJq..f;.i~ .;(}f!.t:m1;.t_iijSnfr.J"!r_ _ _J,_k51,·g( .. .) s,• neJ.:O<.'ICl rn11 d Banco 
,\.fundwl y i:/ Hanco lnr.·rw11t't1cu110 dt· fh'.wrml/o dd ji111.ic1am1t'lll'1 r.:qua1do. 

tanto para pru;.:ramm dt• fCll!.!ÍIJI!_ e~\ff1!J.1!ff<{{ como parCI proyecto.f específico.r de 
1m-a.nón. .. "(rl .\ubruyud<1 t'J nueJtro). 

(115) Ci(!R7-4 -JA J 'Al.U.'. AJmín, fo ruJtructuración de lo público. El caso 
C.:ontUUlw. l.'.VAM. MáKo. /Y')./, ¡d l. 
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"modernidad". El primer supuesto : el país necesitaba recursos de manera 
confiable y permanente, y éstos no provendrían de la captación fiscal. ni de 
las exportaciones pretrolcras; era necesario reestablecer relaciones cordiales 
con el Fondo Monetano Internacional y demás centros de control de capital; la 
mejor prueba de buena voluntad seria la de plegarse a sus "recomendaciones" 
de política económica". 

Las conáicionc:, impue;ta5 pví la olig;u-quía fin;mcier3 internacional. 
aliada a la nacional para la iticor¡x:;rac1on dei país al proceso de 
recstruclUración capitalista mundial como estrategia para la superación de la 
crisis econónuca interna, suponen una relación de subordinación del Estado 
nacional a las estructuras orgánicas del sistema financiero internacional, asi los 
proyectos del cambio estructural para la "modernización" son una respuesta 
para satisfacer las desmedidas necesidades de rentabilidad que reclama el 
capital financiero 

La reestructuración capitalista en Mcxico realizada en atas de la 
"modernidad", no respeto espacios ni actividades, m sectores componentes 
de la totalidad social ( pequci\as y medianas empresas, jubilados, pensionados 
etnias, CJidatanos, desempleados, amas de casa. etc ) La Administración 
pública mexicana, no podía quedar al margen de este fenómeno depredador, 
sufriendo una sene de transfonnacioncs que van desde el recorte de personal 
o de facultades, hasta l;1 dcs111corporac1ón md1scnm111ada de entidades 
pnracstaUllcs. "La reestrncturúción de la Ad1111111strac1ó11 J>liblica 110 se limita a 
una rcfom1a adrmmstrallva como se pretende. es 1111 fenómeno de mayores 
consecuencias, importancia y complc.11dad Lo realmente esencial no son las 
modificaciones al aparato adrmnistrattvo, smo la desarticulación de lo público 
como una dimensión social" (136). 

eonshtucH:lila~es de ndc;onahsnao~ snbcr~n:;1. :r~dc¡,~nd~ncia cconónuca: 
economía nuxta, dcmocra1:rn. equitativa d1stnbu~·1l111 d1: la nque:t~l y JUSttcia 
social, contemplados por el proyecto 11ac1011al. produdo de nuestro devenir 
histórico-social constituyen para la oh¡.:arq:::;: 11111:m:1c10nal una molesta 
herencia que debe ser climmad<1 del \'ocabln JU• id1cu polillcü del país, 
acunándose en su lugar los "pródigos" conceptos de la "globalización" 
mtcmac1onal del mercado; del "libre comercio" y la "competencia". 

(1J6) ibid~m., p. /O. 
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Siguiendo con nuestro autor, y complcmcntanJo algunas ideas 
intercaladas podemos decir que "... el desmantelamiento del Estado del 
bienestar es otro más de los imperativos de la ree~tr11ctur;u.:1ón capiralista 
( ... ) ... "~ esto es, el Estado Democrático y Social de Derecho mexicano 
estableció (237) desde 1917, " .. politicas públicas de car<lctcr social, 
instituciones de bienestar. sistemas de seguridad social, derechos inalienables 
de la sociedad, como la educación o la vivienda, etc.; son base del pacto social 
surgido de la Revolución de 19 IO que garanli1..aba una distribución indirecta 
al trabajo de algun~ parte de p!U!;v::HJ s~ial . Jó::.iruduración dci Estado del 
biene!it:\r ti~ní: el senli<lu pn=óso de rcestruclurar el pacto social y el proyecto 
nacional que lo fundamenta ... " (238). La Rcc!>lmcturnctt'in 11nplica sic111prc 
destrucción, no solamente en el sentido material, sino, fundamentalmente. en cJ 
sentido de destrucción de estructuras de compromisos sorialr!>, lo cual viene 
necesariamente acompafiado de graves conflictos sociales y polit1cos 

La hegemonía del capital financiero, por la velocidad de su circul<1~1ón y 
por su desatraigo nacional ha tenninado por m11ndiali1ar dcfimtivamcntelas 
economías regionales; en consecuencia el capital se ha l'01tstitu1do en una 
problemática global que busca nuevas áreas o regiones de mayor rc111:1b1!tdad. 
esto es parte de los supuestos de la rccstnicturnc11·111 cap11alh~1a México 
como actor de un proceso "modernizador" capitalista no podla ~cr ajeno a lo.$ 
flujos del ~apital exicnor. La política económica ( 1982-1 'N-1) estableció 
jugosos proyectos de inversión a los capitales dd cxtcnor, a'.-.i \'.01110 atractivos 
titulos de inversión a cono plazo con altas tasas de interés, como los llamados 
tesobonos (239), Cctcs, Ajustabonos y Bondcs. 
-------·-·~---..-~07U 

(1J7) F.11 ofl• .h'11lldo w pmnu11rn1 ~1 /Jr. f'(J!Ullv!IS-!'fL-UJ .. .,i•p.iií., noh1 r:.iJ. al 
wilt1/or '/"t' ,.,, t'/ 'cmn•pto dt!I f~\IUÚo /J1•m,x.·rtllKo y S11nal d.· 1Ja.·d10. w le 
1mpw1t·11 u fu Adm1111\lrun1>n Pziblicu, por mt•1h11 ,/,·/ "'"""'1m11.·111u ¡11rid1n>-

1.·mu111un011<1/ la t'Jt'<'ll• 1ú11 dt• lo.\· n1m1·t1doJ .\01:1111t'.t ft'd11c111 "'''· 111w111k1, ..,,,/ud. 
'''"'loxia. t•mp/1·0 y ·'''X'"""'" .woal lafcl .uniu. 

(1J8) (i(!RlA -1.A l 'AJ.U: . .,op. cit.~nuta f 135). !'!' .J J .J: 1/0 ~M!o!'!!y:::!:: ;--; ;;;¡ñfrt-;) 

(1J9j cfr. Q S<~!!F.lT!.\'O. ,\f,;car;.1, /;'/ <'U:JfCI cid mit•do. (;ru¡•o <d!!· ":.:! fb,·n:;,.;,waiú1, 
A-lf:x"" ÍYY5. p 113. "" d wnudo qut• "/.11 ,J.-ni/11,1.-iu11 ,¡,. /')'JJ ¡•ro•v< o u11111·ri.\1s 
serw d1'.1crmficJ11:a 01 ¡,,, mwr.\10lll\(CL1 ,•rtrwljt'NH. <{lit! !t<'l:or p;H;.-;on.'.'> ,,;; bom1s 

ele/ Koh11•r110 111d1·x11du1 11/ dti/ur (/01 /la madtJ\ /óobon,.11 ¡•or et'"''' J.· JO mil 
m1/10111'.1 d.· dolar..·.1 !'•''•! t !'~!'~.\<' t'!: /')')5 .\'; \irm1mr1\ a """ .-i d1finl t'.\/'<'flldo t'n 
la CUt'llfl.I <'<J/'Tlt'llf1'. dt' alrt•dt'dor d~· I J mtl 1n1/lunn d.: do!ar,• \, ,. \ ,,,.,.t'.wrw que el 
gob1t'f110 ,·om1x11j111¡01 t':cta110.1 !"'' ./O nul m1/lont'.1 d: dú/ar1'.\, .I" que 11e11e u¡~nar 
.S mil m1/1011i:.1 t'll ''"\t'rn1.>". 
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En consecuencia, el dotar al capital financiero internacional de nuevas 
áreas de alta rentabilidad, a estimulado la integración de regiones o bloques 
comerciales y financieros como una de las respuesta de 1 capital a las nuevas 
condiciones de competencia mundial; se trata de armar conglomerados 
económicos articuladores de ventajas comparativas 

De lo expuesto se desprende la siguiente hipótesis; es evidente que 
existe una vasta vinculación entre los supuestos de la "reestructuración 
capitalist.i niwidial" y las "rcrnmrnd<\cinne~" que aconsej:m los Organismos 
Financieros Internacionales a los paises solicitantes de crédito, es decir, son los 
instrumentos de carácter orgánico encargados de "aplicar" (o imponer) la 
reedificación del modelo liberal monetarista. 

El articulo Iº de los estatutos del Fondo Monetario Internacional 
enuncia los objetivos de su operación (240): 

"El Fondo tiene por objetivo promover la roopemcíón rnonctaria 
internacional mediante una institución pennanente que ofre1ca un mecanismo 
de consulta y colaboracióil; fadlitar la expansión y el crcumicnto am1ónico del 
comercio internacional; promover la estabilidad ordenada de los cambios y 
evitar las depreciaciones de los cambio;;, ayudar J! :.:stJb!ecimiento de un 
sistema multilateral de reglamentación de las operac1oncs comentes entre los 
Estado miembros y a la eliminación de las restricciones de cambios" 

La función real del F.M.I. en el sistc:ma financiew 1ntemacional. ha sido 
jugar el papel de impulsor del crédito m:cmac1on:il y b consolidaci0n de la 
hegcmonla del dólar. Ha contribuido de manera no despreciable a la inserción 
y al mantenimiento de los paises llamado-; subdcsarr ollados en la l·,rb1ta 
monetaria de los países desarrollados, garant11andr¡ la lthre rnn\'crt1bilidad de 
las monedas. extendiendo las áreas de libre cm:uliición de los capitales 
internacionales 

Sobre las políticas del FMI el maestro OSORNI< )-CORRES (2.://) nos 
dice: "En los pro~ramas de política económica q111: 1mp1111c a los países cn-

(240) ZARJHAN.i'J11/1p¡>t:,lnjlación y crúis monetaria íntrmadomil, Hlw: 1·du.:1emi:.'l, 
Madnd, /980, p./ .U. 

(Uf) OSORN/0-CO/lREX . .,op. cít.,nota (175), p. /51. 
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dcudados, uno de los principales objetivos que busca el F.MJ. es la adopción 
de medidas correctivas para establecer el cquilabno en la balaní'.acomcrcial y 
lograr un superávit Con este pmpósito el F M 1 hace que los pabes, cnrrc 
otras medidas. devalúen sus monedas, buscando una ma~ or compettl ivídad en 
los mercados 111tcmac1011alcs( ) Asi mismo, el FMI rcul11111:11da la promoción 
de la lll\'crs1ón c.-.;tranJcra, on11t1c11do mc11,1onar la 11c1:cs1dad de establecer 
mecanismos que C\'ltcn la sahdad de ul1l1dades de estos capitales, con lo cual 
se pmdi;;~ iííia rcitliú<.tci ia inversión C\tran_¡cra 110 gcnerª maym rique:r..:i 
nacwnal, sino que favorece la salada de capital Fn suma. las principales 
políticas recomendadas por el F M.I. son las siguientes devaluación de la 
moneda, reducción de gasto público, control sobre salarios. eh111inac1ón a 
subsidios de productos básicos y aumento a rasas de 1111c1~~ Estas poliricas se 
deben mstrumcntar de confon111d;1d con las rccomcndacwnes del FMI l1mi1ando 
en consecuencia, el ;lmbito de dcc1s1ón nacwnal. Asi pues, el crcci1111enlo de 
cndcud:umcnto de un país <lbl1ga a éste a cumplir i:ondicione5 y programas 
cnda vci más severos" 

La presencia de FMJ en b cconcm1ia mc:m:anJ :i r~1iz de la cns1s 
cconúnuca de 1982. a pro\'ocado con sus recetas neolahcrales la vulncrab1lidnd 
de la economía nacional al dcp~mkr Je !:1 -.·<inabks ecnnómka:.; 

intcmacronalcs y del financ1a1111c11to de capitales externos de tipo especulativo 
Asl durante 199·1 para cubrir el crcc1cn1c ddicrt en cuenta comente producto 
de la apertura comcrc1al, se recurrió al e11dc11da1111~·1110 externo y a la mayor 

;ipcrtura a la mvcrsión cxtrnnJcra tanto directa tomo de tipo li11am:1ero en bolsa 
de valores y bonos de deuda pública Cf csubunos. Cctc", Ajustabeno!i) a fin de 
cubrir cí dCl:Crt de 28 rml rmlloncs de dúlares. ~·111 embargo, este flujo de 
capitales del exterior dcJO de arnbar al país ~ comc111ú el éxodo masl\·o de 
caprtales de llpo cspcculat1vo. co11o;ec11e11ll'111l·111c d1s11111111ycr1111 los dúlarcs y 
sobrcvmo la dev;1luac1on y cc111 ella una pr11funda cr1s1s cconó1111'a .Todo un 
pai~ d;r;r.<fa1 d¡; iffiu:S cu:mím; inverSWlll'.'>tl:-> qw: cspccularnn con sus 
C:lpÍ::l!cS' Fs i;\ i<knic que ios llllCrCSCS dc (os 111\CI SllllllSf;h lllC/<)lllllOS, 

dificilmentc co111c1dc11 y apoyan lus ubJdl\oo; 1unt>nak:-. dd dcs;-rrrollo 
eco11ómrc<1 Del mismo modo. la política e.:011úm11.:t1 d1..· l'1>rtc 111..·olthcral del 
gobierno mnicam• ( Jtm2-l)O\HPí diseñada pPr los Orrar11~1111is h11a11rn:ros 
lntcma1:innales sc'il1> han p1PpH:i;1dn la .. l., •nccntrac11111 de la r1quc1a y la 
ampliación de la pobre1~1" (lJ2) 

(U1) cfr. 11 /.J·:J'F/JA -.\ f:I/( ll.\'/.l,.\f11u11, M11Juni1nw nc·olihc•r11/ mt".\'irano: /~nlll t' 

Ílftl/UÍfalfru (hu/una• Jt un U.Unio), /{,'\'. .\fo111t'l//O }~ÓlllÚffll(tJ, lllÍ111. 76, 
l!NAM.M~rm>. IYY./, p /8 
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Los efectos de la crisis cconórmca de 1994 se han hecho presentes en 
todos los sectores proJuctivos di: la nación, (desempleo, mílaciún, recesión. fija 
de capitales, elevadas tasas d1: 1111erés. tope"' sal;malcs. paros técnicos en las 
empresas. cierres de micro. pequc1)as y medianas empresas. recortes al 
gasto público y continuacií111 de los procesos de desincorporación de 
cntitidades paracstatales, etc ) y ante la emergencia económica el gobierno 
mcxicanl> Úcl:iúíú ic~üfíif \.~~ íl\i\:V;¡ ~ucr;t;l :i! .. ::uxi!:c" fi:!:!nc!e:-c de les 
Organismos Financieros Inkma~HHliiles, además de su socio comcn;ial 
hcg~moníco los Estados Unidos de Arnénrn. los cuales a fin de evitar una 
posible crisis en el sistema financiero intemac1011al, promovieron la confección 
de un ¡Mc¡uclc de ayuJa ti11a111:1cra, que ga1 an1i1.aríl la soh e neta del gobierno 
mexicano para cubrir sus pagos de pasirns con el cxlcrwr Es decir, se 
contrato más deuda para pagar la deuda ya existente. pero con el mcon\'e11icntc 
de someterse cláusulas c:xhmbitanh:s y k<minas estipuladas por nuestros 
"benefactores". 

89.ll.· la Car((I ele l11te11ciú1u4:. ¡1/éxico (19951 al Ebt.L. como 
itutrumet1/o dcnna111L·hulut:. di: la parlles({ltuliclud. 

La devaluación del pesll mexicano c11 l IJ'J·I como co11secue11c1a del 
ddic11 en la cuenta corriente por 28 11111 1111llones Je dólares, aunado al 
descenso dram<'ilico de la~; reservas 1111emac1onaks del Bam·o de Mc\11;0, (las 
n•scn·a~ al J 1 de cm•ro de l '>95 eran dl· 3 mil 483 111illom•s th.• dólares) 
(143) pn_1Jui;tp d~ 1:1 fuga Je capil:llcs al e\tcuor y ante el alta de las tasas de 
interés con los htados tJ111dos, en Méx1c11 se prod11_111 una escase/. Je d1\'iS<lS 
que agud1w los efr<:tos de la \.'ris1s i:1.·011om1ca ln11l\:d1atamc:11t<: el ¡: M 1 y el 
1Wh1cmo de los l:stado~; ll111d1 lS de A1111:m:;1 ulic:c1c:ton llll paquete financiero 
de rescate al gobierno 111e\ll"a110 con el tin de pwlcger sus 111tercs y el de los 
ca¡ntalcs for~in::os 111\·::rt1dos c11 Mc'ilrn. gillant1nnd0 a.;i d pago di: iQs 

montos por la deuda externa dmantc 1 (JCJ5 y el pag11 de fc.;obonos en manos 
de los tn\Tr1'1tmi~tas ~xtrallJerlh (2.J.J). 

La rápida intcrvenrn111 del F.M l. y del goh1cmo noncamcncano en 
lacris1s cw1101111ca mexicana. tiene como propú~1to el u1 gente rescate del 
modelo cco11óm11:0 ncolibcral mc\u.:arw, a•.i como hacer pcgahlc los pasivos 

(UJ) cfr. 11 /('lº""'"" dd ! ,¡.. /~·l•1m• d.· /'N5 
(144) t:fr., '' /.u .Jomad,1 dl'I :! '; ,¡.. t'll•''º ,¡,. /'J'J5 ''l'•'flü'I/ t'.\le w1o 8 / n11l m1ll011l'.f dt 

dúlart'J dt• la d.-11'1.1 mo;ic1111.1 U11h111 y Cirt't'll.'f""'"· 
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de México con el exterior (245), y evitar una crisis en el sistema monetario 
internacional, lo cual obligo que el 29 de diciembre de 1994 llegara a México 
una comisión del F M.I. con el propósito de recomendar la estrategia 
económica más "conveniente" para superar la crisis económica de acuerdo al 
modelo cco11úm1co neolibcral Con base en e~tas recomendaciones el gobierno 
mexicano formuló el llamado "Acuerdo de Unidad para superar la Emergencia 
Económica" (246), suscrito por los sectores productivos del país, donde se 
acordó solicitar recursos financieros del exterior. Para Jo cual se dirigió la 
llamada "Carta de Intención" al F.M.I. (247)~ compr<.lmetiénrlcse el gobierno 
mexicano a las sig11i~ntes reglas de política crnnómic¡j . 

l. " El gobierno de México se compromete a reducir el déficit de la 
cuenta corriente para situarlo en alrededor de 14 mil millones de dólares para 
1995, cantidad que equivale al 4 .3 por ciento del Producto Interno Bruto 
estimado para c:I a1lo ". 

IJ. " BJjar la inflación de una tasa acumulada de 7 /8 por cu:nto 
proyectada parn el primer trimestre de 1995 a tres por ciento en el Ílltimo 
trimestre del arlo. De esta forma, el crecimiento de los precios sería de 19 por 
ciento en d ar1o .. ( A este 1~:-,pccto lo estimado ppr el gobierno federal ha 
fracasado en principio, toda \cl'.quc la inflación estimada para finales de este 
ru1u, s<:rá de entre el 45% y el 50%, esto con apoyo dei reciente ente autónomo 
del Banco de México cfr. a El li11anc1ero de 22 de agosto). 

111. " Los objetivos dc:I programa se alcanzarún a través de una política 
salarial congrnentc con lo ncg(l(..:iado en el Acuerdo de Unidad para Superar la 
Emcrgt:ncia Económica, en el qm: se prevé un aumento a Jos sueldos mínimos 
de 1 O por ciento ". 

IV. ·· El gobierno planea profundizar su ya extenso progrmna de priva-

{1-15) rfr. a c.:Al.í'.·t. Jm\; !111~." .\'i un :M/;;r {"'"'' N•cflfar lrr economí11 n11cional", ,.,, la 
.lomada. 21 ik t'llt'"' rk l'J'J5. ,.,, d .\1•1111do d1• 1•11ahlcci:r r¡u1· ".\'1 un .10/11 dólar 
dt' /01 ll.fl11/.m1!/ot1r:.1 r¡1;¡- \\' 11\};r" iwt l'l'llcÍrm111 1~1·1u/11r al '"·'''l.lft' d1• la 1'1'/Jllllmía 

11<11'11•1111/ Scn'/111111111,·gr11111"11'" ¡~1111 garwl//:ar d fl{.l~O JL• J"w"'1 y dt> iu!ort'.\ n;ma 
lo.; Ji:.H1hcmos a .111 ,.,.,,, 11111<·1/fo ". (lo .111/>ri~mJo n m1e.1tr11). cfr. a IJ< JN/1.1.A. 
Arturo, "OhliJ!llllfl rl coliiano <I prc•miar <1/ l'tl/lital t'1(?t'C'Ulatil•o", ,.,, el 
l·i11m1oao. 30 dt• 1·111·r<11k J•n5. 

(246) /'uh/1n1d11 t'/ ./ "" mao Je• /')'15. t'll lo.\ d1arw1 "" llll{l'tJr nrn1lano11. 
(247) /.a Jornada 1 ':' ik l'/ll'ro J1• /'J'J5 



tizaciones. con la intención de ;iumcnlar la eficicnci:i de la producción interna y 
fortalecer la capacidad de los productores nacionales para competir en los 

•mercados mundiales" (248). 

V. "El gobierno se compromete a llevar a cabo una política realista de 
precios y tarifas de sector público para evitar distorsiones " 

VI. " Durante 1995 el Ban<:o de Mcxico establecerá un limite al 
crecimiento de su crédito intc.:mo. que scr;J de 1 o mil mi!!~n~;; Je nuevos 
pe:>os, monto Que equivale :il 1 7 5 par ci:;;i;q d;::l s~!do de la ba:\c monetaria a 
fines de t 994 ,. 

VII. " El programa de 1995 co11t1cnc una reducción en la tasa de 
expansión del crédito de los bancos de desarrollo" 

VIII " Se ha prograrn;1do un esfuerzo fiscal considerable dura11tc el 
primer semestre de 1995 paríl rroducir ut1 superávit primario de 44 por ciento 
del P.J.íl y un superávit ccono1111rn del 1.6 por ciento del P IB en base anual 
anual en dicho semestre " 

IX. " Para cumplir ese propósito, hahr;'i un41 reducción de alrededor de 9 
por cicn!c en t~m!inns reate:;. de los r;i<;tos exciuycndo los mtcrcse~. en 
relación ~11 período wrrcspond1l'lltc a 1 'J9·l " 

X . .. Se proyccla que en d gasto del gohicmo se reduzca en 1111 monto 
equivalente a 1 J pc•r ciento del P 1 B. dcsp11cs di! tomar en cuc111a mayor~s 
pagos dc intcr~"t'~ de alrcdcd•1 í d\:' O 2 por rn:nto del Producto Interno Bm10". 

(1411) cfr. u la Jornada 3 di' .-11. 111 d .. i')·),~ /a í"'''''' ,, "" f'r/\'11/1:11.-i""'" 1¡111• 
up/11an11 d J.:oh1rrno ji•d,·1.1/ f'"drw J.:1'110,1r ''" ''' '"' ¡/,· ,.,,,,,. }\ 1111/ v 50 1111/ 

n11/1011,'.\ d,· .Jo/11!1'\ ,.,, t'/ /1,11n<111111 di' "''•' '"'"''""" 1jr 11 /) .fi11,1111 lt'fll f, J,· 
r·11,·10 ,¡,. /'i'J.C. .. l.11 111'1h'!¡d J,· :''!':':..!!::~: .. ;;;;;,·; ,,: idui,1r ,¡._. ilth : .. :nd. .. : h,;h/c) ,Je 
P''''Hf1:ar pf~;:;1i1\ /J.i;lto</U/!11/t ll.\ d .. · /',,·J1 1•t(1!'. .~~.--:.,·;, t;;{t~\. r(lr iit\ l lilJ/C\ ,.,,,,·ra 
'-aptar i 3 ltl// "''"' (. ) la ¡ 1111 <1//:11(101/ ¡/,· !'l<llJ/<I\ g411..,,1du1,J\ "" .-lt'l llllld.ui 1k 

la Com1uó11 J·<·da11/ di' l:l.-t1und,1il. f J rnr /,¡; .;1.dn •''/'•'''' 111¡•1,1r 1111 m"ntu 
n•rc·u1111 a lo1 .\t'/\ mi/ mdd l 11 1·.-111<1del1~1.¡11<'/1' "', 11111.1~111 d,·/ c;r11!'" ! t!h!!!c:•·rn 

1Ja11com~r. !'!/ m:11tox .Jd R••f~<.-rnn fr.Ít'rair j ··'"ªª" r1·ca11J11r U// mtl mJd ror Sii 
1"1:11111 l'or la ck.flfl('Off><>t"' w11 ( ) ,.,, 111·ro¡111,•rto1 1'11/r,• : 50 n11/11111t•.1 r n11[ 

mtllone.\ dt• dt1/ar1·.1 y ¡>111 1 º'""'!''º d1.· ¡ 1111 rto.\. :oo 1t11//c>111•1 Je dcilare~ y ¡~1r la 
c·m1<.·e.uón dr: .\ütt'/1tn mi/ .'t//1 m1//cmt•.\ ,¡.. ddar1·1· .\'o lt' i/111 a rol/t)('c•r d monto 
que e.1pac111 r,·,·uuCÍl.IT por /<1 1·,·11111 IÍt' fi.·non11ri/1•J 
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XI. "Los gastos corrientes del sector público declinarán en 0.8 puntos 
porcentuales del P.l.B, mientras que los gastos de capital serán recortados en 
O.S puntos porcentuales del p~oducto nacional, mediante cJ aplazamiento de 
nuevos proyectos ". 

XII. " Las autoridades están comprometidas finncmcnte a evitar 
cualquier medida que limite la convertibilidad del nuevo peso en el 
mertildo cambiario ". 

XIII. " El Banco de México planea eliminar ciertos reglamentos que 
obstaculizan que los inversionistas puedan cubrirse contra riesgos cambiarios, 
sin intervención gubernamental, en el contexto del régimen de tipo de cambio 
flexible. 

XIV." Los retiros de los recursos del Fondo de Esrnb1lmición Cambiaría 
están destinados solamente a contrarrestar presiones en el mercado cambiario 
derivadas de dificultades para renovar los Bonos de la Tesorería de la 
Federación y los pasivos externos de los bancos comerciales·· 

XV " Las ~utoricbdes si cotnpromeien a ilcvar a cabo operaciones d~ 
privatu-ación y concesión, c¡ue se estima generarán alrededor de 6 n11l millones 
de dólares en 199 5 ". 

XVt. " El programa económico será revisado en tres ocasiones para 
analizar los :ivanrcs en la estabilización de los mercados cambiario y 
financiero, el comportamiento de los precios, y la evolución de las finan7.as 
públicas. el presupuesto de 1996 y el cstablecinucnto de criterios de ejecución 
para marw y Junio de 1996 ". 

AÍ fimiar la "Carta de Intención .. cen el F M J, tvUxico compromete de 
nueva cuenta su crcc1micnto y desarrollo económico a los programas de ajuste 
ncoliberal que impl11.:an un alto costo social (dc:.piJos, pobrc:ta. hambre, 
desnutrición, mseguridad pública, marginac1(1n, ele } Fstc nuc\'o a1ustc 
económico reduce sustancialmente el ¡!asto iH•bhú>. ck\a irracwnal
mcnte las tasas de interés (249) proprcram.lo g1 aw.; prtlhlc111as de 

(1./9) cfr. a Í.d Jomad<12Jy13 d1•.fi:hrao '"° /'11)5. "Suh1• JO!'""'º'/,,'ª°"' di· 1111aó ( .) 
como una medula prt:\'t'//111'<1 /J(lfa ri·ti:na /U\ cap1tah·.1 1·x1rc111Jt'rc11 y r1·.11t1r 
pre.ut'>11 al llp<J cit• cambw, t'I Hann> dt• 1\fá1n1 1knd11i 1•/,·1·ar d r1'11d1mu•1110 
J~ los bo110.1 gubernamrntal denommado.\ e11 pe.w.1. h<í.11cume1111• d.· /o.1 Ce11·.s ". 
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cartera vencida; quiebras e insolvencia, así como reces1on e inflación, 
contracción del crédito financiero b'llbemamental y topes salariales. En sintesis 
nulo y negativo crecimiento ecónómico (todas estos fenómenos se soportan en 
realidad en un crecunicnto negativo de más del cinco por ciento del P.l.B, 
contrario a lo estimado por el gobierno federal, sobre la base de menos del 
cuatro por ciento.) 

Cada nueva crisis económica del país, representa un peligro constante 
de entregar soberanía y patrimonio nacional a cambio de "estabilidad 
finam:iera": en tcdc c:iso a mayor soliciiud de ayud<J financiera del exterior. 
fiIByom condiciones y preSiüiiés ac los Organismos Financieros 
lntcmacionales. En este marco de emergencia económica y como consecuencia 
de la drástica reducción del gasto público. el sector paraestatal de la 
Administración pública mexicana, sufre una vez más las repercusiones de un 
programa de reestructuración neoliberal mediante las privatizaciones (infra, 
100.a). Entre 1982 y a la fecha, el FMI ha logrado rigurosamente sus objetivos, 
pues el Estado mexicano participa cada vez menos en el desarrollo económico 
y social, el gasto público se limita a110 tras año y la inversión extranjera se 
ha convertido en el ingreso y• la condicionante principal del "bienestar" del 
país, este es el doloroso mundo de la dependencia económica. 

90.b.- El oaquete de rescate financiero ele los E\·tadn 1 !nidos 
ele Narleaméricu. ¿Solidari</ad o Subordina,·iáa?. 

La devaluación del peso mexicano provocó una crisis seria de confianza 
en los mercados fi11ancie1os intcmacionalcs, que amcnazú con extenderse al 
resto de nnmdo por el llamado efecto "!cqu1la" que originó 1111a c~ida en cadena 
de las bolsas de valores de algunos países. (Espa11a. Argentina, I3rasil, Chile, 
etc.) y ante la p(lsib1lidad de una s11spcnsión de p<1gos (moratoria) de los 
pasivos de l\1é:x1co con el cxtcrior,William CLINTON (250) integró un paquete 
de apoyo financ1cro a México con el fi11 de evitar un colapso del si~t~m!l 
ñnancicrn .imcrnacwnal y garantizar el P•i¡:o a los 111\WS•omstas 
noncamencanos que habían invertido en México En consecuencia, 

(250) C"fr. <1 ¡._-¡ F111annao I: ck t'//t'ro di! /')')5. " W1/lwm ('/11111111,( .. ) wumdú m·t•r t'/1 

"'"·''""Kl<m .\U dHpo.\lcui11 Ll i11~·rf"lt'll/!l!' !1.1 tl)'UtW ,n·d111na a .\Nxiúl y txhorin a 
las m.111tut·w11e.rf11umnt•nu 11 t'laborar a la mayor hrewdad [>úHhlr: un programa de 
prt'.11amo.\ !'"''' .\upa ar /,1 aúu dt• t'.11t• paü "li:11emo.r 1111 11/ll!rt•.,· muy fuerte e11 la 
pr<upa1dad y t'.1tal11/ich/ ck Aíá1co, ya qur Ju éxito t'Jlá e11 t:I mttr~•.r eco11óm1co ,. 
e.rtra1tx1w dt• f:.stmlo.r llmdo.r''. · 
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promovió un paquete de garamías de préstamo de hasta por 40 mil millones de 
dólares, para ser aprobado por el Congreso Norteamericano, pero ante la 
negativa y tardanza del Congreso para aprobarlo.el mandatario nortcaméricano 
decide abandonar esta m1c1attva Y el 11 di! Enero de 1995 anuncia la 
co11fccc1ón de un paqm:le finam:11:ro por 50 mil 75'J millones de dólares (151) 
conJuntamcntc con banco~ y el Fondo Monetario Internacional. La linea de 
crédito por 20 rml millones de dólares del gobierno norteamericano fue posible 
gracias a la "autoridad ejecutiva'' del presidente CLINTON, qu~ de e5tc modo 
<tg!!iw {fa:;t-:í;td;} l..t íínca de crédito siri n~res.Hbd d\: scf <lprobada por eJ 
Congreso Norteamericano 

El monto de esta linea de crédito proviene de un "Fondo especial de 
Estabilidad Cambiaria de Estados Unidos'', la ma~mtud del paquete de rescate 
financiero nos md1ca la gravedad de la crisis cconúrmca mexicana y su 
peligrosa rclm:1ón de dcpcndcnc1a con el capital financiero del exterior, y su 
consecuente perdida de soberanía 

El paquete de apoyo financiero que el gobierno de Estados Unidos 
ofreció al gnhícmn de México ha quc1.bdo documchl•sción en cuntro contratos 
(252), 

i. Contrato marco. Se establecen de manera general las nonnas que 
regulan los apo)·os otorgad11s para proveer a la cstabih1.ac1ón económica de 
México, los 1cq111st1os q11c deberán cumplirse para. su otorgm11icnlo y los 
ténníno:-; de paro Así m1s1110. se se1)ala el dcstmn de los n:cursos y se hace 
rcfcrcnc1a al pwgrama cconú11111.:o qHG Méxi1:0 tkbcr¡i sepnr 

2 Contrato de intercambio de di\ ¡.,u., a ml'diano 11lazo Este contrato 
establece los tcm111ws co11fQnnc a !os cuales his gob1cmos de Mcxico 
y de Fstados llmdos poJr;m 11:al11;ir opcracrouc;s <le ::::..-rcambio de 

(151) cfr. ,1 /·./ Fm.m..i.-ru /" ,/t- !d:r;r;; ,¡,. ¡:;:;5 :t11r,· d mmmou.· p.:l1J.:ro Je 
,,,,·11mrlm11,·1110 ./,• /\lgtJ\ .I,· .\/ni. 1•. ,·/ ¡1rt'\11kl/f,· W1/fwm { '/1111011 1mu1n.·10 un 

p/1111 ,¡.. rnn11.- 111rrn1:.1drm;:f ["¡' .~o md ..,5 'J m11/1111,·' ¡/,· dolar•'' q11e J:ClrC111f/:a la 
.\O/n·111 w dd /"ª"y cam d.1 d Tl•'Wº ,¡,. 1111 U•Klc f1111,muenJ m1mJ1ii/. í-:1 ¡:olt1t•rno 
nt!b.ÍLJUt::•kmr <i{'orrar<1 Ímt•m d,· , r,·d1tv por .'O mil mtllom:.> d.- dálare.~J. ) rl 
Fundo ,\fo11t'fan11 l11t.-r11,11 '"'"¡/ am¡•/io 11 ¡•mil ·5'} n11//onn d,· dúlure;¡ .\ll c~yuda u 
.\ft'xKo. d U1111u1 d,· l'ago1 /111,·n111L w11<1/,· 1 d11rl1d> a d1r:: mil millone.\· de dólares ti 
crrdtfo y /111 /,¡mn>1 1 oml'fnafr.1 11¡'<•fl11Ttm fi11<m<'Wtnl(11/o por tres mil m1/1011e.f Je 
clúl11rt• 1" 

( 151) C'/r. 11 J ·" .J"""'"'' .' .' d1· f,·hrt'To di' / YIJ 5. 
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divisas (swaps), cuyo plazo sería hasta de cinco aftos. Las operaciones se 
llevarían a cabo mediante compras de dólares que México efcctuarfa dcposi
sitando el correspondiente contravalor en pesos en una cuenta que el Banco de 
México llevaría al Departamento del Tesoro. En el documento se indican las 
tasas de interés que Estados Unidos cobraría por las referidas operaciones. 

3. Contrato de Garantías. Dicho instnunento prevé los ténninos en los 
cuales el gobierno di! E~tadcs Uni•fos gauuliizará valores que i;mita el gobierno 
de México. Taks garnmias po<lnsn cubrir tanto principal como intereses, y 
tendrán un plazo de hasta 1 O :u1os. 

4. Contrato relativo a los recursos pro,·enientes de lu exportaciones 
de petróleo. En el referido contrato se prevé ta utili1..ación de los recursos 
provenientes de las exportaciones de petróleo crudo y sus derivados, como 
fuente de pago de los apoyos Petróleos Mexicano~. d~ confonmdad con sus 
prácticas de Cl>brnnza, instruirá a sus clientes en el extranjero a que realicen los 
pagos de exportaciones en las cuentas que para estos efectos tiene en un 
banco de Estados Unidos. Adicionalmente. instruirá a.l citado banco, para que 
los recursos aludidos sean transferidos a la cuenta que para tales propósitos 
tiene el Banco de México en el Banco de la R1;scrva F1,;Jrr~! de Nueva Yütk El 
Banco d" r ... foxico podrá disponer libremente de los aludidos recursos, salvo en 
el caso de que dejen de cumplirse las obligaciones de pago de los apoyos 
otorgados 

El otorgamiento de los créditos financieros de apoyo 3 Méxicu imponen 
fuertes medidas de política cconónuca como condic.:ión para la u11lm1ción de las 
lineas de crédito, funcionarios norteamericanos tienen el derecho de negar 
cualquier solicitud de utili7.ación de recursos s1 el Departamento del Tesoro 
(153) dctcm1ina que el uso de los fondos .. no es el aprop1<!d0". Los 
funci(lnarios d~! gobierne Gi; CLil\iTON. han insistido en los compromisos 
mexicanos para !a restricción del crecimiento del circulante. de reducir el gasto 
público y garant11.ar un superávit en las finaru.as públicas. llevar a cabo 
privatizaciones para generar entre l 2 mil y l ·l 11111 rmlloncs d~ dólares 
en los próximos dos m1os Por este acuerdo. a UJlíl entidad paracsta
tal como PEMEX pueden serle embargados · sus mgrcsos por 

(1SJ) cfr. a /.a Jomadu 1 J t/,• ftdm:ro ck /995. "J-:11 arnl'fdo fmannao '11.1 '' f.'(J pot.li:r J,• 
'~'" .wbre la t'.\·tratt•g1a '":onom1m mt·x1cw1e1 dumnlt' lO wlm · Nn: Rubm afirmá 
hoy que Má1rn aaptó, '""' mlemia, //emr a rnho /o\ a1mhto.f úe politu:a 
ec-onóm1ca qui! F..\ltidm l f111elos pu:nw so11 lo.r ,·orrec-tos ". 
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ventas de pétroleo al exterior. en caso de que el gobierno mexic<mo se atrase 
durante más de siete días .en el cumplimiento de sus pagos sobre sus 
obligaciones con el arncrdo cre<lir1cio finnado con h> Estados Untdos (Dónde 
quedaron la autonomía de gcsttón y la autonomía financiera previstos en los 
artículos 11 y 52 de la 1.cy Federal Je Enttdadcs Parae~lalí.lles) Se condcn.1 así 
a las entidades paracstatales como PEMEX a su quiebra financ1cr a al no <.:ontar 
con recursc.s suficientes p:!!=1 su cp::r=:c:6n, ili911pli~c:ón y dcsarrvU\), a1nén ilc la 
~arga fi;;t;al que pesa sobre ella (l54), de modo tal, que a éotlo plazo terminará 
siendo privatizada para regocijo de los grandes im·crsionistas nacionales y 
extranjeros. 

El Estado mexicano se encadena trágicamente al capitalismo 
globalizador norteamericano, pagando un alto <.:osto polit1co: el deterioro de la 
soberama nacional; y un alto costo económico-social· la subasta del patrimonio 
nacional. 

El sector paracstatal mexicano sufre en estos momentos el acoso inqui
sidor (255) de los acrccdorc!i intcrna<.:ionalcs que c:x1g1:11 su pnva1izac1ún en 
bcncfic10 de los grandes capitales nacionales y extranjeros. rnmo estrategia 
que dé "certidumbre" y "confían:t.a .. a los mcrcadPs íinancieros; adem;ís <le 
proporcmnar recursos a corto plal.(J que aliv1c11 la$ maltrechas finanzas 
nacionales Estas presiones y el recorte al gasto público, sitúa al sector 
paracstatal c:n una po~:1c1ón financiera muy frúgil, que entorpece la eJceución 
óptima de los cometidos del l'odi.:r Públil·o asignados a la Admi11istrac1ón 
pllhiica 111ex1c;111a en el marco de nlll:stro actual Jel l·o11s111uc1onalis1110 social, 
severamente cucst1onado, a pesar dd ~!i]ll¡\~)l ( dem!!ado \'1rtual111ente en el 
reciente 111fom1c presidi.~ncial y sustituido por 1:1 lllll'lll de la vigencia de la 
AU/\N/A en el mes de septiembre por el ~1:11iir Zl:d1ll11 J y de Pt<H:•!!.l .. m.u_ 

(154) efr. a I < J.\fAS. Fmi/10 y 11.1?,\AS/ JJ]-1 'F( iA, ( 'arlo1, Ata 11 l'«'fllt'X fo c11rg11 fi\ca/: 

informe- r: Znlillo, 01 la .!orna.l.i J'I ''" /t'/0
;, "' .¡,. ::;r;5 ·· .'ii l'rmcx 110 c.m1h111 .m 

f.\fr11rtur11fmw1'11·ra. wra 111.:r11ah!c /,11ma,1011 pr11,1d,1 r ) /a 1d,i.1011 ft'.\t'n'Wf 

prod11cc1ú11. 5 wn·.~ 11u~1vr qul' 01 /:}':d.· ahi d mt.·rt'i /'''' d 1,;r11du llll'Xll'tlllti''. 

(255) (fr. a l.d .lom(J(Út 8 de 01ao d.: /'J'J5. "Í'.mprt•.1an111 dt' ./11/1.\n1 ¡11(/01 fl'll'af/:ar d 
IMSS y d l.VF< JNA I '// ". cfr. a f.t1 .lcmu11ia 'J J .. · J..11.-ro de /'N5. " ,\'1 l't•trtílt:o\ 
Mt'Xlt'cll/CJ.\" 111 "' ('¡. ¡.; t'l/1111 t'll l'l'/1111 JA.: s.·a.:tar"' ck J·:11.:r>:U1 111:0 t'.\IU 
drdt1ranú11 (. . .}, dado t:f 1111aó d.· Jo.\ ,·11mpw/111.1 tr<1.1111K/IJJ1ah•.\, 1-:Xwn y Shell pur 

rxplotar ,1ui.:1m1t'l/f1JJ p.:trolifc·ro.1 t'll <'hu..·011fl•¡>t'<"'. <fr. a, /.a .Jornada 2 2 Je !·:111:ru ele 
1995, .. z,•,11Jlo Ji:heria \'l'lldt'r l'.:ma: /\'eu I ( i111>:mh (CUll>:rt:.\/.\IU Ji: E U;". 
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91.c.- la normatjvidadde los créditos con el exterior. 

Las economías que se basan en el excesivo endeudamiento externo 
erosionan progrcsívamcnte su soberania nacional y deh11itan su independencia 
cconómíca. l .a deuda pública externa mexicana se ha incrementado 
irracionalmente (156)en las últimas dos décadas constituyéndose en una pesada 
carga, que sexenio tras sexenio frena y deprime el desarrollo y el crecimiento 
económico de la nación, en franca violación al artículo 26 constitucional y a 
!o!; fine~ de! proyrcto n:cion::! in~--:10!; en e! P!:m NJc!cn:i! de De~rro!!o. E! 
no establecer un adecuado marco juridicc a }a demanda de crédito que puede 
ser contratado por el EJecutivo Federal, ha penrntido la operación al margen de 
Ja ley, de gran parte de la deuda intenta emitida en bonos de deuda pública que 
constituyen de hecho deuda externa liquidable en dólares que afectan 
directamente las reservas del Banco de México (157). 

La exposición de motivos de la Ley de Deuda Publica estableció los 
propósitos por los cuales la Administración pública opcrn deuda públic:l : 

" Los recursos crediticios del sector público federal deben enfocarse, a 
la producción de bienes y scmcios, de tal forma que su uhliwción se dirija, 
fundruncntalmc11tc a la reali1.ación de proyectos, actividades y empresas que 
apoyen el plan nacion¡:¡J de desaITollo, los cuales fomenten el de:>arrollo 
económico y social de la nación, que generen ingresos neccsanos para su 

----·-·--·--
(1S6) r/r. a /.u .lonNu/;.1 16 e/,• fi·l>rrrv Jr 1995. "Sil('/'" : e1/ nart• J,· /9V4 Ja deuda 

o:tana Jd .1,·,·tor puh/ico ruandu} a H.S mil ./35 mM". C"fr. 11 .\IÁU{!Ul·:l·A }'Al.A. 
!>1.1\'l(J, .\({m1·da J' __ /><mrn,_Mlj!l'H'~'L!'<'U<,,Xlln. ,.,, '"' Jonw1 1 J de Fdirao ele 
/995. " . . la J,uda públil'a txltrna pcuarla "º" /(JJ nut•"CJJ criditfJJ dt 115 mil a 
/)6 mil millontJ dt dólarti, dt la nocltt a la muif11na (para stptitmbrt') f:/ 
gubh:rno "" mamje.Hado 1¡ut' lo.i atic/1tos qul' w 11t¡.:cx.·1e111 .\011 r xdu.\ll'Clmtlllr- para 
:ru.ff1tu1r /cJ J.:ucla dt' n>rto plcuo qut .H" llttlt' co11 lm rxtr'1tl)rrm qut• "'lqumeron 
fr:.obw:o.t, Ci:Jr.\ y otro.t m.t:r.Jmt:r.to.t de tkuda pub/;ca m:c .... na (••kudm qü•' por 
Clt'rto nm.11uuyt'n 1kw.Ja púf>/1c1.1 rxtrnu. c:omo .tt ha hed10 t•·ulrnft' y tw "11n·a.11ú11 
txtrmw;aa t/,• t't1rft'rú "n>mo funo11 t/1.~frawdoJ .\l.llfcmdo la lr:y) .. d,·bc•mm ugr1•gar 
c¡11r: /11.1 bunna t·oma,·wfr.t t)l/r:uda11 ,.,, m1111ed.1 r:ctrWIJt'ra a l't'tlt'c'r ,.,, t'lh' m)o .\t' 

~.\f!nw ~11 /.~ n11! m1!!01~·5 !Ít' !Í!il@!!5. y !Í!! lm t·onwr!.'W.\ pr11'!1!.Íw cu11 \'t'ttO!rlh'!l/O!I. 

tll llJ9J. calrnladm ,.,, 1ttt0J 8 mil mtllottes dr: dularr::x ad1cwnalr:.t ". 
(1S7) cfr. " /.l.I .lortklt'4.1 7 Ji• fi.'l>rero de 1995. " ¡.;,, J1nemhrr, ¡.:raJ1 11excx:m ''º" 

1'e.mhono.\ · f:11 lo.~ /./ diiu prnws a la de1uluarn'm, .\U.i compra.1· a,•,·1,•tun 
"'Uf" Jj 7 ~¡..¿ .. 
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pago o que se empleen para el·mcjornmicnto de la estructurn del propío endeu 
damiento público. De fundamental unportancia es que el servicio de la deuda 
pública se mantenga siempre dentro de la capacidad de pago del sector público 
y del país Cll su COllJUO!O" (258). 

El criterio a11tcriom1c11tc expuesto nos mdica la rclcvanc1a que tiene el 
c:rédito corno factor de fomento de la actividad económica, condicionado 
siempre a la capacidad de pago del sector público, y para el caso de nuestro 
tema de cst11d!t'. eumin:ircmn:> bíi;Vdill:níc ia ímponanc1a que tí~n~ el crédito 
externo {:ümo p;uic del financ1mím:nto indispensable para la capitalización de 
las principales entidades del sector paraestatal que por su magnitud y lo 
esencial de los bienes y servicios que prestan, reqmercn recursos suficientes 
para cubrir y cumplir con sus objetivos de ley, con e!-;tncto apego a 
ejecución de los "cometidos del poder público ... siempre en un marco 
indispensable de eficacia y cficncia y honestidad. 

El fundamento Jurídico const1111cwnal de la conlral:ición de <:réditos con 
el cxtcnor se encuentra en el artículo 7 3 conslllucional referente a las 
facultades del Congreso y en su fracción VIII esrablcci: 

" .. Para dar bases sobre las cualc-. d LJrrn11vu pued;! cdtbrar 
émpré~tiith sobre ci créc.l1to de la Nación, para aprobar esos nusmos 
cmprl!slltos y para rccorwccr y 111andar paga1 b deuda narn>nal N. mg\!n 
ruun~~ll!!..l!illlJit .~1"1chJ:!lf~ ... \lt!Q_J1ara.l•L __ c.Jgq1q!jn dc ohra..; 1111e d1r_cs.litt11~ 
mmi!!?:..~i.!!! ... 11rtin~r~n1cn10 en lqs 111c.rc.~('s -1llihl!1:~. salvo los que se n::.1líccn 
con propús11os de regulación monetaria, las operac1011cs dl· n.1nn.~r:-;1011 y los 
que se contraten durante aigt11i:1 emcrgc11c1a Jcdarada por el Presu.Jente de la 
Rcpúblc1ca en los tl'rrnrnos del articulo 2'J Asurnsrno, aprobar anualmente los 
montos de endeuda1111cnto que debcr~í11 incluirse en la ley dc 111grcsos, que en 
su caso rcqwera el Goh1emo del D1stnto Federal y l.ts entidades de su sector 
público. conforme u !:!..<; b;;;~s d¡; l;:¡ icy corrrspendicnt;; " (.<'I sobrn~·ndo e~ 

nut.•stru) Lst~ p1:::.:1.:p:n fa;.:uli.id ai Congrcso de la l f1rnH1 ¡;orno la automlad 
e111:arga<la para lijar las bases y c1111:m1s que rC!'lrán la ¡;ontratac1Óíi del 
cr~d110 pÍlblico. Por tal razon cl eJecu!lrn federal debcr;'1 apcg;ir~ 
riguros:uni;nte a las únkncs. que \:ii 1:sia materia disponga el Congreso. 

(2511) o.w JUNIO-< ·omu-;,..,· .... op. cit, "º'"o 75). p. 1 u 
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En concordancia con el precepto anterior el articulo 117 constitucional 
fracción VIII, establece que los estados no pueden en ningún caso "contraer 
directa o indirectamente obligacicmes o empréstitos con gobiernos de otras 
naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse 
en moneda extranjera o fuera Jd territorio nacional. Los Estados y los 
Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos si no cuando se 
destinen a inversiones públicas productivas. inclusive los que contraigan 
ore<tnismos descentralizados . y empresas públicas, confonnc a las bases 
que establ€zGm };\~ le¡;daturas en wia ley p0r los conceptos y por los montos 
que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos", en relación 
al artículo 126 constitucional establc\.:e que no se podr;i hacer "pago alguno 
que no esté comprendido en el presupuesto o detenninado por ley posterior". 

En relación con el tema analizado el maestro OSORNIO-CORRES 
(259) expresa . " La adición que en 193·1 se incor1x)ró a la fracción Vlll del 
articulo 73 ( ... ) busca limitar la contratación <le créditos a proyectos que 
produzcan los recursos ncccsarisos para pagar los créditos contratados. De 
esta fonna se trata de garantizar un equilibrio en las finanzas estatales y que el 
crédito se utiliét exclusivamente en la promoción de proyectos que 
incrementen la riqueza del país. Sin embargo este principio general tiene 
como excepción los cas.75 e~ que se coantratc un ¡;rédito con propósitos de 
regulación monetaria, de operaciones de conversión y en los casos en que 
exista alguna emergencia". 

Durante 1995, en el ·marco de la crisis económica y ante las 
rn:gociacion..:s de un p;iquc financiero de "rescate" de l<l i:conomía nacional 
(supra, 89.a; y 90 b ). en el Poder Legislativo mcxtcann se desató un intenso 
debate sobre la participación tic.:! Congreso en su aprobactón y en 
consecuencia se rcfonnú (260) el articulo 2'' de la Ley de Ingresos de la 
F~<l~rnción, (26/) con el propósito de establecer "candados" (límites) 
lcgísla\lvos a la contratación de crcdilo:-. públict>s, ilSÍ como a Ja cmi:\ión de 

(159) ibidt"m., p. J 30. 

(160) cfr. e1 /.1.1 .l11m11d,1 } 7 dt• cm·ro J.· }')95. "Nt"""'"' d < '011>:'•"'º .~u l-i1n1/tad d.:<.·1.wna 
: Aprobará o rt•cha:arii t•tuil·1ulum1t•fllos y co11J1ormt•.1 i.os lt-¡:1sladore.{ ms1st11:rot1 
e11 /e1 ltr>:t'll<.'W <Ít' puna can.J.ulo.1 a /,u actmJat.k.\ 1¡11.: J1 H·reno1111!111t•111.: ri:a/1:a .:/ 
l:jt•c.·utnv. amw '" rxn'.\l\'(J emB1ó11 dt• frsohcmvs ". 

(161) l'ub/1rnJa m el IJO.F. J.I dt• fdlft:ro de J'il)5. 



201 

valores amparados en títulos de crédito del Gobierno Federal (Cetes, 
Tcsobonos, Ajustabonos. etc). La refonna a la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 1995, establece· 

" Artículo 2. - Se aulori1.a al l:jecut ivo Federal por conducto de la 
Ss:cretaria de Hacienda y Crédito Público. para contratar, CJcrcer y autorizar 
créditos, empréstitos y otras fonnas del eJcrc1c10 del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores. para el finarn::i::!!nien?c d::! Prc:;upu~;to Je 
Egresos de 'ª Federación p~r=i el t;J\;H:írm fi:;l.'.;ll de l 995, en los !Crminos de 
la Ley General de Deuda Pública, por un monto de endeudamiento neto 
externo que no exceda del equivalente en moneda nacional de 
S,000'000,000.00 de dólares de los Estados Unidos de América, confonnc al 
tipo de cambio que publtque el Banco de México en el Diario Oficial de Ja 
Federación y que se haya dclenninados el último día hábil bancario del 
ejercicio fiscal de 1995 

También ~i.U.!.l.Qri?J\J!.Lfü~J.!ll~g~ral par¡1 m~. a través de lo.m.wllil 
S.~f~tiltÜJ de f i.Ifü~r1di1..Y_(L~<1iill_l~!l?JicQ .• _~.mfuL.Y.a~~!LJJ1Qncda nacional-}' 
ruill.r.illc .. ~r.m>réllilQ~J.í1.f.í1 C•i!lJC o rcfinanJiam1cnto d.~_Ql>ligaci.QJ!~& d~I hariQ 
f~d~.ítl.. ... nLl~!.o'U~oumo)_dJ:Jí! J :C.):'. .... fi~rJ~!itL dcJlci1c1\t..l~úhlic a -;111 __ qoc estas 
Q.Pernci~); :L. m:4'1llilH~fl .. _ ~il<i8!.1i!Jmis;mn_11cJ o_ qci 1~:1 ('~1a1---.P.J1.E! __ ~1 _U!1~!1!Q 
t.~.~kn!l El l·jcc1Jttvo Fctkral queda autorizado en el eJl'rcicio fhcal de l 995 
para cn1111r \'afores de110111111ados "Bt111<1s d1: la Tcs1 1rena de Ja Fcdcrac1ú11" 
siempre que el saldo total en c1rculac1ó11 duranrc el c1rado CJcrc1c10, 110 e:-.;ceda 
del 15 por ciento de la deuda pública total o del remanente 110 ejercido del 
límite máxm10 de endeudamiento a qué :se refiere el p;trrafi> sigui~ntl.!, cl que 
resulte mayor 

Asimismo, queda a11tori1 .. 1do el Ejecutivo Federal para <.:0111ratar créditos 
o cn11tir \;llores en el extcnor con ~! ~bJdC d:: :;;:::j~Jr v rcíiiíanc1<lr fQS 

v:.slorc~ gub\!lll,ílfü:nlaks dcn1'f1111~aú0s "Bt::l;l\ d.: :a Tc:-.Pn.:ria de ia 
Fcderac1ú11", sm que l.!Stas opcracwncs cx<.:edan d.:-1 .:qtmakntc cu lll<llll..'da 
nacional de 26,500'000,000 00 de dólares de los E...r.1d11s l lrudos d...: :\mi:rn:a, 
confonnc al tipo de c:unb10 que se; ~~!1ala en d prn::~·• parrJfo de csil: aniculo. 

En caso de que la contratación de créditos o c1111 s1ó11 de valores en el 
exterior a que se refiere el parrafo precedente. se luciera con la garantía de un 
gobierno extranjero. oportunarncn1c el Congreso de la Urnón en los tcrn1111os 
del articulo 7 3, frac<.:1011 VIII, de la Constt1uc1ón Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, conocerá acerca de los condicionamientos 
correspondientes a efecto de que aquéllos le sean sometidos a su aprobación". 
(trampa jurídica, el subrayado es nuestro). 

El artículo l º de la Ley General de Deuda Pública (261) autoriza 
expresamente a las entidades que integran a el sector paracstatal la 
contratación o emisión de bonos que avalen deuda pública, tanto interna como 
externa. 

"Artículo l º.- Para los fines de esta ky, la deuda pública está constituida 
por las obligacione!; d\l pasivv, directas o contigentes derivadas de 
financiamientos y a cargo de las sit.'Uientcs entidades : 

1. El Ejecutivo Federal y sus dependencias 
11. El Departamento del Distrito Federal 

111. Los Organismos descentralizados. 
IV. Las empresas de participación estatal mayoritaria. 
V. Las inst1tuc10nes que presten el servicio público de banca y crédito, 

las organizaciones auxiliares nacionales de seguros, las de finari:zas, y 

VI. Los fideicomisos en los que el fidcicomitentc sea el Gobierno 
Federal o alguna de las .:ntidadcs mencionadas en las fracciones JI ru V. 

Por financiamiento, la ley considera la contratación dentro y fuera del 
pals, de créditos, empréstitos o préstamos derivados de la suscripdón o 
emisión de títulos de crédito o cualquier documento pagadero a plazos (163)¡ 
también la adquisición de bienes, la contratatac1ó11 de obras o s~~rvicios cuyo 
pago se pai.;te a plazos, los ¡ia:;.1rns contmgentcs rclac10nados con dichos actos 
y en general, la celebración de cualquier acto similar, según lo dispuesto por el 
artículo 2º de la Ley de Deuda Pública. 

La contratación de finani;iami!:n!D .:::.temo o emisión de bonos de las 
entidades paracsta1i1lcs debe some!:.:rsc a la uuíoriz.ac1ón, supervisión y 
vigilancia de l lacicnda y Cr~d1to Público según los artículos 4º, 5º y 6" de la 

(161) !'uf./¡¡·;1da t'll t'/ /J.<)/." 31 tf,· cl"·ll·mf.rt' di• /')76 
(161) cfr. a El Fmanc1armm:o Id~ fr:brcro Je 1995. "/.an:ará Prme:c "banas yanli.ee "por 

mtl mi/41". cfr. a la .lomada r· J,• fdirero ele 1995. "Coloca l'emtx bo110.f por IJ7 
mcld t:ll d mamJo de F U ". 
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Ley de Deuda Pública. Salvo la excepción hecha en el párrafo tercero del 
articulo 6º que establece: "Para la contratación de financiamientos internos, 
en cuanto a las entidades a que se refieren las fracciones 111 a VI del artículo 
1" de la esta ley, bastará la autori1.ación de sus respectivos órganos de 
gobierno. En estos casos, el director general de la entidad de que .>e trate o 
equivalente infom1ará sobre el particular a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público". 

En concordancia, con el texto constitucional la contratación del 
financiamiento deberá ajustarse con la capacidad de pago de las entidades 
parncstatales y destinarse a proyectos que produzcan un incremento en Jos 
inbtresos públicos y estimulen el desarrollo nacional. 

Uno de los argumentos invocados, por los políticos neoliberalcs, para el 
desmantelamiento del sector paracstatal, consistió en el gran peso que 
representaba para el Estado, el financiamiento con créditos del exterior de las 
entidades paraestatalcs. En 1995 pese al superávit en las finanzas públi-cas y 
al gran número de entidades desincorporadas (de 1155 en11darlcs paracstatales 
en 1982, al 31 de diciembre de 1993 sólo existen 210) (264), la economía 
nacion:il ~:e rnrucntra mucho m;'1s cndrnditda con el cxtenor y para garantizar 
d pago de sus deudas el l'.slado co111111uar;í la venta de entidades paraestatales, 
De continuar con la nmma política económica, el día de mm1ana se tendrá 
que subastar parte del territorio nacional y los rcrnrsos naturales que 
constituyen dominio directo de la 11ac1ón en mcno~;,;abo del patrimonio 
nacional. 

Si lu acll\'idad estala! se ajustar;·¡ en estricto apego a la 11om1a jurídica 
vige11tc (ordc11a11t1L'1Jto Jurídil:o) el fi11ancia1111e11to tanto externo corno interno 
de las entidades paracstatales no n:prese11taría w1a i;;irg:.! p<.!!a b~ fi::;;n;r.ds 
p!tbitcas del pai~:. " J ,a realidad dd :-;istcma politico 111~x1r'1no que subordina la 
acción del l .egislativo a las políticas del Ejccut1vo. hacen nugatorias las 
medidas dl! \:t111trol y ngilancia, que de confor1mdad con la Constitución el 
Legislativo dcbi:ría de ejercer sobre el EJccut1\'0" (165). 

(26') 1·id. a ASl'F-AUJ!F/.IA. /'rdro y 1 ?i:I.{_)( l/·:z NA l 'A. ,\!aria l-.1ma. /Je.1incorp1m1ciún 
tle t'lltil/111/t·.~ ptm1t•.\tut11lc•.\. /nformt1ciún bti.\ict1 1/1• las procesos 1/e/ fo. ti~ 
Jicirmhri· de• J 9HH u/ .l I de Jiciembr1• ,¡,. / 99J, F.<'. J·:, Afénw. Jl)l).J, p. 5 7, 

(265) osous10.c ·omu~.L.op. ciL, "º'" (J 75J. p. 11:. 



92.aa.- El efecto rctroq/Jmentqdor del ahouo interno como 
mecanismo de Onanciamlet1to del scC(Qr aaracstalal 

La participación del ahorro interno (público y pnvado) en la composición 
del gasto público asignado al sector paraestatal mexicano resulta insignificante 
para financiar los gastos que requiere la expansión de la oferta de bienes y 
servicios de este sector. De esta c1rcunstan~ia se denva la necesidad de utilizar 
el crtdito externo como mcc;;mÍ~fTl(l <l~ fma..nt;iamirnto En la economía 

mexicana las entidades parnestatales han descmpc11ad,, un papel importante 
como instrumento de part1c1pación directa e 111directa del Poder Público; sin 
embargo en los últimos a11os la as1gnac1ón de recurso-; prcsupucstales ha 
sufrido drasticas reducciones en v111ud de los c1cc1cntcs déficits de las finan7..as 
públicas, los cuales son cubiertos con créditos del cxtcnor Esta situación se 
ve agravada por la escasa generación y estimulo al ahorro mtcmo (166) 
como fücntcdi: financinnuento de la act1v1dad económica nacion~I. 

Las politicas de corte ncohbcral concentraron el mgrcso en unas 
cuantas rmmos. limitando la capacidad de ahorro de Ja mayoria de la población 
(167) que VIO afectados sus 111gresos por la polit1ca de topes sala· 
riales y cluninacíón di: ~\lb~1dmg La c;apa!;!dad para cubnr con recursos 

(166) cfr . .:1 '"' .lofl11.1t.i.1 .IO de• mnu dr J91)J "l.n /VV./ .\fá1w tum d máf !><yo e1horro 
lllft•mo ik /m 1í/111no.1 ::J ¡¡f),n Fl 11lto1m lfllrrtto drl paíf llr¡.:á t1H por ,·1t•1110 n11110 

{lfO/'J(lff/IJ/11kl l'rui./11011 /111a110 /lru/1J 1'11 /V'J./, numdo J111turin1m1'flll' 1uw1 )•alort•.t 
.1upt•ru1r1·1 al :n f'J(Jf 001111 .\álalan mformc•.t ck //m 1t•1uJ..1 y JI'! /lafl( o d1· .\ft':r1co" 

(161J f'fr. "/.a Jornada dd 11 d,· mar:o Jr JYV.~ "/ l a¡111r.· cu1•11w1111do /'"' 1·/ dao 
1'11tc)/ic11 y e1nui1•m1nH" "/-:/ 1111·1•\11¡.:11dor ./111,• /.111.1 < '/,nu, 1'Xj'll\O 'I"" ""'" d 
ac-tual modt'/111·n>110m1111 n1•1i/1ha11/ .11· mjrmJ.:lfl 1111 11·1·00 1·1111/J.:11 ,, /01 111¡.:r1•.w.1 

ck /11 nttl)TITÍll de· /111 trh't/, .mo.1 ( J f.J.¡•/11 u 1¡11,· ./() /''" 1 10110 ,¡,. ht1J.:llf1".\ 1·11 todo d 
pai'{, ,~on 111,~noTi.•\ "'>?'•'''n. ,.U"!P!I {/!~!!!J!!U!! ~!1 ).:tl~Ju tr:!!Jt"J!h~ :li· 1·! J(J ¡Jvr ~·11.·n:o 

en ¡9;r;.; u i2 l'ºr c1&·nto ,.,, ii/9"}, mlt'tra1 .º11 ¡>1 1r u.·mo d,· Í11 poNarwnon nm 
mayorl'.f m¡.:r.·10.\ 1111mo1111 '1' /)(lr/1•·1¡'<1ou11 ,¡.. ./'J 5¡>1•r,1t'f//11 ,, 5-1. /5 por u1·1110 

rn r/ mnmo pt·riodo. y /o{ Olfato1 i>.1/0\ .¡,. /,1 \P11cd11d 1,· 1·111¡11i/ir,·u1•ro11 al 
dlStnlllUIT .\11 lllJ.:rc·w J,• Jfl 11 J.l ror l°l<'lllo lfrnJ1Jo qu.· .\u/o O .~ J por "~·11f1J "k la 
poblaa1)n /XJll'l' '"lfllllllrl.flt11kJJKlt:rol, .:11 1U mµ101111t''/lt't11/t1/HV\, </lit' lt'f''•'.\t!lllan 
J8.M f'<JT l"lt/110 d.:/ producto /lllt'TIW bT11to (/'JIJ). y .1ó/o : :' /um1f>ro <Ít' lll'J:O<'IO.f 

cumrolaron r1qu~uu rq111mltnteJ a 2/(5 por nmto drl 1'/ll 11a,·tcJ1UJ/ ck /992 ". 



propios la inversión necesaria para mantener en crecimiento a la economía 
mexicana ha venido en descenso durante la última década, en contraste con el 
incremento de la dependencia del ahorro externo de tipo especulativo 

La factibilidad de la paracstatalidad requiere de estratég1as políticas, 
económicas y jurídicas, que pcnnitán a través de la racionali1.ac1ón de su 
g:isto corriente y dd aumento d\; 5il5 ingii:5u5 (uiilil..dúu::. ~uu honradez, eficacia 
y eficiencia y en estnctü apego al articulo 134 constitucional) el financiamiento 
de su fWlcionahdad que directa e indirectamente contribuirá en via de 
retroalimentación al incremento del a.horro interno No debemos soslayar el 
papel que jugó la paraestatalidad en la " ... creación de condiciones propicias 
para el fortalecimiento de w1a burguesía local " (267-bi.f), así como una 
pujante clase media, gracias " .. al impacto de las empresas públicas sobre la 
formación bruta de capital fijo ... " (268), es decir contnbuyeron a la fonnación 
de ahorro interno, que en alguna medida concreto la "justa d1stnbucíón" de la 
riqucz..a nacional. 

Es importante dc~tacar que aWlquc las políticas de precios y tarifas 
públicos de los h1r.ncs y servicios que ofrece el sector paracstatal tienen como 
finalidad mmcdrnta proveer de recursos propios al sector par a financiar sus 
actividades. en nuestro ~ Pcmc1crá!.!ru y SQ.!:taJ Ü!; n.~J~-'-l.m. esto 
pcnnitiria fiJar los mgrcsos no tributarios, en base a la capac1Jad contnbutivil 
(económica) de los destinatarios de los comcttdos del Poder Público 
(usuarios, bcneficianos y clientes) il efecto de bc11cfic1ar en especial a los de 
menores in!!rcsos, alentando el ahorro interno S111 cml><ligo, contrariamente se 
disponen aumentos en los precios y tanfas pubhcos y en los impuestos 
indirectos de car;icter general que rompen los cntcnos del artkulo ) 1 fracción 
IV de la Constitución en cuan1<1 a la proporc1011alidad y equidad tributaria se 1c· 
fi~r~n~ renvirt!endo u! d~recho r:~,~:i tnht:::tn~1, en ¡;n;; ram;¡ <l~ d..:í\:(;hu ifljii~ia. 

El maestro CORTIÑAS-PELÁEZ (168 bil) nos 111J11.:a sobre d 11.:ma 
lo siguiente 

"La exigencia de una .. lanía sufic1cnlc ... de un "precio·" que fuera la 
----~ 

(16 7 bi~) <il!Hl.A ·IA l ~1/./1 ... ·"P· cir._, now (: .H) f' 6 7 
(1611) CASAR .. Hari11 Am¡l\lro y /'/·.RFl. W1/.\011, El Ellado c-mprc-1ario c-n Máito : 

¿Agotamic-nto o Rc-ntn'OcMn:', S1;:/o XXI. Mam>. /Y.'i8.p 90. 
(168 bú) ('()Jff/ÑA.\'./'1-.'/.Ál-:Z, f'L aL,. .. ,t1p. cit. 1101a f~J), p.J 7-47. 
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contraprestación del servicio, anularia la justicia fiscal y la vigencia del 
principio de capacidad contributiva, como fundamento último del sistema 
tributario. !.JLll!..tlrn~ión del ¡¡_utofin.J1fl~irun1cmo d~I ~!YÍ.kÍQ. mediante 
prc~taciones directas de los usuarios, haría ¡mgatoría la meta de redistribución 
del ingreso, postulada por las finan7.as moderna:;, y equivaldría al .. principio de 
exclusión" (de los pobres). es decir, que sólo la demanda de servicios 
"solventl'", la de los ricos, sería atendida. ( .. ) De este modo, el principio de 
ju5liciit Hibutaria y la permanente ccnser-:::cién de! !nteré5 púhlkQ (169) 
obligan a la forja, dé todü un .sistema de modulm:ión tanf;ui<i, en donde las 
tasas o derechos por servicio se concretarán de acuerdo a la real capacidad 
contributiva de los usuarios "tarifa bonificada". (el subrayado es nuestro). 

Sin embargo los criterios monctaristas encamados por el ncolibcralismo 
gravan en fonna igual a los desiguales (269 bis). es decir. se imponen cuotas y 
tarifas en fonna igual a usuatios con distintos niveles de rentas reales. En el 
Programa de Acción para Rcfor1.ar el Acuerdo de Umdad para Superar la 
Emergencia Económica del nuevo gol?1cmo federal, el titular del Poder 
Ejecutivo actual reconoce que hubo varios ai1os de desequilibrios que 
desencadenaron la actual crisis económica (270) y dadas las c1rcunstan· 
cias, ya no se contara con los cuantiosos recurso!> externos que llegaron 
en ailos anteriores, por io cuai la acti\1dad cconomica tíilCWnal, de· 
-------·-·-
(169) MARIÍNl·.Z-CA.'i/A~ÜN ... ,op. cit., nota (78.>. uf rn¡••'• t" w «11fa(l:u 1¡11t• t'I 

'"'"n'pto ,.,, la fi111•11 di· ,.,,,,. a11tur, "adq111t·r,· \'l}:t't1c111" toda 1·,•: qut' 1•11 la 
"'"ltclmJ "... t'I mrah ptilifa·o. ,.,, ('/ timht10 d1• la 1·1da po/1111 ·0-.111<.·111/ 1•.1 1111 
prohlt'""' c/1• J1·.\t.1rrol/11 .woal. 110 dt• mtapr1•fcK11i11 11•mci11t1ca ", t'n 1•irt11J dt' Jll 

pulfralt'ncia y manrjo por parte- de /ti rliüt tn ti píida «-fF. coñdu.>ión núm'ro 
lrts). l'or otro lczclo, tul y ,·om" .\t.' t'X/t'Tlkl t'I/ .111.1 n1/l'dr111 11/ ubordiir Ja lo •/Ul' 
llama "fu ltc!T(a Jr/ interés politico" t'n t'I marco Je fo.1 rnmetidm dt'f Poder 
J'úb/ÍL'o, t'fi.'1 /¡,¡¡ Ufltl maruu/,¡ cJ~ft'Tl'llt'lll l'lllfl' t•/ /l/lt'fÓ ll1ll'lllflCl/ (C0111flltÍtH 

.:se11nalt·.1 •• úr1'a\ 1•.1tr11lt;J.:1ce11.>. t'I p1ihl1n1. d J.:1't11.•ral y t'I .\Oda/ (n1mt'tulo.1 Ji: 

.ten·1c10 púhirco :i-iricio it'ii.'Jü. «itl\-it'i1'1.:.;; _;, ¡1r;-.;.-;,d;;; - ;;;;-;::; pr::~::ar:::.t}, 

J~it:tn;ú;a,Jú, 1r;á_\ ¡~'¡,. ,-,;;._·r;o'!t cuantita:i,,·01 q::r cua!ita!i"tYJ~ (mtt!t:r!!J! u~d!l~J. -~<>lu 

m apu11/1'.\), cfr., /infr11, nota (.W:-1>1,)/ 
(269 bi.,) cfr. a l.11 .lor11udil /O d .. m11r;:o .Í1' /V').~ '',\".•1 .-ro A¡¡¡ H•.. ·suh•·n ¡.:molma, 

d1t·wl, >:•H, wn·100.\, y t'l1·<.·tnnd11d; /11.\ mi111m111 .wlo JO {'(lf ,·1t·1110 /:'/ 

ma1•m1·11111 dt' 50 por CJt'lll<> 11/ /1 :·1 w \11m1·ta.i ú 1vtanci11 t'll d e '011>:r1•.111 de 
la l!mon /-./ / '/a11 md11y1· r1·d11nr ') 8 por c·1r11111 t'I K"-'to l""X't.mwhlt• y 
<Jd,•IKa:ar d aparato udm1111.11ralm1 ". 

(270) cfr. a /.'1 Jomm/11 I J dt• mar:o d1• /9'i5. " Jluho mr10.\- mio.\ J.: dt:Jequ1/1hr10J : 

l.:J1/lo. St• rtfor:tmi d ulwrro y 1t: ,·a.111xarú11 J1.\¡Jt:11dw1 o CÍt'.W/O.t ". 
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berá ser financiada con recursos propios (271). Pero cómo se puede estimular 
el ahorro interno con la misma política económica neolibcral que sacrifica la 
actividad productt\ a y favorece h1 cspcculac1ón financiera, que concentra 
el mgrcso {su1>ra. nota (267)) y deprime los salarios.Al respecto, el senor 
Zcdillo, .. descubre" una vc1 más que el pnnc1pal problema de nuestra actual 
crisis cconónuca se dcb1ú a !:! !!!~:.:fü;:.:;;\;ia úc una cuítura del ahorro. luego 
en~Qn~es. la cclet::Ü\idad Ji; d41JC mi:d1a y de recursos económicos bajos, son 
los "culpables" de ésta 

En estos momentos constituye todo un reto para la Administración 
Pública mexicana dl'kndcr lu rdn,·imJicarión de la paracstatalidad, como 
factor de aumento del ahorro nacwnal, y que como medida rcdistributiva del 
ingreso dctennma el desarrollo ecónom1co y SllCtal 

A pc~ar del proceso de tcprivati1..;1c1ón y privat11..ación de empresas 
públicas no se ha destinado una mayor 111\ crs1ón a las "21 O" entidades 
subsistente:; J\11 d contrario, la actual cm1s económica desató un nuevo 
proceso de venta tkl sector paracstalal, como medida que: garanl!ce d pago de 
nui:~tn1-; p:hl\\;:. y H;cupcrc la conrl;ul/~1 de los graneles 1nvcrs1onistas 
nac1onak'i y cxtranJeros La r(llrt1c1 de ;IJllS!C prcrnpucstal ha dcscapnal11 . .ido a 
las 1um:as entidades que sohrcnvcn, los 111grcsos derivados de la venta de 
las empresa:-. p11h!11:as en el scxcnto pasado rw fue destinado para modernizar y 
desarrollar d s1.:c1or. s1110 que se canahtó a d1s1111mur el 111011to de la deuda 
pubhc;t 

Ello h;i aumcntaJo el cktcrioro de la.-. actmdadcs estratégicas y 
priontan;1s lo 1.:11al m;111t1c11c latl'll\~·s las prcsw11cs c1·n11ú11111.:as sobre el sector 
cxtenw c¡ut: frenan lit <.u:t1\ 1J.ad ~~!_'!!0!??:::;~ y ¡;;¡fiílii.Jn ci i:mpico, elementos 
indispcn:.;ibks ¡;.11;¡ la gcncrac1<l!! di:! :!!::::-rp mt~rno 

93.bb.- El Fondo ¡k Co11tiu~c:ncia Ecnuómjcu (1990-19941.El 
111t11uio t[is!.·o:c.:iuual dfl Eir:tutiro de los rgcuo·os del 
¡wtdmonia nucimwl. 

El Fondo d1: Con11111•1.:m:1a h:o11ún111.:a !>e comtltuyó en d1c1embr•e de ------ ·--"·"·•···· 
(171) rfr. /·.1 /·111t111nao J.J d.- mar:o J,• /'N5 ·'..fhorro /11t1·rno, la Hase · El". "Zetll/lo 

rt•n1kú 1¡111· d •'J•' dd f''"X''""'' I'"'" ,.. J,,¡r" •llklar /,, 1•nmom1a ·'º" /a.f recurlO.f del 
ahorro lllfeTllO y /,111//\l&'lldild ¡'11 t'/ J.:ofltt'TIW ··. 
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1990. con los recursos no recurrentes provenientes de la enajenación de en 
tidades paraestatalcs al sector privado. 

"Dichos recursos se utili1.arían para hacer frente a posibles dificultades 
asociadas con la inestabilidad del mercado petrolero y, en su defecto, se 
aplicarían para el saneamiento de la deuda púbhca vía su amortización, a fin 
de generar ahorros pennanentes por concepto de pa~o de mtcrescs y pennitir, 
de esa manera, abrir espacios presupuestalcs para inc·rcmcntar, de fonna 
sostenida, la atención en áreas prioritarias de desarrollo corno salud, educación 
e infr.lestn.:ctur;i b:lsic:i" (272). Cnn este p;0p.ó;;it0, \;n {;: Ban~v J~ Méxi~u !>C 
abrió una cuenta en favor de la Tesütetia de Ja Federación donde se 
depositarían los pagos porconcepto de las ventas de entidades paraestatales. 
"Desde la creación del Fondo y hasta el cierre de 1993, los mgresos totales 
del Fondo derivados del proceso de privatm1ción ascendieron a 61431 3 
millones de nuevos pesos De este monto, 38961 4 rmllones de nuevos pesos 
correspondieron a la dcsincorporación bancana, 17 553 .4 millones de nuevos 
pesos a la venta de Teléfonos de México y 4, 916 6 millones de nue\'os pesos a 
la venta del resto de las empresas Por su parte, los mtcrcscs de estas 
invctsio11cs alcaw..aron un monto de 2,019 J millones de nuevos pesos Así los 
ingresos totales asccnd1ewn a 63,450 6 rrnllones de nuevos pesos" (273) 
(recientemente objetada en srpllembre tle /99J, por el panúta Jua11 Antonio 
GARCIA-VJLLA, /'residente de la Comisión de Vigilancill de la Contaduría 
Mayor de iiacirnáa, e impugnada inj11stij7cadamente por 1111u mala 
apreciación de su informe por los má.f co11normlo.f prii.\"fas, d Secrt•tario de 
llacienda y los 1m•dios de con11111icació11) 

Durante el a11o de 1993 los recursos del 1"0111!0 d<..· Cont111gcnc1a 
Econórmca se dcstmaron para los siguientes conceptos "Se ;m10rt110 1.kwfa 
pública por un monto de 57,(179 ·I 11111lo11cs de nuerns pesos De estos, 
54,414 1 11111lo11es de 1111evl1s pesos st.' dcst111aro11 a la a111ort11ae1ú11 de 
valores gubemamcntaks, 2} 7 2 8 11111k111cs de nuc\ ns pesos se aplicaron tanto 
a la liq111dacw11 d1: a<..·c1011e-. Jcl Banco de l\1c\11.:o 1..·11 l'I Fondo de Prok1.:1.:Hi11 al 
Ahmrn <:0mo a ia canccbrn_)n Je etres pa"'1nis h:mc:mo\, y los n:st:mtcs 
892.5 millones de nuevos pesos a la a111ort11.ac1ú11 de adeudos de las empresas 
desincorporadas El saldo JL estas opc1ac1011~~ fu1; di; 5,771 2 1111lk111cs de 
nuevo!. pesos que se mantu\'1ero11 en el Fondo" (!7./). 

(171) AS/'l:-A/l\fl-11--f·l"A1.QlJl-2-N.1l' • .f ••• ,<1p. cit., nora (1.'<-1), p. 6J. 
(27J) ibid~m. 
(174) ibid~m. p. 6./. 
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Para el ai\o de 1994 scb'Ím datos del sexto infonnc de gobierno del 
titular del Poder Ejecutivo (1988-1994), el saldo del Fondo de Co11tingencia 
Económica asccnd1a ha 52 l millones de nuevos pesos. En dicho mforme de 
gobierno expresó: 

" ... que la mayor par1e de los recursos del Fondo se utilizaron para 
amortizar deuda pliblicil, ... Con recursos provenientes de dicho fondv y del 
SUJX:tavit fiscal hemos rt:tlucidn radiralmentc d endeudamiento publico( ... ) La 
tcncgociación de Ja deuda externa logró lo que nos habíamos propuesto, abatir 
la transferencia neta de recursos al exterior, dismi11uir el monto de la deuda 
histórica acumulada. as1:gurar H'Cursos netos durante un periodo ampli<1 y 
reducir el valor real de la dt:uda y su proporción respecto al PIB Este 
menor saldo l11stónco de nuestro adeudo se acompafül de una mejor estrncturn 
de vencimientos. al primer ·semestre de 1994 sólo 6 por cicnlO está 
documentado a plazo" menores de un arlo ( ... ) Nuestro País ha dejado de 
transferir recursos al exterior y hoy registra l;.i entrada de importantes íl11Jos de 
capíral .. (17.~). 

Parack>J1ca111cnle en 1995, el país se halla sobrccndcudado por la 
s11c;cnpc1ó11 de tí!1!los dt.! dr:uda pública :ntcma de corto plazo mdl·xados al 
dólar n csobonos) por 30 11111 1111l1011es de dolares Este ílllJO de Jll\Cfsio11es de 
tipo espccula1ivo se uso p<1ra fi11anc1ar el saldo deficitario de la 1.:ue11ta rnrricntc 
de la balanza cc1111crc1al, es decir, se subsidió la libre 1111portacic'i11 en perjuicio 
de la producción 11;icmnal 

FI dcslmar los rci;ur~;os del Fondo de Contingencia a amortizar <leuda 
pública fue en vano. despcrdH.:1ú11dose inútil111c11te 111~ rc1:11rsos pro\'c111c11tes de 
la \c111a di: las paracslataks que eran panc: del p;1tn111011io 11ac1011al. l'.I 
CJccutivo dispuso d1screcio11alme11tc dc los 1ccu1 sus d.;I F01!!.fr\ :-.;i:1 l;¡ dehií.t-1 
p!:m";¡;;;¡t';¡-¡ y ioiairnemc :ií m:irt_:cn de la st1pcrv1sw11 di:! Cent:n::m ;\;;; :o . .- lal'PS 

d.: ;.kpcndc:ncia con ci capital financiero 111tcmac1011;il 111;is que dc\>il1tarsc se 
fortalc~cll y cncadl.'nan Lt poli11ca ct:u1J¡·m11c1 di:l país a In~ dcs1r11ws de lns 
Organismos F111anc1cros lnremacwnalcs co11dc11 .. :iJu al ~~ctor par<h.!5tatal 
mexicano a su cxt111c1ón 

En resumen. rmcntras la polit1c<1 cconó1111ca del país se encuentre 
comprometida con las "rcco111e11dac1011cs" 111d111.:1das desde Washmgton y el 

(175) •·id.,l'/ 111.form1· ik ):Ph1t•mo /IJ'.J.I (f.'/ .111hra.1~1Jo t'.\ 11111·11ro) 
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Fondo Monetario lntemacional, no se podrán sentar las bases materiales para 
el disefto de una altcmaliva económica viable a las caraclcristicas de la nación 
del proyecto nacional y garanlíce la vigencia del rnandalo constitucional, que 
restablezca la prioridad del empico; del crcc11111cnto económico; de la inversión 
produclíva y del salario corno medios que estimulen el crecimiento del ahorro 
interno que paulatinamente disminuyan las transti:rencias de recursos al 
exterior; alejando el fastasma de la dependencia. 
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94. B.- El provecto "modewlzadqc" me.Jicano v Ja rmtcuctum -
clón dclseclorRúbUco.(1988-1995) 

Al asumir la presidencia de la República el titular del Poder Ejecutivo 
1988-1994 (supra, nota (155)) centró su discurso político y su pensamiento 
~onómico en la "modeminic1ón" econórmca del país. lema que habla 
adoptado rlrsdr d inido de ~~u cunruu. En la práctica esto s1gnifkó ir más a 
fondo y de prisa por el camino .. aparentemente" ncoliberal imciado 
paradójicamrnte a mediados del sexenio inmediato anterior (275-bis ). En 
este sentido el proyecto modemi1.ador deberia comprender la reestrncturación 
del complejo sector público, disminuyendo drásticamente su tamas'\o y 
refonnando su funcionamiento a los rcqucrirmentos del gran capital pnvado. 
En suma, la modemi1..ación buscaba una racionali1..ación del papel del Estado a 
través de u11a reducción de su part1c1pac1ón directa en la economía 

El Plan Nacional de Desarrollo (2 76) de 1989-1994 estableció: 
"Modcrtut.adún económica quiere decir un sector público más eficiente para 
atender sus obligaclúnes legales y compromisos populares ( ... ) La 
rnodcmiz;ación cconómicJ :;ería mconceb1bk sm la mo<lcm1z.aG:ón de 1ª 
empresa pública. ya que ésta Juega un papel cscnc1al en la promoción del 
desarrollo. Para atender con eficacia sus fü11~1ones, las empresa pública se 
sujetará a un profundo proceso de modcmi1.4lctón estrnctural, y se concentrará 
en las áreas estratégicas y prioritarias para el dcsarrnllo de su actividad" 

La política econónuca del modelo ncohbcral adopl;1da por el Estado 
mexicano. instmmcntó un compkJo proceso de rccstrnctura1.:1ón econórmca 

----·-·- ---· --
(115 • bis j C"'on.tzd,·rumus 'frtt" ,¡ {";:;,,,¡¡ 1Íi •fii"; .--:-;; .-: ,-.,;¡¡.,-A;t-; ;;;:;r¡¡¡;;.-;;;r,.-¡: -~ d;o ;r..;~ a 

la.\ n-¡¡.;~:a.' f11;Jfi;rai .J .. ·! n;;.·i·n !:b.,-ral:.'.rr.r::. rn .~!:.:~:cu Í:J ~!1!"!X.'!:1:..·1a ¡)!1!i!1ca. 5t 

empetlcj c•rr d1.\l11r.\U11111r 111d11.\o, lo~ ¡•n11np10\ dt'/ 11t•o/1hae1/11mo. 1·11 el w1111eJo 
Út' lfUtº .\I íltl f'.\ di ft 11/¡,f,¡.J f,¡ m.-jílT ilf>i·lím pPfillnH:nmÚm;.·a, famb1irt ~S 

'-'''"'" </llt'r ,.,, 1111,·,trt• !""·' '""'!"''" \t' l'''''" "l"""" por rt'\flt'f¡¡r/o\, l<'<kl ,.,.: 
que l11c1t•rt111 dt• él . 1111 modd11 t'l m11in11ni "1vra: ··. ··d,'form,1Jo ··• y aduyemt 
de lo.\ pr111c1p111\ rt't tur1•\ dt' nuntro f:,tado dt•m1>tr.if1('11 y ,\i>c:111/ Je /),·1,•('ho, 

que t'\ la prt'nll\CI ¡•1m1 "111/t',~'ª' 11/ hum1'rt• ''" \l>l."1t'1h1d" . pro,Judo dt: "'"' 
1mlunp/11111 y dt'H t1lll/'º"l "'" ¡/,· /11 dm,• ¡1t1/i11,·11 mex"'"'"' "' fraJK'tl 11/1a11:a 
,·cm t'I ca¡ntalf111m1na11111/i'r11tir11>tw/ 

(1'16) PuMmdo IJOF 3/ d,· n11~1·0 d,· IY.'i!J 
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donde resaltó el saneamiento de las finanzas públicas que comprcndio: la ra
cionalil.ación y austeridad financiera estatal; el proceso de privati1.acíón de 
entidades del sector paraestatal; la apertura externa, la liberación y 
desregulacíón de la economía y la promoción de la inversión extran.1era 

Para fortalecer la estrategia "modemizadora .. el Estado involucró en su 
proyecto a la gran burguesía nacional congregada en el sector privado y a la 
cúpula corporativa "representante" de los obreros y campesinos. integran
tes d~I ~CtQr wcial, qu~ s~ matcriahzó cr1 el .. Pacto para ia E:.iabilidad y el 
Crecimiento Económico" que no se limitó a comballr la inflación, sino que 
abarcó la problemática global de la reestructuración economica que incluía la 
racionalización del gasto público, para lograr un superávit de las finan1.as 
públicas, actuali1 .. ación de los precios y tanfas del sector público, así como 
acelerar los procesos de privat1zac1ón de entidades paraestatalcs "no 
estratégicas ni priontarias" 

En el tc'!(t(l del Plan National de Desarrollo ( 1 QSIJ-1994) se establece 
que " el esfuerzo de modemi1ac1ón se habrá de dar en todas las esferas de 
nuesira economía. Modernizar e~ ampliar y me1orar la ínfraestn11.:turn; es 
aceptar y enfrentar con eficacia la apetiurn comcrc1al; cs eliminar obstúculoc; 
y tct,tt:laciones qut: rc<lui;en el potcnpal de los sectores productivos; es 
abandc'llar con orden lo que en un t1cmJH' pudo ser efü:icntc pero hoy es 
"gravoso". es aprovechar las meJorcs opciones de producción, linanc1am1cnto, 
comcrcm y tecnologia ( .. ) es reconoc11mento de que el desarrollo en el mundo 
moderno 110 puede ser resultado sólo de las accwncs del Estado, smo tamhien 
precisa la partir1pai;1ón amplia de los particulares" 

La propuesta central de la pnlit1ca económica 11eohbcral se plasmó en el 
Plan Nacional de Desarrollo en el capitulo denommado "la recuperación 
económica con estabilidad de ¡m.:cws". que c<lltstdeH·, el ~:ontrul de la i111la1:ión 
(277) como la van:mtc llt.H.'f0i.'c011óm1ca í'üfld;¡m~;;;;;! ¡:;;r:: d p~'5t!.:ni.'r 

desarrollo económu.:o, cstratcpa que se lkli:nd;ó él tod;~ :.:n~L!, sm 
----------·---------· . 
(277) cfr. u 1 '/7F- /( JJ(i<FS . ..t nd, .:ln.i/i,;, Jr fo l'ofírfr¡¡ n"r1cimica del /'hm .\'aciuna/J.· 

l>t$ªrr11llo (1989-1994), l<t·1· /111·nt1J.:•'""" / <1111uma11. 1111m /IJ.J, ( !,\A.\I. 
Aft'.nco. /IJIJIJ, f1 :61 "/.1.1 f'ro¡•11nta llt'C1f1haa/ ,·011.,1daa 'fll<' 1111 aumcnirl di ,',¡ t.1>t1 

J,• ai:nmt<'lllo d1• fo o.fata mm1.·tarta. nmdu .. · ,, u11 1110.-n1t•11to 1¡..'U,1/ t'll la '''-''' ,:.
,.,~,·1m1i:11111 Je /111prt'(101 /,a 11~flm·1ón ,.,, todo /11J:ar y •• ,, tCJdo l11J:ar y i:n todo 
momt•nw. t'.\ 1111 .fi'11iimt·1111 mo111·/arw (. ) por lo ,.u,1/ 110 w JU.\llfka "'"' polítKa 
'1Cll\U dt:l /~.\lcuJ,i i¡111• 11111·111t· 111at'mt·11tur /u o(t·rtil moni:ILlna. 
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importar los costos sociales que ello implico. Para la consecución de esta meta 
se sacrificaron los salarios, se mantuvo la paridad cambiaría, se mantu\icron 
altas tasas de interés, se rccono el gasto público y se rccsrrucluró el sector 
paracstatal 

La "modcmi1.ación c'om•1111ca" tuvo el propósito de impulsar un aparato 
productivo más cornpctiti\'o : diciente en !a mi~íiiu y externo. El plan 
nacional afirma que 1'1 ;;~rtura ;J 1'1 ~ompeHmwi c11krior es meversi· 
ble, por lo que los sectorc" productivos tendrán que modcmi1.arsc para 
aumentar la productÍ\1dad, la eficiencia y competitividad de los productos 
nacionales Sin embargo, para fine~ <le l 994 el sector c:a;po11ador mexicano 
no pudo ser, como se prctendia, el motor del crccnnicnto económico, del 
empico, generador de divisas y de altos salanos (supra,88.A ) 

El ccononmta Arturo IHJERT,\-GONZÁLEZ (278) nos dice " Se 
privilegia la upcrtura externa. la competencia y la prornocion de cxport:icioncs 
para recslrncturar la indu.stna y generar situaciones de holgura en el sector 
externo parn asegurar el pago dd :;~rv1c10 de la deuda externa". 

lndudablcmcn!~ para cN1~ohdi1r el proyecto (1fk1al de la 
"modemu.ación", el Estacf P mexicano debió adecuar el marco jurídico 
nacional a las necesidades que implicaba el cambio estrnctural cuyas vertientes 
fueron. 

PRIMERA- Las modifo::.11.:io:ic;; al texto éonstiiucional, miciando con el 
anículo 27 Const1tuc1onal, a la Ley de Reforma Agraria (DO F 6 de Enero de 
1992 y 25 de Febrero de JCJ'J2J. el decreto que di.:roga el púrrafo quinto del 
articulo 28 Co11st1ruc1011al en n1a1110 a la repri\'alm11.·11m de las sociedades 
nacwnalcs de crcd110 (DO¡: a ~1 "' de Jwuo di.! 1 <NO}. b refo~:~';; ;;l ariÍ\;Ulü 28 
CviBiíiuci0nai ~n cu:m!o a la :\1íl1111Pmia del Ban~0 JI! \kx:;:;~ \DO F 20 de 
i\{:osio de i992). la Ley de 111\l'l\lllll Fxtran.1era (I> O F '27 de D1c1embrc <le 
19'>3). la l~)' de Fom~nto y !'rll!r:i:ción de l;¡ Pw¡rn:dad l11d11 ... 1nal (DO F 2i 
de Jumo de 1991 ); la Ley Fc¡kral de Compctc11c1;1 Er0!!t'~m1c: ( D O F 24 de 
Diciembre de i 992), la Ley di.: (\imcrrn.l E.\ti.:nor (DO ¡: 27 de Julio Je 
1993); la l.cy de Puertos (()O¡: 11

) de Julio de 199:1). la 1 cy de N<ivcgación 
(D O.F 4 de Enero de 199.l l. 

(1711) 111 lf.RIA-<iO.\'l.AIJ.l..Ar111111, Hit'JJ:u' Jt'I 11101/l"lu nt•11libt'r11/ mt'.\·imnu./Juma, 
Má1rn. /l)'N. I' 15 
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Decreto que promulga el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(O O.F 20 de Diciembre de l 'J91 ); Refonna a la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica (I> O F. 27 de Diciembre de 1989), Refon11a al reglamento 
de la Ley reglamentaria del articulo 27 Con ... t1tucwnal en el Ramo de Petróleo 
en Materia Pctroquinm:a (DO I· .'\de Enero de ! 'NO). Reforma a la Ley del 
Mercado de Valore~ (()01· .¡ dc Enero de 1990). Reforma a la Ley de 
Sociedades de lnvcrsilin ( () < 1 I· ·I de Enero de 1 <J<JO), Reforma a la tarifa de la 
L~y d~l lmpa;;:;t~ G:::::::·~! <l:.: !mpert<!t..:i<.:in1:~ (DO F .11 de Enero de 1990): 
Rcglmncrilü de iJ Ley Federal de la~ EniiJ;!Ji::; Para;:;:;iaiak:; ( n o F 26 de 
Enero de 1990); el Regla11H:11tn de la Ley Rcgla111cmana dd ar1iculo 27 
constitucional en materia mincr.1 (DO F . 27 de Septiembre de 191.IO ); Ley de 
Instituciones de Crédito (DO ¡: 18 de Julio de 1 C)<)O). lknetn que cstablccc 
las mctcancias que: estar:'in e\c11tas del pago del 1mp11e~t(I general de 
impor1ación (l> O ¡: ::!8 de D1rn.:111hrc de l 9'J.1 ). 

SEGUNDA.- Se <lc:m :iron de dichas n:fom1as y ad1\:1oncs, por su 
importancia los sig111e11t~~ prut~r11mas: Progr;1111a Nacion:il de Modcrn1Lac1ón 
l11dust11al y del Co111c1c10 l'.\knur. (!) () F :?·l de 1'.ncrn dc l'J'JO). Programa 
Narional dt: T\1odn1111.ac1011 dd /\has to ( D O I· 2:; di.: l .ih:I o de 1 'J'JO); 
Programa Ni1c1011al Je MoJc11111¡1cH1n de las l·mpri..·sa l'úbl11:¡1 ([) O.F 16 de 
abni de i •JíJfJ), entre otros 1m11.:l111~ ••r~knílmicí1íD:., qm: .... ~u conjunto 
plnnh.·arcm d comprombo dl'I procl'"º "modcrni¡¡ulor" de la 
atlministrnriún pi1hlíra llll'\kana. 

l.a rccstrndurac1ún dd s1..·1:tor público 111ex1c:u10 es un fenómeno de 
mucho mayor ~.-11111plc.i1d;1d qu..: u11 simple pwcc:;o tk rcadccu:1c~t·1n normativa o 
reformas _1111id11:as. el hecho di.: qu'..: ~e "11111lkrn1ce11" las ent1d;ides púhtil.:as 
adquiere un c;uactl:r subs1d1;11 w ~• si..· li.: 1.:onliunta 1:011 cl p111bk111a pn11c1pal: 
el aba11du110 de lo-. cometido~; dd JHlikl públicu 1:01110 im·umplimit•nto ele lo'i 
im:'t'r;~~!~m. '-'1111 .. titucionalt·' .\' IT1!1a" 'llhnrdin:ula.,, ()lll' nrnrl'lnn l'l 
comprnmisn ~k jostlrl:i su{'ta!. rnnH·rnplado 11or dynm·d1í n;1donal. 

9 5. a. - L tL wciu11alic{t1<l r w1H.cr.idad fl1wucU:ca c!J(utctl. 

U g;11;to púbh\:ll 1.:1ec1c11k l\11.: lúncL11111.:111;1l p;ira crl'ar l;1 111l'1ae?\tructura y 
la a111phac1011 dc:I mercado 111!~·111¡1 1eq11c1 HIP-. para 1111pulsar la 111vcrs1ón 
pn,ada, d111a11te las tkcada-. d~· lll~ sctc:nt;i-. Pew la d111;1111H:a cconónuca 
impulsada se tradUJl) en dcseq111hli1 ¡¡1, 111ac111l.'l..:Pll\lllllc11s q11c conllevaron altos 
ni\\.:les de c11dcuda11uc:11tn e'k11w~. \ al m1 1.:Pntar con un sector e\ temo 



generador de divisas suficientes para encarar los pagos de las obligaciones 
contraídas, tcnninó por frcnarl'e el flujo de recursos externos al pais para 
financiar el déficit de las finan7.as públicas. Ello originó replantear la 
participación del Esrado en la economfa a rravés del gasto público y los 
déficit públicos que esto implicaba. ya que no cm deseable para los grandes 
capitalistas, debido a que repercutía en su dmámica de acumulación que se vela 
rcslringid;i pt1r !a crisi~ eco~é~~ca. D¡; ahí la poiítica cconom1ca de 
nKinnalizru y di:primir la actividad fü1ancicra csiatal, como mecanismo que 
proteja y amplie la acumulación de capital tanto de los grandes inversionistas 
como de las empresas transnacionalcs. Por tales motivos. la política de 
reestructuración económica capitalista fomenta la liberación y desregulacíón de 
la economia. con la consecuente disminución de la participación del Estado en 
la vida económica. 

Sobre la base de los acuerdos del "Pacto para la Estabilidad y el 
Crecimiento Económico ... el Ejecutivo establecio las siguientes acciones para 
consolidar la estabilidad de precios y crear las bases para la recuperación 
económica: 

" Para la consc1;uc1ó11 de estos objetivos se delinearon las siguientes 
acciones generales cst11cto control de las fi11at17.as públiras. 111grcsos públicos 
compatibles con las metas fiscales, la pronwc1ón de la eficiencia productiva, 
Ja compcliv1dad en el 1.·xtemw y una "mejor d1stnbuc1ún del i11gtes<.'" ; gasto 
público moderado y congrnentc con la modcm11.ac1ón c:conómica, CJ~Cución 
pfit,ritaria de los proJ!ramas de gasto social. mayor eficacia del sector público 
y su com:entr;1ción en actmdades prioritanas y estratégicas~ ncJ!octación para 
reducir la transfcrencrn de recursos al exterior. pronwc1ó11 del ahorro y de una 
eficiente 1111ennediac1ón financiera. consol:dac1ón de la apertura comercial~ 
chmHlli~!Ú!! t!e eb!'!~Ü;::k::o: ;a l;¡ ;¡ciiv;dad cconóm1c;t y pcrfrcc1onam1cnto de la 
conc<:rtal.:ién :c.~)cd en el d;seiio, ~q;uim1cnto y C\'aluactón de la política 
econó1111ca" (279). 

La rac1ona!t.:~c1ón de la;; finaili.<ls públicas y ia unplantación de 
programas de aush:1 nbd en cuanto al sector paraestutal buscó la eliminación 
de subsidios y la oh1cnc1ón de mgrcsos propws mediante la elevación 
sistemática de los precios y tarifas de los bienes y ~cmc1os de las entidades 
paracstatalcs; en perJutcto de los sectores más pobres de la población. 

------------· 
(179) /'/cm Ni1rw111JI ,¡.. /)1'.\l.lrro/10 /989-/Y'N. 
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La estrategia de elevar los precios y tarifas del sector público puede en 
el mediano plazo contribuir a "obtener un supcr;lv1t en las finanzas públicas, 
pero repercute ncgat1vamentc en el índice 111fü1c1onano al elevar los <.:ostos 
de producción de los h1encs y serv1c1os de la economía nacional afectando el 
consumo y causando rcccs1on económica que perjudica a la acti 
vidad cconón11ca y genera desempleo Bas1camentc cm esta estrategia se 
busca generar recursos adicionaics, para financiar io::. pdgu::. úc úcuúa plibli\Ja 
intcma y externa, mary.mando a las entidades del sector público de Ja 
utilización de sus recursos prop10s para el financliUlllcnto de su desarrollo. 

Para ltlJERTA-GONZÁLEZ (280) la fu11C1ón de la política de austcndad 
está orientada a rcsmng1r la part1c1pación del htado en la actp.1dad 

cconórrnca y a hrmtar ~u facultad rectora en la· misma. llevando a la 
desregulac1ón de la t\'.Nl(\IHlil y ;i ampliar la c:Scra de 1111lucnc1a del sector 
privado, para que sean los 111cc;m1smos del mercado lo que comanden el 
crecimiento cco11óm1co El sancam1cnto de las finan/'..as públicas rcllcJa el afon 
(. } de crear cend1c1nm:s de rrn!ab! lidad ;i! -.c;c;tor firunncro y al capital 
transnac1011al. as1 como de ampliarles la frontera de 111\·crs1ún a h av~s dé la 
venta de !as cmprc~a~ púbhc;-;1 ..... 

1:1 proyecto "11wdem11~Hlc1r pro-ncohbcral" ( no d nacionnl ) <le! 
gobierno mexicano akcto gravemente el !'.asto público dcstmado a la mversión 
en el sector paracslí\t;1l, lo que im¡mho el cu111pli1111c11to 1r1tcgrnl de su 
responsabilidad con!'l!!urwn;il ~k ~1_mtnlHm al desarrollo nacional t como 
com1lromi'o !!odal) Asi se profund11 .. 1n las tcf(\ffllas estructurales de 
oncntacwn de mercado para ampliar el tirea lk 1nllm:nc1a del sector pnvado 
nacional y c.xtranJcro i\I rad1cah1ar, la d1s111111uc11111 de la partlí.:1pa<.:Hlll del 
Estado en la cconomia, se lu111t•1 su facultad rectora en el desarrollo n.1cional y 
se Jesvllllia d 'rnKeptü const1tuc1onal d.: cconomi;i mrxt;1 

"La pi1h:11111.:;: en Me\ICt\ s<•bri: d "tami!!h,. Jcl l·':-!a<l11 -;u~k '>l'.r 
frecuentemente al11stónca y pro\1sta de nocwncs e111rar'\adas en realidades 
diver~n~ a la nuestra, mot1\o por lo cual hay ddícicncias en los plantea
mientos En lo pa111cular. como en otro~ ~asos. el mgumcnto ha surgi-

(180) JI( !fJUA-<i0.\'7.ÁU:Z. .. ,op. cit,1101<1 (l<J8), p JOJ 
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do del preJu1c10 de la magnaitud del Estado y la cantidad de servidores 
públicos" (281). El rendimensionamiento del sector paracstatal, como estrategia 
para impulsar el cambio cstrnctural requirió modificaciones (supra, páginas 
2 J 3 y 214 de esta investigación) a la nonna constitucional y a las leyes 
reglamentarias respectivas para pcnnitir el proceso de dcsincorporación de 
entidades paracstatalcs, como parte de la política ncolibcral del sancamícmo 

de las finanzas pública:; 

96.b.-EI deA·mante/amjento dd Eslado Dcmocrdüco ''Soda/ dJ:. 
Derecho. La dg·incoawcadón de entidades pqrae1·tataú:J. 

El origen del Estado Democrático y Social de Derecho mexicano lo 
constituyó el movimiento annado de 191 O que plasmado en la Constitución de 
1917, contempló la realil.ación de un proyecto nacional, que comprcndtcra la 
ejecución de los valores supremos constitucionales de: la justicia social, el 
desarrollo económico, la distribución del ingreso y la nquc1~1. el empico y el 
fomento del crecimiento económico entre otro:. (implicitos en d texto 
constitucional), pero que sc concretan hasta 198~ con los llll\!VOs artículos 2 5, 
26 y 28 conslitucmnalcs) Como m:i comprnmisv 'meiül pernrnm·ntc de 
5U!Uento popular Así " . lo que en el mundo aparecía como una novedosa 
fonna de Estado (bienestar a panír de la postguerra, en M~xico tenia rníccs 
ancestrales (supra, Capíwlo 1), particulannentc tksdc la rcvoh1c1ú11 de l'HO 
que profu111.k1 . .aba esta Jifrrcncia l11stúrica. marcando hondamente su 
importancia en las bases co11s11tut1vas del F\tado me\Í\:iUH> .. (181), y raíz de 
las crisis económicas producidas por d endeudamiento externo como rc'.·>t1ltado 
del défü:11 en las finanzas públicas. surgen los proyl'(;tps de "111odem11aciún del 
Estttdo" que plantean la necesidad de racionalí.tar la.'> d1111c:11sio11es dd h.wdo 
Para SALINAS de GOIUARI (283) .... la ~!0!_i¿i!!::o.l!:.:::m rk la \:únwrnia. h1 
revolución en l~ ciencia y c11 la tccnok'r.!J {. . ). !a frm;w~1ú11 ch.· nuevos 
bloques cco11ó1111cos ( ) ~on hechos que por su hondura y 111ar.111111d rq>lantcan 
el arreglo cu11ccptual ~ prá<.:t1w ( ) d;; l.i 111odc1111/ó1l·11111 del 1:~1ado q111: 111l es 
una rc:cstructurac1ó11 cconúmKa aislada Ji: t'St:í!L't :" l'~ ¡¡¡¡,¡ iransformac1ún 
de la vida nacwnal entera, Je rt•spucsta oportuna a Lis 1111c\as rcalrd:idcs" 

(181) <il !f.Hlll-.RU-Oi'U )/.(·¡J.< Jmar, I:"/ EH111lo en la e•"' e/,• la moil1•r11i:.111 iú11, l 'la:a y 
l't1/dl''· S A ,Ml•rno. /W2. /' / J ~ 

(181) <illR7.A-/.A 1 'Al.IL.,op. C'it.,110111 (} J5). p. 6J 
(18J) SAIJNA.\'-Ci<JUIAUJ t.Íl', Carlo.1, Rt'formando al EJtudu, Ut·1·.Nl•xo1. mim /.IH, Mé

r1co, /IJIJO, p. 2'J 
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El carácter nadonal, revolucionario y social del Estado en México y 
la ideología derivada de su compromiso social, son un obstáculo histórico 
para el proyecto de rccstrncturac1ón capitalista, al que el "moderno" Estado 
deberá poner remedio De aquí surge la tendencia al abandono virtual de los 
cometidos del Poder Público (en especial Jos privados y de servicio público 
stricto sensu) unpucstos a la Admini~tración Pública mexicana como una 
obligación. "La reestructuración implica, entonces el desmantelamiento del 
Estado de bienestar y la reconstrucción el<.' un n~~v0 btado con su 
rorrcsponJ1cnlc pacto social .. (284). 

La reestructuración de la Administración pública nacional plantea la 
dcsincorporac1ún de entidades di:! ~cctor paracstatal, como un proceso que se 
extiende de modo infi111to (no cx1stc:n límites constitucionales) (185). En los dos 
sexenios pro-neohbcrales de 1982 a 1994 y 11994-2000'> las 
dcsincorporaciones de entidades paracstatalcs a abarcado lo mismo a cntrd~dcs 
de escasa importancia q111: sOlo cx1:>tian virtualmente por haber concluido su 
objeto de crc.-aciún y otras que efectivamente representaban casos exccsivos 
cu lo que el sector público había ahsorbi<lo, desde cualquier pcrspcctiva c¡ur se 
le mire, al'tsvidadcs muy a.icn:t:-> a su competencia {la de producir bicicletas o la 
de a<lm1111~~1ar un cq111po de filtbPI como ejemplos representativos), as1misnH\ 
la <lcsi11corpo1ació11 a c1.m1pm1d1do grande:; e imponantes entidades del Sl'Clor 
md11strial y de sc1v1cios (Altos !lomos. ch: Méxicll, Dina, Telmcx como 
cjcmpl(ls 1cprc~;cntat1\ns > que por su nnportancia prioritaria, se consideraban 
110 sujetas a dicho proceso Del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se 
desprende: que "La dc!:im:orp{lración no siµnifü:a ni. repliegue del Estado n• 
cesión de c-;pacios que le corrr5pondcn: por din un Estado fuerte 110 tiene por 
que ser complcJo. la modcmidad de una nación se mide por la f111idcl'. con que 
111ard1a11 ll1s a'.'iuntns públicos y pri\'adl1s" Por otro lado d Programa 
Naci1inal p;11a la Modcrt11l'ación de la 1:111prcsa Pública (286) es1ablcc1ú que "el 
htado mantcndr.\ la prop1cdad_y el co11uol di; 'ª" ár!!:!~ c:;o.fü:gicas sef\aladas 
J'.!'¿r d ;;rtkuio ::'.S, párrafo cuaito de la Con<:l•tm:ión y rnnimuará pan1c1pando 
en bs .:mprcsas con.;idcradas prioritaria~ ... 

De lü éXpucs1n. se desprende !;1 siguiente tesis sustancial: ~s razoneii de 
la Jcs111i..:111 purai..:111n 110 :;:in un mero problema financiero. aWl<¡uc esta ra-

(181) <it 'U7.A-L4 I >tl.IE .. ,t1p. rit. nota (:.l5). p . ./}. 
(1R5J •·iil nota ( /')').h11J 
(1116} /'11hlt"'1do t'll d /J OF }()de• 11hr1/ de• /91JO. 
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zón está siempre presente; no se trata de razones de eficiencia de las empresas 
o de ineficientes servidores públicos, aunque en ocasiones también estas 
razones están presentes. Las razones obedecen al abandono de los 
compromisos sociales fundamentales de la administración pública que 
busca ampliar las áreas de alta rentabilidad a los !!randcs mvcrsionistas 
privados nacionales y cxtrnn1cros 

Sin t;rnbargo el di-;i;ursv ofkia! ;:c;iguc cncuri!fando justificaciones para el 
proceso de ¿"reestructuración'"' (adelgaz.am1ento administrativo) del sector 
pamcstatal, así por ejemplo en el mismo Programa Nacional para la 
Modemiz.ación de la Empresa Pública se sci\ala 

"La política de dcsrncorporacrón de entidades públicas continuará 
siendo uno de los mstnuncntos que pcm11t;1 liberar recursos del Gobierno 
Federal a fin de dedicarles a promover el dc:;arrollo regional y rcor'iéntar los 
esfuerzos hm:ra las áreas que exige el ctccimicnto cconónuco con estabilidad 
de precios y otras áreas priuritanas" 

Es por ello que SALINAS de GORTARi (28ij argumentó que •· .La 
privati1.ació11, fusión o lrqurdac1ó11 obedece a d1fcrc11tes focwrcs. muchas de 
ellas (empresas) eran una carga onerosa y cuya operacrún !mutaba de hecho su 
función rcgulatoria sobre el mercado Mas que un ms1rnmc11to <k .1ust1c1a eran 
causa pen11a11c111e de 111Just1c1as y pnvikt!tos ( } Otras, au11que rentables, 
demandaban ca1111dadcs crcc1~ntrs y muy con;.;1detablcs de recursos para 
cont11111ar siéndolo ( } Otras más. prod111.:to de un desordenado y hasta 
irracional afan de ampl1ac1ún sm causa dcfc11J1blc ( } No es sensato que para 
que mud1as empresas públicas fueran eficrenlcs oper¡¡ran tolalmcntc como 
empresas JHl\adas pero se les ma111uv1cra en propiedad "k! Es!ado" 

D~ io transcrno Sl" puede aprc1:1ar. que bajo l"SlllS crrtcnos nmguna 
entidad paracstatal csc<1pan,1 del prni:cso dcst1h:urporador. por Jo que el 
'"proyecto 111oden11;r<1dor olicrahsta" según catc;ilras <lt! MARTÍNEZ
CASTA~~ON. " convierte a la das~ politu:a mexicana en d poder, en la 
depredador a de la paracstatalidad. actua11do so pretexto de la 111a11ikstac1ó11 de 
la voluntad gl'ncral. bajo las premisas de la usurpación de la soberanía 
nacional t.·nlas clecc1011cs fr;1uduk111as Je J 988, y C\l!!C corno política cconó-

(187) SA/.l.\'AS-C iOIU~fUI. 1k, ... ,11p. cit., ""'" ( :83>. p J / 
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núca la no participación del poder público en la economía, haciendo nugatoria 
la obligación de la Administración del cumplimiento de los cometidos del Poder 
Público ... ". Esta postura refuerza que la clase política gobernante tieni.:~ la 
misión marcada por la globalización de la economía y del capital financiero, 
de justificar en el marco de nuestro ordenamiento Jurídico, y como "una 
aspiración de la colectividad" la extinción de los cometidos del Poder Público 
como impuestos como una obligación del Estado Democrático y Social de 
Derecho (287-bis), es decir, acabar con su compromiso social derivado del 
~cto ~cci.31 pwm!!do en la Consdturión dl' )9)7 Di; i;Fti; mCJdCJ l<I JXllítíc;ª 
social del Estado se limitaría a sunples facultades discrecionales del gobierno 
para la atención de los complicados problemas de marginación o pobreza, 
caracterizando la actividad del Estado como meramente as1stcnc1alista (288), 
dejando a la "regulación automática del libre mercado" el bienestar social de 
los mexicanos. 

(287-b/J) l !na de /a.1 1de1u l><u1ca.1 del I >r. <'(>U 11lvAS-l'FI .A CL. que mcü rnlllrihuym a la 
fu11.V.1nán ,J¡- """ n:rdadaa Ot'iKICI dt• la Adttt1t11.\ftr1' 11)11 ¡11ihl1ül 111ocll'fllu t'J la 
configurac1t\11 Jd ccmccpto dd J-:.ttado l>emoaútn·o y So1.wl Jt' !.>a1•1'10. y c1/ 

fé,l/h!dri 1111.1 .11-.·: ". C11.i11do h.1hl.-mw.1 J,• Adm111ntra.-11í11, nm ma:;1iKula. noJ 
refertmm t•n nL1tdlano. " la Acbn1111.1trú('Jrl11 l'tih/1n1 S11J acto.\ J,· cJ,•,·1.1w11, 
t'jec11e1v11 y nm!rul 1:·u!!fil.rurim ~1iµ fu11L·11)11 t•.1/Lltúl . la fu11nv11 wlm111utra11w.1 
(. . .) Ya no t'.\f:lmoJ w11c t'I /·~1tado «orno t'xprt'.11011 11t'Ct'.1ar1a ile una dom111ai:1011, 
allft! la mt•ra J>t!r.wmf¡cauán ah11ract11 1k 111111 rt'/11ori11 .1<><·m,·comim1ca dt• 
fuer:cL\ polit1n1.1, .•11w cmft• t'I /·:.1:ad11 como t'I n·11tr<1 <Í<' 1mput11ncí11 Jirt•1.·to o 
111'/trt•,·to, d,• un n111JUtlfo ck act11•tcú1d1•.\ prt'.1/ano11ak1. /1•mk111n " la 
promcx:1ó11 11111·~ml Jl'I ilomhre, mt•d1a11tt• 1111 11caha1111t·1110 • n·c1t•11/t', y ¡czm1h 
fpfp/n,~·11!!' r~·p/i;-,ulo. Jd l·~1tado JJ,·mm:rát1co 1· Srn:wl J,,. 1Ja,·d10. ", cfr. a 

CUU/llVAS-l'fl.AFl.1.t•iin, /.as ciencias udn;ini1t"ui1·e11 en Am~rirn ¿1tin11, 

l/1111't'rs1d11d Ct't1trt1/ di: 1 ·,.,,,·:11l'lu. ('arana. I') -::. p././ 
(188) cfr. u (iURhf-1-41'.4/.U~ ... op. cit., 110111 (::35), /' 1 5, 1·11 d w1111do ,¡.. 'I"'' "/,, 

an·1ó11 &'J/at11/ ,·011f111.w haua """ mJ1111111.\lrm 1011 ¡niM1n1 t1.\l.1ft'JK1CJl11/11( ) .:/ 
l'rwltllul .J•upullL' un T<'!{Tcw L1 ÍLl.~ n<'Jili /l'jH Jual1.1t..L1. se !'ropu11c lfll<' har 1111 .1cuur 

mmad11ro para accnkr u la modumdml /'"' hz rrirrw cici munuir1, ca{'a "'"'""'ª'"; 
y mar~mal 'I"" d1•hc.' wr trma.L1 0111 pollf1n11 d,· nn·¡•oti11 (1111:.11 d nra.1~'' 
ob.rttú:ulo qur c.'llL1Jc.'lllrr fo ree!>truc1uracw11 Jl! lo prih/1u• lúl /u 1mpw1/.1/idu.tl tÍt' 

aplicar políltnu w1.1tc:1K111l1.\l1z.1, q11e .111¡xm.·11 la dma J1·1t·n-tc)11 d.: pohlc1"/tJ11t'S 

obj~tnv mmot;¡r;as y Tr.arg1r.ad."l.>, <n un paH .:n d q¡:;; m1!!om:., d.: h.-zbu;m:;.·.• vn'Cll 

en 51luac1611 c.k tHl5t!f/a extrema". 
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En resumen, la politica económica de desincorporación de entidades 
paraestatalcs es un proyecto más complejo que una simple cuestión financiera y 
de eficiencia admimstrativa, constituye todo u11 sistema de aJusle por el cual 
opera la rcestrncturac1ó11 económica capitalista, que busca la globalil..ación de 
las economías nacionales al mercado mundial para dotar al capital financiero 
internacional de nuevas áreas de mayor rentabilidad. Este proceso implicó un 
cambio en la nonnallvidad y reglamentación de la administración pública 
nacional para adecuarse a las cir~unstal)cias que im¡um~ d nuevo mwtlu 
económico adoptado por el Estado mexicano. La "modcmi7.ación" del sector 
público si!_.!nificó el abandono del espíritu poiílico-social consagrado en el texto 
constitucional (189), debilitando la intervención del. Estado Dcmocrittico y 
Social de Derecho en los fenómenos económicos. Asi el pratrimonio nacional y 
el régimen de economía mixta se desvanecen ante el embate del libre mercado, 
en la perspectiva del ncohbcralismo. 

Por lo que hace a la rectoría del Estado en el desarrollo nacional se 
encuentra fucr1cmc111c cuestionada.dado que los procesos de rccstrucluración 
sacrifican· el i:mplco; el crecimiento económico; la dí~lribución de la riqucz;1 y 
el ingreso; por la csrab11idad macroeconórrnca y el control de la inflación 
como medidas que garnntiºcn !a solvenciJ económica con el fiil de cuhnr Joi; 
pas1rns con el exterior. S111teti1,ando, kLE.filmfo_mcx1c:ano rcn~1_.\JJ11U!llLClll~ 
ª--.fil~ lj1rnHalkS CQfl_illt\lCIQflíllCS_!ÍlL11hlfililCÍÓn; CQlld!..!~l; coord1.1.m~1ún }'. 
Qfj~!ll•W!ú_d~JaíJCtJ\:1dm!~nómic;LJ.1!lCiQ11MLfü.~'.il.U!.~J-ºs m~·cunis111Q~_Jli;J 
libre mcr.nLiJQ. 

97.c.- La recotll'ersión jndu:;trial i• la ceestnu:turadón cid. 
scctur pública 

Con la estrategia de desin\:orporac1ón de enl((fai_!._.s Jd ~!!ctor p:':b!ico ;;~ 

ímc1arnn 1;1~ primeras &ccion~s cncarninadas a 1~1 f\'Cl'!l\'er~ión mdustnal en el 
rulo de 1986 Los obJctlvos del programa de n:cstr11c111rac1<'in del sector 
paraestatal son COll\'crlirlo en más pequcilo y cfic1cntc, com:cntrando su 
funcionamiento en las áreas dtratégicas y pnont;1r1;i~ para el m:'rn adecua
do manejo de "us rccursc)s financieros. ai;i CPITlP la -.1rnplilicación y 

(189) cfr. 11 A/J:TFJU ort·11:0, /.a uxunda muerte de la Rn'oluciún .\lt~\ktuw, ('a/ y 
Art'lkl, .\11•:cuo,J1N:. y cfr. a SJAl'J-.'NJIACll·.'.\', .. ,op. dt,. nota (86). pJ7, q1m·11 
sdl11/11 " ... al ª"'¡ant' ,Jt- lo.{ motldo.\ afllt'rJ<>r1•1 dt• 1k.1arro//o ecmu>m1n1, .:/ 
J:oliit•mo dt• ."ialmm tamfnén rom¡nó rn11 la fl/011~fi11 wnal y politu·a de la 
Remlunón Ma'"""ª "· en 1111e1tro decir, d del "ho)'ecto Nacional". 
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modernización de su gestión administrativa Racionali1.ar sus estructuras de 
funcionamiento y operación pcnnit1rían que los grupos industriales públicos y 
privados dcsarrüllen prm:cso~ de producción mas com¡>etíhvos que les 
pcnmtan ampliar su cap;indad cxpor1adora 

En el mundo del capllalísmo la tecnología se ha convertido en el medio 
para la obtención de mayor rc11tah1hdad o plusvalia Lt reestructuración de 
éste, coincide con una revolución tcc:noÍÓ[~Íca :.in Jiié\:éJ¿n¡;;:;, q¡;~ !.: ~rmitc 
incursionar en todo el mundo La incorporación de los adc1anlos kéiWlúgicos 
(tclccom11111carnincs, mformática. bwlccnologia, c1bcmética. ele) al aparato 
prodm:uvo se ha vuelto una cond1c1ún de sohrc\Wcnc.:1a en los altos niveles de 
la compc1111v1dad del mcrc:ido mtcrna<.·wnal Fsla mtc¡;rac16n tccnológ1ca " . 
es un 1111pcra11vo de la rcestrnct11rac1ón cap1tah.-.ta h;ic1a el nparato productivo y 
ha rcc1b1do el nombre de rcconvcrs1ón 11u.lustnal" (190). 

La polt111:a de rcconvcrsi(ln mdustnai :.é unplcmcnto como la cstratégia 
para hacer frcnk ;il agotam1cnto del trad:c1onal modelo de 111dustnalm.1ción por 
sustitución de 1111portac1oncs. y a la ca1da de los precios de la exportación 
masiva de productos petroleros, que com.htuia la pmicipal fuente de d1\.1sas. El 
proyecto d~ 1cc(lnvcr.,,1ú11 1ml11stnal tiene como tinalubd la de 111corpornr 
lccnoing1a de puni<1 a ios proCC'.'(l:\ de pmducc;ón nm d !in d;: elevar la 
product1v1uad, u1smmuyendo cPsl<1~. para poder compelir en los mercados 
internacionales y asi obtener d1v1sas por la cxpm1ac1ón 

La pa111c1p;ic1lin del sector parat.·st<lt~tl en este proccso específico de In 
f\.>e:;trn¡;turac1ón cap11all;.;ta d:: cumph: m::diwl!e d[ls tipos <l!o' fun~H>tl~" b.isicas 
(291) " 1) La corrccl'1ún de 11npc1 ti:crnrnes del mercado no manejables a 
travcs de la polit1ca m¡icrocl'o11ú1111'-·a ~· 2) 1'.I fomento al desarrollo de la 
mvcrs1ó11 y la produc\.'lllll pn v;1das .. 

Di: l..'stc modo, la actuac1ún dd :-r.:dl1f p.¡r,h.:~tatal se lnrnta a un c:squcma 
" de compkmc:ntaned;id o de 110 cumpctenc1;1 1:011 la acumulación privada 
(292) ,, ) J.; ;¡pr1yo a su rcnt;¡hilidad. p;u a 111corporar con clicac1a a la 
r~~onvcrs1ón, a las 111du!'tna.-. ¡m,adas afectadas por la crisis y con 
posib1hdade!i de exportar. 

(190) (j(!Ul.A-IA J 'A/./E .. ,t1J'. ciL 11ow r: J5). f' ./O 
(191) C 'A.'iA/l y l'flU.;.\·. ·''P· dt .. , 1111w (}6.li), I' /YO 
(191) ibi1ltm. 
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EJ Plan Nacional de Desarrollo ( 1989-1994) careció de un proyecto 
especifico de desarrollo industrial, trazándose sólo los lineamientos generales 
de la política de modem11.ación "La política de industria y comercio exterior 
estará orientada a promover la modcmi1.ac1ón del aparato productivo para que 
eleve su cticícnc1a y compct111vidad Se consolidará la participación de los 
particulares en la economía y se crearán las condiciones que pcnnitan a la 
inversión privada constituirse en un motor del desarrollo industrial". 

La rnodcmi7~ción del sector m<lustrial, cnm0 w10 de los ~upm~stm; 

fundamentales de n:estructuración económica se plasmó más profundamente 
en el Programa Nacional de Modcmi1aci6n Industrial y del Comercio Exterior 
( 1990-1994) (293). donde se desprende que la reconversión como parte de la 
modemi111ción. sólo deberán y podrán implementarla aquellas mdustrias cuya 
escala de producción, eficiencia y capital les pcnnita insertarse con éxito en el 
comercio exterior, asi uno de los objet1rns del programa es " . propiciar el 
crccim1ento de la mdustna nacional ml'di~uHc el fortalcc11rncnto de un sector 
expottildor c:on altos 111velcs de compct1t1vidad" 

A la rcconvcrs1ón y al prnyt:l.'!o modcrn11..ador ~.«ilo tcndran acceso las 
industnas con gran capital, alt11mentc eficientes y con de vados indices de 
productividad, qui: g:mmt1¡;cn ~u 11Lo;en;ió11 ~n r! mrrcado mund:;-11 ;;;on altos 
niveles de cornpct1t1v1dad para la cxportac1on L;i reconversión planteada de 
este modo marg111a y e\tc11rnna a las pc:quc:l1as y medianas empresas ante la 
lib1!ració11 cco11ú1111l· a, es del' Ir. la n:wll\ crs1ún de he f1111c wnar en un contexto 
de apertura comercial 

98.d.- Lf; 11Jlt:d11ca comercial v la de:;rt:f:ll/aciúu i:co11ómjca. 

I:I p1occso de la apertura corncrcial d1ó 1111ct0 de fonna patente en el 
atlo de 198(1, cuando México 111grcso de maneta formal al GATT (Acuerdo 
Gcrn:rn! ~{~!,~.:- /•,:-;;n;;d.,-::; :.: (\imd\:10}, mit"pJí!ndo a b crnnomia nacional al 
mcrc:H!o :::::::d;;¡l l : jlíth:óO de ¡1pntura C\tcma ha 1111plirndo la suslllución 
de los p~r~111sos pre\ 1os de 1111purtano11 pPr !ti'.'> arancdt:-; "Para finales de 
1988, el a1.11H:cl promedio se halna reducido a l'cr1:a de IOºo y sólo 2~ºº del 
valor h~~;:! d:.: la~ 1mportaci0fil:s c5li1ba SllJCIO a penrnso prcv10 1 fasta 1994 el 
nivel y la dispersión de los ararn.:dcs se han reducido aún más : el arancel 
promedio es de 10° o y el máximo de 20%1, mientras que los permisos de irn-

(29J) Puhlimdo .:11 d I J <J./· :-1 dt• t•m·ro d.· /YIJO 



portación cubren únicamente 3 % de la tarifa respectiva. En consecuencia, la 
economla mexicana es ahora una de las más abiertas del mundo" (294). 

La estratég1a de la apertura comercial surge como la respuesta del 
proyecto de modern11 . .ación a las exigencias de la reestructuración económica 
mundial que busca la inserción de las economías nacionales en el mercado 
mundial, para ofrecer al capital nuevas áreas de alta rentabilidad, ante la 
conformación de bloques económicos regionales multinacionales. 

En el Plan Nacional di: Dt:sarrnllo { l 989-1994} st t:.Wbk~t i¡ut ... Li 
apcr1ura de la economía a la competem:ia externa y su nueva orientación hacia 
el sector exportador contribuirán a una expansión dinámica de la actividad 
económica que promueva la creación de empleos bien remunerados, una 
eficiente adquisición, difusión y desarrollo de tecnologías moderna y una 
generación pcnnancnte y sana de divisas ( ) La apertura de la economía a la 
competencia externa es irreversible" 

Para hacer posible los obJcl1vos trazados por el plan nacional, el Estado 
mexicano promulgó la Ley de Comercio Exterior (29J) con la finalidad de 
fomentar la partic1pac1ón de los sectores productivos en la poliuca de 
promoción de exportaciones. Para reforzar la aplicac1ún de la ley anterior, 
se saíicmnarnn igualmeme la Ley de Na\eg11ciún y 111 Ley de: Puertos (29ó), 
como medidas complementanas de la política ccPnúmi¡;a tk la apertura 
comercial. Igualmente se decretaron llll'didas para avanzar en el proceso de 
sustitución de permisos previos de importación por aranceles e< •mo parte de la 
liberación comercial prevista por el proyecto de mmkmi1.ac1ón econúmica, 
aparecen la:; Refonna5 a la Tarifa de la Ley de Impuesto General de 
lmportac1m:io11es y el Decreto que establece las 111crca11c1as que estari111 exentas 
del pago del Impuesto Gt~ncral de Importación (297). 

La culmmación de la polittca de apertura co111t.:rc1al ~!! pru<Jµjú c;t_l!! !!! 

(194) UfJl(J/.l.t:i J< J.Juan,/.a reforma del Estatlu en .\fc~\il'o, F C 1~· ... \fh1w. J 99J. p./ 26 
(195) J>ubltc:ada t'll t"I /JU.F 27 de! julw de Jl)l)J 

(196) l'uhlu:adm f'fl i·/ /J < >F ./ d~ mao de /9')./ y /\J dt• Julw dt• /')Y3. respec11vame111e. 
(197) l'ubl1&:"'1a\ ,.,, t'I /J.UF.JJ de i:n.:ro dt• J'l'lU y d 28 dt• dtcttmbrt• de /l)f}J, 

re lpec l/l'Clme lllr.'. 
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aprobación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (298) que 
integró la cconomia mexicana a los ílujos comerciales de Canadá y los Estados 
Unidos. Como política complementaria de la apertura comc-rcial, está la 
desrcgulación económica que pretende elímmar los obstáculos de la regulación 
estatal a la actividad cconóm1ca pnvada, y paralelo a ello, ag1hz..ando los 
procesos administrativos y ofreciendo bienes y servicios del sector paracstatal 
más eficientes, tratando de beneficiar a los ~t.:teres econ6mkv:. con una 
n:áuccíón en los cost0s de produ~;6n. que prnniía el fütncnto de las 
exponaeioncs. 

El J>lan Nacional de Desarrollo indicó· " fortalecer la competitividad 
del pals, mediante un esfuerzo de desregulación en todos los sectores, en 
especial Jos de mayor impacto en las exportaciones autotransportc, puertos, 
fcrrocaniles, aviación, tclecomunicacroncs, seguros y fian7 .... 1s y agencias 
aduanales. en el entendido de que la hbúm;ión comcrc1al y la dcsrcgulación 
interna son dos aspectos rnscparablcs de la rnodcmi1~1cibn y que el éxito de la 
primera es 111conccb1blc sm la segunda ( ) se srmphfkaran los procesos 
administrativos e11 materia de comercio exterior, i11cli1}cndo la agilii'~1ción de 
trá.mitcs en la aduanas cxrstcntcs, y la apcrtma de centro\ adu~netos en el 
interior del pais en apoycJ al comercio txtrnor" 

La política de rccstructuracrl>n de la Ad111ir11strac1ó11 Pública 
mexicana tuvo corno uno de· sus prrm: rpalc:s (lb.11..·tr\ o~. el rctrro masrn1 del 
Estado de los procesos pioduclrvos, dejando al lrhrc mercado la rcgularrún de 
la dinámica cconónuca de acucrdn a la rn1c1atrva de l11s particulares Así el 
proyecto modcn111.Jdor busco racionalr:1ar r.:I papel rcctN del Estado 
Dcrno<:rüt1co y Socral Je Derecho en los fcrn'imc1111s cco11(ir111c(ls 

Es rmpor1ante destacar que la politH:a de Jpcrtur:! !.'.!..'!!l~r~:::! y d\: 
d~egt:!;;.:-;ón par;J ~tt opi~r:ic1ón. deben 1r ;icomp:u,:hbs de un;: p0lilica de 
libernh7..1rn.'m <le ia mvcrsrón cxtr;mJcra, dorak :-e h: otorguen atractr\os 
bcncficros y ;uuplras Clmccs1011c~ para su lll~n:~0. qt1~: ~cr.ir;i par.1 financiar el 
déficit exlcmo ocaswnado con la apertura comc:r l' lal 111J1s.; 1 !!l!!l!.!<.b. ;1:;i comü 
para impulsar el proceso de rccstructuracrón ~ap1tal1~1a :\<>1 d Plan cstablt.•cc 
que .. Mcdramc la irrtcrnacrón 1lc caprtal al pars, h1 lll\WS1011 ntr<!llJ1:1 a puc<lc 
contnbuir a que la economía mc.~1cana part1c1pc con mayor cficacra y 
compclillndad cu los mercados mundiales La promoción de la mvcrsión 

(29B) J>ub/tfatlo m r/ /JO F 10 dt! dtrn.>mbr.: d.: /Y'}J 
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extranjera se ha convertido en un elemento común de las polfticas económicas 
de los paises industrializados" (299). 

Con el propósito de ofrecer ccr11dumbrc y confian1.a a inversionistas 
extranjeros, fue refonnado el marco Jlarídico, sancsonándosc la Ley de 
Inversiones Extranjeras y el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera (JOO). 

Con las nuevas disposiciones los ir.vcn;ionistas cxtranjL!ms cu:;ntan 
c-0n b fKblbiiidad de invertir ¡;n algunas actividades cconó1mcas llamadas 
.. ilo ~smn~idas" hasta en un 100 por ciento, como alimentos, bebidas y tabaco, 
textiles. vestido, pieles, productos de madera y papel, restaurantes, hoteles, 
comercio, etc. Adícmnalmcntc, en estos sectores económicos se ha 
eliminado el requisito de prcse11tar los proyectos de inversión para su revisión 
fonnal y aprobación por la Comisión Nacional de Inversiones ExtranJeras. La 
aprobación es automática ~11 momento de inscnbir el proyecto en el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras 

Los procesos de desincorporación de entidades p;1rncst:1talcs, de 
dcsrcgulacíón cconónuca y de apcnurn comercial. tuv1c1011 como objetivo 
promover una mayor p1 esencia de los par11cularcs en la economía, con menos 
intcrvcm:1ú11 estatal En rnn~curnc1:. los mecanismos de libre mercado y de 
~ompétcncia pasaron a dommar la dmánuca cconúrn1ca del p•1is, por tanto se 
tuvo que adecuar el marco Jurídico, con el fin de establecer las nuevas reglas 
para el funcionamiento de la compeh:ncia cco11ómic:1, Jos monopolios y la libre 
concurrencia en todas las úreas de la act1V1dad econú1111ca, decrctándt1sc ta Ley 
Federal de C<Hnpetcncia 1-:i.:onómica ( 30 l ). 

Cou esta ley se con ... alidan los ca111h10s en la pnlít1ca cwnóm1ca del pais, 
orientados al desarrollo del libre rm:rc;1do, 1.:01110 impulsor Je una nueva 
cstratégia Je compc11t1v1dad cconórmca para !a ~~¡~•rta\;íÚn ~n ios mercados 
mtcmacion<!h::; Cmi la mi~va ley rcgl¡lfncntana del artkuio 28 constitucional 
qt1edaron abm¡..:ada:>, \:Onformc ;11 aniculo Tercero Trans1tono la Ley Orgánica 
del articulo 28 Constituc1onal en materia de Monopolios, la Ley sobre 
1\tnbucmncs del EJecuti\'o Federal en maten<! Económka, La Ley de In 

(:99) Plan Xmw11,1l d.· I kf<lrrollo (/Wí9./9'N) 
(JOO) PuhlirnJm ,.,, d IJUF dl'I :!7 dt• dKirmhr.: d~· IY<JJ y 1:/ /6 clt mayo de /989, 

revk,'f/l'(lmf.'llft'. 

(JOI) l'ubltrad•1 m ,.¡/JU F d :.¡ J,• dKtt•mhr,• i.J.: JIJIJ.' 
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dustrias de Transfom1ación y la Ley de Asociaciones de Productores para Ja 
distribución y venta de sus productos. 

En la exposición de motivos de la Ley Federal de Competencia 
Económica se cslablcce que " .. La idea que subyace en la iniciativa que 
someto a su consideración reconoce que el funcionamiento de los mercados 
por si mismos no siempre produce los mejores resultados, así como que es 
necesario desarrollar instrumentos de rectoría de la actividad económica más 
prcd~ns. quz p~rmit:m ¡.:;0lv~í iü:) problemas en su ongen. y que evifi;n el 
acap~r.unicnto, el dcsabaslu y otras distorsiones que ~cncralmentc se derivan 
de los controles directos Por eso es de gran importancia ampliar la gama de 
instmmcntos con los cuales el Estado puede incidir en el funcionamiento de los 
mercados, mediante acciones que directamenlc reduzcan los costos, que eviten 
el abuso del poder monopólico, que eliminen barreras artificiales a la entrada 
de nuevos compclidores, que prevengan las concentraciones monopólicas, que 
den mayor seguridad jurídica a los particulares en el quehacer económico y que 
reduzcan la i11ccrt1dumbrc derivada de la actuación discrecional de la 
autoridad" (302). 

Los fines y ohJctívos buscados por la nueva ley son esencialmente 
distintos al espirilu del Constiluyenle de 1917 plasmado en el texto origirlltl del 
articulo 28 de nuestra Const11ución, que buscó la protección del "interés 
público" (302-hís) sobre el interés particular en beneficio de la colectividad, en 
cambio el espirilu de la nueva le~· se preocupa más por el correcto 
funcionamiento de lo~ mercados. promucvt· la eficiencia cconónm:a y garanti:1.a 
la libre compelc11c1a de los particulares en la actividad cconónuca 

En su articulo 2'' de la Ley Federal de Competencia Económica seilala el 
objclo de su l'rc;1c1011 · Esla ley tiene como obJelo proteger el proceso 

(J02) J'A /'/.\ 0-,\1.·1 NN·FR. R11patu, Jlrc•1·e!li rnmentario\ a cerra Je /u Ley J·j.dLJ'~l b 
C•;mpñéñi.'Íii Ecunom1ca, •''I "El!ut!ios C"n l<JTniJ u ¡,¡ l.q fl-dera/ J,e 

Ct·mpdfnda J:'nmómh1i ". í :l.;A.\i, Má1co, /'l'J.1, ¡•p l /O-/ I /. 
(J01 - hii) ,\f:IU /1i\'Fl.-C.4..\'JA .~<J.V. .. ,op. cit, nata ( ':.'/ ). p ./OfJ, '{lllt'll tJI abordar la 

1d.-a Cí,liú'J'fuul dd mraé.\' f'llhltco. t•tfana " e/lit' 1k"it' d ¡1111110 de• 1·1.\la 
1•1mu1/1 i¡.:1n1. d 111tan púhl1L·11 c•.s lo '!"'' fr 1m¡>t•rta LJ! p~;:t/o ( .j c>I inkrr."' 
puh/ico, t'J 1111 prul>frma d.: cle\l1rr1J//o .wual 11ui:rta ,.,, t'I ümb1tu de /o.r 
f.:11úmt·no.t .\cx:wlt·.1 d,• la polit1ca, /11 t•nmomiu y d /Jaei:ho (.) /J.:111ru d.: las 
cloc:tr1111u po/111n1 .:~w1úmm1.1. t'/ 111/t•ró púh/lco. f.\ r:I mstromt•llfo 1uridte·o 
pu/i11,·o. </IN 1u.111fiw y Jll.\ttflrnra la mlt'f\'t'llCICÍll t'.1/atal. efectuada por lcl 
da.\t: 1:11 d l'od.:r''. 
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de competencia y libre concurrencia, mediante la prcvensión y eliminación de 
monopolios, prácticas monopólicas y demás rc!>lncc1oncs al funcionamiento 
eficiente de los mercados de bienes y scrv1c10s .. 

Es importante sc1'\alar el contenido del articulo -1º de la ley mencionada 
por su relación con nuestro tema de invest1gac1ón "Para los efectos de esta 
ley. no con~tituyl.!n monopolio,. l;¡i; fim~ionc .. que el c~t;¡do '*r?~ di; mani:ra 
e..'idusiv11 en ras áreas estrat¿gicas a que se ít:fü:íe el párrafo clifil1u del anjculo 
28 de la Constllución Política de los l:stados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, las dependencias y organismos que tengan a su cargo las 
funciones a que se refiere el párrafo anterior, estarán suJclas a lo dispuesto por 
esta ley respecto de actos que no estén expresamente comprendidos dentro de 
las áreas estratégicas". 

Dentro del aniculo 7" de la Ley Federal de Competencia Económica se 
seftala que el Ejecutivo Federal tcndrú la facullad de dctcnninnr mediante 
deefelo ~ui!h:s bieilcs y scf\·1c1os deban s11Jclar~c a prccm~. máximos Es decir, 
el Estado conservó en la nueva ley su facultad rectora de imponer 
dis..."'fccmnalm¡mtc el control de píecio:; a lo:. bienes y ser"icios de la ewnumía 
nacional. 

Asimismo, la ley refcnda est;1blcc1ó la m.:acwn de la Con11s1ón Federal 
de Competencia, con el prop6s1:0 de fomentar la competencia de acuerdo con 
los lineamiento:; de l:t propia ley, teniendo a su c;1r¡:o prevenir, investigar y 
combatir los monopolios. la:\ pr;icticas 11w11opúhcas y las concentraciones 
según lo ordena el articulo 2 ~ 

Otro aspecto fundamental del ¡iwcc~o d~· 1111 1,kr111Lac1011 cconom1ca el 
im1>ct;ílh'll ~usl;'i111.:1al de )¡¡ rccstrm:iurac1lin 1.·llp1ttl1'.!;1 mumk1l lo constituye la 
libcrah111c1ó11 tinanc1cra Para el ti111c1011am1rntn d.: l.i-; polítu.:as cconlmm:as 
ncolibct;ilcs el gobierno mc:\ic;mo tcni;i que ;hcgur;¡r un th1JO crcc1c11t\! de 
recursos externos para conseguir cond1cH1nc~. de est¡¡b1hdad ~· cierto 
crceumcnto en la ccoiwmia na~1011al ! .os ri:t.:msPs lina111_:1cros L'\.tL·rrw..; 110 

vcndrian fác1lmcntc, debido a la gran demanda y a la wmpetenc1a 111temacwnal 
que sobre ellos se da en el mundo cconónrn:amentc globalizado. En 
consecuencia dcbian abrirse las fronteras a los flujos de capital financiero 
internacional facilitando su libre c1rculac1ún y acceso a los instrumentos de 
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inversión tanto de tltulos de créditos pÍiblicos (tcsobonos, cetcs, bondcs, 
ajustabonos, etc.) como en Ja Bolsa de Valores.con altos rendimientos para 
asegurar su pennanencia dada su inestabilidad y ¿ vol~tilidad?. Así se financió 
el déficit de cuenta corrient~ producido por la apertura comercial, se 
incrementaron las reservas de divisas del ílanco de México y se mantuvó 
cstabl~ <:l tip0 <le cambie de !a mcne6 r.::cicn::!, cs:n P\=ííi1iiló bl1jaí ta 
inflación y ah.:iliil.aI d ;lnhd<Jdo equilibrio de las finanzas publicas cstataJcs, el 
dulce sueílo de la "bonanza económica" se desvaneció en la alborada del 20 de 
diciembre de J 994, con el anuricm de la devaluación y el micio de la peor de 
las crisis económicas 

El investigador Arturo 1 IUERTA (303) nos dice lo siguiente "Hemos 
visto que la entrada de capitales ha acontecido pero no se ha debido a la 
liberalización de la economía en sí. smo a las lllilyores oportunidades de 
inversión rclllablc que se les ha ofrecido E11 lo que destaca el proceso de 
privatización de las r,randcs empresas públicas, co1110 la liberawm del sector 
financiero que facilita las prácticas cspcculitt1vas y la entrada de capitales". 

La gran ent1 ada de capiial éoli que el país contó, merced a la política 
económica neolibcral, no tuvo el propósito de ayudar a la ~upcrac1ón de los 
principales obstúculos que impiden el creci1111c11to eco11ú1111co y el empico 
sostenido. esenciales para el desarrollo económico del país. Dicho capital se 
concentró mayoritariamente en la esfera linanc 1c ra de tipo e~pcculall vo de 
corto pla;::o, así como en el scch1r 1.:umcn;m y scí\ ic 1os, y no se canalizó a 
modemi:r.ar la planta prodm:tw.1 en fomia generalizada l .os supuestos éxitos 
akanzados en el supcrav1t de las finanns publicas y la reducción 1.:11 la 
inílación a sólo un dí!!tlo. no se han sustentado en factores ci:onórmcos miemos 
que les den pcnnancnc1a. por tanto c1mc11tar I;! ~~•}!!~•!!!!~ !H!t:wna! en d c~!p::::! 

ext~rno iíü garantiza el desarrollo ccon(\m!rn. p:.ira ~rr;..idicJr la pobn;;r.1 y la 
marginación. La debacle económica de Diciembre de 1 <J<J.t, ha planteado en 
todos lo$ sectores sociales la convcr11cnc1a de camhiar el actual modelo 
económico (304), que sólo a acrecentado b pnhr~1a y de-,t~utdo la planta 
productiva nacional 

(JOJ) /l(IF/ffA.-<iONZAJ.f.Z. Arturo, /.a politica neo/ibera/ dt' t'.\tabili:.acitín econónrim 
en Mi..:ico, D1a11a, Má1m, 199./, p. /09. 

(J04) cfr. a La Jorriad.1 8 de mar:o Ji: 1995, "/frw.f.lir ,.¡ m·tua/ m<1'1do eco11óm1co, 
ac-ome1a A-foreno l ffll·gas. /'/antea reabTJr el 11.<' ", cfr. a/.." .lor11adt1 JI) de mar:o. 
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Sin embargo, el nuevo gobierno no parece estar dispuesto a dar marcha 
atrás (JOS), y asi con la ascsoria del F.M.I. y las presiones de Washínb'1on, dará 
continuidad a la política económica ncolibcral (supra,89.a y 90.b.), en 
deterioro de la sobcrania nacional. 

" H rt~·lwrJ el modelo '''onómtc: Suare: Dáv1/a, Prrndente de la Comisión de 
Hac1et1"'1 ele la Cámara de JJ1pu1cklm ".,cfr.,l.1.1 Jornada ]H d.: mar:o tle 
1995, "( 'ot1rnmm" :d nwddo t'(,'<Jllótmw. 111.wfic"'llfe at1te /ti cri.su. f:I .~t·ctor 
1ndu.<oina! ;-.::.;::!l!:ú ~·~"-''~!m•·n1<· Jd actual 1110</do t•c·1mám1cu 11/ .~etü1/ar qut• sólo 
ha pn1·:!t•¡:1:Y),, "1 "'f'<'L·tu monrwnu .1·ftncílld•''º .mhrt· d prt.Jd11c11w1" 

{JOS) cfr. u I ~: Jvm1.1.l.1 I :' J..· mur:u ¡/,• /1)1)5 ... 'St•,:111ra t'I mo<iefo 'Ít' t•,w111mia 
!lf>1t·r1a,111\l\ll' lfrrm111w Jila111:0 t'll J.·daranullt'\ 11 t'f71/>Tt'.\!lfUJ.1 t'Stadumdt•rr.H:S "., 

rfr. Cl l.ll .lomada 3 dr ¡,·/ir<'f•i .k 1 VV5. "h·Jil1u d~·h,. wgwr el camflw ec'lmómu·o. 
lluflo t'rrurr.•. pao la ,._,·trulé>:l•I "' /,1 nirr1·\ta"., ífr. a 1~1 JtJmuJ..J fi dt• t1br1I ele 
/'}95, "l,·d1/Jo t'Clll.\ldau ul /1hn· n1mano nmw el''"""' c·ummo p<1ra .:l 1:re,·1m11mto 
tccmomtn> .\o.demdo .. 



99. C- La po/ltlca 11raeram4tka de emcaenda nost-deyal11aJoria 

Al ínsc1ar 1995 el pals vive de nueva cuenta los estragos de la crisis 
económica producto de la devaluación de nuestra moneda y de los 
desequilibrios de la cuenta comente de. nuestra balarll.a comercial con el 
exterior. Para la mayoria de la poblac1óri los efectos negativos de esta nueva 
crisis cco116rmca son mucho más scvf.!TQ5 y µrnfi.:n•fo~. pur que: ios salarios 
(JOS-óísj a lo largó de IQ5 <le-ce !!!10:; ai1h:nmé:; de pnliiie.1 c:conómica ncolibcral 
(J 982-1994) siempre se mantu\1cron dcprumdos La planla productiva nacional 
sufrió severos danos por la apertura comercial md1scnmmada, que obligó al 
cierre de un 1mportan1c número de empresas y Ja cancelación de un buen 
número de fuentes de trabaJo A pesar de los signos evidentes de devastación 
social (supra . nota ( 188)) )'. la ad\'ertcnc1a de los cspcc1ahstas sobre la 
vulncrab1hdad del modelo cconom1co ncolthcral (306), el gobierno saluusta 
"ni los veo m los oigo" (5ic), contmuó con la apltcac1ón de la misma politica 
económica hasta el final del -"Cxc1110, y:¡~~ continúa cti el 1111c10 del presente. 

El nuevo gobicmo tuvo que enfrentar la~ n>mccucnc1as de la 
postergación de la corrccchm de las vanablcs ccon6m1cas, dctcnnmandose la 
dolorosa dcval~ciún de m!~;;1.ra moneda, ame ia mcapac1dad de detener la 
sálida de divisas del pais. que \'Jc1aba r<íp,1dmnc11tc bs reservas dd Banco de 
Mcx1co. 

Con c!itc hecho se imcia un periodo de mccrtidumbrc, cspcculactón y 
dcsconfian:t,4) que han prolongadt> m<lt!!itm!;imcnte l<1 \.T1s1s cconú11111.:a dcnvada 
de la dcvalu;ición de la moneda lliKIPllal, y del Jdicrt co111crc1al en la bal•mza 
de pag(1'\, anlc estos hcdw!>, d ~ob1c11111 rnn1ca110 '' tc111do que rm· 

(J05-hi1) cfr. a/ a ./oflu1da .HI ,¡,. c1l>T1/ ,k /V<J5. ·¡.¡ .\1!,1no. : .' 11'< .. , "'"""' '{11«' 1·11 /'JJ5. 
/>,· •Klll'ldo """ l''f't'l'l;tfu1 • .u J..·l ..._.,!,!! t~:~;~!;; •' tíin-.u1ga .. i•~t·1 :iwn:n1t.itifí•. 

ri • o>Hlim!t' J..:i·r;¡¡¡,, J.-í /'111(/t'f uJ,f'""'!'" J.-! ;;;;:r<"u tk io1 rrahtlJil!.lorc•.1. 

,;/imn11rniu por fa /"'//fil ti n '"'"""'a 11.:11/1!>a,1/ 11uu¡.:ur,iJ.1 01 c'I 11•tt•1110 1/1' 
.\11,1,,'11t'I "" /,1 .\f,1drul. ¡.,,,,ift'll.Ál p:JT < ·,I!fr", S.:!;r;.¡¡ ./,· í ir>'l1/'1 y 101/t'l//il.1 /'f'' 
.-1 a.·11wl rr.-111.k111,·. /-.n1c·110 l<"1hllo. h.1 J''"ll>t. .ido 'i'"' e-/ .1.11/arw mumnu o: 
.\frri<11 11·11 huy-': ''l'tt'! mfa:u.r. •'fi i.-rmmn1 r.:alt'1. al dt' hc1ct' 60 m'lt>.\ ". 

(Jíí6) 'fr. a < "A.11 :-t, .low / w.1. El m,sdt'/1• nt>ofihl'ra/ m~\'ica1w, cottm, •·ulnl'rabilidad, 
a/t,.rnmfra.t, l-rmtt1m'1ra, ,\ft'nco, /')IJJ, rflfr1• otrr11 " lllifJll'A-GONZ.<fl./~·z, op. 

cit.. "º'" { 1'l.'i), S('}lf.T/INO ... , ''P· t"ÍL, /HJ((l r: .f'J). ( j( 1111.f.N-IUJMO .. "P· cit., 
11<>"1 (/fl.~). 
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poner impopulares programas de ajuste económico convalidados por eJ FMI y 
el gobierno de los Estados Unidos. Los programas de ajuste diseilados para 
superar la crisis económica, contienen medidas económicas que se vinculan 
directrunente con la administración pública mexicana y más concretamente con 
la paracstatalidad. En el SÍ!,'lJiente epigrafe se analizará el contenido de las 
medidas de ajuste económico con respecto al sector paraestatal mexicano. 

100.a.- E/Acuerdo de Unidadpara S.Werar la F.mP"fet:cia Ecq
nómkar La Disminución M las 4rew Wrgt~cgs. 

Con base en los anteriores mecanismos de concenación social 
denominados "Pactos", se instnunento el nuevo plan de ajuste económico con 
el fin de estabilizar las variables económicas más imponantcs (tipo de cambio, 
tasas de interés, e inflación), proporcionar confianza y cenidumbrc en los 
inversionistas extranjeros y garanti1.ar a los acreedores externos la solvencia 
económica del pah para cubrir los pagos de los pásivos contraídos. Ln nueva 
concertación entre los sectores productivos no fue fácil, pero finalmente ¿con 
la persuasión? del gobierno federal se c~lminó la negociación del llamado 
"Acuerdo de Unidad para superar la Emerget1cia Económica;¡ (307), 

Las medidas de aj!.!Ste económico ordenado5 implicaban un alto costo 
social, dado el deterioro de la planta productiva, los salarios y el empleo, 
que hablan dejado de ser pnoritarios para el anterior gobierno El impacto 
para la Administración Pública Federal sena bast¡u1tc severo por que se 
continuaría con la política de dcsmantcla.n11c11to y dcsmcorporación masiva de 
las entidades del sector paraestatal, mdepcndientemenlc del reconc. en el 
presupuesto de egresos de la federación, qu~ limitaba el cumplimiento de los 
cometidos asignados const1tucionalmcnrc, al Poder Público federal mexicano 

Los aspectos müs relevantes Je este "Acuerdo de lJl)l(..!!.!J para :;~:~r.lr 
la Emergencia Ernnomica" son : 

l. Los primeros puntos del acuerdo se anali7<i la sHti•1c1on econú1111ra del 
pals, y se dice que " .. El pasado 22 de D1c1cmbrc el Banco de M~m:o, de:::.pué!> 
de una \:onsidcrabic disminución de 1a r~sava de dwisas del paí", 

(J0'1) /'uhltrndo el./ de t:nero de 1995 en los d1arws de mll)VT c1r,·ulam)11 



dejó de intervenir en el mercado cambiar io La demanda de dólares era mucho 
más grande que la oferta(. .. ). El exceso de demanda de divisas se tradujo en 
una significativa y abrupta devaluación del peso Durante varios arlos nuestras 
importaciones han sido mayores que nuestras exportaciones La diferencia entre 
las importaciones y las exportac1011es de 111crcancias y servicios, fue de casi 
25 mil millones de dólares en 1992, 2> mil 1111l1011cs en 1993, y se calcula 
etrcanit a :rn mil mi:lviié:. ci1 l 994. E:>ia d1 fcrcncia constituye el déíicn en ta 
euetilii corriente que, como proporcion del producto mtcmo bruto, representó 
casi el 8 por ciento en 1994. ( ) en t\.1éx 1co una proporción elevada de flujos 
de capital se dio mediante la invcrs1ú11 en 111strumentos financieros de co110 
plazo. Este hecho produjo una situación peligrosa, al surgir entre algunos 
inversionistas la preocupación de que los fh1.1os de capital eventualmente se 
revertieran. Por otra parte, desde pr111c IJll"s de 1994 se i111c1ó un ascenso 
pronunciado de las tasas de interés en )p, htado;; Umdos de Aménca. que dio 
lugar a considerables dificultades fl 11a11rn:rns. especialmente para los 
llamados fondos de inversión de ese país l·~los ~e vieron presionados a vender 
porciones considerables de sus carter ;is de ';dore' de paises en desarrollo Esto 
generó dificultades para la ob1enc1011 di..' ti11am:1a1111c11to por pa11c de estos 
paises En estJ s1tuac1ó11 surgió el temor cnll e w111erosos inversionistas de que 
el íluJo de cap11ai a México dis111111uycíí1 1\d1..·111;1s, ( ) que los acontecunicntos 
políticos y de vwlcnc1.1 ornmdcis en ! '¡iJ.t 11 ajer on como consecuencia 
desconfianza de los part1cipanfe;; en l1i;; llli.'ll'ad1l'i 1'.s así que. con moti\'o de 
algunos de cs<1s aconh.:c111111.:11to~. ~l· pwdu.1cro11. vanos ep1sodws de 
considerables pérdidas de reservas l .a merma 1111s111a de las rcserv¡¡s generó 
mús dudas sobre la posrb1hdad de que ._·p11t11111.1r;111 los flujos de capit<1l, ( ... ) 
precipitaron la !-.al1da de cap1tak~" 1 ha, ta ,.,ll' momt·nto, d J!Ohil•nw y los 
medio11 dl• romucaci{in, impulahan al L/..I..\;., hl l'lllP•a dr la crisii;; 
económicn, 11dm1•s de <1ue el \t•1'\111· l.l·tlillo 1w 1h•,ruhria alin <llll' la niusa 

11 El gob1c1110 i:cder.il "rr11p11k1r.1 1111 p1111.:csP de 1110dcrn1¿ació11 
admmistrat1v<1. con el obJclo 1k q111.· 1.·11 l.1 ¡'1c·,t;i1.11111 de· l1h ~cn·ic1os públicos y 
~'l 'ª atc:nrtón riudadana. ~e dimm<.:n 11 .::::::;:·, 1rnh.·~·-=~;n10:; y si.! fom¡;ntc la 
eficacia y ctk1cnc1a de los 111bm11~" 

111. "El Gob11.!rno Federal 1e;rlr1ara 1111 ;i¡u~tc de mgresos fiscales, a fin de 
que los precios :-' tanfos de in., h11.·11c!'. ~ ~en 1c1os que su1111111stra el sector 
público se fijen con base en d ob11..·t1\ o d..: cl'nlribuir al abatim1cnto de la 
inOación. Aquellos precios y tarifas que ha~ta 1994 se venían ajustando 
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mensualmente conforme a la inflm:1ón cspcrnda, y que son componentes 
fundamentales de la canasta h;íf.1ca, se 11H:rc11u:n1arán en forma tal que, de 
manera acumulada en el arlo, su au111c1110 110 :-upcrc el incremento del in.{,rreso 
disponible de los trabajadores que Jll'rc1hi:11 1111 ,af:mo mínimo" 

IV. "El Gobierno Federal rcrn11111 .. c la necesidad de modernizar y 
ampliar lis infr::::::truc!un1 básica y lo:- ~c1\1c1<h del país, como condición 
necesaria párn apunt<:!M t:l nr;:.:tm1c!l!ll eco111.:im1co. Por dlv, ;;e ccmprnmct~ a 
fomentar la inversión privada y la diciC'nc1a en áreas como: ferrm:-;n'tilrs. 
telecomunicacione!\, puerto~. aeropuertos ,. instilucionc~ financieras ... ", las 
acciones que se 1mplcmcn1aran '-O:)!tlll ~i: dc~prcndc del documento y 
parafraseando su contenido son 

º Proponer al Constituyente Pcrn1.1nl'lltc la~ refonnas l'Ollstitucionalcs (al 
articulo 28 pámlfo c\larto) y de la:¡ lcvc .... mhcrcntcs para pcrtmtir la inversión 
y participacíó11 privada en ferrocarriles v L'lll 1;i., rn111unicac1ones via satdite. 
Asimismo, se continuará forncnlando la 111\Cc -.11111 privada en la infracstmctura 
aeroportuaria 

º Mejorar la calidad .' ºP' !rl unid.id Je los scrv1c1os de telefonía y 
ampliar su infracstrnctura 

0 Prnmn\'cr las rcfiinna-. h:Faks co11ccrladas con los sectores 
involucrados para li.mH.:ntar y 1)ric11t¡¡1 de 111111cdmto la compctenc1a en telefonía 
local. Así mí:'>mo. ~1bnr la nm1pctc11c1a en telefonía de larr.<1 distancia, tanto 
nacional comP mtcmac1011al 

"A par11r de llls a\anrt·s lop,id<''· L'll Li dcs1:cntrah1~1c1ún del sistema 
pcrtuilli1_l mcxu.:ano. ;H:ckrar el p11ii.:c!'-11 p.1r;1 f(1111,·111ar la 111vcrs1ón privada en 

Jos pucrt\'' Se puhl11.:.1ran c11 breve nt·mpu l;¡; '"';::~·c~a!!.'rE1" para licitar las 
lcnninalcs de i.:ontt:ncdnrcs en los n1,1m1 p11c1 h ;,; prn:.::p:lh:s <ld país: Vcr•l~ruz, 
Maimm11lo, !.azaro C:trdi:na' ~ la111p1c•1-:\IL11111ra 

º Prnmo\¡;r a la bn:\ i:ctad ia~ r dí 'nn;¡..; kpk:-< ncr"°"'inas a fin de que 
las co11ccs1Pni:s, pi:r 1111-.os ' a11t11n1;1l"1111.·~ 11.>pci.:tn de los servicios públicos y 
actividades Je mt1.:11.'S general. se <.11\ 'l f'llc11 1.·1 111! 1111111.: a reglas claras, objetivas y 
trWlsparcntes. y 1:011 1:ntem1-. de d·rl.'11:111.·1;1. ~.-0111pctcnc1a, oportunidad y 
honestidad (según el art1cul1> 1 ~-1 ~·P1httt111.·11>1L1l1 
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º Proseguir en J 995 los procesos ya iniciados de prívati1acíón de 
actívospúblicos confonnc a reglas claras, objetivas y transparentes. 

V. "Con el fin de fortalecer la capitalí1..ación y las competitividad de 
instituciones del sistema financiero mexicano, se someterán a la considera
ción del 11. Congreso de la Unión, refonnas (307-bis) a las leyes que regulan 
la actividad financiera. para pennitir selectivamente una mayor participación 
de intcnncdiarios fo1anciercs dd exterior en el capital <le l~s instituciones 
financieras del pai~", 

VI. .. La constitución de un fondo de estabilización por aproximadamente 
J 8 mil millones de dólares, proveniente del Convenio de Apoyo Financiero de 
América del Norte, previsto en el Tratado de Libre Comercie,. México buscará 
el respaldo de los organismos financieros multilaterales de los cuales nuestro 
pals es miembro de pleno derecho. Con Cl'!C respaldo y los recursos 
adicionales que se obtendrán, se podrá avanzar lllíÍS rápidamente en la 
cstabilízación de los mercados financieros". 

VII. "Los sectores obrero y empresarial, ratifican los acuerdos del 
pasado 20 de Diciembre de la Comisión Nacional de los Salarios Mimmos" 
(se ªcordó un aumento saianal directo del 7 por ciento y un 3 por ciento 
adicional en bonos de productividad) 

VIII. "En el mar1:0 del Acuerdo Nacional para la Elevación de la 
Productividad y la Calidad, el Gobierno de l:l República se compromclc a 
apoyar y a~c:;orar a los scl·tores prod11cti\'os en la mcJ1c1ún de la productividad 
y en su incremento. Para tal efecto se creará la Comisión Nacional de 
Productividad··. 

IX. "Frente '1! ÜH!Vil::bl;; efecto transitorio que la devaluación tendrá 
sohrc los costos. de b!' cmp¡¡;sas. el sector empresarial se compromete a 
realizar un. esfuerzo extraordinarw para no incrementar los precios 
injustitkadamcntc. Si.: cstablccerún esquemas y reglas para qu~ los incrementos 
a los prccws rdkJrn únicamente las modificaciones derivadas del aumento 
de los prcr>lls tk los 111~11mns importados". 

(J07-bi.,) / 111hlirnd11.\ ''" d n. O.J·: 15 '1' f.:brao di: 19'i5. 
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X. "El Gobierno Federal mantendrá los apoyos al sector campesino 
para el desarrollo agropecuario y adicionalmente incrementará el que se otorga 
a través del Procampo a 400 nuevos pesos por hectárea para el ciclo otoi\o
inviemo 1994-95 y a 440 nuevos pesos para el ciclo primavera-verano 1995" 
(el único que se ha mantenido hasta septiembre 16 de 1995). 

Xt "E! Ejecutivo Feder1'1, confonnc a lo cstablectdo en el artículo 23 del 
Dctreto Aprobatorio dci Picsuput:sto M Egre~.c~ de la Federación, ~j~1stará sus 
requerimientos de bienes y servicios durante 1995, de manera que el gasto 
público disminuya en el equivalente a 1.3 puntos porcentuales del producto 
interno bruto en relación a lo aprobado originalmente. La reducción del gasto 
público se llevará a cabo a través de medidas que racionalicen el gasto 
corriente eliminando gastos prescindibles, y dando prioridad a los proyectos de 
inversión que están en CJccución y a los que generen empico". 

XII "Con el (ibjeto de contribuir a que el llJUSlc en la economía se 
realice de manera ordenada, es neccsana una contención del crédito en la 
cconomta··. 

XIII "El Gobierno Fcdcrai se compromete a ¡¡;;elcrar la revisión del 
marco rcgulatorio ;1 fin de apoyar la actividad cconónuca, eliminando 
obstnculos que inl11ban la actividad cmprcsana. ck:van costos, mennan la 
compct1ttvidad y restan capacid:id de generación de c111plco, todo ello sm 
afectar los derechos individuales y colccttvos dc los trabajadores" 

XIV. " Las partes reconocen que este Acuerdo l!Cllcra una op011unidad 
muy 11nporta11tc para contmuar f¡1mcnta1Hh' d dcsarwllo de los sectores 
export:idorcs dc la economía As11111smo. l:(lll\ 1c11rn en apite ar ngm o~amcntc 
las \i¡s¡-,v;;;~:..me~ ctm!::m<l.:is en!!.~~ ~!!!!;!~lo-; rnmcrc1alcs .. :ddnados pnr nuestro 
país ( No oh"idrmm; que las dcn1!u!!dum.·s de ntwstra moncllu \'.011lribuyen 
al fomento de las c1portaciones, en \'irtuc.l dl• <¡uc los precios de las 
mercancias nacionnles, se somcnten a una disminudiin ,·aloratin1 que las 
bieen más atrncfr•,::;~ p:ir:i e! merradu intrnrndonal.) 

Son objetivos del Gobierno Fcdcr;il .. aplicar el prcscntc Acuerdo de 
Unidad para Superar la Emergencia Económica con el más alto sentido de 
"justicia" y "equidad'', mediante una amplia concc11ación que pcnnita ta 
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corrcsponsabihdad de los dif erenl(s sectores de fa cconomla, para evitar que 
el mayor peso del ajuste recaiga sobre los sectores menos favorecidos. 

Evitar que la devaluación se trnduzca en una espiral mflacionaria y en 
inestabilidad del tipo de cambio ( .) Restablecer la confianza, a fin de 
propiciar mercados financieros ordenados, aminorar los sacrificios que el ajuste 
impone ( ... ) Impulsar los cambios estructurales necesarios para que la 
cconomia aumente su compctitiv1dad frcnle al resto del mundo. "pre:;crv\;" ta 
"p!anb p:cduc;iva" y d "empico" y accl!,!!"t; la cre=!ción de f ucntcs de lfabajo 
penmmcmes" (308). 

Los resul1ados del plan de aju!\tc económico contenido en el Acuerdo de 
Unidad para Superar la Emergencia Económica no lograron cs1abili1.ar la 
economía, prolongando mdcfimdamcntc la cns1s económica actual Las me
didas del plan de ajuste no frenaron la cspcculal·ión financiera, continuando la 
pérdida de valor dc:I peso (309). la prc~ión a la al1..a de lnr. tasas de interés de 
los principales títulos Je crcdito del Gobierno Federal (JIO), y la calda 
constante del índice de precios y cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores 
(JI/) ante la inccrtu.lwnbrc causada por el rclrasn en la aprobación del 
paquete de apoyo financiero de los Estados Unidos de América y del Fondo 
Monetario !ntcmac1on<tl Las promr;;as de! GobH:mo redera! de continuar con 
Jos procesos de privat11~1ción de entidades par:iestatalcs, no logran recobrar la 
confianza <le los 111vc1sinms1as extranjeros, que ante la pos1b1li<lad de la 
insolvencia de Mé.xico, para cubnr los vcnc111ucntos de su pasivos con el 
exterior de aproxunadamcntc 81 11111 millones de dólares a lo largo de 1995, 
dcc1d1cron l~a111 .. clar (J /1) s11~ mversmm:;; ca d pi1is, agud11~111Jo el problema 
de la captación de d1v1sas a fin de fortalecer las mcrmad;1s reservas del B&mco 
de México. y hacer frente a los compromisos del Pªl!º de los Tcsohonos 

(JOS) lbidnn. 
(JO'J) cfr. 11 /<1 Jom,"1,1 /0 di! mar:o ,A· / 1N5. "Ahw1:ti ,.¡ d,;/ar m1·dt·' drl e1b<;urdo dr li 

tllil!l'UI /'-c"\J.Jl 

(JJO) cfr. 11 / ,1 .lomdJ.1 9 d.- mar:o d,· J'J'IJ. ·".\'µ~•"!.' d1--;>;m1 ;:;1 1,1•c1' ,¡.. i'1·1,·\. 57'. 9!) % " 
::.'/Ji..¡¡ /i.ía1iana wrt1 ¡•r,·1.-111,1.lo t'l 11upy• l''º~rwna ,., . •111nmco'" 

(JI I} cfr. u /.'1 Jon1;1J,.1 28 ¡J,. fdirao J,• IYV5 ... /f.\fl ·. r. 1'15 % ,1ha10; la p1:or wida d.:.\IJ~ 
/WIH". 

(J/1) cfr. "/.d .lortk1'"1 .J 1k ,.,,,."' d<' /9')5, .. J),.,·,·¡'<·111110 1·11 /-.'(' d d1"·ur.w J,• ?.,•J1/lo: 
,,.,·un11rndt1 Salomú11 liro1hrr.1 110 1111-..·rllf 111¡111 ··. 
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Así pese al iliscurso oficial que manifestaba que el problema económico 
de México era de liquidez y no de insolvencia (JIJ) la ansiada inversión 
extranjera no arribo al país, en consecuencia, el gobierno mexicano tendrá que 
ofrecer mayores atractivos y nuevas actividades económicas con alta 
rentabilidad al capital externo para asegurar entradas crecientes del mismo, a 
fin de obtener los recursos necesarios para cubrir el déficit de la cuenta 
corriente y asegurar el pago del capital e intereses de la deuda externa. 
Esto obligaria al Estado a privatiL1f las últimas empresas públicas rentables que 
posee. como Pemcx (314) y la Comisión Federal de Elccuicidad{Jl5). 

El recorte al gasto público afecta directamente el presupuesto asignado a 
las entidades paracstatalcs que enfrentan graves problemas financieros para su 
eficaz operación. 

Asimismo la imposibilidad de Pcmcx de disponer de sus ingresos por 
concepto de exportación de petróleo, otorgados como garantía de la línea de 
crédito nortcamcr1cari;1, cancela sus proyectos productivos, colocándola en una 
precaria situación económica. que le impide el pleno dcsan·olto de su actividad 
estratégica para la 11ac1ún. J°:'.ste sólo constituye un ejemplo de como el 
nctual Estado mexicano olvidando los imperativos constitucionales (J 15· 
bb~ a su cargo. margina a la paracstatalidad y la condena a la 

(JIJ) cfr. el /,;1 .lomuda /8 J,· fdirao dt• IYY5, Zt•d11/o. aror. erar qut• hay uuol1w1eta. 
/:'/ prcJukntc l~rtlt'.\fo ln/1/10 c·a/(finí Út' "t•rrri11n1 .. la pi·rapc11m '{lit' \t' flt'flt' t'll lo.1 
macodo.1 f¡11w1n1·rcu y camhumo dt• la apart•fllr /l/\tll1"·111~1<1 dt' la t'CClllomia, y 
dijo qur cw1 "prt'<><·11p<1rn'm mfrmd•uk1" pone a dura prut'h<s le1 capac(dac/ ele pa¡:o 
de Afá1n> y al't'lltli11 la.1 prn/Ollt'.\', .\Ohrt• d upo J,· n1mhw y la.\ fti'ilU de' 111taé.t ". 

(JU) cfr. '' Í.<1 .ioma11'.1 1:: d,· CJhn/ dt' iYY5. ·',Vu,•m lmnmml dd í·.}t•curn·o : lllh'r.nó11 
prmu/a hll.ltll dt• /(}(} 9~ t'fl >:tU lkJfUm/. f.'/ f'ft"\IÚC'llfi' Jj11..::ito l1·J1J/o 1•111·11) "J\.'T 
al Co11gn•.1t1 el<' 111 l !1111i11 11n11 lflll'laln~1 !""'' mr iJ1fin1t "1 l.t·y lfr,.:lam,•11t11r1a del 
ctrtínt/11 1 :' , 1111111111,·101111/, e/,· 11i.111aa </lit' d ,,,., tor JlflnkÍo, 1UK1<m1il y ntriJlljffO, 

/)(lflll'I/'•' ha.11<· nm /OIJ 'l"» d,· ca¡i11,z/ ,.,, /,, trclfl'/'"''"' 11in, d1.\fnh11nú11 y 
aimarrnamrrnio tÍt• .l!lH naiurui .. 

(J 15) tff. ,¡ Ít .. c-_Ícdilit.i .... (, el,~ <1tr d ,¡,; i r;~;5, .. ; I¡ ,¡; tf,,,¡; tú Ítu, i<IÍI •'ti Í'0it~'t1,k1 int'r¡:ia 
dh·/r1t11 J..n "" f11lllflJ mm.·dwto .\t' f""/>t>11dr11 '{llt' /11 /111011tn·u l'rn'l.ldt1 f"lTllCl/>t: 

,.,, /11 d1str1hunrin d,· dn 1r1nd.1d a lrcl\'Ó ck .·mprt'.\{H '•'}:/Ofl(.1/t'.t, anunció /gr11.Kto 
1'1d1'.m/o l't1>:a:a. Sn·r,·111rw d,· 1-:11a;.:ia. r11 la d11u.\Urt1 J,· /o\ Foros J,· Ccm.\u/ta 
l'opulHr .10hrt' /'olit1ca b1t'TX•;'"'ª ". 

(JU-bis) /J,• las nit&·dra.t de MARliNf:Z-CAS/ANÓN ,·11a1klo t1! Dr. l.t:án CORTIÑAS-
1'/·:IÁFl. Jt' qu1r11 l'J l'l <"Ollú'¡>to, ·'t' purdm tkrnnr lm .ngu1entt.J 1m~ratnw 
,·omt1turn111ah'.\: 1) l.1u garantias mcl1mJ11ule.t dás1cas ck nutstro 
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asfixia financiera que la conduce a la descapitali1.ación e inoperancia. y la 
coloca como botín de las ambiciones de los mcsquinos intereses del capital 
internacional, en franca alianza con los intereses de nuestra "temerosa" 
burguesía nacional. 

El plan de ajuste implementado para la recuperación de la econom(a 
mexicana ha repercutido en un freno al \:íccimicnto económico~ en el ;mmento 
de la inflac1ón; en {'.! de::.plomc de ios · salarios: en la contracción de 
la demanda, cuyo efecto colateral es la recesión en la actividad económica 
que provoca el cierre de micro, pcqucílas y medianas empresas y el 
consecuente despido masivo de trabajadores, así como complejos problemas 
de cartera vencida de personas fisicas y morales perjudicadas con el 
aumcntomd1scnminado de las tasas de interés, que desembocan en graves 
conflictos sociales y políticos En este contexto la propuesta neoliberal ~ de 
nueva cuenta una i'Stnttés:ia socinlmf'nlr excluyente. en la que otra vez 
-----·-·---

nm1t1tue111mu1/omo Úl' nirtl' c~x11k11tal d11¡>i.·r.w.~ t•n la pc1rlt' doxmút1ca dt! b·ta f 
lo.1 primao.1 2H ur1iculo1) 1) La w!>t.·rw1ia 11..?cwnal y popular (urtíndc~}'!J'. .. -4.1 
x..ll}J. J) F./ /.;,Hadu wcml dl' darc·ho (Wtin~/~,~- .l._1.J J'{Írfílff!...1'.!Jma2._lJ. 
I'.5Írf!J{((> [l'fl'!'to). 4) /.J.11kmocrarn1(ur//cu_lo_••_L39. -!(} .1 !J 5) !-:! mirrt.'i general 

('l!.Jirnlu.~ }. iL20J ói FJ 11c1rnm1il11mo {wti<.:uh~1 }J>1Íf1:.!1.Í!'.J''lm~·.m.J1Z J'<ÍffflÍ!J. 
JH)f!l.ef.r>) 7) / .J.l f'O/t'.lfllíÍ fl'Xf<Jmt'fl/<lfUl ffl'Jldl'NCIUI ((lf{f<.'UfQ.IJ9 _JX'l!IflfQ J'[lfM[J} 

) lt) I <1 .11m11.1uú1 dd poda mi/1tar al podc·r cm/ (<1r.Lin1/e_j W 9) /.a 
r1'.tpo11"1htluA1d Je· /m 11·ri·1u111 f'IÍhíl!'ol (¡1r11rn/o,1 l(¿8"'- U./._ J .'4) 10) f,m 
j'1c11/tado rc•.uJ1wh'.~ J't'l'/i'111·nt'flf1•1 "/m l·.\MdoJ d1· la l '11,ú11 (artk11/n / i./) 11) 
/.a prt!fac·11n11 c'fl /0.1 l'mp!t•o.1· púhlicv.t. ,¡,. !u.1· f!!.l~·wr .. •lt'.\ .\obre lot t'XtrtVl)tro.f 

(íl[lk;¡lo _};_parnifo.J''U'!1rlJ!) 11) /.0.1 pr111npw.1· normat11·01 IÍt' la polillc:a 
tXlt'rtor r(Jrtirulo .'j_'!.Jr_r1~·1;Jt)ILJ:J·_ /).IJ m i:.1/c• mw. la aut<x!twrm1mmú11 y la 
110 111/t'fl'l.'llOÓll, .wlunán paclflrtl d.: ('<mlNn-1.·nuu, lu po: y .fc•guruW 
1111,•nk11·w1mlc•.1. y t'll cmHc'Clll'llc:/11 la prcnc·np<'loll de• amt'lia:ai o d u.w dt la 
fua:a 1111/it,lf, la 1>:1111/dad.1uríd1rn d,· lm f~taJo~ °"!!;.~~:.--:d;; in ía r:oof'(rrn:1ót1 
!!!!::n~;,-,,-h,; {'<lrl.l ci ci<'~1rruflo ffoncHfi1Cv. (/J) f.;,1 l>,'!ml:.Ld ;kf .>r.t-o {c1rfirJ1ÍQ 
J".J) U) !..a l<x.iftJaci (ar(lcufo_ l_f,) 15) /.a prott'n-1<>n al rrah<l)tkÍor (wtirnlo 
U}) 16) /d autonom1a dt• la 1·11.1dlm1:tJ sup4·r¡w Ú!f'fiq1/r. J.Jmcq61J l 'flU 17) 
l.ú. laind,;.J {ar11rn/01 ,J.,. :-1 • .'i: jran11in n: U{)J 111) 1-:1 JUICIO Út' W11f~<J 
({qtj(11loL/lNJ:..1º2J 19) l..L1 JY._\f!U:J :~immwramu (llf'Ní'llf!>.2lfnuTJ..tjn_XJ:Jj': 
ILll.(ifrwi:.tiH1/l'1'..li2J 20) /.a n·11rr11'1:c1rní11 y /"-lfr.Jl'.1taw/11it.1d (WJírulo_9.fl) 
11) ht uctona crn11om1l'a (ar{K11[Q i..~ .J'l\.Ítfí/Í'L-l'fJmt'fJJ) que implica 
mt.:ni•tK/011 •·.11111t1/ t'fl la l'Conomia m1e1cmal 11) /.J.11 tirt'CLf e.\lratégu:a.1 (ar1k·ul1> 
2 5 y 28.J ].f) I -'-' planc•1111011 d1·moaci11c11 (í!!lirn/Q.1.fV U)) /,a dt/tnsa dt lo.r 
J,•r,•cho.1 humano.1 por '''" no ;11d1rwl ((lrtiail.!LlQl·l!J 15) /.a economlo mixta 
((l.!.lÍJ,J//1'..:. .~ J)f..l'liÚ!> tacrmJ entre otros. 
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se privilegia a la especulación financiera a costa de sacrificar la actividad 
productiva y el empleo, podemos decir que el actual modelo económico 
privatiza la!I ganancias y !\ocializa los costos, A pesar del plan de ajuste, las 
principales variables económicas (tipo de cambio, tasas de mtcrés, inflación) se 
encontraban fuera de control, y ante la desconfia1m1 e incertidumbre del 
mercado financiero, el Gobierno Federal decide aplicar medidas cconómtcas 
aún más severas para estabih1..ar la maltrecha economía nacional. 

101.ó.w Eí fUliéiIWü ;Jg Acddr. p!!ta BPfnnnr PI Acuerdo de Uni
dad.para SURU4f la Emet.1encia Ec:onóniita. 

El nuevo programa de ajuste econónuco constituye una verdadera 
agresión contra el pueblo mexicano, dado el alto costo social que implica su 
implementación Consideramos que las torpesas de polit1ca económica del 
pasado régimen (error de noviembre) (316) así como del actual gob1cmo 
(error de Diciembre) (J/6-bis):cn el rnartcJO de los problemas económicos del 
pals, han conducido a la agudización de la crisis económica en perjuicio de la 
colectividad, a la que se le pide por enésima vez más sacrificios. Con este 
programa la actividad económica se estancar;í como consecuencia de la política 
monetaria restrictiva y el aumento de la inflación, lo que conducirá 

(Jl6) cfr. a RAM/RFZ,('urlo.f, i!Jll!(ac/11r l'!!lifi(o. rn d F111a11c1m1 8 ,¡, . .\f<~ro t/,· 1995, 
qu1t11 t.\/ablra qur "J J.:.vm~s Jd wrto mformc Je >:oh1a110y1mtr 111 mm111c'th.'l<l J .. · 
la tomíl 1Jc ¡io.~e.11ó11 ,¡,. fn1t'.H1> lrd1//o, 1·l ¡1rt'.11J,·nt,· Sal11'<n .1r r1·umá nm º'"ª 
cuatw pa.101ku paro JJ.\''utir t'l tt•mci nmJ1•11tc dd 11('<1 <k camhw -:o <k Nm·11·mhrl' 
ele /99./· , /)(.lfl'dLl arr,mcar J1• la mt\'lt"hl" dn~1!1mmi11. a lo l1ir>:11 d1• la reu111ú11 
/o.\ Ulllmo\ 110 nllll•llf1t'flJf1 ( ) f,d Íl/lfOrlel .\t'Cft'lll 1Í1' ll'{lld/1i iii1 LÍ<.ia/¡¡,¡;:;:'¡¡¡ J.-f 
pe.1<! ····I aror d1• 11m·11·mhrt'· trndrú q111· ,.,, ''"""' pronto /l(lfil 11.-.1/111dar 
re.v>omah1il"41'l1•1" 

(J/6-bü) cfr. u f..i .l11r11<1,/11 JO d,· d1t 1t'mhr1· d,· /')'J.I. ",\'u fu,· ',,,,,., fcl 111 ,.,,,,11,;g111 
¡:1111/1111! .\·,·rra. 1·11 ·'" rl'f11111n,1 .. ":l1:r,· l.11 T1111 _f11ulli< :011 por 111 •I"" 1llr11\'ll'.111 

r/ /n.JÚ, Jtt: C!Hll.ÍHhfP '/llt* Ía t'9\trlltC0~lU }:r-trrÍ1ui: lii1t- Ff;;¡.;;;.-.. j"Z;:r;: :.::;,':-:..·::!:!! !.*! 
tÍt\'UtÍO ,¡,.,\t'qu1i;br10 d.:·¡" e uiliit.i .. -(~¡;;.~; •. ~,· • .} ...... ;::::·~::'!! :':.:º!~"~!Ú-~ un _,,r.,,,. /0.1 

'"Off(C/a /.(1\ wiJ/i.\I\ t'ia/>or¡U/O.\ fl(lfll f'l1llll1'11f t'/ progr11m11 t'COllll'111Ctl J1• 

1995, .111b,•\ttm11rot1 Ja ¡.,>rcn't"1Ú1d ,¡.. '" .\/fu1id11ll, qu.- cn;::•l r.-1~t'tl« jtt'l!ft' dt• 
U!lftt'thaJo". St• r111ma qui• t'll .ni/o u1w ,,•m1111,1 11· f11garu11 /(1 mil ."11llo•h'\ dt• 
dólart,f lkl pai.t. 



al colapso a Ja planta productiva que consecuentemente implicará cierre de 
empresas y desempleo masivo (JI 7). 

Destacan como puntos centrales del nuevo Programa de Acción para 
rcforz.ar d Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia Económica (318) 
los siguientes : 

l. Se realizará un ajmte adicíon:i.l en las finár1z.1s pubfü.:as. ·· ... paríl 
redw;;ir la dependencia del miorro c;;.1emo. la meta original del Acuerdo de 
Unidad en materia de superávit primario tendrá que ser ajustada. Así dicho 
superávit se elevará en más de 2 puntos del PID, pasando de 2J por ciento en 
1994 a 4 .4 por ciento este m1o. El primer esfuerzo debe hacerlo el gobierno 
reduciendo su gasto. Por ello. el gasto programable disminuirá en 9 8 por ciento 
en ténninos reales con respecto a l 99·t. lo que significa una rcducl~ión 
adicional del 4.7 por ciento en ténninos reales en relación co11 la meta 
originalmente prevista en el Acuerdo de Unidad. Esta adecuación se 
concentrará en el ga~to corriente. En particulnr. el ~obierno reducir;! sus 
cuadros administrativos. clim111ando programas "no pnoritanos" y "dupltctd;ld 
de func1ollcs". Se cougclaran las plazas vacante!i a esta focha Se rcd1.1c1rú11 los 
programas de aJqu1sic10ncs y se revisaran los esquemas de s11bsnlws" 

11 La magnuud dc:l ajuste fiscal 1:11 las 1.:m.:1111:,fam:ias actuales hace 
necesario ademas de los recortes al !!il!>to ".. promova 111cd1das c11c;1111111adas a 
elevar los ingresos del gobierno (. ) en este sentido. se 111crcmentarú11 los 
precios y tarifas del sector público ( ) La g:i·;olma y el diese! m1111cntarú11 35 
por ciento con este pro!!rama; el gas l.P y la.; tarifas eléctricas para uso 
residencial se 111cremc111aran en 20 por ciento a p¡1rt 1 r del 1 de abril h1 ambos 
casos se mantendrá el desliz <.k O 8 p1;r c1c11to mrnsu;il Acrop11i:rto y 
Servicios Auxiliares, Caminos y Puentes Fcdcraks y Fcnc_ii;arnks N::.:;vn;¡lí;5 
incremcr.tarün sus tarifas en 2.5 por cicnw l'l'r mes" 

(JI 7) ~fr. u /,¡1 Jon1<1d1 11 J.• mqr~u di: /')95. "'{!iir.l.1tcm """50 mii .\1111-mpfro 01tr1· J-:11.-r(> 

y Ju/to · ( hl<lle. FI f/f11lar di: la S1·r:retilfl1I cid I' ''""J" y l'rl'l"l"ll\loll .'"iooal. 
reco11c)(:uí que la ,.,,,,,, prm·uü1rá d doptdo dt' ;50 nul 1raha1ador1•.t d.:/ M!CfoT 

fe>rm"I cll /cu pnm1•ro.1 .\/l:t~· mí.'sí.'.i Jrl mlo ". . 
(J/8) Publtmdo m /o .. f prmct¡'<1la•.1· dtarwJ el /O dt' mar:o d1• J99J 
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111. "Se propondrá al Congreso de la Unión las modificaciones legales 
necesarias para que a partir del próximo 1 º de abril se eleve la tasa general del 
IVA del JO al 15 por ciento (318-bls), con excepción de las zonas libres y 
franjas fronterizas donde continuartí aplicándose la tasa vigente. Asimismo 
confonne a la propuesta, el régimen de tasa cero que actualmente 
se aplica en todas las etapas ds: la producción a los alimentos procesados y 
medicinas, sería aplicable en el futuro únicamente al consumidor final". 

IV ... I~ inkBJ.lción de un paquete d~ apoyos finilllClerüs ele organismos 
multilaterales, tales como el Fondo Monetario Intcmacional y el Banco 
Mundial y el llaneo Interamericano de Desarrollo, con quienes conti-

(318-bis) l'..11 ra:im de la froria del /11terb rnmo con,·epto ;urld1co 
111detern11mulo planteada por MAUliNl~'l-CAS/'AÑ<)N, podt·mm eMabltct:r que 
" .. la tt·oria d1· la repr1°.\t'ntat11·1d.1d pr1·aptuada hajo /o.f parámetro.f de /oJ 

ar1ic11/1n .¡n y 41 t'fl rdución uf 39 todm de la Com11tuc1ó11 h·d.'ra/, Jmmr:srra 
que exi.ffL• una ¡:rm'<' l[lnorcmcw clt• 11ue.1tro.f lt•J.:1.1/adort'.f ,.,, cuanto a la 110<·1ó11 
del mtaé.f púhl1co ,.,, .111 an•¡1<·11i11 J.:ramat1cal 1t·11d1t•111e a 'I"'' por co11d11110 de 
l'Uf reprne11ta11/t'.\ ma111fii:.1re11 y d1'fiaula11 "lo c¡111• !t· 111/t'rt'.W al p111·hlo ", y 
110 u11/J:ar la rt'pr1'.n·11tat1r1dml para ah•nror y agr,•dir /c>.1 mtcrt•w.,· de pui:h/o. 
E\t11 pamll<' i:.1tahlt'cl'T que d 11/ft'rt;, púh/1n1 i¡uedti .111h.mm1do al argum1•11to 
('fir:tal!Sta dd mt::r..3s tl<!;;:r,roi.J! .. ", •id. nma (.W:-bü¡. Sr dl"m11e.{tra 
fel1t1ol'lllt'mt•lll1• q11e la noción nmceptual dd 111t1·ró púh/1n1 ha .Hdo 
d1°.l'\'1rtuw.lt1, 110 .\ólo en nmta1a d1• 1mp111'.\fO.\', ·'' 110 tamh11•11 ,.,, l'l t')ercKW de 
d11'f'n11.1 c·om1·t1dol dd /'odt•r l'úb/1co uh1cado.1· tal/lo t'll hu tirea.1 t'.\lr11tég11·c1f 
(/arrx·e1rr1lt'.1·, h1dmnJrh11ro.1-. e!1·c1r1ndad y com1m1n1C11i11 l'ia .\Utt'/111•), nmw l'll 
lc11 cirrm pmmtar11u (puerto.r, m·rop111•rtos, }(lJ.f, trun1port1· urbano. ahtntu). /.a 
c/u.<.e C':t i:/ poda r.-¡ U.\1if/J\1iÍO J' .Í<l'ifíü1kÍo /u .\oÓaania 11acumaf f"lríl CIÍWT.\I! 

("IJ/I /u h111J.,'Ul'.\Í,1 1111t·nuK1<mal a 1ft•,·10 Jt' q111· so prrte.tltl _ d1· la 
"mod,·r111J1.1d" 1•11 "'aparato f'Toduc111·0 111.1cw11<rl, .\1J.lf>t'11d1•r la t')1'Cl1"/Út1 del 
pru.h't'lo 1wcit11111/ 1·11 d.·rnm<'nto cid h1t•111·1tar de la m11y11ria d1• /m m1"x1ca110.r, 
argum1•llf•lllclo 1¡111• la parf/Clf""''º" dd /·:Hado t'll 111 n111111manú11 ele/ 
fJl"1J .. \..;f-~!{J 1!!.~'!!.)!!'2! '-"!.!.!!!p!t~ :-:: !~; f·.;r,;!;;;;r;;:;;f. s¡; t:umru,to. iJr ia..f' nota~ 

n1,111u\cTlllL\ Je 'ª' cúlt'<Íl't__1,_\· 1,../4·/ pr1.ift·.~cr. é.~!~ cGn~·!::yt.· ftú•--- di.M!1 la a,:1u,1J 
t1·111k11n11 Je 111 Adm1111.\lranú11 l'tih/1n1 Fedaal mt'XICU/kl r anta• d 
d.:J.J..·wwom1~·ntn dt'I CO!lú'f'fO dt'! /f/ft'fÓ pithh1:n " .. nto [~fflilft' ;,·plantrar la 
1101. 11)11 "" 1111 I >tn·cho Adm11111tm111·0" para I01 pohr1'.1" y q111• dt'.\11111.ia la 
ab.•rJFiÍ4i y rn;.:wlo.\C1 t1·oria dd f~~wJv Son11Í tk lkrt'clw, 1'11 1·1rt11d dt• c¡111• el 
p111¡.:tumu d1.· t•merx1·11c1a t'Conúm¡¡ a d,· /')95. han· 1mJ;atoru1 lo.\ olyetno.f ele/ 
/'/a11 MK11111<1I de /)e:;arrollo .wmet1elu a foro., di: n>11.111/ta. y que elehcrá ,fer 
puse11tt1do al ConJ:re!.o d1·111ro de lo.t .ieu primeros me.fes ele/ 1111cw del 
llUt''"' gob1t"r110 ". 
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nuarcmos cooperando para el logro de cslc programa. A esto hay que sumar 
Jos aswyos otorgados por gobiernos extranjeros. Este paquete, con recursos 
cercanos a los S 1 mil 1111llo11cs de dúlares. pcnmtírá atendcr d problema mils 
inmediato que cnfrenla la economía, que cs la inestabilidad en los mercados 
financieros ( .. ) Los recursos obtcmdos en el cxtcrwr pem1111rán a las 
autoridades co1111nuar hacrendo frente a los vencirníenlos de su deuda en el 
corto plazo (pago de tcsobonos) y apoyar a la banca privada en el 
cumplimiento de sus obligaciones en el exterior". 

V. ··}•or lo que loca :i la pühHc~ ~int.iaria. se ífüli1it:ndrá el esquema de 
flotación adoptado a par1ir del 22 de diciembre pasado H clima de 
incertidumbre prcvalcc1cntc i.:11 los mercados mternacronales así como la 
limitada Jispo111b11idad de reservas del Banco de Méxrco, impiden por el 
momento la adopción de un régimen de tipo de cambio prcdctenrnnado ( ... ). 
Con el mismo propósito de suavi1ar las fluctuaciones en el tipo de cambio, 
así como en las tasas de mtcrcs, se abriril un mercado de futuros y opcmncs de 
divisas en México, en <id1c1ón ~1! mercado de: cubcrturns ya cx1slcntc y se 
removcrün obslúculos para la rc.'t11izarn·l11 de opcracionc!\ de: l'ut uros con el 
peso mexicano en Estados lJ111dos. 

VI. "U Banco dí: México en el ambrto de su w111pc1c11c1a, tomara 
lasmcdidas ncl·csanas pa1 a procurar b cstabi!id:!d dd tipo de cambio, 
incluyendo la adopcrón de una polítrl·a m1111etaria lo s11fic1c11tcmcnll: rcslncliva 
para lograrlo { ) Fn este scnt1Jo, y l'll cumpl11111c1110 de ... u objeli\o 
constitucional, el banw ccntr;1I se comprometió a 110 aumentar su crédito 
intcmo por encuna ele una meta máxima de to 1111l 111illo11cs de nuevos pesos 
durante ) 995.. (Par a la 1\:(11 i.1 mondarista l.'! exceso de c.:111.·ulant\! provoca la 
inflación) 

VII. "Las c111pr1.·~a" pequc11as y rrn:dianas. se han \'lsto fücrtemcntc 
afcct;1das por la de\·al11;1rn111 y d al.~a en las tasas de rntcrés ouc cl~v;m, t!! 

fomm ::brnp:;-;. ~: :>ch 1un 1k sus <lcud;p; Por ello, el programa atiende de 
m:mer;i c.spc~ilk<i c:-.ia probkmatir.:a que. de 110 resolverse satisfactoriamente 
para todas las partcs. pul'de c¡1111prnmder la viab1lidJd de la planta productiva 
del país ~. CPll~l.'c11~·11r...·111~·nre. 1.·I cmpkil De ahí que las autoridades 
fi11a111.:1cra~. en cnorJiiial·rl'll nin la 1\soc1al·1ún de Ba11q11er11-. dl' i\k.xico, han 
acordado poner en ma1d1a en bn:\ e, un pwgrama de reestructuración a largo 
plazo de los crcdllos a cll!'P de cmpn:sas viables, dando prwridad a las 
pcquerlas y medianas ( ) En su inicio, este esquema de recstrne1tirac1ón podrá 
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cubrir hasta (65 mil millones de nuevos pesos, que son el equivalente a casi 13 
por ciento de la cartera total de la banca comercial, e incrementar el 
plazo de vencimiento de los créditos hasta 12 a~os ( .. ) /\demás, los créditos 
serán redocumentados en Unidades de Inversión, cuya utilil'.acíón en 
operaciones financieras será posible si el Congreso de la Unión aprueba la 
iniciativa que el Ejecutivo Federal le envtará en breve". Por lo que se refiere al 
sistema bancario, se destinaráJi 2 mil 250 millones de dólares a través de la 
Comisión Nacional Ban\;aria y del Fo:ido B:me3ric de Protección al Ahorw 
para proveer de capital de manera temporai a bam::m; con nccc~iuaut5 de 
capital a corto plazo (PROCAPTE). Estas medidas son complementanas a las 
anunciadas anteriormente las cuales incluyen el aumento de la participación 
extranjera en el sistema bancario, el aumento en las reservas preventivas y la 
disponibilidad de divisas a través del Fondo Bancario de Protección al Ahorro 
(FOBAPROA). 

VJIL "Pomover un incremento del 10 por ciento a los salarios mínimos 
generales y profesionales para el periodo comprendido entre el 1 º de abril y 
el 31 de diciembre de 1995." (El incremento acordado finahncnte es del 12 por 
ciento, pero en el transcurso de este aílo, hasta septiembre fue del 19 %) 

IX. "Propiciar la hbenad de negociación óc los coniruiü~ coleciivus de 
trabajo, promoviendo que las partes acuerden incrementos a los salari()s, 
congrncntcs con el objetivo de proteger el empico" 

X. Se cntcndcrü durante 1995 la cobertura de los servicios del Seguro 
Social en particular de enfermedades y matcnmbJ de 2 a (, mc:;cs a los 
trabajadores "transitoriamente" dcspl;vlldos de sus puestos de trabajo ( al 
respecto. los mismos empresarios con actitudes pes11mstas, pero realistas. 
auguran que la planta productiva del empico se restablecer;\ hasta dentro de 
vein:~ ::~~~~. !t:!!go en!0n!.:e5~ ~! <l~~pl:t.J.;11~ú~r11(l d~ trabajadores no es tan 
t1"nsitorin} 

XI. Se fortalecerán los subsidios al consumo que i!Ctualmcntc existen 
para la tortilla, la harma de trigo y d~ maíz y los dcsayw1os escolares. 

XII. Se destinaran recursos por 1700 millones de nuevos pesos para la 
creación de 550 mil empleos en las zonas rurales más pobres. 



El pronóstico económico del Gobierno Federal para el presente m)o 
(1995). considera que se espera una calda cercana ni 2 por ciento del Producto 
Interno Bruto (aunque ya aclaran1os que es del menos 5 por ciento del P. l B ) 
es decir, un crecimiento económico negativo, pese a la existencia de un 
superávit en las finanzas públu:as cslatalcs. Por otro lado, la devaluación de la 
moneda y el incremento de los precios público y privados, signifü:ará que la 
inflación al ténnino del ai)o se ubique en un n!ve! de ali~Jcdor del 42 por 
ciento, :os voceros del Hºbii;rnu esttman que d déficit en cuenta corriente sea 
menor a 2 mil millones de dólares y se espera que " ... durante el segundo 
semestre del at1o. lo más duro habrá pasado y empezaremos a percibir 
gradualmente la mejoría ... " (319) 

De lo expuesto. se dc~p1ende que el nuevo programa de a.1uste es de 
corto plazo y sólo para supcra1 la emergencia económica, es decir estabilizar 
los mercados tinanc1cr.,s y la~ \'artablcs m:1c:rocconóm1cas mús imp11r1an1es así 
como recuperar la confian/~t 1k los grandes i11vcrsionistas nacionales y 
e1'tranjcros. Sm embargo cn n1;11110 ¡¡ los costos que implica la cstah1h:1..ac11~111 <le 
la cconomla rw se sci\alan f(I~ pla;os pará la recuperación del mvcl salarial. de 
los empleos (319-b/5), de b planta productiva y dci nivel de vida dcmuchos 
mexicanos arrojado$ J la pobrr:ra 

Es preciso agregar que= wmplcmcntariamcntc el :mevo programa de 
ajuste económico. el Gobierno Federal !.!l!i~.m¡L;_11?r~)~!m1r_c 11111:11sifü:ar ~ 
p~~~J}fi,·;1!!1.a1..·1ú11. ik la par;1c.,tat!!lid:11L'='.Qlllon¡1.~d1dat111c rc ... 1ab!cx~·<a 

(J/9) cfr. el '"'Jornada J J ,¡.. "''".:o ,/,· /'N5. S<'Mll "11<1n11/uf/111.. /¡¡1 1111 d11!111 !'"'" 
supaar la u1.111 n ''"""""'· t1••',i.:11r11 Fn1nto l.·d1/lo" F11 ,·/ 111"1111/J<' d111J:11lo 
a la 11cK1ií11 la /U>(. h,· ""' """"".l'." U "" mar:o d,· /'J'J5. d r1c111k11te L111i'•!t.> 
l&'tÍi/10 .\t'/)<1/o t'll ftjl'ft'llll.I uf/"",<.:'!..!!:!:.:;!<" óijiiifr '{U•', -1,f;:t'/11,;m•J/i•'. ,,. (r(l{¡l dt! 
~Ju.kn iÍuro~. Jwf;;;-,;1<11. !'"'" rrw111to11<1• ·· 

(J19+bn) hiformauo11 d<'l /.\'/.< ;/, ,·11111.·a '/'"' ,.¡ .Í•''""'f'I"'' 0!•:0111 "" "' /".11'> //,.gr) a 
ft'/1'1'11·11/ar 5 J ¡•or • '"'//" J;· !,¡ }'u!:f;:.-inn Í-1om,r:11111n11'll/<' :1, 11111 (}'/'.·IJ ,.,, 
l·&·bn•to d1• /'J'J5 Al /11111/1:111 /'J')./ 1/1/J¡'<lflh'llf.' la 1•1:1,i.I J.- !m _'' m:!f;.;;.', .;,. 

m1·nc11110_1 '/"!' t·i·~nt:::n •'1 :11 1' F :i 1'.1f<1ha "' 11¡ 111,/.i ..,, ,·/ .1,·, /c.•1 for111.¡/ ele fu 
e,·,mu1111!J, .1111 ,·m!>ar;.:11 JH•c1 !11 < '< J/'A/l\fl.'.\ /,1 111{¡11111.1, 1011 .t .. J /.\'/·Ci/ , .. \ 
/1t1rt·w/, .1 1•.1t1m11 q11,· d d,··'""'J'f"o 1,·al , .. ,. dt• IV . .J '.',, dt' la J'L ! /',,, 111 !""'•'la 
CJ'Af t'.1//ma <Jll•' d 1111m1·10 d1· 110 1·mple'1J01 llt'K'"'' a 11 """""''.\ c/1• 

''CJlllkKWtia/1•.1. cfr. a to .l11modc1 l.iJboral 27 dt! afinl d<' /'l'J5 



la certidumbre y la confian7,a de la oligamuia financiera na!(ional e interna· 
~ (320), en apego a los compromisos est<lblccidos con el Fondo Moncta 
río Internacional y Washington. · 

El Ejecutivo Federal promoverá la urgente aprobación por el Congreso 
de la lJmón de las iniciativas de refom1as constitucionales y adecuaciones 
jurídicas de las leyes reglamentarias respectivas, a fin de pcnnitir la 
participación de la iniciativa privada tanto en los fcrrocamles como en las 
comu111cac1ones vía r.átclite; en la transpor1ac1ón, distnbución y 
:!l~~ce~"nicnto d= t;::s n:l!t:r:l!, gc:-:cr:.~i6n d~ c~~~:rictd;;d, \:n ~i n;ancjo Je 
acropucrl05 y puenos, y en la petrnqmmica secundana. JtitHó con Ja apertura 
de nuevas áreas a la 111vcrs1ón cxtranJcra en tcléfoma de larga distancia y 
banca múltiple. El Poder Legislativo dominado por el partido oficial con 
colaboración del partido acción nacional (320-blf) aprobar;in de manera casi 
automática las iniciativas presidenciales, olVldando su compronuso de legislar a 
favor de la población y no de los mtcreses lconmns de un selecto grupo 
privilegiado (los principales im·ersionistas del pa[s lo constituyen 24 
familias de lns más ncnudaladns del mundo). Se ha vulnerado impunemente 
nuestra ind~pcndc11c1a crn11i'm11ca y se ha desvanecido la sohcranía nac1011al. 

La actual cns1s cconóm1cfl del país planteó a la clase plilitica en el poder, 
la aceleración y rcvalidarn',n del proceso de 111corporac1ón de l;i cconomia 
mexicana al s1~tema de giobai1:1,,1c1011 dci mercado m1111d1al m1c1,!! 

(.120) cfr. 11 ('()/01/VAS·l'/.,f.•ÍIJ .... op.cit., 110/c/ f.'87-1>11), ¡• 3.'. t'// l'I '•'flltdo d~ 
i:.1/llhll'ar c¡111· ,.,, :lma1ca / llt11u1 /c1 hurx11ni11 11J..Ktr•1111/ \I' 111r11<1a1:a /"º' Jtr 

"//!110111111 ", 1n111111din·1¡111· ". la Adm1111.1tri10.>11¡•r11·11d.11·11 Ama1111 /,afma f .. .) 

rt--.\¡1011J,• ft••,·u,•11Jen1r11f!' o! ¡1r1u_'t•_,~, n1u.1~J!!1! d:.· t.'r/~L'-.!:!tt J(/ ,::,1p:t;:/r.mo ( . .) 
r1''f•1'c/o "" ,.;rwuk~ l'fll/''•'1111 "" /111 ¡~111t·1 d11m1111111/1''· ( ) qui• t'.1tú11 
clir1•(111m1•fllc 111cc11111,111do 1111,•.1/r,11 mata1111 /'flfll1l.I. 11 ahu1,mdo .J.- 11111·1/ra mano 
J,• ""'" h11r11111 (flltl'.\ff(/ l'l'flf¡!Jjl 11.•fll/>t/r,11¡1·11, \t'.1111 d \'()( <1h11/rlf/I> d.· la op.-rlffl<l 
111mt'fnt1/) ( ) l'lllllldo /a .·fdm11111/r1/<'lt>fl J'fll\ld,J ( ,) corrt'l/lfl/ld,· 11 Uf/ «lplta/ 
Clllftºll//Cllml'llft• fUKWllal. fl(ll t'llCllll/ramu.1 tlll/t' Wlú "'.t:lllll~''"'! )' ,,,, 
m.-.•n1<m1.m1<1 lt'ltkt<h<i, •/tff a.wmo1 ¡'<·11u\f1 y dní11nno11almc11u Ja_1 ru.tgo..\il.t 

u1,.:1:11rnu el;:/ dt· .... 1rrol/o ". (lo .111firc~wido n nunto) 

(J10..hii) rfr. a, /.a Jorm.,.Ja :v di' t'llcro dt• IV9.~. "Alha:u 1..-gnla/Jm tk! PA.''I/ "" la 
pr:1u11:11C1á11 d1· ,\(1/t'lit.·J y jl'fnl(:arn!t'I S111p,•1iJ1rro11ddd>tltt'y1'011.uguu·ron 
i:mu.:/wr d pro:..:i:u1 l:í\l;mflm". cfr. ;;1 /,,7 ./;;m,:ida JO ck ubnl r.k 1995. 
"Ratlficci d Senado ~ la ky ,/d ¡:as. /11.• í1t1ft1nfll·o '"1f'ohl:o, Últ"f:n PAN y 
PIUJ". 
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ciado en 1982, argumentando que es la única opción (121) para el desarrollo 
económico nacional. Esto significa desachar el "proyecto nacional" 
legitimado por eJ Constituyente del 1916-17, que no sólo institucionalizó la 
intervención del Estado en la economía sobre las bases de la democracia y la 
justicia social del espíritu de los artículos 3º, 27 y 123 constítuc1onales, como 
principio fundamental de garantizar la satisfacción de las necesidades del 
conjunto social --ante las imperfecciones del libre mercado-- si no también se 
institucionalizó la paraestatalidad (311-bi.5) Contrnri:::.mcntc paía la teoría 
neolibera1, la intervención e..-.t:;t;ll \:n !a eeonomía constituye una ingerencia 
innecesaria en los procesos del mercado que distorsiona el funcionamiento de 
la dinámica económica, en consecuencia debe eliminarse la intervención del 
Estado en la economía, y suprimir el complejo orgánico paraestatal derivado 
de la misma. 

(J11) cfr. u IA Jornada 6 de ahnl de 1995, "Z,·d1/lo: en la m.m no hay .\dio 1111 ,·ulpable. 
El pre.iulmfl' Hme.rto lt'd1/lo pla111eú (..) cmlt' la Sot.·1,·dad Amt•r1cm"1 d,• J.;J11orts 
de l>umo.f (. .. ) que 110 perm1tmi qut• su ¡.:o/nano tuuma 1111<1 \ 01.rwn a corto plti:o o 
plerW.1 /LJ perspt'clH'<!. '!! ~i::.- b f.::r;;im.-:;;¡¡¡-~iil.\ uduair.t n.{('Uft':CO!l 11.1 wrd.ui di' q1" 

la ,1¡it:ri1oru cit- la .·com>mÍ<! m-: :nc:.ma ¡,;/ ,-,m;d, i<1 mtt·macwnal t'.\ lc1 ba.h: 
Ju11d.m11·11tal para la f'rt11pa1tlod .. 

(J1J-biJ) rfr. u COR/J.VAS-1'/'.LH.Z y .".f.:R//.\'J.1.-C:IST:f.\\JN ... ,op. cit, nota (IY9), p 
18.~. ,.,, t'f .,·,·1111do cJ,· qui• ".. la t'}t'"11nón d.: /cu kyt".\ 1mpv11« la L"r!'!KIO!I de todo 
un ;;omplrjil cir¡..>rímco qui• t'<)("~llll't" um lo.\ otro\ t}o_r \t!Clore.\ -.mno -
ccon<>1m1:0.\· nm~t1111uo1111J,., fd prn~uJ,, y l'I .woa/). ,.,, d c11mpllm1t•11/o dt! 
/o.r mmetulo.\' del /'odt'r l'úhllw (. . .) f;mergi! dt' t!$ft modo la parae.slalul1Clod 
mexicana y .su d1•mná11 en /Wi/ " rango co11s111ucw11a/, ów rt'l<A·wnaJa ,.,m la 
e1v,/u,·1ó11dd111lt•n-r11cw111smo a·o11óm1w y .\tJ<wl d.:/ f~\tado ". 



102.D.- LoS Procesos de Deslncaazoradón v Privatización de la 
l'¡¡racstata/ldad mexicana J 988· 1994, {(n fa lleWJCctiva 
Qjjciqfls(Q). (322) 

Como ya hemos visto en el transcurso de este trabaJo de mvcstíga· 
ción, (supra. 62 .e y 71 fl) el proyecto de dcs111corpora1:ión dcsnacionalízante 
(322 bu) de la paracstatalidad mexicana se presentó corno consecuencia de la 
í:fl5ii ~\;i.,nómicd q~c afectó J! p:!is eP. e! afio de l 082 1 -05 ohjt!ftvn~ planteados 
por Jos rq,'imenes gubi;mamcntak,; de l 9S:!-l 938 y l 988-94 para ta 
dcsincorporación de entidades paracstatales fueron entre otros . 

I El fortalccunicnto de las finan7.as públicas y la eliminación de gastos y 
subsidios cconóm1ca y socialmente injustificados. 

111 l'.I mcrcmcnto de la productividad en la :ictividi.ld cconónuca por 
medio de asignar la~ tareas d·: producc1011 al sector privado, n cf ccto de 
alca111..ar una nueva estructura r.:01111.:u.:ial para la reconversión md11stnal que 
permita la ampliación y divc1-;ifü:ac1ón de mercancias y servicios con el 
propó!<1to Je hbl'rar el lllL'ít:<Hfo 11t1L:1onal a la cornpc1cnc1a mtcmac1onal 

1 V Mejorar la efíc1enc1•1 dci sector público por Ja rcducc1on dci iamruio 
de la estructura del Estado 

V. Canalt1.ar adecuadamente los escasos recursos del (iohicrno Federal a 
las áreas "aute1111camc111e" estratégicas y pnoritarias 

En hase .1 estos obJi:IÍvos d discurso pfü:1al argumentó en favor del 
proceso dcs111corporador que "el punto cc11t1 al c11 la 1 e forma del 1: stado es 
resolver, a favor del pueblo el J1lcma \!n:rc propiedad qu.: atclllkr o .1ust1cia 

(.'11) 1-,n nlt' /'<lfllgr11/i1 ,,. dt'1g/o:a d,· /,1 11/ir,1 d.· ,1S/'l.-A/l\l/~l l.A r l"1l/.{!U/-.Z
NAJ:4 .f'f· n"1-, 11011.1 r.!6·11. 

(J21bi!l) C 'O/UJ,\'AS-J'UÁFI. y Af . .f!U J.\'J-.l-C 'ASl.·l:i:c J.\'. .. ,op.cit., 1111ta ( IYY). f' /Y'), 1111\ 

1nd1can q11t· ··¡ "'' r;nprr.\,i\ ,/¿; f"1Ttii -¡¡;:'--¡; ;n ,:-.t:..ital muyorl!:..!!'Jf.1 c_\ttin 
fXlTl/cularmt'Tlll: /1¡:uda.\ u la d.·uJ,1 t'.\frllhl y <1 /.:1 1m¡1011,:um fmLJ11c1aa 

mltr1kKI011<1/ di: wkl;:11:am1t'TlltJ d,• la Adm1m,trc1e11in l'rihltca: t'll ''''" '"''"· /o.{ 
proc. l!.\11.\ dt• 1k.\111n>rpor,K11m ¡>vr fJTl\''1Tl:ano11 y Ú•'·'""'-·umu/1:unon, lum 
rt•d11nclo \U 11um1:ro Jc• mllflt'fll muy c:omtdc•rahk. 

(J2J) SA/.INAS-Ci()U /AJ</. ('ar/u.\ ck. /'runa /riformt' dt• (ioh1a11u /'JH9. 
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Indudablemente con esta argumentación y parafraseando con 
CORTJÑAS-PELÁEZJMARTÍNEZ-CASTAÑÓN; se manipula la voluntad 
popular, invocando al interés público como justificante de una decisión 
unipersonal del detentador del Poder Ejecutivo en tumo, que suplanta las 
aspiraciones de la colectividad con los mezquinos intereses privados de los 
inversionistas nacionales y extranjeros, ,·éase (supra, notas ( 155) y (361-
bis)], esto apoyado en la premisa del profesor MARTÍNEZ-CASTAÑÓN, se 
traduce en que dicha decisión unipersonal, colo~a al titular de! Ej~utivo 
como .. el administrador" de las intere~~ d:; la burguc:>i<J nacionai en aliiil1Z.a 
con Ja internacional. 

Es conveniente, considerando lo expuesto, patcntiz.ar los aspectos 
más representativos de la paraestatnlidad mexicana como el mecanismo por 
excelencia de la actuación del moderno Estado Democrático y Social de 
Derecho (J2,). 

103.tL-,/usUticación normativa v tdcoló2lca tic Jauaraestatali
dad y su j'j(Uación ante d "pra_vecto modernizador". 

La cxislenc1a de la paracstatalidad mexicw1a se rccor1oi:~ como el 
instru.menio orgánico por excelencia de la íntcrvcnción directa del Estado en la 
dinámica económica En este sentido el artículo 90 constitucional asimila la 
paracstatalidad a la confonnación de la Adn11111stración Pública Federal. 

"La administración pública fcdcrnl scrú ccntraliz.a y paraestatal 
conforme a la ley orgamca que expida el Congreso que distribuirá los negocios 
del orden administrat1\·o de la Federación que estarán a car!!o de las 
Secretaría~ de E~tado y Departamentos t\d1111111slrat1\oi; y dcfirur;i las bases 

(JU) f:J profe.wr <'ORll.VAS-J'fJ..A/.,'l ,t1p. cit. 1w1u rJu.'.h1d. p !!. e-::pr•· . .,; ;¡;;r "/,u 
,fi;1ubdad •'" ¡,, .4d~!!!ll.lfrw:;á11 J'¡,f-,/iúi. rr;:1cia rv1r la tt'al1:<l1,,·1,;1! Jd !-~\:ado 

J),n¡¡;. l'Úi1c·u y Sunai dt• f Jt•rt•chn. m1•¡/¡¡111f1' 1111a Ot'f/1·1d.i.I /"1'1/,¡, u111al-t'11 f'TlllCl/J/O 

de.um,·rc•.fial.Íl.J c¡111· Cl.'t',1,"ltft' llfl¡J t'r/f/t'fl('J<I J1~1u al JI,,.,,,,., t'rt ·.n;·;n/ad, ,•/ji;; 
omtraJta con t'Í caractc·r 1:e111·ralm1•11f1• luoat11Y >. y , .,.. 11. 1111 .. 111 ,. 111d111d11ah1t11, e/,• la 

tdeolo,,:ía J,• /tJ udn1111J1fr!KUH1 prn~" Ha¡;; ,'iiú dl!lam1ca 1•/ co111¡•ron11111 dd 
f:flamJ frc:111L· " /11 .~Pot·dad 11c:11dt: a I"'rf'<'''"" 'e:. con l'rd.·r,·11,J"''' ,,, de '!"•' 1·11 d 
men·atlo ,,. cr1·1·11 l<n co1Jd10011t'.r 11,·n·.mncu y .11~fu·1,·111t·1· /'<lft1 q11t• /11.1 área.f 
ecof1ótntcru comt1tuno11alt•J wan tomaclaf por t'I 1·apll11/ pr11·e1do. 111d11ye1Jdo 
c·01uJ"·101re.r de t'fi1·1,•1k.·1a .\lmtlare.r o .m¡Jt•rtort•.r ll lcu dd w4'/or ptih/1co 
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generales de creac1on de las entidades paracstatales y la intervención del 
Ejecutivo Federal en su operación. Las lcyc:s dctenninarán las relaciones entre 
las entidades paracstatalcs y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarias 
de Estado y Departamentos Administrativos'· <supra.capítulo 111) 

Así, la paraestatalidad es la cncarnaciim material m:ás excelsa del 
desarrollo J~ 1:: dcnria de la Administración Pública (325), que contiene 
un alto valor de ¡;m11prnmho s9rial para ia i.:okctivid:u! en concordancia 
con el proyecto nacional consignado en los impcrnfrrn:-. rnn~titucfomtles 
emanados de la manifestacibn de la \'Oluntad general, y en el marco de la 
plancación democrática del desanollo que c1crtamcntc rebasa los autoritarios e 
impopulares programas de emergencia cwnómica Las entidades paracstatalcs 
son en consecuencia un reconocim1cnto formal y Juridico por parte del Estado 
Dcmocratico y Social de Derecho de qui: debe garantmir el cumplimiento de 
los cometidos a 511 cargo en hcndicio de la cob:11v1dad Ba.10 este supuesto. el 
compro1111so del Poder Públiro 1:s mc111111c1ablc, imk¡wnd1c11tc11u.:nlc ck que ~J\ 

el mercado (por naturaleza imperfecto) existan la!; crn1d1cwncs necesarias y 
suficiente~ para que los ~úmctidos di:I Poder Públ1w sean realizados por el 
capital privado 

La paracslatalidad mexicana hasta 1982 co11trilH1) o en d impulso tk la 
construcción de la infracstnictura bús1ca para el país, desarrolló la producción 
de recursos estratégicos para la irnlustna nacional, pro1110\·1ú y protegió el 
empleo, asc~uro el abasto tk productos b~1sil·o!•, cxt.:11d1ú los hcndic1os de l.l 
educación, la cultura y el hict~~star srn.:1al a la publac1ó11 o ~1111plcmc11te apoyó 
la rentabilidad y acumulat.·1(>11 <le capital de las 111\·crstoncs pm adas 

Sin rn1haq'.o la \'.!lsts cco11t'i1111c1 d1.:nvada de la dcuJa \.'Xtcma cucsl10116 
scvcr.tm1.'ili ... !:: !.'.L'n1.·i;111cn1.:1a d1: la cxistc11c1;1 de 1111 w1:tor paracslatal tan 
diverso, cir ... ·cn;.::.:t:Ul.'.Wt:t. la c:-.líatcri:i J~ h ··d;i:;c p;~!i!?<.:'! i;n d poder" opto 
por la pti!itica Cl'Olll>m1ca llclllibcral cnm:m:ad.i en :.:! proyecto Je la 
globali1.ac1ll11 de las cc\inrnnias 11a•;1unah:s al mercado n11111d1al y a la 
confonnac1ú11 de bk1qt11.:s cco1w1111cos rcgto11aks Se dispuso cnhmccs d mi-

(J:!5) ibi1/1•111., f' 33, 1¡111r11 \<'ti"/,1 'fllt' "/ "~ ttlli>rn tÍ« lo Adn1Jf//\Tnn-1riii J'uh/11:u. 
'-"11.1,1~1 aJul po1 /u.\ lluflllil\ u1111t//IH 11111,1k.1, 1Jf>1111f1/I/ ,¡ Ull llll'l'/ Wf't'llr>T, ('.\lúll 

r&jn u/t>J 11 /11.1 mtann \llf!rt'm111 "" la '1111111111clml ¡>o/iJ1n1. /-./ F.\túdo trt1.ic1e11d~ a 
lcH 111d1ndw11 y tJ /1J1 gr11po1, ¡1"'/'11111, 11.l1i\l' l<'rl'tr a la tot,1/11/wl. o, ,·111111Ú1>,mt•nos a 
lt1 K''"' mayoria e/,• /11 ¡1ohlaoo11 . . 1 JJP 111'11 a ·'•'L'tu1,·1 fr11g1111·11ta/1111 ". 
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cío del proceso de dcsincorporación masiva de las entidades paraestatalcs de 
acuerdo con las "recomendaciones" de los organismos financieros 
internacionales. 

El maestro GUERRERO-OROZCO (316) nos ch ce que " ... uno de los 
aspectos más frágiles del enfoque patológico del Estado consiste en las 
presuncione' y !a comparación p:rr:idigm:ítica, fn::~u¡;nicmcnh: inspiradas en 
valor\:5, no efi r;uunc:;. Muchas apieciaciones brotan de la inttrpretacíón 
turística de realidades ajenas, a menudo diametralmente opuestas. Estas 
visuali7.acioncs se han aplicado con frecuencia al llamado "sector paracstatal" 
mexicano, observado desde la panorámica estadounidense". 

El llamado "proyecto modemi:l .. ador" de la paracstatalidad es una tesis 
de política general carente de sistemática económica y jurídica, cuyo elemental 
propósilo es desmantelar el Estado sm importar la eficiencia y eficacia de la 
paraestatalidad. En este sentido la dcsincorporación de entidades paraestatalcs 
no es una decisión que dependa de la evaluación particularizada sobre el 
funcionamiento y operación de cada entidad, ni de sus posibilidades de eficacia 
y eficiencia (327) (no de rentabilidad como erróneamente se argumenta); ni 
tampoco de ia acción reguladora que brinde al E!'>tado en una rama o mercado 
dctcnnmado La polit1ca general de la dcs111corporac1ón se desprende de la tesis 
neohberal que estima que el Estado interventor distorsiona la dinámica 
económica y vicia el mercado, desalcnt<mdo la inversión privada por via de la 
"competencia desleal", por tanto el Estado dcbcra ceder al capital privado los 
espacios y aciivos necesarios para la libre competencia. Bajo este criterio, las 
áreas estratcg1ca~ sei\aladas t~n el artículo 28 constitucional reservadas 
excl11s1\'a111c11tc al Estado, son susccpublcs de ser expulsados del 
seno del Poder Público porque el "proyecto modemt7.ador" (328) 
pu~J~ ~sümar que e! h:::d0 compiic lcsivafücnic en ei mercado, 

(J16) ( j{ !f.RRl-.RO-OJ(()/( ·o .... op. áL, l/Uta (28 /), p uo 
(.117) FI ar/iodo 13.J c'UfL\ftlucw1wl orJ,·1u1 qu.- "f.0.1 ft'C!Jt.W.l ,·cnnóm1cos J,• c¡ut 

J1.y,1111gu11 d ( ;olwrno ri·daal y d ( ;oh1ano dt'I / )11tnto Federal, mi n>mo !iU.f 

r!'.'/>t'CIH'ill wJ.711m.ttra•::ori..> plihh.-a.'i p<1hlt·.1iatalc ... . n' adm1111strar1ín ,·un eficimc1a, 
t!_fkacw y honrad1,•: /1\ira \i1f11ft;n•r lv.1· oh¡1·m·os a lo.~ qui' t'.lli'!t dotmado'> ". 

(.'28) cfr. 11 /.;.1 .lomada :6 d1· ahnl ¡/,• 1995, "J·~\h' .\t'lWllO .\l' w11daá todo, mows l't•mi:x : 
rafr11:11d11 FI dirnlor dt• A.1111110.1 l!t1C1'1Ult1r10l /ntt'rlltlC/Ollalt•\· dt• Ja Sil y C/'. 
Ak¡mulro l'a/1•11:111•/11 d1¡0 'I"'' "Jur1111t1• Ja prt•s1•mi: tk.Ín11111.\trac1ó11 1.:on i:I 
/"<JJ.:rama d,• Rt:forma l:.11ructur11/ 11os 1wno.\· a J,•.1hact'T prt.icflmm1•111e de tocio, 
ex,·epto l't•m,·x ". 



por tanto. el Estado cederá al capital l~s cspacíos y los activos que éste 
requiera y desee comprar. "Las características de la burguesía industrial 
nacional, surgida y desarrollada en el modelo protc1.:tor subsidimJor del 
Estado, exigen que. ante los cambios en el cxtenor, sea el Estado una vez más 
quien ofrezca las condiciones para que ella pueda crecer y desarrollarse, 
teniendo una fonna segura y protegida de invertir sus ganac1as ·-en empresas 
públicas ya fonnadas y consolidadas, y con la apertura de áreas económicas de 
alta rentabilidad-- y no en proyectos de inversión nuevos totalmente que 
impííquen un riesgo para su realización por parti; d~I rapital pnv~o n=i~ional" 
(329). . 

Para el "proyecto modemi;r.ador'', en las actualc" circunstancias de 
emergencia económica " ... Sólo el gran capital privado tiene la "capacidad" 
para hacer de México un país desarrollado (129-bls) ... " El Estado debe ceder 
al capital las riendas del país, esto implica, dejar al libre mercado la regulación 
de Ja dinámica económica, de modo tal. que no existan :ireas nt actl\.1dades 
económicas donde el capital no imponga su dominio ah.;oJuto. es decir. no 
hay dominación absoluta del capital sin extensión absolula del mercado. Por 
otro lado. para que el capi!<ll pueda convertirse con boto en el SUJcfü 
fundamental de la dinámka económica y para que se configure un mercado 
igualmente "exitoso" (¿para quién?} (J30) antr los re!os de IJ. mlq;Tilción 
económica transnacional, es necesario que el Estado realice una adecuación de 
las cstmcturas nacionales a las internacionales dommantes libre mercado, libre 
cambio de moneda, dcsrcgulación nonnativa, liberación financiera, apertura 
comercial, producción para la exportación. ctcctcra (supra. 94 B.). El 
Estado debe adecuar su ·estructura económico-jurídica nacional (el 

(J29J ,\IAIU l,A.,'.J·:SJ'/,\'().\:-1, Flia, lnttn·tncionünw E.1t11tal y tru1uf11rmt1ci11nrf 1/tl 
.1rclor tmpre\u púhlicu t'n .Hl:ciC't1, 1·11 .lor¡:c· Alomo. :f/l>ato A:1: y ,/mm<' limta_lv 

('"'"'"' ). FI 11111•w> F\taJo .\frr1rcmo f~1.111Jo y Fnmomia. X111'hl lma,r.:t'll, 
,\f,•x1r11. /Y')1. p /'J3 

(J:~t;i:;j \ ;; ,'fiZA·L-í i/íi.í.i=. .. ,op. dr, mta (135). p 99. 
(JJO) cfr. ¡¡ L.1 )o;¡¡,-,,}., .; de mUJv de IYY.'>, ··:35 l'frl/""1'" r1·a/1:1111 ·o ",, ,¡.. ¡,,, 

exportunonc:.\ · A.\'U./l\f /,..¡s uportunont'.\ dd paL\ ,,. ma11111·11t'n nmü:11tr1.1Jt.1-1 
en m1 J:fil1'1f1 rníundo de t'mprt'Jl.l.\, .m c¡ut• Jrí/o ! 35 ,, .. 1/1:1111 t'/ .. O por ncnfo Jd 
total d,• wmm al atawr y .IL' trata''" su ina;~1ri.1 d!! J:rt!!iJ::~ er.:pr.·.-;;n, porqui' /,1., 
pequetlc.ts y m1·J1111kl\. c¡ue rc:prruntw1 d 98 por oemo de:/ P'uiro11 m;/1110111/, "i/11 

efectúan d J por no1to de: las erporttJ<:10111•J 11aon11a/,•.\. ¡. ~''º .\/gmf"n c¡ue el 
padrón de ex¡xma.ioraJ, lejos de cre,·a mantu•11.: .1u e.iü'.\l\'Cl n>11ce11tf(1etó11. 
afirmó t•l pre.udelllt' J,· la A.1<~w,·1ó11 Ntu.w1u1/ de /mpmtadorc·,, y J~'rf><>rtadort'.\ de 
la Rtpúhltw Me:r1rn11'1 ... " 



llamado cambio estructural) a las exigencias de la dinámica económica 
internacional, en este contexto" ... el endeudamiento externo se ha constituido 
en el mecanismo político más eficaz para avan7~lr hacia un Estado 
transnacional" (331 ). 

Uno de los aspectos relevantes de la reestructuración de la deuda externa 
del sector púbhco mexicano (1988-94 ), lo. fue d jHógíama d~ intcn;a.t.bio de 
deuda por capital (5waps) por 3500 millones de dólares, rtslftilgidos al 
financiamiento de proyectos de infraestrnctura y a la adquisición de hasta 50 
por ciento del valor de los activos de alb'UJlas empresas públicas sujetas a 
desincorporación. De lo descrito, la modernización económica sopuso la de 
º .. .la empresa pública, ya que está juega un papel esencial en la promoción del 
desarrollo. Para atender con eficacia sus funciones, ... se sujetará a un profundo 
proceso de modernización estrnctural. y se concentrará en las áreas estratégicas 
y prioritarias para el desarrollq de su actividad" (332). Esta concentración en 
las arcas estratégicas (también ya inciertas) y en las 111c1crtas áreas prioritarias 
(5upra. 77 b); implicó "necesariamente" redefinir sus duncnsiones, 
ejecutándose un amplio proceso de dcsmcorpornción de entidades 
parac~tatalcs no siempre bien definido 

104.b.-Amunos critcrlos ~encrales de/ Proceso de Desincoawra· 
ción de 1988-9í, 

En esenci:1 el proceso de dcsincorpornció11 de entidades paral!statalcs es 
producto de un cambio en la concepción del Estado lkmocrútico y Social de 
Derecho (333) pre-.1sto por el ordenamientos const1tm:1onal, argumentando, 
" .. que no correspondía al Estado mtcrvcmr cuando lo~ mercados 
pueden. de manera más eficiente, asignar ios recurso<> y distribuir 

{JJI) <il i71i·:Riif.~z .. t;Aill..A ... ,op. ci:., no:a ( J jJ). í~-14 

(.lJJ) l'lan ,\'arn11111/ dt' /)t'\"rrol/o /'J.\'fl./'J'J.I 
(JJJ) C'Ol<Jl.'VA.\'-l'f.l.A/·] .... ,op. cii., noía í:¡;-;. 111•), p 5 ~. 1á1.1f.1 qur "f-.n ddimtm1. /u 

a.s1mi/aciú11 ¡.:.·ri·11cw/ di• /11 .·ldmtrll.\ffcJl'llÍll y dd \t'Uor !'" 1,1.Jo, la 11110 l''''f<KWll 

tmp<Jrfad.i d.: amh1H. 111 111r1h11rui11 J,· la 1')1·n1cuí11 .¡,. , 111111·t1do1 n1,1r11lt•.\ a 

partu·u/arr:J, /11 01i·mwc11i11 d1• lo\ .-nntrr1!.•f ¡111h/1n>\ ·'""fl' l,z 1111n11111·11I''11 ''""· ·'º" 
elttmentos Je 11111111.\mo nl!J\'/tn1f11to cuya amh1¡.,'Ut'<Úld. a ¡11:>:ar I'"' .\11\ 1,-.1: .. ·roJo.\ t'll 
las e"'momúu Ct'llfTtlh·.~ dl'/ mwulo "''I"'"''·''ª· sólo .\ljilltjiC'a 1111 d1·h1/11wme1110 
peligro!>CJ d.: /cu &'struct11rm y funno11t•s del F.llt1do 1kmoaát1co y \fX'la/ de 
Derecho". 



el ingreso ( ... ) No se trara de una se1ial de retra1m1ento del Estado con 
respecto a su mandato legal; por el conlrarío ha cobrado mayor fuerza para 
atender las necesidades sociales de la población y para ofrecer un enlomo de 
estabilidad 111acrneconó1111ca a laq:o pla10" (334). /\sí el proceso 
dcsincorporador es una comliciún necesaria para la corrección continua de las 
finanzas del sector público (335). a fin de chmmar subsidios y linutar la 
asignación presupuesta! al seclor paraestatal, de modo tal que la auloridad 
comenzó ccn !~ vcr:t~. !iquidJcién, extinción, fusión o transferencia de la 
paraestatalidad nacional. 

" " Se liquidar:in o extinguirán entidades que ya cumplieron con sus 
objetivos, que carecen de viabilidad económica, o cuyas acliv1dades conviene 
realizar, por razones de mayor eficicnc1a, en otras entidades paraestatalcs o 
depcndencü1s del Gobierno. 

" Se fusionarán en11dadcs para meJorar el uso de los rc.;ursos con la 
integración o compkmentm:1ó11 de proct:!:>o~ productivos, de comercialización y 
de ges11ó11 adm1111strallva. 

'' Se trnnsfrrinín a Gobiernos de los Estados empresas priontanas de 
1mportanc1a 1eg1011ai o iocai v111cuiadas con SU!; programas de desarrollo y se 
nndl'nín empresa<> que no son ¡montarías ni estratégicas y que, por sus 
condiciones de \lab1l1dad económica, son s11ccp11blcs de ser adquiridas por los 
sectores social y pnvado". 

Co11~;1dcra11do los criterios anteriores se establecieron como requ1s1tos 
comunes para todos los prm:csos ch: d1.:si11corporación ( 1988-1 C)<)ol) los 
siguicnlcs (336). 

(JJ./) ASJ•¡.,.AU..\11-/Lt ... op. át.,nota (/././), /'!' 'J_1 /88. 

(115) cfr. a (if '// / /\'./i< J.\f< J./fr, tor, f:"I />0;:11111 "" /a, Finim:.m "'""' .-n ,\f(_.,.;c,,, 
Rt'I' lm•lflga, 1011 Í".l1111omK11. 1111111 .'OO. { '.\',·1.\1,.\f.:.nco, /')Y2.n111tr11T1amt'lllL' a lo 
~nv.:.!o pi;:- !.: r..·:,n:.i r;;:Pl1b .. ·rr..:! " ... :m J .. :f:cll p:ibliL·o u11/i;:.uio para fi1tti1tc1cu 
/fll'i'r\I"''"' ¡•11N" ª' n la ffl•'J"' manrra ik a:1m.-11rar lo~ mgrncn J,· /ru fam1/uu y 
len 1•111¡ ir1· "" .1. "" n1111t'l·114·11na. .111 """" 11 /.111 d.:f1nt fim111na11 lf1"t:rs1011.·.1. 110 

cin¡1/a:w1 d ah11n11 .11110 </lll' lo g"''º"" (. . .) 1~1 J.f1.-il Jl'I l·.\t11Jo 1111 J.:«llt!hl 

/lt'n'.111t/cllll<"llh' 111!lc1ou11 " 

(JJ6) ASl'/~-..tU.\IUJ.1 y 1 Al{}l !/].,\'ti 1 '.-1...,op. <1t, 110111 t 2MJ. p.'.'. 



fundada y razonada por la Dependencia Coordinadora del Sector 
correspondiente o por la Secretaría de l lacicnda y Crédito Público, previa 
opinión de la mencionada en primer ténnino 

Toda propuesta para la dcsincorpoiac1ún de paracstatales se sometió a la 
cons1dcrac1ó11 de la Comisión lntcrsccretaríal de Gasto Financiero (sustituida 
en el actual scxe11io por la Comisión lntcrsccrctarial de Dcsincorporación) 
(JJ 7). la que. pre\ 10 cxámcn en cuanto a su motivación y fundamentación. 
debcricndo c11Htir <lic!;!mcn al ;~::.pecto, hac1en<lo con~!ill" el re~ultado del 
mismo en rl iKhl que se levamc: en Ja sesión correspondiente. Dicha Comisión 
estubo intc~rada por las Secretarias. de J f a,·icnda y Cr\!díto Público, Desarrollo 
Social, Conlraloria General de la Fcdcrac1ún, Comercio y Fomento Industrial y 
de TrabaJo y ?-revisión Social que acorde con sus competcnc1as intervengan 
en las funciones de la misma. 

0 Siempre que sea favoraOle el dictamen que expida la Comisión 
Intersccrctanal de Gas10 Financiero, tespcrto de la expresada propuesta de 
desincorpmac16n. b Secretaria de l lacicncla y Crédito Público somclcrá la 
misma a la consideración del Ejecutivo Federal 

0 Trariindosc de una propuesta par a la Jcsmcorporattón d:; cr.tidadcs 
constituidos pür Ley o Decreto del 11 Congreso de la Unión, una vez 
satisfechos lo-. 1~·qu1~.itPs mcncwnados en los puntos anteríorcs. el Ejecutivo 
Federal rc111111ra la 1111c1a11va que proccdi1 al propio Congreso. ya que solamente 
corresponde al mismo decidir sobre tal dcs1m:orpornc1ón. 

º 1\sHill:'f1ii1, mando tales cn:idadcs se encuentren comprendidos en el 
Decreto de Prcs11p11l·sto de Egresos de la Fcdcractón, el Ejecutivo Federal por 
conduelo de b Secretaria de llac1c11da ~· Crédito Público, presentará al 
Congreso !k la 1 i111!l11 1111 mfiinnc csC11tl1 de las ra10ncs y cntcnos para !ª 
desincorpo1 arn.:rn 

" l'.11 l'11;11111i a c1111dadcs const11111d.1-; pPr Dt:~rdo o ;\,ucrdo del 
Ejccutl\Pl d.:r;¡I. uri;1 'c1 sallsfcchos los ll'q111 .. 11ns corrcspondicnlcs. el propio 
Ejccut1\o cxpcJuJ i;I Di:cn.:to o Arncrdo respectivo, ordenando su 
dcsincoq>111 acwn 

(JJi) Puhllntda 1·11 d I > ( J F 7 dt• aliril d~ /1)')5 
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0 Por lo que hace a entidades constituidas por resolución de la 
Sccrntaria de Hacienda y Crédito Público, satisfechos los requisitos 
mencionados, el Ejecutivo Federal ordenará su desincorporación por conducto 
de la expresada dependencia, la cual comunicará tal decisión al órgano de 
gobierno de la entidad correspondiente; así como a la Secretaría de la 
Contraloria General de la Federación, por conducto del comisario público 
acreditado ante dicha entidªd 

° Concluir las relaciones de trabajo con el personal adscrito ·a la entidad 
enproceso de desincorpo'"ación. sin perjuicio de los derechos laborales del 
mismo. 

Al efecto, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento 
establecen los supuestos que dan lugar a la desmcorporación de entidades 
paracstatales, el artículo t 6 de la ley enunciada establece que cuando algún 
organismo descentralizado creado por el Ejecutivo deje de cumplir sus fines 
u objeto o su funcionamiento no resulte ya conveniente desde el punto de vista 
de la economía nacional o del interés público, el Ejecutivo Federal ordenará la 
disolución, liquidación, extinción o fusión, cuando su actividad combinada 
redunde en un incremento de su dkacia, efic1enc1a (337-bis) y productividad. 
Asimismo el articulo 32 de la referida ley .ordena que cuando algWla empresa 
de participación estatal mayoritaria no tenga por objeto la atención de áreas 
prioritarias o ya no resulte conveniente conservarla como entidad paracstatnl 
desde el punto de vista de la economfa nacional o del interés público, el 
Ejecutivo Federal ordenará la enajenación de la panicipac1ón estatal o en su 
caso disolución o liquidación en concordancia con el articulo 8 del reglamento 
de la ley respectiva que señala que el proceso ¡fo J1solución y liqu1dación, se 
sujetará a las disposiciones establcc1dad en los estatutos de la empresa y la 
legislación com:spondicutc. Por su pm1~. ~! artku!a 6 dd Rcg!;;mcniv de ia 
Ley Federal Je Er;tidadcs Parac~talaks establee:: q::c. en caso de emidadcs 
paraestatalcs consideradas por la Ley Orgánica Je la Administración Pública 
Federal como empresas de part1c:1pac1ón estatal mayontaria, éstas scr;in 
desincorporadas mediante su d1solyrn'm, liquidauón, t:xtinc1ón, fusión o 

(JJ7-biJ) El térmmo t'fkana w conn·p11m/1:11 t'f1moltig1um1t'111t· tomo aqut'/111 l'lrtu.l, 
c1L·tn·1dad o poda <Jllt' proJut·c: d tf.:r..·10 dt'.lt'ado. d támmo ~f/\.'ít'llC/11 .\~ 
conceptuuli:a t'l1mo/0J.:1camt'llft' como aqudla 1·1111"J y fac11/1ad para la 
u11/i:ac1ó11 rano1111/ di! lo~ rec11r.1<11 produu11·01. ad.·,·11t111dolo.1 co11 /a.'i 
ner:estdadt's l!X/Jlt'llft'.\', J >1nw11tmo ,,.;1<:1dopéd1co Ocráno uno, ed1c1ó11 1994. 



transferencia a las entidades federativas (en virtud del nuevo proceso de 
privatización de l99S, por el cual los ferrocarriles y la comunicación vía 
satélite pasaron de las áreas estratégicas a las áreas prioritarias se adicionó el 
citado artículo 6 del RLFEP, para incluir la enajenación como supuesto de la 
desincorporación, en razón de que hasta ese momento se habla omitido por la 
autoridad) (338) a través de los actos por virtud de los cuales dichas entidades 
dejen de cncontrarsE: en les supu::~i05 a que se refiere el artículo 46 de la Ley 
Orgánica d~ la Administración Pública Federal (JJ9) Por lo que hace a los 
fideicomisos públicos, el Gobierno Federal se reserva la facultad expresa de 
revocarlos ordenando su extinción, según se desprende del artículo 45 Ley 
Federal Entidades Paraestatales y los artlculos 5º y 9º del reglamento de la ley 
enunciada. 

A continuación brevemente describiremos cada una de las modalidades 
del proceso de desihcorporac1ón de entidades paraestatales (J40). 

105.aa.- Para el caso de la e-rtinclQn de Quqnismos DeA'centra
lizados. 

En Ja extmción de organismos dcsccntrah1.ados, atendiendo a lo 
dispuesto por la Ley o Decreto correspondiente y previa comunicación al órga
no de gobierno y a la Secretaria de la Contraloria General de la Federación 
(con las recientes rcfonnas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se modificó su nombre por el de Sccretarfa de la Contraloría 
y Desarrollo Admimstrauvo) (340-bis), por conducto del comisario 
público respectivo, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o 

(JJ8) l'ubltrndü t'n C'I f) <) /· 7 14.· a!ml tlt• /t;')J 
(JJ9) / .. os .w¡mc•.110.1 a que• .1t' n:fia" t'f m11culo ./6 1011 ú} t ·!!!!!::.!:: .-! ( ;,-,f>í.:mo Ft'dt>ral a 

M!!!? !! :r~~ é'iiíi<Íudn ptfT1/t'.~{{.!f;Jfn. COlljllllfU o St'f'dT<ki.l"!t'!!!t• d•jOI ;},, a¡•ortar o 

tlCl H'Wl prop:ftan;H d.: m<U dt?I 50 por ,·1,·1110 dd capual .l<><'tal; b) Cuando e11 la 
n>m1ttucw11 de .1u a1p11al dt'}t'll dt•f1gurar tuulm rqir<'•t'!lfú/11·0• ;:/,• ia¡nial .w><.·wf de 
. ...:rie c.tpr:nal i{i"" .\rilo p11t'do11 ,,., JuJcrita.1 por t'I < ioh1,·mo ¡. álaal; o e) ( 'uando 
al <ioh1ano l·~J,·r,1/ IÍt'Jt' tÍ.t! cvrr~.'J.l(...'!"-1::rfr !.ij.;, ttÍiad de 1wmhrar "la mc~rrJri11 de 
/cu mu:mi>ro.J Jd or>:mw dt! tr'l>lt'rnv u .m 1·•¡111111!01:" o ho1 ilnrg11t1r al ¡•rt'11Je111,· o 
director >:oteml. o c111mdo dt'jt' d1• 1a11·r fandtadt'1 !""" 1 "tor /11\ ac11t·1dm dt' propio 
órgano de golnemo 

(J.40) vid. ASJ'f..'-AR.MfJl.A y VÁZ(!l!Fl·NA J'A ... ,op. ciL,110111 (1M) 
(J40.bu) Pub//,·ada m d IJ.O F 18 de d1C1embrt· de J9Y./ 
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la Dependencia Coordinadora del Sector, según el caso, y en concordancia con 
el articulo 7 del Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
corresponde : 

a) Definirá por escrito las bases a que se sujetará el proceso de 
desincorporación de que se trate y, 

b) Designará un liquidador. que tendrá a~··• cargo la instrumenución dd 
expr~~do proceso y que podr:í ~~r o no ~f1ridor público, én la inteligencia de 
que si lo es no podr:'l recibir emolumento alguno por el dcsempc11o de tal cargo, 
por lo que el liquidador procederá a : 

" Levantar por si o por conducto de quiénes designe para el efecto el 
inven-tario de los bienes pcrtcncc1entes al organismo y con conocimiento de la 
Dependencia Coordinadora de Sector y de la Secretaria de la Contrnloria 
General de la Fcdcr:ición 

º Expedir los estados financieros de la entidad suJcta a dcsmcorporación. 

º Someter al dictamen dd auditor externo designado por la Secretaria de 
la Contrnloria Genera! de !~ Feder~i\;íón los ~stados financieros, así como los 
aspectos relativos a la conclusión de tal proceso y, en su caso, publicar los 
estados financ1cros 

0 Tomar a su cargo la atención y, en su caso, la solución de los asuntos 
en trátuitc de la entidad sujeta a dcsincorporación, así Cuiiio el cobro de los 
créditos en ~u favor y el pago de los pasivos a su cargo. 

0 Informar mensualmente sobre el avance y estado que guarde el 
proceso de dcsincorpor ación. 

n Al ~oncluir el proceso de dcsincorporación, levantar acta de entrega y 
recepción relativa a los bienes y recursos del organismo. 
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106. bb ... l'Rra el caso de la disolución v llw1/dación de Empresas 
de Particjpación Estatal Mqvoritaria. 

Para la disolución y liquidación de empresas de participación estatal 
mayoritaria. sin perjuicio de lo dispuesto en los estatutos de la empresa. el 
órgano de gobierno de la misma, por conducto de! ser..idm púbiico a quien 
corresponda, pro,edcrá a convoi;ar a la /\samhh:a General Extraordinaria de 
Accionistas, para el efecto de que apmebc la disolución anticipada de la 
sociedad y, consecuentemente, ordene su liquidación; designando al liquidador 
correspondiente. El acta que se levante con motivo de la Asamblea deberá ser 
protocolizada ante Notario o Corredor público para que surta todos sus efectos 
legales y quede acreditada la personalidad del liquidador. Dicha acta deberá 
ser inscrita en el Registro Público del Comercio. 

Designado el liquidador en los términos rcfcn<los y de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 8 del Reglamento de la Ley Federal de Entidades 
Paracstatales, el órgano de Gobierno de la cntid•1d, por conducto del titular de 
la misma, pondrá a su disposición iodos los bienes, libros y documentos de I~ 
sociedad, lcvantandose un inventario del activo y pasivos de la entidad. 
~v-antíihdo ci 111ventario el liquidar procederá a expresar los estados 
financieros d..: la sociedad con cifras actuali1.adas a la fecha en que entró en 
funciones. mismos que serán sometidos al dictamen del a11d1tor externo que 
designe para el efecto la Secretaría de la Contraloria General de la Federación 
(ahora de Desarrollo Administrativo) 

Atendiendo en todo caso a los directrices que establezca la Coordmadorn 
del Sector com.:spo11die11tc en ténmnos de lo ordenado por el aniculo W de la 
Ley Federal de l·:ntidadcs Paraestataks. el hq111dador pru¡;~<lerá ~ d,;s¡¡hogar su 
encargo. Así e;! l!qwd::dGí mfonnara mc1m2alnh.:11tc sobr~ d <rvance y estado 
QUI.! guarde el prel..'.c:m de dó1m:orporac1ón. tanto ;1 la Scnctaría de l lacicnda y 
Crédito Público, wmo a la Secretaría <le la Conmsloria General de la 
Federación, así cmo a la Coordinadora de Sector correspondiente. 

Concluido el p1occso Je liqt11Jac1ón, c1mt1do el dictamen final de 
auditoría externa respecto a los c~tados linancicros <le la entidad, y autorizado 
el mismo por la Secretaría de la Contraloria General de la Federación, el 
líquidor procedcra a publicarlo en el Diano Oficial de la Federación. 
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Transcurridos los plazos de ley, el liquidador, previo acuerdo con la 
Coordinadora de Sector, convocará a la Asamblea General de Accionistas para 
que apruebe en definitiva los expresados estados financieros. El acta que se 
levante con mot1"0 de la Asamblea a que se refiere el punto anterior será 
protocolizada ante Notario o Corredor público y el testimonio de la misma, así 
como los estados financieros se depositarcin en el Registro Público del 
Comercio, procediendo a la cancelación de la inscripción de la escritura 
constiti.1i'l:a de b cnti<hd 0bjetC' de la dcsincorporación. El liquidador 
manlendrá en depósito, dur.llllc diez años drspué~ de b fecha en que se 
concluya la liquidación, los libros y papeles de la entidad confonne a b ley. 

107.cc.- Paro e1 CQSO de Ja fusjón de empresas c/eparticioación 
estatal mqvoritaria. 

En cuanto a la fusión de empresas de participación estatal mayoritaria, 
se atenderá a las bases que para el cf ecto emita la Coordinadora Sectorial, la 
Aswnblca General Extraordinaria, tanto de la entidad fusionada como de la 
fusionantc, aprobarán la fusión. El acta que se levante con motivo de la 
Asamblea, se protocolizará ante Notano público y se inscribir;í en el Registro 
Público del Comercio y se publicarán en el periódico oficial del domicilio de 
las sociedades que hayan de fusionarse Cada entidad deberá pubiicar su último 
bnlan~c. y aquella o aquellas que dejen de existir dcbcran publicar, además, el 
sistema cstablcc1Jo para la cxt1nc1ó11 de su pasirn La entidad fusionantc 
informm:'t mensualmente a la Coordinadora de Scctlir y a las Secretarias de 
Hacienda y ('redilo Público y de la Contraloria Gcnc1 al de la F edt.·ración, 
sobre los avanccs y cstado qlll: guarde el pruc...:so, conlurn1c a lo establecido en 
el articulo 1 O del Reglamento de la l.cy h:dcral de E11t1dadcs P;irae5tatales 

Correspondcr;i a la entidad fu~1Pnantc formah1.ar !;i cntrcga y recepción a 
eiia de io~ hicnr:s )' rc'-:uf~Uj de :a fu~i0n;¡d~1, :.::i ~'~::~~~ ~j::rcer los derrrhos y 
cumplir ias obligaciom:s que con..::>pondi;m ;¡ la m;s;11:1 

JOB.lid.- PaCll t'I caso de la tcm~f<:n:uda ele emidmles a los eobi
t:rnoJ loca/o~ 

Para la transferencia de cnlldadcs a los gobiernos locales se seilala 
que tratándose de orgamsmos descentralizados, esta sólo puede referirse a la 
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transmisión de sus activos, pasivos o ambos a una entidad federativa, previa 
extinción del organismo. 

Respecto de empresas de participación estatal mayoritaria, dicha 
transferencia, se lleva a cabo mediante la transmisión en favor de los estados, 
de las acciones representativas de su capital social que sean propiedad del 
Gobi~rnl) F~ernL (l de una (l rnás enticfadi:~ parn('i;tataki; 

Tratándose de fideicomisos públicos, su lransfcrencia también podrá 
efectuarse mediante la sustitución de las partes mtcresadas en dicho negocio 
jurídico. 

De confonnidad con lo preceptuado por el articulo 11 del Reglamento 
de la Ley Federal de Entidades Paracstatalcs, la transferencia será objeto del 
acuerdo de coordinación que en el marco del Convenio Único de Desarrollo 
Social correspondiente, el Gobiemo Federal, por conducto de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, con la intervención de la Coordinadora de Sector, 
formalice con el Gobierno estatal de que se trate, a fin de precisar las 
acciones conducentes. 

A la Coordinadora de Sector corresponderá la instrumentación y 
ejecución de los actos inherentes a la transferencia. 

109.ee.- Paro el cqso de la estindón de Fideicomjsos Públicos, 

En cuanto a la cxt111c1ón de tidc1comisos púhhw1.,, atendiendo a lo 
establecido en el aniculo 9 del Rcelamrnto di.! la Ley Federal de Entidades 

lineamientos conforme a los cu;ilc~ Sl' 111:' ar ,1 a efecto d pwccqi de c'l\t111ción. 
El proceso en cuesllon debl.! Sl'r CllllSl:l'111:111e con lo ordenado por la Ley 
General de Títulos y Opcrai.:10ncs t!t.' Crédito. t:n d ~cn11do d:: que el 
fideicomiso se extingue. entre otras c.1u~as, ¡mr l'ulí\ 1.'lllll cxp1 c:m entre el 
fic.Jeiconutcntc y el lidc1co111isano, y que una vc1. C\tlll!.'tlldo d mhmo, los 
bienes que que den en poder de la 111st1tuc1ón tiduc1ana scrún devueltos por ella 
al fideicomitcnte. 
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Concluido el expresado proceso y con arreglo a los lineamientos 
establecidos, se formalizará la extinción de la entidad mediante el 
otorgamiento del convenio correspondiente entre el fide1comitcnte y la 
fiduciaria que elaborará el proyecto respectivo y lo someterá a consideración de 
aquél, fom1alizado que sea el convenio, la fiduciaria. por conducto de su 
delegado fiduciario, pondrá a disposición del fideicornitcnte o de quien éste 
seilale los bienes afectados al patrimonio fidcicomitido. haciéndose constar 
dicha circunstancia en el acta que al efecto se levante. 

11 O.ff.- Ppra el caso ele la renta c{t: la pacticjpació11 esta1al en el 
ccwital soda/ de las empresas públicas. 

La venta de la panicipación estatal en el capital social, tratándose de 
sociedades mercanllles de Estado. 11nplicó vender a paniculares dicha 
participación t.111to de instituciones bancarias como en gr;mcfrs empresas 
industriales. comerciales y de :;cf'\1cios 

La enajenación de la panic1pac1ún estatal de las empresas sujetas a 
dcsíncorporac1ó11 se efectúo mcdianw l11.:1tacH>n pública. !::egún lo !>cf'lala el 
articulo 1 ~·1 constirucwnal (././/). as11111~1110 son aplu.:ables a la enaJcnación de 
los títulos re¡m::>\:ntativos del cilp1iai social de las empresas propiedad del 
Gobierno Fc(kral lo previsto ppr lo!; articulos 1~ y 68 de la Ley Federal de 
E11t1dadcs Paracslatah:s, así como lo~. artirnlos .5 y 12 de su Reglamento, de 
modo que la Secretaria de l lac1e11da p!Pl'cdc1;1 a designar t'll el t'aso, a la 
Sociedad Nacional de Crédito n:spousable de practicar la enajenación 
n:spt'ct1va Le Cmrr::~pomk re;¡l11;11 l;1 C\ol11ció11 1cc111n)-fina1H:iera de la 
entidad correspomlicntc. tomando en 1:011s1dcrac1(111 los estados financieros 
dictam111ados por el aud11nr dcs1g11adl1 al cfct:ro p(lr la Sccrclaria de la 
Contraloria Cic111:ral Federal para dctt·n11111ar las mc.1(1rcs co11d1ctoncs de \cnta. 
Prcvia111c11tc dcbt>r;ín habcr~e cubierto cntr~ N!'PS !~'S !eq~::::::~~:; :;;grncr.ie5 

(J.//) Arlicu/11 I J./ c111111111101111al ¡>i.1nufo 1,·gunJo "/ <11 tl:Ít/!!/\:nrmn . • 1rr.-11d.wuo1/01 y 
1•1111;&'11,1, 11111<·1 d.- t1>i.lo tipo ¡fi' ¡,,..,,,.\. l''•'•tocui11 J,. .lt'rl'/( 101 ,/to c11,1/1¡1111•r 11;1f11ra/,•:a 
y lü ··omt•!h!U1í11 t!t• u!-ra :¡u;.· r.-.1!;<<11. ,,, <1.l¡t1<lin1ran n //,•n1f1111 a c<1ho a trtll~;.f de 
/¡'-·lft1no11t•1 {'111>/ica.1 m.-Jiwllt' '1>1111'u1/r>n!l.1 púh/1c1H ¡><.ua '/"'' hhr&·m,·111t• w 
P''"'''ll/&'11 propo.1K1t>11<'I .\/l!l-1·111,·.\ ,.,, .1ohn· n·rraJo. c¡111• ·''''" ah1l'flo plihlKame11te, 
u fin di: d.1,·g11rar ¡¡/ F11t1.lo lm mc¡111t'1 '011d1no111•1 d11po111hlo 1·11 nmlllo u pre,·10, 
caltdc1d. f111am·11111111'ltt11. oport11111dad11kmá1 Clf&'llll1tm1na.\ pa1m1·11tr.1 .. " 
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l. Inscribir a la empresa dentro del sector coordinado por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la que de estimarlo conveniente. modificará Ja 
estructura de su órgano de gobierno, a fin de que lo presida el titular de esa 
dependencia. 

11. La Secretaria de Hacienda fonnular~ las b:iscs para enajenar la 
pa11.!dpacién c:;iaíal de las c1Í1prc~as públie>ls, i!Onsidcrando los dictámenes 
que al efecto emita la Comisión lntcrsecrctarial de Gasto Financiero. en los 
ténninos de las disposiciones aplicables en la materia. 

IJI. La Sccrctarb de Hacienda y Crédito Público mantendrá, a lo largo de 
todo el proceso, la facultad de coordinar, supervisar y ejecutar la venta de la 
participación estatal en las empresas propuestas para tal efecto. 

1 V. Esta responsabilidad y facultad de la Secretaría de Hacienda será 
ejercida por su titular. a través de la Unidad de Dcsincorporación de Entidades 
Paraestatalcs, creada por a\:ucrdo del Présidentc de la República (342). 

V. La Sccrct:tría d~ HacicndJ y Crédito Pubilco cuidará que la Sociedad 
Nacional dt..: Cn.!díto qw.: dcs1¡mc wmo agente: encc11 gado de la enajenación no 
sea acreedora de la empresa cuyas acciones se cnaJctwrán. 

La Sociedad Narnmal de Crcdito prcscntarú para su aprobaci\'.m. a la 
Secretaría de l lacicmla y Crédito Público, la estrategia di! venta considerada 
como la m:ls adecuada y los resultados de la cvaluacíún técnico-financiera. 
Dentro de la cstrateg1J dcbcr;'1 t'o111cmplar:-.c los casos en que existan socios de 
los scdorcs social o pn\'ado en la emp11.:sa y de que en los estatutos de la 
misma s1..· l'Stable1can dc1 cd1os al tanto 1_1 <l!! prcfor\:DCia, i0s mismo:; ddJcrán 
r~:;pctJí;; ... ~ en la í11.:11:1cwn pública l\s1mis:::n Jcb1:rá consídcrarsc en el 
proceso d derecho tk prcfcrc11c1a. que de acut:rdo con el articulo 32 de la Ley 
Federal <l1· Lts E11t1dadi:s Paracsratalcs, ticnt:n los trabaJ&Hl11rcs organi1ados de 
la cmp1 c-.a .. "en igualdad de cnn<lu.:1<J11<.:s .. y rcspeiando los tcnninos de las 
leyes y éstatutos com:spnnd1t>11tcs 

El acto de la recepción de las posturas de compra se llevó a cabo en 
presencia del rc¡m:sentante de la Secretaria de J lacienda y de los comisarios 

(J41) l'uhh,·ado ,.,, d /).O F JU J.: 11<.'llJ!>rt• J.: 1990. 
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públicos designados por la Secretaria de la Contraloría General de la 
Federación, así como de un notario público, que da fe de tales hechos, 
levantando el acta com.:spondicntc 

º Como criterio general. el pago de las acciones de una empresa deberá 
ser de contado, entendiendo por éste. un plazo no mayor de 180 días y con 
pago de mtercscs después de lu:; pi iincrn5 30 día:; a r:::wn d:: la t:iSa mensual 
de los Cctcs. 

º La Sociedad Nacional de Crédito presentará ante la Secretaria de 
Hacienda su recomendación sobre las condiciones en que se llevar:i a cabo la 
operación. definiendo el posible adquirente, el precio y las demás condiciones 
de la misma. 

" La Sociedad Nac10nal de Crédito uc:hcrá cspcc1ticar, en el contrato 
de compra-venta, las garantías. condicione-; y márgenes razonables que hahrt• 
en la auditoria de compra que lleve a cabo el comprador. inmediatamente 
después de que tomi: posc<;1011 de la empresa 

" l .a Sociedad Nac1onai de Crcd1to cnicrar.1 lüs íecm::.0:. pmdu.:to de b 
venta a la Tcson:ria de la Fc1kr:u.:1ún. 

'' La Scc..:r etaria de l l;11.:1cnda y Credtto Público cnv1ar;'1 la información del 
finiquito. asi nmio toda b drn.:umcntactón que sustente la opcra1.:ió11 a la 
Secretaria de Ja Üllttralorta General ck la Fcdcració11. 

Con las consta11n;1' dP1..·111111:ntaks rclalt\'a~ al proce<,o l'll cu1..·stión. d 
banco ªl'.Crth:, c11 ClhHd1nac1011 c1111 la Secn.:t;11ia d.._· lla1.:11.:nda y Cr1..~d1to Público. 
inicgta ufi ..:;,:p~J¡~¡¡t..; f.rVí ;.!;:p!::;::~b. t!:..'!!~ '!!!!!'.,!:.k• "!!l>! ._, hl.11H.:o.. para su 
remisión a ia Scl:tt:i,1n¡1 d~ ~l-i (\~:1tr~1?c:-~~: (;:;!!t!!:d t!e L~ F~d~t~~<:h_'~' y a la 
Contaduría Mayor de llaw:nda Je la 11 Cunara de 1 >1putado~; dd 11. 
Congreso de la l '1111111 

,. Una \el. qttl' b 11pcr;1c1ón de venta \C ha !in11¡1.11t;1d1í. la l lnidad de 
Dcsincorporai:1nn lo 111fom1ar;i a la Sub~1.'l'ICld11;i 1k Fr1c'-o.~ d¡,: la S1·nctaria 
de Hacienda y a la Scrn:ta1 ia de Con mi lona General di: la Fcdcra1:1ón para que 
se proceda a dcsmcorpnrar li1 emp1esa di.:l listado de entidades paracstatales. 
Para tal efecto. s1: envían co¡H;1s dd contr<1to de comp1 a-venta y del entero a la 
Tesorcria Je la h:dcrac1ún. según lo sdlala d ankulo 1 J dd Reglamento de la 
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Ley Federal de Entidades Paraestatales. Dicha infonnación deberá enterarse en 
un plazo de no mayor de treinta dlas naturales con el objeto de que se de 
cumplimiento a lo ordenado por el articulo 12 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, y el articulo 3 del Reglamento de la misma ley que establece la 
obligación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de públicar 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación y dentro de fos primeros 
quince días del mes de agosto, la relación de las cntidadc~ paraestataks que 
formen parte de la Administración Pública Fed~ral. D~:afortunadamente 
dicha relación de entidades paraestatales no ha sido publicada, 
incumpliendo la Secretaría de Hacienda en lo ordenado por la ley. El no 
contar con una relación exacta y especifica de las entidades que confom1an el 
sector paracstatal provoca confusión y dudas en cuanto a la naturaleza jurídica 
de las variadas instituciones que confom1an el universo de ta Administración 
pública federal mexicana. 

111.gg.- AifUnos resultados ddwoceso de dr:sincomoracJón 
(1988-1994) 

A Diciembre de 1988, el Estado mexicano participaba a través de 
6 J 8 entidades paíaestatalcs en 50 ramas de la actividad económica nacional. 
Al 31 de Diciembre de 1993 se retiró (343) completamente de 21 r<unas 
fundamentalmente de la extracción y beneficio de mmcral de hierro; 
explotación de canteras y extracción de arena, grava y an.:illa; molienda de 
trigo y cate; a1.úcar; refrescos y aguas gaseosas; tabacos.; h1lades y tc31dos de 
fibra blandJ~ y durn:;, resinas smtéticas y fihr as artilicialcs; cemento: 
automóviles y carrocerías; motores, partes y acccsonos para a1Jtomovilcs, entre 
otras. Asinusmo, el Estado se rc!lrarú (J44j en corto plam de 11 sci.:tores 
produi.:llvos más, tal1.:s corno extracción y bc111:lk10 de carbón v gráfit1_1. 
prcparaciún de frutas y legumbre:;; <1cciies y r.rnsas wmcstihlcs. alimento.; para 
animales. ascrradcrns. !rip!ay y tablei o~. induslrtas dl· transformac1ú11 de hicn o 
y acero. restaur¡mtcs y hoteles, cutre otras 

El sector correspondiente a la Secretaria dc Em:rgia, l\.1ínas e Industria 
Paracstatal fue el que experimentó la mayor rcduci.:1ún en número de 
entidades paraestatales bajo su coordinación sectonal. siendo ésta de 153, 

(.UJ) A:•:N:-ARMf.'/J.A y VÁZQIJf.'l-NAlif...,op. ciL, nuta (2MJ, p 5H 
(JU) IWGOZINSKI. Je1cqut'J, l.a prÍl'ati:;ación dt Empres~ Parae.\tatales, fCf;, M~x":o, 

/993, p./ IN. 
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lo que representa un 86 por ciento en relación con las l!ntidades al inicio de la 
administración en J 988. Por tal razón al mí cío de la nueva administración 
( l 995·2000) se promovió rcfonnar la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Feddcral (34.5) para adecuar el funcionamiento de la dependencia a las 
nuevas circunstancias. 

En cuanto a la participación de los trabajadores organizados en la 
adquisición de las entidades paraestatalcs, en base a su derecho de preferencia 
en b compra de la::; cmpí.:sas pública5 5Ólo :.e t::uncrc:huon en un l O por ciento 
de las operac1ones, que réprcscnta Ja adquisición de 22 entidades paraestatales 
(claramente se nos muestra que la llamada dcmocrati1.ación del capital para la 
modernización es nula). 

En concreto. del universo de 618 entidades paraestatalcs existentes en 
diciembre de 1988 se pasó, a finahes de 1993 a 258, de las cuales 48 se 
encuentran en proceso de dcsmcorporación; se liquidaron 1 J9, se extinguieron 
48; fueron fusionadas J 7; se transfirieron 1 1; se desincorporaron 25 entidades 
paracstatalcs en r a1i'ln de la Ley F cdcral Je Entidades Paracstatalcs 
(SUJ>ra, 1 Ü·l.b, al 11 O. ff ) y se vendieron 159 paraestatalc~, en total se 
dcsincorpor aron _V)') entidades paracstatalcs y se ~rcaron en este período 39 
entidades paracstatalcs por dm.:rsos motivos (anexo uno) 

(J./5) 1'11h/1cmla m d /l O.F .'.'i ti,• /J1uemhri• ik IY95. 1-.'I 11111•1v art1rnlu JJ e.\tahlece : 
"A la ,\'t•crt•t11rí111/i> Ener¡:ia c·orre,pontll' el 1/es¡111cl10 1/e lo\ .\i¡:uil'nle.t 11.\un/111 : 

/. Cm1d11nr la ¡><1Ji11n1 1•11a¡.:1;t1c'i1 dd pai.1. 

11. fjl'l'l'l'I' lm d1•r1•1·/i111· d1• la 1111c11\11 en maft'flll dt! ¡>i•trált·o y tndll\ los carh11ro.1· Je 
l11drúg1•110 niltdo" liq111d11.1 ·' g11.11·11.\CH, t'ncrxia 111ídn1r. ª·' 1 como rL'.\pecto del 
apron·dwmtt'lllo de /111 ht1'1/<'1 r rt'4·11r.w1 1t11t11rale.1 c¡111• .11• r1•q1111·r1111 para K•'llt'rar, 
condunr. tramform1tr. d11111!·11:r y ah<11t1·1·1·r <'lll'rg1a 1Nctnca 1¡111• tenga por oh¡t'to la 
pn·stao"" ,¡.. .11·n·1u" ¡•uh/¡¡" 

///. < 'ondunr la act11·1t/11d d,· /a1 <'111/dadn p1.11ul'.1tataln cuyo 11h;1•tu 1'.1/1; rdanonado con 
la nplutacuín y llt1111fu1111<1111•11 "" /(JI /11drocarh1110.1 y la ;:<"11.:r1.1c1ú11 tÍt' ent'r.f.!Úl 
t'ft'C/!/t'd y !1!Jt'ft'U!' L'LJJ api.·,'...·u ,; /.1 /fg¡J/,¡,:i<Íll c'll lllcllt!llti e(.'(1Íogl(CL 

( ... ) 
J·: Pro11101·.·r la /''" 11< '/''" t1J11 "" /0.1 particulart'\'. t'll 101 1am111u.1 tÍ<' /a_\ tÍHpo1·11:1unrs 

apl1cah/n l'll la ,i:<'ll<'I•" 1011 _1 u¡•rm·1·cham11·11to di! c111·r;.:ia. <"<111 a¡1t•go a la !i-gJJ/acuín 
t 1J1111a/er1u f~·n/1Jgr~ ~! 

VI. 1 lt•rar a ca/>o ¡,, f'lc111ú1tw11 1·11agru1·a a múlt1111i1 y /,u x11 pla:o. a.\i como Ji;ar las 
tlir1•c·tr1t"t'.1 1·omom¡¡ '"y ,,o,·1u/,·, para t'/ w,·tor t'11t•rgét1co {'<lfell'.\/clla/. 

VII. Otor;.:ar 'º""'""í>I"'·'· c111tw 1:0.-1011,·.1· y pam1.m.1· l'll nwtaw r111·rgetu:a, conforme a 
la.1 U/\jJ<J\1''/0llt'S ap/1n1h/1•.1. 

( ... ). 
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112.aaa.- Repewuiont:J en la indus(Ciapetcólera. 

Con la aprob¡¡ción de la nueva Ley Orgánica de Perrólcos Mexicanos y 
Organismos Subs1J1anos (.1./6) se reestructuró la empresa para establecer en 
su anículo 3 la crca<.:1ó11 de 4 orgamsmos descentralizados de carácter técnico, 
industrial y comcn.:ial, con personalidad jurídica y patr!mcnics propios, que 
pueden cwuplir los nhJ<:t1vos siguiente~ · 

l. Pemex, Explola<.:ió11 y Producción : la exploración y explotación del 
petróleo y el gas nalural, así como su transporte y almacenamiento en 
tenninalcs y comcr<.:ios 

11. Pcmex, Rcfi11ació11 : la refinación y elaboración de productos 
petroUfcros y dcri\'ados susceptibles de servir como materias primas, 
industriales básicos y el almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de esos productos y derivados. 

III. f'emcx, Gas y Pctroquímica : proccsanucnto de los gases natural y 
artifióªL ad:::más del almacenamietíto, iransportc, distribución y 
comcrc1alización dc estos hidrocarburos. así como de dcm ados susceptibles 
de servir como materias pr 1111as industriales básicas 

IV. Perrn:x, l\:llllqt1i1111ca los procesos 111dustnalcs pclroc¡u11111cos 
cuyos prPductos 110 ft.inm:ri p;1rtc de la iiidu!)tria pctroqui1111ca bi1s1ca, así como 
su almacenamiento, d1stribui.:?ú11 y comercialización. 

Los tres primeros 1cal11ararán las actividades cstratég1cas, en las que 
hasta el momento se d1.:scarta la par!if!p:!ción de inv~í:>iom::;ius. privados 
nacionales y cxtran¡cros Sin embargo, e! cunrto organismo ~ubsidiario se 
abrirá a la 111vcrs1011 pmada tanlo ni:lcional como cxtrarljcra (347), cornple-

(i46) l'uh/1mda L'll t'/ J > r J F I (• i/,· ¡11/m dt' / ')')} 
(J-17) cfr, ª f.n Jurn;:.J.1 /') ,/.' mar.o de i<J<J_'i, ":lddcmft' la 1w11a ÚL' /1n 61 

petroc¡111m1cm t.'11 ¡111111 • tÍt' /')') 3 \t' comitkni prucli:11tt: J!fa1r ,. 1/t' proO'.\CJ (. . .) ¡>c:ro 

t'll t'.1/11.1 mom,·11101 1·1·11101 '"' :1111/1l//L·1a1fi11'orahk.1 ¡1t1r<1 co1111111n1r uJll /o.f prt'<·,-.1o:r 
Y" 1111.i11do.1 dt· lu 1,·1111111.' r.J pl1mt11.1 p,·1ro1¡11in11ca.1 (.) 1'.lft' f'"ll.1'.\tJ w ,·1n1111.Kr1h.: 

" tK//1'1>1 110 •""·11/t"~'( 111 •/lit' it• t'lln1t•flln111 fuaa dd 11111h110 rt'.lt'rl'(UÍo 

,·011.\11/lu w11a/1111·111t· 1il /. ''· 1i/, 1 ¡.:¡ dirt•,·tor ú.: /'.:nra .·1p/J¡·" 'fll•' /,1 Út't'JJWll dt: 

dt'.\111n1rporar 11d11011k lo /'•'"º'l'"m"'' .1~nmúanu y dt• pmJ"' 101 d,·r11'(1</111· (. ) .\t' 

a11111K1ri tk.1cl~ 1111111'1,· 11" /')'): ". 
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mentariamente se reclasificó a los productos que integran la petroquimica 
básica (348), de modo tal que se redujo a sólo ocho productos, y la 
petroqufmica secundaria aumento a 23 productos, de tal fonna que los 
particulares pueden participat en la explotación de un mayor número de 
productos de la petroquímica secundaria que no constituye área estratégica. 
Con la laguna de la norma constitucional podemos enunciar que debido a la 
flexibilidad de la línea divisoria entre la petroquimica primaria (básica) y la 
secundaria, según KRIEGER (349) dio base a los neolibcrales incnistados en el 
pü{kr de desnadonahzar gran part{; rl~ Ja industria prtrókra nacional 
entregando en bandeja de plata la economía nacional a la inversión extrailjera. 

Otro aspecto de vital importancia y esencial de la estructura jurídica de 
la industria pctrólera, amén de la división de Pemex en sus cuatro organismos 
descentralizados subsidiarios. lo constituye el texto del artículo 14 de la nueva 
ley orgánica, que abre una amplia gama de oportunidades a la inversión 
particular, y que el texto del precepto citado dispone : 

"Petróleos Mexicanos y sus organismos descentralizados, de acuerdo 
con sus respectivos objetos. podrán celebrar rnn personas fisicas o morales 
toda clase de actos, convenios y contratos y suscribir titulos de crédito, 
manteniendo et1 exdu:ava la propiedad y el contrnl del Estado mexicano 
sobre los hidrocarburos. con sujeción a las disposiciones legales aplicables". 

Conviene destacar que la nueva ley órganica de Petróleos Mexicanos 
introduce una variación sustaucial en la naturaleza de las actividades y 
objctiHJS de Pcmcx. De acuerdo con la ley orgñnica antcnor, Pcmcx era un 
orga111smo público dcscentralindo de carácter ténii..:o 111dustnal y comercial. 
con todas las facultades establecidas por la ley rcspcct1\a, 1111entras ahora es 
w1 organismo descentralizado que tiene por objeto ejercer la conducción 
~i,m~rn! y !a <lir~GGión !;5!ra!~giGa 1_fo !!..llJ:11: !as ar!!V!Jad!:~ que abarra la Ü?du5tria 
petró1era nac!onal_ f\si Pc1ncx, cuya nlis!ón ne\·cdesJ es ejt:rt:cr !a cond~1ccjón 

central y la dirccciun estratégica de todas las ai..:t1v1dadcs pi:trokras y sus 
cuatro organismos subsidianos. cstan facultados p:u a ceh.:brar con personas 
fisi~as o morales (es decir particulares en su c:l!id:H.! de nacionales o 
extranjeros) toda clase de actos. con\'en1os y contrato:s (sin cspe-

(UlJJ l'uhltrndaf m d /JO.F n ck a¡:o.\to de 1991. 
(U9) K/UfXif:R ... ,op. cit, nota (/6/) p, 175. 



cfficar de que tipo) para cumplir sus facultades (350). "La Constitución( ... ) no 
establece la propiedad y el control del Estado mexicano sobre los 
hidrocarburos, sino el dominio directo (concepto muy distinto del de propiedad) 
ni concede el control, sino que establece claramente que la explotación, el uso 
o el aprovechamiento de esos recursos corresponde exclusivamente a la 
Nación, " ... la cual llevará a cabo la explotación de esos productos en los 
términos que ser'\ale la ley respectiva ... ". (351) De esta fonna la nueva Ley 
Orgánica de Petróleos Mexicanos y órgarusmos Subsidiario~ cambia el espíritu 
y esencia del mandato constitucional que atribuye a la Nación del dominio 
directo (inalincable e imprescriptible) del petróleo y de los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos,·en cuanto a 
que no se otorgarán concesiones ni contratos, asimismo que le corresponden en 
exclusica. en las áreas estratégicas, hoy alteradas " ... por el limitado objeto de 
llevar a cabo la "conducción central y dirección estratégica de todas las 
actividades que abarca la industria petrolera nacional. .. Pemex se transfonna de 
actor en conductor ... " (352) 

Igualmente se puede establecer que la libertina contratación que autoriza 
el artículo 4 de la nueva ley orgánica es manifiestamente incompatible con la 
obligación constitucionaJ de someter toda contratación (Jpfü:,¡bJc a la 
administración pública paracstatal) a la figura jurídica de la licitación pública 
prevista J>Or el artículo 134 constitucional. 

Con la fragmentación de Petróleos Mexicanos en cuatro organismos 
subsidiarios. se abre la posibilid.1d d~ que poco a poco se vaya extendiendo la 
participación privada nac.:ional y extranjera en las diferentes ramas (353) y 
actividades de la industria petrolera. En el actual contexto de crisis. económica, 
cabe la tesis de que la apertura a los particulares de las áreas es-

(150) t'fr. ~ !'ª )!''!""'/,' ! '~ !!'~t~: * !'J'JJ, '';fo;; h..9 '"'{'<l<.w para l'Í cap11ai pr1i•ado: 
Pemt'X. La apertura w1ü1 t'J! aun·1Judi:.~· r.k: ap~;·o a la mdit.\ftm ( . .) mi, 
rt'n1m1t'11'"' ahrir al n1¡ntal {'rll'tldo aquellm 11ct11"1di:uit•\ dt• ap<~\VJ a la mdustria y 
promm·a d fmwh.'lt.lltl!~ttfo mr:dumu: la l r.'<ll1:11c 1u11 dt• {'royecto.f extra 
presup11t'.ftar10.r ( . .),.,,capitulo.\ "110 tslraté>:Ko1 ". 

(JSI) KRlfXif.R. .. ,op. cit.,nota (Í6/J, p /88. 

(J51) ibídem., p. /XJ. 
(JSJ) cfr. a /.'1 Jonu1d'1 28 dt• ahril de 1995. "Aprueba /(l cámara el proyeao del gas. El 

proyecto prtsuiennal qm· auton:u la par/1L'tpaná11 dd ca¡ntal prn'Odo tfl el 
almacenamtmto, la 1ra11.1portaoó11 y dwrth11rnl11 dd J.:Cl.f fue aprobado ~~r en la 
Cámara de IJ1p11tadm por prii.lfm y pam.\la.\ .. " 



trategicas constituya una decisión impuesta desde el exterior (J54), encaminada 
a eliminar la rectoría del Estado mexicano en la r.conomia. 

J J 3.bbb.- R(Jlerc11sio11es t:JLla judustrja eú!ctdca. 

Con motivo de la 111ic1al1\a de reformas a la Ley del Servicio Púhlico de 
Energía Eléctrica (355), se creó el marco Jurídico apropiado para la 
participación de üw.:í~i~ni:;:;i·~ privado~ naci0nak" y ~xir;mj\;íV5 en el píü~~5o 
de generncioil de eiíetgi•i elcdr1é•I, ibi d articulo T' de h:i ley citada preceptúa, 
"No se considera scr\tcio púhlti.:o : 

l. La ge11crac1ó11 de energía cléctrn:a para au!oabastec11111cnto, 
cogencración o pequc1l;1 prod11cc1ún; 

11. La gcneractún de energía eléctrica que realicen los productores 
independientes para su \ enta a la Comisión Feckr;1J de Electricidad; 

III. La generación de c11cr¡:ia ckctnca p.1r;1 su explotación, derivada 
de cogencraeión, producción 111dcpcndicntc y peqw.:lla producción; 

IV. La i111portac1ú11 de cncr gía eléctrica por parte de personas fisicas 
o morales destinada cxdw:iva1m:nlc al abastcci1111en10 para usos propios~ y 

V. La gencríK 1<'i11 de c11crgia ::léclrica des! 111ada a uso en emergencias 
derivadas de intcnup1:illllcs en el servicio público ck energía eléctrica. 

De hecho con la rcfo1111;1 mencionada se pas(> de 1111a privat11al·1ún en 
cubierta (J.'i6) a una pr l\'<1l1¡¡11.:1ón abier1a y vrndual del sector eléctrico 
nacional, bajo la 110\·1.·d(lsa lir11ra de Productor imkpcndiente de energía, que 

(J54) lbitlem., "A!1111 1'<'111<'\' al ,, <'1111 ¡•ri1·odo 1111 n ,· 11g1'/ll'lt1 dl' ll'mJm1¡:1011 f .. .) d 
t•mha¡wlm J" /111 I 11'1d1n 1 11t./01 01.\kt11 "· ,1,,,,,..' ./1111t•1 ( .. 1 11cg1i qut' la"/'"'"'''' 
11/ ,·11¡11111/ ¡11;1,1.lu d.- ,i/;.::1111.1, ,,,,¡1, d,·/ g.11 11.ir111.i/ mct1<·m111 forme ¡>1111,· 1/l' /11.~ 

(()f/¡Í/('/(J/lt'\ ¡/,·/ ¡'<1.¡11t"11' 1111.111,11111""111'111/,; '"' /,,, /.1/¡¡./11.1 / '111do.1, ll.1t',i:t11111¡111· ,.¡ 
.................... ~ ./ .• ,, ••. : •.••••• ,. •• ··-- - • - ··---···-···-- J . - J. - ~- -·· ~- - • .. ,, t , • 
/\""'"~•"''h~ ... ,.. ,.,,., ..• 1.1..,••'" ,, .• , "'" J''' "";"'''hl'; 11 "' ,1,1rn1111,1r,l\.lf1fl lll~i f'fl".'l<lt"lllC 

lof!!t'.~!fl lerl!!!~: r~:~:! !~t ¡"!!~r:.'::~:~ :r:t: J:..· !'rr.::::r 
(J55) /'11hlite1d" t'll d I' t 1 ¡. .'3 ¡/, J, i¡'/llhrc dt' /')').'. 
(JS6) cfr. a AL\/. l/ l.\'. A lií• .;;;,, /, "•', /.íH /.íh''I ,¡,. /,; ¡1ti1·ulÍZ11Citin c-lictrirn, t'll la 

.lor11ad.1 /11/>11111/ :·d.-,,¡.,,¡¡/,· / 1)')5, t'I ,·ual 110, din• ". a par/Ir clt• /l)')IJ .~e 

pan11111i !11 /'"' '" 1¡•.1, 1011 ,f./, ,1r1111! J'lln1do t'll ,·/ f111,111('um111·1110 pc:rnal y total de 
Ú11t't'.\u.1 pro.1 • ·, '" 1 d.· J.:1' 111 · '"' 11 '"· .\11/in111c101i.· 1 , •• '. ·, 11 ll'a ,. y l 111.·as de: 1rw111111.11ú11, 

ba;o d 1'.1q1u·m,1 "" "//1111· 1·11 11111110 ... •/lit' hú.l1n111i.·111c c'l11n1.11<· <'11f111af/(.'lllm1t·nto de 
,·ap11a/ pr11rnlo /""'' /t1'11//\/111,' 11111 de 1·110.1 ¡•11•.1,.,101¡>ara1¡111· 11110 1·,·: 11111d111da 
la ohr11 fl<J11·11" ,,., ''/'1·111.f,,, /'º' la<· FF. 1¡111· '"' 1u11111 t•1111·111a y u/ 11•11111110 dd 
colllrato, /k/11111 11 1,·r ¡ •11 '/ '"·.t.1,/ 1k la i\'al'1ti11" 



implicará en el mediano plazo, pasar de un modelo de exclusividad estatal en 
la prestación del servicio público de energía eléctrica, a otro modelo privado 
bajo el control de unos cuantos productores independientes de energía, basado 
en la asociación de grandes corporaciones eléctricas extranjeras asociados con 
b'Tandes inversionistas nacionales. Bajo este esquema, el incremento de las 
tarifas eléctricas sería fundamental para proteger la recuperación del capital 
privado invertido y una t<i5a épümJ de g;manl::ia. 

La rcfonna a la legislación eléctrica es contraria al texto constitucional 
que dispone de manera precisa que " ... Corresponde exclusivamente a la 
Nación generar, conducir. transformar. distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de servicio público En esta materia no se 
otorgarán concesiones a los particula:es y la Nación aprovechará los bienes y 
recursos naturales que se requieran para dichos fines . " Pe lo descnto se 
desprende la naturalcn1 estratégica de la industria eléctrica nacinnal, en 
conscc11enc1a corresponde exclusivamente al Poder Público el dcsarrnllo de la 
generación eléctrica. 

Ignorar estas implicaciones es olvidar las lecciones de la histena tanto en 
la 1ndustnJ dé~trica eomo petrolera del país, las empresas clt;ctricas y 
pctrokras extranjeras subordinaron el interés nacional y el mtcrés publico a sus 
partícularcs propósitos de obtener altas ¡.;anancws, menoscabando la sobcrania 
y el patrimonio nacional en úreas estratégicas para el lksarrnllo económico y 
social de la na~ión. Estas fueron las razones <le fonJo que condujeron a la 
nucionaliwc1ón (357) dé las industnas eléctrica y petrolera. valuartcs de la 
actual paracstatalidad mcxic;ma hoy mcnospre~iada bajo el falaz arb'1lmento de 
la escasez de recursos públicos. 

(JS7) <fr. a COlll!RAS-l'fL·l/-.Z. . .,t>p. ciL,1101a flH7- !iJJ), f'J' :1.::. ,.,, d sm11Jo <k que 
..... ,.,, el "'"'''º J·:..,1e1do dc:1110.:rat1"0 y .\fJnal J.- Jat't hu n:;md<J l.t clr.u¡..'lmldad t'.f 

fu;;1::.- .k {""'ª p<1liu.·11 cmlldt'fnocr1llle<> 1J.oht• dmwu:nda (. ) FI da1•d10 dl'I 
l-~>tm/11 d<'m"crút1L'1J y ·'ºº''' 1'rlJ.:1" 1·1pr1•pwoo111'.\ ,¡.. m1·duu Je prc1<lucná11. 
m1·1i111111t· ,·omp1'll.\doo110 mu u mm y d1/a1d.;rs ,\ !1mh"11rr fa ck.u¡..'11tJ/Jad o· 

an•11t1wrla. !'"'"' d/u t'l .11i:m¡1r1• /111•111¡· d1· mayot1'.\ d1•.11>,'1"1/JuJ1•J (. ) J-:.1/l• ,·umt•f/Jo 
dt•moaáf/co y .wcwl. ,¡.. 111rdauo11 1·nmú1111ü1 y J,· n•orJ:am:anim «tiaclH'll Út' la 
prr>duff1ú11 1•1 dt• 111 "'"""'ª dd Ewado J,· úaalw ,·0111t·m¡>t>rú111•0 ... •• 
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114.E.- Genwlldqdes de la condnujdqdde la wzrjvatizqción V 
privatización de la Paroestatalidad mexjcqnq(l 99 5-2000). 

La pesadilla de la crisis económica que azota al país, ha precipitado lo 
que podriamos nombrar como la tercera oleada privatizadora (358) de la 
paraestatalidad mexicana ( 1995-2000), sin duda, en el actual gobierno 
prevalece el obsoleto paradigma (modelo) neoliberal. que pretende el 
desmantdamirnto del Est'1<lo Democ~tiCQ y Sc~ial de Derecho qm~ según se 
desprende de las cátedras de MARTÍNEZ-CASTANÓN " ... surge con el 
Constituyente de 1916-1917. y es desmantelado por el Constituyente 
Pennancnte, particulanncntc por los administradores neoliberales que en 
alianza con la burguesía nacional e internacional se aferran al clásico modelo 
del Estado gendanne ... " y particularmente de la paracstatalidad mediante la 
privati1..acion ahora de las áreas estratégicas (ferrocarriles, electricidad y 
comunicación vfo satéltlc cun:-titucionalme11te reservaJas exdusivamc11te al 
Poder Público, así como de algunas actividades de carúcter prioritario que por 
su importancia ( puertos, aeropuertos, transporte urbano, transportación, 
distribución y almacenamiento de gas, pdroquimica secundaria y sus 
derivados) para la economía nacional mantcnian una amplia participación 
estatal, pern wdo se píecipnó con la crisis económica de modo tal que en un 
breve tiempo se han efectuado cambios significativos a la nonna constitucional 
y a la "rc~la subordinada", de tal manera que nuestra labor de investigación se 
ha visto rebasada por el cúmulo de nuevos datos. Como lo hemos scílalado 
(supra, 89 a,90.b) al inicio de este cuarto capítulo, el nuevo proceso de 
desinco1pornción de entidades del sector para¡,;statal t.:n su modalidad de 
privatización obedcl:e fundamentalmente a los comprorrnsos adquiridos por el 
gobierno mexicano con el exterior, mediante la carta de intención susnita <.:011 
el Fondo Monetario lntcmac1onal y la firma de los co11tralos qm: amparan el 
PªQYt,'11.,! <lt,> ayuda financiera Jd gob1cmo Je lo" Esta<lo-. lJniJu._, compromiso" 
mcorpmad0s >!! pr0t!nma de crrn:rg .. ·rH:E! c .. ·nnñm•r.• (suprn.!OOi!, J!)lb: 
mediante lo <.:ual se busca obtener los recur~os ·· ... utiucntcs" !supra, nol•• 
(248)] para cubrir los pagos de la deuda pública, así como 

(JSB) C'fr. a fJ Fmalll'll'fO 8 dl· mayo dl· /')')5, "frrca,1 o/cada ¡•ri1·a11:udo.•:: ". "f.o. 
rtcurso.i, para paxar la d.:uda y apuntalar l'/ .\11t.:mu f111a11c11:ro ( .. .) H 
desmanfl•lam1tl//o de la e.\/rucwm empre.~anal dd .ll'Clm ¡nih/ico mcorpora en s1 

11ue~u t'hl/XJ ,·011ce.1·11me.r para el se<·tor prnmlo """''"'ª' y extrwljtro; 111clus11·e ti 
área.1 que habían .uJo rewn-ada.r para la .:xplo1<K1ó11 dd 1:.. .. 1ado .. " 
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recuperar la confianz.a y certidumbre de los grandes inversíonislas nacionales y 
extranjeros que retiraron sus capitales "golondrinos" del país. ! lasta la fecha y 
de manera muy general, sólo 24 familias se han vislo favorecidas con la política 
económica de rcprivatización y privatización y sus fortunas superan los mil 
millones de dólares, en buena medida incrementadas a partir de la plusvalía de 
las empresas que fueron del Estado (359). 

En este senlldo Omar GUERRERO (360) nos dice que "... la 
privati7..ación significa la despoliti;r.ación de las relaciones sociales y su 
transfonnación en relaciones mercantiles. En ciertos casos la privatil.ación 
retornará a las relaciones de mercado aqcllas actividades que el Estado ha 
asumido indebidamente. tales como cines, restaurantes u hoteles, pero en otras 
más significará verdaderas enajenaciones del patrimonio nacional y la pérdida 
irrecuperable de poderes de rcf'istcncia ante el embate de las · dascs 
propietarias, como la transferencia de empresas dedicadas a los encrgeticos, la 
encrgfa y la~ comu11icac1oncs, hoy decisivos instmmcnlos de gobierno .. ". 

En consecuencia estos últimos consídcradns estratégicos por nuestra 
nonna fundamental y por tanto resen·fü.lo-; cxclus1\·;imenf;; al Poder Público, 
como cometidos esenciales del Estado Dcmocr:itrco y Social 'de Derecho 
(supra, nota ( 158)1. de modo tal que" no cahc imagi11ar c¡ue tales cometidos 
pueden estar a cargo de particulares. 111 srqurera e11 car<ktcr de 
concesionarios ... " (361). Sin embargo. estos principios constitucionales básicos 
para la confonnación de la Admimstrnción púhi1c:: mcxicanJ hm1 sido 
ignorados, consrntiéndosc roda privati141c1ón de entidades paracstatalcs. ante 
la pasividad de un Poder 1.egislati\'c) incapaz de dccrdrr libre y ra1onadamcntc 
el destino del patrimonio nacional, constituyéndose en un mero y milomático 
aval a decisiones ya tomadas por el cJec11t1vo. tal v ~f.m~a 

-----~·---- ·-- -· -· 

(J59j e 'AAll'/J/:II.Ft·da1co,Hep11rter1n in•·eMigaJores, 1•11 :•111,1 .1h1ata dd F1111111.'1<'rtJ 30 
t.k d1nemhrt' <Ít' /IJIJ./, <flllt'll um J":" "J-j1 .\fruet• w1:11J.-.1 n:u0·nd.1.li'fítí1111·pi1¡.;ar 
JI I" \\'llla ,J.- la.1 t•mpr<'.'>ll.1 t'\lalt1lt'.I .1(' ¡mmfl:aron .1111 ¡,,.,,.·f¡nar (malbwata11do!a.1) 

a /~u· qm1>:u.\ tk los f:;ncum.TFiih ". lm' b.-m.·finm {J<lfll la pohlanún con la 

f'f'IVatuacwtt d,· i:mprt.'SiH p11b/1nu· Jum 11do nu/1J1, ,, I'" 111r d,· <(Ut' :,1.1 /11km:a.1 

púhlica.r del l~llado lkm .Hdo s11¡1erw·1tarim. ahora nmtamm nm rm F..11culo ru:o, 
pero con ha/11ta11tn pohrt>.1 (JO millu11t• s da: ¡11:r.101u1.1 l'll't'll t'll la pohrc::a). 

(J60) Gllf.'f{JU.'R0-0/Wl<'O ... ,op. riL, nota (!81), p. J.16. 
(J61) CORl/.\'A.\'-/'l.1.Al:'l t'L uL...,op. C'ÍL, 110111 (23). p r.5. 
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quedó demostrados con los procesos legislativos de aprobación de la rcfonna 
al articulo 28 constitucional en su párrafo cuarto (supra, nota (320.bis)J, asi 
como la aprobación del incremento de la tasa al Impuesto al Valor Agregado 
[supra, nota (318-bis)]. y la aprobación de la iniciativa de reformas a la ley 
reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo petrolero en cuanto al 
transporte, la distribución y el almacenamiento del gas (supra.nota (J53)] 

De este modo, se continuará con la privatización de la paraestatalidad 
mexicarui ccmc uno de !o:; mccani:;mo:; para la su~racíón J~ la ctncrgcncia 
económica, amén de constituir la colltmlíísc1ón de la reducción del sector 
público de acuerdo con la política económica neolibcral, según la cual un 
"Estado mínimo" (361-bis) es signo de modemidad. 

Para tal efecto se crea la Comisión lntcrsecrelarial de Desincorporación 
(362) que tendrá como objetivo, según el decreto expedido por el Ejecutivo, 
"... la coordinación y supervisión de las funciones o actividades que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal éJcrzan en los 
procesos de dcsincorporación de las propias cntidadl·s o de enajenación de sus 
activos susccpllblcs de ser utili1.ados corno unidades económicas con fines 
productivos'" 

La Comisión estará mtegrada por el titular de la Secretaría de l lacienda y 
Crédito Público, quien la presidirá. los titulares de las Secretarías de Comercio 
y Fomento Industrial, de Contraloría y De:larrollo Adrn111istrativo y del Trabajo 
y Previsión Social y, en cada caso, el Titular d1: la DcJ":ndcncta Coordinadora 
de Sector en la cual se encuentre s1:ctorizada la entidad paracstatal, y el 
Subsccrctano de Fgresos de la Secretaría de J lac1e11da y Crédito Público. La 
Comisión temlri"i como invitado perma11c11te al Presidente de la Comisión 
Federal de Compctcnc1a. 

(.161-hü) cfr. a < i 1 :¡._RfU·.R0-0/WlCO ... , op. cit., nota (:!SI). p J: :. 1¡111t•11 !>álu/1.1 qui! 
·· •t' t'•fa fmnl!l!JÚ•! Wlt.J 111mrj_~Ja.: J,· ;mpu~n;,.-¡¡}n ll<J ,;,i/,J d.:/ .. lwnuiio ··cid 
Eumio. 11110 mmiJlt'll dt• s11 J'ilJ>l'I '111/unco ,.,, ,\frx;co l:i1 d fondo. niulq111a 

co11.mlaanú11 .\Ohrt' la "111ag111tud'" ,. m1t·rw11cw11 ntatal 01 Afr.ncu 11u pur!de 

tÍ&'.1L·om1daar fat'lort•.1· cu11llltll11·o.1 i/,• J:'ª" /'<' 10. tan tu l11.1tórinH como 
co11ceptua/l.'.1. purqu,• ltl<H a!/!Á dt'! pr!i!>lem!l Je un .. tama:zo" supu¡·::;:o ~Xl.'ité'n 
co11d1om1i•., 1•,1rr11u11rale.1 dt! i:nurmt: trcun:nd<'ttctu qui: .w ri:mo11ta11 Út!:tCÍt! t!I 
pcuado y .\l.' proyt'<.'/<111 h<1cw d J'ft'.W!lllt! ". 

(J61) l'uhltmdo t'll r!l I > (J./-'. 7 d.: ahn/ ck J !J!J.5. 



Corresponde a la Comisión, entre otras facultades las siguientes. 

l. Definir las políticas, criterios, cstratégias y modalidades que orientarán 
los procesos de desi11corporación. así como supervisar su correcta 
aplicación; 

11. Establecer las reglas que habrán de regir en cada fase de los procesos 
de d~sincerpDr::ci~m. ;i:;í ~om0 :;upcrvisarlos; 

llI. Revisar los proyectos de los títulos de concesión o permisos que en 
su caso. se vayan a otorgar corno parte de los procesos de desi11corporación; 

IV. Disponer que los recursos obtenidos como producto de los procesos 
de desmcorporación sean enterados directamente a la Tesorería de la 
Federación; y 

V La Comisión se encargará de entregar al Poder Legislativo Federal 
toda la informm:ión que de confonnidad con las disposiciones legales 
corrcspond1c11tcs, d~ba hacerse de su conocimicntn. 

Continuando con nuestra 111\ est igación brc\'cmcntc comentaremos las 
peculiaridades de lns nuevos procesos de pri\'ati1ac1ó11. 

J JS.a.- cbJll,'ClOS ele la rt:.11riratizació11 ele los Feuocauiles. 

Con la modificación al p;irrafo cuarto del artículo 28 constitucional 
(363). se c.xcluyc d1.: las úreas estratégicas a los forrocamlcs, 111corporiindolos a 
las :írcas pnurrtanas del dcsarrnllo nacwnal, a fin de pcnnrtir la participación de 
los particulares 

La comunicación \la sarcllle y los fcrrocarriks son áreas 
prioritariaspara el desarrollo nacional c11 los términos del articulo 25 de esta 
Conslltucrón; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la sob~ranía de la Nación. y al otorgar concesiones o pennisos mantendrá o 
cstahlccl.'rü el dominio de las respectivas vías ck comunicación de acuerdo 
con las leyes d1.: la materia". 

(J6J) /'11h/irnJ<1 t'll d J>.O.F. 2 di: mar:o di: /995. 
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Una vez hecha la refonna constítucíonal el Ejecutivo Federal diseno la 
ley reglamentaria respectiva de acuerdo a la nueva naturaleza jurídica de los 
ferrocarriJes, enviando al Congreso de la Unión los criterios generales que 
nonnarian Ja panictpación privada nacional y extranJera en el sistema 
ferroviario nacional, aprobándose la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario (364). 

Correspondera a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 
otorgar las concesiones y ~nnisos a los paniculares, así como re~lver sobre 
su modificación o tenninación. así como establecer en su caso, bases de 
regulación tarifaria. 

Las concesiones se otorgarán mediante licitación pública y las vías 
férreas que se construyan al amparo de un título de concesión, pasarán a 
formar parte del dornmio público inmediatamente, con independencia de las 
condiciones y plazo de la concesión. 

El articulo 11 de la ley citada establece que "l .as conc•:sioncs se 
otorgarán hasta por un plaJ.o de 50 ailo5, y podrán ser prorrogadas, c11 1111¡¡ o 
varias ocasiones, hasta por un plazo que en total 110 exceda de 50 ailos, 
siempre que el con~esiona..rio hubiere cumplido con b~ condiciones previstas 
en la COllCCSIÓll . .. 

Las conccs1oncs se otorgarán para las sigmentes act1vidadc.·s : 

l. Constnur, operar y explotar vias férreas, qu~ 5~an vía gcnc(al de 
comunicació11 ~ 

11. Prestar el servicio público de transpor1e ferro\ 1ario 

Las concc.;;i0ncs que st otorguen ;1 !\U ve:. podrán comprender los 
... pennisos" para prestar scrv1c1os auxiliares. sin 11~·~·cs1dad Je obtener previa 
nutorizac ión 

Por su parte el aniculo l ·1 <le la ley en cuestión nos dice l¡uc "!.:is vías 
férreas, el derecho de \ia, los centros de control de tr;ílico, las scílales de 
operación forroviaria y los demás bienes que se hubieren conccsionado, al 

(J64) Puh/1rnda 1!11 t'l IJ. O. F. l. J] "" muyo dt• J ')') 5. 
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tenninar la concesión, revertirán a la Nación en buen estado operativo, sin 
costo alguno". 

Por otra parte, en las escrituras públicas correspondientes a la co111.:esión 
se hará constar que bajo ninguna circunstancia se podrán gravar los bienes 
del dominio público objeto de la concesión y que al terminar la concesión los 
bienes del dominio público se reintegrarán a la Nación. complcmcmtaria.rnentc 
el ~rtículc 19 de la !\;y ciíada ordena que "Los ccmces10nªrios g perrni~;ionarios 

~n ningún caso podrán ceder, 111 en fomrn alguna gravar, transferir o enajenar la 
concesión o el penniso, los derechos en ellos conferidos, así como los bienes 
afectos a la concesión, a ningún gobierno o Estado extranjero". 

De vital importancia es el contenido de la nueva legislación ferroviaria, 
en cuanto a la partu;ipación de los inversio111stas cxtran.icros, así el artículo 17 
sei\ala "Las conccswnes sólo se otorgarán a persona:~ moralc~ mexicanas" Sin 
embargo, el mismo .lftículo establece "La inversión cxtrnnJcra podri1 participar 
hasta el cuarenta y nueve por ciento en el capital so<.:ial de las empresas 
conccsionanas ( . ) Se rcqucrir;í resolucil111 fiHoraulc de la Com1siPt1 Na~ional 
de Invcrswncs Extranjeras para que la mversH>n a que se relit:1c el p;·mafo 
anterior participe en un porccnta_1c mayor Da:h:i Cu:ni'->iÚn d~bcra considerar 
al resolver que se propicie el desarrollo rcgwnal y tcc11olúg1co, y se 
salvaguarde la rntcgridad soberana de la Nac1011" 

Es convcnu:nte recordar que de a1.:111.:rdo rnn el Tratado de l..tbrc 
Comercio signado con los btados U111do" y C:m:idi1, sc k dar;"i trato de 
nacional a los 1m·crs101ustas y empresas ck es( is paisl' ·' que se asicnti.:n en 
temtorio 11a1..·wnal y curnplan con las disposiciones r~li¡iuladas en la ley, In que 
de hecho abre la pos1htlidad de que i11\wsw111~1as de ;nnbos pai~.:s pan1c1pcn 
en "igualdad" de posJbilicfadcs que los 111vi.:rs10111s1as nat:wnaJe, ( prmr.::pio de 
trato 11;1~iu!1:.tl. c:!pitulo XL ~uiícuio i ló~ Lid Tratado de Libri: < 'prn~r..:it)} (365). 

(J65) H./ urtírnlo 133 de• la ( '011.111111nó11 ordena "f:.11a Cu11s1114, wn. fu.•. h·yr.> ,J.:/ í 'unKrc'.W 

d-: la Unuín ljli<' .:m<1r1c·n d.: t•lta y todo1 101· tro1w/n.1· que e.11<·11 1k 1lt"/11"tclo co11 /,1 

misma, cdebnhlo.\· y qui! .1e cdebrc'll por d /'rn1dc•11/c' tf,• la Nqmb/1ca. con 
apruhac1ó11 cid Smadu, saá11 /a l.c·y Suprc·ma di! t<Xh la ( 'mún 
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En cuanto a los pe~1sos para prestar servicios auxiliares sólo se 
otorgarán a personas fisicas o morales mexicanas, en este caso, los 
concesionarios y pcnnisionarios fiJarán libremente las tarifas, en términos que 
pennilan la prestación de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, 
competitividad, seguridad y pcnnanencia. Las tarifas deber;ín registrarse ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para su puesta en vigor, según se 
desprende del articulo 46 de la ley alusiva, por lo que legislador no tomo en 
consideración los principios generales de la concesión que indican " ... que 
las tarifas constituyen un elemento esencial de la ( ... ) reglamentación del 
servicio público concedido(...). que no só!í\ ha de :_:u!:i.r~c pví ¡;l ¡nupósiio de 
hacer más barato d us0 del ser.i(:ÍO, sino que tiene que considerarse controlado 
o limitado por la necesidad de mantener el equilibrio financiero de la 
concesión y, consecuentemente, por la ncccsi- dad dr que el servicio subsista, y 
de que subsista en las mejores condiciones para beneficio del pllhlico" (.M6). 
De este modo, el cometido del servicio público stricto sensu •· deriva en una 
relación de particular (concesionario) a particular (usuario). pero siempre 
regida por la soberanía de la autoridad concedente. a quien corresponde la 
soberana fijación del régimen tarifatio ... "' (367). Es casi seguro que las nrtas de 
mayor rentabilidad para los inversionist;is, se rcp:,rtirún en un contado número 
de compa11ías es1ado1111idenses, por la incapacidad fi11a11cicra y temcrnsrdad de 
las rnmpa11ías mexicanas. y la fijacícin libre ele las tarifas por los 
concesionarios, obcdcl:crán suslancialmentc a la obtcnciún de altos niveles de 
g.1na.nci~, dada la mJgni!lld de las j¡p, er~rnncs, sin importar la capacidad de 
pago de Jos usuarios, es decir. el ferrocarril se convcnir;i c11 transporte público 
elitista (368). 

(.166) l·'Jl1< i.·I. < iah1111J, /Jac'c·h11 Admini1rrurÍl'11,/ 1orrú11. 11 a 1•d .A/n "'º./~IS/. /' :-1Y. 
(.167) CORll.VAS-J'JL.fl.Z et al .... op. cit., un111 í•'JJ. /' óS 
(J611) cfr. 11 < i (!J~RU/:JiO.()JU JI< ·o .... tJp. dr.. nota ( 28 I ). /' 15 : . •• ,, nr.· .H'11t1do y ,.,, 

la l111ra ck la tt·orw J.· /1H com,·11do.1 dd 1'01.kr / 111/.11, o, opl1ca qut• "La 
¡>ril'(l/¡;,¡¡·11111 fh'fl,k el .\/(11</r lt>I l<'rl'/('llJJ f'Uh//( /l.\, t'.1 tfl't 11', lo.\ .lt'Tl'/('IOJ 

p111111;.:<"1110.1 cid /'.11,1.lo ,.,, d amb1111 dd mcnwlo y p111·d,· ""'ª' 1·11111.l1:f•'ll111i11 a .111.1' 

"·'"'"'º·\ </Ut:. pur t'.!/J 111uf!_!.._ !~J.1! . . ~!' :..:1::!·:•·r:f;; í.·;; "/"'·11ic.\ l.1 cJJui,~(fon!! l:L"JhÍL· a 

Jran.if;~u¡T,Jl'.H .. ,~11 ax<·nrc t.'cu11u1111co . .r q~tU~!!!" t:! ¡>l.:p,:! .. !,· t."c-tit¡/tC1cÍur cit: 1111 .\t•rw,·1" 

qu•'. "" .111 ori¡:o1. /11" cau.\41 primPrd111I ¡/,• la wda c11uJ.1da11a l :'na pn1·1111:aoti11 a 
u//lu11:a p111'<k "ª 11w111·0 ti,- 11•1 r1•n~r1m11:ntn /1111,'.\111 ele- /o1 /11:11.1 1A• .11J/ulandad 
j()(.'llJ/ .\' 1111 factor ck /l/t'.l/<lfllflc/<1.J ( } C/llt' frtllJ:CI tlJl/.\/}:O ¡TI.\/.\ /tlll .ll'l't'Tül t/4~/ 

IÁ!rt<WI 1'!1 una ¡::;ntr;..-1r;¡¡ maror <fllt' cl<fUt'l/a orra 1¡111· .11• pri.'/L'//d.: µ/1nar por 

mt•dw clt: la pnrn11:a..io11 ( .) drmJ,• .wlo c11¡ud/0J· que: ll'llJ:WI rt'L'lir.101 ¡xJdrá11 pa¡:c1r 

los .\t'rlK/01 ¡•úM1cm .. 
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116.b.- Amcctos de la ¡ulvatjzadón de lq tauwzorfadón, d1strJ -
bllclón v almacwam/enlo de US· 

Con las reformas y adiciones a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
constitucional en el ramo del petróleo (369), se inicia formalmente la 
privatización en los renglones de la transportación, distribución y 
almacenamiento de gas. 

El articulo J de la ley en es1üd10, indica que la industria petrolera abarca: 

l. La exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el 
almacenamiento. la distribución y las ventas de primera mano de' petróleo y 
los productos que se obtengan de su refinación. 

11. La exploración, la explotación, la elaboración y las ventas de primera 
mano del gas. asl como el transporte y el almacenamiento indispensable y 
necesario para mtétcoucctar su explotación y elaboración, y 

Ill. La claboiac1ón, d transporte, el almacenamiento, la distribución y las 
ventas cfo primera mano de aquellos derivados del petróleo que sean 
suscepiibics de scmr como materias pnrnas industriales básicas y los del gas 
que constituyan petroqulmicos básicos 

En consecuencia el articulo 4 del mismo ordenamiento indica: "La 
Nación llevar;\ a cabo la exploración y la explotación del petróleo y las demás 
acti\.idadcs a que !le refiere el anículo 3, que se consideran estratégicas en los 
términos del a11iculo 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Umdos Mexicanos, por conducto de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos wbs1diarios. 

Salvo lo d1spuc~!<' en el artículo 3, e! lransporte, el almacenamiento Ja 
distribuc1ú1uk gas podrán ser. llevados a cabo, previo pcnniso, por los 
sectores social y privmfo, los que podrán construir. operar y ser propietarios de 
duetos. instalaciones y cqyipos ~n los ténninos de las disposiciones regla
mentarias, téc111ca!i y de regulación que se expidan". Los particulares intercs1 

(J69) Puhllmda ,.,, ,¡ /J.O.F 11 de mQ)YJ d~ 1995. 
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dos en obtener los pennisos para el transporte, el almacenamiento y la 
distribución de gas, deberán presentar solicitud a la Secretaría de Energía. En 
ningún caso se podrá ceder, gravar o enajenar el permiso. los derechos con él 
conferidos o los bienes afectos a los mismos, a gobierno o estado extranjero. 

En todo caso son de utilidad pública las actimlades de construcción de 
duelos. Pcuólco:. !vkxi\.:aiiú:., :.u:. uq;ani:>mus :;ubsi<liilrios y las empresas de los 
sectores social y privado estarán obligados a prestar a terceros el seí\icio de 
transporte y distribución de gas por medio de duetos, en los términos y 
condiciones que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Petróleos Mexicanos consl·rvar;i en propiedad y mantendrá en 
condiciones de operación a los duetos y sus equipos e mstalacioncs accesorios 
para el transporte de gas a que se refiere el artículo .i, segundo párrafo, que 
actualmente fonnan parte de su patrimonio, sujetando su operación a la ley y a 
las dispos1cioncs rcglamcntanas, técnicas y de regularn>n que se expidan. 

Las disposiciones reglamentarias !~erán expedida•, dentro de los 180 días 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de las refonna .... a la ley citnda. 

Las modificaciones a la ley reglamentaria del artkulo 27 constitucional 
en el ramo petrolero libera el mercado del gas n:1tmal permitiendo la 
participación pnvada en la industria petrolera, en la tran~portacilin. distnbucíón 
y almacenamiento, de modo tal, que reduce los esparnis cstraté¡~icos asignndos 
a la p;uacstatal Petrolcos Mexicanos, en virtud del mandato cons!itueional. Este 
hecho se suma a los mtentos de reestructuración de Petrúlcos t-.kxicam)s del 
sexenio anterior (supra,112 aaa) que tu\'O el pr11pt'1si10 de limrtar las 
act1\idadcs del sector energético. com:spondicntes ;ti thirnm10 directo de Ja 

El manejo del gao; natur.il por la micia11va ; •11\ ;1d:1 (.PO) preh.'ntle 
garant11 .. ar Ja dota..:1011 nccesana del cnergel1co. para ,·! tú11c1< i11a111ic11to futuro 
de las pl:mt;:s c!t:ctnca:; constnmlas por mvcrsiomsta~ pm ;1do;; nacionJlt:s y 

(J70) cfr. a /.aJomada !! d.· mt1)cJ d,· /')')5, ''Fm¡1r,•.\ano1· ¡/,· /.f '. """'"'''"º·' ,.,, 1111·1•111r 
1!11 J:CL\ y petroq1111mca l!11 c:r:11t1•nur e/,· .. ·m¡ir1'.\artos ntw/:1111:k11.1n l!1x11ra a .\f¡,•nn> 
( ... ) ¡>Ur11111111/1:11r oportumdad,•\ d1• 1111·,·r.\IÓll ,.,, &'llefJ.:"1 ,·frl'lnn1. fJ\'· '""f1Úm1'·a y 
J:UJ 11atum/. .. " 
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extranjeros en base a la nueva figura del Productor Independiente de energía 
(supn, 113.bbb) previsto por la nueva Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, en consecuencia la inversión se clcstinar;í principalmente a la 
construcción de gasoductos y redes de transpot1e, distribm:ión, almacenamiento 
y venta del gas (3 71) para cubrir la demanda creciente no tanto de los 
consumidores individuales, sr 110 de los grandes consorcios internacionales 
privados de la energía, comprometiendo la soberanía del país y el uso 
irradonal de lü:; íc~uho:> naiurnlc:s de la Nación. 

117. c. - Auzectos de la orfrutizadóu de los puc: reos. 

Como parte fundamental de la apertura comercial de la actual cstratégia 
de política económica del l!obicmo, la reglamentación de los puertos 
constituye una parte esencial para el tránsito de mercancia. en tal virtud, desde 
la aparición de la nueva Ley de Pu~nº' (372) se conh.·111pla la pal!icipación de 
los particulares en la oper acrún de los puertos nacionaks 

A'ií el artículo 20 de la ley i:111rni;i;1da c~tabkcc .. Para la explotación, 
uso y aprovcchan11cnto de bienes del dominro público en los puenos, termmales 
y marinas. así i;omo parn la 1:un~trucc1ún de obras en los mismo" y para la 
prestación de scrvu.:1os por1uarios. súlo se n:queriríi de ¡;11:11.:esiún o pcmuso que 
otorgue la Secretaría confomH.: a In s1r111c11tc · 

1 ) Co11ccs1011es para la ad111111blt a~:rú11 pm1uaria r nkgral. 11 ) Fuera de las 
áreas com:esronadas a una <1d1111111stranún por1uaria integral, y cntr;! ::~•la':' a las: 
conccs10ncs <;obre bienes dd dn1111a10 públiC\) qui:. adcm;'1s incluirán la 
construcc1ú11, operación y C\plot:11.:1ún de tcrmmalcs. rn.1rinas c 111stalaciones 
portuanas, y pcn111sos par.1 prc"tar "en 11.'1os portuario-. 

()7/) cfr. u Cil:RSl/LNSU.\' A11tu11a1 . •. ,, la '•'th' J .. v.rtiL,,,1,,, ¡•11hl1, •!d~" '"! ,.¡ !l!!!!'W w 
.lrifllci<Íu, (,"u.t, prit-11ti;.uciiin .r mrrc11do. d,•j .'./ ,/,· .1h11! ,k /'J'l5, El J:il..~.' 

untecedente.\ y per.\ptctii'll\. "" .1111 ¡•.u1,·.1 dd JU d,· ,,,; .. ¡/ .1 - ,¡..mayo,¡.. /')')5, 
(it110Juctu1: Je1i¡;uul tt1t!rcutlo libr,', Jd /J ,J,· m.1)·' .!.· /•1•1.'. •/'lit''! •olt1/L1 <¡:IL· la 

/>t.'f.'f>t.'dlhl ik la pnl'l//1::,1, ;<>11 d..t x,11 11¡1:mti1 " , ''º"'" ,.,, 1111u f11ah· 
dt:¡J:t·trdrni.-lil ~1-..· !,1; 1m¡,.,;rf,;.. ¡, •iil: .. ,/l- 1i;,;,, "·'º''h:1·,-¡ 1loiu~,,,,, ,.¡ f'«,.rc'i,·n < nllio pura 
.\an1r más ¡.:1111/lí>\'/11i/o, ".!111>11" 1111 c1m1h111 r ""·'"nu:f,11•1111 1111<'\lri11· 111r11111t'11/n~ 

d~ l(U.f Jt't'O (..) /'<tra ma111<·111·r ""'' t'it•mi·~1111/ i11111"11f1L ll'll• lll t'll ,;11 prodm·to 
Ji: tul mwrrra r.11ra1t·¡.:1co <f"'" <'11 11111>1 w)111 • . 111 fa/t" '' ,.¡ .11111pk L'll'ff•' dt! llaw:.~ 
(por /oJ lllll'WJ\ pa111111mu11101 ¡•r11·ado.1) pm·d,• c/1')<11 ,, /1111·1111 partt• J,• llUl!Slra 

111du.11rw. ¡><m1/1:wla ¡•orfaltu 1/i• t'll<'f¡.:ia ". 

(J11) Puhllrnda m ,.¡ /J.OF JI) J,· 111/111 dt' /'J')J 
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Los interesados en ocupar áreas, construir y operar tenninalcs, marinas e 
instalaciones o prestar servicios portuarios dentro de las úreas concesionadas a 
una administración portuaria 11111.:gral, cdcbrarán contrato ... de cesión parcial de 
derechos o de prcslac1ón de sen 1cios, según el ca<>o. l'll los términos previstos 
en esta ley y dermis d1sposic10nc-. aphcal>lcs " 

La ley dispone que las conccs1P11cs para la adm1111straciún portuaria 
integral sólo !>e otorgaran a socicú<tJ~:; mcí~;m!i!:s !!1e\ii::111a-: La participación 
de la invcrsi0n extranjera en las acti,1d•sde:; portu;m;i~ :-:t: rrgu!:\rá por lo 
dispucslo en la ley de la matena 

La Secretaria de Comumcac1onc:- y Transporte'.'> PI\ 11 l!ari1 las concesiones 
hasta por un plazo de 50 ai'ms, !limando en cons1dcrarnm la'.'> características de 
los proyectos y los montos de 111vc1 s1ón l ,as C(ll\Ccs1tm1.:s podrán ser 
prorrogada~ Jmsta por un pla;o igual al sc1lalado 111 l)'.lllalment1.'. según lo 
previsto pm el ar1il.:ulo ~3 ck la ky en cnc:c.t1(ll\ 

Las c;onstrm:cioncs e 111qalau1111cs portua1 ¡;¡e, que e,1cc111cn los 
partículares en b11:m:s dd dom1mo públlw se co11i;1dn;11 ¡tli propiedad del 
con~~~ionano duri\nte l:i \lrl·m·111 de la i.:()llCl'Sll.111 Al 11..·1111mo de ésta o de su 
prórroga ÚlllCíllllCllte las obras l' 111\líllarnlllCS arihcnd,1-. di; m;,nct;¡ pcm:ancnte 
a dichos bienes, pasar;in al d,1111m10 di· la Nanón. s111 nhto ali•11110 libre de 
todo gra\'alllcn 

La Secretaria Je Co11111111cac1011es y Tr¡msportcs podr;'1 establecer en los 
títulos de conccs1ú11 y en los pnm1s11s las bases di: í1.'¡'1ilac1ó11 !U!tfana y Ji: 
precios par<1 el uso de ch:h:rm1:1;idtJs b:cnc~ c11 pucrt• '". k1 m111aks. man nas y 
para la prcstac1ún di.: lth scr\ll'IP-. cuando 1111 existan •'J'UP11es lhH1uanas o de 
otros modus de tra11sporl1.'. q11L' pr11p1c1cn un a111\ q,·11tc de competencia 
ra:wnabk í11cha 11:gul11c;,~¡~ '-:: !!!;!!!!::ntlr ó! .... ólu 1111..:1111 as ~:ubs1stan las 
condic10ncs que hi Hiliii\;n,~;1, de :it.:uen!e (l'n el art1cuil1 (,O de la ley 
c11unc1ada b. dt:i.:11. ~l' ullmik tlt• modo t;idlo la fijal'iún lihrt• lll' prl'cios y 
tarifas por los conccs1un;uws 11 pcm11~H'l1'lnos de lo~ -.d\ 1cm<> prn111anos 

Como ~:omplcmcnmtn dd pwcé:>(> de pnvatt1.aL·w11 dl.' los puertos, la 
Secretan a Je l lac11.:11da y Crcd1111 Público cm11 io una 1 e~11l11c1ú11 (3 7 JJ median 

(J7J) l'11h/m11J.1 ,.,, d JJ O F :<J d<" moyo .J¡• IY'l5 
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te la cual se autoriza la disolución y liquidación de las empresas de 
participación estatal mayoritarias relacionadas con los servicios portuarios. 
Corresponderá a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su carácter 
de Coordinadora de Sector, promover y proveer lo conducente a efecto de que 
de manera oportuna y eficaz se cumpla con los procesos de disolución y 
liquidación de : 1) Servicios Portuarios de Acapulco, S A de C. V , 2) Servicios 
Portuarios y Marítimos de Ensenada, S.A. de C. V., 3) Servicios Portuarios de 
Guaymas. S.A. de C. V., 4) Scrvici(lc; Pom.rn .. rios del Istmo d:: T::huantepec, 
S.A. de C.V, ~) S~í\icios Portuarios <lt Uu.aro Cárdenas, S.A. de C.V., 6) 
Servicios Portuarios de Manzanillo, S.A. de C. V • 7) Servicios Portuarios de 
Mazatlán, S.A. de C.V. y 8) Servicios Portuarios de Progreso Yukalpetén, S.A. 
de C.V. 

En la resolución se dispone que el proceso de disolución y liquidación, 
deberá concluir en un periodo que no dcbera exceder de seis meses 

Con la privatización de los puertos se deja en maiws de los inversionistas 
privados de modo inco11d1cional las principales puertas de entrada y salida de 
mercancías del país, dé moúo tal que el Estado renuncia expresamente a la 
realización de las obras de infraestrnctura portuarias ind1!>pe11sables para el 
desa..rroao económ:c(J dd país (374), pasanJo a depender de. ias necesidades y 
decisiones del gran capital privndo, que cv1dentcmc11tc no se interesan por 
salvaguardar la soberanía e independencia cconórrnca de la Nación, ~;1endo su 
único interés desarrollar su mercado. 

118.d.s Awecw· dí! laprivaüzqci<ín dt: w:i· at·coguerws. 

La privat1zac1ón de los aeropuertos (cuyo proceso de desincorporación 
es el más lento) del país forma parte dd paquete de venta de ;ict1vus públicos a 
los inversionistas privados nacionales y t;xlr!!J!J~[!.'~ <l!: cenformid:;d ~vn las 
medidas impué~tas por el Acuerdo de trrndad parn Superar la Emergencia 
Económica .. Con la pn\'atizacicn de los aeropuertos dcsapcrcccria la entidad 
paraestnt31 Aeropuertos y Servicios Aux1h¡rrcs (ASA) que llene el manejo 

(J74) cfr. a c'ON lJ.\'.-iS-l'f.L·if.Z .. op. cir .• nora r z,>;"'. il/\J. p 19. ,.,, d .1m11Jo J .. 'I"'' " ... 
!a A.!•.•11111.,lt1K11Ú1 !':ihltca ,.,, d L.11ado n.·111oaút1cu y Sm:u1/ J,• /Jt•rt•dw es 
t'.\t'fl('/Cl/m,•11/t' pro11111fofll J,·(dtllH!f!!ll!! t.:G'!J!Í!t!.K'.!. prohh·ma óte que de.,horda a lt1 
"'"·1arm1 pnmda ( ... ) ,.,, par11rn/ar, /11.\· //e1me1dm 111/rantructurcu ,·o/eOf\'CU o de 
eq111¡'<11111,·1110, dw<'a nm liu <'rtge11,·1e1.\· Je luao mdu·u/1111/, " ,·orto p/11::0 ... " (lo 
1ubruyudo e.\ nu,•.1tm). 
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de las S8 tcnninaJes aéreas del pals. Toda vez que aún no se define el esquema 
para la venta de los aeropuertos, es dificil precisar con exactitud las 
caractcrlsticas de este proceso, se espera que durante el período ordinario de 
sesiones del Congreso de la Unión en 1995 (septiembre próximo) se apruebe la 
nueva legislación de los aeropuertos. 

Se estima que la nueva ley dispondra la concesión de la administración y 
C1pcraci6n de las tenninalcs aéreas. incluyendo el otorgamiento de pennisos 
para ~T .. irlv5 ;m:;r;ili~~~ como el combus.tible. La participación de la inversión 
extranjera podría llegar al 49 por ciento y hasta un 100 por ciento en alb'llnos 
servicios conexos. En la nueva normativ1dad se pretende que los 
concesionarios privados puedan construir nuevos aeropuertos de acuerdo a 
los programas de expansión y ampliación de la infraestructura aérea, previa 
autorización de la Secretaria de Comunicacioni.:s y Transportes. 

Asimismo se propone que las concesiones :;e otorguen ha$ta por 30 años 
y puedan ser prorrogables por un lapso similar, l:t rcglan1cntndón pretende 
que los concesionarios dctemlÍnen libremente las tarifas de los servicios que se 
presten por los aeropuertos Lo;; gobiernos c:;tatalc~ o mu111cipalcs podrán 
participar en coinvcrsioncs con la iniciativa privada para absorvcr algun 
acropuertó espeeta!mente prictitmo para !:i reglón. 

El l::stado mexicano reduci.: sustancialmc11tc sus mgresos no tnhutaríos 
con la cesión a los particulares de áreas tradicionalmente de amplia 
participación estatal como los puertos y acropuer1os, que por su naturaleza de 
área~; pnont~mas <ld <l::sarro\lo nacional, amén de cPn~!llutr punto~ ~rm;ibks 

de la sc1bt:ra11ia 11:11.:wnal, no cabe la idea de la 111• 1.:11s.1ta r1:11u11c1a del Poder 
Público a su compromiso de asumir h)s u1111ct1do:. asignados a la 
Admmistrac1ón pública en el marco di.:I FstadP Dcmrn.:r:1t1cl1 y Social de 
Dcri.:cho pri.:v1sll1 por el proyecto n:u.:1011al, plas111:1do 1:11 el a11iculo 25 del 
texto c,111st1tucio11;il fodcral 

J 19.e.- Aspectos ele la pdrati;aciótt ele la co1mwjcacjó11 ria saté
lite. 

La reciente reforma al artículo 28 constitucional (3 75) en su párrafo 
cuano (supra, 115 a), marca el inicio formal de la privatización de la comuni 

(J75) l'uMrnJa en d IJ.UF. 2 de mar:o Je /IJ9J 
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cación vía satélite, al suprimir. de las áreas estratégicas y trasladarla a las áreas 
prioritarias, de tal modo que puedan participar los particulares en su 
operación. Asimismo con la aprobación de la nuev;1 Ley Federal de 
Telecomunicaciones (376) se crea el marco jurídico idóneo para asegurar a los 
inversionistas privados amplios beneficios a su capital. 

En el artículo 1 de la Ley Federal de Tclecornu111cac1oncs se establece 
que tiene PQr Qbjctü " regu!ar el uso, :::prm.:~.:ha.ml\;íli0 y e.,ploiación áci 
cs~~tro radioelb.:!rico, de la:; redes de telecotnunicacioncs, y de la 
comunicación vía satélite". 

El texto de la ley en cuestión sc11ala que "corresponde al Estado la 
rectoría en materia de telecomunicaciones, a cuyo efecto protegerá la 
seguridad y la soberanía de la Nación. En todo momento el Estado mantendrá 
el dominio sobre el espectro radioeléctrico y las posiciones orb11alcs asignadas 
al pals". 

Se reitera en la ley que la pre~.tac1ó11 de los serv11.:ios públicos de 
telégrafos y radiotelegrafia, queda reservada cxcl11s1vamcntc al Eslado 

Pára fru:>ibilitar la concc!;mn en la c."<plotacwn del uso de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se cbs1fi1.:ar;i · 

l. Espectro de uso libre. son aquellas bandas de frecuencias que pueden 
ser utilizadas por el público en general sin necesidad de concesión, penniso o 
registro; 

11 Espectro para usos determmados son aquellas ha11d"' de frecuencia 
otorgadas mediante concesión y que pui:dcn ser 11til11ada.; para lm~ servicios 
<}UC autorice la Secretaria en el titulo corri; ... V'-'!'~h·~!!t!.'.. 

111. Especlro para uso olic1al. son aquclbs bandas dc frecuencias 
destinadas para el uso cxc!usi\li de la adm1mstracin11 publica ll:deral, gobicmos 
estatales y municipales. otorgJdas mcdianti; ""'gna!.'.IL'll <l1r:.:1.:t;1 

1 V. Espectro para usos cxpcnmcntales son aquellas bandas de 
frecuencias que podri1 otorgar la Secretaria, mediante concesión directa e 

(J76) l'uhhrnda l'll d /)( J F ., d,· l."'"" J,• J',N5 
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intransf eriblc, para comprobar la viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo tanto en el país corno en el extranjero, para fines cientffi cos o 
para pruebas temporales de equipo, y 

V. Espectro reservado: son aquellas bandas de frecuencias no asignadas 
ni concesionadas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Con base en esta cl~ificación el m1k\1lo 11 d~ la ky \:n estudi-0 
especifica las áreas que requieren concesión : 

l. "Usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional, salvo el espectro de uso libre y el de uso oficial; 

JI. Instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones; 

111. Ocupar po~1cioncs orbitttlcs geoestacionarias y órbitas satclitales 
asignadas al pais. y explotar sus respectivas bandas de frecuencia, y 

IV Explotar los derechos de emisión y recepción de seílalcs de bandas 
de frci;ueni;i;1:~ ;.isuriadas a sistemas satcl!ta!cs cxtra.'1Jeros que cubran y pued<ln 
prestar servicios en el territorio nacional. 

Las concc~•ioncs que se expidan en estas áreas, sólo se otorgarán a 
personas flsica:; o morales de nacionalidad mexicana En cuanto a Ja 
participación d~ la 1nv1;r~1ón 1;~tranjrra, st establece que en ningún case podrá 
exceder dd .tC) por cicnto, e\l·cpto en trat;'tndose del servicio de telcfonla 
cclúlar. en este caso. sc rcqucnrú rcsol11c1on favorable de la Comisión 
Nacional de l11n:rs1oncs Extran.icras, para que k1 lll\Ws1ún extran.1cra participe 
en un pon:entaJe mayor 

Las cunccs1011es sobre bandas de frecuencias del espectro para usos 
dctenninados se otorgar;in mc:<l1ant~ hcitariim puM11.:a El Gobierno Federal 
tendrá dercd10 a rec1lm una cn11traprestac1ón (pensamos que el ténnino 
apropiado sena el de .. Derechos" según lo previsto por el artículo 3 del Código 
Fiscal de la Federac1on) económica por el otorgamiento de la concesión 
corTcspondicnte, artículo 29 de la ley en estudio. 
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Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo 
hasta de 20 ailos y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establecidos, a jmcio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. según lo dispone el artículo 19 de la ley enunciada. 

Las concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas 
de frecuencia para uso cspcrimcntal, se otorgarán por un plazo hasta de 2 años 
y deberán sujetarse, invariablemente, a las disposiciones reglamentarias 
respectivas 

Las asignaciones para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas 
de frecuencia para uso oficial, serán intransferibles. 

Las concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se 
otorgarán por un plazo hasta de 30 mios y podrán ser prorrogadas hasta por 
plazos iguales a los originalmente cstabb.:idos. Las rcJcs privadas de 
telecomunicac1oncs no requerirán de concesión, pcnmso o registro para 
operar, salvo que utilicen bandas de frecuencias del espectro. 

Las concesiones para ocupar y explotar pos1c1oncs orbitales 
geoestacionarias y ú1 bitas satd1talcs as1g11;id,E :!! país. con sus respectivas 
bandas de frccuc11c1a y dcrcd1os de cm1s1ún y recepción de scr)alcs, se 
otorgarán mcd1a11lc el proccdi11fü·11to de lic1tac1ó11 pública. a cuyo efecto el 
Gob1cmo Federal podr;í rcqucm una contraprcstal·ión económica por el 
otorgamiento de dichas concesiones. 

Asimismo. podrán operar en territorio mcxic~mo los satélites 
internacionales cstablcrnJos al amp:1ro de tratados internacionales multilaterales 
de los que el pnis s!.."a parte 

En !Ün~~::: c;a:>o si:: pC1<lrá n:dcr. grava1. dar en prenda, hipotecar o 
enaJ~nar b 'onccSiliil o ci pern11so, los th:rcd10s en ellos conferidos y los 
bienes afectos a los mismos. a nmgún ~ub1t:rno u cstadu extranjero. Al ténnino 
de la cor11.:cs1ún o de las prórwgas que se hubieren otorgado. revertirán a la 
Nª~ión bs bandas de frecuencias y las posiciones orbitales geoestacionarias y 
órbitas satclitalcs que hubieren sido afectadas a los scf'<icios previstos en la 
concesión. 
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En cuanto a la comunicación vía satélite los concesionarios de posiciones 
orbitales geoestacionarias y órbitas satclítales asignadas al país tendrá la 
obligación de poner un satélite eu órbita, a más tardar 5 a11os después de haber 
obtenido la concesión. 

Finalmente el m1ículo 60 de la l ,cy Federal de Tclcco11111111cacioncs 
prescribe que "Los concesionarios y pem1is1onarios fijarán libremente las 
tarifas de los servicios de tclecomunicaciones en ténninos que pennitan la 
prestación de dichos servicios en cond1c1ones satisfactorias de c:tlidªd. 
competitividad, seguridad y penn.1nenc1a ·• 1 ~\~ ttirifa; dd:-rran ít:gJstrars€ ame 
la Secretaria de Comunicaciones y Transpor1cs previamente a su puc~ta en 
vigor. Para la exacta comprensión de la nueva Ley de Tclcco111u111cac10ncs se 
requiere un gran conocim1cnto técruco y un mancJO cspcc1ahzado de los 
conceptos relacionados con la materia, de tal modo no se ¿explica? "la pnsa" 
(377) del Congreso de la U111ón en legislar la aprobación de esta ley sm el 
debido estudio, análisis y <..hscusión 

Con la concesión a los par11cularcs de los scí\1cios de 
telecomunicac1oncs (3 78). la entidad paraestatal Tcleconuuucacioncs de 
México (Tclecomm) r~ducirá d i.:011junlo <le sus <1ctl\idadcs y ob_¡cm·os solo 
al desarrollo de la tdcgralla y rad1otclcgrafia f;'trcas cstrntég1cas). así como 
aquellas facullc.;dc:. •¡u.,; expresamente le ibr¡'Tlc l.1 Secretaria de 
Comunicaciones y Transpor1cs S111 embarro la nueva ley ab1 e la posib1hdad 
del desmantelamiento de Tclc~o111111. dado que el artkulo c11a1to tra11s1tono 
establece · "La Sccrctana, de cpnfomudad con lo prev1~to en la prc~i.:ntc Ley, 
p2drá otorgar co11cesw11es y ¡H.:n111sos a tc11.:cras pc1 su nas 1cspcdo de las 
redes y scr.-;cio:; act11íllmrnk ;s Ciígfl de Tdn:om11111cai.:1oncs de M1..:x1(0, 
excepto por lo que se rdi.-re a los ';en·1c1Ps d~· klq•raf{h ~· r.1d1ot~:k¡•r.1dia" 

(J77) cfr. 11 la .l11r11,1d11 .J .¡,. ;1111111 ,¡,. /')')' ... 1, ,·!..,,1d11 ¡•t11.111:,1i '"" ,.,, 

/t•knHnUllH<1"111f/t'.\ .. """ /11¡/fl'IUI ¡/,· tc/1« ¡l/11/1111· .:.1111¡," 1 '"' \¡l/1·!11 ... "';:uh'"''"' 
ªbr!!'!! t_! Í!! U!!!.!!.!!H~! :-•!t!:..!:...l! :~:~:::_·~~:! .~ ~:! .. :j:;;;;! :,.¡,.-;¡ .. ·,, ¡,;¡ ifi(·ii 1uío ,Ít· 1níin1ia\ 

Po s.1h1/ul1.11..Jt•\: ll.'cnolúv1c,,, '"'"'' /,, ,.,-~,/,.,,,, ·~·!>• 1 . .... · , ....... . 1 . .. -~-~ .... ~~- .... : ... • - . ~-.. ~ - ' ,,_,.. "'"· .-.. ~ -·1- • ..... ,,,_. ••• ~... .. •• ..,,,.." ...... ~ .. '.,t.,, .. _., 'I''' 
reprt•sentarci 1·,·111111· por 111111 dt• .J mtl m1//111i.·1 d,· .Ju!.111·.1 a111w!.·1 1·11 .\/.~rn o ¡.;,,. 
l'(J/Umt'fl dr: 1·t'!l(iH lw Jr:.1tr:tt;..:du i:mp/;p m:ar• y dt'1,¡¡,1.Jo ¡,¡¡,¡ f,-;,1: tvmpt'lcnpu 

y aliu11:11.1 t'.1lralt'J.:ln1.1 para oht,·11,·r /111 "'"•<'\11J11t'1, cfr a. 1.1 J.111,111ncro JO Je 
f:nt:rn CÍí! iiJY5, ··Empte!11H fim.inr.111, 11/ 11n·ch11 Jd 111t·rn1cl11 Je 
ttltcomunin1dont'.\ ". 

(J78) cfr. u J.<)J•/:'l-AS< il:I,< 'ar/m, Telc·w1111urirnáane1, en la 1Jr/lira tlt la 
prfrathadtin, c:11 la Jomac/11 /.ubwa/ :5 Je ""'.I" J,· /')')J 
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Asimismo han aparecidoºdiversas infonnnciones periodísticas (379), en 
alusión a la solicitud de la Secretaria de J lacienda y Crédito Público al 
organismo descentralizado Telecomm, para que venda sus ingresos futuros 
por cobro de comisiones de giros internacionales que representan entre 500 y 
800 millones de dólares anualmente. De progresar la solicitud para transferir 
esos recursos, con muy bajos costos de financiamiento, a la Tesorería de la 
Federación, la paraestatal rccihiria la punti!b lu~go ú~ que como lo 
mencionamos la Ley F€rleral de Telecomunicaciones dispone el 
otorgamiento de concesiones a terceras personas de los servicios que presta la 
entidad. Eso junto con la cada vez mayor competencia de empresas privadas 
en la transferencia de fondos de Estados Unidos a México, bloquearía una de 
las principales fuentes de ingresos de Telecomm. 

Telecomunicaciones de México se ha mantenido como una de las 
entidades parnestatales más rentables de la Administración Pública Federal a 
cinco ru1o~ de su creación. Pero de progresar la petición de transferir sus 
ingresos a la Secretaría de Hacienda, de antemano se estará decretando su 
futura extinción. 

Induhitablemcnte en estas condicwnes la rectoría del Estado más que 
fortalecerse se diluye inexorablemente, poniendo en peligro la soberanía y la 
seguridad nacional. 

J 20.f.- la Atázjca flllighra del Ouanismo público de5eentralizado 
Sjswna AfetrQgolita110 d.e TralWlorte Urbano de gasqjeros 
Ruta 100. 

El i111cialmcntc llamado Autotransportc Urbano 1.k PasaJl,,'rc.1~ Ruta~! 00 
fü~ creado v°' decrdo prc!'idencíaí el 18 de Ago~W de l 981, rnn !a naturüleza 
jurldica de oígam~mo ptibiico <kscentrali;r.<1do del Departamento del Distrito 
Federal, para la prestación del scrv1ci(\ públil:u de tran~portc de pasa_¡cros. 
Hacía la madrngada del súbado 8 de Abril d~· l91l5 l:t autoridad anunciaba ;i los 
medios de comunicación la ··quiebra·· del orgarnsnw descentrali7ado Ruta.! OO. 
en una acción a todas luces al margen de la ley y de los principios 
jurídicos que nonnan el funcionamiento ck la Administra-

(J19) ~fr. a /,,a Jomat1'1 ó de jumo de 1995, "Sollnta Jlac1mda a telecomm que i-e11da su.r 
mgre so.f futuros por cobro de ¡.:tros ". 



2'JO 

ción pública paracstatal, y se consid,era que el procedimiento de quiebra, 
iniciado por la autoridad del Distrito Federal "... resulta carente de 
fundamentación jurídica y por tanto improcedente, toda vez que al tratarse de 
un organismo público descentralizado no puede adjudicársele la calidad de 
comerciante que la ley fija para ese procedunicnto, por lo que para ser 
liquidado se debe seguir la misma vía por la que se le dio origen, esto es un 
similar decreto del Ejecutivo Federal. .. " (380). 

La amerior argumenlilciúil parte de lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatalcs, en relación ni articulo 5º del 
reglamento respectivo que indica, "Para la desincorporación de entidades 
creadas por ley o decreto del Congreso de la tJnión o por decreto o acuerdo 
del Ejccuti\'o Federal. se deber;ín observar las mismas fonnalidades seguidas 
para su creación" En consecuem:ia la figura juridica de la quiebra es 
improcedente en el caso del organismo descentralizado Ruta-1 OO. Por otra 
parte Nestor de BUEN (3ll/) hace el s1g11ic11tc razonarmento . 

. el artículo 450 de la Ley de Quiebras sirvió para fundar la quiebra de 
la empresa pública que es Ruta 100 Pero me temo que su interpretación no es 
muy aceptable y me rcrrnto al tcxtu preciso de ese ar1írnlo saleroso "Las 
empresas con titular i11d1v1dual o social quc presten un scrv1c10 público 
fcdcral,csta!al o rnumcipal lh}drú11 st.:r dcclarad;1s en quiebra o en suspensión de 
pagos. p1.:ro por 11111r.un;i acc1ú11.111d1cial ni ad1111111slrat1va podr;í interrumpirse 
el scn·1cw de que se trate". ¡,Que es lo que dice el ·150'> Se refiere, 
cvjdcntemc11tc. a las e111¡11cs;\s quL' prcsh:n un servicio público. pero no a las 
empresas p11hl1cas ( ) Pcro, adc111;'i-., ahí esta l'l articulo l '', terco como una 
mula. que alir ma que "pod1 :1 ser dedarado en estado de quiebra el comen:1antc 
que cese en el pago de s1h ubllg;i¡,:1011c" .. l .o que q111cre decir que las empresas 
del 450 t1e11cn q111.: ser. a fucr1a comcrc1a11tcs y no entidades públicas El 
rea!i:.ar ::c:,H; de comcí~iv. pOí :.í tlilsrno, no conviene a alguien en 
co:ncrcj¡¡;1t' i& Ja tli\?t1a'~ 

(JIW) Al.1:-IHl.Z /J/-.1. CASI// 1.0-l'AU<iAS.Ciw/lamo, "Andlisis 1/el ei¡11po1/trt11/o de la 
t!mprt'\ll ", t'll Ut•1•, /'ron·10, mím. 9fiJ .. \fáKo, /IJl)5,p. 8. 

(JH/) JU!/~".\' c/1·. ,\',•,1/or, St• hace Jer<"Clw 11/ m11ntltlr /011/l!l'Íos Je R11t11-/00, en In Jomada 
h1horal :r 1.k ah11/ 1k l'P)5 
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En el mismo sentido, es de gran valor la argumentación del profesor 
MARTÍNEZ-CASTAÑÓN, vertida en sus catédras, estima que: "El problema 
de el Organismo Público Descentralizado. Sistema Metropolitano de 
Transporte, conocido como Riita-l 00, tiene severas implicaciones políticas, 
que desbordan los planteamientos y fond:uncntos nomiativos. pues existe una 
pugna entre el Poder y la Regla, y es obvw que las autondades del 
Departamenro del Distrito Federal muestren un teta! <lesceno.:imicnto ~ 

ignorancia e.Je los princ;ípios básico~ dd D{'n;cho .-\dministrativo, lüda vez 
que la Administración Pública ha sido invadida por criterios pnvat1st1cos de 
Derecho, corno si la Admi11istración pública fuera una fabrica de cacahuates, 
olvidando que el organismo descentralizado se1lalado corno "quebrado", está 
sujeto a nonnas específicas de Derecho Público. y con algunas reglas comunes 
de Derecho Privado. pero esto no implica que le sea aplicada la nonna 
mercantil, por que "110 puede quebrarse lo que nace quebrado", además de que 
se ignoran las características del servicio púhl1co stricto sf'nsu. La autoridad 
del Dcpartamt·nto del Distrito Federal se conslituyc en el principal ~iolador del 
Derecho Público en este caso. lo cual implica en el marco del título IV 
Constitucional Federal, mcurrir en la amputación de severas y graves 
responsabilidades" 

En efecto se apunta que el articulo 4 del Código de Comercio establece 
el supuesto de la realización de actos de comercio accidentales que no 
convierten al suJelo en comerciante en estricto derecho. Ademüs. el comercio 
supone una acti\ idad lucrativa, diametralmente distinta de los fines que 
persigue el Estado ~!l la rrestación de lo:> scrvi~íos públicos, en esencia la 
eficacia y la efic1c11cia (a11íc11lo 1 J.1 const1tlll:ional) 

·· el btado 110 puede quebrar SL· presume su solvencia económica. 
Pero sí puede ocumr que algún org;uusmo estatal no f:Ump!a ccn :m:; fin~5 o 
obje10 social. o q11c su f1mc11J11<t111icnto no sc:i y<i ~0nvcnicntc desde el punto 
de vista de la ct·llnomía nacional o el 11111.!rcs público ( .. ). en cuyo caso deben 
cxtmgutrse Y. liqu1dar~c Lü qu.: no se vale é~ •· quebrarlos "(382). · 

Con ba:.;;; en c;;tn:; raz1mamicntos no es vúlida la argwnc11lac1ó11 de la 
autoridad qilc dcdar;i · "! a empresa Autotransportc~ de P;1sajcros Ruta-100 fue 
declaratJ:i en quiebra debido a <JllL' fi11anc1er;une111e era "mviable" por los 
múltiples vicios que la aq1ic,1aban. Ahí se dio un nudo operativo entre la 

(J81) ibidenL 
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administracjón y el sindicato, lo que propició prácticas corruptas de grave 
impacto para el patrimonio y funcionamiento del organismo" (383). 

Con la decisión de declarar en quiebra Ruta-100 lo poco mús de 12 
mil trabajadores síndicalizados del organismo, serán liquidados por el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos (13anobras). entidad designada como 
síndico por la autoridad judicial. 

Evülcntemcntc en el fondo existen etr0s pr0pósitos para la quiebra de 
Ruta-100, por un lado la autoridad pretende privatizar (38-l) gran parte del 
transporte urbano de pasajeros en el Distrito Federal, a fin de favorecer a 
grupos económicos privados que se beneficiarún con el nuevo esquema de 
transporte público, así las empresas armadoras de autobuses como 
MASA.DINA, Mercedes Benz, CASA, etc., en alianza estratégica con los 
transportistas del Distrito Federal, ks proporcionarán las unidades 'necesarias 
para operar las diversas rutas de transporte de pasa¡erns que serán 
conccsionadas. De este modo, la m1tornlad cap11al111a (no deh«.:mns olvidar que 
el actual Jcfo del Depnrtamento d«.:I D1str 110 Federal durante su gestión al 
frente de Nacional Financi«.:ra durante el anterior se.xenío otoq•o financiamiento 
a los concesionarios del transporti: p;11a adq111nr microbuses. ) que r;n torno <le 
estas operaciones estuvo mvolucrado el grupo l IAVRE. del nial se descubriría 
cuantioso fraude) podr;í dar respuesta a Ja deuda por cartera v1;r.cida de los 
autotranspurtistas, de tal manera que las empresas armadoras tomarún los 
microbuses a cuenta de nuerns créditos para la adqu1siciún de autobuses y a su 
vez venderán c~;tos como chatarra o los colocarún en otras entidades 
federativas, simultáneamente los c1111ccsio11ar ll is d1spondra11 d~ mi«.:\ as. rntas 
altamente rentables qui! ks rara11t1ci.: las 1111lidalks s11fü:ic11h:·, p.11<1 ~11\ii 1r his 
créditos que adeudan, lól~icami.:nte la ta11fa del '.;el\ 1c10 sera lfll'tc111e11tada para 
avalar la rentabilidad drl proyi.:1:10. t'll p«.:qu1c10 dl'I púhlirn usuario como 
sujeto cautivo o clu.:nte fi111.adP ( '1•11 eqa 11pi.:rac1ú11 se PCtiltaran los malos 
illilñCjü3 de lo:; crédi\v; ~;;¡i:1dG~ p~~: !'.1~!!.:!t:!!:!l !-°!!?~HH .. ~H~ra ~-n <;nntuhernto con 
el grupo iiavrc 

Por otra parte con !;1 quid11a de la para~:itatal, el gob1rrno di111111a de 

(JBJ) cfr. u/:'/ 1-i11m1e1t•ro V ti,· 11hnl ,¡,. /'J'J5, <'u11\ .f,· 1rw1,¡•orh' <'11t'IJ11., ¡•01 la c¡111dJ1u 
J1.· U11tt1-IUO". 

(J84) tfr. '' h1 .!ornada ~.'\ ¡/,· ahnl ele /')95, "C1<·a1a la //' t'llllJ11'''" 1k trm11por1e: 

/)/>/·"', 1•id FI F111w11" '" 6 de· 111c1yo tli: /'N5. ",-t "'"""' J'ril-111/tn, 6.'i':{. 1/tl 
tran.,portt : O.m1r J·:.,p11111:11 ". 
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un plumaso, la enorme molestia que represent".ba el sindicato independicntedc 
trabajadores de Ruta-100 (sutaur-100), supuestamente vinculado con el 
llamado Ejército Zapat1sta de Liberación Nacional, en consecuencia el sistema 
polltico estatal violento el orden Jurídico (385), con tal de imponer los 
intereses políticos y económicos de la clase politica en el poder, por sobre las 
necesidades y el interés de la colectividad. 

Un csrudio sobre el funcionamiento de Rula-100 reah7.ado por analistas 
de Consultores Asociados (386) a petición de los diputados miembros de la 
Comisión del Distrito Federal, arroJó la siguiente conclus1ón: "L;i medida de 
declarar la quiebra de Ruta-100, puede entenderse en el marco dc los planes 
de reestructuración del tr¡msporte urbano de la ciudad de México. pero NO 
PUEDE ATRIBUIRSE A LOS TRABAJADORES O A UN MANEJO 
DEFICiENTE DE LOS RECURSOS que le fueron <1l'1gnados a una empresa 
que fue concebida y operada <.Jtmmte sus 13 mios de vida como w1 instrnrncnto 
de rcdi~tnhuc1ón de in~rcsos para beneficio de la clase más desprotegida, que 
son los usuarios y no como una EMPRESA MERCANTIL". 

F.n conclusión, la qwcbra de la empresa Ruta-100 y la privatización del 
servicio de transp011c ptíblico urbano de pasajeros. no es la mejor solución a 
los problemas en la prc:-tac1ón de este sc1 \tc10 púhhw. las autoridades del 
Distrito Federal carecen del más dc111c11tal conocrn11e11to de las necesidades 
reales de la poblac1ó11 en cuanto a la prcslac1ú11 de 1111 '>avicio eficaz y 
eficiente del transporte dl· pasaJerns, sólo ~e busca c.:limmar la paracstatalidad, 
entregando el serv1c111 público a las ··mafias" del ahora llamado pulpo 
"microbusero" que s111 n111pma hr1111ac1ú11, ser;í l.'l amo de las calles de la 
Ciudad de México Al 1111srno tiempo se obhJ!a1:1 al usuario a pagar mayores 
tarifas C<ln el nuevo csqucm¡1 de transpork. Jc 11wdo tal que 

(.1115) cfr. a /.a .lorn,z1l.z ') de ¡111110 ,/,· /')'i.\. 'f'¡1/o 1 ·,n111g,1 f.:Hilfllfl. \'/nlar la 
au/or¡nn¡/{l .JUtÍJll<J!. .\': H" Si,>;li•' \'i1lr1cr11ndt1 la 1/llftJl/1,m1a c/,·I l'o;,/l'r .ludH 1al .\t' 

"''"'' d rtt'l):O d~ tÍt'.\t'mhoazr ,.,, atlll'1d.1d.·1 f'"'!'la.1 dt• '•'g1m•'llt'~ f!!.Kl.l!LJ..1. ,~firmó 
Ahñinam Pnlo i r.n·anga. d t'X- ma;.:1.\trado .1t· ma11~(.·1t1) mombrado por la ''.forma 
fun burda y .111011" ,.,, q11•· d Tr1h1mal Supawr .t .. ./11.111<'111 dd 1>1.1tr110 Fedt•m/ 
\•iolt•llfó la ftoy pam t:ncarcdar a lo.1 Jmgml1'l d,• Uuta-100" 

(J86) cfr. a ¡.;¡ dt:lplrxl.Jdo c:on t:I ntudio '">"'"1¡x111d1t•111e apar.:mi plib/Kado c:n la 
Jvmt1da l I de mCl)v dt: /995. 



que garanticen la obtc11c1ú11 de a11plíos m:irgcncs de utilidad (387), así en la 
prestación del servicio plihlico de transporte de pasajeros opcraní n11cv;11ncnle 
el libre mercado, rclornando la a11;1rq11ía cn 1111 servicio p11hlico esencial 
para la colectividad, como se dcmo~lrú hace dos décadas i;o11 el fr;icaso 
histórico de la participaciún privada en el scnic10 del transpone de pasajeros. 

(J87) cfr. a /4Junu1Lk1 /./ d1.• 1w1w de /')95, "/:º111.11c11r11111io~ r1.•,·11p1.•r111w1'"1111w \IÚll Jos 
c01icesumurm.{ dd tra111portr, .wg1i11 1111a/n/\ /.11 d/\¡10.11cw11y11·11111htl1tl11d cA• /11s 
rutas, ma11:wu1 ,¡.. la d11cord111 ". J.11, w111/11ra1 1v1111domun 'f"L' "~·1· l/t'Ct'.\tlrta 

analt:ar la.1 r11/11J !""" 1.0.\lah/cn•r 'rit.·11m dl· 1t·11tt1h1/1J11d mt'.ltmllt' 1.'.\fwlto.r 
fl11011c1i:ro.1 y t(c11U"o.1 1 J y .11.• rt'ifllll'r.-n g.11, 11111,,, ,¡,. </lll' "por lo 1111·n111 t'I/ ¡•a/Od11s 

de d11.•: u c¡11111ce 111)1H 110 hahra n1t11\ /'Ji/111/da'.. /úmft1,;11 ,,. 11·r¡llll.'l'I' '!"" /cu 
<.'CJl"'e.11011i·.~ h'llJ:llll 111111 d11r111·11i11 "" I .' t11i1 ,, · 
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121. F. Las mzectqtivas y secuelas de los procesos de privatiza
ción v reprivatlzaclón. 

El proceso privatizador de la Paracstatalidad mexicana ha conducido al 
país a una desnacionalización [supra, nota (322 bis)) y acaparamiento en unas 
cuantas manos de nuestros principales recursos económicos prioritarios y 
estratégicos, constituyendo una verdadera enajenación del patrimonio nacional 
del pu\;blv rnt:.'licarm. Ei proyecto modernizador de la ~rnnmnía mexi~a 
basado en las tesis neolibcrales a considerado a la paraestatalidad como el 
principal obstáculo para la operación de los mecanismos de libre mercado, en 
tal circunstancia la privatización de entidades paracstatalcs busca eliminar la 
participación estatal en los procesos productivos reduciendo la intervención 
económica del Estado a fin de permitir la libre participación privada el l1issu
faire, laisscz-passer, o en términos simples el regreso al Estado 
abstencionista o gendanne del siglo XlX. A pC"-ilí de la radical disminución del 
sector paraestatal (acusado injustamente como uno de los clcnicntos que 
propició el déficit de las finanzas públicas, causante de las crisis económicas 
de los at1os sekntas y ochentas) y del saneamicntn en las fin:m:.r~1s públicas del 
Estado, el país se encuentra sumido en la peor crisis económica de la historia, 
como rcsulrado del predominio de las políticas cconómi{'a-; <ld libre mercado, 
que han impedido el crecimiento económico del país, retrasando el 
cumplimiento del imperativo constitucional del desarrollo nacional. 

1.a paraestatalidad constituye el elemento pnnc1pal que caracteri7.a al 
moderno Estado Democrático y Social de Derecho previsto en nuestra nonna 
fundamental, vilmente cksvirtuado por los voceros de llamado liberalismo 
social (do1~rnúticos del libre cambio cxclus1vame11tc, excluyentes de todo le 
político y -.oc1<1l ), que olvidan el compromiso de la Ad111111istrac1ón Públicr 
f.'0!! las d~::::~::d:o:; de b;rn~5iilr Je ia pohi;ición menos favorecida, en cuanto ú 

lo cconóm!co y social se refidc Sin iugar a duda las clases populares estát. 
ajenas a los beneficios directos por la privatización de entidades parae!>.tatalcs. 
ya que se han \isto obligados a pagar precios más elevados (bajo criterios dt 
rentabilidad de la:; empresas privadas) por los bienes y servicios qui 
antcriorrn~111c prestaban las empresas públicas, amén de la concentración de h 
rique1.a que el proceso de modernización a polarizado. 
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En consecuencia. los recursos generados por la venta de paraestatales a 
los particulares (supra. 93.bb) fueron destinados a la amortización de deuda 
pública tanto interna como externa, a fin de disminuir su monto, reduciéndose 
Ja asignación de recursos gubernamentales para su pago, sin embargo, por otro 
lado se contrataban mfls pasivos encubicrtmnentc bajo el rubro de deuda 
interna, siendo en rcalid:id deuda externa pagadera en dólares (los llamados 
tesobonos), cuyas implicaciones son de todos conocidas a raíz de la presente 
crisis económica, todos Jos sacrificios resultaron varios ante la voraridad de !:is 
leyes del mercado. Con la rcdH{:~ión de la Parae~~t;lf<Jlidad, el Est;Jdo mexicano 
disminuyó sustancialmente una de sus fuentes de ingresos no tributarios, 
independientemente de la "dudosa transparencia" de los procesos de 
privati7..ación de cada entidad paraestatal, cuya legitimidad se encuentra se 
veramentc cuestionada. 

La privatización de la paraestatalidad no resuelve de manera mágica 
los graves problemas sociales del país, por el conttario puede resultar lesiva no 
sólo para la población, sino para la existencia misma del Poder Público 
configurado en nuestro Estado Democrático y Social de Derecho, que 
paulalinarncntc pierde fuerza y liderazgo, y en el decir di!! profesor 
MARTÍNEZ-CASTAÑÓN " .. la falta de credibilidad y wnfianza en los 
poderes del Estado, a ¡Y.;s.ar de ser defendidos por la infraestructura de los 
medios de comunicación, especialmente los privados y los ahora rcprivatizados 
en su sentido lnro (tv, radio. prensa), sólo le han otorgado a la opi111ón pública 
el innegable y sagrado derecho a Ja cspcculacrón y a la dcsconfianza". 

Por otro ladti, cn témuno:-; jurid1c0-constitu1:1unalcs. se desvanece Ja 
rectoría cconóm11.:a del Jesarrollu nacronal consagn1da en el texto 
constitucional como una potcstaJ del Poder Públrco md1spcnsahlc para la 
realii.ación del pro) celo nacional 

l\nte este parwram.1 desolador y C:l>:i por ~onc!uir mic~:r;i inv¡::;tigación, 
dcscmnos contribuir al debate públrco en tomo al firturo de la paracst;italidad 
aportando propuestas concretas como altcmatrYas, para recobrar el justo valor 
y la esencia de la cmprcsa pública como w10 d~ kis principio$ c:1pitaks di: la 
Constitución (supra, (nota 315 bis)] y encamado pnr nuestro Estado 
Democrático y Social de Derecho. 
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122) Prqguestas concre(Qs en e/ marco de las JJOSihffldades 
constitucionales. 

La radical supresión de entidades paracstatalcs se ha efectuado en franca 
contravención con el espmtu constitucional. de modo tal que debe rescatarse el 
sentido original con que nuestra Constitución conccbió a la paraest;}talidad 
nacional, como el instrumento idóneo de concreción de la intervención del 
Estado en la economía para la reali1.ación de los cometidos asignados al Poder 
Público. Así ante el incierto futuro que se vislumbra para el casi pulverizado 
sector paraestatal mexicano, ante la severa crisis económica que abate al país, 
y ante el predominio del paradigma ncolibcral en el actual gobierno federal, 
consideramos oportuno la búsqueda de altcmativas coherentes para la 
factibilidad de la paraestatalidad de acuerdo con los principios Jurídicos 
consagrados por el marco constitucional. En virtud de lo anterior proponemos : 

l. Retomar el pensamiento y espíritu del co11tcnido 01igi11al del proyecto 
nacional concebido por d Conwcso Cons!ituycn!c de l 9 l f1-J 7. plasmado en 
nuestra Constitución Política; mediante la d1fi1sió11 y discusión de los 
imperativos constitucionales. afír111ado y j11st1tic.:a11do su \1gc111.:ia. asi como su 
cabal ejecución. 

11. En apego a lo dispuesto por el articulo 27 const1111c1011al. reafirmar el 
concepto del dominio (.ltrccto de la Nación sobre todos los recurs(1s naturales, 
ratificando catcgoricamcnte que a la Nación corresponde cxclurn·amcntc la 
explotación del petróleo y de los carburos de h1Jrógcno súlido". líquidos o 
gaseosos o de nuncralcs radioacti\ os. así como la gc11~:racic"111, cPnducción, 
transfonnílciún, ciistrihHi;i0n y ;:Üw.:.t1,:cimicm0 <le cncrf.ií\ ckrtrK;i. d~ rnodo mi 
que sean cieroga~as todas ias normas _11111d1cas 1e¡da111c11tanas que 
contravengan esta d1spos1rion \'>upra.112 aaa. l 1 ~ bbbl de tal for111a que la<i 
entidades paracstatah:s Cllrrcspo11dic11tcs no sufran el crcc1c11tc dc~po_1,1 de sus 
actividades más producuvas. que les permiten s11 \ 1ah1lid.ni financ.:1cra. y por 
tanto garantizan su existencia. 

111. Fortalecer la rectoría dd Estado en el desarrollo 11ac.:1011al, tal corno 
se establece en el artículo 25 constitucional no permitiendo el legislador la 
reducción de las llamadas áreas estratégicas. sin una previa consulta pública. 
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En tal virtud y parafraseando con MARTÍNEZ·CASTAÑÓN, en relación 
a la categoría de la "rectoría económica" y la "plancación dcmocr¡jtica del 
desarrollo'' se enfatiza que no es mala idea rescatar como imperativos 
constitucionales ul REFERÍ:MDUM y PLEBISCITO, toda vez que el factor 
detcnninantc de nuestra vida jurídico-política, s1.: haya const1c1)ida al 
materialismo hi c;ti'rice. C!; dccií a paliir de 198) este factor cJc1crn11nantc lo 
seria "l;i ~rnn0mí;i ", y lo sigue siendo, en la perspectiva de las ideas 
imperantes de la burguesía financiera internacional que se c~cuda al amparo de 
la llamada "globalización de la economía mundial". Por tal ra/Úll es deseable 
SCb'llll el profesor " .. adecuar los artículos 25 y 26 constituc1011ales .. por lo que 
es menester incorporar las figuras del plebiscito y el rcfrrl-ndum como 
mecanismos mdispensablcs para cualquier futura privatizarn111 de activos 
públicos, que impliquen la pérdida di: soberanía 0 d m::>FO de wnílictos 
sociales, con sustento en d articulo :w constitucional. 

l V. De acuerdo con el Plan Nacional de Dc:>anollo, dl!l 1111.:ar y 
especificar las acu\'l(lí!dcs que en virtud de su impona11c1a par a el desarrollo 
nacional deben considerarse prioritarias, n fin de µropim:wmr ctnidumbre a 
lo¿, :~cctores :.ocrai y pnvado de las actividades donde <.:I ~.edor pllbltco tiene la 
responsabilidad de intervenir con el auxilio del sector par a1.·statal. dando 
vigencia a la Plancación Dcrnocrútica dd Desarrollo 

V En apnyo al punto anterior, el btaJo tkbc1;1 prommcr lá 
participacióri <1cii,·a del sector social en el desarrollo cco11ú11111.:o del país, no 
por decreto como hasta ahora se ha vc111do rcali/anJo. sino cst111111la11do la 
creación de coopcrati\'as como una alternativa \iablc, 111cd1a1111..' proyectos 
conjuntos con el scdor pl'tblico inicialmente, para al 1.·abo de w1 t1c111po d~ 
maduraCIÓll cft; !~ C(!(}pCí;iti:,·a:;. l:ClÍCr ja Ct.llllpkla iidlliit11s!racio11 >l !OS 
trnbajªdori;.; De cs:c m•xlo se 111voiucrara al ~cclor social en el drsanollo 
nacional y s1: ampliar:1 su parttcipaciún en la act1rn!ad ccOllPlllrl·a. l'lji11l1brando 
su pani1.:1pación con los sectores pnvaJo y publico, fo1talcc1c11Ju nur.;~tru 

régimen dcmonáttco y :;oc1al de Derecho, dando vida al w11ccµto de la 
economía mixta, qm· supon\! la participación con rcsponsabiltdad s¡1nal de 
los sectores públtn>, social y pnvado en el desarrollo cl·o11ú11111.:o 11ac1011al. 
Consideramos que esta es una alti:mativa adecuada par a solt11.:1011ar el 
conflicto de la empresa pública Ruta-100, dado el grado de or~a111z;ic1ón de los 
trabajadores. s111 embargo la autoridad optó pur la quiebra ilcµ1t ima y el 
hostigamiento s1stcrmítico a los trabajadores. 
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VI. Con el propósito de cumplir exactamente con lo ordenado en el 
articulo 134 constitucional. en cuanto a que la administración pública 
parac~tatal se administrará con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 
sus objetivos, el sector público debe fonnar sus propios cuadros directivos 
esp~cializados y altamente calificados para la administración de cada una de 
las modalidades de la~ rntid~d:!!> que ~uuforman el sector parae$!al;1l, de c:itc 
modo se elimin~rá la improvizacióti, el derroche, el manejo indic1cnte y la 
com1pción, que han caracterizado a los administradores de las entidades 
paracstatalcs. En tal sentido dar vigencia al artículo 123 apa11ado B en su 
fracción VII de nuestra Com;litución, en lo referente a que el Estado organizará 
escuelas de administración pública, asimismo fomentar en las w11versidadcs 
públicas la carrera de ciencias políticas y administración pública, con la 
especialización en la organi1.ación de empresas publicas. en el cntc11dido de 
que la carrera de administración de empresas es alusiva a la 1.·mprcsa privada, y 
en este aspecto, la Administración ha sido invadida por lus ad1111111stradorcs 
privados, por lo que ignoran que la empresa pública, es diarnctralmc11lc distinta 
en cuanto a sus misiones. 

VIL Para la esiílcta é!plicación del título IV de la Co11st1tuc1ón relCrcnte a 
las responsabilidades de los scrv1don.:s públicos, ante la 1mpencia e moperancia 
de la Secretaria de Conll aloría y Desarrollo Administrativo, delegar sus 
facultades alusivas a bs responsabilidades de los scrvidmcs pubhcos a un 
Poder Contralor 111dcpcnd1cnte del Ejecutivo. que ga1ant1cc 11nparc1alidad, 
honestidad y estricto apego al Derecho (a este respecto. e11 el prnncr informe 
del sei'\or Zcd11lo, se hizo alusión a crear una "auditoría" desde el punto de vista 
orgá11ico diverso de la Contraloría adn111nrus1rat1va) 

VIII. Establecer c;1! b Ley Fcd~ral úc 1-midades Paraól<ilalcs sanciones 
concretas pata las dc:p\.'!!tknci;:~ di? la Administrac1ó11 Pública cc111rali1.ada que 
incurran en violaciones y omisiones a los preceptos legales que n11íman a la 
paracstatalid;1d Tal como lo hemos ser1alado, la autornbd 110 ha n11nplido 
entre otras obligacionc;s wn la publitación Je la relac1c'i11 de entid!!des 
paracstatalcs, asinw.mo no se prcvccn dispos1c1011cs que castiguen la 
intromisión de alguna dependencia en la au101wmía de µcst1ún y en d manejo 
del patrimonio pwp10 de las en111Jades paracslatalcs, acciones ~stas que 
constituyen una agn:sión al orden jurídico y por tal razón susceptibles de 
sanción por la auto11dad jud1c1al. 
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IX. Condicionar la carga impositiva que pesa sobre las entidades 
paraestatalcs a sus proyectos futuros de inversión, de modo tal qm: la autoridad 
hacendaria respete el manejo de los recursos propios de las entidades para sus 
programas de inversión, de esta manera S.;! l!Vitarú la contratac1ún de créditos 
externos lesivos para el país y para la supcrvi\'cncia de las entidades 
paraestatales, toda vez que ante su descapitali1ac1ón "''11 presionadas para 
ceda sus a;:ti\.idJdcs :i !es pa.r1icul<lrcs 

X. La investigación minuciosa de cada uno de los procesos de venta de 
entidades paraestatales para el caso de existir rcsponsahil1dad de los servidores 
públicos. Esto es, de un sustancial aumento de su patrnnomo a wsta de la venta 
de entidades paraeslatalcs, se determine el decomiso de los bienes o riquezas 
inexplicables en térmmos del articulo 109, fracc1ún 111 dc la Constitución, 
amén de las sanciones políticas, administratl\ as y penales diferentes al 
decomiso confonnc a lo ordenado en d lilulo cua110 de la Con~lltuc1ú11 

XI. Decretar el rescate administrativo inmediato por causas di.: utilidad 
pública de aquellas empresas, bienes o M.:rvicios. que c~;tén ~omctidos a 
concesión, donde los particulares no cumplan con las co11d1c111111:s aceptadas y 
que vayan en dctnmcnto del comciído ü comet1dn" c;1nce7'Hmar.fos 

Como apoyo esencial para el é.xito de la~ antenori:s propuestas, es 
necesario e ind1spensahlc el estncto respeto a lil Co11~t1t11c1011 ~· ··reglas 
subordinada"" que rigen el funcionamiento dc la Admmislrac1ún Pública 
Paracstatal mexicana. 
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J 2J) AllWJatjva económicas en el marco del célfimen de, 
mnomla mfrta. 

Una de las características que distinguen al proyecto nacional mexicano, 
lo constituye el régimen de economía mixta que descansa en la aspiración 
democrática de la participación de los secton.·s produc11n1s público, social y 
privado cil d desarrollo económico nacional con rcspo11sab11idad social 

Bajo esta premisa, patentizar la vigencia del rcgimen d1: economía 
mixta es indispensable corno garantía de justicia social y de una distribución 
equitativa de la riqueza, por tal motivo ante la amenaza que n:prcsenta la 
política económica del libre mercado señalada por el actual gobiemP como la 
única solución "viable" a los problemas dl'I país. pretendemos aportar 
alternativas económicas distintas que fortalczc;rn y ronsollden nue~.trn régimen 
de economía mixta que directamente se vincula con la cx1ste11c:ia de la 
paraestatalidad. En consecuencia, proponemos· 

l. Racionali1.ar la apéllura comercial, 111stru111c11tando 1111:1 política 
comercial equilibrada que cornbinc sustitución de 1mportac:!on~s (que implica 
protección arancelaria y pcnnisos previos de i111portac1011) 1.:11 aqul'llas ramas 
econónucas más susccptíbks d~~ ser dcstnmlas por una apertura comercial 
indiscriminada, y por otro lado 111strumcntar una a11k11t1ca po:it1ca de fomcllto 
de las exportaciones en nq11dlas ramas qlll: p11cda11 competir cx1to-;a111cntc en 
los mercados intcmacíonales. Para elimrnar el délic11 qimercial y equilibrar la 
cuenta corriente. 

11. El punto anterior 1111plica occesanamentc una rc,·isión al Tratado de 
Libre Comercio, haciendo uso de las salvaguarda-; y ac11erdo:. parakltis a fin de 
adecuarlo a ia rcaiidaci !;'C0nómíra. poiitic:i y -:ot.·1;1l imp;.;rantc ~:ll el país. 
Asimi:;rno debe cstipularsl! la 111<.:orporac1ón de hi-. lla111ach.. "fondos 
compensatorios" en favor de las pcrson;i..; (' m1ckp:; di.' p,ibLtc1tJ11 ;1kctados o 
que se afecten por el Tratado de Libre Co111crc10 ([al c111110 nrnrr1: en la 
Comunidad Económica Luropca) 

111. Rcncgociac1ó11 111mcd1ata de la deud;1 p11hlica c.\h.:ma par :1 ;tjustarla 
con la capacidad real de pago del país. una "-'' qt11.: la econo111ia nacional 
recupere su capacidad de crcci1111cnto cl·o11<'i1111co. dado que una economía 
que no crece no tiene capacidad de pago. 



102 

IV. Otorgar facilidades y estímulos fiscales a la inversión productiva. 
considerándola como prioritaria para el desarrollo económico, de tal suerte 
que en consccucnc1a sc c'1;1hk1can carga-. 11tlJ)(h1t1\ ª" a las 111\·ersiones 
cspccul;111vas <fo cur1o pla10 (tal como oc111 re c11 ( 111 lc) 

V. Reactivar la planta productiva nacional cst111111lando y fortaleciendo 
el mercado interno 11;u;1onal, a travcs de la ;unph;1c1ón de la demanda, 
asignando recursos a la generación de empleos product1rns y reduciendo la tasa 
del Üiiflüc::.io al \alví agí~g;hlü 

Vl. La promoción ckl ahorro mlemo, a iran:s de un s1:-.lc11i•i fiscal 
más justo y equitativo q111.: busqm: captar 111;'1s rcl'ur "º"con la incorp111 ación de 
causantes no registrados. en lugar de mcrcn11.:ntar bs ta-.;1-. 1mposit1\ as 

Impulsar lllla cultura de ahorro a 1mcl 11¡11.:1n11al cn todas la-. arcas de 
concentración de act1v1dades prndm:t1vas. toda \C/ que el Fisco debe ser 
promotor del ahorro y la "'' c1-.1ún, no súlo rccaudado1 

Vil. l<cst1t111r la praondad del crc1.:11111cnto econom1co y del empico por 
sobre otras vanablcs Cl'o1H·11111l·as conw la mtli1e1ú11, por que el creciente 
desempleo amcnaw co11 d<.:~en..:.idcnar lllt conlhcto :-;rn.:1al aún más grave que la 
revuelta en Chiapas. y 1 cc11.·11t1.·111cntc en ( i111:rrcru 

VIII. Fl ga:-to públil..'.ll dch: conn:rttr:-c en un instrumento cnngrnente 
con las nc1.:c-.idadcs del país, d1.: modo tal que '>l' destine cualttal1\'amcntc en 
aquellas áreas cstratég1tas y p11(lritar1as donde la pa1t1npación dd l·:stado sea 
indispensable H gasto públan1 debe d1.',1ar de 'er 1111 simple asentamiento 
cuantitativo de entradas~· sall\b' 

IX. Rcncgociac11•11 de l.1 ca1tera \elKl\b de 1;,, ¡K·rso11¡1, listca~ o 
colectivas que contemple t1111d1uo11cs 1calc'i 1k p.1¡'.o d1: los dcudP1e'>, por lo 
-··- ...1-~- --'·------ ........ ~ _ ... _ ....... - ... -· ...................... ..J ...................... ~ ... - ... ··" ........... .- ...................... ··-·~---·--
"•"\; U\;V\,; llt'U"''11;"11\,; U.11¡1 l'"tlll'-c1 \.H,; h:a;:o,,¡;-, U\,; IUh.I""""' l'°t\.-i"-i\•.11\..hll\;:t \(ll\.:: \;;'J\llllUl\;ll 

Ja inveísión pmducii\ a :. la g.:11.:¡ .¡¡;¡()¡¡ J.: .:rnpk,1,, 

X Rescatar la rc1.:to11;1 d~:I E~tado en el de:--a11111111 econó1111l·o nacional, 
en los témlinos del art11:11lo 25 rnnst1tuc1¡;11¡1l. c;up..:d11ando el libre mercado al 
interés público (supra, (11t1t;1 _1:2 bis) J (~t111111l,•¡!11.·a111e11tc lo que k mtercsa al 
pueblo), y conJuntamcntc ct111 los sccto11.:s s11c1al ,. pri\'ado impulsar la 
actividad económica con 1 c~p11nsab1lidad soc1;1l 



303 

XI. Adicionar el articulo 26 constitucional para que se establezca como 
facultad del Congreso de la Unión la aprobación del Plan Nacional de 
Desarrollo, que el Ejecutivo Federal presenta dentro de los seis primeros 
meses del inicio de su administración. ! lasta hoy la participación del Congreso 
de la Unión sólo se limita al examen y opinión del Plan Nacional de 
Desarrollo, indudablemente por la trascendencia de la plancación para el 
~grrollo c:conómico del pa1s nuestro Congreso debi;ria ti:nrr uoo 
participación mas activa. y " ... no dejar en el mundo de la demagogia y 
"exhibicionismo politico" del partido en el poder, el manejo pseudo
democrático de las recientes consultas populares (marzo-mayo de 1995) por 
las instituciones que protegen a la clase política en el poder, administradora del 
capital nacional e internacional" (388). 

El nuevo Plan Nacional de Dc!'arrollo (1995-2000) se present<t en un 
contexto de crisis económica, que subordinará sus oby:tivos y metas a 
loscondicionan11cntos de polit1c¡i económica impuestos por el Fondo Monetario 
lntcmacional y el Tesoro de los Estados Unidos de Norteamérica merced al 
paquete de asistencia financiera (supra, 89.a 90.b). en tal virtud baJo esta 
"tutela prov1dcm:ial", el plan nac;ionaJ pasarán ~r sé>!o un cJták1go de buenos 
propósitos. 

Por otro lado, en nuestro actual contexto de crisis econónüca es 
urgente fortalecer nuestro mercado i11temo, de modo tal. que todos los sectores 
productivos (incorporando realmente al sector social y retomando la 
participacwn activa del sector público) se incorporen al csfucr.1.0 de recuperar 
el crecimiento económico y aumentar el número de empleos; solo asi se 
conseguirá realmente desarrollar un sector exportador más diversificado y 
competitivo (que no se sustente como hasta ahora, en la simple "ventaja 
~ .. nnpara!!v~" de nu~;;tTii mano de Qbra barata y del hajo co:.lü de nuestros 
pr<.,-duclos, c¡üc se hallan !>ornciidos a ias fluctuaciones devaluatorias del dólar) 
que pueda entonces entrar en el mercado mw1dial ~n condiciones de mayor 
i¡,.rualdad. 

La mscrción en la economía internacional no debe ser con base en 
activi<ladcs productivas complementarias y de espcc1alii.ac1ón en procesos 
productivos intensivos de mano de obra y recursos naturales, ya que así solo se 

(JBB) Nota.r de la.\ ctit~dra.r del profesor AfARl1Nl~·z-CASli4Ñ<)N. 



profundizan los desequilibrios y rei.agos productivos que nos condenan al 
subdesarrollo. 

Igualmente es erróneo pensar que con políticas devaluatorias (que 
abaratan nuestras mercancías) se puede alcanzar una inserción eficiente y con 
éxito en el mercado mundial de. mercancías, pues con esta estratégia de politica 
e--ronómi~ ~ ténnina contrayendo la actividad económica (aparece la recesión. 
se desata la inflación y s~ incn:rn~nta d d:;~rnpko) que :;qloq ª Iª pl;in~ 
productiva nacional al borde del precipicio y la demagogia, que en 
el decir del profesor MARTÍNEZ-CASTAÑÓN ..... la emisión de expresiones 
banales, vulgares y populistas de algunos titulares del Ejecutivo Federal, tales 
como : "defenderé al peso como un perro" (sic); "sacaremos al buey de la 
barranca" (sic) y la de "los malosos; desestab1h7.adores" (sic). 

Ante tales retos para la cconomla mexicana, ~e precisa retornar la 
concepción del Estado Democrático y Social de Derecho esbozado en nuestro 
texto constitucional de tal forma que eficicntando su intervención acorde 
con el proyecto nacional se cumpla con lo~ objc:tivoc; del dcc;arrollo. económico 
nacional elevando el bienestar socio-económico de la población. En este 
~ntido es imprescindible contar con un sector paracst.atal bien estructurado 
que como herramienta insoslayable de la intervención del Est~do en Ja 
economía, cumpla con eficiencia, eficacia y honradez con los cometidos 
asignados al Poder Público. 

En rcswnen; la estratégia de reestructuración y modernización del 
modelo neolibcral de la paracstatalidad mexicana, tiene como principio 
fundamer.tal el desmantelamiento de las estrncturas sociales montadas a partir 
del proyecto nacional construido en el Estado Democrático y Social de 
Derecho, derivado del pacto político-social plasmado en el texto constitucional. 
No hay que oividar que ia paracstataiídad ccnsrnuyc un rcrnn~imicnm 

mclud1blc del btado sobre su deber de µarant11~1r ia Justicia soc1ai y la 
distribución equitativa de la riquc~ es decir. es la cristalización del 
compromiso de la colectividad para si, por condudo del Estado moderno, que 
debe asumir sus responsabilidades frente a la sociedad. 

Dcsafortumadamente con la violación sistemática al espíritu 
constitucional se consiente toda pnvat11.<1c1ón de la paraestatalidad, 
subordinando de este modo el interés público al mtcrcs pnvado y de grupos 
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privilegiados, en perjuicio de la soberanía nacional y el bienestar general de los 
mexicanos. 

Con la crisis económica de diciembre de 199·1. surge un nuevo proceso 
de privatización que amenaza con la total des;.iparic1011 de la paraestatalidad 
mexicana, ante la codicia del capital privado nacional y extranjeros que buscan 
afanosamente nuevas áreas de inv(!r,.ión <le; alta rrntab1lidad. En con~cuenci;i, 
la defensa y justificación de la intervención del Estado en la economía a través 
de las entidades paracstatales es tarea jurídico-el:onómi1:a indispensable para la 
confonnación di: una nación donde impere la Jllstic1a social, la distribución de 
la riquc1.a y el bienestar general de los mc.\1ca11os en estricto Llpcgo al 
proyecto nacional concebido por nuestra Const1tuc1ón Federal 

Fmalmcntc y en apoyo al parrafo que antecede, hcrno!' di: i:nfatuar que 
por desgracia el destino de la paracslatalidad sigue su inexorable rumbo hacia 
su virtual desaparición ( 389 ) marcado por los psc11do-11colibcrales que 
detentan el cjcrc1c,:10 de la manifestación de la volt111t:id general, con el 
baswntnto aún de los "caprichos scxcnalcs" 

(Jl9) Estlf proc~o de prfrt1ti:ntión se t'JllÍ ctmfirm11m/o, cfr., a /.a Jornada dd 2 J 1/.: JUiio 
dt• /995, ·• .. la par11,·1¡1t1''1tÍn d1• la 11', t'I/ '"'''' /IJI, .11}.!11n d1• cm1/1an:.ll. /·i,rmali;t) 
ltiitiiu 1'11 ,\!11JJ:tJml!u fa ¡mmail prm111:.,1<1u11 .¡,,¡ .\t'1t·í11u .d ¡•11·11cl1·m1· /~rue.Ho 
7.rd1/lo .w1ialo <¡lll' 111 J'<lfllt'lf'tl'"'" dd '11¡•11,1! ¡1uradu ,·n /m p11cr/11\ 1'\ 1111 .\1¡:110 

nlf1•gurl(V ,¡.. nnif11/11:11 t'fl .\(,·r11" 1 ,/,· co1<·:a ¡/,· 1¡11.· ,.,, •I /'111\ ltt1r .. ntuhilulad" 

y gar1111IUI.\ 11~fÍ< ll'llh'\ di' r,·n111hi/1d.1d / "' l''"'I<''•" ¡•11,•flo\ ¡inn111:,1.lo.\ \IJll.' 

Afu11:w11/lu. 1'.:raau: y Altunwu ·'. !fr., !I Íd Jr." •u.!.1 :kl :s .¡,.;u!;;; .k /t,1')5 
" ... ~1roq111m11·u\ a mmll'J n:tra11¡a<11 i '1gilara la .\',·..,,·wna <Ít' /¡1 ( ·,,11r1,,/11t·i.1 y 
Dt.'i{lrrollo Adm1111.1rr,1111·0 muy d,· '"'"'la c/,·\/11<1 11¡•ur,i. '"" .\'111111e1 S11111,11111•J.:o ... 
'"' pr11~1r1:11<1u11 dt• lo\ n1111pfr;o1 !'•'/U>i/11111/i• "' '"I'' ·· ,, ·11/11 1111 ¡•10""" 111///\(0, 

111equua111·0 y d1Hnn1111a/uuo /''"'' /u, 1111/Jfl'.IW 1111 111t·x" ,111111. ( "'"1,kre1ro11 
J1rtJ:t'lll&'.111uh11tr111/n dd ¡•t1Í\, 1¡111<'1/l'\ m.1111ft'\td11>11'"1••111/ f!'(/w:o a '"forma t'll 
qut• S&.' r.:ali:wa •''l' pron·,o .. tuda 11·: 1¡11.· lt1\ ,.,,,,,,,.,,,, 11.i11111ai 1t111e1/n rnlt¡111rirti11 

111 mayoria ,¡.. /01 p/c1flla\ p1·tr"'I""'"' '". ·· 



CONCL US/ONES 

PRIMERA.-Es indudable <1ue en el devcmr l11srónco de nuestro país, y en el 
marco de la economía, las culturas mesoamericanas, fueron la cuna de la 
incipiente intervención del aparato cslalal, que recayó en la rama más 
importante de la producción de la época, en este caso, era la agricultura, que 
producía no únicamente aJirncnror::. ~ine tunb1::n m:;:cíia; prililJ:. para muchas 
otras actividades, entre d!as, las .aíl~~;mi;-i;; Luego dilor1ccs los medios de 
producción fundamentales de cslc modo de producción, lo fueron por una 
parte, la tierra y por otra el trabaJo, ambos controlado~ por el mecanismo 
politico delcontrol c~tatal en su asccpc1ón pnrmliva l:s decir, se eslá ante la 
arcaica expresión de la 1111ervcnc1on estatal no sólo en la economía, sino 
también en diferentes actividades de la vida srn:1al 

SEGUNDA.- Podemos cslablcccr. partiendo snhrc la base del desarrollo 
histórico-"iocial, y polílico·cconórrn¡;o, d1: r111c.,tra~ rnl111ras. y ¡m:vio a su 
sometimiento a uno Je los 1mpcnahsrno" llla'> 1kscar 11;1do-. ~, a11111: 11!1 males, nos 
inducen a la afim1;¡i.:11'111 de que los p111.:blos mrsL1;1111c11ca11os nan \crdadcr:1s 
organizaciones político-aJmin1s1ra1 rvas. y cco111111111:;1 ·-. r q•tilada'> por 11or 111;1s de 
dcr<:cho consuetwJin;¡rio en la petspcct1\'a de los clcmcnll •c¡ de la costumbre del 
Derecho romano (lít oprnio-juris. v la rnn:tcrilla ro1i-.11c.:tudo) Por tanto, la 
auronJad politH.:a de ese c11!onccs, rcprc-..c11t\l 110 sol11 d poder po1i1Íl:o, sino 
por ende, se le <lcpos11ú el encargo de 01 dcn;u los a .... pi:dos rnús 1111p(1[1an1cs de 
las cosas gubcrnarnenlales en c11a11to a i:ornc11do-. "l' r di t.· re (los de aquella 
épP~a) adcm:b dd ;nanCJü y Cüí1hul de Li L'l'Pllll1t11a ,\,.i l'I potkr de mando (en 
nuestra ai.:tual ¡;0111:epc1ú11), conlro!.1b;1 lus rnw •,p., fu11da111c111.tlc~ (t1cna y 
trahaJo); d1spo111¡¡ 1.1 co11srr111:c1ú11 de 'ilir .is pulilic .i" i:Pr11rol¡1\i;i el mercado y 
el inc1p1cnte cu1111:rc10, e~.1abh.·c1.1 1,1-, 1111'11111.... \,'f\,· • e, decir. 11111:n·cnía 
dircclamenlc e11el1k.,arrolo ccu1101111<;~· J!..' -,!: .!:::!~::::~e;¡;;,;;¡;¡: d~11mnadn 

TERCERA.- !:11 ~1cx1co la 1nh:ne111:1P111.·-.tat.tl -.·n l.1 v1.,1r1111111;i, h1sf¡1n1,;amcntc 
ha tenido como timdaml!lilo lclcolo¡!rco, s.111sL1\.'l'I l.i... ll\.'l'l'..,hbdcs di: ~:;ir•icter 
colectivo, co11tr1buyc11Jo al b1c11i;-.\Jr J!..' t:~.!.: (';in ._...-¡;¡ \ h11"n. el 1111pa10 
mexica ideó d rnlpulli, éste, ¡;omo u11a ti¡·uta pri.:c.,1;11;1! q111.· p1•-.tcrron111:11!1,.' se 
trasl;1dadaria a la Co11stlluc1011 PoltlJCa de 1l)17, b.1¡P l.i tir11r;1 dl'I l'jido como 
una respuesta a las necesidades del carnpti. 1'Plarl/;111dP L'-.ta premisa. dichos 
principios fueron 11:11orados por la cl;r~i: polit1c.1!!11bc111;11111.·111<1! de l lJ88-l 994, 
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que decretó su virtual desaparición, con el pretexto de la modemii.ación. Los 
"despotas ilustrados" del sexenio citado, evadieron intencionadamente la 
evolución y memoria histórica, en detrimento de la colectividad, su economía y 
el patrimonio nacional. La colectividad en este sentido, es el sustento de la 
memoria que debe contener toda modernización, y esta nunca olvida. 

CUARTA.- Una buena forma de constatar que en México no se habla 
alcanzado el espíritu de empres:i públic::, sen b:; criticas lib"raks desde ese 
tfitonccs al naciente Banco. Se le acusaba de apanarse de las téglas del Jibre 
cambio, y por ello, no debía auxiliar directamente a ninguna empresa. 

Empero la burguesía inüustrial de esa época emergió gracias a las 
gestiones del Banco de Avío, y prácticamente fue engendrada por la actividad 
económica del Estado, y hoy en los albores del siglo XXI, siguen criticando 
que el Estado intervenga en la economia, lo que implica establecer en la linea 
de doctrina, que no sólo de México, sino también de América latina, que la 
burguesía centro-sudamericana. se caratcri1..a como una bur~uesia temerosa, 
es decir, " ... cuando la administración 1>rivada ... corrc!lponde a un capital 
auténticamente nacional, nos encontramo~ ante una organización y un 
inversionismo temerosos que asumen penosamente y disfuncionalmentc las 
fiesgosas cxigenciu del desarrollo finfra, nota (320)1 ... '\ esto implica en el 
sentir de MARTiNEZ-CASTAÑÓN, que además" ... Los paises altamente 
industrializados. retomaron después de la Segunda Guerrn Mundial, con mayor 
intensidad la táctica y la técnica del sobrecndcudamicnro sobre los llamados 
paises del Tercer Mundo o Subdesarrollados, a efecto de restringir no sólo su 
economla y patrimonio, sino también sus grandes decisiones soberanas. toda 
vez que, se puede aplicar la regla matemática de la proporcionalidad directa, 
que confonne mayor sea la deuda externa. mayor será el sometimiento de los 
paises pobres a las políticas del expansionismo económico de los paises 
industrializados, que se ali;m ~t1n !!! !!1~1!!!! i.ntcrn:ión de repartir~e !o:; mercüdos 
intcmac10nalcs, su1 que c!!0 signifique !u des:!paricién de b:t !uchas comerciales 
entre los actuales bloques económicos; en sentido contrario, aplicando la 
misma regla li1úh:niátsca, pero de manera inversamente proporcional, 
encontramos que a mayor pobr~7¿1 i;!íl los paises sometidos económicamente, 
les corresponde una reducida clase política antidcmocratica que com:entra la 
mayor rique1..a y el poder, que en cstreha vinculación y alianza con el capital 
internacional, otorgando toda clase de facilidades juridico-administrativas, so 
pretexto de la modernidad y dcsrcgulación ... " 
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Es por ello que no se debe soslayarse en este sentido, Ja importante 
aparición de la paracstalalidad que se viene describiendo, de que aún con las 
incipientes paraestatales, como lo fueron también el Banco Nacional de 
Amorti1,ación de la Moneda de Cobre~ creado por Ley del 17 de Enero de 
1837 fu: f~"1d::da c0n d 0bjeiih.> Jt: l.'um:cnírar la acui1;-ici0n de moneda de 
cobre (nmstrn uelüiii Banco de ;\frxico en los l~rminos del nctual artkulo 
28 párrafo séptimo). y para darle vida se adjudicaron lodos los bienes raíces 
de propiedad nacional, todos los créditos activos del erario vencidos hasta 
Junio de 1836 y los productos de la renta del tabaco. sin embargo el 6 de 
Diciembre de 1841 por Decreto del Presidente SANTA ANNA, fue 
suprimido.y su JllSlific<1ciú11 se basó en el hecho de que la moneda de cobre 
fuera sustituida por la de plata, argumentandtl que las primeras no daban 
seguridad a sus poseedores, por la falslfkación de que fue objeto y que 
disminuía su valor frente al circulante existente. por esta ra1ó11 desde 1841 
sólo se acur)aron monedas de oro y plata, por conduelo de una paracstatal, en 
cumpli1111c11to de un conwtido cscncial 

QlHi"'ll A - f:J proceso rcvolucionano cul111111ó con la promulgación de la 
Constitución di: 1917, la 1:11al dcslnryú gran parte de la estrnctura estatal 
porfinsta, ~ustcntado en el liberalismo c.:l;ís1rn y plasmadP en la CllJlstitución 
de 185 7. A par1ir de 1<J17 el Estado mexicano renace de cntn: las rumas de la 
oligarquía l1beral, adoptando un sistema normat1vo de cont~:nido social, que 
prec.:plú;i l.1 pariicip¡1ción ::ictiva del l'.stado en los fc11i'i111e11os cconó111i1.;os, 
para garant1/;1r la Sohl.!ranía Nac1011al. la imh:pcndcncia cconórmca y una justa 
distribución Je la rn¡uc1a nacional (pnm:1p1os constitucionales vulnerados en 
1995 con " el crédito 111cond1c1011al " de los F !'. lJ U y dd F M 1 por 50 11111 

759 mdd, y qtt~ !i;! pr1_,pi!.:ia<l0 un:! ~:.::-::.: d~ pí0te:>ia:> y muvíiizacmncs 
populares 1.·11 dc!~nsa d..: !:! s0b:.:rn!!Í:1 y b cw1•Gmí;a n;acional, como io fue la 
del 2.~ de Enero de 1995 en la capital de la República por v;1rias 
organizact(Jih:s sociales. hacia el 1.:c111ro polit1cn e histónco de la Nación, y de 
la cual surgió la propui;o.;ta dd pkbi~c1to na~:on:ll para ílceptar ü ill) dicho 
crédito). 

SEXTA.- La consolidación del Estado 111t~·r\e11c1011ista durante el cardcnismo 
favoreció la expa11s1ó11 dd sector paral·~ra1;1l (supra. (17 bb) el cual se 
continuará dcsarwllando rnn gran rapidez en las décadas posteriores, 
especialmente en el sexenio 1970-76 En México a diferencia de otros países y 
en este contexto. la burguesía mrxu:ana no c:-t:ó al Estado nacional, sino 
visccvcrsa, el Estado creo a su burgui:sía, est¡1blcciendo mecanismos que le 
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favorecieron la acumulación de capital. Importa resaltar que el cardcnismo, 
según el profesor MARTÍNEZ-CASTAÑÓN " .. sentó las bases del monopolio 
del concepto interés público, por los gobcmantcs surgidos de la 
institucionalización callista, a efecto de que en la tesitura del fot talc:cmuento de 
la parae~tatalidad como institución, beneficio en el fondo a his empresarios. y 
donde el gobierno acudió en auxilio de la burguesía irresponsable de los años 
sesentas y ~et~nt:is, en el sentido de que so pretexto del interés público, el 
poder públil.:o me3Jcano :ldquirió Wl núm~rn ~onsídcrablc de empresas 
quebradas ... " Es indudable tal premisa, empero. no debe soslayarse que para la 
época, nuestra paraestatalidad aún no se vislumbraba que fuera a ser víctama 
ele la globafüación ccónomica, es por ello que la justilicaciún olic1al de esos 
ai\os, lo fue d fomento del empico y la preservación de la planta productiva por 
conducto de una postura estatal con bases en el texto const1tucional de 1917, y 
de una mcipientc paracstatalidad, que se comertia en el in~trnmento de la 
conscrvilcÍón del érnplco y de Jo:; n.:cur:¡o:; nuturaks 

St:PTIMA.- Podemos afinnar que d capiwlismo es una for111a1:1ú11 histórica 
caracterizada por un modo de prodm:c1ón cspccifirn qut' ..:e basa en la 
claborac1ún de mcrcanc1as; que contiene en -;u estn11.:tura fucr1as prmlud1vas y 
rdacioncs sociiiles de ¡mxh:c\.:ión que se cnpnan i;n la propii:JaJ partirnlar de 
los medios pll>Juct1vos. y en donde el Fstado rl·duce o amplia su 111ter\cnc1ón 
de acuerdo a las ncccs1dadcs del mercado y no a las nccesHiadcs di! los 
hombres, dcstmatanos al fin del sal\'a.11: l·¡1111b;1hs111t1, en \'1rt11d de que su 
principal objell\ o, es la cxplot¡¡ción de la fücr1.a de t1 abajo, cuyo efecto es 
lambién. la acumulación de capital 

OCTAVA- b sabido que incluso en Mcx11;0, la 111!1.:í\ Clllión del lst;idn en la 
c'onomía se ha dado fumlamcnialml·ntc por la 11i:-.111ic1c11h: respuesta del sector 
privado nac10nal o del llamado "1rn.:1l·ado libre" .1 1;,., l.'íl'l'll'll!I: ... demandas 
sociales de la pobii.1ció1i. pür lo cual entre h: oliJ:.:!1\ us qut: pl..'rs1gu~ d p0d~r 
público mexicano mediante dicha 111tcrw11c1ú11 se cm:uc11tra11 ci 
acckr'1m1cnto del dcsanollu nac1011:il y el nú·11111-:11to cúJ111·m1n1_ el aumento 
de la product1v1dad y el empico. la clc,·acttlll del 111\cl de \tda (k la población y 
la distribución de la nquc1.a, el fomento al dc~arrl 1llu 11Hl11stnal y ;il comcrc10 
tanto intcnor como exterior. la pr1.!stac1ó11 de scr,·1c1os púbhnis que l""ª ':! 
empresa privad¡1 no serían lucrativos, asi como controlar las actividades que se 
encuentran dentro de las áreas estratégicas preceptuadas en la Constitución 
Política. 
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NOVENA.- Los métodos de planificación central que fueron necesarios y 
útiles en el período inicial de la revolución social y de la industrializacíón 
rápida de los países del Este, fueron modificados para adecuarlos a las 
necesidades de la población. Pero en el proceso de modern1:tac1ón ( 1960-
1985) se cometieron errores, limitaciones, deficiencias y desviaciones por parte 
del Estado, que limitaron las libertades índividuales. sin el fa\'on:cicmieuto de 
la participación democrática en la solución de los problemas cconómicos
sociales: no hubo promoción de Ja critica como instmmcnto para seguir 
construyendo una sociedad a1Mnticament:: s0ci;1lí::.li1 Se impulsó sin embargo 
una excesiv!l rrntrnliz.1ciQn y monopolizac1<i;¡ por parte del Estado de los 
medios productivos (no se socializaba la propiedad), el Estado a su vez 
estaba en manos de una burocracia autontana que imponía sus propios 
intereses por encima de los de la sociedad, así misnw se operó un proceso 
creciente de rcfom1as de liberalismo económico La Uniún Soviética como país 
hegemónico del "bloque socialista" siguió un proceso contradictorio durante 
más de dos décadas que la convir1ió en un país donde dominaba el ~apitahsmo 
monopolista de Estado y el mercado negro, para el final de la década de los 
aifos ochenta, este modelo de desarrollo habia entrado en una profunda crisis, 
lo mismo en la URSS que en otros países dcl Fste que p1epa1 aron 1,:J camino 
para transitar del capitalismo monopohsla dl' Estado al capltahsmo clúsico 
como t"1rtc del proceso mundial d~ globali1.arn·>11 cconl>m1ca Je las finanz~s y 
corncr(.;iü mtcrnacional N'; cstamlb de acuerdo que estos ultm1os fenúnwnos 
globaliza<lorcs. sean la Jt1st1ficacio11 11 pn:m1s:i para atirn1.1r que el sPc1alis1110 y 
la planificación central han fracasado, sin exalllmar que ta111hit~n t•n economía 
del libre mercado, igualmente existe en e.xtreni.1, 111arei11ación :.· polirc1a 

Dt':CIMA - El remedw a la crisis rn11s1stcn!e rn d rn .. ·c1m1\.'íilll basado cll la 
cxpotiac1ón de meri:ancias adoptado por alr,u11os paisc-; en desarrollo, y la 
absorción de sus exp011acioncs pllr el resto del 111t111do cs una cosa, pero la 
gcncrah1_¡u.:iú11 dd 1111snll> en el resto dc narn>nc~ es una cuc,t11111 11111:.· d1st111ta ( 
¿quién cxportaria y quien 1111¡H111aria'1) l'.n t·~tc.: 'c1111do. d crcc.:1rn1c;!H~· b;::;::do 
en la ~>.:~¿r!ació::, g;:ncr<i. s.m dmfa. cmph.·P. p\.'lú a fuwru !."<; Í!!C'.>!::blc y 
pcrjud1c!i.!l ne sólo parad lti1bajador mcx1cano, s1110 ta111b11:11 p;1111 la economía 
nacional, debido a su (.kpenJcnc1a del mercado n11md1al, q111.: puede generar 
dcbilitarmcnio del mercado llltl'mo. De este mudo se pla11tc.111 111cc11n.·ctuucnte 
las bases sobre 1:1~ cuale:; el cap11altsmo mexicano busca su proceso Je 
integración y de recstrncturac1ún cconórruca al mercado murHl1al glouahzado. 
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DÉCIMO-PRIMERA.- El proceso de reestructuracíón Je la economía a nivel 
mundial obedece a las nuevas necesidades del sístema capitalista de abrir 
zonas de alta rentabilidad al capital fin;mc1cro i11tcmacio11al y de la hbrc 
círculac16n de mcu.:aneta!' cn un mercado dmmnado por las grandes 
corporaciones trasnac1011alcs, en conscc111.:1H:ta las economías nactonalcs 
debilitadas por las crisis cconúm1ca~ recurrentes, tenninan mcorporándosc al 
proceso de modcnuzac1ón económica que impone el proyecto globahzador de 
reestructurarii:\1! i_-c;om'imíca mw1d1al. En México dicho proceso ha requerido la 
rnodificaci6n Ji; la ;;:;irn:;;;ur;; de b :i.ill1111mtra.;:ión pública y Lle la cconomta, 
previo adccuac1ú11 del marco JU1íd1;:0 dcm adn de nuestra Constitución a las 
políticas econónm:;ls dominantes del c1pital financiero mtemarninal. 

DtCIMO-SEGl l:"il>A.- L1 reestructuración del Poder Públii.:o mexicano debe 
pennitir la adecuación del sistema y mccamsmos de suh\'enciones, para 
favorecer el desarrollo econlimico 11.1c1onal, cubriendo las nc¡;es1da<les básicas 
de los mexicanos menos favmcc1dos Li rectm ia del E~rndo mexicano en la 
cconomia a travc:> de las l!rcas c.:i;(lnúmicas cstraté¡ucas y pi ioritarias está 
sufriendo los embate~ de la doctnna ncoliberal que pwp11g11a por un 
dcsmantclam1c11lo t!d Estado 1ntnn:1~:.:1tm1~!:i. mutihndo y dcsv11tua11do el 
contcmdo de nuestra Const1tucHit1 de l íJ 17 l Jn Lstado L'ndcbh.: en esta 
pcrs¡11.:c1iva estaíá lim:tado p:rri! Jmgir i;! de,.an ullu 11;innnal. como lo 
establece la Nonna Suptcma a p;11t1r de la Rectoría h:onú111u.:a y el Sistema 
Nacional <le Pla11c:u.:1ún Dcnll1crat1ra No olvidemos que el '>l.'.\cl\10 :-ali111sta, 
propugnú la 1111:orporac1ón a los mercados 1ntcmacionacwnalcs, de nuestra 
economía. ~:011 fundamento en la ¡m.:tcstada y nccesana globah:t.ación de la 
t:~nnomííl rmmd1al. p~ro qul' ti.mm!mi;ntc la tendencia polítu.:a till~ la de.: 
desmantelar a la planta prmlm:t1\a 111ex1c;111a en dl'111111ento d1.: sectores 
cmprc!'ariak:-. 111ed1a11ns y pequc110~. fortalcc1c11do a una b11r¡~11esia financiera 
nacional h:mcro..,a. b de las ~·1 fa1111llas, en franco bcnclic10 a los capitales 
intcmac1onalcs 

A este respecto. no olv1de11w:-. las declarac1011cs de Fondo Monetario 
Intcmacton:il pub!icad:.b d Fmarn:11..·w dl.'I 22 de agosto de l 1J1J5 en el sentido 
de que "l\)s 1111.:\lcanos fueron qu1c11cs, dos semanas antes de la devaluación, 
prot:-i~:or:11<ir\lll un;i rnmda Cl111tra su propia moneda, al iniciar una !;.'Tan fügJ de 
capitales que ascend10 a cuatro mil 700 1111llo11es dc dólares en diciembre, dos 
tercios de las d1smi11111das reservas q111.: se ub1l·aban entonces en seis mil 700 
millones de dólares,"(s1c) 
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DÉCIMO-TERCERA.- Consideramos que la Plancac1<'>11 Democrática 
constituye la máxima cxprcs1ún de la intervención del htado mexicano en la 
economía, por lo que su eficiente aplicación permitirá no sólo la realización 
de los ideales revolucionanos de 19 JO, plasmados en la Con~t1t11c1ón de 1917; 
sino también los irnperatívos constitucionales plasmados en ella, para el 
fortalecimiento de la sobcrama y la independencia nacional. entre ellos, una 
distribución más equitativa del ingreso, la atención de las necesidades básicas 
d~ la publ.u:ión, ia cievación y mcJoram1ento de la calid:id d~ vida de los 
mexicanos mediante el 11npulso del desarrollo econom1co nacional, 
contemplados en el proyecto nacional. 

DÉCJJ\10-CUAHTA - La Constitución Política federal mexicana plantea la 
realización de programas soc1ales, de este modo, los objetivos que comprenda 
la planeación dcmocrál1t·a del desarrollo deberán estar acordes con los 
objetivos del "Plan" y del proyecto nacional En tal cirrn11~ta11cia el Plan 
Nacional de Desarrollo debe convenirse en un programa ei:ouómic:n que 
nutcnticamcntc rccoJa los ideales del proyecto nacm11al. de tal lllodo que deje 
de presentarse la contradic:c1ún entre. la noción eo11-;t!lu<:i•.111al Je la pl:mc;1ción 
democrática del dc:.arrollo y la idea del actual gobierno de q11l' el liba! mercado 
es el que debe regular la vida económica y la vida JE!l"!t-11al dt'l p:w, .. ,na<la rnás 
alejado del espíritu consl1t111.:1onal'". En este sentido el mcrcadn .. ólo es un 
elemento más de la plancac;1ú11 y no el factor determinante de c•aa 

Df:C J 1\10-QlJI NTA.- Par a los cli:'-'.tos de la i11tem:nc1ú11 del 1 :stado en la 
economía, ésta, en cstrcto apego al espíritu del proycdo 11ac1011al, se 
instmmcnto baJO el principio de las reglas subordmadas ill texto 1.:onstitucional 
la Ley de J>la11cac:1ó11 wmo el mstrumcnto Jurídico q111: orga1111.a 
sistcrrnüicamcntc la pa111npanli11 dt· la Adm1111-.trano11 puhlic.1. a travc:' de la 
Centralizal.:lllll )'la (l:lr:ll'~tatalidad ell el píllt'l'Sll de l.:Oflfoflll,lt'h'll del S1~tc111a 
Naf;i!ma! &: PL::::::::;:,;;a l }¡;¡¡¡\,~1:1ii~.1. que dehc·r;l rnciu1r \.:1~llw uno de sus 
obje!ivu:; b:i\:::P\ la plc;1;¡ r ,,_¡; i/.il.'11m ch: ios comc11dos tk l f', •1kr l'ubhco 
derivados ~!el nwtkrno I· ..,1;1do lkn10cr;1t1ni ' S111.:1;il Je I k1 t:cli" h1 rstc 
sentido, el scc111r parac~tatal w11~11111ye el clc111c11to 1.·se111.:1al de l.1 1111l.'ncnc1011 
del Estado en b t:~o1101111;i, por lo tanh1. ó 11:spcinsJh1iidad 1ki l'od;.:r Público 
procurar su cfic1~1llc fu11c1P1i;nmcnto para t•.irant11ar s11 p;1111t i¡1;1,·1011 a1.:t1va en 
el dcsmrnllo cconórrnco y social del país en be11clk1t1 de tod1h lo" 111c.x1canos, 
y no solo a un reducido número de 111\·crsionistas tanto 11arn111alcs como 
extranjeros 
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Es por ello que en apoyo a las facultades del Estado Democrático y 
Social de Derecho previstas actualmente en los artículos 3, 4, 5, 25, 26, 27, 28, 
y 123 del texto constitucional, se prevee la creación de todo un complejo 
orgánico que concretice la intervención del Estado en la economía, 
posibilitando así, con fundamento en la "manifestación de la voluntad general" 
una ParaestataJidad que debe estar al servicio de las causas del pueblo y cuya 
elevación a rango constitucional se fonnaJiza en 1981, con el artículo 90 
constitucional que sienta las bases de la Admini~tración Pública Par~estatal, 
que regiran su funcionamiento y gestión; entre ellos, la eficacia, la eficiencia, 
la honradez y racionalidad y la imparcialidad, con apoyo en las técnicas de 
organización administrativa como la coordinación, la sectorización y 
globalizadoras que penniten el accionar unitario del Poder Público. 

DÉCIMO-SEXTA.- Podemos afinnar que la intervención económica del 
Estado Democrático y Social de Derecho mexicano a través de la organización 
administnitiva, se inst1tucionali7.a bajo los conceptos constit11cionalcs de la 
"Rcctorfa económica del f~tado", del "SistcmíL.Na~(Qnal de Plan!!.a~Jón 
DemocnHica" de las "áreas cstratégi.rn" y "v.rioril_;!ria5" del desarrollo 
nacional, y la participación con sentido social de 
los sectores "s.o_c1al" y "privado" en el desarrollo cc0núm1co nacionJl, en los 
ténninos del "Régimen de Econo1T1ía Mixta". Desafortunadmncnte las nonnas 
e imperativos de la Constitución son violados impunemente por el titular del 
Poder Ejecutivo en tumo, consintiéndose toda privatil.ación y rcprivati:zación 
de la parnestatalidad so pretexto de la "rentabilidad financiera", en el marco 
de la crisis económica tanto nacional como mw1dial; y del déficit en la balanza 
comercial y de las finanzas públicas que ponen en peligro la soberanía y el 
patrimonio nacionales. 

DÉCIMO-Sf:PTIMA.- Es evidente que el crédito en térn111ws del artículo 73, 
en:;:: fru~'¡ón \.':IL íiü3 índica ia rcic~·ílncia que !! 1.=nc t;;.~:no fa\:!or de t~1n1c1Hu 
de !a actl\·idad C:l.'ülióm1ca, para ci incremento 1.·11 los 111grcsos extraordinarios 
del Poder Público. y condicionado siempre a la c;i¡ucid;id dl' pago del !\\!Ctor 
publico. Para el caso de nuestro tema de estudio, la 1111portam:1a que tiene el 
crédito externo, radica en lo virnl del financ1mmento para Ja capitalización de 
las principales entidades del ~ector paraestatal, que por su magmtud y lo 
esencial de los bienes y servicios que prestan. requieren recursos suficientes 
para cubrir y cumplir con sus obJct1vos <le ley con estricto apego a la ejecución 
de los "cometidos del poder público'', en este caso, los esenciales: de la 



PJancación Democrática del Desarrollo Nacional, de la Rectoría económica, de 
la Justicia Tributaria, y de la Distribución Equitntiva de la Riqueza Nacional 
entre otros, siempre en el marco indispensable de eficacia, eficncia y 
honestidad. 

DtCIMO-OCTA \'A.- Insistimos, en concordancia con el texto constitucional, 
la contratación del fina11ciam1ento dcbera ajustarse acorde a la capacidad de 
pago de las entidades paraestatales y destinarse a prcycc!os que estimulen el 
dt;~moiio nacional Es por di~ que In ddrns.a de !~ p<miestiiliilidad tiene 
justifkacioncll 1wlítiro-crnnómicas que la constituyrn en el motor del 
Estado drmocrático y Social de Derecho 

El rcafinnar que debe dar!>c cumplimiento al ordenamiento Jurídico de las 
responsab1hdadcs. c,·itarian el manejo de los argumrntos inrncados por los 
polUicos m·oliberales, para el desmantelamiento del sector paraestatal, en el 
sentido y pretexto del l'ran p•.:so que sq!WI dlo\, n .. ·prL'sc.:nta para el Estado el 
financia1111cnto con créditos dd c..·:i.:tcrior de las entidades paraestatalcs para 
que cumplan con su compromiso social. E11 l'JfJ) pc..,c al superúvit en las 
finan.1.as pliblrcas y ;!! gran !ltl!IH:ro d1: c:liliclades dc.:smrnrporadas (de 1155 
entidades paracstatalcs en 1982. al 31 de J1c1emb1c di..: 1993, solo 210). la 
economía nacwn;JI s~ cncueritE! mucho m;is endcucbda con ci exterior y para 
garantí1ar el pago de sus deudas el htado co11t11111ara la venta de entidades 
parncstalalcs, lk co11t11111ar con la 1111 ... ma p11li111.:a •:c<111(·1111ica. el día de 
rmuhna se lcmlra que subastar parte dd te1ritor w n;t(;ional y los recursos 
naturales q111.: cons11111w11 dominio direl·to de.: la 11;11:1<'11 en menoscabo del 
patrnnorno 11ac1Pnal 

S1 la al·t1ndad c.::,faLil :-.e ;.1.i11st;ira ,·11 c.:slrid11 ;1pq'.P a la nonna Jurídica 
vigente en lo C:C.:(>110m1c11. ¡)(llit1c11 y d di: 1,,.., tl'"Jlnns;1lid1d.11k" de los scr\'idorcs 
púb!1c(l-;, el fi11a11u;11111c11to L111to C\lt'fllo n11:i.' 1n!L'nH' <l~ b~ ;:n:id;¡di;:. 
par;:c~:;¡~J!t..':~ fiü rcprt:'~IHan:l una (iif!',l pi1r;1 L1~. 1l1L11· -~ ~ .... p~'!b!!t.::1::; d~l ptJi:i;. 
E:i d dcu1 de b dPct1111;1 y rn 1dal."tP11 .1 rn1i:~tr.1 ll".il1d.1d pulitt(;a, Sl' dl"be 
pugnar ron la participaci1jn artha <k la rnll'di' idad ¡ dcmocra1.:1a para lo 
social ac:<irth.· a l.1 rqd;1) )H>r b ... ubord111.1l·1p11 ;rl L1.:g1-..l.111\0 d~ b:; políticas 
del E,1;:c11t1•.;. p;11;1 nnar h.il.·l·r tlll~:atl>rr.1' Li-; mL·t!1d.1:. ,k rPntrt>I y Yit:·rlar:c1a, 
qut: :¡q:ún la Cothltluc11•11. d 1.cgislatl\ 1• ,kbc.:11.i de: L'JL'll'L'I sobre el l:Jecutivo. 
Esto preocupa en el ..,c1111Jc1 'k que .1 pc:sar dc IJllL' L'I ac111al Titular del 
Ejecutivo federal ha cnf.1tr1a<fo ( Primer l11forn1L' ) 1111.1 "H•rdadcra autonomía", 
resulta que cuandn se (;llC~trona el m111c.10 &Hkrnad(\ del presupuesto (el 
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ejemplo del día 14 de septiembre de 1995) por los órganos encargados de 
revisión, encontramos que aún están lejos las posibilidades de lograr el 
verdadero federalismo y la división de poderes. 

DÉCIMO-NOVENA.- Mientras la política económica del país se encuentre 
comprometida con las "recomendaciones" inducidas desde Washington y el 
Fondo Monetario Internacional, no se podrán sentar las bases filosóficas y 
materia!~~ para el diseño de una alternativa económica viable a las 
earm::terísticas de la nación, del proyecto narionaí y l;i garantía de la vigencia 
de los mandatos constitucionales, que restablezcan la prioridad del empleo; del 
crecimiento económico; de la inversión productiva y del salario como medios 
que estimulen el crecimiento del ahorro intento, que paulatinamente 
disminuyan las transferencias de recursos al exterior; alejando el fastasma de Ja 
dependencia económica y política, transgrediendo nuestra idiosincracia,con los 
efectos nocivos de la transculturización. 

VIGÉSIMA.- La defensa franc¡1 y sincera, en el plano de la objetividad y bajo 
la perspectiva de una idea estatal fuera del marco de "dominación clasista" 
pennitc cuestionar la poiíl1ca económica de "dcsincorporación masiva" de 
nuestra paraestatalidad, dado que es un proyecto más complejo, que una simple 
cuestión firn:mciera y de eficiencia administrativa. No debe ron<;tituir~e como un 
sistema de reajuste económico y juridico por el cual la n.~cstrucluración 

económica capitalista, sólo busque en contubernio con el capital financiero 
internacional, la globali:r.ación de las economías nacionales s11bdcsarrolladas, al 
mercado mundial con el fin de dotar de capital a la burguesía financiera 
internacional en nut:vas :'m.:as de mayor rentabilidad 

Este proceso trnplicó un cambio en la nonnatividad y reglamentación de 
la admmistración pública nacional para adecuarse a las circunstancias que 
impone el nuevo modelo económico ad1)p1ado por el Estado mexicano. La 
"modcmizaciu11" dd :o;c,tor público signifkó el :ib:md0110 del e!-ipintu poiítíco
social con!><\grndo en el texto constitucional dehilitando la mtcrvención del 
Estado Dcmocr;iltco y Social de Derecho en los fenómenos cconónucos Asi el 
patn1. ·onio nacional y el réginien de economía mixta se desvanecen ante el 
embate del libre mercado, en la perspectiva del neoliberalismo. 

Por lo qu.: hace a la rcctoria del Estado del desarrollo nacional se 
encuentra fuertemente cuestionada, dado que los procesos de reestructuración 
sacrifican: el empico; el crecimiento económico; la distribución de la riqueza y 
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el ingreso; por la estabilidad macrocconómica y el control de la inflación 
como medidas que garanticen la solvencia económica con el fin de cubrir los 
pasivos con el exterior. El Estado mexicano no debe renunciar a sus facultades 
constitucionales de planeación~ conducción; coordinación y orientación de la 
actividad económica nacional en favor de los mecanismos del libre mercado. 
Es por ello que no podemos estar en desacuerdo con lo que MARTiNEZ
CASTAÑÓN ha enfatizado en sus cátedras "... la satisfacción de las 
necesidades de la colectividad, mediante la intervención directa o indirecta del 
poder público no deben someterse a los principios dr competencia ei:onómica, 
e! Poder públi\:o como depositario de !a sober;\liÍil nacíun~l y cumó ejecutor de 
!a manifestación de la voluntad general (y no corno intémrctc de ésta), está 
obligado a disminuir de manera pennancntc todas aquella actividades de los 
particulares que atenten contra la vida digna y decorosa que marca nuestra 
Constitución como imperativos del proyecto nacional. " el subrayado es 
nuestro. 

VIGtSIMO-PRIMERA.- La politica económica de dcsmcorporación de 
entidades paracstatales es un proyecto más complejo que una simple cuestión 
financiera y de eficiencia administrativa, constituye todo un sistema de ajuste 
por el cual opera la rccstrll<;:turación cconómii;a capitalista, que busca la 
globali1.ación de las economías nacionales al mercado mundial para dotar al 
capital finam:icro intemacional de nuevas áreas de mayor rcntab1hdad Este 
proceso implicó un cambio en la nonnatlvidad y reglamentación de la 
administración pública nacwnal para adecuarse a las circunstancias que 
impone el nuevo modelo económico adoptado por el Estado mtndcano. La 
"modernización" del sector público signilkli el abandono del cspíntu político
social con~agrado en el text11 i.:Dmtiwcitmal <.kb:!1tand0 la intervención dd 
Estado Democr<it11.:o y Social de Dcrei.:ho en los fenómenos económicos Así el 
pralrimonio nacional y el rég1111c11 de economía 1111xl;\ se desvanecen ante el 
embate del libre mercado, en la pcrspecti\ a del 11cohberalis11\\l, 

Por ello la rectoría del i:~tado en el dcsa1wllo naci~l!E!! ~t: encueílirn 
fucrtt,!mCn!e. :.:::~:;:ioniidJ, dado (lllc io:> proccsll:> Je rccs1r111.:tur;ición sacíifican 
algunos imp:,;r;1tirns consti1uc1011alcs tales l'.omo el empico y el salario; el 
crecimiento i:c1.111ú1111i.:o; la d1 ... 111bLH.:1ún de la nqw.:1a y el ingreso; en relación a 
la cstabilid:td 111a1:rncconúmH:.t ~· el C\l11trol de la 111tlació11 rumo medidas 
que gman111.:c11 la soh l!lh.:r;1 ccononuca con el fin 1k rnbr ir los pasi\us con el 
exterior. El L:-.tado mcxtl'.ano rcm11H:1a \'lrtualmcnh.: a sus facultades 
constituc1011aks de plancaciú11; cond11cc1\Jn; coordi11aciú11 y orientación de la 
actividad económica nacional en fa\or de los mci.:anismos del libre mercado 
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VIGÉSIMO-Sf.Gl!NDA.- L11 paraestatalidad es la encarnación material 
mis ''"'fl'R del drsarrollo dr In ciencia de In Administración Pública, que 
contiene un airo valor dl· l'om11romi4'0 social pllra h1 colccth·id:1d en 
concordancia con el llron•cro nacional consi!!n:ulo en los imau.•rati\·os 
con!titucionalrs emanados de la manifestación de In \'Oluntad general, y en 
el marco de la planeación democrática del desarrollo que ciertamente rebasa 
los auiorilario:. e impupuiarc:. pro¡;nuna:. <le c1111:rgc11ciJ ccu11óm1ci1. 

Las entidades parnestatalcs son en consecuencia un reconocimiento 
fonnal y J11ríd1co por parte dd E!->tado Dcmocr•it1co y Social de Derecho que 
debe garantm1r el curnplmuenlo ck los cmnct11los a su cargo en bencfici<' de la 
colcct1\'1dad Ba10 este s11p11c~to. el comp1 onmo dd Poder Público es 
irrenunciable, 111dcpend1cnte111c11te de que en el 1111.'rcado (JH'r naturaleza 
impcrfcclo) ex1!->lan las cond1c1011es necesarias y s11fic1l.'ntcs para que los 
cometidos del Poda Publ1l·n ~l·an 1eali1ados por el capital pnv.1do. La 
actuación de la Ad1111111st1a<.:11111 por 1:ond11cto de la pat aestatalidad contribuyó 
hasta 1982 en el notable desarrollo de la 111d11stria n:H.ional. así como en la 
satisfacción Je 1111p(lrtantcs demandas sociales. 1mpuba11Jo la co11•.trucc1ún de 
la infraestructura bii\1<.:a para el país ( en lo 111dustrial . el cmpko, abasto de 
consumos h;1<.1i.:oc. l'llltt..' otros l, 1:n11-.11111y~11do~c cn 1111 factor de 1cd1~trtb11ciú11 

del ingrcst1 que pwp1u(1 la for111¡1cwn de ahtirro 111tc:mP, indcpc11d1c1t1c.:111c11tc 
de las cm·st1u11es de facto. q111: se han 1cflc_1adt1 h;1-.1.1 11111.:stros dias. cn d 
marco de la m:ls tt1!1Hla cn:.i- l.'l'P11t11111ca, políta.'.a y Minal. pwp1nada por una 
clase politica <Jlll' ha pcnlidP la d1111cns1ú11 de lo soual hacia los sei.:tores 
product1\11~ ~ 1:11' o l.'fcl·to ~c dd1e a que tfl.'qli1rt11nada111e11tl.' l(ls bcndícros en 
la rcd1strib111.·1t111 del 111rrcsP, no ;1harl·;irn11 pot l!'ual a los me\icanos de la 
ciudad y el c•1111p11 

V!GhT\!O-TE!H 'ER:\.- .\ ••.• , .~'-'. ,f ... ,,, •••• L fL• .......... ,.~ ...... ~ ........... , ... 1 ......... ~ .......... -............. - . .,. .................. ,,,-. .............. ,, •••• """ ••. -,. ........ t'•••=--, ...... . 

sobcra11ia y p;1t111nP1tlP uac1P11:1l ;1 c;11nb10 no 'Plo dc l·.itahtlidad pol1t1l·a sino 
tambicn ck· "c"tah1l1dad tln;mctl.'r.1 ... en l<'do r.tsP a 111:1y11r s(llt1:1111d tk a~mla 
fina.11c1cra t!~l t.'\tcrtt.~r~ tttl\'t~rt:~ scr;in la~ t:t~ndi~·h'?!t.."-; y prt.~ .. ~1on~~ ... d:: Jo~ 
Orgamsmt•s 1:111;111c1~·n•s l111..:r11.1~111naks l-11 e:! 111.:1~"' a1.:1t1al d1: 1:11wr!•t·1w1a 
cconórrnca ,. wm11 l'o11o.;ccm·11n1 di.' la dr.1~11ca 1ed11;:c11\n del ga..,lo p11blicll, el 
sector p;11;1c~tatal de la Ad1111111-,1rac1C·111 públ11.:a 1111:x11:ana. sufre una \'CZ m:'ts 
las rcpl.'rcusioni.:~ dc 1111 prur1.1111a dc ri.:cst111ct111arn111 ncoliheral mcd1antc las 
privat1zac1011cs h111 e 1 '>S~ v a l.1 fecha. cl F~1 I ha lou1 ;ido ngurosamentc sus 
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objetivos, pues el Estado mexicano participa cada ve1 111enos en el desarrollo 
económico y social, el !!ª"to p11blil:o se limita ;u)o Ira-. a11o y la ime1s1ón 
extranjera se ha co11n:rt1do en el 111pc:-<1 y la 1:011d11:1011antc p1111c1pal del 
"bienestar" del país, este es el dPloro-,o mundo d1: la dcpendem:1a eco11ú1111ci1. 
La aplicación de las tcs1.., 11e11lihcralc., co11d11cc11 de 1111cva cuenta al país al 
desastre cco11óm1co, rccrudec1e11do la margmacH111 y la pobreta a raiz de la 
crisis de diciembre de 1 CJ<).I 1:11 este contexlO es aplicado un impopular 
pcograma de emergencia económica, que comprende la pnval1zac1ó11 de 
ferrocarriles y la comu111c;11.:1l>11 \'Ía satélite, prc\'1stas como áreas estratégicas 
por la norma const1tm:io11al y pl1r tanto re'>crvadas al Estado, asi como la venta 
de puertos; aeropuertos, d1stnbuc1ún. almaccna1111e1110 y tra11~J)(Jr1c de gas 
natural pre\'lslas 1.:t11110 úreas pnonta11as y por ende con una amplia 
participación pliblica 

VIGÉCli\10-CT.\RTA.- La 1mposic1ón de nuevos prrn . .:csos de pnvat11.ación 
de importantes ;1ri:as de la cconomia nacwnal. parte de la evidente 111f111cnc1a 
de los Or!-!an1s111os h11am:1cro .... l11temac1c>nales y dd !-!obiemo Je lo.; ¡:qadPs 
Unidos nor1l'.íllll~rn:a. buse<111 por este rncclto !',1ta1ilt1a1 el pago de la deuda 
ex tema sthcnta Jllll lllll'stro pa1s Las 1ccomc11J;1c11 >lll~' di; !!l!i;'-!rP._ acr t:L'd!J'l'S 

surgen de la supuesta 1ccst111ct11rarn·>11 dd c¡1p1talis1110 a 111\·cl m1111d1al que 
exige la 111oder1111ac1(111 del compic¡(I scl·tur p11bli1:11, drsmmuycndo 
drást1ca1111:nll' su L1111a1lo, rl'fi>n11;111do su func1P11am1c11tP il los 1cq11i:111111i:111os 
del gran cap11.il 11"' ado nac 1011al ~· exir al!Jl'I o que l>11sca11 arcas de alta 
rcntabilid;id p;ira sus 111\c1s10111:s l.a supuc:-.ta glob.il11ac1t'm del mercado 
mundial, hiKC '..11poner a 11t1l'-.t111s ¡tul>ernanll':-. q11i: el lilire c1>1111:rc10 es el 
camino oblit•ado ;1 la salid.1 de !;1 n1s1s. a1111que dlP p1c-.11pu11ga 1111a 1clac1l>n de 
s11hordinano11 ;111IL' los p;thl''> 1kl c;1p1t;Jl1..,11111 dL"<lllt'll.1.!P 

V!GES!:\10-{)t T\ L\.- l-l ¡•l.iíí de •'Ju:-.ic 1mpicmcm.Hin píHíl Ííl rcrnpc:iacwn 
de la t·r¡.;¡;., ._-~-,•¡¡,.¡Jí:L·,¡ ii1c\1L.r11.1. i1a rq1nc1111d" cn 1111 fri:no ai crl·c11111c11to 
cconómu.:o. en el .1111lll'llto dc l;i 111tbc1,ll1. en cl ,k,plt >11!\~ Je los salar J¡)S_ en la 
contracc1ú11 di: J.1 1k111a11d.1, l'll\\\S efrl.:tP-. coL111:r.1k, "'" la rccc-.1011 cn la 
actividad c1.:01wm1c1 q11~ pr1•\•'t..i d ucrn· 1k i;1 1mu11. pcquciü ~ 1111:d1a11a 
empn:sa y el co1J1;l'n1c1111: ík ... p1dl' 111a ... 1\11 dL· t1.1h.q.1dP1«, Fn e,11: l'Pllk\lt> l;1 
propuesta ncolib"·r;il e ... di: lllll.'\ a rni:nta, tina e-.11 .11~·!·1;1 ,.,r1,tl111entc l!\cl1t~ cnlc.:, 
en la que 11t1a \1!/ 'L' p11\iler1.1 ;i l.1 "''lh.:l.:11l.1u(l11 1'111.111¡_:1,·1.1 a costa de sac11fü:ar 
la actividad prodm·tl\ .i ' l'I ,·111pko. potkmo' tkrir, 'llll' d al·tual modelo 
económirn ¡1rh ati1a la' j!a11anl'ia' ~ ~oda lila lo' l·o,tos Fsto se ha puesto 
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de manifiesto ~on las recientes refonnas al artículo 28 constitucional, así 
corno la modificación de la ta"ia del Impuesto al Valor Agregado hacen 
evidente ljUe en '1hko no ed~te un11 cultura dem<>cratlca <¡ue su el 
c:ontr~ptso 11 los urtsos autoritarios del si'lltma poUtic:o mexicano 
encabezado por ti jefe del ejeculi\'O, que subordina hu dtci~ionei del 
legldath·o a sus deseos. 

VIGÉSIMO-SEXTA.- l In gohiemo verdaderamente modernizador l'S aquel 
que tr~msfmma la.... rnndicioncs de marginni;ión y pohre1a €n p1t>gn7.>0. 
impulsando ias fucrl'as productivas y estimulando el desenvolvimiento de los 
talentos y potcnciulidadcs de sus ciudadanos. 1.a modcmil'ación. por tanto 
debe ser fomentada partiendo de la ha.;e de la superación de los rc1agos 
cconúrnicos y la incorpornc1ón de la pohlac1ún a los hcncficms del desarrollo 
nacional l'.l Estado dehc retomar su papel original de procurar el bienestar 
de sus habitantes desechando los arkjos y vetustos esquemas del capitalismo 
individuali1antc que sólo c0111.:cntran la nqui:1L1 ~ extienden la pobraa. Las 
soluciones parn las socictladcs modernas son solucionl.'s colectivas que 
implican la soci<1lizació11 de lo~ henefic1os del mcmu.lo. 

\'IGt:s1~10-sf:PTl\IA.- l.a mtctvcnción del Estado en la vida económica 
no puede \ crse como illgo acilbmlo~ rigu.lo. '!!l <ltmcn:>ión históncu. f>or el 
conrrano. se trata de faculladcs cspecífic¡Ls a cada etapa histórirn y a cada 
puchlo en conrreto q111: 'khcn ac111all1arsc pt:riod1camcntc a la' necesidades 
camhiantes de la ernlm·io11 de las sociedades h1 wl ,¡, tud la paracstatalidad 
mexicana como el demento csc1H:iul qul' rnnneti1a la rntervención del 
Estado en la eeo110111ia, debe preservarse \ consolrd:iro;l' como un compromiso 
soci¡¡J para ron la coki:li\ Hlad i:on ape!(o al proyL'L'IO narional. en tal sentido 
cuulqurer 1111e11to de moúem11acu111 dchcrú rnntcmplar el d•.:silrrollo de la 
paraes1¡11alrJad 

\
11ri.:sJ\lll-fl('·!· .. \\. ... \.-_ ~ '- " · · · · J l u1:.. __ _ _ • ,,.: 11'1 ~filai1l';HJO !a importancia ( é 1mpera11vo 

constitw .. ·111n>1I de!:! \::b d¡;mr•d."11Kit y'º''ª' en nuestro l\1aJo de Derecho 
(suprn, concluswnl's l 5a. l 8a. 21 a. ~ 2~a )_ des\ 1rtua<lo por l.i pcrspccl1va 
de la crc1.:1l'ntc m1e1m1c1ó11 dd pars a la cskrn del don111110 glohahnmte de lu 
culturn nortc¿im~ricana "~:mcm:an \\ <iy of lifc" ~ a la m1arqu1a di: la libre 
ucción de la.'> fm:r1us Jcl mercado 1 " sociedad mexicana debe restituir el 
llamado proyecto nacional. emergido de la Revolución de 191 O. como una 
necesidad 1111p\.'nosa sohn.· la base de un vasto programa de n:fonna<; 



económicas. sociales y J'l<llítícas. para lograr lo más rápido posible una 
efectiva integracié>n a la cultura y valores nacionales (por un lado. según 
Marcos, el despenar del suerio Je enp.m)o y por olro. la congruc111:ia l:On el 
imperativo de la vida democrática y social Je nuestra Const1tudón): una 
disminuciim sustm11:1al de la desigualdad y la pohre1.a prevalecientes; así 
como la ampliadón de los espacios para la democracia. la justicia y Ja 
lihenad. 

En ta.I sentido.~~ ha ccnduido que en nu\;5tfu pdb huy una ausencia 
viny;;I ~ una cuJlür<l d1.1nocrática {vid. e@dusión 25a.) que sea el 
contrapeso a los C:.l(ccsos autoritarios del sistema político mexicano. Por ello y 
en el decir de I~ catedrac.; del profesor MARTÍNEZ-CASTAÑÓN, ha 
externado que " ... el movimiento de Chiapas ha representado en la línea de 
los aspectos teóricos de nuestro Estado Democrático y Social de Derecho, 
una lección al gobierno federal de lo que dche ser el ejercicio de la sohcrania 
nacional, via la real dcmm.:racia, ésta, victosamcnte practicada por los 
dcfcnsorci;; Jcl s1s11:ma de panido de hilado ... quienes han demostrado con 
sus métodos de <IUIOrl·prcsión y autoviolcncia (crimcnes de Estado). que el 
rcacomodo de la clase en el poder hajo los principi<)s desnacionalizantcs, 
antidcmocrúliúh y an11sm:1a1es. wnlravienen los imperativos 
constitucionales. en arw; de cnrregar la cconornia y el patrimonio nacional, al 
capital for~tnen ...... RcfnrnrnJo lo anterior, resulta de gnm valor lo expresado 
por el Movmucnto Zapatista d dia 2 de octuorc de este ai1o {ademiLc; fecha 
histórica en la vid;,¡ poh111:a nacional). en el sentido de que " .. Insistimos, en 
que Saltna.c; debe renuncmr a la prc5idencia de la República. esn dcmunda no 
hu cmnhindo {es lu ongmal úel uno de Cll\'rll de 199·1) Zcd1llo no es el 
prcs1den!c. Salma.~ pucd~ no 6iat ya en 1 .os PHHl'i, pero sigue en el poder. El 
y todo io que representan S 1 se Ja una rlt¡rnfa pasada al gahmctc <Unpliado y 
al formal. ern:on1ra111m 4uc es u11a rcproducciu11 del modelo de Salmas a 
pesar de las supucst¡t-; d1stanrnts Je Zcd1llo el sal1111sn10 debe ceder paso a 
otra cosa. a otro PR< >YEClU l IJST< )R_!CU !JE ~:\!. '!! l~ :-.:0 ;mpüíiil yuicn 
t."Slá sentado en Los PmcK lqy UN PROY! Cl O 11:s l Oi\iCO DF 
NACl(>N No unportil 4u1e11 esta sc:ntado en f 11, 1'111os. 11:\ Y lJN 
PROYU.TO LCON()l\11CO. POl.ITICO Y ~OCl:\I que le ha s1g1111icado 
al pais la rmb grande dcrrola Jc:..;dt; la n.'\ülui.:wn nh.'\H:ana . .. Bi1,ill estos 
criterios encontramos que en Ch1ap<L" se ludia por 1<1 Jcfi.:11:.<, del 
J>ROYECTO NACIONAi. ORIUINAJ{I( >. AL ~1ARGLN DE TODA 
PÓl.ÍTICA l>F MOl>EkNIZACION Y FNTREGUISMO 
DESNACIONALIZANTE (el remarcado es nu..:~tro) 
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ANEXOl 

IV. RESULTADOS DEL PROCESO 

DE DESIMCORPORACIÓN 
-····--·--····--- -----·---------·-· ----~-

e prcca5ú de ács1ncorpornc16n dr. las entic:ides parae:.;tatales es sin 
duda una oe las acciones rnils relevantes de In presente odrnin1strac10n. 

Umverso do ont1clados paraestatalos 

/---· 
f Al 1' di! dtC•t'mbre de 1 !)09. t•I 
! un-rso de entJdatlf'!I pllr11cs.t.nt11irs 
j l!f"O de 

l ~~~~~Cn;C;ui1 
Oo dlCrr.mbf o dn 1900 
n dicmmr>rr. dr 1 !l:IJ r.c 
reaecwr119ron nl¡¡ur1as. 
cntK.lndrs.. se rr.rr1r.talnrnn 
7 proce1m1 y re crearon 
3C imtldlJÓP.I. IQ QIJO 

prodv¡o un rncrr.ml'l'ltO de 

De drc101nbro do 1 mm 11 
UIC>ftll"lbr-1! do 1 9~13 !111 
conclllyt!run lo!! !!'l:'J'~~:; 
procoan!l dn 
dcr.1ncorpornc•ón 

loquid11<1.1u 1 J!J 
(•tmgu1d;1!1 40 
FuGIOllll1!11a 1 7 
r~~~- li 
t ey f crlcr ul dt' l(l!J. 

[ntid.id1'!1 ¡ 
Paroestotntes 25 

414 
8H 

240 

~ 

39 
657 

3.U 

1 

1 

1 

/\! 31 de d•c1cmhrc de 199J.--~I~-; ') 
11c rnt1<far!l'S par11r.st.nt11le!I 
C!. do 

Vrgontos I 

Emprt!~o<J 70 
Oanco dr. dcaarrollo y 
f~lr.1com1SO!I <fo IOITlento 30 

Entidadon do &crv1c10 
inr.tJtucion11I 100 

En dt'lrncorpor11clÓ/l 

Ventn 

32 
3 

13 

210 

48 

. Tote! UI 

\ l ) \. ·--- -
• 5e rel0erc o la\ trn¡vl'••n !lo port.r•IJ3r<Oll t$:.>tal tnJt\'()l"tar•O Adc~e. H debe Contrdel'lr 

,. Cl>l'\C~l"•nt• tlcl '"""'"ªº "º ""••,C"4C'()fl de 62 lKt•VOI y unid~ .ndultnalts. 20 ~de ~ICl
l'OC""' t'L!,11.itl ,.~,l{\f'~...- .. 1 º~' como 12 CilMll es¡t;X'ilicT. enlt'e 109 que MI one1111NAn lol !">0ert'dM!e1 
Mt,~, "1lt·ic!~ 1kJ Íl'H .. ·1.io 1 (1H IO t.:u.11 M• fu1tn .. 1.1n un totJI ttq í?~l nftit:t{K!O~ rto votU 
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